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I N T Ro u·u e e I o N 

- . -

Los estudios que sobre el Estado mexicano se han hecho, tien-

den a privil~~iardC>s ~~mentes hist6ricos: uno a partir de 

1867 ,con,J.~Jt:J~~g1T~aci6n del Estado Nacional y desde 1917 

con la erric:iri.a'(;i6Íí\:;del Estado nuevo, revolucionario, no menos -

¿Qué pas6 en México desde su Inde-

pendencia en ia:ú_: hasta 1867? Intentos de los grupos en el -

poder por tener un Estado Nacional consolidado los hubo sin -

duda. Pero sabemos a grandes líneas que todos fracasaron; que 

sucumbieron frente a intereses viejos (vejez que databa de 

los tiempos coloniales) y a otros un poco más nuevos puestos 

de moda por los Napoleones Terceros o los que querían el "ag-

giornamento" de la Doctrina Monroe. 

Cuando incursionamos en aquella realidad, nos damos cue~ 

ta de que es muy rica. En la primera mitad del siglo XIX en-

centramos ciertamente el origen y el comportamiento del Esta-

do contemporáneo. Las carasterísticas de ese periodo demues-

tran paso a paso por qué era imposible la constituci6n del Es 

tado. Para hacer la incursi6n, aprovechamos a un personaje -

al que se ha visto como símbolo de aquella "anarquía": Anto--

nio L6pez de Santa Anna. 

e1 protagoniz6 todos los papeles representables de aquel 

México: el Republicano (federalista o centralista), el dicta-
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torial,- y i::iodríamos ~eci:t" que casi el monárquico. La sal y -

lapin:ientade'cada,repres~~tación (las barbas y bigotes pos

tizos que s~ pon.i:a'y.'tjliÚ.~b,a dependiendo del caso) eran el 
e , •. _··._· ;, ;-,,. ' ... · • .-'·•.-._,"_ 

vaivén de,l mis~o ~~Í§ }.~defensa en lo interno y en lo externo. 

Nos propusim;~ c6'n'6ce~ al caudillo, pero también lo que 

sucedía realme-nte con .la economía del país; con el clero y 

los mili tares.•· Conocer quiénes eran los liberales y quiénes 

los conservador~~-''_'> Descubrir los negocios a costa del patri

monio de la ~ac:i.óri y la adecuación o no de los proyectos del 

gobierno en turno a aquella realidad necia y caótica. 

Era necesario entonces saber cómo vivían, qué leían (los 

pocos que gozaban de ese privilegio) , cuánto costaba el pan, 

las tortillas, los vinos riojanos y los tulipanes de Holanda. 

Qué pasaba en el campo mexicano con las tierras y los peones; 

saber por qué el país empezaba a ser concedido por medio de -

privilegios a manos privadas y extranjeras. 

En medio de todo eso estaba presente un temor (que tenía 

justificación por la historia misma del país) a los cuartela-

zos; a las asonadas militares; a los indios bárbaros, a la 

guerra de castas, a la revolución o a las invasiones de otros 

países. 

Muy larga resultaría una investigación que quisiera abar 

car desde 1821 hasta 1867. Sin embargo, cuando conocimos los 

años cincuenta, descubrimos que sus características bien eje~ 

plificaban toda esa época. En primer lugar porque estaba pr~ 

II 



tagonizada por el :i.n.evi tabÍe. santa Anna: . ·En segundo, porque 

se. evidenci6 la•· pugna F~~;~r~&~5:~~~::i~dora que .• perrniti6 cono

éer ambas tendencias· ¡;ic:íli{fi.cas'í;f,¡erí:,,tercer 1 ugar, porque los -

caos. Por último, porque 

muy bien lo que el país h~ 

bía vivido aC:séÍe ja2i y ;~1.l~ curiosamente iba a cerrar con bro 

che de oro c2'~ l~ ~·~',¡(){uJi.~>n liberal de Ayutla que lo derroca 

ría en agosto de .1855. 

¿Qué fue de esa dictadura para !lúestra historia< 

Estuvo apadrinada por el proyecto de rnodernizaci6n del -

país que tenían los conservadores para lo cual era necesario 

un poder fuerte. Santa Anna lleg6 a él con facultades omním~ 

das, que fueron reforzadas en dos ocasiones. El caudillo era 

el representante de la "situaci6n política", de una situaci6n 

real y concreta de dorninaci6n. De ella se valieron Alarnán y 

los conservadores, pero tratando de imponer los lineamientos 

de una "raz6n de Estado" con el otorgamiento al caudillo de -

facultades omnímodas o extraordinarias, donde el Estado apar~ 

cería corno centro y sujeto de la historia. 

Su proyecto, corno veremos, se fijaba fundamentalmente en 

las reformas administrativas que los barbones aplicaron en la 

última Nueva España sin tornar de éstas por supuesto las críti 

cas al clero y a la religi6n. Alamán era partidario de algu-

nos aspectos del reformismo borb6n: administraci6n y autosufi 

ciencia econ6mica. 
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Los _conservadores pensaron que una-dictadura co_n orden y 
- -

progreso era ~e{ aJ:licO medi~ para pone,r \ firi ª la anarquía que 

había:vi~~dB -~il ~'aís desde 1821. Ese 6rd~~ y'. progreso signi-
- \ ··, '-::i'. , .• :;,, '.»:..:~·.~ 

ficáh.;.ri;&grifk1 arreglo de la hacientf~ ~a~gf9i¡/y la s umis i6n -
•; ,;i: -«-:,." ,.·.:.-'; "·.,--;'o; <i;.~:' ,o- .; ' ;_, ,;.,;;-::~ 

de' id5/f;ái1'~~6s/ el aseguramiento de l~~ -;~'.~~a~¡ías de que de-

bían -~¿~-¡~-'~i{rabajo y la industria. 

<-_:·Nuestros campos se llenarán así de cultivadores 

q~e~~endrán de todas partes del mundo. Resultado -

seguro de ese aumento de poblaci6n, será el aumento 

de los caminos que inundarán el país en todas dírec 

cienes. De un mar a otro y del Norte al Sur, cruza 

r'an en-breve tiempo los viajeros y las mercancías -

dfrecí~ndo a nuestro país el más bello y encantador 

espectáculo. Ese venturoso porvenir está tan pr6xi 

mo que casi le tocamos con la mano: un esfuerzo más 

y le tenemos. iTodo depende de que secundemos un p~ 

co los esfuerzos del general presidente: diremos 

más, depende de que no pegamos obstáculos a los es

fuerzos que hace Santa Anna para apresurar el nací-

* miento de esa época encantadora: 

¿Qué significaba "secundar los esfuerzos de Santa Anna"? 

Reconocer que en él estaban personificados los principios de 

autoridad, de unidad y de religiosidad, a tal grado, que el -

presidente de la República era nada menos que el símbolo de -

la nacionalidad. Según los mismos conservadores "la gran fa-

milia mexicana" debía escuchar agradecida y entusiasmada los 

consejos de su padre y cumplir sin vacilar "sus preceptos de 

soberano." 
-*--

El U~ive~óal, mayo 1854. 
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Sin embargo, una cos.a fueron las <con~~rVadoras y -

otra ~L~oillb~:~;-~¿~;Ó.ebid ~leva~ia~ a :c:a66.:-oi.;~~rÍt~ Anna se -

le·. llaiti6c/c6~o/d.{~i:do;·;~ra·salvar a~·-0~i:~;<~~/·~;g~/ai~tador ca

yó poÚt:foi~~~~~; .b~sesperados, los p:dr~~os pedían hacia el 
· __ .. ,,,-~'.~ii::(.f,\ t·.;, _:..;.:·; ·., .-'.'.;,~'- . ·o.-., 

finaL'de~es'e:,~Cjpbierno que era necesario yá (el país se deba--
. /~·:·'- ,,_·,:. ii~'.t, ,J~;','.;\ ,, ' 

tía ~~ '.í.ifl~cii1~E:iy~irevoluci6n) que el "padre" se sentara a la -

puer~~ '.del'.;~-~~~,;!~ário de las leyes y explicara a sus hijos 

cuál ~i~ .~:i.:b'~~faB::a.e la felicidad y de su engrandecimiento. 

En pocas ~~f~~~~~~'.;,.esta:ban hartos de despotismo; hartos de 
,... .- .. '------:-.:·-<~>.-:·._··" 

abuso de autoridad; desengañados porque su intento de orden -

estaba a punto de estrellarse estrepitosamente. La dictadura 

desbordada en autoritarismo hacía imposible la consecución de 

muchos proyectos de modernización de la administración públi-

ca. 

Los conservadores previeron la necesidad para el país de 

un ejecutivo fuerte. Si fracasaron fue por haber llamado a -

Santa Anna, representante precisamente del desgobierno. En -

el plan político de la revolución que lo derrocará, uno de --

sus artículos fundamentales dotaba al encargado del poder con 

facultades omnímodas. Incluso los revolucionarios liberales 

de Ayutla, se daban cuenta que sin un gobierno fuerte el país 

no saldría adelante. Pero se trataba de darle fuerza institu 

cionalmente; con la ley y siempre dentro de la ley. Buena 

lección la de la dictadura de Santa Anna para los que pensa--

ran en el futuro en las necesidades políticas de México. Los 

que hicieron la Constituci6n en 1917 se fijaron muy bien en -
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los 

'---------- ------
:a mer--

de cien años, la polém~ 

ca en torno· sUyo· sigue viva. Ha sido para la historia el co

mediante, el espectro, o el traidor vende patrias. Sobre él 

se ha escrito mucho. Sin embargo, por sus características, -

ha sido más bien desde la literatura que se ha tratado a este 

personaje cuya interesante vida se presta bien a la novelería. 

Estos trabajos han servido para perpetuar a Santa Anna como -

un mito. E incluso hay quien haya querido que Santa Anna fue 

ra paranoico, con lo que se dio a su patología todo el peso -

de los destinos del país. Para la historia, no deja de repr~ 

sentar un reto. Quizás, porque su vida política abarca más .-

de cincuenta años. También porque su época ha sido la menos 

estudiada y la más difícil en cuanto a fuentes se refiere. En 

ese sentido, los trabajos más profundos -que sí los hay-, son 

los que han tomado sólo algunos años o cualquier hecho singu

lar. A Santa Anna no hay que justificarlo, pero tampoco aju~ 

ticiarlo. e1 se explica como producto del siglo XIX mexicano 

y no a la inversa. Toda su actuación, y en especial su últi-

mo gobierno, podrían figurar como el resumen de las luchas 

del país por consolidarse como nación. La revolución que lo 

derrocará en 1855, es también un símbolo, un parteaguas funda 
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mental: Santa Anna·y lo que él.re~résentaba no tendrían más -

cabida en la poH.ti~él· , ;;~j~~s~*,;4eC.4~~;;;~j;~~·.en~,Yaria~ ocasi~ 
·,,.-.·. 

::s M::i:::::::::~¡·;¿~,~~~~~~l~~~ll~[~~t;·::: :s J:::::: 
perados que ''"·{ ·ª~i~'éaudillo podía ser 

··:·.:,,>':}: 

~~1{g~ garantizar un poder -una vez más 

efectivo. 
,,, ~.-·:e;,·:\: ';'"') .·;,,,•"" 

Los ;.¡¡¡.:í,f\;,;:~'Ji:;'~'g.f.8h·ií?~~i; que ape11id aron la primera mitad 
.. ~." ., ;·•r; .... < : .. · '.·•· 

bien ennumerados por Mariano Arista 

ai la presidencia de México en enero -
- .; ·'', ·:·- ._,':;·-'·' 

de 1853:,ad\l~na~ marítimas invadidas por contrabando; desapa-

rici6ri':.de • lás alcabalas en muchos 1 ugares; destrucci6n del e~ 

tanco~el'tabaco; casi aniquilamiento de las rentas pdblicas; 

atimen'::;...; .::e las deudas internas y externa; bandolerismo; agri-

: cultura deficitaria; analfabetismo; servidumbre en las hacie~ 

das; militares que requerían del poco dinero del erario; ele-

ro acaparador y reaccionario; lucha contra los indios bárba--

ros y los filibusteros; y como si la crisis no existiera, li-

berales y conservadores hace y deshace formas de gobierno -

que la mayor parte de las veces resultaron inoperantes. RepQ 

blica o Monarquía, dos soluciones que pensaron en Santa Anna 

para sus propios fines (el que no pens6 en ninguna de las dos 

fue el caudillo jalapeño). La caída de Arista era inevitable. 

En 1853 llamaron a Santa Anna los comerciantes, los militares, 

el clero, los usureros y también los liberales y los conserva 

dores. Unos, para que afianzara la Repdblica; otros para que 
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sirviera ,de la:z,O, y fimarrar así un iné:inarca: ext:i;anjero 'pa:i::a el 
. : ··.;~· : - , -

país., :AJ:c]urió'S'::n1as,'Íé~antariisfas b:)nio Jós~ :Maria 'rorne:i:; que--
- __ ... , ~·:.'_i-'.-~~:~;~:'.~~~\3.~}.~;;··.~:.;-'.~- _'.;_';-·.; ->·,;_C.:!;" - • -~~;,_ :- ·- ··~_,~,:~-_;-=-",._ . 

te ~e de'.c:i.c1i'~--po'i'~1~-~-d§nse!rvaclores en 185 3, pero a la muerte 

de Luc~~ J\i~hláh':;:iv·,~~~ª~i'~rtt~rite má~~nio (ocurrida a los dos 
: -~:-_ ,_., -'.',;:::·.·,:._.º·,: ;_;;~:-,--~--~ -·-.··;;~-

meses de ha,ber é>?úJ?~~.§;';~j~pode;) , se dio paso a un gobierno -

extravagante;,~C)~i€~~ci~ni~r~ri el agio, la opresión y el des

pilfarro, cÓn.'ITIJ~}i'§~'j~~'~ri~~rüstas verdaderos y muchos otros 
'-,·::-,.:,,~¡: ·:·,•.: '/' 

del cuarto para:las';~oce. La revolución de Jalisco y los pl~ 

nes que trajeron·a López de Santa Anna por onceava ocasi6n al 

poder establecían una dictadura (con poderes discresionales -

permanentes) hasta que el caos político fuera restablecido. 

Santa Anna se cuidó bien de prorrogar su mandato en dos oca--

sienes, aunque los mismos conservadores, vieron al final, la 

necesidad de que México estuviera regido por una constitución. 

Las dictaduras son formas de gobierno que se nutren de -

conflictos, y después de haber padecido alguna, cualquier pr~ 

gunta al pueblo exige una respuesta política. En tanto hubo 

conservadores en aquel gobierno santanista, el triunfosiguie~ 

te fue de los liberales y de la República. Sin embargo, el -

pueblo fue el eterno sometido a todas esas formas políticas. 

Los gobernantes de aquel entonces no contaban dentro de sus -

posibilidades el llevar a cabo proyectos a largo plazo para -

México. En lo inmediato, Santa Anna el vanidoso, le dio a su 

último gobierno un barniz de monarquía de feria, repleta de -
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oropeles y lentejuelas, que colmaron de gloria. 

,El presente trabajo sé a'ediC:a al .estudio del periodo 

1853.-1855 deÍla ~ida deM~~¡~o/clñoX~~'jlos que Santa Anna 

fue llamado. 'PO,r última< vez, en esta ocasi6n, a gobernar con -

una dictadura. El objetivo primero, .fue poder avanzar en la 

respuesta de ·10 que es el México actual, y sobre todo en la -

de sU destino a futuro. Al rastrear una época desde diversos 

ángulós,es·posible entender no s6lo las relaciones de poder, 

sino la.cotidianeidad de todos aquellos mexicanos, aliados o 

ví~tirria~;c1~\~s acontecimientos . 

. '"[lada' ~a 'nf;ebre" de decretos que caracterizaron a esa p~ 
,,. 

riodo,''10s incorporamos como materia prima importante de este 

trabajo. La legislaci6n santanista no respet6 casi nada de -

lo establecido con anterioridad por los distintos gobiernos y 

se declaró en revisi6n permanente. Con el lema "Dios y LibeE 

tad" al calce de cada orden, bando o circular, y en debido p~ 

pel sellado y membretado, los escribanos no dieron reposo a -

sus manguillas, empapados en la característica tinta color se 

pia. 

A todas las oficinas públicas, se les obligó que se sus-

cribieran a la obra titulada Legl~lacl6n Mexicana de Galván. 

Los peri6dicos tenían que publicar enteros los decretos, por 

lo que se vieron muchas veces en la necesidad de aumentar el 

tamaño de sus páginas, convirtiéndose en verdaderas sábanas -
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de .papel. La ciudad amanecía plagada de- bandos--en ·casi todos 
- . _, 

sus muros. un<despistado Capitalino fue. hecho prisionero en 

una ocasi6n -por atta:!lcár tínO' qúe anunciaba la derrota del Con 

de· de RaOussE:!t, /{~vasor francés en Sonora . 

. La prensa no fue menos importante, á pesar de que casi -

todos~lós>peri6dibos desaparecieron después de haberse dicta

do .. una e~i:~ic'tal~y sobre impr~sos. Qued6 alguna prensa con-

serváá.bi:~,''clá ÓÚcial, y un diario liberal moderado que difí-
,,,. _,,,,,,,_,:.':~.:- . .._. -.,-,'-~--~'-~· 

cilmeht:e:'iJ'od'}.a''d.~r noticias "falsas" ya que hubiera sido des-

meI1tid,8_y;:~~Hkab. '. ÉÍArchivo General de la Naci6n guarda d9_ 
_ .. - .. ,_.·_,_ 

~umeint~6~ -~--->Cartas:· y papeles que don de gran valor para recupe-
'. - __ : 

rat, ~qu~lTós kños. ~stos fueron revisados, además de muchos 

libros y folletos, repartidos en distintos lugares. El traba 

jo qued6 finalmente estructurado en cinco capítulos. El II.1, 

es una visi6n general de todo el periodo. Todos están escri-

·tos de tal manera que abarcan cada uno, junto con el tema que 

tratan, desde que se llama a Santa Anna hasta que éste huye -

despavorido ante el avance de la Revoluci6n de Ayutla. Por -

eso mismo pueden leerse por separado, como círculos que se --

cierran, pero que juntos, dan también toda la perspectiva de 

aquel México, cuya historia es del todo circular. Pareciera 
.. 

que damos la vuelta a los mismos conflictos, a los mismos 

errores, a la eterna miseria, a la riqueza desmedida de mu- -

chos de sus gobernantes, al analfabetismo y la ignorancia, a 

la venta de sus riquezas en todos los 6rdenes, a las diferen-

cias extremas entre ricos y pobres. Sin embargo, como bien -
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, -- ---·· - -

se ha dicho ya, lo qÜE!::suóec:I~.'~ctualm~rif~ só~ ~ás·-~~i~~ ~aí~as 
,';: ' .. -, ~-· ,_:"·· .i ,vº•• · ' :;• .:'; !· ':':'~-,:.:.; ;_- " 

que ,.repetihio~es'.~;C:~f~~5:/P~f~n~;~,:e:~~,t''er~éuE!I1t:a. E!f ejemplo de 

la his tbr:i.a: .J ';, ' ~·.,,; \_'c'.1.(;{i.:;_.t ..• ~_·.··.·.·.:.·, .. '?' ·' ,,~,, 'Hg;i!".: C/ •·· .. ·. 
:,/>L-'i";,:.._.:.:~,-.i.·;o-~, - ·· 

- . -. -., '~~i'-' ,··;·.-,«\:;-~;i;:··:~':;· 

~Ti :su~"':M~fudhai;i%'sal'ltá ArÍria estaba seguro de que no fal-
. -'"e,': j'·-:,,_,'·'·- ,.. ~ ··i~. , = • - .. 

t:aríah hi~fo'riaac:lr:'e~ mex'icanos que "esclarecerían los hechos 

y que ponél~·ia.~:·1.a'verdad en su lugar". Negaba sobre todo ha

berse apropiado algunas sumas del dinero que los Estados Uni

dos paga.ron a México por la venta del territorio de La Mesi-

lla. No reconocía tampoco haber repartido las riquezas del -

país.entre su~ principales amigos y colaboradores. Un siglo 

después, otro' pre'sidente mexicano, inculpado casi por lo mis-

mo y cuyo_primer apellido es curiosamente igual que el de don 

Antonio, declar6 en una entrevista después de terminado su p~ 

riodo, que tenía la conciencia tranquila, y que "aunque no so 

licitaba indulgencias hist6ricas, no concebía que se juzgara 

a un presidente de México por insignificancias". La historia 

sigue dando vueltas y parece que no pudiera parar el tiovivo 

santanesco en el que está atascada. Es necesario ya, dejar -

atrás las ferias de oropel, y que los círc~los concéntricos -

den paso a otro relato que encuentre en el futuro, la conjug~ 

ci6n de un pasado que ya no tiene nada que hacer como proyec-

to político entre los actuales mexicanos. 

Un objetivo fundamental de este estudio fue hacer un des 

linde entre lo objetivo y lo personalista de aquel periodo. 

Lo primero, representado por el proyecto de país que tenían -
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.en mente los c.onservadores Y. lo ségllndci, pór 1a imposici6h -

del caudil.fo, .que dio al irá.si~ con<~a~6~inteA~~ d~ ;orden .. 
•«-; > '<· 

En 

s~ reg~~?~-~.-~~1f:~.J=~~.f,.~~~~i~·~#ét:.:7~ .. 'R:~ptipÜca .en enero de 185 3, 

Mar':Í.año ·Ar:i.~:·ea.c,. h'6·.riéiJIJ:i'ª~;::f6<lk5i~s oposiciones y dificulta--
'"-..,' ';·~".:·! ~~i;;· ~;::~, .. ;:_:.:::_,-~,._ ·:.::.; 'á[".\' .. · ·' /·· . 

. ·.·i·'. /.: ·:.:> .~:~~~~~~~J;;;fV~*~'.~~76, la estimaci6n y la fue~ 
za: mo'tal: de¡éJ: ."aut9rl:ciad·:'•·!Lá.•',dignidad del primer magistrado 

. - -·l~.~·:~·~-.,:. ·' •.:,.;\,~·:: .. ¡; ·¿;.[·';' .·., 

habÍá .sido~" VÜ.i.pénciiaá.~ ';y'<escarnecida" . Esto, segtin él, ac~ 

bab~· ~e:.~~ ~:~J~. ~oisJi6 '.¿()~ Su poder, sino con el gobierno -

mismo. Prefirió Ser sacrificado por los medios revoluciona-

rios antes.que adoptarlos. Se definió como defensor del or--

den legal: "Si yo era el tinico obstáculo, queda removido". 

·La revolución.de.Jalisco daba fin al gobierno de aquel -

hombre, ·"cuya debilidad había sido la mejor propaganda para -

* una dictadura". De regreso al país, llamado por todos, San-

ta Anna inició un gobierno que tenía como base principios co~ 

servadores, pero que paulatinamente cedió camino a su locura 

personal que llevó a los mismos conservadores a ignorarlo. 

"Más vale malo por conocido que bueno por conocer" era el di-

cho populachero que justificaba a Santa Anna, a pesar de sus 

numerosos destierros políticos y derrotas a lo largo de un 

cuarto de siglo. Era la onceava ocasi6n en 1853 que ocupaba 

la presidencia de México y había dominado el ir y venir de la 

** política desde 1822. Entre dimes y diretes gobernó en to--

-*-
Rafael F. Muñoz, Santa Anna, p. 332. 

** Ver el apéndice al final, donde se hace un recuento de los 
principales hechos y gobiernos de Santa Anna. 
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tal casi seiS años. y bien. mostró lél ·exp7~ieI1P~~ ,qúe cuaÍ'!do un 

partido elevaba: .aSanta>Ariná: al poder, ~el°ra el que ·h~bÍa sali- .. 
·.::;; ·\~· .. :.:···- ·,; . . ~,;e:·~:~; - -~- .. 

do más perjUai2;3.ao •. ~·.·: : .. :: ' .· .. /~ :.; ;~ • :~! : ·~~. ~;,;: . , · 
. . . - ; ·,;,~e-, ~:-':. . .: '!•' ,:,. -·. ·. ., ' - , ' -~~: .•. :::< ::: .. ·.·· ··'~· ·,~. ;·:~ -_:.~ -.- - - -

·:- .. < 2-;~_:-~.:.,,_,:;::i.· • ;; _,___,,.. <,/1 __ ~; . :.'..;·_::~._~{.~ ;.;,;i :" ::~~/~:'.~ ·.'!A>t.l'c . ,_::_;·.·(~ ,,-

, }~ s~'~t~'.:!1~,~~~ :~i0~~~~~~~;f;lf:~f.g~~~·~·~(?;Us . moderadores le-

vantaron :u~ái;1::~ eri la5q.tie'r:ecorii:)c,íáil,(::pinO ·.único salvador de 

Méxic~·¿{ iarit:a' Anna: '. i~~ ~~~~;¿ff~~\·1· sacerdote que podía -

·.·· ., . . . . . * 
explicar "los difíciles oráculos de la situaci6n mexicana". 

Sin embargo sus dotes de pitoniso no iban más allá de centro-

lar al ejército (lo que no era poca cosa en esa época de cuar 

telazos) quien además se había propuesto también en 1853 que 

Santa Anna ocupara la presidencia. La duración de los gobieE_ 

nos dependíá de la . fidelidad de los mili tares, y ésta, de una 

paga regular y de la concesi6n de múltiples privilegios. 

AC'óntrápelo de los intereses personales de Santa Anna, 

la fiebre de decretos, órdenes y leyes que se acuñaron duran-

te su último gobierno, daban cuenta de que por lo menos, en -

algunos hombres de tendencia conservadora, existía el proyec-

to de organizar de una manera diferente el poder y su adminis 

tración. Volvían los ojos hacia el pasado colonial, y busca-

ban instaurar por todos los medios un proteccionismo estatal. 

Pero no supieron prever que todas estas ideas se toparían con 

dos cosas: por un lado, con el caudillo que era la esencia de 

lo inestable; la prueba de que la autoridad era todavía impo-

sible de instalar, y por otro lado, con un país en ruinas tan 

* Boletín, Dría. de Gobernación, 26 de diciembre 1853. 
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to econ6mi.<::él. C~!llO polít.ica~ent.e ... · Fre.nté al pr~yecto de orga

ni :iar. ráci6né.iri\Ei'rite<el.ipbder', d~~tro de 'un. is tado' moderno I San 
.; - ' .. "~-,'. ,- ,,._ ." '.'·.· ... ··~;. - .J,.·:' ... >·."' ,_.· .: .... ~'": -_,; ~ -.,·~::' ~-- l :,' .\<''.~':-·::· _.· ·::.:-·; -·~ :·:· - . - .. __ . -
~:• .",,: .:'j,;.~~..._:•.· ~,:;~-'-~-; >';•;-,.._~.::c."-: ~.;:;C:.. ·:·..-;, ~--S ' ·<>;2-:;~:i;~ ;_ 

. ·. ~iii~ii!lttlif 111~~~~i::::::::::::::~::::.: 
.. trat6 ~de):e'stabl'ec·e.r,:;uha•;organizaci6ri del Estado que fuera op~ 

·~~~~~:{~i~i'i¡l,t~{:{~~~~~l~Tut ·~~;~:~~;~;:~~'<i~.'que se proyectara la perso-

~·~:fé~i:,;:'·con la represi6n y el destierro, 

.. 

':'·"·-·\:_:;o:--·: '(';" 

~l •Pc)i~~~~:~·fü:.~:~üjg:';i, µr; {nier6 dÓillinio policiaco . 
. > ·_,:_~A.-:--.J~'.;·~':) ~'.,_ .:."_;_.:.::;:::"·· -, .. :~·--~·. __ .;_ -

. :t;~;;i(ód.h :~~'J./rii~Íli~nto 'era adular al despotismo y elogiar -
·¡:'·.·· .-· ' 

]_¡,(5;):~~~~.·d~ la administraci6n colonial. Lo primero fascina-

ba>a Antbnio de Padua María Severino L6pez de santa Anna (1794-

·1876);, mientras lo segundo lo tenía sin cuidado. No así a Ala 

mán y Lares (ministros de Relaciones Exteriores y Justicia 

respectivamente), quienes tenían como modelo de país, las dis-

posiciones que los borbones habían introducido en sus colo- -

nias durante las últimas décadas del siglo XVIII. La Hi4to-

~ia Gene~al de Real Hacienda, La O~denanza de 1ntendente4 y -

la misma Hiato~ia de Mtxico recién escrita y publicada por --

Alamán contra la independencia y en favor del dominio colo- -

nial, eran entre otros, la materia prima del gobierno que qu~ 

rían para México a mediados del siglo XIX. 

En 1853, Lombardini orden6 la ~mpresi6n del tomo VI de -

la Hi4to~ia Gene~al de Real Hacienda (escrita por Urrutia y -

Fonseca desde fines del siglo XVIII) . Fue Vicente García To-

rres el encargado de reimprimir esa obra monumental desde 
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1845. García Torre~: ~rivi6 aF gdhierno en el mes de marzo de 

1853la.cúent~':(i4i;'-593.·i~i:isbs'/~qÚe se le debía .. por sU trabajo. 
,, " .. ' " . ' " ~-. ~;; .. ; 

ia en e1 1 ~i~;f:~:~.~~f~,.A.~~~~(2a°d.e abrill, por medio de una ci~ 
cul~r,\Ü~iJ6.:~~<c.;áb6 .un ··~~to de gobierno que defini6 muy bien 

e"s·a ~id·b~gfr{f'ciY~'ri~.ie el modelo colonial de los conservadores -

enfrenf.~do a su imposibilidad con el caudillo. En ella se de 

cía que la contrata de publicaci6n era de Lombardini, y en 

tanto sus actos estaban sujetos a rev~si6n, el gobierno decla 

raba insubsistente el acuerdo con García Torres, por lo que -

le devolvían más de 1,100 ejemplares. También le quedaron a 

* deber la suma requerida y lo persiguieron y desterraron. 

No pocos han cedido a la tentaci6n de equiparar la dict~ 

dura de Santa Anna con la de Porfirio Díaz vente años después. 

La cornparaci6n parte fundamentalmente del lema francés: "poca 

política y mucha administraci6n" que caracteriz6 al régimen -

porfiriano y que al menos te6ricamente propusieron Lares y 

Alamán hacia 1853. En este sentido, como veremos, hubo gran-

des analogías. Sin embargo, nunca estuvieron "frente a fren-

te" Santa Anna y Díaz, ya que el proyecto de modernizaci6n de 

los conservadores (Lares y Alamán) no era ni con mucho el que 

Santa Anna tenía. Además, una cosa es amar el poder (corno 

Díaz) y otra amar la gloria (como L6pez de Santa Anna). Bste 

vivi6 enamorado de los arcos de triunfo y de las adulaciones 

que le prodigaban. Por eso dejaba que otros gobernaran por -

-*--
Archivo General de la Nación, Galería 5, Ramo Gobernación, 
Leg. 1034, 11 de agosto, 1853. 
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él, siempre y cuando ·no lo· opacaran. En caso de suceder esto, 
)',.:- _- .. - ; . . · ... 

su arnbici6né desrn~dfda~'riÓ ~C>i-iocía: lírni tes. El programa de go-
•, ';,._,: <· 

bierno que los'corise~y.;;;:dór~s ofrecieron a Santa Anna en 1853, 

biÉm p~díá· res~Illir ¡a·serie de alternativas político-econ6rn~ 
cas que ellos habían sostenido desde muchos años atrás. Sin 

embargo, en esta ocasi6n presentaban una forma más elaborada 

y acabada, que podría resumirse en dos cosas: gobierno ilus--

trado y mejoras materiales. Abiertamente vociferaban que qu~ 

rían "el imperio de la verdadera ilustraci6n y del progreso -

racional bien entendido". La base del gobierno conservador -

eran s6lo tres principios: el religioso, el de unidad y el de 

autoridad, porque creían en una verdad religiosa, en una so--

cial y en una ~6lítica. 

Por la misma historia del país desde que alcanz6 su ind~ 

pendencia, para los conservadores era necesario justificar 

sus principios y verdades, por lo que ponían corno ejemplo el 

fracaso de la federaci6n. Veían a ésta como una servil imita 

ci6n de instituciones ajenas e inadecuadas a las circunstan--

cias del pueblo mexicano. Esa era para ellos la causa eterna 

de desaciertos y errores. ¿C6rno atender al restablecimiento 

de un orden tan ultrajado? "Con grandes esfuerzos y una suma 

de poder correspondiente", era la respuesta. Sin embargo, 

eran claros al señalar que no proclamaban un poder dictatoria:!: 

"Abogamos siempre por la medida de poder necesaria, segdn las 

circunstancias del país. Pe~o 6i 6e eonvie~te en deapotiamo, 

* tambiln poh de6eeto ae ha~La de¿ todo lne6ieaz". Para resta 

* E¿ Univeh6~, abril 1853. El subrayado es nuestro. 
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blecer· el o,r~:Ien, <aplaudieron -la• pena de :muerte.: Apoyaron 
''.'.~ ::<>;-'.;·-::_--.:~~- -· . ,_;_, 

iguil:lI!Jen_te. t6cú)_,~\:1Illel1t<:l cle;poder/al,gobiernb. can. facultades -

omni~~~as> f~·q~e/~~·~~u: ;~~i~g~n ~~ 6ontra de los "tiranue--

. lós/y ~iii_~·~- perseé:l:i¿'iones>e• :intrigas, estaban seguros de 

~u~.l~ unidad :y el- ceJf~~ .de acci6n se darían inmediatamente 

mientras el gobierno no se separara de la idea conservadora. 

·para alejar la anarquía, habría que usar del rigor en cuanto 

fuese necesario. 

Mano fuerte; disposiciones vigorosas; llamamiento a San-

ta Anna, acompañado de la autoridad suficiente; poder amplio; 

alejamiento de la tiranía y la debilidad porque éstas trae- -

rían la ruina de la nación; régimen dinámico "que no tenga 

que apelar al innoble recurso del espionaje y de las persecu-

cienes para hacerse obedecer." 

Justificaron el triunfo del movimiento iniciado en Jalis 

co en 1852, cuando todo mundo invocó al "ciudadano ilustre" -

(Santa Anna) , que era para los conservadores la personifica--

ción de un principio esencial: el de la autoridad. Con este 

caudillo de por medio, la República se regeneraría. Sin em--

bargo, eran necesarios remedios fuertes y poderosos "cuanto -

son profundas y envejecidas sus llagas". Primer remedio: re-

primir vigorosamente los abusos de la libertad de escribir. 

Para esto, tuvieron como modelo -entre otros- los escritos 

del periodista francés Emilio Girardin. Resuelto caudillo 

del "socialismo francés", no conservador, se había opuesto al 

periodismo calumniante. Era un demócrata europeo a la altura 
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de Kossuth~. Lec:t~u-~c:Jni11 ; _Mazz:ini; y ¡:ra fielmente seguido -

en Mfüdco'p6ií~¿~~~iv~c3.~fe~: y ·aJg1:1nos liberales moderados. Al 
'. . - ' - . . •:, ::-,..,~ ' - . " ' : :::::.;· .. 

mi~Íno· 8it~id.i.ri.; ~étre aÜi.buyE! la p~ternidad del lema "menos -

políi:i~a ~ ~h :·d~fai~t~aci6l1•i que los conservadores trataren 
'<:.·.·-~-:·.>·_:·· ·:»> ·, 

de llevar a la práctica en 1853, nada menos que con la autorf. 

dad y carisma de. Antonio L6pez de Santa Anna. En el mes de -

abril de ese año aparéc.:Í.6 en la primera plana de El:. U11.lve.1t1.iaJ:., 

diario conservador.por excelencia, que México no necesitaba -

para ser dichoso¡ más que paz y 01tde11. Se dirigían a "los -

que aman los progresos del país": instrucción y educación co-

mo base de la felicidad pública y privada: empleados de la H~ 

cienda pública moralizados, conocedores del catecismo de Can-

ga Argfielles y de la legislaci6n del ramo. El progreso s6lo 

podía darse si se introducían mejoras materiales. En primer 

lugar la apertura de vías de comunicación "para aniquilar 

tiempo y distancia". En tanto que el erario estaba exhausto, 

los gastos correrían por empresas particulares. En segundo -

lugar,. proyectos de colonización de trabajadores extranjeros 

cat6licos. Caminos y colonos que vendrían a renovar la situa 

ci6n penosa de la agricultura mexicana: "El gobierno que lle-

ve a cabo la construcci6n de caminos, no s6lo se cubrirá de -

gloria, sino que asegurará su poder para siempre; resolverá 

como por encanto todas las cuestiones políticas y económicas 

y dará la paz que necesita con prosperidad material, que debe 

ser la consecuencia de sus elementos bien explotados". Esta 

última cita bien pudiera ser tela del gobierno de Porfirio 
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Díaz, veintitantos ·años después. Los coriserv~dores tuvieron 
"-· ·, ·:._ '-.-

en 1853 ~el proye!ctO de·:mo~~rnizar al. paí~'y de ordenarlo. 
• • • • • _, ·:~C ••' "' • ; • v'; •cO•••'..~•;"• .¡:_' .'-·'•; ',• :• ·~ • • .; ', • 

Es 
'""·::··.-,. • .E 

taban ~e~Ü~8Í3\:<:i~té/Jg'1'liiii.bo'. .teriíá riquezas···· inagotables, pero 
,._::; :.':"'> -·: ·- - "<·,/:::·j,¡."<·: :; 

le ,falt~l:>_a~-h~;s,;fq~~t§ºi3 ,¡;iah transportarlas. El país era vis 

to eritdnceS'.icomS ii'•;circjci:riismo muerto, sin venas. Además' es-
.;.··:;-~;•' ~:;·, -_,,(,";", ''/'.'!;~::::.·.·. ' - - " . 

t~b~ri.i~~~~?~¡~;~~}q~~-';(~~~ beneficios no s6lo se harían sentir 

al Tnt:~~~8i;{~~j'.~f~:t'~~~J.6n sino que influirían directamente en 

la. pos.~~f.-~::;m.·~'.;~'.t~.·~-~.r~~-~rerite a los Estados unidos. 
"'' ., .. "\'/"" . 

'>sf·fi~c~sl:~i proyecto de modernizaci6n de los conserva

dores em l8S3 fue porque trataron de cambiar un país desastr~ 

so, llevando al poder nada menos que a Santa Anna, símbolo en 

sí mismo de la anarquía y el desgobierno. Porfirio Díaz tuvo 

en su favor el cambio de rumbo iniciado con Juárez y la RefoE 

ma. En las situaciones arrastradas desde 1821, no existían -

condiciones para establecer ningún nuevo proyecto. En el pe-

riodo santanista el debate entre monarquía, centralismo o fe-

deralismo, estaba todavía vigente. Con Díaz, los esfuerzos -

se dirigieron más que nada a consolidar a México como naci6n. 

Los conservadores de 1853, hablaron siempre de principios pe-

ro nunca abiertamente del tipo de instituci6n política que 

querían. Veían el gobierno dictatorial de Santa Anna como hi 

jo de la idea conservadora. Categ6ricos y proféticos señala-

ron que si Santa Anna abandonaba esa idea, "sería la ruina 

del país, además de su propia ruina". 

Santa Anna demostr6 que gobernar tenía para él muchas in 

conveniencias. Vivi6 casi siempre flotando con los olores a 
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perfume francés (napole6n:ico) <i~é ~lpoder le despertaba. Sus 
- -- ---· .- ,_ , - •--- :;:..oc• ;__:, _ ·,_ ,. t;_. ~~·. •,- ' · ·, • ·, 

SOr1Jr~.114e.~t-~R'.~f.~~~.~.'~~.~~~.~~e.W/~e veían favorecidos con la p~ 

sesi6ri ci.e.~,;:~AT9~~;;-¡i~~~;¡~~;;v~.~X1ágrima-s" e lloraba en público -

:l~i~~~f !4~í~tl~~i~}~'~!i,:•::::::t:,:::.:~:r:: :. ":.:::: 
lla c9~~~~;j'J$~JJ~~f,~~?:s~~ en 1838. Quizás desde ese momento -

él y ~uchci~'}:'~é :creyeron .muy en serio, que él andaba s6lo con 

el pÚ ~:.r~~~~- /~~~d~ "el quince uñas" (aunque uno de sus 

bi6grafos cont6 que también le faltaba el dedo de una mano) , 

hasta "el mocho" fueron apodos populares que el vulgo repetía, 

al.tiempo que la ret6rica oficial lo llamaba "héroe de Cempo~ 

la" o "Alteza Serenísima". Chantajista por excelencia, era -

también traidor, amoral y falto de carácter. Políticamente -

abrazó todos y ningún partido (era un conspirador permanente) • 

Quienes lo rodeaban buscando su favor, estaban considerados -

como la peor ralea de la sociedad, que obtuvieron mucho mien-

tras más lo adulaban. Antes que las mujeres, le gustaban los 

gallos, y fue el campe6n (hasta su época), en dilapidar el di 

nero del erario y en repartir las riquezas del país y los 

puestos públicos entre él y sus amigos. Decían que hasta las 

audiencias que daba, tenían tarifa. 

Santa Anna fue presidente once veces sin haber sido nun-

ca Secretario de Estado, en un periodo en que los ministerios 

tenían a los mismos hombres por años y años. su prestigio lo 

adquirió sobre todo en 1829, en la lucha contra el español Ba 

rrandas que quería recuperar a México para su naci6n. A par-
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ype--

su cinis-

pecho, la 

medalla en la qu~ se'<·conrnemóraba que había apaleado al orgu--
y,_:_:_;·, 

llo es·p~fiol. e~ Ú2g y Ía qu~ tiempo después le dio Isabel II 

de España por su apego a la monarquía de ese país, que era de 

la Orden de Carlos III. Santa Anna fue un típico producto de 

los intereses despertados en los criollos desde tiempos colo

ni~les. Director espiritual y político del ejército, le tocó 

desempeñar el papel estelar de la tragedia mexicana represen-

tada entre 1821 y 1855, si bien sus gobiernos acabaron como -

farsas o como comedias. Al ejército siempre le dio todo, au~ 

que llegó un día que su despilfarro no le permitió consentir 

a aquella casta, como en la navidad de 1854 cuando oficiales 

y soldados no recibieron la gratificación que cada año se les 

concedía. Muchos militares entonces, defeccionaron y se uni~ 

ron meses después a la revolución que daría fin a la dictadu-

ra, primera lucha en la que Santa Anna no tenía nada que ver, 

sino que se hacía precisamente contra él. Veamos pues cuál 

fue la historia de su onceavo y último gobierno, apadrinado -

por los conservadores con grandes proyectos de modernización 

administrativa, y cuál fue el resultado con el desmedido po--

der que dieron a Santa Anna. Con los ojos puestos siempre en 

Europa, los conservadores deploraban la serie de revoluciones 

en Francia y entre otras cosas, creían que cuando las nubes -

se amontonaban sobre el horizonte europeo y anunciaban nuevas 
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•'. . 

temp~s·t~·de_s,·/:L-~·s·-. m~~;cfcano~- ·aébían ~s.tar_ alertas -de 
0

las 
--· ~:.~.'·- .·.' - · .. --·- "' '/ _,-. -' .. 

olea--

das qtle podtÍ:i:l.l{.:Úegar a ~onmoverlos. Estaban seguros de te-
.·.'··~:·:-,_·;._-. .:.0.: ~·-....::«-~· _'.:-· 

ner PC>f .:E.i..ff:)a<'Fsártén por el mango" y de que México saldría 

d.e1/citr~s~.~ h 'a~arquía. ·"¡Mengua y bald6n a los que tienen 

i.1'''.bii{p'::ig:~e: ~sós dólorosos contrastes!" fue su lema repetido 

cohtrá: la Federaci6n y los liberales, y como veremos, su epi-

. tafia político, ante el triunfo de la revoluci6n liberal en -

1855 .. ' 
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I. LOS· DI ST l NTOS . LtAMADOS A SANTA ANNA 

L l A;cdJr~.N~f!.28~~'{~'.~i\JuE VÚElVA V CÓMO LO LLAMAN 
·• C: . ,.'/~> : <. -''-;;;~>,-;:. '.~:'~:·:;~_!/;~-. ~/ :~·1 :~- L ;i<\:~·.;-, 

' • • ' "" • • 1;_:.;-:•.· ~ ,;_;_·.,:,,: ·-~-c-

El 9 dé;"~g·pf~\~~;gj~:~¡~·.j i~~ e~arcó "voluntariamente" rumbo al 
~:~/,~;-~''.'; :'¡'.~:·-~;::it~ii"i!:. -'.~::~;;, ,;-_- ·. 

extra;jer;o·>·;.~·1 'caudillo jalapeño Antonio L6pez de Santa Anna. 

Pasó cids!.~A~'~\.~r{;;~maica hasta que estableci6 su residencia en 

México, mientras tanto, no encontraba la 

calma·pó1l.'fica, por la que muchos habían luchado. El desayu-
.--,' ;,· 

no cotidiano iba acompañado de la lectura de innumerables pr~ 

nuriciamientos que hablaban de traer de nuevo a Santa Anna a -

gobernar el país. Los sucesos políticos que siguieron dieron 

la posibilidad al caudillo de entrar de nuevo a México, en me 

dio de aclamaciones y cañonazos, aunque muchas veces habÍ<l 

salido como traidor. Fue durante los gobiernos de Herrera y 

Arista que el regreso del "héroe inmortal de Tampico" se pre-

par6. Sin embargo, no todos los proyectos coincidían. Los -

rumores eran múltiples. Apoyaban su regreso desde los prime-

ros meses de 1849, los miliares, el clero y buena parte de la 

poblaci6n descontenta. La opini6n de los liberales más radi-

cales no era precisamente esa: "son muy necios los que cuen--

tan con la restauraci6n de Santa Anna; el país ha abierto los 

* ojos!" A pesar de todo, Santa Anna era la noticia que corría 

*El Mon.U:oJt Repttb!.í.c.crno, sábado 21 de abril de 1849, p. 4. 
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de boca en boca.;. Incluso ciertas logÚs. masónicas- fueron re

primidas por. tra~~j~~ ~11_-~f?_'.cj:L cat:~i}-lo. El plan revoluci~ 
n~rio .d.e E:f.i.gi()),9·:rg~~{:f'.ª·'.~,pi_óir8ffíél é<)mO supremo dictador. 

~.; i' .=--- ·-;~.~.;:tf'~~J··~~~-,;~;~i~.--- -.;;,?.~}}ff.~:~.·~:;~---· ---- - -

:::1~~!~i1:~i~! !!!f~~!~~~!~!.~::::::::::::::::::::~ d::::: 
:::~·~;i!~~i¡f li~J~~~;~t:::~l:::d:::' ,:• ,::::::: :q::u::::: 
la y héld~~·fTifaaS:ggjJJ"\lri~ t·aravilla, pero que al fin es hembra 

y. porcl·o~-~f.~~~j -¡·~~A" tan frágiles sus argumentos y defensas".* 

Est~\p;if-á_d{\2~:~~-'cledicó a defender la reputación del deste--
- .,_-. 

- - -------

rrado ;• Mi~htras tanto, en la sección de avisos de un periód.:!:_ 
-- __ .·- - -

co anfi~santanista apareció un dibujo de un chinaco jalando -

un burro, que al pie decía: 

En el mesón del sol se dará razón de la persona que 

desea regalar un macho pardo a cualquier mayordomo 

o patrón de carros, siendo desde luego preferidos -

los empresarios de los destinados a la limpia de la 

ciudad por la noche. 

He aquí las condiciones del animalito: es del país, 

y como de tierra caliente, siempre lleno de garrap~ 

tas; es muy mañoso y sumamente ladrón de paja y ce

bada. Tiene innumerables mataduras en el lomo. En 

San Jacinto, padeció un muermo que lo hizo lagrimear 

como a una Magdalena delante del general Jacksson. 

Los franceses lo estropearon tanto que lograron es-

piarle una pata. Sin embargo, para dar carreras, -

* El Mon.L:to1¡. Re.pubLlc.ano. domingo 6 de mayo de 1849, p. 4, 
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se las- apliesta: con .el mejó_r-gamo. A. pesar de estar 

est_e macho: tan;Tiell()·_.de p~~tnason~s, tiene sus afi--

:~::a:::: ~u::~b~t~~~~j~tt:f~1~;s::~::0 :e a q~:s l::P:::::~ 
do res ·ci~·:;t~'ri-LJ;·~~~~ ~~J.h'~j ~ ~os 1 o hagan diputad o; en 

,,.,:,,;_,.· /:;.--,·.,,_ ' 

el,cariC!e¡:Íta'J·Cié!'.qU~'su morosidad, nos obligará a ad-

judicárse1J. a la emp~esa de toros, donde son colea-, - ' ,, * 
das las l:iéstias mas ·ruines. 

:-, ': ._-.... :_~ :·::./ :~-<~: '.-

. Pai:-a -b~ros 'era conveniente su regreso, por lo que las 

campanas -'.muchas de ellas periodísticas-, atacaron sin temor, 

incluso al mismo presidente Arista. Desde México, se seguían 

también ios pasos de Santa Anna. Los congresistas llegaron a 

proponer que él mismo, dijera por escrito si pensaba volver o 

no. El consulado norteamericano emitía reportes de gran va--

lor. El presidente Arista que había ocupado la presidencia -

el 15 de enero de 1851, y que se había definido a :sí mismo co 

mo federalista, empez6 a ser combatido casi desde el inicio -

por todos los grupos políticos. Además, la situación del 

país no era óptima. La frontera estuvo más que nunca amenaza 

da por los indios bárbaros. El caos político y administrati-

vo se reflejó en los innumerables cambios de gabinete. El 

presidente era insultado. Arista sabía que el gobierno mismo 

no podría conservarse si el Congreso no le otorgaba faculta--

des extraordinarias. Como las Cámaras no lo hicieron, tuvo -

* El Moni.toJt Repu.bl-<'.eano, lunes 15 de octubre de 1849, p. 4, 
el aviso apareció varios días. Incluso este diario publi
có una carta de Veracruz hecha en diciembre de 1850 en la 
que se afirmaba que Santa Anna había muerto de fiebre ma-
ligna. 
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en sus.man~s;,una<~i1:\la~i6n; diJ:icirb delicada. 

Lcis,,Í!J~ebfo~ i~l:·g6fi;k *o( parte de los santanistas cobra 

ron impcir1:~11bi: :~¿n)~l'~~ici~ de .Jalisco del 2 6 de julio de 

1852. S~· trataba cl·ei'~d~.Í~ encabezado contra el gobernador -

de Jalisco Jesús L6pez Portillo, quien fue destituido por 

Blancarte un coronel que era sombrerP.ro de oficio. Pugnas -

entre ambos y la negativa de muchos jaliscienses a aceptar el 

establecimiento de la policía -que había llevado a cabo López 

Portillo- determinaron finalmente que Blanc ,rte tomara el pa-

lacio de gobierno de Guadalajara la madrugada del mismo 26 de 

julio. El gobernador tuvo que salir de la ciudad y fue nom--

brado gobernador provisional Gregorio Dávila. 

De ser el movimiento meramente local, tomó otros rumbos; 

se recibieron actas de adhesión, del Estado de México, Coahu~ 

* la y Oaxaca. Gentes como el general Yáñez, que estaba encar 

gado de las tropas oficiales para combatir a los revoltosos, 

no ocultaba su filiación santanista, haciendo temer al gobieE 

no y a la opinión que podría cambiar de bando. De hecho, ya 

abiertamente se pedía el regreso del caudillo de Turbaco. El 

santanista Suárez Navarro dio el 13 de septiembre un nuevo g! 

ro a la revolución de Jalisco al ponerse de acuerdo con Blan-

carte y expedir un segundo plan. En éste ya se incluía a San 

ta Anna, provocando esto algunas dificultades, sobre todo con 

la guardia nacional que no lo aceptaba. El artículo 8~ de di 

* A.G.N. 
185 3. 

ramo gobernación. caja 425, sin sección, enero de 



5 

cho plan decía: '~la naci6n ifrlrlta al géflerál Santa Anna para 

que rec;¡rese aLtei:x:ifoi16·c1~:l~~R~pÍilii.Íca, .a cooperar a1 sos

tenimiento d~l.~ist~fu~ · '~J·~~kf;'~.o~·i' res~ablecirniento del or--
. -~·. :,.:·~-;·· '?t'' ,- ~'-..(';.\. ~ ::::: 

den <.:J:;:~, 

conservadores y santa--

Problemas habidos en 

do co~CA'r'{;,rr~/'y"'trató de ganarlo a la causa. La condici6n -
--,-.. ~·---;~ .. e:--.-;' '.. . 

que,,pusó e_l invitado fue que se reuniera una junta de nota- -

bles; pero siempre y cuando se hablara de federaci6n y de go-

bierno liberal. "El 19 de octubre se reunieron Yáfiez, Blan--

carte, Garay, Suárez Navarro, Escoto, Gallardo y Palomar, pa-

ra preparar, de acuerdo a los deseos de L6pez Uraga, la junta 

** de notables". 

Los que se reunieron (en el hospicio de Guadalajara) fu~ 

ron en su mayoría eclesiásticos y comerciantes. Les siguie--

ron algunos agricultores, abogados y m€dicos, en suma, "todos 

los que temían a las reformas, los que querían robar o comer 

* Boletín de la Secretaría de Gobern~ción, 1923, Leyes y pl~ 
nes fundamentales de los E.U, Mexicanos (que han influido 
en la organización política de la República) ... pp. 269-
70. 

** Gonzilez Navarro, Anatomla del pode~ potltico en MExico. 
p. 309. 
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algo y los apasionados de la bola y del indispensable tauma-

* turgo \le Tu.tbaco". Algunos meses después, Mariano Suárez, -

pedü·ía que se le pagaran los $3,000.00 que prestó para la r.§_ 

** volución de Jalisco. Ese mismo día, elaboraron un Plan don 

de se apelaba a la federación y se desconocía al gobierno de 

Arista, ·para lo que se organizaría un poder ejecutivo deposi-

tado en una persona, la que, en tanto se nombrara presidente 

interino, restablecería el orden y la justicia de la Repúbli-

ca. El artículo 11 decía, que en atención a los eminentes 

servicios prestados por Santa Anna al país, lo hacían digno -

de la gratitud nacional, "ya que en los grandes conflictos de 

la República, ha sido siempre el primero que se ha prestado a 

salvarla", y además porque había salido "voluntariamente", --

por lo que se le invitaba a volver cuando lo juzgara conve- -

*** niente. Reconocían la ley vigente, aunque se sublevaban -

contra los poderes establecidos. 

López Uraga, se puso al frente de ese nuevo movimiento -

al que siguieron muy de cerca uno en Tampico y otro en Vera--

cruz. Los partidarios de Arista le aconsejaron que ante la -

situación, no le quedaba más remedio que dar un golpe de esta 

do. El presidente se limitó simplemente a pedir de nuevo fa-

cultades extraordinarias para sortear la crisis. Como éstas 

--*-

** 

Justo Sierra. Evolucl6n Polltlca del Pueblo Mexlrano, p. 
260. 

A.G.N. ramo gobernación. Caja 421, 
septiembre de 1853. 

Boletín, op. clt, pp. 270-271. 

sin sección, 23 de 
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"' ·' . 
le fu7:ron negadas ótx,:a,. yez i renunci6 a su encargo. Era el s 

de ene.ró .. de ;a§j!.;.; )~:;'.·') 
El qu~ .}:g~~·~~·~·~';'.~§tpnC::es como presidente de la Suprema -

Corte de Justi~:i.él.) Ju'a:n Bautista Ceballos, fue nombrado pres! 

dente interino, .pOr el Congreso, que acababa de aceptar la re 

nuncia de Arista ei día anterior. Con estos hechos, la revo-

lución se reforzaba. Pareciera que a la oleada santanista se 

unieron otras causas que más podrían ser cómplices: la debil! 

dad del ejecutivo frente a un Congreso que le negó siempre la 

posibilidad de controlar la situación. Y aunque a Ceballos -

sí se le otorgaron esas facultades, no logró conciliar la paz 

del país. Los rebeldes se negaron a acatar el nuevo orden 

que proponía el presidente. Bl por su parte, a través de un 

golpe de Estado disolvió a las Cámaras, y éstas, en represa--

lia, se reunieron clandestinamente para destituirlo aunque 

sin lograrlo. La revolución crecía. Robles Pezuela, quien -

había sido ministro de Guerra de Arista, acab6 uniéndose a Ló 

pez Uraga. El resultado fue un nuevo Convenio llevado acabo 

los primeros días de febrero de 1853 en Arroyo Zarco. En és-

te, hablaban de la necesidad de tener un presidente interino 

con amplias facultades para que pudiera pacificar al país y -

convocar a la reunión de un congreso que formara un gobierno 

republicano, representativo y popular. 

Como era de suponerse, Ceballos no estuvo de acuerdo con 

el Convenio. Al día siguiente (6 febrero) lo modificaron Ló-
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pez' uraga y ~oblés, ju~:to con ia. diviSión Lombardini, que es-
·,. ·.·-> .:·· . - .;·. . ·. -. . : -. 

taba f9r~~da poi s~rit:i.ago {1.anco,.Jos€ Mar~a Revilla y Pedre-

.. gueiá y ~a~t.i_~2ca~rera. .E:!; tos convenios, ratifican en todas 
.. , ":'.:;.;" 

sus i?arJ:es el .1'1.in de .ciuadalajara del 20 ae octubre del año -

a~terlo~,·a~nqúe con algunas ampliaciones. En primer lugar, 

el poder eje'cutivo que se eligiera conforme al convenio, ten-

dría hasta la promulgación de la nueva constitución política, 

"las facultades necesarias para establecer el orden social". 

Después de esto, tendría que convocar al Congreso, no pudien-

do demorar la convocatoria "por más de un año". Finalmente, 

la nación debía constituirse bajo la forma republicana, repr~ 

* sentativa y popular. 

El artículo 5? apuntaba cómo sería la elección de presi-

dente de la República. "Las legislaturas de los Estados, y -

donde no las haya o no estén reunidas, los gobernadores en 

ejercicio, y en el Distrito y Territorios, los gobernadores y 

jefes políticos, procederán dentro de los primeros días des--

pués de que reciban este convenio, a la elección de presiden-

te". Mientras tanto, se depositaría la presidencia en Ceba--

llos, a quien correspondería abrir los pliegos de la elección. 

Esta contaba también para los ciudadanos mexicanos que no es-

tuvieran en el ·territorio nacional. Por último, establecían 

un Consejo de Estado compuesto por veintiún personas de cono-

* A.G.N. ramo gobernación, caja 417, sin sección, febrero de 
1853. 
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cido saber y patriotismo, que fuera nc)mbrado .po¡:: el :Ejecutivo. 

Además.1 se recuperaba él a:rtíc:ulo Ú d~l ._Plan de Jalisco, que 

llamaba solemnemente aSanta.·.¡fi~~( ;~~ri uri~ ~láusula aparte, -

anotaban que si Ceballo~ }nC> ~stába de aéue"rdo, los generales 
. . >\· •"\ . .• . . * 

de las divisiones·ünidas;•nombrarían un sucesor. 

Cebálfos ;1~ ~61() 11.o aéeptó, sino que renunció a la pres f. 

dencia"·y·TcJ's;•.geherales nombraron a Lombardini, representante 
- - .,~: . ~: 

de la.··"68r~:Í:~t1.f:~· sani:anista. Si bien todavía a fines del mes 

d~--é;.;,~~()c~·~ Óícin clamores confusos por todas partes que la 

pr~~~~'._d0i~ria•·transcribía: "¡Odio a muerte a los moderados!, 

¡J\l'~~~á~ks~;toc1él influencia a los puros~, ¡Caiga por siempre 

el partido conservador!, ¡santa Anna y sólo Santa Anna!, ¡Na-

da de ·transacción con los- r_evolucionarios ! ", etc., con los r~ 

cientes convenios, la trayectoria de' los acontecimientos polf 

ticos de los últimos tiempos dejaba las cosas en claro. 

José López Uraga difundió un Manifiesto donde informaba 

de los acontecimientos de la capital y del Convenio de Arroyo 

Zarco: "He aquí el resumen de mis esfuerzos, y cómo procuré -

cumplir mis deberes y satisfacer la confianza que el pueblo -

ha depositado en mí. Ha terminado mi misión y puedo decir --

queque libre la nación de los males que pesaban sobre ella, -

hoy, señora de sí misma, decidirá su suerte y será feliz o --

desgraciada por sus propias deliberaciones ... Que se designe -

-*--
Convenio de Arroyo Zarco y del 6 de febrero del 53 en Méxi-
co ... Bole.t,Cn, ~· cit., pp. 274-75 y 76. 
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de una.vez porel,voto-que•se•.ha perdidoá.lósE!stados, la peE_ 
·_·:_.··: .. :.' 

los interei.e's .ele' los- prohibicionistas sobre los comerciantes. 
- '·- . -· -· --

López Uraga ~~J~¿i~ que-había enviado una carta en la que in-

formaba a S~nt-a 'Anna sÓbre los acontecimientos; según él se -

trataba de un llamado oficial: "Si bien estoy dispuesto a ser 

el primero.en sostener a Santa Anna si la nación lo votase P! 

ra ocupar el poder supremo, así también creo que debo prestar 

al país mis débiles servicios para que no llegue a él por me-

*** dio de la fuerza". 

Los liberales se desengañaban ya de lo que habían creído 

con la revolución de Jalisco. De la conservación del sistema 

federal, se había cedido el lugar a un poder sin límites; se 

trataba de una contrarrevolución que no sería reconocida mie~ 

**** tras la voluntad nacional no se declarara a su favor. El 

gobierno de Lombardini se dedicó a legislar para el ramo mili 

·~ A.G.N. ramo gobernación, caja 427, sin sección, 16 de fe 
brero de 1853. 

E.t Eco del Comeltc-lo, martes 8 de febrero de 1853. 

*** El Un.ive.lt-!ial, 8 de febrero, 1853, p. 3. 
)'()~** 

El?. S.igl?.o, vie mes 11 de febrero de 1853, p. l 
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, . . ' 

tar mientras. era atacado hasta por.,la. prensa c~nservadora da-

.do. el- c:á~s·i~ la ,dJ51e'i:~ ~~~~u:·~<:Ukinls·f~i:i.ci6'k .. 

·~i~i~Rci~~~:[;~~,~~~~?á~,~~~Í~~~¿j'-~cÍ~::~;¡rLf:L~ar los con ve- -

niós ~~;J~fpx§·~;~~~Gi:*''.i,J:~~:FHg'~~;~f~~ \1¿1v{~~~n a atacarlos. D~ 
ciaril~·~~·ff~f·~~~\,~ p~iii~*';'¡;i ~{gB ;á·JL~alisco- que a la vez -

< j"~<'.( -\J:;'.0..·,';;i',~"'l~<~~: :-,:,:;-_.''.-"'/';~( ;":__'..: 

que co'r{íán;ctm gra!l i:-iésgo .:11 ver restringidas las libertades 
'· ... 

col1sútuci0i-iales, .tenían que resignarse a sobrellevar una di~ 

tadÜra de corta duraci6n con el consecuente poder e influen--

cia de la fuerza armada. Sin embargo, había grandes logros -

en cuanto a la conservaci6n del sistema federal y a la con- -

quista del alza de las prohibiciones y la baja de los arance-

les. A continuaci6n, hicieron un recuento de lo que ganaba y 

perdia cada partido con el plan de Jalisco. Los santanistas 

ganaban el regreso de su jefe. Los conservadores, además de 

cierta posibilidad de lograr algunos puestos públicos, se ve-

rían halagados con la existencia de una dictadura, aunque te-

nían que "tolerar el regreso del general Santa Anna, recorda~ 

do que en 1846 había venido llamado, por el partido liberal -

para restaurar la federaci6n, para arrancar el poder de los -

conservadores, y para ponerse a la cabeza de los defensores -

* del país en la guerra americana". 

Sin embargo para estos liberales, los convenios de Arro-

yo Zarco habían quitado la careta del partido conservador. A 

modo de predicci6n, expusieron por qué estaban en contra: Por 

* El S.{.g.eo, martes 15 de febrero de 1853, p. 4. 
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que ese gobierno podría. dispC>nef ·ae la vida y la propiedad de 

.los mexfoahbs;~p6d~Í~:á~cii~f.~f·6gci~~tas· C-ontribuciones quisie-

ra; podrí~;qÜi~t~~~-lo1.~u~~i~.Spara tener soldados; podría -

enaj eriari~t.f:ái~~~.i.faifa ~~C::.i.~h~1 i podría traer ejércitos ex- -

tranje~~'~<J~n SUI!la, podría todo. Al no ser aprobados dichos 

conven:ios,.los·liberales creyeron que los conservadores qued~ 

rían desenmascarados. Días después se abocaron al estudio de 

los Convenios del 6 de febrero, no estando de acuerdo con la 

forma como se establecía la elección (ya que se les da voto -

"a quienes de ninguna manera pueden considerarse como repre--

sentantes del pueblo"). Sostenían que los votos serían para 

Santa Anna y que con eso los conservadores saldrían derrota--

dos. 

Además, aunque no les pareció muy legal la elección de -

Lombardini, la aceptaron dadas las circunstancias. Se trata-

ba de un depositario del poder ejecutivo. En otros momentos, 

"hubiera sido impensable que varios generales que horas antes 

combatían por principios diferentes, se reunieran para elegir 

presidente". En fin, calificaron a los nuevos convenios como 

una burla que había erigido la dictadura. Y concluyeron en -

tono de profesía: "Bastardos intereses han desnaturalizado la 

revolución, y mucho tememos que al fin ella sea tan estéril -

como todas las demás y jamás termine la guerra civil en nues-

tra patria. Así será si el gobierno que se establezca, tenga 

* la demencia de ser enemigo de toda libertad". 

-*--
El Si.glo, viernes 18 de febrero de 1853, p. l. 
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l. 2 PREPARAJI\/OS PARA LA ELECCIÓN DEL DICTADOR 

Y SU, REGRE.SO GLORIOSO 
- ---- ----- ··""_--.'...-•-

;.·., 

A pesar de <;!ue el· camino estaba ya listo, la si tuaci6n en el 

país refl~daba mucha inquietud. Tanto los liberales como los 
·: .. _·.-.:·';_:·/.)·' 

éonservadore~ creían que podrían atraer fácilmente a Santa 

Anna. No sólo se construían arcos de triunfo sino programas 

p6lítlcos para ofrecerlos al caudillo. Distintas comisiones 

salier.on para hacerle una invitaci6n formal de venir a su pa-

.tria. La primera, que salió el 5 de enero de 1853, no tenía 

carlcter.bficial. Poco después, a la par que se preparaban -

las. el.eccl.6,nes anunciadas por los Convenios, salían otros grE_ 

pos ,Yª: con carácter oficia 1, tanto del Ayuntamiento de Vera-

cruz, como del comercio del mismo puerto, En el mes de marzo 

se llevaron a cabo las elecciones, resultando ganador el ine-

vitable Santa Anna. La prensa había ido anunciando los votos 

de los Estados. El 17 de marzo, en una ceremonia a la que 

asistieron gran número de militares, diplomáticos y autorida-

des, Lombardini abrió los pliegos. Aguascalientes, Colima y 

Zacatecas, votaron por López Uraga; Chihuahua por Trías, y 

Nuevo León por Ceballos. Santa Anna recibi6 los 18 votos res 

tantes. Un bando oficial del 19 de marzo indic6 que este úl-

timo era presidente electo y que desempeñaría sus funciones -

* cuando entrara a la capital y prestara juramento. Aunque 

-*--
A.G.N. Ramo Gobernación. Legajo 116. Ministerio de Relacio 
nes Interiores y Exteriores. 1853. 
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las elecciones ·se l\ah.Ían.'hi:C:ii~ en calíná, los rumores corrían: 

"que B.lanC::arte habÚ.áidd ases.iJ1ado y Lombardini encarcelado". 

Ante la al~rm~ é las \.Z:()pas se acuartelaron, aunque fueron fal 
·. :· .,· :-:,¡; 

sas las noticias; 

Desde .el' 11 de febrero se form6 una comisi6n para infor

mar a Santa Arma del verdadero estado de "la cosa pública". 

Por la Comisión Permanente iba el general Antonio Corona; por 

el gobierno, los licenciados Viviano Beltrán y Miguel Lerdo -

** de Tejada, y por la Guardia Nacional, Juan N. Govantes. Cua 

tro días después anunciaron que los comisionados tomaban la -

diligencia para dirigirse al puerto de Veracruz. Ese Estado 

había nombrado días antes su representación del Comercio que, 

al temer que prevalecieran los intereses de los prohibicioni~ 

tas, había acelerado la salida de su comisión. Esta estaba -

encabezada por Manuel María Serrano. El que fuera cónsul me-

xicano en La Habana en ese momento, Buenaventura Vivó, reci--

bi6 órdenes de su gobierno para que se uniera a los comisiona 

dos de Veracruz al paso de éstos por ese lugar. Según contó 

después en sus memorias, ellos tenían que convencer a Santa -

Anna de que regresara al país. Escribió además, que en el --

mismo paquete que llevó a Serrano y a los otros a La Habana, 

*** llegó la comisión del gobierno. Era el 9 de marzo. El re 

--*-

** 
*** 

El S.i.glo, viernes 25 de febrero de 1853, p. 4. 

A.G.N. ramo gobernación, sin sección, febrero 11, 1853. 

Buenaventura Vivo, Memo.1¡.i.a.-6 ..• , p. l. 



' .. .. -

cuentó de -úl§l ~'iecói;ries t;;d~vía no se llevaba a cabo, aunque 

el objeto _cie;,- la_s, ,comisiones era unánime. Los mismos comisio

nados ,ia~I~A ~'u'e sus principios políticos no eran homogéneos. 

Había ~ti~-j_iamar al caudillo j ugándose el todo por el todo. 

¿Con :~~á.i'~e los partidos gobernaría? 

PÓr, su parte Santa Anna ya había decidido regresar. En

tre ot'ras causas, por la visita que le hizo el general Esco--

bar; quien sali6 de Veracruz en enero y llegó con el caudillo 

los primeros días de febrero. A su regreso, informó al go- -

bierno c6mo había encontrado al general, qué opinaba éste de 

la sit~ación nacional; y relató "el trabajo que le costó con-

vencerlo de que volviera". Pocos dfas después se publicó el 

informe de Escobar. Este quiso trasmitir la imagen de un San 

ta Anna benemérito y paternal que había levantado un pueblec~ 

to de las ruinas. Los turbaqueros emocionados le estaban 

eternamente agradecidos, además, por el fomento que se había 

hecho de la agricultura. Escobar le habló de un movimiento -

nacional que se estaba llevando a cabo para llamarlo, y le 

llevó correspondencia y prensa para que se pusiera al tanto. 

Las preocupaciones de Santa Anna giraban en torno a una posi-

ble invasión de los Estados Unidos (a causa del conflicto sus 

citado con ese país por el Itsmo de Tehuantepec) , que habían 

tenido que enfrentar los gobiernos de Arista y Ceballos. 

Después de "meditar toda la noche", el caudillo habló al 

día siguiente. Parecía dolido' de la anarquía que vi vía "su -



pobre patria". Haciéndose del .rogar; _se preguntaba 'si var:... -

::':.;¡¡~~":;!1ik~~~~lli!~~~~~~~~~:o:t::::r~~u::::6:e-
::~::r1i!~~f ~l~:~:; e :~;~~:í!::· p:::j:::t::':. :· m:::::. 

··.:; :·,,,¡ ~~·'.;.r<~::·:-.'.'_:•"•" • -
su coraz6h' 'eia-' rid:;pCÍdía despreciar el alto honor -

de. ayudar :}~ pati-1!·%~~~'.~~Úf del laberinto en que se encon-

traba y salvar s~bf~ fé3'ao':~'u '.nacionalidad. 
' ·_';- -_;_:(<'.-?</.?:.;\: .·: 

Finalmente, manifestó a Escobar que en el mes de marzo -

saldría de Turbaco con dirección a México, pasando unos días 

por La Habana. No podía hacerlo antes porque sólo contaba 

con sus propios recursos. Agregó que a su llegada, iba a ace~ 

carse a todas aquellas personas influyentes verdaderamente 

amantes de su país para buscar cooperación, pero que si no la 

encontraba, se regresaría a deplorar "la ceguedad de un pue-

* bloque se obstinaba en perderlo todo". 

La prensa liberal criticó el informe, porque en él se 

presentaba a un Santa Anna íntimo y no al hombre público que 

el país requería. Además, aclararon que cuando Escobar estu-

vo en Turbaco, éste todavía no sabía de la renuncia de Arista 

y de los convenios, mucho menos de la votación. Fueron muy -

claros: "el llamamiento al general ... se hace no por el pueblo, 

sino por autoridades que en su mayor parte no tienen títulos 

de legitimidad". Ellos habían estado con el Plan de Jalisco 

* ·E.e. S.lg.to, lunes 14 de marzo de 1853, p. 2. 
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que l~amaba a Santa ·Anna a ra·patria péro .i;io al gobierno. 

"Más. q\le ia opini6n,•.•·fo·fraé·~}_p~de~/la'extraña complicaci6n 
'>· 

de. 16s''~f~fite9i.rñie~~8s/::.::i·Ja:s::\~.~~fen.~;uencias de la revolu--

ci~l1~K~.;;~i~:¿~~é.~~:,?.fr.l:i:.(L~· P~.~rí~~ ·conservadora no coment6 nada 

dire~t~'riiéB~'g}c,~i:.;;~!) •.·.~ '}> ..•.• · · · •·. 
::;-;' '''"·:· '"! ·,y;. :;·/·:'.'" :·:·:::'.:::·· _-,::~,:.· -· - ' 

· ¿¿~ci',~rif'~~ci~:'. §J~ta 'fnna 'había anunciado su paso por La 
. , : . -_ . _ _,-::>}.:- :-~~-:~/i~1J~~~gMLú~i;~\:)_:/~:_<:; :_ ~- .. -=- - • 

Habaria'i'~~¡lo's;;:cómisióhados ahÍ r~unidos no quisieron cruzarse -
-~ ·- ;;,· ·-:-,:~~-r;._~·: \rfJ'.?:::~::;;~~\G;·~:~~s~ft~~-(~:/-~·>::~:- :.' ; -· -,-

con él en el camino, '.y dec'idieron dividirse. Dos irían a la 

::~:r~~li.:.:.•.;.~~~·~···~~!:,;0 ::.:::::·:::ºy.:::ª::'.º:.':º:::::::':: 
•.\:,,;· 

~~~1.~cWfü~M~;~f~)f~;~ij~;.íl\~Xor. ·. Los rumores corrían en todas di-

reciói'8~€~} S~'·.~~§f~/~ue varios partidarios de Santa Anna afiE:_ 

mabán·,~J~~'~Jb~~B~:·§'kb.ido que éste se uni'ría al partido liberal 

y que ·;ci:r' .rii~g(Í!)-' moti:vo harí:a causa con los conservadores. 

Los conservadores a su vez, se burlaban del sistema federal, 

diciendo que el pueblo mexicano no necesitaba más código que 

el catecismo para vivir en paz. Los periódicos de los esta--

dos empezaron a especular sobre el día de la llegada del via-

jero. Et Omnlbu4, periódico conservador, publicó una procla-

ma apócrifa del general Santa Anna. Se rumoraba en Veracruz 

que el almirante de la escuadra inglesa en Jamaica, había ofre 

cido a Santa Anna uno de los buques de su mando para que en -

él viniera a la República. Por último, se nombraban nuevos -

comisionados para que lo recibieran en Veracruz. Salieron Mi 

-,,--
El. S.tglo, lunes 21 de marzo de 1853, p. l: martes 22 de 
marzo de 1853, p. l. 



guelMosso, .suáréz ~avai':ref'Ba:sáare) 'Jc:ls~ María García, y Jo

,,s\3 Ram,6ñ ::Pach.ebo~:3ptJ~~i?:f~erites::{~ciüían, al •coronel Jiménez 

y a, 'de~;~~; Médin~ -~Y~ §~';{~f;r~1;'.~~~•Js\.l;p~rte, .Suárez Navarro renuE_ 
'• ;·;/ ¡ ., :,;;'.{.',-,~;¡-:_;:,:~··>;'.\"'···:._;·_:o,·',;'-

• :;:~1~~lf il~t~~t~~t:!:::::::: P:::::::·:::d::::::r:~n~ 
:';\'lc'.;'t'· ·-:..::.: 

JaÜs~c)'}i:)~'~;~i'.s~ii\í.~is I:>otosí, un pliego de papel o una comi--
·\:-" '. "-'.!:'-:.'-'·\·_,,,,:_ .;', 

sié5d st1~,~~~~~·ra: .del gobierno supremo para poder presentarse -
--.:,.:. 

ante. ~·1<i1G'stre Santa Anna". Aprovechando esto, Haro y Tama

ríi; ~·~~~Í~o: .. de Suárez Navarro, sali6 de la ciudad con rumbo 

a Vera~,;;:~~ capuntando que iba como amigo personal, sin alber-
*. 

gar hinguriapretensi6n. 

En ·la_· capital, el general López Uraga ofreció un banque-

te dondeabundaron los brindis. Juan José Baz, brindó porque 

Santa Anna al volver a México ... "no llame otra vez en torno 

suyo la pestilente atmósfera que en otros tiempos le ha rode~ 

do". El general Sierra y Rosso improvisó los siguientes ver-

sos: 

* 

Al General Santa Anna 

En tempestad y en bonanza 

sigue el navegante solo 

la estrella firme del polo 

y puerto por fin alcanza 

Todas estas noticias corresponden a los siguientes periódi 
cos: El S.lglo, jueves 17 de febrero de 1853, p. 4; E.f. Un.l-:: 
ve.Jr.óa.l, viernes 18 de febrero de 1853, p. l; El Omn.lbu,~, -
lunes 22 de febrero de 1853, p. 3; El S.lglo. domingo 27 de 
febrero de 1853, p. 4; E.f. S.lglo, jueves 29 de marzo 53, p. 
4 y sábado 26 de marzo de 1853, p. 4. 



Emb léma de• mi :;~'fp"e;-1J:hza -
en ···calmaé6 ·.en fi\rni>ci cruel: 

i:.i·~:~[1~:~;~~,~~Í~¿1f~f t~······. 
-::- ';·<·~,\~> ~:,.;~·;':_;~.:-: '· 

Mi ri()rt¡¡{'ka'sfdo· Santa Anna ... 
' :'.:''<,.';.(';:.\'::.·•:·y:'>: . . ~ * 

Seno,re·s·; ···brindo por el. 
... ".-c.·::·-:c··-··· 

En .Veiacruz celebraron con salvas de artillería la noti-

cia de. que'11egaríaa puerto en el mes de abril, y un artille 

ro muri6 'ai .cargar una pieza, porque el tiro sali6 hacia den-

tro. Ahí.mismo, se suscitaron nuevas dificultades con respe~ 

t~al arancel. Se rumoraba que el caudillo desde el exterior, 

decía en un telegrama que la aduana de ese estado no debía ha 

cer ningún pago. El furor de los veracruzanos dispuso que el 

día que llegara el jalapeño, se festejara cerrando todos los 

talleres y las casas de comercio. Angel y Manuel López de 

Santa Anna, llegaron primero que su padre, fondeando la gole-

ta que los trajo, el 25 de marzo. 

Mientras tanto, llegaba a La Habana por esos mismos días 

el paquete inglfis Avon con Santa Anna y el resto de su fami--

lia. En las pocas horas que estarían en puerto, el presiden-

te electo quiso entrevistarse con el capitán general de la is 

la, don Valentín Cañedo. La reunión se llevó a cabo en la ca 

sa de un representante del comercio de aquella ciudad. Confe 

renciaron por espacio de ~res horas, haciendo los periódicos 

norteamericanos muchos comentarios. El Cou1t-le.1t and Enqu-l!te.ll. 

*E.e. Un-lve.1t-6ae., jueves 3 de marzo de 1853. 
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de Cuba. dijo con respecto a la er1.trevista .·que ''extrañas cosas 

se iba.n a verÚicar en Mé~·iC:gx ~ieBdo 'ridí~ulo que los españ~ 
les, precisamente en "{o~·.~~;n'~ri~~s ·d~ perder esa isla, soñaran 

!''· ,~' .· .'~. . '~: ' '. . .. . 

con ponerse de nuev.6 afa'·.b~iS~z~< de los negocios de México". 

Se afirmaba que Sallt.a.¡~h~f· se llevaría algunos oficiales esp~ 
. . ' '<'•,/{;j; ' ~ * 

ñoles con la mira de··•establecer un imperio en Mexico. 

Al .día sigül~nte!;:;(28 de marzo) se embarcaron -comisiona-

dos inclus.:Í.ye--~'.~h~Fª\:•s'í. con rumbo a México. Santa Anna traba 
·.·.·.·.-.. ·:::-·,_;;:.t:···· 

jaba en su cáiriai~t.ed\lrante aquella corta travesía, tratando 
':"·-. -~~\k"' ,. 

de organizar su'~gbbierno y pensando a quiénes pondría en las 

legaciones extrél.nje~a,s' Ahl: mismo le ofreció la legación de 

. ' ·. **····. 
España a Vivó.: 

Era ya tiempo de que los partidos tuvieran listo su pro-

grama para ofrecerlo a quien tendría las riendas del poder. 

Una vez más, tanto la prensa liberal como la conservadora, j~ 

garon un papel relevante en la exposición de principios que -

pretendían hacer. Además, se escribieron dos cartas históri-

cas. La primera, la elaboró el "estadista" del partido con--

servador, Lucas Alamán, y se la dio a Haro y Tamariz para que 

la entregara a Santa Anna cuando éste pisara tierra mexicana. 

Se trataba de la exposición de principios más clara que hubi~ 

ran hecho los conservadores: impedir la circulación de obras 

impías e inmorales; que no existieran los ayuntamientos elec-

* 

** 

A.G.N. ramo gobernación, La C~6n~ca, Nueva York, Leg. 253, 
Exp. 1, 16 de junio, 1853. 

Buenaventura Vivo, op. c~t., pp. 2-3. 
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ti vos; acabar .. con l~feaéra~i6n .y con 1¡;ts elecciones popula-- . 
. ·;· __ -'."' .. · ~-·~-~ 

res i c.bílser,val'.'(lá dTvísion ·· 
·--·'.' _,,... ·--~-· ~--·--~ 

los esta 

i~Ü~ ~ersiguiera a 

ml.nos>''apoyandose esto 

por últi 

mejor exigir consejos 
- ... ,:::_,,. 

pocq ,l;•r~~f.{~~tbs principios, hizo un -

rec~ii~t~~~~~~i'r~{~~~~~r~¡~•,;'.f•~iente" que co~ bien seño 
16 urkautor,,./estabaff;',fl:enós';'de'''visibles errores hist6ricos' 

~:{~~~:t~~~~;~!;~r:z;::::::i~od L:e d::::i :::o:,:: ~::r::d 
l:~.q~¡}~~b.~~~·heC:ho<1a revoluci6n y que éste no acostumbraba 

ál~~aJ:")'~~.r!t.~oi; para obtener premios. También escribió que 

Mel~h~i.';oc:a~po había impulsado la revolución "con los princi

pios impíos que derramó en materia de fé, con las reformas 

que intent6 en los aranceles parroquiales y con las medidas -

alarmantes que anunció contra los dueños de terrenos, con lo 

que sublevó al clero y propietarios de aquel estado". Agreg6 

que primero se dio el movimiento de Michoacán y que por un 

"accidente casual", siguió el de Guadalajara. Finalmente le 

dijo que nada hubiera progresado si no se hubieran declarado 

por el plan "el clero y los propietarios, movidos por el se--

ñor Palomar que tomó parte muy activa, franqueando dinero por 

-*--
González Navarro ... , op. c..l.t., p. 363. 
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* sus relaciones~.. En primer h1gar:¡ la reVolución de Guadala-

jara f.ue.prüner,oqu~ Íác;d~ M/~lu:i,acán. suárez Navarro informa 

ría después qu~.·¡'{¿ hÍibaff'~í. ~;uda de Palomar ya que el clero 
.' ''.·:;_;~;~;-;-~'.:~-¿;::.;/ <:-·. 

sólo había .dado:·~$'6;óoo:oo ;Y finalmente, que los propietarios 
• . ~d·-" +.-;:~:,~--~-;;,· ':~~:f",> h~ -~:;::_~ :"' ,. __ 

"sí dieron. áiR~f:8•;~~f9:i·~1· dOs por uno".** 
•. ,¿;;,- . 

El''pel1'~aful'J~~~2 <ie Alamán reflejaba que él sabía muy bien 
-:; ·' .~ 

quién er~·:~~~~~;F.A'na. Le quiso dar a entender que su partido 

cont~bh cC>~"''1a'~p-inión general (opinión que dirigían por me-

dio de losprincipales periódicos de la capital y de los Esta 

dos "que s_on.todos nuestros"). En definitiva, temían que se 

rodeara.de hombres que no tenían otra cosa que hacer más que 

adularlo; que se llevaran a cabo negocios demasiado onerosos 

a la República; que se retirara como siempre a Tacubaya, o 

que se fuera a sus haciendas veracruzanas por largas tempera-

das, "dejando el gobierno en manos que pongan la autoridad en 

ridículo y acaben por precipitar a Ud. como antes sucedió". 

Halagándole la vanidad, le dijo que estaba en sus manos hacer 

feliz a su patria pero que abiertamente le pedía que si por -

algún motivo no estaba de acuerdo con lo expuesto, echara la 

carta al fuego no volviéndose a acordar de ella. 

Ya estaba concluida la reparación del palacio municipal 

de Veracruz donde se hospedaría Santa Anna, con todo y salo--

nes para baile. Para algunos, el arco de triunfo de la plaza 

-*
A.G.N. ramo gobernación. Caja 417, sin sección. 

** González Navarro, op. c..i.:t., 363. 
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era demasiado peql.l§lño:; Aún. no :~~taba· concluido, aunque podía 
,,-\- ~-;'.:._~(·.' :\;':·,_:;__::,~:·.~~-~· :_.:,:.:, 

leerse .. los -dós J~-~~~t~s ;;y' ¿'ri lo's~ costados: "Libertad, Paz y OE_ 
.~1- .. , . :\;: ·\::::,_»;"-~!:.~ :.;,,J;-_ -::- ,~::~.v::.:,,;: -·-" .. 

~;;;Eiííílllillll!f t~~~~f ¡::::~:f:~: ::~~~:~:: 
do hemos ·~~c·1~¡ ·~~~t~~~~'.~~f.~~#~' 9espacho telegráfico que nos -

apresuramos a poirfuri'i°c'á"f,'a· huestros suscriptores. En este mo

mento· e~tá ~~tf~A~~,·:ai·~f;u-~rto el general Santa Anna y desem--
·"': ·¡,-.> .· ;/<' .. ,.--,--:. 

barcará <deri'tro;~áJ!'' db~ •. hóras ; Todo el mundó sale a recibirlo. 

Este cdesp~bho':fl1jfti!g6•'a México hoy a las dos treinta de la tar-

de". ba<lóic[üe:'éHcho periódico empezaba a circular a las tres 
• ' - -".- ;·,,- • -·-~~ .-.· ,- • > -

p.m.; ~~-d()~~~i~~F~élber la noticia el mismo día. 

Tró~aron salvas de artillería, repiques, cohetes y dia--

nas, corno dignos representantes del ejército, del clero, del 

entusiasmo popular (que igual lo vitoreaba que,lo abucheaba) 

y por músicas que recorrían algunas calles. Santa Anna anun-

ció que no tendría rencor por nadie y que tampoco se inclina

* ría por ningún partido. Habló después con sus más allegados 

y en la noche le mandó un telegrama a Lombardini, diciéndole 

que López Uraga no iría a la legación en Madrid sino a Berlín 

(Lombardini había hecho el nombramiento "Por los compromisos 

** contraídos en la revolución que acaba de triunfar") Santa 

Anna empezaba su gobierno desde antes de entrar en funciones 

* 

** 

A.G.N. ramo gobernación, Leg. 2166, suplemento a los pe-
riódicos, abril, 1.853. 

Buenaventura Vivó, Memorias ... op. c..tt., pp. 3-4. 
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y hacer el j uramen tº ~orresporidiéii1fe;. : Di.rigió, un decreto al 

gobierno 'dé Méxicic(dónde ;:lilti'~C:J.é)·::ql,i~ ,las 7omisiónes le habían 

inform~d.ci.;~e}f~¿idi:i6i6/1.~;/c¡iie}h'ab.Í,k ;;d.J~ic1iao··•·sacrificarse 

Pºr e.M~~~m;,·~i0J~í~~~;~i~~~-~·~~~~G~~';/ .:}~,¿i~:'.2uri;s días ª su hacien 

da .de,El2Encero<ycencargaba· a Lonili~rdini que siguiera ejer- -
cienda':~i2}~~~~~~>tH., .•· .. · ' .·. :;, 

- ·,-' -~ 

Al "a~Ii ~{J~iente, se cantó un Te-Deum en la Catedral de 

Méxic~. ·i::La capital empezaba los preparativos para el recibi- · 

miento. Se remozaban los teatros, se iniciaba la temporada -

de tor6s y de gallos y se decía que muchos amigos del general 

estaban juntando dinero para erigirle un arco de triunfo. To 

dos los partidos creían que todavía había que luchar para 

atra~r al general. Los liberales le insistieron que no crey~ 

raque lo había traído la opinión nacional: "os trae el acaso, 

os trae la casualidad, os trae tal vez vuestra fortuna, tal -

vez la de la nación". Agregaron que de su conducta depende--

ría que ese llamamiento recibiera una sanción nacional. Vol-

vieron a exponer su apego por la libertad y le dijeron que el 

pueblo esperaba mucho de su gobierno, y que ellos, usarían 

siempre el derecho que tenían para juzgarlo. Finalmente, au~ 

que aceptaron que la federación debía reformarse, le dijeron 

que su desgracia estaría próxima si no seguía tales princi- -

pios. Días más tarde, propusieron la creación del ministerio 

de Fomento, renovando asimismo la idea de Otero, de que se se 

* A.G.N. ramo gobernaci6n, Leg. 2166, abril 1853. 
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-- . --- -

pararan el- miriisterio de lo Exterior y el -de lo Interior. 

· Mienfras·ctarit0,'-;s'eg~Ían"i..i!3'g'a~do ·a Veracruz distintas co 

;f ~l~~liiiiiiif lli!~1~¡;¡:~:::~~;~::::~~:;~:~:;~:~~· 
diria .. ~ .Jjk~:R6di-t~Gi:!ifa~f's~A-Miguel. También de Puebla, sa-

. iieron ~l~ü~6s. níÍ1i~a~~s. * .. Aunque no todos fueron, muchos de 

los qué sí· se desplazaron, no pudieron ver al caudillo. En -

Sonora, era removido el gobierno por no haber adoptado el 

** Plan de Guadalajara. 

Una .. : carta procedente de Jalapa, describía el gran número 

de pretendientes de empleos. Comerciantes y propietarios de 

Veracruz, dirigieron una exposición a Santa Anna en la que p~ 

dieron la subsistencia del sistema federal. La presentarían 

*** Almonte y Miguel Lerdo de Tejada. Santa Anna conversaba -

con sus más allegados en su hacienda de El Encero en la que -

estuvo del 7 al 11 de abril. Mientras todos los grupos prop~ 

nían candidatos al gabinete y al Consejo de Estado, el mismo 

presidente electo, maquinaba con muy pocos los acomodos y re~ 

comodos. Según escribiría después Suárez Navarro, era Alamán 

el más consultado aunque todavía Santa Anna se hacía rodear -

* E.l S.iglo, jueves 7 de abril, p. 4. 

'~* A.G.N. ramo gobernación. Caja 425, sin sección, 6 de abril 
de 1853. 

*** E.l S.ig.lo, miércoles 13 de abril de 1853, p. 4. 



de liberal~~ puros y ~<lntari.isotas; Suáre'z &~:Varió fue .el en--
.· . . ~--··". _.· :: ~-··. 

cargadó-d.é .J?féseÚl.tar,;:aTiA.famán)el';m:i.hister:Í:O:·Proyéctado por el 

caudÍ~·10··~~)'.P8.~~-fuY~,~h~fl'.:#~\~~~fgX%!; .. ~e~-;~~Ü;r~?. con Tornel y Pache-

co, aceptand~.~Po .elo,~~ilffario a Haro y Tamariz. Fue Suárez 
' •• 1 -~·.···~ ;~,"' .-~ ~. ~ - ·.~,_,,·,;~,·-,'.:;- * 

Nav~r.f()''·ct~f.~~.1~f."+······ .. ~.:.~r;~~~'9\i:::i·i;T()ffie1 ••se quedara. 

ae=irl~~~~J~j~f ~'J~~~!i:•~:: ::t:: ::c:::::rp:r:. ':,:::ª -
de Mé~i99Jr;~~~~Z~~;~F~~~fEiuni6n en la Villa de Guadalupe con -

varias pers'onas "respetables", para informarse de la situa- -
';,''''-.-.e-. ·;•-•,-.-

ción d~l-·:~~.Í~ 'i!'ít~~ de encargarse del gobierno. Lombardini -

restabl~ci.6 el empleo de capitán general del ejército con 

$12;0~·Ó.Óo. pesos anuales como sueldo, y al día siguiente le 

fue ofrecido a Santa Anna. Inmediatamente reaccionaron todos 

los partidos en contra, aduciendo los liberales que "no nece-

sitaba de un título ridículo para ser estimado", y los conseE 

vadores, que el gobierno "no podfa comenzar con una farsa". 

Acababa de ser descubierto un "proyecto mon!'ltruoso" de -

los agiotistas, los cuales habían mandado a dos personas para 

que hablaran con Santa Anna en su paso por la hacienda de Bu~ 

na Vista. Querían proponerle el arrendamiento de las aduanas 

marítimas; de todas las casas de moneda; del derecho de consu 

mo; de la renta del tabaco, y por fin de todas las rentas, b~ 

jo la condición de dar al gobierno $600,000.00 mensuales, y -

la oferta de construir un ferrocarril entre México y Veracruz. 

* González Navarro •.. , op. c..l:t.., p. 368. 
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Por su parte, e.l: héroe .de Tampico; ]:legaría esa misma tarde a 
';4_'.·:0-

la Villa dÉ(Guaq~ltlpe; doride fue recibido y felicitado por t~ 

das las. a~~b~ici~d~~1 ·ij~¿6i~b~éÍcf~h~~ ~ Ahora tendría que term~ 
nar. ;~té:'¿~'~~r~ri~:Ji~¡¡:g~;fé~i¡~á~ y tener casi listo el nombra 

,) ;.,(.~~:-.-/r-~:::~.:.·. ;~·.~<l:::::-.¡:'~;? ;';;:..i.;_;-'ºr .\;.;¡:·,,.:• ' 

miento de >sus &o'l.'aJ:íoi?ciCJ.o'res. Un día antes, nombró a Suárez -
,_'..e ,1~:_.:;L , ·~ _ ,-'[: :':;;¡ 

Navarro bf.ici~Fiiayór'' d~i. ministerio de la Guerra. Además, -

antes de llegé".r, ~·r~6isamente desde Buena Vista, mandó supli

car a Lombardini que no se le presentara la comisión con la -

banda y las insignias de capitán general, porque no aceptaba 

* tal nombramiento. 

Sin embargo, no contento con la respuesta de Santa Anna, 

Lombardini decretó el 18 de abril, el ceremonial que debía 

realizarse para dar posesión al presidente. Todavía al día -

siguiente, otro decreto adicionó el anterior donde se agrega-

ban discursos, juramentos, y vueltas por los salones princip~ 

les donde Santa Anna recibiría al ministro español y a su le-

gación, que le iban a presentar la cruz de Carlos III. El 

** Caudillo tenía que condecorarse con ella él mismo. Un vo--

lante anónimo aparecido meses después destacó el contraste 

que formaba en el pecho del general Santa Anna, la cruz de 

Carlos III y la de Tampico cuyo lema era: "Humilló al orgullo 

*** español". 

* 
** 

*** 

A.G.N. ramo gobernación, Leg. 2166, abril de 1853. 

Dublan, decreto 3804, abril 19 de 1853, vol. 6, pp. 364-65. 

A.G.N. ramo gobernación pr.ensa; Leg. 253. Exp. 1, junio -
de 1853. 
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Por-esos días (18 de abril-) Miguel Lerdo de Tejada pre-

sentó la otra carta famosa que había escrito a petici6n del -

mismo.f:>residente electo y que representaba el ideario de los 

puros; Quizás ya era demasiado tarde, porque a esas alturas 

santa Anna y sus más allegados, ya habrían decidido quiénes -

compondrían el gabinete. El caudillo pidió a Lerdo al desem

barcar en Veracruz, que le dijera por escrito cuál era su mo

do de ver las cosas en la "situaci6n actual" de la República. 

Lerdo escribió entonces, que si reinaba un malestar profundo, 

era por los errores y los vicios de la organizaci6n econ6mica, 

ya que no era posible el libre desarrollo de la industria en 

todos sus ramos. También, porque las ideas anárquicas flore

cían entre los mismos empleados del gobierno, y porque la in

cap.acidad, impotencia o cobardía dominaba a los gobernantes. 

Critic6 al ejército que quería un gobierno fuerte, al clero -

abusivo y antirreformista, a los empleados que no cumplían -~ 

con sus obligaciones y a los ricos que deseaban que las cosas 

no cambiaran, dedicados a especular con la miseria pública y 

con el tesoro nacional. 

Para Lerdo, los deseos de las clases elevadas no eran 

los de la sociedad entera. Había que tomar en cuenta el in-

menso territorio desierto, y que cinco o más de los siete u -

ocho millones de habitantes, estaban vestidos con harapos, e~ 

tregados a la miseria y con una agricultura limitada. Habl6 

también del comercio y de lo absurdas que eran las prohibici~ 

nes; de que el gobierno impedía el libre cultivo y la venta -
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del tabac_o, y de _la ~_ait:a. _c1e ,pó],icía; pidi6 que se redujeran 

los impue!>to.~: d.!31 .:~()~Ej~cio/irit:erior; instrucci6n al pueblo; -
- -·· -.~~.-· --,~·· :7 .• -.-:-0::·.-.·-.:~-_-,,-~_-, ____ ··"·.· .... ·;.''• 

un ej érditó'.'rnoraÜzádo)y bier1 il1struido, y moralización en la 

adinirÚ.·~~;¿~'ci.i~~;~~~};~.~/; ·• ~i fi~al . manifestó el mismo temor 

que tuvier.ii.,Alam.9.ri:·.que'. al1ejara de su lado a todos los indivi 

duos ya ac~~~~r~fü>ka especular, "porque la sola presencia 

de tales p~r~~~a·s· en ei ·•gobierno quitará todo prestigio a su 

administraci6n:coino lo ha quitado a las anteriores". Lerdo -

confiaba _en que seguiría los rumbos de la revolución y que 

' * pronto se eligiría un congreso. 

Desde hacía varios días los distintos partidos postula--

ban a sus candidatos para los ministerios. Los liberales in-

sistían en que Teodosio Lares era de ellos, ya que en alguna 

ocasión se había opuesto a un decreto de imprenta y por lo 

tanto, lo proponían para Justicia. Y lo mismo creía Santa 

Anna, que para aceptarlo en su gabinete, tuvo que ser conven

** cido de que Lares ya no era federalista. Proponían también 

a Tornel para Relaciones Exteriores, a Juan Antonio de la 

Fuente para el ministerio de lo Interior, a Luis de la Rosa -

para Fomento, a León Ortigosa para Hacienda y a Almonte para 

*** Guerra. Los conservadores no se ponían de acuerdo entre -

ellos: proponían a Munguía, obispo de Michoacán, a Antonio Pe 

lagio de Labastida y Dávalos, obispo de Puebla, y a otros. 

* 

** 
*** 

Carlos J. Sierra, 
2 4. 

Le~do. Semblanza biográfica, pp. 

González Navarro .•. op. c..i.-t., p. 371. 

El S.i.glo, domingo 10 de abril de 1853, p. l. 

15 a 
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Llegó el día ansiado y temido por todos. A las 11: 30 de 

la mañana hizo su entrad~c trÍÜn~~J. 'ei · "héroe de Cempoala" . 
- .' .. «':;.\-' 

Era el miércoles 20 de ab~,¡~;f:J~·has3. Una multitud -que no 

se arredró ante la gua.J."di._~S;~1~~~kt'5 los caballos de la carrete 

la y llevó a Santa An~~ ~ri 0 li()~fubtos a la Suprema Corte de Jus

ticia donde debía desarrollarse· al pie de la letra el ceremo

nial que había sido preparado. Lo único que falt6 es que 

asistiera el presidente de la Suprema Corte, J.B. Ceballos, -

quien curiosamente amaneci6 enfermo. Santa Anna también lo -

estaba de la garganta, y por eso no habl6, ni fue al banquete 

* que ofreci6 Lombardini esa noche. Para Santa Anna quizás lo 

más importante fue la condecoraci6n de Carlos III, que a par

** tir de ese momento sería agregada a todos sus títulos. Es-

tuvo a punto de no usarla nunca ya que le había sido otorgada 

por real decreto de junio de 1844 y no había habido una buena 

oportunidad para dársela. Posteriormente, en 1855, usaría 

también el distintivo de la Gran Cruz de la Orden del Aguila 

Roja de S.M. el rey de Prusia. 

Faltaba solamente la noticia que desengañó a muchos: 

¿quiénes formarían el cuerpo de ministros? Alamán, fue nom--

braso para el Ministerio de Relaciones Interiores y Exterio--

res; 

* 
** 

Torne!, para el Ministerio de la Guerra; Lares, para el 

E.e. S.lglo, jueves 21 de abril de 1853, p. 4. 

En todo decreto se pondría el siguiente encabezado: "Ant~ 
nio Lopez de Santa Anna, benemérito de la Patria, general 
de división, caballero Gran Cruz de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III, y presidente de la RepGblica Mexica
na, a los habitantes de ella sabed: que en uso de las fa-
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** 
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** 
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En todo decreto se pondría el siguiente encabezado: "Ant~ 
nio Lopez de Santa Anna, benemérito de la Patria, general 
de división, caballero Gran Cruz de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III, y presidente de la República Mexica
na, a los habitantes de ella sabed: que en uso de las fa-
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de Haciénda.*o~ ;Parebía: que la mezcla de principios políticos 

era la. característica principal de este grupo. Sin embargo, 

la misma discusi6n en torno a si Lares era liberal o conserva 

dor, o si éstos habían sido en alguna ocasión antisantanistas, 

desenmascaró una composición con fuerte tendencia conservado-

ra. Los liberales se opusieron abiertamente a Alamán e insis 

tieron en que Lares siempre había defendido en el Senado la -

observancia de la constitución federal además de otras cosas. 

Por su parte, El Mo11-i . .t0Jt Re.pttbU.c.ano negó esto último. Tam--

bién los conservadores dudaron al principio de que su proyec-

to fuera a cuajar por la existencia en el grupo de renombra--

dos santanistas. 

Al fin Santa Anna volvía a gozar las glorias del poder. 

Había ya cumplido cincuentainueve años y era la onceava oca--

si6n que asumía la presidencia de la República. Sin embargo, 

según contaron observadores extranjeros, aunque el recibimien 

to trató de ser grandioso, a Santa Anna se le veía preocupado 

** y lejano. 

* 
** 

cultades que la nación se ha servido conferirme he tenido 
a bien decretar lo siguiente:" 

A.G.N. gobernación. Leg. 435, 20 de abril de 1853. 

Le T!talt V'Unlon, sábado 23 de abril de 1853, p. 3. 



I I. EL PARA QUE: PROYECTO DE. ESTADO DE LOS CONSERVADORES 
ENFRENTADO A SU IMPOSIBILIDAD 

[ 1.1 CóMO SE GESTÓ LA DICTADURA 
;>., 

El golpe d~/Ítlue~hé ~f-i:d~1i1I~~o fue el contenido central de 

las· "B,~se~';;~~·~~'.l~; 'Adminisi:ración de la República" que se die 

taron pÓr,-c:l.eicreto< a los dos días que Santa Anna asumió el po-
: ; ''. . : '. - 1: - .~'. '~· 

der,:.y;!Ü~J::6n firmadas por el mismo presidente y sus minis- -

·- tros; Además de los cuatro ministerios, se anunció la crea-

. ció~--~~~~~--d-e Fomento, Colonización, Industria y Comercio, -

con '[el_ázquez de León a la cabeza. La consolidación de este 
- . - - -

ntievóminist:erio transformaba radicalmente el papel que el Es 

tado había venido jugando durante los primeros cincuenta años 

del -s-igl~ }{IX. Ahora tendía a instalar sistemas modernos más 

adecuados. 

Se nombró un Procurador General de la Nación, y anuncia-

ron la formación del Código Civil, del Mercantil, "y todos 

los demás que sean convenientes para la mejora de la adminis-

tración de justicia". Con respecto al gobierno interior, de-

clararon en receso las legislaturas, así como todas las auto-

ridades que hubieren desempeñado funci,nes legislativas en 

* los Estados y Territorios. 

* A.G.N. ramo gobernación. Legajo 116, Exp. 2, 22 abril de -
185 3. 
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En un' articulado ... J:ireve 'y r~daC::tado en términos vagos, se 

traslucí~ la·~<l~er~A~pe~s~~-d~Ai~~~~ <Y Con él la del pro-

:::!j;~~~~~~~~j~~~~lwf [?!~~~!~: etf :~1:0:·~:::::::::, '. ":! 
dicta9:i.r~·:·-~~-~·•Le:i}iini~o riiedio qlie podía poner fin a la anar- -

qufa.-dif {~~i'~'t· '¡)~~d~ el momento que Santa Anna no arroj 6 al 

fu¡~ó'.{16arta de Alamán, éste y su grupo tuvieron en sus ma-
/',:--':" 

n()S i~l·i:i,endas de la política, tratando de conformar una die 

taduia con n,orderi y progreso", apoyados en el único hombre 

que.además'de.i::ontrolar al ejército, hacía posibles los vie--
.. 

jos sueños 'b6hservadores. • Santa Anna, estaba en la cumbre de 

su poder y ·~i·rf~··~uanto -_le fuere permitido a cambio de adula-
~ :. ' - .·' -:'· '•. _. ' ¡ .... ::_· .. - ·. 

cienes; festej6s~c·iegalos, arcos de triunfo y servilismo. Dos 

días después de haber jurado, se enter6 de que la noche ante-

rior había habido un escándalo en el café del portal en que -

se gritaron "mueras" al gobierno. En consecuencia, pidi6 al 

gobernador del Distrito que estuviera muy a la mira para re-

* primir sucesos semejantes. 

Empezaron a proliferar los nombramientos de los que se--

rían en adelante ayudantes del presidente. El Manito~ Repu--

bl~cano no dejaba de temer que prevaleciera la influencia con 

servadora. Los del Siglo, aplaudieron la creación del minis-

terio de Fomento sintiéndose los promotures de dicha idea. In 

sistieron en que no estaban de acuerdo con las dictaduras, p~ 

* A.G.N. ramo gobernación. Legajo 1372. Exp. 1 Alaman. 22 -
de abril de 1853. 



ro que sabían, que en és9s moment;osera necesario un poder di~ 

crecioria:i péira\ corlsum~r la"revoTuci6n y restablecer el gobie~ 
. .'. ' ', . "",',;,; - ., ·.·.· _,. ·., .. ,~·,:·:.-.: .· ···;;;:..::,·:,~_·. : ,_ . ' 

no; . En··,s:üma}col1 :f:~b~f:ia1.,::aÚficaron a las "Bases" de "mera 
--~·;~::~; ~ :;:·;:~ '~:i.:·; .",-' ~· ,,· .. ,, -· -,,. 

- .. :.;·. >::-'::0:':···"".' ·~>-.-•. ·· ... -.. _;:·:··.;;·· <:·; .. --.' .. ·':.-'.;:.;; ií··~/*/i,·-:-~:'--.?:<;:. ·~ 
mente:.·administra:tivas.,:.;:¡,_,,~Sin. embargo, el desengaño vino el -

>~~!lllllf !!t!~;:~~~::~:~:~:~~:~:~:::;::~~~:~~: 
n-l-6 :-~: ~-:~::.;i,6~~:~-~/~§*tt;~~~-~-~d-r-e s:.:;-

-; <-~ ·. 5.:·;.;->" ,;·-·- _;:/' '-'Íj.~ ,_.· ·! ,,-._- :::·~/:-~: -

,_;;ción'"~i'.fa:d¿A.~~Ji'.i;;él.~.Soílito ,'cie/l.a ·prensa, los del gobierno -

séüieroÍL'i0.ii1;i\'i~~·taf~~é'~i~~~;.;~f~~~r6i:~é3.-ndo el estado de cosas -

sinsj~~¡·;~~''JP~~~é~ZG>d~-~~-·()~osici6n. Un decreto firmado 

; 'JS({(i' * *' : é 

por Lares; :::.lifüit6-las· filcul tades de los gobernadores de los 
-

. Estados. :estos ya no tendrían ninguna atribución propiamente 

ejecutiva, siendo cuidadores del orden, siempre al servicio -

del gobierno supremo, debiendo consultar a éste toda acción -

que emprendieran. Los liberales, bastante restringidos, vie-

ron que el aniquilamiento de las libertades locales presenta-

ría los mayores inconvenientes, y que si se establecía el cen 

tralismo, reinaría el atraso en todos los Estados con la rui-

*** na de la República. El gobierno contestó centralizando 

** 

*** 

El Siglo, lunes 25 de abril de 1853, p. l. 

A.G.N. ramo gobernación. ministro de lo interior. Legajo 
116, Exp. 2, 11 mayo de 1853 y Dublan 3873 del l~ de ju
nio de 1853, Vol. 6. p. 455. 

El Siglo, martes 3 de mayo de 1853. p. 1: y A.G.N. Caja 
417 sin sección. mayo de 1853. 
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la's rentas -púb1'ica~:;deÚo~j,E~Úc1~~ Y, i'err.i tbrios. Los gober-
!-.. ;~ '; ,"<'-·'~- .'."··,':~ ·'.''.~('~',,_•.:·:.e:,;·-·, 

·cnaadsº.•_-_rs·o~_·ms··--.-_-b·_·.·-.--~_r'.-.• ,-_: •• :_-ei_._-_· ___ :_._:rg_._:0_~_ª ___ • ___ ~._ •• nl'e;_:'._qg'~ur_._-_; __ eo __ ·_._._-_: ___ -_--_~.~:~_-_._-___ : ___ •• m~~o~_-.nt_ºt;_na~;;ea}¿0;_Í_._. __ -_-.:_"-~5-~~~-~,~-~-\1~6;@a¡; ceremonias públi--
:_ _ _ _-i~~~l;.~iwf'1~\j~.]~-1 ' :~.~~~·j;;/k~~#~1~n azul celeste, y 

:::~~~~t~~~~é!f ~1t~Jf~~r~~¡:::~·:~· e::: ::'::::,::" 
la ~~~·a'fa~-i~f':D:;6'i'd~-~---· Í.~ '.~i];)~a-~%~bÍa f:erier puño y borlas de 

oro .f :;._,g-::JKb~o de. funciones ~oHti~o-administrativas, los 

contentaban con relumbres de farsa. 

Para dar más efectividad a los asuntos internos y exter-

nos, Alamán reformaba las Bases, creando la Secretaría de Go-

bernación, liberando así a la de Relaciones Exteriores de los 

** aspectos concernientes a la política interna. Fue nombrado 

Manuel Diez de Bonilla para el nuevo cargo. Los liberales 

dieron a entender que muchos negocios que correspondían a Go-

bernaci6n se habían quedado en manos de Relaciones Exteriores. 

A la cabeza de este ministerio se encontraba Alamán, quien-

además de dar los lineamientos más importantes en política in 

ternacional, controlaba abiertamente las decisiones internas. 

Los ministros tenían gran libertad de acción. Ya un ar-

tículo de las mismas Bases señalaba que s6lo los asuntos muy 

graves se tratarían en junta de ministros, aceptando posterio_! 

mente el presidente el parecer de dicha junta. Los decretos 

en su mayoría, fueron publicados con la única responsabilidad 

-,,-

** 

Dublan, 3855, 14 de mayo de 1853, Vol. 6, pp. 403-5; l~ -
de junio de 1853, Vol. 6, p. 455; 3910, Vol. 6, p. 562. 

A.G.N. ramo gobernación, sin clasificación, 12 de mayo de 
1853. 
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- - - -

de cada miriistro, au~q~e · 'Siefup~¿ ·Üeváran ~l '·erléabezado· de ri 
,,- ,:-~_:_~"\•"e - '"''' ,-.. ¡ •, -~~--~-~~-'~ ", "< ::?, • ~,_--, '• 

~;!rt&~tiii?limtt~ií~iiJi~~~~~~::;~:::::::::::::'. 
. diri&{~~~··:~(", l:'iqade~fá.E!";él'á· náción, quedaba establecida 

la f6tmiiJ'.~·~~'i'gJ'.i~~~~~Sf'?t~1,:~"J.=·Gral ~ Presidente se ha servido 
·>·._\,::: ~,;,.o; - ·;,.:,· 

ínand~·~".,;; .0·~·~\já6J'¡''~ffüJfü'~7~sí: 'De orden del Sr. Gral. Presi-
~h- ·:,_'.';~ ~~:;;~;· 

dente)o'~.i:~?~;l,~;(~s'f,liid:<. • ;, El presidente despacharía los lu--
-::;.·_. 

nes; ;á'súnt'o'.5'.relaÜvos a Relaciones Exteriores, los martes de 
L •';.,';~:::.~.;:, ~·- '< 

Gobernél:~i6f;;,:Cios miércoles de Justicia, los jueves de Fomento, 

losviernes de Guerra y los sábados de Hacienda. Todos los -

días a la una de la tarde, el gobernador del Distrito se pre-

sentaba ante el presidente a recibir sus órdenes verbales y a 

participarle a la vez las "ocurrencias extraordinarias" que -

fueren dignas de su conocimiento. Todas las leyes y decretos 

que se expidieren en lo sucesivo, ya no deberían expresar el 

nombre del ministro sino el genérico de su cargo. Si antes -

decía: "Antonio López de S.A. a Diez de Bonilla ... ", ahora: 

"Antonio López de S.A. al ministro de gobernación ... " 

Parrés, en el ministerio de Hacienda, enviaba todas las 

leyes, decretos y circulares que emitía, a que obtuvieran el 

visto bueno del presidente. ~ste le mandó decir que no era -

necesario, pues bastaba con la firma del ministro al calce p~ 

ra que se les diera el debido cumplimiento. 

Sin embargo Santa Anna estaba al tanto de todo. Un buen 
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número de decretos eran or~~ria~6~Ek ~~c~:L,1:c:)~ pexsonalmente 

por él· y enseguida envÚtdos a::los(n{:inisféÍ:-J.os. En materia -
e•~.-:'";-::. ¡t'; 

.· .· ;: > ·,:;::.>· ;:· '[<.~·i'..,··<:. ·.·., 
de policía ejercía: un,grah 5,c.ontroL;\'' Es .. freicuente encontrar -

muchassolicittide~i.i~~t~~~f~.:·&~~.{~¡:g~~s, que eran leídas por -
' ·; '.~:,0:,;.::-;·_->, .~:~-~¡~/º ~':'j:f;::i~l:o·;o ~: :.):. ··.:. 

Santa Anna y a'ricítáda$;ai''illla°]::g'éri. con su grafo al calce: "No 

proce~e"/ o .. ''~~~¿'¿d~~~.:,·;~o';;''.~;:~~ 10 pide" o finalmente: "Opi-

ni6n de i~ ~~~~:¡{J_g ~ii:J. :snriifica que el asunto pasaría al 

Consej¿,de ~~~~~~X 
La reforma, a la administraci6n pública, lleg6 también a 

las oficinas .. :~ci.rame~orar los servicios, el ministerio de 

Hacienda s~··t.~~~J.·aa6 al lugar que ocupaba la Suprema Corte. 

Gobernaci6n se fue a donde estaba el tribunal de la Guerra, 
' ·-·--,-'. 

·y éste pasó a; Úi antigua Casa de Moneda. El martes 31 de ma-

·yo, los periódicos anunciaron que después de cinco días, Ala-

mán sufría una fuerte pulmonía que hacía temer por su vida. 

En la madrugada del 2 de junio dejaba de existir. Las exce--

qui as se llevaron a cabo en la Iglesia de Jesús a donde as is-

tió una comitiva muy numerosa con algunos ministros y repre--

sentantes del presidente. Un boletín anónimo, titulado Av.i>~o 

a lo6 pueblo4, dijo: "Muri6 el director del partido monar- -

quista, el difamador de nuestros héroes, el asesino de Iturbi 

* de y de Guerrero. El monstruo Lucas.. . ¡Basta!" 

Una generación empezaba su descenso. Meses antes había 

muerto Anastasia Bustamante, general expresidente de la Repú-

blica y actor preponderante de muchos hechos significativos -

-*--
A.G.N. ramo gobernacion. Prensa. Legajo 253. Exp. 1, 7 de 
junio de 1853. 
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de la vida. polítiC::a ·dél. pa.íi;. .En;:s_~.1:13§t:ament0 f!ispuso ql.le -

::u::,J~tB~f f ~~!~f i~~~~¡'f~f~f~l{~J~~~;~tl~~~~:~;~:f f, d:oh, 
_. \·. -:.--." '.' ::..: ·;:> <·--". ' .. -" ., .. :< - -¡.-:, -.~[/-:;.";,.;. :~.' o{·\'/; . ·'.:,: ) ,,-<~ 

.. sínt i ~.';t:J'¡~t~~;(~~~~~f ~~;·~~~%·j~~·:]3~;~;.·~~·:t.i~;· ,~'..; ... :;;.:, ~-' . ·.· . 
. :. Con•daHmuer.te:;;dél:.''estadista: •conservador; se iniciaría un 

cambi~.;~.¡~~~}fE~~.~~:;Ka.·:.boiÍtic~ ill~e;na .. Fue nombrado Ofi- -

ciaÍM~yotd~);6bei~ación Ignacio Aguilar y Morocho y final--
-·---;:.:;: o-~ , ¡;,:.\!~'. -

merite ac:)~····aí~~·dElspt:Íés se encarg6 definitivamente del ministe 

:do ,--~~-J~~dd Manuel Díez de Bonilla a ocupar el de Relaciones 
' :" ··.·.,¡_,., 

ExterÍ6r~s·;·• Para Santa Anna se abría una nueva posibilidad -

de gob:Í.E!rnO:sin las ataduras de Alamán. Un signo inequívoco 

del 'ci~nibf?.fi'ie la multiplicaci6n de elogios y adulaciones al 

presid~ntl3\ ~iALembargo, todavía quedaban secuelas del infl ~ 
jode ~os'c()~~~rv~dores en la política. Ya no se llamaría a 

los Estados "libres, soberanos e independientes", ya que esos 

títulos indicaban una autoridad diversa de la del gobierno g~ 

** neral. Este fue el antecedente de la declaraci6n de que se 

llamaran Departamentos los que habían sido Estados: "El go--

bierno está convencido que es uno de sus principales deberes 

procurar que en la República se extingan completamente si es 

posible los partidos políticos que hasta quí, la han dividido 

*** y destrozado. 

* 

** 
*,';* 

E.e. S.<.g.e.o, jueves 10 de febrero de 1853, p. 3, y 
11 de febrero, p. 4. 

viernes -

Dublan, 3971, Vol. 6, p. 618, 29 de julio de l853. 

A.G.N. ramo gobernación. Legajo 257. Exp. 3, 7 de julio -
de 1853. 
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-"- - ·-·· - --
En buena cantidad de corréspondenC:Í.a ofici.al de los Esta 

,. ;'. ~ ~ 

dos s~. ~egl.13.a .usando e1 rnembreté establecido cuando regía la 

constitu8i6Ü.'iederalista de 1824, en donde se llamaba a los -

gobi~~l1b~::y,Úbres, soberanos e independientes". Santa Anna 

disgustado, dijo que mientras se diera la nueva constitución, 

debían cesar esos títulos que "indicaban una autoridad diver-

sa de la del gobierno general de quien emanan actualmente 

* esos nombramientos." En ese mismo sentido, el presidente 

dispuso que en lo sucesivo las comunicaciones que los gobern~ 

dores dirigieran. al gobierno fueran firmadas solamente por 

ellos y en ningGn caso por sus secretarios, "puesto que ha si 

do extinguida la soberanía de los que fueron Estados y hoy 

son Departamentos." 

Había que adular al presidente, por lo que fue declarada 

festividad el día de su santo, 13 de junio. Ese día Santa 

Anna celebraba su cumpleaños a pesar de haber nacido el 21 de 

febrero. El Consejo de Ministros, acord6 que para solemnizar 

dicho "cumpleafios", la noche anterior, habría serenata en la 

plaza federal frente a la habitación de S.E. hasta las 12. Al 

día siguiente, tres salvas de artillería, una a las cinco de 

la mañana, otra a las 12 y otra al ponerse el sol, anuncia- -

rían el suceso. A las 11 se formaría una columna de honor y 

a la una, irían al palacio las autoridades y el cuerpo diplo-

mático a felicitarlo. En la tarde, S.E. debía asistir al Pa-

-*--
A .G.N. ramo Gober. Leg. 257, 29 de julio de 1853. 
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- . ---' ' 

seo. .En la· Alam~_da y ~Il.: el Pa~~() ~~~~~:z~tatf~n: las músicas 

y. las_ bandas !U.iii(at~~·, ~d'ri' .~f~~:?~·1~;~~;~_i:~~ra\ei1 pu~blo ~ que -

por 10 gene7a1\~Fª~i'.'.~~~1~f~h;~~1;\~~.':§/k,?.~~.'~'.'~kroma ~ Los paseos 

deberían éstiu:'.>~'s~~~J~5{ "' ''';ii'"' 6:'f2i3~,~d~~~aao. El festejo te_;: 

::::~~~~l~~~lt~!f tti~~~f ~~~~I~r:::::r:::::: ::::·;::::: 
tenei; :•~Y~]::~;~t.{:·.~~~:~9~;'f~~fi~~os y· prOyectos de ciudadanos in- -

quieto13_.11.;, :e;z · ,c:<.i 
-' ·.·._ -. ; -~:::::; :_'>~ ;:-'.::? ·,: 

_ ._~lg:\ij~!~dc:l~~Gha.~~'eja costumbre de ausentarse del escena--
·º __ :_;;;.·.~--.... - ,- -

_rio ~de\)a '@J::f~Xs~f"Y. una vez muerto Alamán -quien le había 

insiSti~o ~~/~~ c~ita que no hiciera sus retiradas frecuentes-, 

Santa j~~r-c:l~cidi6 establecer su lugar de residencia en Tacu

baya I reCOnOCida por SU tranquilidad Y la pureza de SU Clima• 

A las 10.30 del martes 21 de junio, entr6 el presidente en 

aquel pueblo y todas las casas estaban adornadas o encortina-

das. Pas6 por arcos de triunfo que le habían sido preparados, 

y todo estaba arreglado para la iluminaci6n nocturna a pesar 

de la lluvia y el mal tiempo. Llegó entre una lucida comiti-

va, seguido después por los coches de personas de categoría, 

"distinguiéndose entre éstos uno magnífico, tirado por cuatro 

caballos tordillos en el que percibimos a Manuel Escandón y -

otras personas notables. Después seguían los carruajes de 

* A.G.N. ramo gobernación. Caja 425 sin sección, 6 de junio 
de 1853. 
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los ministros, despul~ eld~l·pre~identé y despuls otros, se-

. guidos ... por 11u~er()~o pL~blcJ':k~~ c<J'ri' cañ.averales en las manos, 

gritaba ~¡~~~ y ma11ifés~1~¿.(.sti .:ileg,ría. "* Santa Anna recibi-

ría los l~~e~ y g~~"~~11:~~'\f~~~: ~e~~ria a .las autoridades que -

debían acatCli si.is. Maéi'ies:' '''küfuófa!lari que el presidente convo 
--· .. :." .::-~·:.:s~;·,;:· ·'.·.0 :'.{: ,; , ~-~~ .. < 

caría a per~onas rié:>{al:ílé's ~~ri:l!~tr~tá.r algunos asuntos impor--

tantes. 

Por esos días empezó a circular la voz de que el Minis--

tro de Hacienda, Haro y Tamariz, iba a renunciar al no encon-

trar eco su política contra los agiotistas. Escandón, empre-

sario del momento, estaba detrás de un negocio al que Haro se 

opuso, resultando vencedor el primero y renunciando el segun-

do. Fue sustituido por Sierra y Rosso, general santanista 

con cierta trayectoria política. Ante la renuncia, el Minis-

tro de Gobernación respondió que el presidente le daba las 

más expresivas y sinceras gracias por su honradez y acierto. 

Contra la centralización administrativa se manifestaban 

algunos liberales aduciendo que así, el país encontraría su -

muerte. Se nombró gobernador del Distrito a Antonio Díez de 

Bonilla, llamando la atención cómo los lazos familiares eran 

determinantes para la obtención de un puesto. Comenzaron a -

preparar los festejos de los aniversarios de septiembre, cua!:: 

do el día 11, en medio del regocijo nacional que celebraba la 

victoria contra los espafioles en 1829, murió Tornel y~endí--

* El S.i.glo, martes 21 de junio de 1853, p. 4. 
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·~-

vil en T,acupay.¡if de \l~ '.\riol~?i:.o,~f~~µ; 'el.e ~apOplegía. Santa -

toda la 

muchos la in 

de Alamán y 

las la de Tor-
:· ·." ( .~':'·"· ,:: ·~:· ~;/~t·~l'~ ~¿:-

ne L :~{~~·~,~,~.~K~~;Wi~~~"~~;~:~~:i:;~'~;W9~entaron que ahora sí :omenza 

.r<an•. :~~l~tl{lf ~{t~}~'f~~~rt:::t::º:::.:::'::::·:~mbrar -
::~!~ª~~11t~~,~~!!~~ly .:·::::.::·::::n ,:~.::~·:::.:::."~ 
solicit:iS~setieZrevalidaran los honores de Secretario de Esta-

do, y.sci'ht'a~}mna puso al margen de la solicitud: "Como lo pi

de". A principios de noviembre se anunció que el presidente 

iría a la capital en breve, para fijar su residencia. Se res 

tableció la Orden de Guadalupe creada tiempo atrás por Iturbi 

de, y al "infortunado héroe de Iguala" lo llamaron Libertador, 

disponiéndose que su retrato fuera colocado en todas las ofi-

** cinas, establecimientos públicos y salas capitulares. El -

mismo presidente escribió a los gobernadores y jefes políti--

cos, previniéndoles que para perseguir cualquier clase de de-

lincuentes, no se considerara ninguna deferencia por razón de 

*** territorio. En el mes de septiembre se supo abiertamente 

--*-

** 

*** 

El S.i.glo, lunes 12 de septiembre de 1853, p. 4. 

A.G.N. ramo gobernación. Legajo 249. Exp. l, Re!. Ext. -
Bonilla, 12 y 19 de noviembre de 1853. 

A.G.N. ramo gobernación. Caja 419, sin sección, 9 de di
ciembre de 1853. 
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que en Yucaj:án se acababéj_ de v~pcer un movimiento que pedía -

la federaci6n cori s~di:a. .l\rina· e11-~1. poc1er. 
'.;e-,·]'~'.,,._; '~~-:,:::,;.:~~ "->·e'. "'-, . '.~ 

por ~iD;~i~ti;1tlii~ti~~~~;~~t::::::n:·:":. m:::::ª:. -
muy pocos•me.s.es.7 ára:;~que;!:errriiriára el plazo dado por los Con

v~n~()drci~}'.i¡¡ ,. ~~~~i6·p,aréi ·que se convocara a un congreso. 
;·,:·: 

El' n"d.~c~B:~n·erilbre, s~·i~vantó un acta en Guadalajara en la -

que se ·~~~x~·~~e ~l. presidente continuara por tiempo indefin!. 
,' ~. ·. ' . '·'. , 

do c6~.p1~riitud de facultades, y que designara sucesor y lo -

pusi~iéi·en pliego cerrado y sellado por si fallecía o se veía 
. . -

imped_ido. Finalmente se le otorgaba el título de Capitán Ge-

neral de ia República. El Acta estuvo firmada por Joel Orte-

ga, gobernador y comandante general de Jalisco y 69 nombres -

más. Inmediatamente, muchas poblaciones y Departamentos emp~ 

zaron a mandar a la capital sus actas de adhesión al movimien 

to. El jueves l~ de diciembre, los inevitables repiques y c~ 

hetes anunciaron que la ciudad de México secundaba las peti--

ciones de todos, aunque cada Departamento modificaba a su an-

tojo la forma como Santa Anna debía ser llamado: unos decían 

que fuera Generalísimo Almirante, otros que fuera Príncipe y 

* otro más propuso que se coronara Emperador. Fue el Consejo 

de Estado el que le dio el título de "Alteza Serenísima". El 

viernes 2 de diciembre algunos recorrieron las calles llevan-

·~ Acta de Santa María Zozoquípan 14 diciembre de 1853 ... Bole-
tín ... pp. 280281. 



45 

do el retrate:>. del dipfadoJ:", mforitras él.~.góbernador excitaba a 
. . ' - -.-··- :' ;• 

los ha~itante~ ae 1a 's~~~~a'~;{i:~fliina.r.Y ac1ornar sus casas d~ 
ranté ··t~~si df.i~·,>;;.~~{~{;i1~~·.;ak2 'c~b'~úería, recorrían las ca

llespar~·i.'bo~:~~J:v~f el"~~~en·:;: ~·La:'sociedad de Mejoras Materia 
--~:~.~:¡ : .. ;_~i;;\~~(; :\~-~{; '~---' .··,~"'.; 

ies:_, __ ,·nOíjiBl:--~;,i¡:ü~_a}_"c6~i-Sf6h. ·p-ar·~- ··felicitar a santa Anna por su 
,:,~ ;; ::· :-:~ '''~: ·: -

proIÍtocd:6h\ai 'empleo de Capitán General, y se anunci6 que E:l -
.· ', .. '. ',· ... -

Coris~'j¿. de Estado había concluido la consulta para que el pr~ 

sidente quedara investido con facultades discrecionales difi

riéndose ·la convocatoria al Congreso. Fueron ellos quienes -

avalaron el título de Capitán General, concedieron el trata--

miento de "Alteza"-, y un sueldo anual a Santa Anna de 

*· $60,000;00. -Al mismo tiempo, el patriotismo adulador dispu-

so ~ue~~y"~Quién vive?" de los centinelas, se respondiera: -
----:¡;* 

¡México!.~. En el colmo del cinismo, el pueblo de Huaman--

tia, soli'cit6 al presidente el título de "Bizarra ciudad de -

Sn .. Luis Huamantla Tosta de Santa Anna", según ellos por su -

*** "bizarra defensa en 184 7". 

En los pocos días que quedaban del año, muri6 Lombardini, 

y con el año nuevo el general Santiago Blanco ocup6 el Minis-

terio de Guerra, reforzándose el santanismo. Santa Anna anun 

ci6 un viaje a Jalapa para los primeros días de febrero. Allá 

,, 

''* 

*** 

E.e. S-i.g.e.o, sábado 17 de diciembre de 1853, p. 4 y A.G.N. 
ramo gobernación. Legajo 116. Rel. Ext. Bonilla, 16 Dic., 
1853. 

A.G.N. ramo gobernación. Legajo 258, Exp. 2, 20 Dic., 
1853. Circular del Ministro de la Guerra, por orden del 
presidente. 

A.G.N. ramo gobernación. Legajo 261 Indif. general, 19 -
Nov., 1853. 
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loa jalapeños. habían .reunido más '.de $.4,.000.00 .para celebrar -
.,_ ~ ; 

:_:·~·~ ''·~--_.;_ :;_;:.,.-.. - ·--~~-;-

la .llegada;de ••Santa •Anna; eón arcosfae/frlüiifo; ·.fuegos artifi 
,., .. _ _"".;. ,\•:.,_,___,;.\_ -· ;".~:-;•: .<~<: .... ,- .'·,. - -

:::::: y, ~~~~~~1Ul~~~~~~i{~l~~Il~~~~~~¡~~::b::::u::.::0 •::~ 
bre, Sa~tci·~·1~~¡;;{~~-~~~;:~~!~~~'gy•~'.\"ii(~i•iiitf~t ccl~~f'c6 a infamar su memo 

,:~.e r:~-~~ 
ria con ca1Uhinia5c;é •.. ,. • '.~'(;!, {:[1<: .. 

-::·.;:·.;{;, ;'::?, ,,, 

En· ,f.~~~~~~¿;;·~~,\~~Y~.~t~§;i;f~g.~~,:;;~~· .. ~a sublevaci6n del sur acau 

dillada ~6r·rJ:üan~A~ta':f~'i;~ tAd:emás de un gran número de decre

tos cb~tf~/J'.,g·~·jl~~~~~~#·~:·is{~~onspiradores, en el colmo de -

su pcSClei{'~~·a·~t~:'ggf:~'·6~C!~né5 que en lo sucesivo, ningún indivf_ 

duo <le1a•'cTaS'é'··o··categoría que fuere, podía pedirle que con

travi.niera algún decreto o ley en su beneficio personal. Ade 

más, solicit6 al Oficial Mayor del ex-Senado que entregara 

los archivos. gste respondi6 que lo haría siempre y cuando -

una persÓna hiciera el inventario y las copias por duplicado 

** de todo el material. "Su Alteza" tuvo que suprimir el via-

je de descanso a su tierra natal, y anunciar para el 16 de 

marzo la salida a Tierra Caliente, con objeto de dirigir las 

*** operaciones militares contra los pronunciados. Iba, "a p~ 

sar del estado quebrantado de su salud por el excesivo traba-

jo que había tenido en los últimos días." El primer aniversa 

rio de la llegada de Santa Anna a la capital, jueves 20 de 

abril, se celebr6 con serenata, salvas de artillería, quince 

--*-

** 
*** 

El S .l g lo , sábado 18 de a g os to de l 8 5 5 , p . 2 . 

A.G.N. ramo gobernación. Legajo 2086, 18de febrero de 1854. 

El S.lglo, lunes 13 de marzo de 1854, p. 3. 
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cañonazos y mú?icasen.la·Alameda/mientras el "Serenísimo" -

se encbntrab~ ·bcfmb'cit{~-11~()-~ l()s ~u~levados. 

Las no~idi~~f~~~{~¡~je;as trajeron una mala nueva para la 

vanidad'd~f~·'t?~;Í~~;:Í~io:· en España se lamentaban que por un error, 

no h~bl~ .·=~~~~~{~~- el nombre de Santa Anna en la lista de ca

balleros §-~~~~é~ 'cruces de la Real y distinguida orden de Car 
:·i,-;:'· :-··,;. 

los· III";'. aparecida en la Guía de Forasteros del año en curso. 

Por es;~_;;~t·iz~s ordenó que se diera a un tal Sr. Wilson, todas 

las 'h'.aticiias que pidiera para la obra que estaba escribiendo 

* con el título de "Vida y Bpocas del E.S. General Presidente". 

EnTos últimos días de abril, murió el general Nicolás Bravo, 

poco después del paso de Santa Anna por su hacienda. La esp~ 

sa del general insurgente murió el mismo día que su marido. 

Al decretarse la victoria de las tropas del gobierno so-

bre los pronunciados, se llegó incluso a publicar una circu--

lar con las reglas que se debían observar en la entrada triun 

fante de Santa Anna a la capital. Llegó uno de los días más 

calurosos del .mes de mayo, y las autoridades del Ayuntamiento 

se olvidaron de regar el polvo del Paseo Nuevo y la Alameda. 

Entró a la ciudad por Tlalpan donde lo esperaban los minis- -

tros y una comisión de los Consejeros de Estado. Doña Dolo--

res Tosta, su esposa, se dirigió allá a las cinco de la tarde. 

En la capital había un arco de triunfo en el zócalo. "Estaba 

decorado con pinturas alusivas a la solemnidad y coronado por 

-;,--
A.G.N. ramo gobernación. Legajo 261. Indif. general. 
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la estat~a de s~A:.s.: (Su Alteza Serenísima) I algunos haces de 
:, •. :_:-.. :,;::.:,-.;:e_: _ _,__ __ 

armas.~ Y-.f~~:~-ofi~;~;¡~~€J.p§.j;~~·}~~-tufales,.. Al hacer fuego la ba-

tería' frente];ajPalacfo(Naclona:i; las campanas de la Catedral 
-, ~··:•:i.~:,/c;,.·:-.'-'>~~~~.,,,-.,.:c:,-_.,~'· _.:;;-..\; · ·'· .':"·., -

empei~~º~S~;~~f;~~~~;~~:¡;;~~~:~~o, haciéndolo después todas las igl~ 
sias._·.santaFAnna'"paso~:por.el arco de triunfo, oy6 el Te-·Deum 

: :~'"-':,:}-/ó·:~_,;;':.·;:.;;.:y:\·~>~~·'i:.::<·. 'i:'":· Je> .. ·--:-.... -. , 
'- .1 - 1 .•. ~!;);;.:\::>!:.;>.-. * 

::::!~1~~'.~~~~;:{el}~i~b¡:z::i:::~i: ::c:::6 e:e::c::::::n:s ~u -

más:'ens-~~~;J~~-(f~Ud.illo y "si alguna vez puede estimarse con 

aci~itf6:1~~~~;;i:<i' 'iñÚuenc::ia de los ilustres antecedentes del -
,_ ;-« -· ~·<;..-,. 

hombr'é ,~.h~~-a~f~d.o a su país, Santa Anna la ha conocido al en-

~~:;_~i -~reo de triunfo, estaba a grande elevación una es:

tat~~- d~ ,Santa Anna con traje de caballero de la Orden de Gua 

dalupe. En el arco se podían leer algunos lemas: 

Mientras derrame el sol su lumbre ardiente 

No faltará la vida a la natura 

Así también, mientras Santa Anna aliente 

México gozara paz y ventura. 

Trayéndote en sus alas la victoria 

del malo eres terror 

de tu país gloria. 

Santa Anna pasó solo debajo del arco, haciéndolo por los 

lados el resto de la comitiva. Sin embargo, dos días después, 

sopl6 un fuerte huracán que rompi6 muchas vidrieras y derribó 

* A.G.N. ramo gobernación. Legajo 2166. Bonilla, mayo 17 de 
1854. 
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* el arco de triunfo_ haciéndose pedazos la _estatua. 
-.: -. -

En ei inini-~fer.io~ aé ·Hac¡enda/ se a.biiinulaban las renun- -

cías_ de su~>jefE!~O./ Parrés dejaba ahora la cartera, por no 

permitfjl.~\;~Q~n\'ii(!estado de salud, seguir prestando sus servi 

cios. -5e''ti'3ínbr6:Tnmediatamente a Manuel Olazagarre comercian 

te de Guac:ici':J'.:;,fja:J:'a.·~ Al acercarse el mes de junio, empezaron -
. ' - .. >"~.-.. :.· . . 

de nuevo•los ·preparativos en todos los departamentos para ce-

lebrar. el "cumpleaños" de Santa Anna, mientras se decretaba -

estado de Si.tic en todo el lugar que se sustrajera de la obe 

** diencia al supremo gobierno. santa Anna insistía en que no 

lo llamaran Capitán General, prefiriendo conservar únicamente 

la clase de general de división, "que le fue concedida como -

recompensa nacional cuando tuvo la gloria de combatir a los -

*** invasores españoles en Tampico". 

Sublevados ya Michoacán, Guerrero, Tamaulipas y otras re 

giones, circulaba por la ciudad un an6nimo que había sido di-

rigido a José María Blancarte: "Esto se está desmoronando. Ya 

se pronunció el sur de Morelia y el sur de Jalisco. Aún pue-

de usted dar un día de gloria a la patria, pronunciándose co~ 

tra estos tiranos, bajo el supuesto de que la opinión pública 

no puede estar más generalizada, cuando el sur se ha tragado 

**** lo mejor del ejército". Para aparentar que nada sucedía, 

* 
** 

*** 
**** 

E.f. S.l!].i'.O, sábado 20 de mayo clt- Ul54, p. 4. 

A.G.N. ramo gobernación, guerra y marina, Blanco, Leg. 
116. Exp. 3, 5 de junio de 1854. 

E[ Slg.f.o, domingo 6 de agosto de 1854, p. 3. 

Tdem. 
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el peri6dico conservadof El Un.lv'eli . .6ai, ;se.dedi~aba a publicar 

viejos. docuiiient:Os;iiltr"a'~-·aend·e!~·t~~:~ en ·ci9!1·~~·se demostraba que 

Quintana Roo en 18~j,·_~6J :~~~J~'~el'~~~~leaños" de Santa 

Anná; r~th'ib; '¡~:*t.~~i~~~,~~?~ri~i&k•ro,, aceptándola el -

··fes ;:~ªt~°.;~~~~fa~1(i.\t~]·té)::;:s;.~.-~.:-:·· :: .}'· 
:.· El'~rnes:;.'de.•:septiernbre W,f';}g'ic:i~a':i.cado corno siempre a los ani 

._- ·. :.\ >-f/f~~_:::;-;·:~\\'/~--'-'.>?~:~~';»:i:·:~~::'('.:;,.!;.::¡J.; ~~:;:::-~( '. ;~}:\,.;.:. 

::
7'l{f i~~~J,f~~~W]~~~~frf~~~~iiL.::e::::: ::.:':. 1~.:· m::: 

gen~s-'.d~~---~~i,'li5€#(·~~Óni~~~ los ;espáñoles" . La aurora fue saluda 

da co~•saY~á~'~ht3'; ~Q-i:{li~~ía, se celebr6 una misa, y "Su Alte-
. :;:· >. < :·:.~;..~: -~s2 .. ,:· ... ~_:,_· ·- -

za';·~al·iiS.~;~'~i'"''sgalitC.iO en carruaje abierto hacia la glorieta -

de la 'Piedá~, ~~n.de había una tienda de campaña en la que el 
-·--.:;-;-º-

cau~j,llb+~:~¿ii foailo del general Zenea, reparti6 algunos dona ti 

vos entre los inválidos y los mutilados que estuvieron en la 

batalla del 11 de septiembre. En la noche SAS fue al teatro 

y le fue dedicada la 6pera "Belisario". Para el 15 de sep.- -

tiernbre, aunque se estrenaba el himno nacional, la funci6n no 

fue tan lucida porque Santa Anna no asisti6 por estar indis--

puesto. El día 16 abundó en discursos patrióticos en la Ala-

meda, carentes totalmente de referencias a la independencia y 

repletos de loas al dictador. El de José Ignacio de Anievas 

empezaba diciendo: "¿Con que me es permitido subir a esta tri 

buna y hacer oír mi voz ante un concurso tan respetable y nu-

meroso y en día tan solemne y magnífico?". Esa noche Santa -

Anna sí fue al teatro quizás porque se representaba "El Atila" 

de Verdi. Y como aún quedaban más fiestas y era necesario 
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- - -- --- ... -- -· - --- -- -

que ·en .. ellas par~~5~J?#al1: l~~ ci\l~él.d.;Ú16spára distraerles la 

atenci6n ~~ lb~ ~~6J:i'.ii~~:Í.~mi.~ritos, ... ··se .• ord¡;;I1ó qu~en todos los 

edif:i.éi.osLyfé::i:lsái:\\pal:'ticÜÍ'ares, hubiera: colgaduras durante el 
.. o.· •• "· ·.'·."'•. --; , , . ''"·'• •. ·'· '. ¡ .. ·~\. ···-. '•· ..... C ;, , •• •<.. ·, . . ' 

c1Í~ ~;~il~'.u~l~:~~~·6,~~·;J'• f~>rioche, bajo pena de una multa de $5 a 

$100'~00]·~; ii'fbt~'i'.~~~ festejar todavía el 27, día en que Itur

b{C!e.'b·~·~¡~~¡~i·ldhá;pe.ndencia, y el 28, en el que se haría un 

homenajé'bRlfdb,~fúnebre a los caudillos caídos en la indepen

den~d.i:linicR;~~{( Después de una funci6n en la Catedral, los 
'-=--_._-'..·. 

del Ayuntamiento debían ir a la Alameda, acompañados de un b~ 

tallón ,con música, que portaría cajas y banderas enlutadas, y 

·"armas· a la funerala". Las escuelas tenían que llevar enluta 

dos sus estandartes, y los alumnos lazos negros en el brazo y 

coronas de sempiterna y de ciprés, que pondrían al pie de los 

** retratos. 

Santa Anna no estuvo presente en estos últimos festejos 

porque no se encontraba bien de salud y se fue unos días a Ta 

cubaya. Se rumoraba que los conservadores estaban divididos 

y que había crisis ministerial. Estando el dictador en junta 

con sus ministros, fue atacado por un fuerte vahído y por una 

indisposición de estómago. ~sta seguramente tuvo que ver con 

los problemas del gobierno, ya que El Unlve~6al dijo a sus 

lectores que efectivamente había habido una crisis pero que -

había terminado, Santa Anna dispuso que se pasara una cir 

-*-
A.G.N. ramo gobernación. Leg. 2086, 17 de septiembre, 1854. 

** El Siglo, sábado 23 de septiembre de 1854, p. 3. 
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cular. a los gl:JJ:Í~rr~cJ.e>:i:-~s dici~ncib que no cambiaría a los 

miembros ele st.Í ~~biii~t'~~X~:i:aÚcir.ciría para nada su política.* 
~~'.-<]>;:; >'.··'.~\ . ',·· ·~:!. ~-

Una; circuiiir~a~·~''.iE.:i.§.:i.st'~d.o de gobernaci6n del 20 de oc-

tubre, hacía uii~ir'~~i.~'l~r?~~<{os actos de Santa Anna desde 

que fue llamado. al.· país, •y afirmaba que el voto de los mexica 

nos que lo trajo del extranjero era lo que lo sostenía en el 

mando. Sin embargo, que habiendo cundido el espíritu sedici~ 

so, era necesario que tuviera todavía los amplios poderes que 

se le habían prorrogado, para lo que deseaba explorar la opi-

ni6n de los mexicanos a través de su voto. Orden6 que para -

el 1~ de diciembre, fueran convocadas juntas populares en pr~ 

sencia de las autoridades políticas respectivas. A esas jun-

tas debían ir todos los mexicanos de cualquier clase y condi-

ci6n, en pleno ejercicio de sus derechos, para que ese mismo 

día, "expresaran con plena y absoluta libertad, y en el con--

cepto de que serán inviolables por sus opiniones", si Santa -

Anna debía continuar en el mando con amplias facultades, y en 

caso de que no, que dijeran a quién debía entregarlo. Los re 

sultados debían mandarse en pliego cerrado al Consejo de Esta 

do, para que una comisi6n los abriera el primero de febrero. 

En esa circular, se pedía demás que todos los ciudadanos y en 

especial los periodistas con su propia firma, expresaran su -

opini6n, pero solamente en los dos puntos anteriores, ya que 

estaban prohibidos insultos, alusiones ofensivas, recrimina--

-*--
El U ni. v elt-6 al , rn ar t es 1 7 d e o e t u b re de 1 8 5 4 , p • 3 . 



cienes a .personas ó .partidos,> o C:í'.ialqufer acto ~U:e. pusiera en ·. .• , ·.·.• · .. ,c.:.;: • ... ,::,;:'.~.-::¡s'.::;:*~·;!G,; .. ,·· :.~.·.:.· ... 
peligro .. l.a .tranquili.dad•.públicaL.;;;:; 

·- ~· •· - -- - • .,, -- · ~. ·::-···.· ··· :.···· ·: ,· :· --- -".;_~:;c;;--:--o ·-.,:-:~,-.,_ c;c·;,- · ,:.::.:~· ;y- :-~}.: .t:. 

1 sei~.M.~~)~~~~J~;~;;r ~8~wpi~t~~~·~~~~.:F~~iiiblecida su salud, 
: . -· .--: · ·_ \. : .. <~:>:· .. :::r~0~~ ·:\{_:-·~:·;>"::;\:-~:·\t;~~,i;_('_t:·¡?}~::.;;Y)~\V_'.~~\; -~; ':t;~~c:·--.'..:~:-~-~ ·. 

Santa :Anna~»volvió':;d.e;Tacúbaya:' .. a: capital, y los conservado-

.:::1:t~Btl~lf,! 1~fm~1l~;,~~J!~k,'~~1.rno "::~,;:·::· d: 
vidlda·~\,..;i:~·~q~~l:~\~;,, ;'.·.•.~ .. ;'e•tpll.:.· .. ·.·.{e'fi.J.x;,,·.tf~.:.'.et.J{r·:.al.·.:o?:ir·Ó···,··.n.·•y. dealspuasísadyelaantsousmoenratloidzoas-
c i6ri':: ,~'f~·~v?~~;,· .. . ... ··.· 
los ~A~~~~~~;~.t;~~f'~~~1~f~~z~~1;;~~~f?no querían~ congresos, ni apoya-

ban ia Lrey9:].'ucipn; .... <po;que.su· triunfo seria la ruina del clero, 
'''--ó'-_:-·~-~- ._· ;;_.,,'.·-"-· 

de io~ ~~'~p;t~~~.fJ;,~~~t4~Ji,os .r.icos, del ejército, y "de todo lo 

que . hay de 'resp'etable ·en el país" . 

·La votación debía realizarse en las casas consistoriales 

desde las ocho de la mañana, en presencia de la más alta aut~ 

rldad política, la que en un cuaderno anotaba las preguntas y 

enseguida la frase "Votan por la afirmativa, los que abajo. 

suscriben ... " En otro cuaderno, los que votaban negativamen-

te .. Los votantes tenían que hacerlo públicamente, con su no~ 

bre completo, vigilados por las autoridades. Los eclesiásti-

cos podían votar por medio de sus rectores, y los militares a 

través de sus jefes, expresando éstos el número de individuos 

que representaban. Al final de la votación que podía durar -

tres días, levantaron actas que fueron enviadas a la capital 

*** en el primer correo. 

--*- Dublan, 4344, 20 Oct. 1854. Vol. 7, pp. 326-27. 

*~' El Un.i.ve.1t1.ia.e., lunes 6 de noviembre de 1854, p. l. 

*** Dublan. 4348, Nov. 254, Vol. 7, pp. 328-329. 
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Mientras tanto, fueron suprimidas las prefecturas de la 

policía,, crá~do~E! uri ~\lP~~int:.~~dénte sujeto a las órdenes del 
-•O . •',J,• 

gobe~naclo,t:,,_j:t~~~~~~~,~~'Í'.'.4tik ,i16!11brado el General Antonio Diez -

de, BcinÜ•1i3.;~i,q{i'~~ij:~Qh'~uél''iE;nunció al cargo, no fue aceptada su 

petici~A~.\1 ::;:{i?i1~~i~9~if:~I~rnpo, se reunían en el Distrito los man 

dos ~~i~~l:Ji,_!·~J:~f~;ff~J: encargándose de dicho gobierno el gen~ 
ral f.1ª~,t~h:/,F~i:~~:E';iJ , El primer acto de este nuevo gobernador 

·. - ),; .:-;-:"·''~'~:~':~,~~'{:''. ,,, :c.'• 

fue cer'rar):,Od'as las casas de juego de la capital. Sin embar 

, go1: nL:~~~-c~sas dejaron de operar, ni Carrera estuvo muchos 

días ya queel 20 de diciembre se nombraría al general Rómulo 

Díaz,de laVega como gobernador y comandante general del Dis-

trito y a Carrera director general de artillería. Otro acto 

de Carrera fue poner llaves económicas en todas las fuentes -

* pGblicas y privadas para evitar pérdidas de agua. 

Puntualmente, el primero de diciembre comenzó la apela--

ción al pueblo. Al día siguiente, se sabía que Santa Anna 

llevaba ya 12,452 votos contra uno. El gobierno sustituyó a 

todos los empleados o funcionarios civiles y militares que no 

** votaron sin justificación de imposibilidad física o moral. 

Inmediatamente llegaron a Gobernación las listas de cada re--

gión con las destituciones de los empleados que se abstuvie-

ron. Santa Anna, había decidido pasar las fiestas navideñas 

en Tacubaya, a donde salió la tarde del 24 de diciembre, mien 

* 

** 

A.G.N. ramo gobernación. Caja 432, sin sección, 23 de no
viembre de 1854. 

Dublán, 4358, diciembre 2 de 1854, Vol. 7, pp. 341-42. 



55 

-- ·-··- - --·-- -

tras el ministerl.o, de :Guerra; déc.ia 'qhe eón sorpresa e indig-
·,;;_'~"-> 

naci6n el SetenÍ~imo:.~~.e~;,ha.~f:i.'~~~~;~a~:~\de que muchos indivi-

duos "descarados" habiáncvO:tado'3'pC>f'·Juan JUvarez para presi--

:::::r:e a:·.::P:::::-~f~~1ijfI~ • ::ª:: ::::::~ :::o:ee1
1
:o-, 

,'.'.>-t----~· :·;;: "<.;;;.:.···· 

serían aprehendidos y ju:ig~dbs\C::orno conspiradores, ya que con 
. ~~~-: .• :,·~':' •. ·r 

eso demostraban su aaliési<'.Sn'~ la rebeli6n.* 

En los pueblo~ iri~~~enas también se llevaron a cabo las 
~ ;·. -~-' ;;:·_:· -. :_·' .. 

votaciones. Cada.".'partido o comisaría municipal enviaba sus -
•. ,. •:, 

listas a 'los' gt?be,l:'-nadores de los Departamentos, quienes a su 

vez, én''-papef o-ficial pasaban en limpio los nol'.1bres, acompa--
.-.- -:;:-,.-·-/ .-- -· 

ñándolos>~_o,n:>las firmas, tanto por la afirma ti va como por la 

negativa~':Muchos no sabían escribir, por lo que votaban con 

una X .. En las actas de Jojutla por ejemplo, había quien fir-

maba: "Bigtoriano" Flores o "Bisen te" Pérez. Por lo general, 

no hay votos por la negativa, y muchos representan a gentes -

de su barrio. En el pueblo de Tejupilco, las actas se exten-

dieron en papel simple "por no haberlo sellado". Del Distri-

to de Villa Alta Oaxaca, la lista se hacía de la siguiente m~ 

nera: Antonio Carrasco, dice "que gobierne siempre el actual", 

o Benito Antonio, "que él no sabe"; Juan García "dice lo mis-

mo" o por último Antonio Ram6n, "que su Excelencia (el escri-

** bano) dirá quién". De las actas de votación del Distrito -

de Chilapa, Guerrero, en todos los casos por la "afirmativa", 

-*-
Et S-i.g.lo, lunes 25 de diciembre de 1854, p. 4. 

** A.G.N. Gober. Leg. 2070. 
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dice: "a ruego del _yotante por nó .sabe:ii· ffrmar", y firma siem 
.. 

· .. •, .·· ··.· ' ' < ¡ . ··•·••·· ... •···. '> ., ' pre un tal· Juan Peñas.~~{ D~LDistritócdel:)lenado e_n San LÜis 
. --.·.< : ·.-:: ·':t~'. -··:'~-,~. -~-,.::.;~-':'-·:)- _.;.,.) :';: .. :·.;.),: __ >:)(;~.':::~::~.:;.:;;'~/~:\>:;:t'.·~;;-;:;>;(_.''".,. ·_:. 

::t::'::m:::f :;1:~~~;~;;1:;~~~i~t~~~i::~~n,::':;~:~, :r t::-
ª f irmati va; y••efftTieinzos;''riegros:.por.' la negativa . 

. -· _- :- -_-_ -· -~~- ·'.'. -~".;;~ x,-,~~ct;t~~~-1:sv~ .. -.'.-~J~;}t··~:-:'.~t::~~\:t1Y?;::·:~-,- :-' ,_ .: -:"': . 
En iO~:}¡)~:i.~§~6'.~7~~Y~'s ~d~ ~rie'ro, renunci6 Olazagarre al mi 

nister.Í.~-~-~~'k~g¡~·ri~~0'f~~·~~u~~ de haber enfrentado su impoten

cia ani:~1e1•\i<l~'¡~~~b,~lo de los acontecimientos que produjeron 
····-"'::: '~-:. , ::._.; 

la venf:a:) __ d~,~~~~.·;~rte del territorio a los Estados Unidos y -

el de~'J?lJ'.·~~·~~()'~d~ la indemnizaci6n. Volvió a ocupar el cargo 
.. ;:-,'·; 

Luis:.í?a·rrés·'.· Carrera regresó al gobierno del Distrito ya que 

ne·:fa:veg-S:·;~':fu~ d~signado por Santa Anna para realizar "una c~ 

. misión delicada". Desd·e el momento en que el V.LaJt-i.o 06.Lc..i.al 

desmentía que hubiera levantamiento en Guadalajara, Matamoros 

y Tampico y que negara el rumor de que De la Vega había ido a 

sofocarlos, significaba que estos hechos existían, Las medi-

das policiacas del gobierno aumentaban: se harían retratos de 

criminales al daguerrotipo, para facilitar su aprehensión en 

caso de fuga. 

Al mediodía del 2 de febrero, el Consejo de Estado con--

cluyó el examen de las actas de la votación, que fueron envia 

das sin falta a todos los Departamentos y Territorios, y en -

medio de gran solemnidad precedida de repiques, cohetes y sal 

* 
** 

A.G.N. 

A.G.N. 

ramo gobernación. Leg. 1040, Exp. 1 

ramo gobernación. Leg. 10 7 7 completo. 



_-.- -- -.--,--__ . __ -, 

vas de artillería, deóiarat6ri .qt~é éi 1 act~él1 pres:i.dent:~ de la 
.··:._'_: ___ -__,-:'·· -.':-_.:~---~:,' __ ·~:· 

.RepGtjfi7acde:~~.,.;,: •. coptiriua.;r:pón e~·;;:rn~;n:ao);'son '.~1:as·~mf!>cill~s· · am-'-· -

plias f~¿~f~~ciesº:tC:c6rlí~ ~¡:·i'~rifoi•f¿ie=q~d~ios' vdtos .. eran ~ás 
de4Ó~o~:c)·;/. ·pi}a.1merite.•.·füeróii/~j¿j'~bo según ·los cálculos ofi 

ciaJ.e~:,.:.;~¿c)~{~ri~~· otras pef~¿~.ii 6~l:ca de 4, o o o votos . Para 
''.'..'•; ·" ·. ·:· ·•.:.:;. ·; .. " * * 

celebra:ri(),ia ~iudad se i1umin6 en la noche. Santa Anna -

se d:i.:gn6<dictar un Ma.n.l6.le.ó.to 1 diciendo que como se le honra

ba c()ri el vot'o por te·rcera vez, tenía que "decidirse al sacri 

ficio inmenso" de gobernar su patria. Se pint6 a sí mismo co 

mo un hombre ·maduro que veía al poder con absoluta indiferen-

cia. Dijo que los crímenes más "horribles para la sociedad" 

se cometían al grito de "Federaci6n y Libertad", y que no pe!:_ 

mitiría que se le dijera usurpador, cuando la voluntad nacio-

nal lo llamaba y legitimaba. "Ejerzo el poder supremo con to 

da la independencia con que siempre lo he ejercido; nunca mi 

nombre ha estado inscrito en ninguna bandería, ni soy por bon 

dad del cielo un estúpido para dejarme llevar y conducir cie-

gamente por las inspiraciones de un partido". Más que nada, 

se trataba de un informe de gobierno donde se justific6 por -

la venta del valle de La Mesilla, diciendo que fue ventajoso 

para el país. Alab6 la censura a la prensa y la organización 

de los gobiernos departamentales. Por los temas que abord6, 

se descubría a Lares como redactor del informe: importancia -

-*-
Dub lan, 4 386, febrero 2 de 1855, Vol. 7, p. 399; El S.i.glo. 
sábado 3 de febrero de 1855, p. 4. 

** El S.lglo, domingo 4 de febrero de 1855, p. 4. 
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del Código de Comercio, organiZaciéSn de ·1os tribunales, sepa

ración. de. lb <contenciosc:5 :a~·~¡~~;trativo de las. cuestiones ju-
.-- . . :.>': .. ' -.- .. >(;'::: - '.:\~:- >:·:~: -'-'~' .,_: 

diciales.,, arr.eglo :a.' la)instrucción pública, acuerdos con Roma, 
.'. ::. - _'.- . 

etc. Con ~espéctó -a lo qúe pensaba hacer, prometió ser inex~ 

rable; "Haré,·qué .la cuchilla de la ley caiga sin considera-

ción. alguna sob_re esos mentados .U.bvr.ale...s, sea cualquiera el 

nombre que. i·nvoqúen para turbar la paz y atacar las garantías 

* de .los pacíficos ciudadanos". También en esa ocasión, se 
". ·:. . .. .. 

** destituyó y p·ersiguió a los empleados que no votaron. 

·.A los ·pocos días Santa Anna tenía que salir a tierra ca

liente por·.motivos de salud y porque le parecía conveniente -

11ac~rcarsª:a:1·teátro de la guerra" para poder dictar medidas 

oportunas. En la capital corrían rumores de que las fuerzas 

del gobiernohabían sido derrotadas en el sur. Los conserva-

dores propusieron que fuera el presidente quien dictara la 

constitución, nombrando como diputados a gente de conocido 

prestigio. Finalmente, en los primeros días de marzo, llega-

ron noticias del sur declarando la derrota de Alvarez y el re 

greso de Santa Anna. Bste entró a la ciudad a las 6 de la 

tarde por la Garita de la Candelaria acompañado de los minis-

tros que fueron a recibirlo. Y sólo estuvo unos días ya que 

decidió pasar la semana santa en Tacubaya regresando hasta el 

*** martes de pascua. 

--*-

** 

*** 

Manifiesto del presidente a la Nación, e Feb. 1855. El -
S-lg.to, sábado 10 de febrero de 1855, pp. 1 y 2. 

A.G.N. 2a. sección gobernación, caja 12, Exp. 1, 6 de fe 
brero de 1855. 

A.G.N. ramo gobernación. Leg. 1039. Exp. 3, 10 marzo de 1855. 
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Una. vez más qúed6' Vacante el ministerio de Hacienda por 

renuncfa d~ Pár'k'.~~~-;- ·~~día··~igunos días había muerto su herma 

na•·'eri G1.lánaj0á:t6\;:y·;~i(nS/se:presentaba por enfermedad. Se -
•:,',~·:'('.~: ,;r •, / ,.:•:'•.":;"..; "'.;¡._ -• 

nomb~6=·a iM~I1ü~I~fc~KJ~~~1-:·~~-figüo funcionario del tribunal de 

:~:i~~~;~1111~~~~~:::: ::::::::º :::: i::n::i ::::::-l, 
en ca.fuk,'.~6rit!6ífí'¿'fii:'ti~'~f , P~r io visto, apenas le dio tiempo de 

~liv~~~~'~ ·pÚ~;~~~Vér ª'salir, en esta ocasión para Morelia, 

Parti6 en 

·la farde á.E=,L áomi.ngo 29 ·de abril y lo acompañaron Blanco y ca 

rrera. Sin-embargo, dijeron que salía para dar un mejor ser-
.. ;·. ,· ·- '----- --- - * 

vicio~pcibLfcp, -Y para restablecer totalmente su salud. 

En esta ocasi6n, los recibimientos que las poblaciones -

hici~ron a Santa Anna rebasaron en grandeza a las anteriores. 

El camino a Toluca estaba sembrado de ramas y de muchos arbus 

tos con flores artificiales. Y ante el desbordamiento popu--

lar al paso del coche de S.A.S., un cronista escribió que "el 

presidente de la naci6n mexicana no es hoy un rey de burlas -

** ni presidente de botarga como otros lo han sido". En Mara-

vatío erigieron 99 arcos de triunfo, de los que s6lo 10 "te--

nían buen gusto arquitect6nico", y de éstos, tres habían sido 

construidos con "primor, y suj eci6n a las reglas de arte". Un 

ciudadano michoacano describió uno de los arcos, que se soste 

* A.G.N. gobernación. Leg. 1038, l~ de mayo de 1855. 

** El Omn.i.bu6, jueves 3 de mayo de 1855, p. l. 



nía en. cuatro ~olum~as cói:Lba.Sés. y•capit~ies g6ticos. En los 
~'-'o"·~ ~·-,·.~oé·'··· l~ · 

hueéo.S éle'ias:'•C:e:i'l'l.íÍíína~·>ttiáb'.íil:"i.i'rios lienzos con dibujos de ba-
. ,-._,~-;" :-:~~~~:~ti?{;· ..,.;":.:",.:._-_ .:-_;;,-:,:;tt~'· __ :,'!-_io.-,:;'--':;- . 'e r.-.~-

:::t~(r~;i~;~=~~~~~r~:~u~ ::p:::::::n::::::·::::::: 
por el ~~'c\id.6 !lé3.ci()ll.<li1 y a su alrededor habfa macetas con na 

·_·::::,'i·:· 

ranjos' ?i.íaja_ciós 'd~ é3.z'ahares. 

Di~h() arco frie ordenado por el joven general Leonardo 

Márquez~qUien mand6 poner las inscripciones que ahí se leían: 

Al ilustre mutilado de Veracruz 

·Al digno regenerador de México 

La historia de las naciones, es la historia de sus 

ejércitos; hermosas páginas debe la de México a las 

gl6rias~militares del esclarecido general Santa 

Anna. 

Libe~tad, igualdad, fraternidad, son los colores 

sangrientos del estandarte que conmueve y precipi

ta a' los pueblos, añadió el ilustre Santa Anna: Au 

toridad, para salvar el glorioso destino de México. 

Las glorias de los jefes de las naciones se miden 

por la influencia que ejercen en la conservación -

de su destino; es inmensa la del benemérito gene-

ral Santa Anna porque o se consolida su gobierno o 

* se disuelve y perece su patria. 

La imagen que quería darse a los mexicanos de su presi-

dente, era la de un hombre activo y con fuerza que a pesar de 

* El S.lglo, lunes 21 de mayo de 1855, p. 2. 



pre. ª·· ca}~~].io . 
. Mon terr,éy 

ta Anna' a' 
le!lc¡'~Cy 

, .. ·,:··,-;_ .. '::: 

regreso 

se realizó en si-

así el dictador. 

con un desesp~ 

rado ·decreto dej;a111111st:i.?.:•pa,ra;·:los que estuvieran con las ar--

mas en: l~·ln~~~;~";~~2I~'.:tjfi~1~t~§!faa en chapultepec en la que hu-

bo b~il1~-~~~¿~'f~~~~,í,~~f~~. 165 ministros dedicadas a "Su Alteza". 

Decr~tÓ;~¿·~c.{ ·~ií.~tit:áe. ese. cumpleaños debería izarse el pab~ 
:·.~;·,\!' :·.1.:·;:¡{·~: .. ~-:;: .. ;··. * 

llóri 11acf()r{ai en.·;t:odos los edificios públicos. El festejado 

cayó·•.~~ c;¡R~;:~e,~pués de la fiesta, víctima de un constipado.** 
~ '., >; ::~.'· 

·; 

La c.i:{i;is: c1e.l gobierno ante la revolución era ya eviden-. . - . . 

te .. Inclu~g¡¿s conservadores pedían que se expidiera un Es-

tatutoOrgánico. Unos decían que si bien la dictadura de San 

ta Anna había sido benéfica y podía ser considerada "al lado 

de la de César, Cromwell y Napoleón", tenía que pensarse el -

modo de constituir a México. Otros todavía de alguna manera 

cercanos al presidente, dijeron que éste conocía ya el senti-

miento general de dar al país una ley orgánica y que estaba -

dispuesto a ello. Aunque no lo podían comprobar totalmente, 

sabían que había sido convocado el Consejo de Estado y que el 

presidente les pidió que discutieran si era ya tiempo de dar 

al país una ley fundamental, cuál debía adoptarse, y quién la 

* A.G.N. ramo gobernación. Leg. 1039. Exp. 3, 12 de junio -
de 1855. 

** El S.i..glo, viernes 15 de junio de 1855, p. 4. 
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debía expedir. Calificaron esta medida de Santa Anna corno p~ 

* tri6Ü.ca. y despi:-endída' del_ poder omnímodo que ejercía. 
' --· -_-·;''::.C,··-'-":· -···"-- . . ---~·-, 

Pocós <lik'éj~-ci~~-~é'{ i~ confirmó la noticia de ese diario 

con. tina #Xf:~-~j~~,{:~~;-.~~~ern,~ci6t; y con la primera resoluci6n -

::~ig~;~~~f ~;;~i1&:~t '::::~:::d r:0::.~:e t:::r ,:":o~::c:~ 
_. -~ !·<- .,,,; .. ,_ '>"--'.~;~C·~::;..:.:x :<-~-.-{=::..V<.:\.~_;.:.·~~ 

ra a:í.in ~o~g,fe;~oY(dó!ls_t:{tUyente por la dificultad que había de 
, __ .,,_, ,, ·,· :.::.'.'..· . 

nornbfar ·á'.i_~s?:él.l.'pu'iados, y por lo tanto, creían que Santa Anna 
.-

tenía-.eí :i•~U-úciente poder para formar la constitución", ayu-

dado_ pordos.ó.~res individuos de cada departamento o en su -

defecto, que pidiera al Consejo la elaborara. 

Empezó a manifestarse una discusión sobre la forma de g~ 

bierno que debía adoptarse. Había quien quisiera de nuevo a 

las Bases Orgánicas de 1843, a lo que El Un¿ue.k4al se oponía 

porque "eran algo federalistas y descentralizaban a los depaE 

tarnentos". Los de El S.lglo, circularon la noticia de que el 

Consejo opinaba por una constitución republicana y represent~ 

tiva, que fijara garantías y asegurara el reposo público. 

Otra vez en El Un.lve.k4al declaraban que la constitución la de 

bía expedir Santa Anna, y aunque no ocultaban su deseo de una 

monarquía, reconocían que era difícil de alcanzar en esos mo

** mentas por lo que había que adoptar la república. 

El poder de los jefes políticos en los departamentos se 

-*-
El Un.lve.k4al, lunes 25 de junio de 1855, p. 3. 

** El Un.lue.k4al, viernes 6 de julio de 1855, p. l. 
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había realizado á éscala .. 'del ~bder dE!~,t~¡1~ ; También esas pe-
"'- '.,"_ ';\' - ·_,.<_:><·~_:; _' )···-,-~,.'. :1'~¡ ::~·-: : _,, .;; ,' ·,,.,·._ .. 

extraordinarias. 

sin. departamento de T~ 
",.,.,:.<,'._:.-, ,';·!•''· '·;.:,,,:::,;.:_ 

',de su poder discrecional, 

todas las autoridades p~ 
'"'<-~"'' 

·,,,· ú t:id~~;'. 
- ''".:.~'._'.,·'--"" 

··;. .. ;· 
de las que expres~ 

,' ' * 
-?~-':;{: 

;de Santa Anna. 

.de rumores y de intranquilidad. 

:i1~:~~~11~1~~~:~?~: :: ::t:::::, ::: "pu::::~••:º:~:::: 
te eri c6rrtfa d~ la resciluci6n de'l Consejo de Estado de dar g~ 

~~ri"t:{ás y cons~ituci6n republicana y representativa. A todas 

luces se dejaba ver la discrepancia de los santanistas con 

los conservadores. Aquéllos, a través del "suscritor", no p~ 

dían aceptar una constitución que limitara las facultades del 

presidente tan necesarias para sofocar la revolución. "Cuan-

do la existencia social está amenazada, cuando la nacionali--

dad peligra, entonces el Consejo de Estado opina que se esta-

blezcan formas y que el gobierno se sujete a ellas". Veían -

en suma dos peligros: por un lado el de la revoluci6n que qu~ 

ría el poder por las armas, y el de los que con constituci6n, 

** querían arrebatar el poder con astucia. 

Uno de los rumores más persistentes, era que Santa Anna 

-*-
A.G.N. ramo gobernación, 2a. sección, 13 de julio de 1855. 

** V~a4~0 06~e~al, jueves 20 de julio de 1855, p. 3. 



iba a abandonar el pod,e:r. 

rumor· 

mingo 

cruz, 

• -- - __ - -' _ -. _- '--'-C -c-_c ~ 

' . ,. -.· ... ',:. ~- .. ' . - . . 

Arite ef á.esinenÚd.6.del VJ..al.la, el 

:El do-

Vera- -

~~lenénuni6n de su 

públi~~T-~~.~[~~:f~j·;;·ci~~·~~.~€:l1a:~cda~ un paseo". ws santanistas -

estuvi~~()r<~f~~~7~·~~~·~~~.~i6{ que rumoraban que la señora se an 

ticipaba·:.a:la ''fuga'·de ·su· esposo, y declaraban que Santa Anna 
'". , "'--.. ~~:_:_ .".': 

s6fo dejaríá'~ia:súia presidencial cuando la naci6n le dijera 

"ya~no te nec:esito", o cuando "la muerte le arrebatara de la 

* escena en que figura". 

Mientras se anunciaba el paso de Dolores Tosta por Pue--

bla, T.eodosio Lares tuvo que emitir una circular el 2 de ago~ 

to, diciendo que ante los rumores de que Santa Anna había sa-

lido o iba a salir precipitadamente, era necesario declarar -

que se trataba de otra táctica de los anarquistas para intro-

ducir confusión y desorden. Enfáticamente informaban a las -

autoridades de los departamentos, que no era cierto. A los -

propagadores de la noticia, se les amenazaba con proceder mi

** litarmente contra ellos. A modo de presagio, desde Tamaul! 

pas decían que había muchos fundamentos para creer que la re-

voluci6n iba a presentarse muy pronto bajo formas más grandes 

-*-
VJ..a~J..a 06.f..c.f..al, lunes 30 de julio de 1855, p. 3. 

** A.G.N. ramo gobernación. Leg. 1048. Tranquilidad Pública, 
2 de agosto de 1855. 
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y colosales., El peri6d'ido Hanc€~ 'rli:d.1..t d'.Ü~.lp1i' inforín6 que 

Santa Anna t'.{iy~ ~q/.un:·Jri~~~rié6:i~;ih·f~ri6i.~ii:,é~~e···hacer ·un viaje 

::::~:j~~~tf ~~4~l~ll~~f~~[j~~~r~::::::::" :::::· 
acto de g~Bier.·.·.·~.b.'·.'.i.• h 'S~:'aEi ác]O.~to; Santa Anna avisó que sal--

· . ..:o~:.:,'(-,.) ' ,,.., 5,~:!:'.''-'.i }_,, 

dría al ªf~1\~~~;~,~f~~~~'~Ji~~;'~ V~·~acruz con el fin de atender peE 

sonalmenté:~l;,\res'g~J::)lecimiento del orden, disponiendo que el. 
':;.{,··.'.; 

minist~:rib';;~·<l.~J~'i:'.il:~if~culfado para despachar negocios comunes. 
'- ' - . ' .. __,, -~"' , .-~,,:_,;:, -- ._.-.·,, •. ~,·:-,.~. •, --- .-

La, cfrcill~~·~~~~ki.:~~ por el mismo Santa Anna, indicaba además 

que l??J:";~i\,óorr.e:O de la noche se harían las comunicaciones 

~~sp~~f{t~~·}'7' Con escritura nerviosa, apresurada y con tacha

duras/ {aciiltaba a los ministros para castigar a todo el que 

* intentara subvertir la tranquilidad y el orden. Ese mismo -

día Ignacio Aguilar, de Gobernación, dio a conocer una comuni 

caci6n de Santa Anna en la que mandaba publicar el pliego que 

había dejado cerrado en Relaciones Exteriores y que contenía 

el nombre de los sucesores a la presidencia. Esta última no-

ticia aumentó la incertidumbre de los mexicanos. Se suponía 

que Santa Anna nombraría sucesor para el caso de que fallecie 

ra, o que declarara por orden firmada de su mano, que no po--

día continuar en el poder. Se trataba de un triunvirato coro-

puesto por los generales Mariano Salas y Martín Carrera y por 

el presidente del Supremo Tribunal de la Nación, Ignacio Pa-

v6n. Como suplentes, los generales Rómulo Díaz de la Vega e 

-*--
A.G.N. Iblde.m. 
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·• ...... ··* .. 
Ignacio ·Mora .y Villamil. A nadié se .ocUl taba· el hecho de 

que e1_· presiaeií~e .tenTél_:i:i;r:ep'a.fa.aa. ~u'fugél.J.~; 

estaba centro 

·::~r~~~i;$'ri;'8~ élía. B, renunció M~ 

Esa tarde era 

El 11 de agos-

to/• ~i:lii6 .aTiás cuatro de ia. mañana de Puebla para llegar a -
. ~ '~ .-.. .. "::;-~., . ' ' " . : 

P~iot~;_lll:i.~~trás su éspoSa ya lo estaba esperando en Veracruz. ** 
Decr~i6;Ú tjue todo el mundo sabía: que abandonaba el poder. 

Por medio de telegramas, orden6 que el lunes a las doce se 

instalara solemnemente el triunvirato. El general De la Vega 

le contestó que el triunvirato sería desconocido por la na- -

ci6n porque no tenía autoridad ni prestigio y que además, la 

guarnici6n de la capital ya se había pronunciado por el Plan 

de Ayutla y aclamaba a Alvarez y Comonfort. Todavía Santa 

Anna orden6 que se acabara con los disidentes. 

Desde Perote dict6 su último manifiesto a la naci6n. Rei 

ter6 que él no se había apoderado del poder, sino que los me-

xicanos lo habían puesto en sus manos. "Al que se ha visto -

trabajar con abnegación y sin descanso en el servicio público, 

* 

** 

Dublan 4482 y 4483. 8 de agosto de 1855. Vol. 7, pp. 
552-553. 

El S~glo, sábado 11 de agosto de 1855, p. 4. 



. . . . . 

nadie.···.1e;p~~rá -·· <::~~~~i·d~· de ~l:opia conveniencia si 

abci{c;:~·:;aii~~:_Xa: -~a.~fi5k~~:Jí~'d.~f7'q~e de ella recibi6, cuando en 

con~:i~J1'C:ia: 6.f~~ <:il1~ e'{'J:,i.~n y p~6speridad del país así lo exi 

Sin etnbargo, veo v~nir' la anarquía, la desolaci6n y -

* la• pérdida para siempre de la nacionalidad". Subiéndose al 

barco, expidi6 algunos despachos en calidad de general de di-

visión para los generales Blanco, Corona y Pérez, cuya nuli--

dad era más que evidente. 

* Manifiesto a la Nación desde Perote, 12 de agosto de 1855. 
A.G.N. ramo gobernación. caja sin clasificar, 18 de agosto 
de 1855. 
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I I, 2 · EL CoNSEJO DE EsT/\nó 

ne,de J"" f oJ(~if ~i~,·¡; J~fnt~;M ro,·. articulo' del convenio 
- ' ' ;.:· . ,. . •-., .·.:;~·u· . ,·, ·; 

del 6 tcn.;sejo de Estado, di

para el país, ya -

·.por el ejecutivo "para 

a sus miras". 

de?bb~~~jeros, sería la primera 
;~~.-;"~;:;;·<: .,::__:.·,-o:,.-·.:· ,_ ·.: _, ' ;. ' 

'esJ?eJ:'~~~ ;c;,:ei i?l:'Üner desengaño. Propusieron una larga lista 
; .. -;" ,,_: .: 

coh. sus c.a:ndidatos. Sobresalían los nombres de Comonfort I Ce 

ballos,. Luis Gonzaga cuevas, Francisco Elorriaga, Valentín Gó 

mez Parías, Juan Bautista Morales, José María Lafragua, Seba:;_ 

tián Lerdo de Tejada, Benito Juárez. Sin embargo, las pro- -

puestas de Santa Anna de que conciliaría a todos los partidos, 

se hicieron a un lado con el nombramiento de consejeros publ~ 

* cado por Alamán el 26 de abril. De la lista de los libera--

les, solamente fueron incorporados tres: Luis Gonzaga Cuevas, 

Manuel María Pérez y José López Ortigosa. 

Como presidente del Consejo, llegaría el obispo de Micho~ 

can, Clemente de Jesús Munguía, quien sería, al mismo tiempo, 

de la sección de justicia, instrucción pública y negocios 

eclesiásticos. Como vicepresidente, Manuel Díez de Bonilla, 

** a su vez de la sección de hacienda. 

-*-
A.G.N. ramo gobernación, Leg. 116, Rel. Ext. Alaman, 26 de 
ab ríl de 1853. 

** Dublan, 3819 abril 26 1853, Vol. 6, p. 378. Además de los 
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Este decreto llevaba todavía- la firma de Alamán y con é~ 

ta, el claro predominio de sus ideas políticas. curiosamente 

días después de morir el estadista, Santa Anna hizo algunos 

cambios incluyendo como propietarios a Bernardo couto, Joa

quín Ladrón-,de' GÚevara, Ignacio Sierra y Ros so, y Santiago 

ya men~i.6~ados, formaban el Consejo Luis Gonzaga Cuevas, -
ministro\de:,_Es.tado varias veces y antiguo encargado de ne 
goe:io_s-'.de;:Prusia y Francia, Agustín de Iturbide, antiguo
encar'gaélb,''é:le negocios en Londres; Lic. José Antonio Romero, 
ari~iguo ~6nsejero y ministro de Estado y actualmente magi~ 
trado' de.l tribunal superior de justicia de Jalisco. 

s~: gen~ral Miguel Cervantes, antiguo gobernador del Dis-
tr~to. José Palomar, comerciante e industrial de Jalisco, 
y ~ntiguo ~iputado al Congreso General. 

Gregorio de Mier y Terin, diputado varias veces. José Ma. 
Godoy, diputado varias veces. General Gregorio Gómez Palo
mino. José Ignacio Esteva, antiguo ministro de Hacienda. 
Ramón Mu5oz y Mu5oz, antiguo diputado; Luis Gonzaga Medina, 
canónigo de Guadalupe y antiguo diputado al Congreso; To-
mas L6pez Pimentel, senador varias veces. 

Lic. Juan M. Fernindez de Jiuregui, antiguo gobernador de 
Querétaro. 

Lic. Manuel Baranda, ex-ministro de Estado, ex-gobernador 
de Guanajuato y consejero. 
Juan Mujica y Osorio ex-gobernador de Puebla y presidente 
de la sección de Fomento. 

José Julian Tornel, ex-diputado al Congreso General. 

General Martín Carrera, director de Artillería, Presidente 
de la secci6n de guerra. 

Suplentes: Juan Garza Flores, ex-gobernador de Tamaulipas 
y ex-senador·. Manuel Ma. Pérez, ex-administrador de la 
aduana marítima de Veracruz. Silvestre Donde, Chantre de 
la Santa Iglesia catedral de Mérida. 

José Lopez Ortigosa ex-gobernador de Oaxaca y Senador va-
rías veces. 

Juan Bautista Ormachea, can6nigo de la Santa Iglesia Metro 
politana. José Blanco, diputado al congreso. Manuel Goroz= 
pe, senador varias veces. Presbítero Francisco J. Miranda, 
diputado al congreso general. Joaquín Castillo y Lanzas, 
intendente de Marina y ex-ministro de Estado. Cura Cayeta 
no Orozco, ex-diputado al Congreso. -
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Blanco; est¡: Íll"):}:mo como SU]? lente; y: a Migµel Barl::>achano. * 
~,~. : .. ;.~,:~~;:;.,.·:;· .. __ :.=_,. . ..-::-·.·, __ '._-:: ,··: 

E.l conse)o/qÚedó :i.nstél.i;:{cic:í·ei á.éí!nirÍgC>:l;irimerode inayo, 

con . .J.~.·~rei'f{~~i1~2a ~~ ~af1uel. D~ez de Bonilla, en lo que lleg~ 
_;:. <~ .. ',' ' ..... . 

ba ~uri~Ji~:?ii i<l. '6apit~1. El Consejo de Estado y su presiden-
: ; :_ .. ~ ;.: :·.:-·'· ~ _· .. -'·.· ... -

te, tendrían el tratamiento de excelencia y los consejeros -

el de señoría; todos gozarían del mismo fuero que el de los -

ministros. Sus funciones consistirían en preparar y redactar 

los proyectos de ley que el gobierno demandara, y dar dicta--

roen sobre los negocios en que fuera consultado por el gobier-

no. Los ministros podían entrar a las sesiones del Consejo, 

siendo secretos todos sus actos, ·y publicándose cuando lo au-

** torizase el gobierno. 

cuando hubiere una causa criminal contra un miembro del 

Consejo a partir del día de. su nombramiento, sería juzgado 

por la suprema Corte de Justicia. Transformaron el tratamien 

to que recibirían los consejeros, asignándoles a todos el de 

excelencia. Debían usar bastón en todas las asistencias pú--

blicas, menos en las que estuviera el presidente. Para dis--

tinguirse, llevarían en el primer ojal del frac o la levita -

una placa de metal. Con respecto a su sueldo, los que por --

sus rentas particulares o profesión no alcanzaran $4,000 anu~ 

les, el erario les iba a abonar la diferencia hasta que com--

pletaran esa suma. Este dinero saldría del 3% que se cobraba 

-*-
El Siglo, jueves 9 de junio de 1853, p. 3 y domingo 16 de 

** 
octubre de 1853, p. 4. 

A.G.N. Leg. 
de 1853. 

1052, Gobernación, s/expedi-ntes. 17 de junio 
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-*- - - - --ª la plata en_ Gliail_ajtiato. El consejero José L6pez Ortigoza 

mand6 pregl1ritar EÍri ~n: éxp~cÜente(firmado por Clemente de Je-

sús Mllnguía., • si pOdía cobrar o no su jubilación que ascendía 

a_.$3~,bo.¿?ó~. ?:~s~ le respondió que los sueldos anteriores no -
-.,-u,- •• '.• -,• • •' 

ent;abaJi<a~ntro de la nueva disposición. 

En algunas ocasiones, el consejo tendría que erigirse en 

gran jurado para examinar delitos de personas de la Suprema -

Corte de Justicia y otros individuos que el gobierno asignara. 

Además, se declararon consejeros honorarios, con todos los 

privilegios, "a los muy reverendos arzobispo y obispos" de 

** las diócesis de la República. Y de los 10 consejeros su- -

plentes que eran, se aumentó el número a 15, más otros dos 

con el nombre de supernumerarios que debían ser abogados y 

servir en la sección de lo contencioso administrativo. Final 

mente, para organizar el trabajo del Consejo, se estableció -

una secretaría formada por un oficial mayor con $1, 500 de sueJ:. 

do, un oficial segundo con $1,200, y un tercero con $1,000. 

Este último sería el archivero, habiendo además seis escriba-

nos con sueldo de $600 cada uno, y un mozo de oficio con $300 

*** anuales. 

Los consejeros honorarios tenían el mismo fuero y prerr~ 

gativas que los propietarios y debían usar el mismo uniforme 

--*-
Dublán, 3974, 30 de julio de 1853, Vol. 6, p. 620; 3986, 
agosto 4, 1853, Vol. 6, p. 629; E.e. s.¿g.e.o, sábado 22, oct~ 
bre, 1853, p. 4. 

** A.G.N. ramo gobernación. Aguilar, Leg. 116, 2 sept. 185 3. 

1853, p. *** Dublán, 3994 agosto 8 1853, p. 637; 4018, sept. 5 
661; 4017, sept. 5 1853, p. 661 todos del Vol. 6. 



y distintivos,. y si .el gob~erno lo.él.ec:Cdí.~, .~~ndtl.~.;·~oz yv~ 
to .. · Sin ¡:mh,~r~ó, .. ~ilb'i·~~;'~~(~~~~~,~~.;~~·!~Ü~t~2·~s~~~Íá1': 'en - · 

negocios. ·d.vi1e·5··~:/:aHminal.~·~:f::'~~;~~.·hacía·extensivo a .lo ··que 
· ..... · .. · •...... :;;.:,, .. L'.'..;,,:~ ..• \f.r<+~.';~ 'Xr ...•• * 

hibieien;:hechó'antes•;·de··'sü\.nómbrarniento. 

ci6n,~~~i&i~J~~Ji~~f :~~~:::·~::'.b::º:.::: ::u:::;: : 
·.:·1~·t!:.:· .. '.·~~.'-:".:e".:' ,• 

circuia:CJ.o<:~l·''r.ifuí§r'.de que el consejo en su sesión del último 

sábado<a6b:r~6 :;JJ..'i-'fg.irse al Supremo Gobierno manifestándole la 

ne ces ida~ :'i.n1pe:~osa de que se expidiera un Estatuto o Bases -

provisionales, "que afiancen las principales garantías de los 

ciudadanos.". Santa Anna consideró que la medida era muy gra

ve "por la delicada situación que guardaba la República". El 

presidente repasó la lista con los nombres de los distingui-

dos miembros de ese cuerpo, no encontrando "alguno que no pu-

diera presentarse como modelo de prudencia y patriotismo". 

Les recordó que eran un "mero organismo consultivo y que 

no debían convertirse en una entidad política iniciadora". El 

Consejo respondió inmediatamente que por supuesto no querían 

imponer su punto de vista y que lo único que pretendían era 

elaborar un Estatuto que previera quién sustituiría a Santa 

Anna en caso de ausencia de éste. Airado el presidente, ord~ 

n6 que los consejeros Baranda y Hercado se retiraran a unas -

** haciendas alejadas. Clemente de Jesús -en desacuerdo con -

.~ 

** 

Dublán, 4345, 23 de octubre, 1853, Vol. 6, p. 327; El S.l-
glo, viernes 9 de diciembre de 1853, p. 4. 

A.G.N. ramo gobernaci6n, Leg. 1140, Exp. 2, septiembre de 
185 3. 
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,' ,,·:.· - . ' 

el parecer de i:;a~ntá~~B~éi"." pidi6 entonces una oportuna licen--

cia t_~~p-ói~_J.:·(~~~;~~c;~~p{()h~~ría para siempre) a fin de aten-
' ,, ... '' ... ' -···· .. .. • , ... ,, .. ' ,. ' * 

der. vári:os'<negOcicis•'de; sU' di6cesis . 
. · · ·' :::: '::-"' .'.-~:.-<~ :~:~ ::-~-~: .. '~\\.'</ :" f ··;," )or. ,'°';~:~·· :>::;·,,,.;-.:·' , ~ .- ·,. : 

.. ~X-fü~,~:~~"~'.~;J_~~J~á.§" .. ~PNb6 una petici6n de los vecinos de 

los J:iá;~.i~§;,~ik'i'.~ta'".é6ric~~Ó.i:6n y de San Francisco Tepi to para -

que &e '1~~i'c;6iiiia~i~ici<e~ la repartici6n de los productos de 

la pardaLidad . dE! Santiago en igualdad a los demás que los 

percibían. Aprobó también los dictámenes del gobierno de 

Chiapas para combatir la plaga de langosta; aprobaron un neg~ 

cio sobre tabaco y recibieron un proyecto del ministerio de -

Hacienda para el arreglo del montepío de empleados. 

Trabajaron una solicitud del gobierno de Michoacán para 

que en aquel estado se reglamentara el regateo. Y como todos 

los funcionarios, en enero de 1855 los miembros de la Secreta 

ría del Consejo solicitaron atentamente que se les pagaran 

sueldos atrasados ordenando Santa Anna que lo hiciera la tes~ 

rería. Una vez el presidente con su puño y letra dijo que en 

la vacante de Consejero que había resultado por la separaci6n 

de Baranda, se nombrara "al Sr. Obispo de Germanicópolis, Ma-

nuel José Pardío". Le informaron que ese lugar ya estaba ocu 

pado por !turbe y que había sido él mismo quien lo había nom-

** brado. 

Pardío había nacido en Mérida, Yucatán en 1790. Se edu-

-*-
A.G.N. ramo gobernación, Leg. 1140, Exp. l. 

**Documentos comprendidos en A.G.N. Leg. 1076, Gobernación. 
1854-1855. 



o·--.- ¡·--- ·---··-·-

C6 en el se.minar id de· sá.ií. Ildefonso .de. dÍCJ:ía ciudad. Fue. nom 
·:.--:.;· 

brado·. obispo••·aüxiliar.pór et; pa~a,-·.Gri<Jd.~f87){Yi y .sededicó a 

::·:~~Á~~~€~~R1~~¿~l~~·~~~~~1!:0~~"i:f !1i~;~::~:::u:::::. J: 
obispo~~eiri.\f{f{~f{ritos':e;st'ados. de la RepilbÚC~. Finalmente, --

. - - -:. "''·.-· -;·!;-:·-,'r-'!-·~ ;·.:· ·::~·0'· :.>/,;.~~:'.;_ ., ·. 

aprov~ch6;\eT ;viaje de su amigo Manuel .Crescencio Rejón a Ven~ 

vhe:L~)<h.a~i'a. donde se dirigi6 Pardío eón una representación -

diplomática.concedida por Santa Anna. En Caracas logró ser -

consagrado el 25 de septiembre de 1842 por el obispo de Guay~ 

na corno "obispo. de Germanicópolis". La Santa Sede suspendió 

la consagración. A su regreso al país ya no pudo volver más 

a YtiCatán pOr ·10 que el arzobispo de México lo suspendió y d~ 

clar6•iiÍc:Lta y clandestina su consagración.* Sin embargo, -

nacl~ d~.¡~f(). importó a Santa Anna quien lo nombró consejero -

de Estado. En el mes de febrero de 1854 se dispuso que el --

"obispo de Germanicópolís", no pagaría contribuciones por el 

coche de su uso. Pardío morirá hasta 1861 de repente, en un 

coche de alquiler. 

El francés Felix Lion solicit6 un permiso para estable--

cer una agencia de colocaciones para artesanos, comerciantes 

y agricultores, dando el consejo una opinión favorable. Los 

vecinos del pueblo de la Santísima Trinidad Tepango, del De--

partamento de Puebla, pidieron permiso al Ministerio de Gober 

naci6n para litigar con los pueblos colindantes sobre propie-

-*--
Diccionario Porrúa ... T. 2, p. 1577. 
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dad de terrenos; El ministerio pas6 el caso aL Consejo de Es 

tadó, qtlien cor:6~~i~·¡ 1<i·'.:ri~~¡;Ara.·. ~s'f;?.: ri.J:~i~~í~ ?écir que -

por. 

. dos 

·~h~~~n resueltos 

por aquellos días a 

capital por.abigeato . 

~~~i el presidente debía o no 

'~i~cf~c:i.onales de acuerdo al moví- -

mie~to},~~rt~~i'~.~iA;.·~~~c a2i·~~ci:einbre de 1853, asignaron a Santa 

Anna al',:emplif6°h1~';:;capttán general, el tratamiento de "Alteza 

se~eníi,kK~:,;~y·"~{':iueldo ariUal de $60, ooo. oo.. un año después, 

· éuand~ ·5~ llevó I&abo- la ape1aci:6n a1 pueblo, examinaron las 

actas de la votación y emitieron el decreto que aseguraba la 

permanencia de Santa Anna en el poder. En esos momentos, era 

presidente del Consejo Luis Gonzaqa Cuevas, quien en el dis--

curso de felicitación, pídi:ó al presidente un "absoluto per--

dón como prueba de clemencia y magnanimidad" para los presos 

* y desterrados por motivos políticos. Según las cuentas de -

los consejeros, 435,530 votos fueron por la afirmativa y 4075 

** por la negativa. 

También el Consejo, ante la crítica situaci6n en junio de 

1855, acudió al llamado de Santa Anna, para definir si era 

tiempo de tener una constitución, y quién debía emitirla. Se 

* 
** 

El S~glo, marces 6 de febrero de 1855, p. 

A.G.N. Gobernación. Leg. 1076 S/Exp. 1854-55. 



reunieron el 25 de ese mes a .las· 3 de .la tarde en Palacio Na-
·--.;~ 

cionaLen ,el. sal6ri ·de ap~e:~c1º.;3. '"'·) !,,,:)_::.-;::- .. -

San;tá.~~ri~' ~J~l'.s· l~;·c~~i.ihl6~ .~b,biáhd.o de·· 1a· rebelión que 
" "., .:;.,,,,, .. ,. .. , 

cul:ldía;'e:ii ,Íj·~~clolerismo y la falta de 

'J_~;;; . 

Cada uno de los 

que muchos genera-

;s~l1tk Anna dijo al final: "Cua!_ 

quiera que sean· m:i:s' 'opíriiones particulares, las subordinaba a 
l_ - _;7..,J.:~-.:- :::~-::.:J:-:·:"·:· .. o,~· .. 

la may°:ff~"~f4,o/Y~f;tq~~;~F~~{~~ l:?s ·Consejeros, y muy al tanto 

del con°c§}!J~~p·~,~·f',~~-~&~:;~vol\i~~ad nacional, quedaba acordado 

. que,: hab_~~i,~<{~~~-~f$.~9,{~tÜÚ~_:Con respecto a la segunda pregunta, 

todos v6-i\r.i.eron2a;~·a~r su opiní6n. Se form6 entonces una comi 

sitSn (~b,~f~'~;-~b~~;: Carrera y Gorozpe) que opin6 que era San

ta Anna tj~ieri' tenia que expedir el estatuto, auxiliado por a!_ 

guna gente de saber. Finalmente estuvieron de acuerdo en que 

México no podía ser sino una República representativa, con 

* plenas garantías para sus individuos. 

Como ya sabemos, se negaron a la convocatoria de un con-

greso, aunque estaban a favor de tener ley fundamental, que -

podía muy bien ser emitida por Santa Anna ayudado por 2 6 3 -

personas de cada departamento, o bien ser encomendada al mis-

mo Consejo. Como al mismo tiempo opinaron porque se estable-

ciera una república representativa, los intereses de los san-

tanistas se destaparon para no permitir ningún tipo de regul~ 

* A.G.N. Gobernación. Leg. 1076. S/Exp. 25 de junio a 3 de -
julio de 1855. 



ción a t.in poder· qu~ Ies había dado presÚgiqi ... concesiones y -
.. - - -__ ,_,_,__ --

-----
riqueza . .·. s~;éQi;~:tfü~~.:g:~iip~§.n:.:§~>}l.~y6 a. e abo __ er mismo '.dí a. que 

·-_:,·: •. - .--.:, -· '·.· _,· .. _··,·,-: i:··.'-''-°'.'.',• <·"'J--·~':·.:·-.:·:';~~- -,.· ,:·.* 
Santa Anna ')ibaJjdoriába 'la• Capital- ·· Fueron convocados por el 

' _, ~",( - - - :-.;o 

~!i~~tt~t~i~it~i~ct:l~::~::::::::::::::::~:::::::::' 
Ve~a~.~-~~~;i:q~~;f;~~J;~%?~·:·a.~ ·dirigir por sí mismo las operaciones -

·:::t;r~11i111;~~~t:::,::::::::::::::: ::::::e:::::::: e:: 
:::g::e:tt~i:i~~~i~t;~:::n~~:::::a p::i::n::::n::r m:: ::::;:~~:* -

: ' ,__ - ·'. ·: .. ;«;;'.-.':~' -· 

cuerpo que s~'Eincargara de ciertos proyectos de importancia, 

la lentitud de los trámites y el hecho de que Santa Anna mis-

mo tomaba muchas decisiones, opacaron su trabajo. Para los -

consejeros significaba en cambio ocupar un puesto de catego--

ría por no hacer mucho, ganar un buen sueldo y lucir el uni--

forme en las funciones públicas y religiosas. 

El Consejero Manuel Baranda denunció (antes de ser de- -

puesto) al Ministerio de Hacienda que descubrió que algunos -

particulares tenían unos bienes que correspondían a la hacien 

da pública. Por haber notificado, pedía que se le otorgaran 

-*-
El S~glo, viernes 10 de agosto de 1855, p. 4. 

** A.G.N. Gobernación. Leg. 1076 S/Exp. 1854-55. 



ESTA TESIS 
79 SAUB· DE fl? llfBE 

LA lJ1odüTECA 

algunas conéesi()neis; CcJmO :de Hab.l'.enda .no le respondieron, se 

dirigi6~~-ntori9es a.dób~r}1a8}.6~~P~()bbniendo que por denunciar 
''' ··.-;(-¡;:;· ,_·,< ,'.;·~·;'.""''' ;.---:';:" .--, ·::co·- •. __ 

los bienes, 'pedía la·tércera
0 -parte de ellos según la ley. 

"Ad¿zná,~¡';}f~fu~~-~~,~~fü~~g~~~>ras ()tras dos terceras partes por el 
; -,..::·: • .:'J;•:: -~~- '- L:~ <,·, ;, : ';':•. e:···~-:. 

'",?~-''>)~ ., -

va:l~_fJiE:§~·;~' 'é,;háré mariifiesto, y para el pago de ellas, 

6~feicéSJá~i' ;'·;~{~¿~;}~e 'me debe hasta fin de abril del presen-
- -. .' '.:; .. ::'.L.~·:\1':1 ~~,F(~ 

'te"á.ñ<J.''f8omo,,. Ei:t'..i~tendente de la casa de Moneda, a razón de 

;~~b~i:~ttl~~F~~c~~:~:::c:::d:,:::,:·~:g::. r::::'.r 1:,::. '::': 
}~él~~¿-~;,;;if~igi.~-:ff~nt6n~es .completaré el precio, con créditos -

coh€f~J·{~:gi:~~€i~fr1()·;·~. E~igía toda la representación y privil~ 
-•--;:;,:-·':_'"'vJ• -''•"(:":.¡-•:~ 

gi'os~;ª~iW,}isCoi y que un juez, habiendo declarado la pertene!!_ 
,,._-:,:,-_.¿:_--_::_-~'==~----'e=-" 

~i~rd'e{J.J.b~ bie~es a la nación, lo pusiera a él en posesión de 

ellcl~~ · Santa Anna autorizó a gobernación para que con arre--

gl6 ~~las leyes vigentes, conviniera con Manuel Baranda "los 

términos en que se le ha de indemnizar por el denuncio que 

ofrece hacer de ciertos bienes pertenecientes a la naci6n y -

* que se encuentran en poder de particulares". 

La Suprema Corte de Justicia citó en varias ocasiones a 

algunos consejeros. El señor Federico Groth, solicitó se lla 

mara a Conciliación al consejero Manuel Baranda porque no ha-

bía pagado $1,200.00 por dos pianos que compró. Al mismo Ba

randa lo demandó José García Conde por no pagar los arrenda--

* A.G.N. ramo gobernación. Leg. 1687, S/Exp. Sept-Oct. 1854. 
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-. -·-_- :· ,- - -

mientós de la .casa No J29·a~ i~Ec::a1X~ éi~;iJ~l1C::~1~s. .Tal11.bién -

Juan. Gar~Í~"B~{1:o, ·Ú.f6~1·eJ~'fi P:i~fb ~~~~;f~z /,;,·~F uriademanda 

sCÍbr~ :p~l>~~-~·;;f; <:\;)r:• < . . .. • '" ,.{¡·; ' · 
'",\'• 

cia. 

;de este 

independen-

Para Yí_g~ .. : al Consejo: 

- .·.y cj.¿X;~~¿~-'~rLfd(Tije''ccgrs'ult~<:·-;;: 
-... ··¿·:~~-i'i~Ji'i'~~:~~j5i'~~-~::~:f'~~-~·······-·· 

" ... _;_.::,. 

'· _ •. ,,,,,,\•i;•·.':'.;···.·.-,' - ** 
·tac••res¡iuesta a·ia- c·onsulta 

ci'~,rt~~~~~J,~'2 Ínterior mismo, se percibían claramente 
<.: ,''-

los-.· ?Oriflü::tós. c¡ue enfrentaba el poder político. La pugna e!:!_ 

tre saritánistas y conservadores desencaden6 entre otras cosas 

la hü.ia'a•:;deT dictador, al no aceptar éste frenos constitucio-, '-.- - .' .. ~·· ,·; ' .. '. " 

.·;:·,_ 

nales ;•·\ 'si bien la idea de tener un Consejo de Estado fue de 

~1.~~~~1-i~uien lo copió del modelo francés, creado después de 
" ' 

la revolución del 18 b1tuma1t.lo, en donde prestó grandes serví-

cios y se encargó en buena medida de la legislaci6n, al morir 

Alamán, el Consejo mexicano se convirti6 en un adorno. Las -

pocas veces que pudo tener influencia, dejaba entrever la si-

tuación de desacuerdo con el régimen dictatorial a la que ha-

bían llegado los conservadores. Tuvo en suma una actitud pa-

siva e inútil, acreditada por las conveniencias del dictador 

y sus allegados. 

* 

** 

A.G.N. ramo gobernación, Suprema Corte. Caja 41, octubre 
de 1853. 

Frase de Remigio en El pelo de la Veheóa, El S~glo, vier
nes 19 de octubre de 1855, p. 1. 
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En. sus oficios llamaba la atenci6n el -formaiisrno~ para 

llevar. los as\lntos .•• Efa)él p~e¡;¡idente·el. Cju¡;i,h~cía todos los 

n~mbl:arni~·~~~~~/i~.~2!i;Le'.1t;():~.Jw~l!~!;:~iipS,;;g,eri§~¿i··les·.conlo·· Cons~ 
•j eí::Ós . honoiariós .de Está: do;';~ 'Muchos .~~~w~j0~?~; iti'éron des ti t~ 
ídos·.· p~r <S'J;¡il~~~~~~¡:{·~~;;~zJ~i~d~gls\ ~i·~ ~~·iimen. Fue el caso 

de · Juan ~ci~E~;9t~,J~~~~t~~~~l( .,0~::,t;E~¡~Já~:;~ii:~·~:6:~i~·~te, por haber -

::::-:: !l}4t'.~~;~~~~~~~f il~;~l~~~l~~f~:;;::~d::bro s:P::::: 
•· •. .,, • -·~". ;'{ ·.~: .. {!_, • -. -~ _;._ :,; 

tuyó a Fi~~:~11~.~.~ó ~~5~ado Cj~f,eri'.(s~l.Íó ~b~finado a Tabasco, y 
:.;;~,: .. :;-;; 

a Manuel Bá:rahd.3':. ,;. 

EÍ ·cb~~ej·¡,;;"; ;l·. ./ 
-sent6 un .. lriÍC>i~e lncluy~ndo todos los asuntos que habían re--

quer¡do su ~;-J'.ni6n y cuáles habían resuelto. Sin embargo, en 

la lista abundaban los sefialados como "sin despachar". Las -

pugnas entre las iniciativas del Consejo y Santa Anna eran 

evidentes. En otra ocasión, el Consejo public6 un dictamen -

sefialando honorarios a los médicos. Como Santa Anna se encon 

traba en Tacubaya, se enteró un poco después. Desaprobó inm~ 

diatamente la resoluci6n e insistió en que el Consejo "ya sa-

bía que no podía publicar nada sin la aprobación del gobier-

* no". 

* A.G.N. ramo gobernación, L, 254. Exp. 3, septiembre de 1854. 
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I l.3 El. PROYECTO MODERNIZADOR DE TEODOSIO LARES 

'- ·• , ' . , - ; ·;.'~L·.~:_:,_ - ~ 

El Ministe5i~''~: ~~i·t~~~~~;\ ~esi?~10:5 ;·~E,leSi~st;fcos·::"e rnstruc--

ci6,rÍ' P~,~1}~~'.;t\lf.·.~.~2;~~~~~?l·'.~If ~*~19·~~éNL'~~~'.~/ 'Np ~ra des cono-

·· :<¡&~~~~~f~i~il~t~i\Ji,~~~~~t~~~¡~~tiJ~!n:n:.::~r•:: 
~utiriésf·~~ " ¡ mr~.d:~1J,1.J~e.Tu~~~';,~f;'~.~~1úiÚ Úae-l6n, los liberales d! 

j~i~ll\)~c)}1~'\ 'ªz"it~;~"''·:~fº;~i{o'S nci creían que los pueblos apete-

·c~;f,i·R;~~cf~~)/;'0i'}•;¿,~;f)t!/;ffi),~f;·;w·i'.~:~y}~~bctrgo, la dictadura de santa Anna 

· podría:;:perdbna:rse .. ·si\·rea,lrnente consumaba la revol uci6n, lirni-

~~J~á~{i' ~~~;".'~;~'H:~;t~ári=as administrativas, formando códi--
:::;.,';~\~_·;.:;~.{.::·_·:f_-,_:_i::~-·:·'·. ~. 

'~i,p~(JltieSá. de.dejar en libertad al país para 

· <cc~iri'~i;riJief~if~~i6~~~~~~~;¡-~:¿~~iniese a sus intereses. Recorda-
,..._ '.~-'o-,_ '··-.=~-~:~~~:•~c;oC".;; ,_:., '· :. :' -, -:,:~1\<o::_:,_-¡ ·,; -~, °"-¡ ·:~·:- Jc"-

ba n ~q~fo; ~i~';~~a~5[ii"~~ii:;M§nai que estaba en esos días en ma--

. n~s· ~~i2;6~J~·ft~~1~'~;"r~)!hSPoder sin límites que pugnaba con el 

e~prr.i'~u ~~,la ~po6~ y que los mexicanos sólo podían aceptar

lo porque se trataba de un periodo difícil y transitorio. 

En materia de codificación, fue Lares el que hizo lo más 

importante en toda la primera mitad del siglo XIX. Retomando 

los modelos legislativos de Francia y España, dictó desde 

1851 una serie de lecciones sobre Derecho Administrativo en -

el Ateneo Mexicano. Los cambios sucesivos de los distintos -

gobiernos, la bancarrota del erario y toda la situación exter 

na hacia el país, habían hecho que se volviera una realidad -

que fuera imposible establecer una política administrativa. 

De esto estaba consciente Lares. También sabia que era nece-



sario codifióar. ci~rtas J.,eyes .· .¿CUál·erá\el derecho vigente 

en México'•a::part{t:'ae2•su IntleperideriCia?: Había quien enarbola 

ba ·la NÓ~tl.~~Í~#~~J.~O~i~¿t'i~~F1~'é~f9¡,)~~X~ri también, echara mano 

del clere'~h.8•'iraii6€5'. 'EÍ;~6hi¡;f:i1.():{~:i.·empre quedaba sumergido -
.::"i~'. _,, • ·'. ":,L .;_:; ~ ·.'- ·-·~. 

- . .' .. ·1_ -<:'.~· ~.1· ;: .;, ··: •. ,{ ·>_, ... '-... ;· <=:. :'-·:~: : _: :?. ·_ ... 

esto .. 7:Y(,C1ii,i~~á~~tiór, e¡¡o . .:. ¡,ares le quitará a1 poder j udicia1 e1 

pri'\Ti1E!g{~;:'~~;~~ri~r>bompetencia contra todo acto administrati 

vo q~~ lik:f ehá.fa\:-~''el interés general. Lo que hizo fue desli~ 

dar las .:fa:C:~1:fi3:d,es propias del poder ejecutivo y las del po--

der jÜdii::':i.::fi'j:11.sefi<:iiando la debida injerencia del segundo pa-
~ _;·i-~i,~-:~ :,-~'.;->;-'.:,.·~·-

ra "deciaii::'~'"ü>~~cadtos~del ejecutivo que afectaran la prnpiedad 
-·.:··,-·--.... · .··... ** 

de los particulares"; • · ¿Cuáles habían sido las competencias 
. - :~ ; .. 

del poder judicial? Funi:l.ámentalmente emitir sentencias que -

no eran de su jurisdicci6n y que desautorizaban al gobierno. 

Lares entonces definió en catorce lecciones al Derecho Admi--

nistrativo como "la ciencia de la acción y de la competencia 

del poder ejecutivo,· de sus agentes y de los tribunales admi-

nistrativos en relación con los derechos e intereses de los -

*** ciudadanos y con el interés general del Estado". Según él, 

* 

** 
*** 

Andrés Lira. "El contencioso administrativo y el poder j~ 
dicial en México", Sobretiro de Memoria del II Congreso -
de Historia del Derecho Mexicano, 19 80, p. 626. 

Ibídem, p. 624. 

Lares, Le.c.c..lone.}.i de. de.Jte.c.ho a.dm.ln.l}.i.tJta.t.lvo. ("dadas en el 
Ateneo Mexicano por su socio de número el señor licencia
do Teodosio Lares, miembro del Senado e individuo de va-
rías academias científicas y l_iterarias") México, Impren
ta de Ignacio Cumplido, 1852, Sría. de Hacienda, 19 79. 
p. 2. 
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desde .el ;.momento en .que se constituyó el Derech~ Administra ti 

vo en FranCi.a el1 cia: éio~a/d.·~\a As·~ri;{e·ª~ ~C>P~}:it~yehte, ya no 

eran ~~:: ~n:ú~~c~one~~: la~ :qJ~ domi~·ab.~n .Sino .1c;s principios 
~: »'!,> . ' . . . " »< ,, . ·•; • ¡ . " -. ' '' ; '; : .' ·,_' • \_ ,.,.e.- .. -o,~,\:• '; ".' ., • - -

.:rts~~Í~~lf !i~í~i{{f!'i~~W&~:~:::v::
1

.:::::.: :: 
seríari·~:rnás:'Cé:¡iie:'¡la\•·r"ei:íl·faaci6riJio:,'lás··.consecuencias de dichos -

p~i~~~~~Í~~;~z:3'{,~'Ú:J\i~;f~~J~~if P jj~:)~.n México el contencioso admi-
.. ··.·~;:;;~;~;· :'l'i'. 

nis~~~~:t)Z se resolvieran to 

Láres'J?a.rti6 de· ia distinción entre administración gra-

ciosa y éldmi~ist.raci6n contenciosa, estudiando antes la natu-

raleza del poder ejecutivo y los límites de su acción. A es

te poder lo dividió a su vez en dos: el que es puro y el adrni 

* nistrativo. De aquí derivaría que el primero estaba revela-

do por la palabra gobernar y el segundo por la palabra admi--

nistrar: "La administración se manifiesta en la protección de 

los intereses generales de la sociedad, vigilando la acción -

de cada ciudadano: entonces se dice que el ejecutivo adminis

** tra". Por filtimo, concluía que el poder gracioso era cuan-

do la administración activa tocaba los intereses de los ciuda 

danos y provocaba sus reclamaciones, mientras que el poder 

-*-
Lares .•. op. c..l.t., pp. 15-16. 

** Ibi.dem., p. 16. 
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contencioso era cuando hería ,51.ls derechos- y __ daba lugar a un -
- -

recurso contra sus deéi.siones ~ -
.·'·-···-:·· '..~-/:·-~\/_: •';·.~. ' ' ---·----~ 

:::':::::·::;:ii~&ii~%~I~liiJt~ict~~~~1~~~:~:::::: 
:::::::,:~::: d:::r:~i~l~l!!~~:~::::::~: ,~:::::::º::: 
blema del derech~ in~~'iW~~~:,&'d'~?{~6ld¡stinguir entre las funcio

nes del poder juc1.i2i~i'l't~/~~~}~~{~a administraci6n estatal se 

reflejó en el dominÍ,~<~~1~-!!?'fi~éto en la medida en que las fun 

cienes administra~~~~~:·¿:~~,~~·staban codificadas. El reforza-

miento en este t'err~;:¡¿;;-~~i.lI"ltaba sin duda a la consolidación -

del poder ejecutivo y :'a"i~' control de la burocracia. 

En 1806 en Asientos de !barra -ahora Aguascalientes- ha-

bía nacido Lares, de donde marcharía tiempo después a México 

para hacer la carrera de Leyes. Fue uno de los miembros más 

destacados del partido conservador, aunque los mismos libera-

les moderados lo consideraban en ocasiones para su causa. Du 

rante el último gobierno de Santa Anna fue quien llevó a cabo 

la codificación tan necesaria para el orden jurídico mexicano. 

De hecho, la composici6n misma del ministerio a su cargo, peE 

mitiría que se ocupara de asuntos importantísimos para sacar 

al país del caos social: Instrucción Pública, oficios y prof~ 

sienes, leyes sobre imprenta, arreglo de los ayuntamientos, y 

entre otras cosas, las relaciones del gobierno con el clero. 
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su interés fu~damental :sin' embargo; fue el.control del poder 
_:..,____ ,. ,---'.· .. _·--~ ,-_·-.. , _:,_, '_' -· .·.'·_ . ::_~- · .. '·-:-:."'""--;:·.. ": 

desmedido< de .los. jüec~s,;tr'atandó~a-e c:Tm-~n~.él~~ún· •• aerecho. para 
·-- -- -·~_,,_.'. ~::~>-;::;~--i ~:.-.,; "~,,.,. ;::..<'.' ·- - ·,,· _·..._:· :-\·'¡'";~:::· ~·<;"',' 

la administráé:l.6n)'. !Éh~.~i<i'Inet:."íü9-'ii±:;;~se;ded:i.'có/a 'hacer -·una re 

::~::~-j~~t;~~i!{f íi~t~l!~i!lf i~~!;·~:r::.~::n::_~ 
.' F~ei/r1()~:~-aá~' ~a:ri>i¿'~roi~-;;Ká~~:~~- Ge~eral Juan Rodríguez 

de San Miguel ••. Dos años rnemb~j':'c:}ci~;J:Li-1.res, había seguido una -

carrera similar. 

estudios que a lo.s. 20 'años de edad, la legislatura del Estado 

de México lo declar6 ciudadano honorario. Desde 1827 fue 

miembro de la Academia de Legislaci6n y Economía Política. De 

sempeñ6 el cargo de Oficial Mayor de la Secretaría del Ayunt~ 

miento de México y de diputado por Puebla y México hasta que 

en 1842 lo fue del Congreso General. Cuando lo nombraron Pro 

curador, era Senador por Puebla y tenía en su haber varias p~ 

blicaciones que le dieron prestigio internacional. Se le con 

sideraba uno de los más famosos juristas de su época, además 

de ser un hombre de ideas conservadoras bien definidas. En -

una de sus obras más importantes, La4 Pande.c.taa Hiapano-Me.x{ 

c.ana<I, compartía la inquietud de Lares y otros juristas por -

la ausencia de un derecho propiamente mexicano. Según él re-

dact6 las Pande.e.ta<\ "para ayudar a sus contemporáneos en el -

conocimiento del derecho aplicable sobre la base de su amplia 

experiencia como litigante y como funcionario público". Dicha 

obra se edit6 dos veces: la primera en 1839 y la segunda en -
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1852. QUería recogér :~;a~~ ".f~s· ¿¡{~~§~}'..ciCJries dispersas "mien 

tras se provee:a lá;>n;iC:'i6A:·a~/c~cii96~ k.iopiosi1. 

La oú~1é5l1 c1él;~~~f f3'.~~~z~i~;;,~-~~n11~~~1 en el prólogo de -

su obr~ ~~n:urnentá1~:.es~-~~~~:~69mo~J'.'~cleglslaci6n española no se 
-· )~ " :"·' ,···<-: 1: •• ¡:,,· 

hallaba reunida' en •C6digo":~~·gun61 de ~lguna manera se acrece!!_ 

tó este panorama :duf~rife"~J.~ ·\.rida independiente mexicana. El 
•,'.":<; _,. 

caos legislativo !'lá6í'a\~'ébesaria la idea de codificar al dere 

cho, de dond13~;·~~Üf~:~~:)~u~ sus Pandee.ta& eran el primer in-

ten to p();;. co¡~bábn~;- cori bastante buen criterio las leyes y 
.· - . ':. -· 3.¡,·'· , .. ',_ .·-_. •'- -. --': ---~' ~~-':' :· ___ ;-, __ ~ __ /:.~ ---- -- * 

las opiniones '.de.·;>tos;'j urisconsul tos de gran relevancia. 

Nada más c!:~rEári() al sentir de Lares que traer como cola-

borador a quieT!·i;í~risa.]:.átodo lo anterior. Sin embargo Rodrí-
'.: ~ :.::-

gue z no estuvo:hi }los meses completos en aquel puesto. Pre--

sent6 su renuncia.dando como razón fundamental que el cargo -

era incompatible con sus funciones públicas y con su labor de 

abogado litigante. En ese mismo año aceptó el nombramiento -

que le hizo el arzobispo de México como defensor fiscal de Ca 

pellanías y Obras Pías del arzobispado, pero renunció aducie!!_ 

do ahora que su salud era precaria. Sin embargo no dejó de 

de ocuparse de asuntos de la Mitra. Santa Anna le pidió su -

opinión sobre la propuesta Reforma a la Administración de Jus 

ticia. Por último, un poco antes de que cayera el gobierno, 

fue nombrado para que preparara el ansiado Código Civil de la 

-*--
Rodríguez de San Miguel. PaHdec.ta& h.i.&pano-mex.i.cana&, UNAM, 
M&xico, 1980, Estudio Preliminar de Ma. del Refugio Gonz&-
lez, Edición Facsimilar, 3 tornos. 
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Nación, pero el ,giro de .los accmte6imi~~tos abortó la propue~ 

. ta haciéndola' esper:~r:cl!;~!i .. #~c;Jllf~·~~· .éisJ?riniano del Castillo, 

. ten fa como atiii:lliáónés ·ifri~·f:crl1foéf¡riuíi~~i Procurador, ser Oído -
-_: ~:~-<< , : ;·:·.,~- 1 J~·:-:·~H .. : .. , 

en la· Suprellla .Corté)de.~Ju"&€i'~f'~'.;:·+~'eJ::', tenido como parte de los 
- -:-¡~;.~~;:>':~:.·~2::=_;:~·;;.·:, ~ ,·, , -

se 
.. _·_,. . :.:·'·:··>~-:,::~ 

la autoridad 

que la Hacienda Pública 

tuvieren algún inte 

no corresponde a 

•conocimiento de las cuestiones admi-
;~~·;·~~---~"· .-.,---

nis tra ti vas~ ~~~E!fi:i~t:tjté ~'J:á . considerado administrativo? To-

do lo. que iterií~·~Ti~~·véé:cón obras y ajustes públicos, contra

tos celebiados pCl; la ád~~inistración, las rentas nacionales, 

y actos admfnistr~tivos que tuvieran por objeto el interés g~ 

*** neral de la sociedad. La ley contaba solamente con 16 ar-

tículos (no así el reglamento, que tenía 81) en donde quedaba 

claro que los tribunales judiciales no podían en ningún caso 

despachar mandamientos de ejecución, ni dictar providencia de 

embargo contra los caudales del erario o cualquier bien que -

dependiera de la administración. 

No solamente se trataba de fortalecer al poder ejecutivo 

sino de dar una solución al progreso material del país. Para 

Lares y sus proyectos, era necesario que el poder del presi--

~ 

Pa11dec.tal> ••. , ~· cit .• prólogo de Ma. del Refugio Gonzá-

** 
lez. 

Dublán, 4054, 7 octubre 1853, Vol. 6, p. 707. 

A.G.N. Ramo gober. Leg. 1041, caja 1245, Exp. 
25 de mayo de 1853. 

l • La res, -



dente estuviera como . esE~ba, es d~cir, ~e~estidc)de faculta--
'-'--·~ .- ' · .. ::\ __ _:_ ,: _:_:_'. 

des·· extr•~;r~A:~:1~%~fü rt~i'.it~~!~~~~~~~t·~~i'.~f~~j~~~~f·~j~~~·~!3 ta· nueva de 
finici6n, , · cuan~o f.ª~~3t?;báicen isu: ar~7óuJ9¿~ .. uarto que la Indus 

tria,. eL.¿¿¡;;¡;i.cii~)ú:s~'()tiia~~·í?abii'~~~ y'.úts concesiones de 

tierra~[~~~\~:ibt~~{¡~:',i~~~t-~ ·~ iÚ~ :~·;e~u~~tes casos de oposi--
._; ... :c.-·;··· .-:-·~--~'·-,¡.;-'".7 c.~; ,.·'.';:·--. ' .. ·'.". _ ~ ·. -.·.·. ·-

CiÓn qÚ.e/has'.ta)eni:oncés. se había dado por 'la Vía judicial y -
"" ~'. - ··.::;':)'~:· 

la P'rd~§sf~> ¡.···· 
; :·:·/<;~·~::y~~'~-:3'>; :'"' 

·• EF.sfguiehte pas? de tares fue dictaminar cuál 
'' 2: ?· .• ,; ' ·.· . * * 

sería en 

adelahte-t;.1a·;administraci6n de justicia. 
.- ... •, .,.::·'.•' ·'. :,,:-,-.'_ .. . 

Tanto la ley como 
·,:_-::--.. --~: ... ·~ \:/'./}:· .t:;·:~~:;;.~( _ _y.:·. > - . ' ·. * * * 

su consigu:i~.n'-t:_,re.glamento señalaban la composici6n de la 
. e·.-·~:~; '''. .. :;,'.~~:;;-:-e-

_ Sup~ellla,\Sg,Jt,c~:·~.ÜJ:E~n jueces y tribunales del fuero común los 

jue~es''l.¿c~].~~· foueces menores en la ciudad de México, y de 

paz er1.~:fr~~ )-~'~ares), los jueces de partido, los tribunales 

superiores y por último el Supremo tribunal de justicia. El 

único poder de estas cuatro instancias era administrar justi-

cia conforme a la ley. Los jueces de paz eran nombrados por 

los gobernadores y debían ser mayores de 25 años, con una pr~ 

fesión conocida y notoria probidad. Estaban exentos de toda 

contribución personal o de su profesión o industria, y depen-

dían de los partidos judiciales según lo requiriera la buena 

administraci6n de justicia. 

La distribuci6n de los tribunales superiores se haría se 

--*-
Andrés Lira, E..E.· cit., p. 633. 

** Dublán, 30 de mayo de 1853, 3867, Vol. 6, pp. 431-34. 

*** A.G.N. ramo gober. Leg. 1258, 16 de diciembre de 1853. 
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gún las necesic1é1.aes de los :Depart~m~ntos y desde(los j ~eces -
,.·.:_·_:e:::::..: 

Si había que rehacermáterÚlmente al país, era necesa-

rio empezar por su• co~~:c;:i'~.- '¡\sí expidi6 Lares la ley sobre 

bancarrotas. Fue mu.Y :ceiebrada por los liberales, ya que se-

gún ellos era un paso que reclamaba el comercio y la sociedad 

** en general. Lo más importante de la ley fue la definición 

jurídica que pretendía hacer. Todo comerciante que suspendi~ 

ra el pago de sus obligaciones comerciales líquidas y cumpli-

das estaría en estado de quiebra. Y era comerciante todo 

aquel que teniendo capacidad legal para ejercer el comercio -

*** hacía de él su ocupación habitual y ordinaria. El que re-

sultara implicado en quiebra culpable o fraudulenta, quedaría 

privado de su fuero civil y sujeto a los tribunales. Quebra-

* El reglamento constaba de 425 artículos, agregándose ade-
m&s la planta de sueldo de los tribunales. 

** El Siglo ... domingo 5 de junio de 1853, p. 4. 

Dublán, 3871. 31 de mayo de 1853, Vol. 6, pp. 438-453. 
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- , - ' ' -- -O - • 

do. culpable, sería todo co~erciante que una vez· declarada la 

qµfebra'-hub~ér~.lié~ijo g~~to's d~mésticos -Y personales excesi--
-· .• .. /. ', "· ... ,,,,,>' > .. • '<,'. ,.. __ : . ,c·.,_;-;.:--'-''·-·-<·o.··· ·- . 

la reclusi6n -

ser culpable y 

en el~daso:;~a.~;-¡;;'~;E;q~:Cé!Jra fraudulenta se iría a presidio en--
._, .. ,:~_- .. ·-··;;.'-:.,,':~>'.',·"~:~ __ ·,.:~·>".~··. 

tre dos y/cifi'ic.<:l.;~á,~:C:,.~;):iµ~dando perpetuamente inhabilitado pa-

ra ej erc~r'·~i' (:c)~iI~io: 

cori ci:~Eo.~e~raso los liberales dieron su O[Jini6n sobre 

la ley d-ei"é6Íl.tencioso administrativo. Señalaron que la mez-

cla de. facultades gubernativas y judiciales, violaba el pri--

mer principio de todo derecho constitucional. Según ellos, -

ya no había independencia absoluta ni separación de los supr~ 

rnos poderes. Veían también muy peligrosa la facultad que se 

concedía al gobierno de resolver por sí mismo las contiendas 

en que estaba más interesado ya que "se revestía del doble e 

incompatible carácter de juez y parte". Señalaban que el po-

der judicial había sufrido una considerable reducci6n en cuan 

* to a sus atribuciones. 

Mientras tanto, Lares se dedic6 a dictar leyes penales -

para todos los empleados del gobierno que sustrajeran fraudu-

lentamente caudales públicos. Los castigos iban desde la 

* El Si.glo ... , sábado 18 de junio de 1853, p. l. 
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muert~, .el.·presi.dio., el de~cuento me;,-~~~l d~ l~ mitad del. 

-ra es'c¡;l~-~;l~et::fti~8,i~~~~~J}1~tieces, o comerciantes . También des 

de 'ófi;1;~~Es~~~~~·5;:{~~,~~nb~ci1aba a los funcionarios del de 

Justic;;:La\';Jbril;:;~§~i·hS~~_t:ata en una circular de Aguilar y Maro-
~-.... ;~,~-¡-:'0-:-r:; ·"-":";>:":'·.-;- ... --

chef de' Gdb~r~ác.:Í.6n dória~ decía que ninguna de sus autoridades 
' .-.... · ... ; , ._ .. '_·. 

o funció~a;i.()s pod~ía disponer por ningún motivo de las sumas 

** que pertenecían al poder judicial. Todos los jueces tenían 

la obligación de remitir cada trimestre o cuando mucho cada -

semestre, un estado de los negocvos despachados. Tampoco se 

escaparon los ministros de la Suprema Corte y los jueces, de 

tener su propio uniforme para las asistencias públicas, no m~ 

*** nos dorado y galardonado que los de los demás ministerios. 

Un tema candente y que definía la labor de los jueces du 

--*-

** 
*** 

Dublán, 3919, 28 de junio de 1853, Vol. 6, pp. 568-572 
(en este caso para los empleados de hacienda), 

A.G.N. ramo gobern. Leg. 257, Exp. 2, 9 de julio de 1853. 

Dublán, 3929, 5 de julio de 1853, Vol. 6, pp. 583-84. 
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rante la primera lll~~ad~c1eJ. sigl_o XIX er~ .ia delimitación de -

. la prO~~e1~~.j ·.f3~1c,_e_xP,t~4.i~~i~7.1;~Y •.. ~~~f:_.:}-¡ expi:opiaci6n por -~ 
ca usa. d~ titúi'daa:;J?al:Si.ícá.~';/~arafi:·e'~f:e}idar' la labor del con ten 

-_e:_:,;<;• 

inviolable, fuera -

de 

de.su 

pod_íá En 

ese caso;i.:lo . ·. rbpiétar~os;·,t~jían un tiempo necesario para 

.· :::~t:l~f l i1if~{li1~t ::::::::::::·:::·:::::::~::::: 
---c-onve di-;O ~~:-~~.~~hlifJ;f6~·a· :~; ¡;esi6n e indemnización. Después de 

~- - - -,:·~·-"-< ~'~-:- - -

much~~:~~i~~~~t.~~~"~';}!i~fü~faban a dos peritos que debían decir -

el preciO:;';~.ieúiC!Ci;<ú.iÍ'o}de: la administración y otro de los int~ 
' ' ·:,,• ·,; .¡,:\:::;,,,;,., .·:.··:::',;' .·· : 

resados·., ,, ~Ccín~··esta,. J:ey, quedaba reforzado el ejecutivo qui--

tándole ~l'.pi~idades administrativas a otros organismos, auye~ 
tando también la posibilidad de litigio civil. También en 

cuanto a la propiedad de las comunidades indígenas, Lares de-

rogó un decreto del Estado de Michoacán del 13 de diciembre -

** de 1851 que mandaba repartir sus bienes, y que habían sido 

reducidos a propiedad individual entre los mismos indígenas -

tanto en Michoacán como en Jalisco. Con respecto a las sali-

nas, Lares derogó uno de la legislatura de Zacatecas y otro -

de San Luis Potosí que había concedido a los particulares tan 

-*-
Dublan, 3932, 7 de julio de 1853, Vol. 6, pp. 587-593. 

** Du~lán, 3951, 18 de julio de 1853, Vol. 6, p. 605. 
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to la. eXpJ:'.Opiaci6n de .terrenos salfoos, como<1a.gunas ( ·verÚe!'!_ 

tes o. P()z()s de.·ág~é>,\~ál.<id~( .. ~qfüf.§á:~:;.J.¡:¡jqsi;~~~i~~6•·;~od~~cle~· 
' ... :·.:..;. ·~_; . - ., ' . . ' ' 

::·::t"r~~J~;~s;t§!:l~'t~:,~J¡~~~I~l~t!i~~~~~~~!~f ;¡t~.:::: 
c:ios a~tj~ff~~~;~·J~ Cias derechos de 

. ". • ~;;~, - r"··::~;·:·· ·ú <L't;'.;_; ·,., . '.i~':::.:.··," 

préí~i~a~·4:~: '/.~, · · " 
, .... , ''<;;,:~~<'.·'.:~/~,'.f:::~- ;·/,::~'°:' - _,.,,:; 

. ' ·I.~r~~}a'i8f'~~iá~'ii~y·~~~~~~b s~iic:t·aoi'es · .•. ·sobre todo a1 

dars~C~:~~¡~!J~;:,~~~~*'.~~tt;~f~tf ~~~~~Wf ,¡~,~i ~~rte del país y 

al dejarse(l:s.en:tír;¡~lbs~·prirneros brotes de descontento frente a 
. . . , ... ·-;~~ .. ·.:·:x¡~~J-~{~ ::~~-':. , __ -.~ ~~---\~j-~;_,.~ -;"~~-e.,,.·"'"- . ~ - . 

fa adrnini:~;g~:~.i.~?~~0.tiEn caso de tener que juzgar a un miembro 

de ~~~s.f~f~,~S.Vfc6kf:e'~é Justicia, se eligirían tres individuos 

de1~C~~·5·~j'6W~Ei\Eátado, como jueces de los jueces, que pondrían 

a losc:41~a~{es a disposící6n del derecho común. 

··~vcif<jos'Éiran todos aquellos que no tenían oficio, profe- -

sión'~ h;ó:i.e~da, renta, sueldo, ocupación o medio lícito con -

que vivir. También aquel que no tueviere otra ocupación que 

asistir a casas de juego o prostitución, cafés, tabernas, o -

pasajes sospechosos: "los que pudiendo trabajar, se ocuparan 

en mendigar; los jornaleros que trabajaran menos días útiles 

de la semana; los que anduvieran por las calles con instrume!'!_ 

tos de música o con animales adiestrados; los que no tuvieran 

más ocupación que dar música con arpas, vihuelas u otros ins-

trumentos en las vinaterías, bodegones o pulquerías; los li--

mosneros con imágenes y alcancías; los huérfanos y abandona--

dos de sus padres, que piden limosna; los tahúres de profe- -

si6n y finalmente, los que exclusivamente subsisten de servir 
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de 'hombres buenos·' én los<jUi8ios, dé''prócuradores sin poder, 

de 

de -

1'~erían destinados al ser-

altura, para la ma-

F:i.fi~K a05 posas, a hospicios y casas 

·. aci hli~~J~'i:C::~fcij_~ ,; ~ a~re~~ei un ,o~lcio. 
,; '·.>º ,'•'" ~ é'• í'' 

Incluso muchos vagos -

podrían:; Ser .. · destinados a la colonización . 
. · »·.·.-.. 
'.''···-· .. 

·'ú]~ tema de vital importancia para la justific.:aci6n legal 

de 'la. ,dictadura era cesar todos los fueros que las consti tu--

cienes generales y particulares saban con anterioridad al 20 

de abril' de 1853 a los diputados y senadores. También se 
- -

· ·a1~rgarl a los funcionarios de los antiguos Estados. Era ne-

c,e_sa:rio:dict:ar una ley sobre la responsabilidad de los jueces, 
·- -··· "' __ , 

q~e:,.,~:~ ;~feriría a la prevaricación, al cohecho, a los abusos 

y~altas¡ a la usurpaci6n de atribuciones y a la desobedien--

cia. En estos casos serían suspendidos y multados o acusados 

** ante el Consejo de Estado para ser procesados. 

Los tribunales mexicanos también solucionaban exhortos -

de los tribunales extranjeros en materia civil, ordinaria y -

comercial, siempre y cuando vinieran por el Ministro de Rela-

cienes y cumplieran con todos los requisitos de la legisla- -

ción mexicana. De ahí que Lares legislara las "causas de al-

-*-

** 
A.G.N. ramo gober. Leg. 1258, 20 de agosto, 1853. 

Dublan, 4155, 27 de diciembre de 1853, Vol. 6, pp. 881-890, 
y A.G.N. ramo gober. Leg. 116, Exp. 2. 
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mirantazgoº', es ,decir1 los: crímenes Q. delitos comunes cometi

dos en altá!nar :a lÍord~-;d~'~mJ:la:'i~~diónes nacionales o extranj~ 
ras en a.gi.Í~i''ria.~I~n'~1·~~·; /~¿e¿~merÍte •se pretendía con trol ar -

' '" :.;}' la p~rc::i~~~~a-::> -,_;,_-:~: .- -, 

El ·fon~~ ju,dicial estaría formado por numerosos ramos de 

la eCOrlOinÍa I désde el papel Sellado I hasta lOS prOdUCtOS por 

contribuciones. También se agregaba a esto lo que pertenecía 

a la mitád del fondo de instrucci6n pública y que provenía de 

' ·. ·.. ** 
herencias y·legados. Para implementar el cobro de estos 

fondos se'dio un inevitable reglamento donde se creaban pues

tos de inspectores, tesoreros y oficiales que a su vez impli-

caban más salarios. ~stos debían llevar diariamente la cuen-

ta de los gastos y entradas. 

La cumbre en materia de codif icaci6n la alcanz6 el comer 

cio de México. Nada menos que 1091 artículos para definir a 

*** los comerciantes y sus obligaciones. Era un c6digo dirig~ 

do al Ministerio de Fomento que era el realmente encargado de 

la materia. No solamente se regulaban las actividades de los 

comerciantes, sino de todos aquellos que tuvieran que ver con 

el comercio como tribunales y transportes marítimos. Se que-

jaba constantemente el gobierno de que los tribunales superi~ 

res daban muchas licencias sin fundamento a los jueces. La--

--*-

** 

*** 

Dublán, 4180, 25 de enero de 1854, Vol. 7, pp. 20-21, y -
4175, 20 de enero de 1854, Vol. 7, pp. 15-16. 

Dublán, 3987, Vol. 6, p. 629 y 4203, 13 de febrero de 1854, 
Vol. 7, p. 45 a 47. 

A. G. N. ramo gober. Caja 443, sin sección, 16 mayo de 1854. 
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res dedic.:ib~ _b_ú~ná pa;'.f~ 'éi§ju';,1:.f~~a.jo,_ a ,responder. consultas 

de ¡os ,aist{l!tq~:,4~k~f~a.Ii\~~#~~ 1ibbf~' iiÜ."'iW~~ y ,c6digos que 
. ,·.c.>'··.·•: ,.·, '.-·:·:; ,··.' ... ·:. ~::_:_:j~·):;-/ :--:::~·<~,\··~~'-. :::.:2/; <;<• 'º\:.~;\\;' ·_:~ -.,'/·~·>'"-

había é'mit:.i~o._l{':;;::<;'. · >;; •.<·• .:;:;.) ··········· · · ···· -.:-
, · ,,. · .,. ·" ····--·- _, •. ~· '"ó~ ~ ~'~"f}.· ;1:~~~SZi~~:;i¿~·--:/fi~:·"·~-, ~: .. ~:t-~----· 

far ii~1~l~íi1i~~?!~~~i~i-1'~,z~:~~~:::::: :r:::::-: 
•.· re§6J.tKÍ:d~~:~~--~l~~J&f~~~:.~¿'f-~i'.-MáT:terio de Justicia desde el 

,r;;,~¿'f:J~~~!~'~ª~;.;;Í;8~·i? s~:creia una publicación muy útil para 
_ .. ;' '...":;_::.·.'.'.~-~~:--·- • ;:-->,. < 

1.'ci~.\?Y~;F~~-'~ii:ibogados y escribanos. Pero éste fue quizás su -

~it:{iii6Tiri'f¿~to por modernizar y actualizar el derecho en Méxi 
-~ :":/'_:_:,~;") .,_-;'-',·<--~ _· 

- co. • -'.En· 'agosto de 1855, al tiempo que huía el dictador acosa-

do,:por los rebeldes de Ayutla, Lares hacía lo mismo. La reac 

ciisn liberal a partir de septiembre, dedicó algo de su tiempo 

para atacarlo. 

Se referían concretamente a la ley sobre Responsabili--

dad de los jueces. La calificaban de "compilaci6n indigesta 

de diversas épocas de las leyes españolas". Pedían que fuera 

derogada, no por odio al autor, sino por el honor de la judi 

catura mexicana. No entendían por qué se hacía una acusa- -

ción tan afrentosa a los jueces. Defendiendo a la magistrat~ 

ra, señalaban que en medio de tantos vaivenes políticos por 

las constantes revoluciones que se habían dado, sólo había -

quedado en pie la administración de justicia "sin que en nin-

guna de aquéllas la hayamos visto envilecida a los pies de 

* las facciones". Este alegato seguramente provenía de los 

-*--
El S.lglo ... , miércoles 5 de septiembre de 1855 ,, p. l. Edi-
torial La leg.lalae.l6n La~ea. 
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viejos jueces. lib~~ales'q~~~h~~íancr~ado cierta tradici6n j.!:!_ 

~~:i¡~i~~~1~11;1tlf lli¡illtit~!~~:~~~ª~:~:~~: 
'deirii~5a:WTut~:!ii ,,,_, ~W~ü'g~l1~:;~·.fafrn;C\~~ri~á~::~', V~ ello se dedicó 

·~ pe~,~~~?Z~~fütQtl¡,~'.~~~~~9;ciet g;bierno; eri el que colaboró. Inclu 

so~íós''m.i's'' · \i.b'~i~J.~s estaban de acuerdo en que era necesa-

:tí~~J~i~~f¡~j~~~f~cf aplaudieron en má• de una oc.,i6n '" -

"'' -~ .. ::r/::: (:;:X.:'.~:)~_?~J·:·~,~·., ·. 
".f'· '-.;·¡ -· .. ~_?_;_~>·,:< 

--~;'."~ ',~,,.:_:-~;:~ '.:=,0_:;~ ~:;~.;:; ---- •',. -

'' J)~~·a~~~~~u(~TR Oc e IÓN ' 
- -- ,;;-~.:~~<·:'f:' ·-·-:~·'.:.;·-o:''. 

Para _:E!.;: p'.rofesor de enseñanza primaria, era necesario ser ca 

tóÚ661 ~post61ic¿ y romano, y tanto en escuelas públicas co

mo ·privadas enseñaban sin falta (bajo la pena de cerrarse el 

establecimiento) el catecismo del padre Jerónimo Ripalda. Los 

coros infantiles repetirían cuando menos media hora por la m~ 

ñana y media por la tarde, cada uno de sus artículos y preceE 

* tos. 

Las escuelas primarias públicas eran sostenidas por el -

gobierno y por algunas sociedades de beneficencia, siendo la 

más importante la Compañía Lancasteriana que ayudada además -

por el Ayuntamiento tenía varios establecimientos. Las escue 

* Dublan, 3791. 31 de mayo de 1853, V. 6. 
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las. primarias priyada::¡ se da:i)a~: er maic:fr ;núajero,· Qulzás por-' 

qúe la educa~i6h' i~i~'l i~eb'.Ú ~~~~i: el):6t{~~#~;9ü~ .durante alg~ 

::·,::;1:~¡;i~~~~t¡~\i~1f tigt~~~!]~·:.~::: ::::::· ,: 
edu~a~:í.~h'/~; cc,privifogfo~:':'!;Lá.s escuelas sostenidas por el 

, . · >,j: ::, .... ,. -~ ~f !i~:i·;~J~\ffZ~~~;-~1;~~\-~ :~~~f~.~:~i~;:~'.f\~~~?t~~Y..(~;.}:!~~:~<;~:·:i~: '" · · -· 
É~tCl.dc~/~i~n'h:a solú:fainehi:e~tirislifi:Cil3ri:t:es para abastecer la de-

. :::r;;tii!i~iiit~~f ;~~r~~~:·::::d::·:::::::::::::'. 
"··; __ · .. :·.'.~:",.;;/·· ,.~,~r,1 -~;.~· ·;·,·><: .. ,'" .. 

bie:r:~,8'·'.~:P~rá.~.3_',~dn algúti subsidio . 
. "' ::_ -~ ·;·~:::~ ·' i~ : ~~~ ·. _~ 

,,, u11a.'s.ócieaad de beneficencia (cuyo principal protector -

.era e1.1'!:~:a~tan¡sta Sierra y Rosso) , reuni6 en una ocasi6n cer-

• c~e:aé':.,faoo riiños de varias escuelas que ella sostenía, con el 

~~j·:tb'·'áepresentarlos ante Santa Anna, quien conmovido "ante 

tantcJ.n.iño indigente que le pedía protección" señaló que asi9'_ 

ríaría' a.Igunos fondos a esa utilísima sociedad benéfica "que -

por algunos años ha luchado con todo género de penalidades p~ 

* · ra llevar a cabo sus filantrópicos objetos". 

Con motivo de la publicación del V-lc.c..iona,~.io L/11.Lvetr.J.ial -

de H1J.iton.La Y Geogtia6~a, la Compañía Lancasteriana, nombró a 

Wenceslao Reyes y a José María Lafragua para que redactaran 

el artículo histórico sobre la misma. Para 1850, las escue--

las lancasterianas enseñanam fundamentalmente tres materias: 

doctrina cristiana, catecismo político y elementos de urbani-

,., 
El Siglo, jueves 23 de junio de 1853, p. 4. 



dad, dándoles'un lugar iinpór~ante con respecto a otras, como 

la geograÚá; Ó'. eL d:iJ:iüjó'. 

; i{~ ~6~iii~~'~'~;:;~~hfa. iJTla emit,i6 .. muchos decretos en mate 

riá e¿~~~~\/~r~i;Zri;g5L ~ú~~~·,~.'·de ifn~~,~uéei6n estarían dentro de 

. :::.:~i~!~f it~~ii-t~t~1i:~::i::::, N:::::::, ~e::-e: 
.•. car~ad?'".de>,r·reaHzar~J~l··~-~are~""'..Mientras expedía el famoso 

. :~it!iili!í~lll!li~::~::~~~~~~~;::~~~:;;~::~: 
--·-· -.-----o.·.'. .... _-.- "":,_·:·:::'.;·., ·'"·':;;;~. ,;:_;,_:_,,. -

ijobierno d'e' Mrth9'~6:á,~·:;:·~~~~,~·_derogado después este decreto, 

por lo que· Sarita 'A.nriaJfªh 'pieno uso de sus facultades, orden6 

a su vez que se de~oga:rÍfri•J:odas las disposiciones del Estado 

* de Michoacán. 

El fondo de instrucción ptlblica secundaria y preparato--

ria se cubría en buena medida con impuestos a herencias y le-

gados, pero un día ordenaron que en adelante, la mitad de lo 

consignado a la instrucción por herencias, pasara al fondo j~ 

** dicial. Ninguna razón explicaba esta disminuci6n de presu-

puesto a la educación. La dirección general de estudios, nom 

braría para cada uno de los Departamentos de la Reptlblica un 

agente que debía ser el tesorero del "fondo de instrucción pg_ 

-*-
Dublan, 39 4 7. 18 de julio de 1853, v. 6. p. 603. 

** nublan, 39 87. 4 de agosto de 1853, v. 6' p. 6 29. 
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blica y judicial". , .sú trab~jo ·.~§D~I~ti~ en evitar. fraudes en 

":::~¡j¿~~ {~~~~~~1~iil~iiil~li~i'~f ~U°:~t::s P::::::::s d:u: 
ca\lsareií;Tiig ·-fe'sta:ment:a.rí~s;·cerifi::-egar· mensualmente la mitad -

al• <·e .•.. ~;b~;c_~t~:.i·G,~.'~~.·~al para la instrucci6n. 
- T -

' ÁbB;~~~~:~•i;kTuI'~]~~~·0.J:~·~\d~ hacienda y agentes, tenían asig-

nado . .de .Uñ~'ifos~fa'?U:n;'ci.nco por ciento de las cantidades recono 
-'.-'-~;} ·~=~ ;-::·,, r'-', ,.~,:-~ -

cidas por"ía~1'.;.~~ét~rne!ntarías. * se podían nombrar comisiona--
···:<':.· 

dos, y en.ctefles•as\lntos, tenían que ver incluso los gobernad~ 

res·,· l·o·_cúal explica en cierto modo porqué fue tan pobre sie!!! 

pre eL presupuesto para la educación. ¿Sería tan to el impue~ 

to sobre herencias como para considerarlo suficiente para 

abastecer escuelas y salarios a los maestros? El gobierno no 

sólo lo consideraba adecuado sino que del total quitó la mi--

tad para el fondo judicial. También eran fondos de la ins- -

trucci6n secundaria y superior las fincas, capitales, obras -

pías, censos o rentas, derechos y acciones que tenían cada --

una de las universidades y establecimientos nacionales. Asi-

mismo las pensiones de los alumnos internos y los derechos 

por matrículas, exámenes y grados que pagaban. 

Tampoco el "mérito a la enseñanza" pudo escapar de ser -

condecorado. Se trataba de una medalla ideada por Santa Anna, 

que podía ser de tres clases, las dos primeras de oro y la 

tercera de plata. La de primera, únicamente era para recto--

-*-- ~ 
Dublan, 4083, octubre 26, 1853, Vol. 6, p. 727. 
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res, dÚectores de colegios y algunos"profesorés notoriamente 

distinguidos. :ta\~~aal.i~ eri ~i~'rev~rs,o f~hdrra: las iniciales 
-.-· 

"A.L.s;"/i9~'. .. ~nt()Ki?E6te~ de.s~~fa~~Il~l~. La de segunda el~ 

se, eÚ:~a'.~~.'~~~:~\~i:6fe~6~~s d~.}~st1'~c6'L5n secundaria, y la -

de t~ic:~5.l!'.pi.j;ci'1o~·d~ primaria/ en claro desprecio a este r~ 
mo. ·'.A t6cíi:/~~q~~l qlle había .• sido condecorado le estaba permi

tido .. qu:<e~ 'ios ~¿t'11o~ o ¡I1~ncio~ de sus establecimientos 

educativos, ~n:nC:i.a1:'an ;qJe ~ab.ían sido premiados por el Supr~ 

Adem.is de den\~strarque habían enseñado doctrina cristia 
- .. _ ' -

na y la ~()x'al c:i.'7ilde Escoiquiz, era importante la "prueba -

pliblica" que produjeran los exámenes de los alumnos. De to--

dos los departamentos empezaron a llegar al gobierno estas 

pruebas realizadas por diferentes estudiantes. En su mayoría 

se trataba de colecciones de planas de niños y niñas de escue 

las tanto públicas como privadas. En dichas planas mostraban 

sus avances en escritura, en letra española, inglesa o g6tica. 

Con mano temblorosa y usando plumillas y la tinta color sepia, 

los niños llenaban páginas repitiendo frases como ésta: "No -

hay cosa que más guste, encante y arrebate nuestros sentimie~ 

tos y afectos, como la música acompañada de un canto armonio-

so". O en aquella "Manifestación que hace de sus trabajos en 

el ram~ de escritura" Francisco Castañón, se podía leer: "El 

que se sirve de la astucia y de la mentira para ganar el bien 

-*--
A.G.N. ramo gober. Sin clasificar, 14 de marzo de 1854. 



ageno (-~-le.) , >,imita, ,al' dé~orú.():, q\liéri, 'se · sirvi6 de la una y de 
-. ,_ ·;;_,__ .·_, :~ :,_·; 

la ot¡::apa.r,{ha~~'r perder;aFprimer· llombr~". 

L~s 'pia~as eran luego cosidas a modo de cuadernillo y mu 

chas.niñas bordaban en la portada algunas flores con hilos de 

colores además de su nombre: "Leonarda Lazarín". El gobierno 

respondi6 que el Presidente había visto con satisfacción los 

adelantos que hacían los j6venes concurrentes a las escuelas, 

* según se veía por las colecciones de planillas. Los niños, 

repitiendo que "al pie del Monte Parmaso hay una profunda cu~ 

va obra de :la'; naturaleza sin el socorro del arte", y apren- -
: - ~-· - - ' 

diendo;el'catecismo, pasaban sus primeros años escolares. 
~- -.-';;~ ._,_- _::._- - -:;.:; "º' ' 

;La comunicación de los distintos Departamentos con el g~ 

bierno ·supremo en materia educativa era muy reducida. De Ja-

lisco, se inform6 que había sido aprobado un gasto de $654.00 

para la construcción de la escuela número 6. También solici-

taban se aprobaran los sueldos asignados a los preceptores de 

Zapopan y Ameca. Para reparar la escuela de Tepatitlán, se -

asignaron $70.00, mientras que en Nuevo León los prouuctos de 

una corrida de toros fueron para los fondos de instrucci6n 

primaria. De Tehuantepec solicitaban una maestra de primeras 

letras mientras el preceptor de Tulancingo pedía encarecida-

** mente el pago largamente retrasado de su salario. 

En Aguascalientes los fondos generales no alcanzaron pa-

-*-
A.G.N. Galería 5, sin clasificación, 10 de octubre de 1854. 

** A.G.N. ramo gober. Leg. 249, Exp. 1, agosto-diciembre, 1853. 



ra pagar la enseñanza. pdrda:J:-ia·:.dU:r~-nte: el mes de junio de 1853. 
- . ··;·i···'-. -·-. _._ --··-·--- -- _,· .-. -_, -_ . 

"---

Además· de··ios·deberes édé/la!•réHgi6ri sé debía inculcar una -

condticta-~p~tifé5-tt~~T·h~?~.¡~~~~tro~ de primeras letras no po--

dían tene'f'~\i"n·~".;;~~·ci'\i~1·;;?5.¡· no .presentaban informaci6n de por -

lo ~E!~~k.;~~~s.~.~~,~·~~6~;X~;;~ie su vida y costumbres. También -

debÍan':é:O'rnpl:'obár' que habían sido examinados y aprobados por -
•' ' • • -~-T~,, - ' .;"o,_"•'.' '"' •' 

:·. é: :. ·.·~:;•\}/?<: i•' ' . * 
la autOridad',eclesiástica. _ Del Colegio de San Nicolás de Hi 

dalg()·-~~n ;·~g~:ciiia' se inform6 que se encontraban vacantes las -

C:á~ed~as·á:··física y matemáticas dotadas cada una con $450.00 

** arn1aie's y que debían proveerse por oposición. 

Una escuela de Maravatío pidió que no se le cortara el -

auxilio de $15.00 mensuales que se le daba y varios profeso--

res de primeras letras de la capital, solicitaron ser excep--

tuados de toda contribución y carga conseja!. Su petici6n 

fue atendida favorablemente por lo que algunos meses después, 

las preceptoras de enseñanza primaria de la capital, pidieron 

que se les eximiera de la contribuci6n de profesiones: "A 

nuestra Alteza Serenísima. Ruegan sumisamente tenga a bien -

concederles igual beneficio que grabarán agradecidas en su co 

raz6n bendiciendo su ilustre nombre, ensalzando a su sabio _Y 

paternal gobierno y pidiendo al eterno que dilate los días de 

su vida para felicidad de la Nación". Firmaban la petición -

Cecilia Poulet y Mier, Carmen Barragán, Mariana Robles y Jose 

-*-
El S.i.glo, 7 de octubre de 1853, p. 4. 

** El U11.tve.tt1.iaf, 9 de octubre de 1853, p. 3. 
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fa Castera entre_ otra_s, y su demanda fue.aceptada -por Santa -

Anna. 

_ EL mes fo.e" ~~er~~·'dt ws3 se· ijii'6fo en las escuelas con un 

recor_d._~td~i6~i~:~'.~~re'~ ;\iue ()J:°den~b~ que, en todos los estableci 

mieÚ¿~~:.'~J~J~~j_vos de Ú-R~~tllil_¡~: se debía enseñar la doctri 

•rla"c\t~:~:;i~H~;~/ el catecismo de Ripalda publicado por Galván 

R.i;~~~t·f' }i~: ese mismo mes quedaron restablecidas la· Academia 

de -::~;~'.tor,ia y la de la Lengua.** Las dos habían sido creadas 
-~---'· - : ·.:._·,:._.;·,e-, 

'eri íB:is\'· En esta ocasi6n; fueron individuos de número de la 
-;-,_:·> ~-:.::::_;/·:_:: >: 
pritiie_ra; Bernardo Cout:9_,_ José G6mez de la Cortina, Ignacio Mo 

- r~ ~v:i.fi@{J:,\~~id~\;-~~f~eLGondra, José Ram6n Pacheco, José 
- - ~ : ; ~---:,, - -- - ---. - ~--. ,;::-·':"~-,>;:=-;;~--

Pesi:ld6;:(~c;~tj\l.J:ri~~C~s~{f:i~' y Lanzas, Teodosio Lares, Joaquín v~ 

iá~qh'ez'd~:i~·5J;i~:-%~~uíri García Icazbalceta, José María Andr~ . ·~-r:~~ '.-'e_------

de; Jdsé ',JÚiiiiri•·To-rnel, Manuel Carpio, José Fernando Ramírez ... · ,_ ·' ._ .. ,. __ ,_ 
._,, .. ,_ 

y tuis:G~-Cúevas. Su objeto era reunir, conservar y clasifi-

car todos los documentos originales, memorias, monumentos hi~ 

t6ricos y obras ya impresas o inéditas, relativas a la histo-

ria de México. Los académicos de número serían quince y un -

presidente, nombrados por el gobierno para la primera vez, y 

después elegidos por escrutinio secreto entre los miembros de 

*** la academia. Un año después, se reglamentaría la enseñan-

za de la historia "tratando de superar la forma cronol6gica -

hasta entonces en uso". 

* 
** 

A.G.N. ramo gober. Ibídem, 28 de enero de 1854. 

A.G.N. ramo gober. Leg. 2166, Caja 1, Exp. 1, 24 de enero 
de 1854. Bonilla. 

Dublan, 4181, enero 26 de 1854, Vol. 7, pp. 21-22. 



La Academia de la Lengua c:ompa;rtía a. .J. (;~m~z d.e la. Cor

tina ( s~ presia~nte), J ;;;· l?e~.adrJ;.i!Il/~c,C,,~;t:p ;~ J~ ca~tillo y 

Lanzas, d. R~ 'PáC:h~c~,· }:J.F:i Rii.mírei;>.:.sr·:&fiádia a Manuel Diez de 

::~:::: e~:;Tu:~ii¡~¡~~~' :::i[~=:i::r:·:0:::s:~c::.::= 
ciscó Mfrañ~~·,;;J~~~1~l?x~~~Ü;f'i'~~\:,·>> '~ : '• ,·, La fragua. se debía 

~:s::~::i:~~~±~IÍ~f i~i~~~rg~~fci '"" ::~:.:: :::0

:1 ª:º~ 
; ·-. <: .. ~ :~r;~~;t :~:~)~:~ .. ~~.?{~·~: -~x:~,;-::·:fi 

bierno·~ :' ··.•h:>).::c~iéc;;c;3·;¡;2<. ..,., .. ,. ·.'·•, 
·· · -;·,:/, _ . ):·;·r~:.::-.·<:·.~-;-r_,j~ ,,,, ::-;: : -<~<< -::._. -· 

Los .. Ei.~t~bl,,~~~t~i,~%€g~~:f;f.t~·~_a.¿;r .estaban sostenidos y diri

gidos pOr !>a.l:'~§C::~~~~~~,·,'~~ff~~:.po(lían llevar los títulos de Uni ver 

sidad o InsHtütb. .:U:l~·;~;·~udios que ahí se hicieran tendrían ··.-, '•.:'.;~.;-___ "; :-<~ •~r 

validez a:6a.c1€fu'.i6á, s'iém'pre y cuando se sujetaran a los térmi-
- . ' . ,- - - . --~ 

n6s de la le~. En la ciudad de México tres Colegios de este 

tipo se dedicaban a la educación de las mujeres: el de San I~ 

nacio de Loyola o Las Vizcaínas; el de San Miguel de Belén o 

Belén de las Niñas, y por último el Colegio de las Niñas. Tam 

bién podían .considerarse como establecimientos de esta clase 

los dos monasterios de la enseñanza. Había varios Institutos 

consagrados a la educación femenina como el de "La Señorita -

de San-Vital" donde la esposa de Santa Anna hizo en alguna 

ocasi6n la distribución de premios a las alumnas. 

Las órdenes religiosas sostenían varios colegios. El de 

San Gregario que había pertenecido a los jesuitas, y que a 

partir de su expulsión había estado en manos del gobierno. Bs 



' . - . -

te anurici6 que habiéhdcÍse. d~dret~dÓ la s\lpre~id~~de . .todas.· las 
-c •. : .. :,_:~··-;_\-~,-~·-· ... ·;,-._ ·"~ ;-. ~, 

::::::t~:~:f 1~11~ª~~l~~iiíi,,í~~!~~~!~~~i!~~1°,i:";: 
· bargo qu~. ~on,ti,ri~ai:ari;'dürante\:el ctfem~O iqüe· ·faltaba al año es 

co lar;~¿ii~,'~~~,~~~iJf ¡~~~~~~~;~.~,~~~~~~~i~~;a~ -c~~~l ui~·. sus.· cursos -

resprctivos';·~·::Al;gurios;,días.·después,.·. se -anunciaría el resta--

~~g.r:_;l11:.~~~tiif i~~f:~~~:~~:m::t:·::· ,:, ·:.:::·:1 ª:º: 
- -.--. ·.::~}}-= ·-~L~~-:{~;: ., --
·.>.-_._'·:t;';");(}2;i· ,;'»:;,_;,·,:;,,·· , ... -· :· ,,. -,_ ·",,'"'·';;>."- ·•- .• -

::·. ~~f~iili~fj~l~f~~~f~i:;;",:::~n::~:::r:P:::::::: 
...... ,_,,,,,,,_, -

cípuf;p:~~~JL~rii~t<~~s~ ~éltrfa, el odio a toda dominación extran 

jera: -~~(.3.'i()s enemigos de su independencia."** 

.un grupo de habitantes de San Luis Potosí pidió al go- -

bierno que la plaza de director de la Escuela de recogidas .de 

la Compañía Lancasteriana fuera para un mexicano y no para un 

extranjero como lo había sido hasta ese momento. Lares soli-

citó entonces al gobernador Anastasia Parrodi que informara -

sobre el caso. En el expediente se indicaba que el alemán --

Guillermo Rede, había desempeñado eficazmente su encargo, por 

*** lo que no era necesario quitarlo. Al interior de la Admi-

nistración Pública, surgieron las Academias de empleados. Por 

--*-

** 
*** 

E.e. U1ú.ve.1t.6al, lunes 5 de septiembre de 1853, p. 4. 

A. G. N. ramo gober. Leg. 249, enero 30, 1854. Lares. 

Ibidem. 
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ejemplo,. los ~~nés y .jueves de cad;,;_ s~m_a~~ -~o'.is: empleados de -

:::j•}¡;f V!~i~~,~~lf t~tí~€12;í~~~tf ~t~~ :~r::s::u:::::j :, 
-.~_-.. -~~-; ~·-. • ' "- ~< ., f' ' , . - - ~·· '. 

el ~~~!~~~~~.1~e."fiX~i{c ~;·~~~~~'·!,~~~,~~~;·~f·t~:~)Jegislaci6n en materia 

:: ;:~~~~~~W~~~l(~~?~~s~~f I~t~::::::~ ::. l::,::·:::º: 
r6. un:,·~egtament'of'..al'•que .debían estar sujetos . 

· ;~2:{~·~&0;;.9J~~!\;~·z.:cosas, el hecho de que no hubiera una -

hibIÍo~eéi~m?G.1:n'.'lca>déi Estado levantaba innumerables peticio-
... _.,. ~--" ... •"' .. ':_ .. ó;:,'.:; "" ; .,._., · ... ''.:-¡·-~-' -

.nes 'a1.'.M.iil:Ls'te~i6 dé Fomento y al de Relaciones para que se -
"'"'..;~;;__;;; .·:,_:~,.;_¡ :.,.;.:::· 

instalára·;1ah3ibúoteca Nacional. Sin embargo durante este -

peri~do'~6'·í{e\i1i.Zó .nada en ese sentido. La que fungía corno -

bibliotk~~ i~~~I~t::á: era la que pertenecía al Colegio de San -

Grego.ri<J (~ii:l~{6'~~da' como una de las mejores, con 5,461 volú-

menes), .que 'pas6 a formar parte de la escuela de agricultura, 

que desde julio de 1854 empez6 a impartir clases de instruc-

ci6n primaria.** Dos bibliotecas importantes eran considera-

das como públicas: la de la Catedral que constaba de 12,295 

volúmenes, y la biblioteca de la Universidad con 3,410, sien-

do la mayor parte sobre ciencias eclesiásticas. Eran de im--

portancia también la de San Ildefonso, con 6,000 volúmenes, y 

la de San Juan de Letrán con 12,161 volúmenes. Algunos part~ 

culares tenían excelentes bibliotecas, entre ellos, destacaba 

* El S.lglo, miércoles 22 de febrero de 1854, p. 4. 

** Eº S. 0 <- -tg<..O, lunes 24 de julio de 1854, p. 4. 



las de José Fernando Ramírez, Bernardo Couto, José Ma. Andra-
- - - -- . -·- ----- --· ·-- * 

de y Joaquíri;:.García~Icazbalceta. 
L::, .,.,., ·<~~ -:~7---c; .:-E4.:-_ _:.,.-;~:.-',,*·-;·--~·;::, :,~;~- -

:~f lt_·_ !iill~ii~~~;;~:~:. :~~:~~:~~~~;~~~ :~~::~~;:~:~~:~: 
'~ ... : .. ~; ;:,,;.'-: '' ' 

.chb•q~~~:~;~~~-#Jti,I#-;.~er 6 de septiembre de 1854, Gobernación se 

~ricai~'¡ir'íii'.'Jd.~;fi'~i'.6J:)_i:enci6n de fondos y a que no faltaran es --
.. · "q' '~. ·':- ··'.· .-::,,;<:':_·: ;..,.:~L'.<· :;, ~.:;."<j· 

. f r!~~~lf ~~f iíll~~~~:i:'.0:r:g::::':':.::,:: ::'::: ~,:u::.:r 
'"'<~.-~:"'.: >>>~:· - ' ':.- ,<'>" 

Y• d~ f.Ó_clo }le) rel~ti ve a ese ramo. Antes de que el gobierno -
-.- ~"-·------__: . .:~ ::.:;:_'./ 

tuviera ü.s}.o- él :Plan General de Estudios, los distintos De--

partamentos y Territorios manifestaban continuamente el tris-

te estado en el que se encontraban los establecimientos de 

instrucción. El gobernador de San Luis Potosí decía que la -

escasez de recursos era la causa del descuido de la educación 

** primaria. 

La empresa educativa era codiciada por muchos. Fuera co 

mo agentes del fondo a la instrucción, o pidiendo el privile-

gio de que un libro de texto fuera considerado obligatorio en 

las escuelas de toda la República. Los maestros en cambio, -

cobraban salarios bajísimos y su profesión era despreciada. 

Don Pomposo Patiño, profesor de aritmética, solicitó a Lares 

* V.lc.c..lonaJz.-io Un.lve.Jz.aa.e. ••• , p. 769. 

** A.G.N. ramo gober. Leg. 250, Exp. 2, 17 de abril de 1854. 
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que su texto, fuera obligatorio ,eri 'las es,cuelas. El Ministro 

gi~6 l¡¡, 1.Setpjf6hia, G6iJ~iriac:(6n::cf~:a.o"ride mandaron algunos eje~ 
-. ,- ' - . - - ·'. .' ' ' «· ;~ -~-' ,. ·:', :;_·: ·;-;:~:-. - ~!..\ ; . 

pfare;s~,ª~,:º,~,f~;f~~,~,'\~:)~~~~~~~:~t'.:~~;'.~inería para que a su vez -

pidiera ''1Í3.;.opirii6rú de:'Cálgühos,: profesores de matemáticas . Por 

. ::.· ~J~~~J~~[~#~~~if ~ii~!"::~":::·:::::,:: ::ó:~m:::::g:" 
-.-.-;.·;; .•,•·,>""( ,;;,;,,,;,·:-;.;;,-) -

::G't~;~~~li~!~~\::~~::':u:1:::n:a:i::. u: e::::::·:~ :j::'. 
plo~)i~~;~:~:i[~i'f:e~'n~ Además se oponía a que el Estado otorgara 

pr:i.v'Íi~cj?J~;a.l(:)s autores, y que los textos fueran obligados 

a lOs';a).'ii[ííhbs; . "En una época tan llena de cambios -concluyó-

y de.~~~Y~sLconocimientos, a lo más que podía llegar el Esta

do ~r~~ ~?J:'kc6mendar y no a obligar".* Lares orden6 entonces 
·;·.-:¿ f: ~·-

que(se, l~';d'evol viera a Patiño su trabajo y se le di jera que -

nollabíá sido concedido su privilegio. 

Tomás Gordida solicit6 al presidente que el Compe.1td.lo 

de.l Cate.ci6mo de. pe.~6e.ve.~ancia, sirviera como texto en las es 

cuelas primarias, pidiendo además la propiedad literaria por 

diez años. Aunque no era un texto que él hubiera elaborado, 

sí le había hecho algunas reformas a la edición española. La 

res turnó el pedido a Velázquez de León, quien respondió que 

el caso debía ser resuelto por Justicia en lo concerniente a 

educaci6n y por Gobernación en lo relativo a propiedad liter~ 

ria. Finalmente le fue concedida la propiedad como simple 

-*-
A.G.N. ramo gober. Leg. 250, Exp. 2, 27 de diciembre de 1854. 
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En esa Cadena<ae ¿éti~.i.dn'¡;~ 'ái'.'~dBiefrtocKAnt6nió :J.uuo -
• ',, : ,.·; :.~ :.:·~ <·., - ''", '- : ; : ' ·>·-·,~:,•.·:.·.·.:,, :;:::-~~·-;w• ·:·;. :~•,., ., 

~~:¡;_:~;¡t;tll!lll::~!illtt)!f1~:~~~~~:~~~:~::;~ 
licitud• sel1alabéi,:9\le•'~~~·Gu~naqu~tono se establecía un límite 

4e e~·~'a/{~~~~:~!~g2f.f~.,~t[,'1~~'.;'~~·~,~~i: muy honorífico recibirse -

en ~~:;:,~·m;g~,t(;t~5sjf'"~?~]',Rreceptores que lo habían lo;:ªªº, 

lucíáritdoride•'qúiera y se les ocupaba de preferencia". se -
: · . ~;2T{~~-::::/i;f;;;\d:~i-~~;> -~ '"";( ~~:·:;. , -

·.1.: ~?T~fil~~i,~~~3,~~~;~#.~l~~e'.ntárse a examen. 

· L~·k~C:hnal3ria\''S'.e':c6nsideraba como preparación para la --
··-;::-:;·{:_~~:~.·_-¡.,-;~~;e_:::~_::·: :(:~~--~-.~1 ~ :_~;.~·::.}'. ·. -,-· -'~~ .; 

ül1i11ersJ~~cr.~·~~s·.~~~().~~rá<que algunas mujeres la siguieran. En 

el casoidé qu~f.er coriÜnuar sus estudios' contrataban maes- -

tro~ particulares. Invit6 el Consejero de Estado Jos€ Ma. Bo 

canegra, a la casa nGmero 11 primera de Mesones al acto de fí 

sica experimental que debín realizar Dolores, hija de Juan Ce 

vallos, bajo la dirección del maestro Luis G. Pastor. A pe--

sar de lo pésimo de la noche, había una reunión numerosa y e~ 

cogida de ambos sexos. Primero >e tocó un quinteto q•1e fue -

oído con sumo gusto. La señorita prnr.unció un corto pero se!!_ 

tido discurso sobre su situación aomo mujer, su inter€s por -

la naturaleza, su amor a Dios y a su padrn y termin6 con la -

pal.abra: "Dije". 

-*-
A.G.N. ramo gober. Leo;. 247, Exp. 3, 1853. 

** A.G.N. ramo gober. Lng. 250, Exp. 2, e de octubre de 1854. 
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trucci6n primariéi:'dbctrina cristiz.n:i, urbanid'1'.1, lectur.1, _c~ 

ligrafía, las cuatro primeras ce glas de la aritmética, con.Jc_l°:. 

mientes generales del sistema de pesos y m8didas usados comú~ 

mente en la naci6n y gramática castellana an todas sus partes. 

La instrucción secundaria duraba seis años divididos en dos -

periodos. El primero de latinidad y humanidades y el segundo 

de estudios elementales de filosofía. 

* El He~atdo, sábado l de abril de 1854. 

** Dublán, 4364, 19 de diciembre de 1854, Vol. 7, pp. 345 a -
369. 



M _A. T __ E ·R:_d A S 

RELIG ION". 
' .. :·;:·,:,.~·~. :~ · .. _. .:_i.·<·.:.:,:-

GRAMATÍC¡ hr~TELLANA 
GRA~ATI~~ LATINA-· 

PRINCIPIOS DE LITERATURA 

ELEMENTOS DE CRONOLOGIA 

ELEMENTOS DE GEOGRAFIA 

ELEMENTOS DE HISTORIA 

SICOLOGIA 

LOGICA 

METAFISICA 

FILOSOFIA MORAL 

ELEMENTOS DE MATEMATICAS 

ELEMENTOS DE FISICA EX
PERH!ENTAL 

NOCIONES DE QUIMICA 

LENGUAS VIVAS 

DIBUJO 

- 114· 

ler. AÑO: 

Analogía; repaso de 
la gramática castella 
na. Elementos de his:
toria sagrada. (dibu
jo natural y de pais~ 
je) 

2o. AÑO: 

Sintaxis y ortografía 
de la lengua latina. 
Elementos de Cronolo
gía. Elementos de hi~ 
toria antigua hasta -
la Edad Media. (dibu
jo natural y de pais~ 
je). 

3er. AÑO: 

Prosodia de la lengua 
latina. Literatura. 
Elementos de historia 
moderna y de la parti 
cular de México. (di:
bujo natural y de pai 
saje). 

PERIODO DE 
FILOSOFIA 

ler. AÑO: 

Sicología y Lógica. 
Metafísica y Fran
cés. (dibujo natu
ral y de paisaje) 

2o. AÑO: 

Religión y filoso
fía moral. Elemen
tos de matemáticas. 
Idioma francés. 
(dibujo lineal) 

3er. AÑO: 

Física experimen
tal. Nociones de 
química. Elementos 
de cosmografía y 
geografía. Idioma 
ingles. (dibujo l_i 
neal) . 

Eran los reglamentos internos los que determinarían las horas 

dedicadas a la religi6n que debía estudiarse durante los seis 

años. 

La instrucci6n superior de facultades era el estudio de 

conocimientos indispensables para ciertas carreras o profesi~ 

nes que estaban sujetas al otorgamiento de grados académicos. 

Según el nuevo reglamento, las facultades serían cuatro: Filo 
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sofía, que abárcaba t:i:teraturá, CienC:ias Físico-Matemáticas y 

.'.-.';-::::.:.-;::. 

:i::r::c:~[ ~~~f,~~~~,[~W??t~~Jf i::
1

::::e P:::::::ª ~ueL::r:::::: 
.. ,_ • l(:,;~,:~:~ ;·· "::·~, _,, . 

dían a tre~ ~~~i~;~,;';~Si:1~~!nf,~bs: bachiller, licenciado y doc-. -

tor. * TÓ~~ ~~ti~
1

it~'tf~ -~i:~tendiera matricularse debía presen-

tar certi:fÚ1i
1

~b;·'.de\¿ena conducta y de salud. No podía pade-
':i:::. '' :~: ' ':"'. -" 

cer alguri'~;;i~Ai~~líi~dad contagiosa y tenía que demostrar que es 

tab~ ~~~V"1,~t6'./éii:<ios libros y "demás objetos necesarios". El 

año ~5:~6f~~i:
1

~o~ría del 2 de enero al 15 de noviembre, sin más 

i!lte~:i,ti~~;l'~h 0 que los domingos y fiestas religiosas (a saber: 

fielea_difuntos, el día de San Felipe de JesGs en la capital, 

los. tres días del carnaval, el miércoles de ceniza, desde el 

domingo de ramos hasta el domingo de pascua) y las fiestas n~ 

cionales: 11, 16 y 27 de septiembre. Las universidades eran 

los establecimientos públicos de enseñanza en que se hacían -

los estudios del segundo y tercer periodo de las facultades, 

o sean, los grados de licenciado y doctor. También podrían -

establecerse los estudios del primer periodo. 

Por el momento, no habría más universidades que las que 

ya estaban erigidas, con autoridad civil y pontificia. La de 

México era la central y a ella quedaban incorporadas todas 

las demás. Las autoridades cuidarían de que nadie ejerciera 

sin el título o autorización correspondiente ninguna de las -

-*--
Para tener un conocimiento detallado de la educación supe--
rios por materias y años, ver anexos al final. 



profesiones y eLque lo hiciera sería: consideracio "comcS·vago. 

La ··ú.5t:ruc~i}sr;/~echnélariá g preparatarfa,se i~~ar~ía.en los 

es~°:b.,1:~e~ft;f~.~.fa2;U~~~~~ic~s: liamadóSins tit~~~,5:;;.~-!~~}·~~io~ na--

cion~4.rs·(~~t~~f~~~fíj;_iffborpprados'~ la.tJriivé~~idád > 
·:_~,~~~{~ftt~~i~~:,·~~9~~].'~~ ;ispec:i:S:1eá.q~~~dependían de los -

~ist,~~,~~f~;~fil!~~~~~f~i/~,~~~g~ci ~~.Minería, las escuelas de minas, 

col\l~rCfücy,;·él.gripültura qU'~ dependían de Fomento o La Academia 

<~_e·_:1f~~-rt~~'.~·-.~Wg~l~i~·-,;¡ffes 'cie san carios del Ministerio de Rela 

.c{~\f¡Íirifü'ig~&·~kÜl:Í.~~;ios conciliares estaban incorporados a la 
... ""'<:·~·;:·.:~".:.:;,'? ~-.. ,:"~ 

· ur1iversidaCi'.:'para efectos académicos, y tenían las mismas con-
,-~. :·:-.: . r-:·.-;.~'~:(·;:Y_: ~>•-

di'cioriel y requisitos que los institutos o colegios naciona--

'J.:~·.- "s'e podían hacer ahí estudios de facultad. Los estable-

cimientos privados eran vigilados por el gobierno por medio -

de inspectores de instrucción. Para que produjeran efectos -

académicos, era preciso que se sujetaran al mismo orden, tie~ 

po y asignaturas que los públicos. Asimismo los tres prime--

ros años de la instrucci6n secundaria podían estudiarse en la 

casa al cuidado de padres y tutores, debiendo después hacer -

los exámenes en la Universidad o en un Instituto. 

Para el gobierno, el profesorado constituía una "carrera 

distinguida", totalmente compatible con diversos ramos de la 

Administración Pública. Los catedráticos no podían ser obli-

gados al servicio de las armas; estaban libres de todo cargo 

concejil y no podían ser presos ni estar detenidos en las 

cárceles. De estos mismos privilegios, disfrutaban los recto 

res, directores y demás empleados que gobernaran los estable-
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cimientos públicos, todos los indivi,dll()S del Consejo de Ins--

trt1cci6n ¡_Júblita y el,inspeótol:" ~~\:Í.~~~r~cci6n. El gobierno 

era él único' ,que p~dí~'dt~~f wt~·;··~i~~].~dar o nombrar a un ca 

.. ted~áfico .' ;'~a~a .~'er.~~~~:.~~~1;·~~}~,~~~~Ttad se requería ser mexi 

6éino:po~.;;~a9i,~i~A.~·6,;§ ;·B~.1:fiftW,~;#?=i6~; 24 años; buena conducta; 

·.tener: >'pci_:r1:\~ro::. rne·n.6·~.-;~:ef··: ·~IYf'~d6\~~~a~~:i~~,·fic'enciaao en ia tacu1 taa que 
'' ·- - ,, -- ·- . -,., "-,,•"···~'~"--' -,-:¡c~·-,.'.:c ·:;~::·'~·~~'; 

se :il:>a{á.\em,s;;fiaiJ;~L~:a:~er··:i:?~S\'~{{;'i6nde la cátedra. Para ser -

:~:iif ~;~iti~l~~~y:::::::::::::~·:::::::::::i::::. 
'se pa:,.g~bª'.'.~·f~io{•~éi~stros de Filosofía y Jurisprudencia; la se 

gunda;~/J.~s:,~~Medicina, Literatura e Historia y la última a 

los.de.Lengua desde el griego hasta el otomí, que era volunta 

rio. 

Uno de los ejercicios académicos de la universidad eran 

* las disertaciones llevadas a cabo por los bachilleres, con -

objeto de servir de estímulo y aprovechamiento. Con ellas se 

publicaría anualmente una memoria para dar cuenta de los ade-

lantos y el juicio sobre los trabajos. En los colegios de 

San Ildefonso y San Juan de Letrán se daba completa la ense--

ñanza secundaria y la superior del primer periodo de jurispr~ 

dencia. A su vez, los estudios de matemáticas y ciencias na-

turales se hacían en el Colegio de Minería y los de ciencias 

* Dublan, 4364, 19 de diciembre de 1854, Vol. 7, pp. 367-68 y 
A.G.N., ramo gober., Leg. 1043, Exp. 2, México. Imprenta de 
Juan R. Navarro, calle de Chiquis No. 6, 1855. 
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médicas. en el Colegio de -Medicina.- establecido en el edificio 
. ·-.. -.··-

de la ex-In§ü_isfc~~r·-> >-'- ';:~.: ; i. 
Pa~¡ef5t;i~Lii·;:;iª-iff::fl1J:fura'/i~'e1l:~th~cesario 

la Preparato;ia. 1.·E~~-'iil.¡:~;~¡~~i·~il~\e llevaría 
_, ·',·\ · .. :·· .:.~:.._-.,~;~-~- ;?_<rj::;·r.-:-~~<: ::;-; ·. 

empezar desde 

un curso del -

Í•p1an de toda: ra r:~l'Wf~~;;•:Ytd.e1 erilace que tienen entre sí 

sus verdades y dogmasy'll!l epítome de las obligaciones del 

hombre en sociedad y. de' sus deberes para con las autoridades". 

Además de Ideología y Lógica, una lección diaria de dibujo na 

tural y de paisaje así como una de francé·s. En el segundo 

año, matemáticas, geografía y dibujo lineal y francés. Duran 

te el primer año de la instrucción superior llevaban matemáti 

cas, dibujo, inglés y ejercicios físico-gimnásticos de equit~ 

ci6n, natación y manejo de armas. 

Los exámenes de instrucción primaria podían hacerse pú--

blicamente. La calificación era S (suprema), M (muy bien) y 

B (bien), y de acuerdo con esto, se repartían los premios que 

iban desde monedas de oro hasta distintivos. Los alumnos te-

nían que dar cuenta de todas las materias obligatorias y las 

niñas además, de costura y bordado. En los exámenes de las -

mujeres debería ser nombrada una señora "para la calificación 

de los trabajos de su sexo", y los premios se dividían: uno -

* para niños y otro para niñas. 

El Estado reglamentaba incluso los textos obligatorios -

para las facultades, así como los horarios en que las mate- -

-*--
Dublan, 4367, 27 de diciembre de 1854, Vol. 7, pp. 372-73-
7 4- 7 5. 



rías debían. ser iipp¡¡,l.Ji<i~s_.~.:: sin e~hkrgo el descuido de la 

i.nst~\l~ci~l1,¿~i~~fl~}-~?~~~T:~-ó~g·.~~ ~~~vincia era denunciado -

constarit:E?n\énté'J'.)fa:)jéf~/poÜt:i.co de Sierra Gorda, solicitaba 
~ -;. ~,~ ~,,,,,~·:.:·~·~~~;:,~~:J~~:~~;;:;.:.:;\',:~~~~¿·~:: ~~: :~;._ ,;~~ .. -:_;:· :·:., ·:~ i , - :· ·_; * 

fondos 'pa;-a;):::plllPré(:í: '}ibros elementales. Los indígenas de P~ 
,- ... _, ,_-

ñé y san Franc.iscode Tula, se negaron a pagar la contribu- -

** ci6n 111ünfoipS.lporque no se les había puesto una escuela. 

En Yucatán, las~~rimeras letras encontraban gran diferencia, 

entre niños yniñas y si eran dependientes del gobierno o pr:!:_ 

vadas. Era general por ejemplo que para lectura, llevaran 

los libros: E.e. a.m.lgo de. lo& n.lño& de Sabattien y La.nc.a-6.te.1t.la

no-6; - para Escritura Española el de Torcua to Fa ría de la Ri va; 

para aritmética el Bails y Vallejo; para Gramática Castellana 

el Herránz y Quiroz; para doctrina cristiana el Jer6nimo Ri--

palda y para historia sagrada el del Abad de Fléuri. La mo--

1tal c..lv.ll de Escoiquiz; para geografía el Tlta.tado de Alrnonte; 

para gramática latina el Nebrija y Medina; para geometría el 

Cisear; para álgebra el de Leandro Salazar y para filosofía -

el de Bouvier. Las cuatro últimas materias no se impartían -

a las niñas y se reemplazaban con lecciones de música y con-

*** fecci6n de flores. 

Pocas veces se daba algún acontecimiento importante para 

la vida académica. A finales de enero de 1855 lleg6 a México 

* 
** 

A.G.N. 

A. G. N. 

ramo gober., 4a. sección, agosto, 1854. 

ramo gober. sin clasificaci6n, 29 de enero de 1855, 

A.G.N. ramo gober. Leg. 249, Exp. 1, 19 de enero de 1855. 
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. . . 

el famoso· poeta españoLJÓs~ zoi-¡.iúa,_aufor tiempo atrás del 
•,_.' 

.~:m:::·d:~i~::0~ .:~!~~t~~,~!i~t'~b~lf~f1~,5j·X!~ar·::r::::::::t:n u::x:: 
. , . ..-,:,: .. _:·,. ···:·:;C :;, '.';_::;--·:-;:~,>~T\!:·_::;:);~~-:·~.:'..?~':;l_~~:t!;¿~·j5,'. '!~~o: - _,. ·-· ,_ ': · 

sus comediás, ','Cada•cuaTf,•'coni su~., r~z6n", y con motivo del jur~ 

;~~~::~:=~~:¡; ;í¡lf ~f~:;~~;::~:~~:~:~~~;:~~:;~::o 
res) y entre ºt~cg~f1~i~_fa1r~os / J.osé Zorrilla ley6 una composi-

.. ,., ...••••• ,. .. <:.·.··.·.,-... ** 
ci6n "brilta~te'.V'mágnHica" . 

Se ~c;l:iieq\liafon al poeta muchos banquetes, tertulias y 
-··--·-::.:,_;_ 

días de éa'."ltipó. Según cont6 después el autor an6nimo de H.l,~to 

nla ~e la R~volucl6n de México contna la dictaduna de Santa -

Anna publicado en 1856, el presidente se sinti6 celoso de las 

muestras de afecto dadas al poeta. "Profundamente irritado -

habl6 el dictador de la vergüenza que era para los mexicanos, 

manifestar tanta admiraci6n por un hombre como aquél. Dijo -

que si para los demás era una vergüenza, en los empleados del 

gobierno era una falta gravísima tomar parte en aquellos apla~ 

*** sos, como si tanto mereciera un poeta". 

Santa Anna, escribió una orden: "Existiendo unos versos -

* Reyes de la Haza. E.e. teatllo en México e11 la época de San
ta Anna, tomo 11, p. 27. 

**El UnivenJ.ial, jueves 8 de febrero de 1855, p. 4. 

*** HiJ.itonia de la Revoluci611 .... pp. 68-69. 



: ~- -, -- - . -· 

del poeta. Z~rrilla que, ¡;e ¡mpri.lllieron ~n ·ú. S~;l~·X;;, que se 
,,''' •'' '' ~· ', , .. , '' ''' 

. ·es ti:ibl é·z cja:'si:.· E!.~;i . .!Jf e,~€9-;,.' ~i.:te,~::~~i;é\ ~\ij:'.'ai:~;:\ ·o\í~ :·§e ·~ e:~1 ~teiro~ -
gue·•'iorírik'F :Y •Ci'fl~iii:titfgifJ~:¡¡t*t .':e~ :e/á;i~;J.'.~~~l:li ~·~b~r~~an cu ar ti - -

U

1
n
1

ao'.'s:····· ·.•.·vq .. ·.~eu'.r~,s~:.~o~.\s'.;.~.· .•.• :.•~.·u~be' .... ª ... ·'.'·~.~.;.·h~.ra;.~~btí(.fa¡(mn;~.:.•.i .•.. ;.····:·.•.fa~.~."~P·~?a;~.·r,J' .. e·c.i. i'~;~~f~:( ·;,.f ~~~~;:,·~:~) ·~rataba de 
' ''"" e ' ~fiÓs•at?'á~;?~ri 1fE":is-Lglo, se -

hiz~·'.u:~i>i~~~@'~J;{g~•J '·~~ ~-~ue;~¿ ·~L~~1·;~~·;,éJ:~~~~~~s, los ver--
···.«: . .,:: .. -:.·' 

sos 'no' ef'.in'.di{zorr.illa. 
' ''.·:-;.::-· 

'' 

''s~nta Anna. demostraba su enorme poder en cada acto. En 

uso de las amplias facultades con que se hallaba investido, -

desconoci6 a Pelegrin Clavé como director de la Academia de -

San Carlos, e impuso al joven pintor Juan Cordero quien había 

hecho un retrato de la esposa del presidente. Los alumnos se 

quejaron inmediatamente, argumentando a su favor El U11-lve.1t.~al 

el que Cordero no cumplía con los puntos exigidos en los esta 

tutes. Evidentemente Santa Anna lo dispensó para que sin ré-

plica se instalara a dirigir la Academia. 

En realidad, la población profesional de México para 1855 

era muy reducida. Los decretos expedidos por Lares durante -

todo este periodo tuvieron muy poca vigencia. Por ejemplo, -

el famoso Plan General de Estudios fue derogado a los pocos -

días de la huída del dictador, por R6mulo Díaz de la Vega, g~ 

neral en jefe de las fuerzas pronunciadas de la capital. A -

falta de estadísticas, las guías de forasteros recogían de al 

guna manera datos importantes. La de 1854 señalaba que exis-

-,,--
A.G.N. ramo gober., Leg. 264. Enero 28 de 1855. 
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tfarC enMéxiCo _368-abogados~; ~65 escribanos,--Ü m€d.-ico.::C::iruj~ 

jos¡ 6 médicos y_ .17 cirujanos,_, 34 cfarmacéutiC:os, 6· dentistas, 

6 flebot:om~~ú1ps; 7 par~e~a-s, n-·arq·u~_~ectbs; 1.2 pr6~~s6-res '.de 

la Ab~J~~~¡{,)ie: s.3n' carros-; 62 pF~Óep~oi~s- ;de prifoárla y 55 
'. ~> ;·~·<: :· ' '~·· ·, 

preceptoF.is/ ·-•·-·· ' - --· -
.- ;~ .. : :,:·~': .. \· ''" ' 

.g~;j.~~~~~;~t~:: ~ra'", 1~~:p~ofe-si6n ~ás demandada. Su importa!:!_ 

cúl.is'e ,,frabia\ccínt'inúadci desde la Colonia. san ta Anna orden6 

qu~_-iQ·l:&f~:~~~~i~-F-,f~~ ;~ad¡strados de los tribunales superio--

t~f f jílil~~!~I!~i;!~~:::r:::::::::::: ::::::.:::::e:::; 
-_ Pi"esl:i-,ít:Ei~·¿;t;a:~~f§'axaC:á'_cro's~.;Ma, García solicit6 un permiso para 

·ej~ic~f~~fu~\~'¿~~~~21;~S~Hd;~.fes túrn6 el caso al Consejo de Esta-

. do-,;_~i:i:\j~lirespé:indi6 que no tenía lugar su petición por per-
-· ---------,_ >·.C,-'-: - •:.·. ' - ' - - ** 
té'r1ecei<al-:Estaao--ecilesiástico. Los escribanos fueron ateri 

dÍd~sconstantemente por un sinnúmero de decretos y obligaci~ 
nes. Esta profesi6n dependía del Ministerio de Justicia, 

existiendo además el Colegio de Escribanos de la capital. El 

oficio era vendible y renunciable y requería gran instrucci6n 

y recato. En tanto que por los oficios de los escribanos se 

habían producido graves perjuicios a la administración de ju~ 

ticia, Santa Anna acord6 que la Suprema Corte dictara algunas 

6rdenes para que los escribanos cumplieran con los deberes 

*** que las leyes imponían. 

--*-
Dublán, 4331, 20 de septiembre 1954, V. 7, p. 313. 

** A.G.N. ramo gober. sin clasificación, enero de 1854. 
**i' Dublán, 3921, junio 30, 1854, V. 6, p. 579. 



.... 1.:ü 

Todos los mfoistro.s.recibian diariamente solicitudes pa-

ra plazas pffoiéüesrd.e escribiente. El meritorio de la Teso

rería(Fr~~~i~~b/r~f~S,'.~.~s,~D~mínguez, pidi6 a Díez de Bonilla -

tiria !?,Í.a'fK?!~o~q1¡º~'.~'.~#'.i~f~~.i:.~_;> ·Demostró tener muy buena letra y 

~~f f ~l¡r~1¡11t~~:::~:::::::::::.:: h:;~::::::::~~, 
les debía algún favor. El 

hizo infinidad de nombramien-
··:;'. ;~- ,,- ... '-': 

t:o~~z·;:,1i,~~:,~;S~H~,-~é destacaba no sólo la importancia de los e§_ 

** crii:lai:i,i,S.\N~úi{ñe,,t:ambién la de los taquígrafos. Además I no -

er~ fg:s{n'{~*'8;1~~r escribano de la capital que de provincia. -:. . ' ._, ,..-.,,_ r~~--~, 

' La, l~f~~{fd~'.'~§tos últimos, denotaba grafos barrocos que ya ha 

bía~ Caído en desuso en la ciudad de México. Un grupo de es-

cribanos elevó una exposici6n a Santa Anna manifestándole el 

perjuicio que resentían ya que se les obligaba a tener 25 

años cumplidos, estudios de escritura, gramática y aritmética. 

Además derecho civil, práctica forense y sustentación civil y 

criminal. Debían tener también dos años de práctica con un -

escribano público matriculado y un año de práctica en la Aca-

dernia del Colegio de Escribanos. Por último, tenían que pa--

gar 25 pesos anuales de derechos, y no podían atrasarse en el 

pago. 

-*-
A. G.N. 

** A. G.N. 

ramo Gober. Leg. 247, Exp. 3, 

ramo Gober. Leg. 247, Exp. 3, 

Indiferente General. 

Indiferente. 
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Santa Anna previno que. no podrían ejercer el·oficio de -

escribanos .los que no cumplieran lós r~~l11~it:c:ls ~e las leyes; 

tuviera~ 11 6{~t de.l suprell)C> gobie~no';i ~~t~~¡~ra~ ~a~riculados 
en el é:ofegiÓta'e! E~cribanos de Méi:á"c~ '!{estuvieran adscritos 

a dis~rffo;j,~~~~r, . ~fiCio y juz~~dJ ·~~t~~~¡nado. * 
." ,,. :_:';'.'._,' 

.. ,· .P~;;·():~~c)',lado / la medfoiria '~:r:·~ una profesi6n no s6lo me-

nosprecüi.da ~filo sin ~~:e~~faló'. . Santa Anna orden6 en una oca 
.- -·:;.>·<·:·· .. -·.'.""·.:,<-«; ·-::.~ s .-'>· ;, ·.- Ye~~·:;<: 

si6n que se infórmará si{~Osmédicos que curaban con el sist~ 

ma homeopático hab~an '1hdaCio los requisitos de las leyes y -

. ** obtenido la licencia respectiva. 

En este periodo, Santa Anna y sus ministros modificaron 

el otorgamiento de los títulos profesionales. El gobierno 

controlaría su emisión, dando a los Ministros la facultad de 

otorgarlos como era el caso de todos los colegios que no est~ 

ban incorporados a la Universidad. Muchas órdenes también 

eran giradas a los Colegios, como aquella que pedía al Direc

tor del de Minería que se presentara en el Ministerio de Go--

bernaci6n un catedrático de botánica para analizar unas plan

*** tas medicinales. 

Todo individuo que quisiera adoptar como profesión la de 

ser agente de negocios, necesitaba obtener previamente el tí-

tulo del gobierno. También, prestar una caución de 4,000 pe-

sos si quería ejercer en la capital, 3,000 en Puebla, Guadala 

* Dublan, 4447, 12 de junio de 1855, Vol. 7. pp. 490-91. 

** 
'Í<** 

A.G.N. ramo gober. Leg. 

Ibídem. 

1050, 30 de junio de 1855. 



jara, Guanajuato y San Luis.Pofosí; y 2,00Ó en los restantes.* 
-~--'- ·.i ;; ' • -·--o "' '"-'".''º _. -~ e:. ' ,··;_:(_:: .. ~; ,' 

· ne~~J'~~~;~ artículos) apareci6 en-
-.: ~.:_;::; t\:;·:::7~~-c:¡~~~ -~i~ ._,,,' :_,. .,,.,. ;:,,,-,.,._ ,.~. 1.:¡ ,_, ... 

tre,'.~'.~i)iMª~i~'.~:~~~.~g~~~·i#;~.'iass y el 9 de enero de 1856. 

}{\~~~:i~~~i~RJVB~,f~e,~ \ugar "la rancia manía de querer es--

tancél.~ic:i'\t,;>cfa:;';~~)'.i_e~,J;~l}fan, los conservadores. No estaban de -

acu~r~C> '~n J~~ de~~rm¡nadas materias s6lo pudieran estudiarse 
:.,: .. \.· ·-:-.:. -

en establecimientos fijos ya que esto constituía -según ellos-

un monopolio escandaloso. "Ciencia y nada más que ciencia es 

lo que debe exigirse en un plan de estudios liberal, bien me-

di tado y conforme a la ilus trae i6n de la época". Estaban en 

contra de poner en un mismo nivel todas las inteligencias al 

quererse obligar que todos por igual cursaran los mismos años 

escolares. Tampoco aceptaban que las asignaturas fueran un -

texto forzoso e irrevocable para los estudiantes. 

Para los liberales las medidas de claro e innegable mono 

polio se corroboraban al estar la dirección y el gobierno de 

la instrucción pública a cargo de la Universidad de México. 

"Una de las pruebas más inequívocas de que el gobierno es 

-*--
A.G.N. ramo gober. Leg. 116, Exp. 4, Aguilar. 12 de julio -
de 1855. 



opresor y re:trógradó·, son Úis trabas SIUE.l pone par_a_ .la mul ti--

pl icaCi6n de' iaéi'uc:~~o~','J.,, ,, e;.{ ---

Prokp~f~1r·~g~f~E~-;~~;,::~~-~~l~~~ €Út1~ para ejercer ya que 

' :: 't!:g~f 1t~:z~~~J&r r~tJ~ítr~jii.:~:él::s::::::::o: . de s:s:u:::::: 
,- '":-'~e:-·-··,-·.· '.,.~, ;-'. ' _-.-(,¿ z-~·.;.::,c.·:'} 

de la '~fa{i~:b-'3.bff~.~d'.4:e.?~~y~s y· decretos de los conservadores: 

ºPara haci~:r-l~yes ~n 'talio, para aglomerar centenares de ar--
:'', '. 

tículosí para adquirir fama de Solones y Licurgos tenían nece 

sidad de ocuparse de pequeñeces, mientras lo sustancial qued5!. 

ba olvidado.'.' . 

Atacaron tainb.Í.~k:-ei{altó costo de las matrículas ya que 

con ese. s~ c~~r~~i}~~;2~~ino de la educaci6n a los pobres. 

Tampoco e·s~i~~n'd~ac~er~o con los salarios tan bajos asigna-
- ,. -

dos' a los catedráticos. Aprovecharon para denunciar que el -

gobierno debía muchos salarios atrasados. El hecho de que se 

tuviera que ser mexicano para poder impartir cursos en la Fa-

cultad impedía a muchos catedráticos de renombre visitar la -

Universidad y abrir seminarios. Denunciaron que Lares hizo -

doctor de la noche a la mañana a Velázquez de León. La opi--

ni6n de los liberales con respecto a la Universidad era que -

durante varios años, ésta había caído en un total descrédito 

y que los mismos conservadores estaban a punto de expedir un 

decreto para cerrarla, cuando "el claustro tuvo la feliz ocu-

rrencia de elevar al doctorado a Lares, a Bonilla y a Aguilar, 

y cambiando entonces la escena, salió a luz el plan de estu--

dios, dond8 no sólo se le devolvió vida a un cadáver sino que 



- - - . - -
-- -- '.· _,_· -·- ,. = 

fue cOristituidáen ,0.frectotá·de la.inst~übéi6n 1 públ:ic·a.> Es .:.. 
.. :_: __ -~_'."'._-~; :- ~;__. .. :_:.:_ __ ' .. _~·,/_,._ 

·un .·s~cret<hhé'l..St.a .áhorá.•lOi que;Ja:: •. iri.StruC.ciórifpfilílica haya ··me-·· 

j º~~d; .. ~ó~·g3J-~ú·f~j~~f~~·~;,s~'et~@~!'·~f~;,~i~.~Úi '..:'~~ ·/_• . · · · •· · · 
.· .. :·::~·'( -~::~_,.-' "'·.' ·::,:<~y;;,;.:-.:···, ('.::,;~·'\).<~<: ··:::.:.·:.·-- : 

C~i úc5~f'~n/1Ó~ :,~i:.ilj'~;~¡:~ \~~igriféi~·· aCadéÍniCaS I tratando -

Sa~t.~ A~~~·~·~~·¿;.;- ~ú!J~·; id.~ q.ue todo :.Ú año fuese carnaval. En 

sunÍ~, prC:,gSníán que ,;las luces bañaran hasta la choza más hu

milde yil qúe la ignorancia todo lo permite al despotismo". La 

ilustraci6n era la base de la libertad. Sin embargo agrega-

ban:· "La• J:¡
0

ondad ·de la instrucción, cuando se trata del pueblo, 

consiste .en'.huír de los extremos: ni conviene dejarlo sumido 

en \lJia.~-;i-g~o'.rangia degradante ni convendrá tampoco elevar sus 
.-' ~i'-:'~ --·::~~ _-_,. 

conogimiilhtpsi. a, una .altura reservada a cierto número de indi

vidúes;·.; De ahí nace pues la necesidad de que se fije exclu

·sivamente en esa ·consideraci6n la solicitud paternal de las -

autoridades públicas". 

La educaci6n para los liberales, debía estar acompañada 

de religión y ·moralidad. A las materias que debían impartir-

se en primaria, agregaban a la lista que habían hecho los con 

servadores, una cartilla de derecho civil. En cuanto a la ur 

banidad escribieron lo siguiente: "Su estudio no es sólo para 

las clases superiores. Un criado altanero, un dependiente 

irrespetuoso, un jornalero que quiere tratar a su amo de igual 

a igual, en ninguna parte encontrará cabida". Por último, 

-*--
El Siglo XIX, Ed{to~ial Plan de Eatudioa. Libe~tad de enae-
fianza, viernes 23 de noviembre de 1855, p. l. 
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creían que l1j. <ia li:i.sJ_círl'.á·, ni;.la c:rol'!ofogía, ni la literatu~a 
-·:·,- ·.: -/ ·.· ,_,. ·~ :- . ~ ·.: .--··. :""~_:''.'"·: -,_: ., . ; ' '·'. ' : , .. :· .- .. '.'. . * 

erari rámos.i:ndispensCl,bies~delaéihstrucdón·secundaria. 
- ~ ~ -

.rosé Ma. 

bienes de los 

do ciudadano para: cúitivai'~~ .el1tendimiento. Esto no signifi:_ 

caba que el gobierno no vigilaría lo que los maestros enseña-

ran. La libertad era más que nada social ya que no habría 

restricciones de clase o de sangre. La abolición del corpor~ 

tivismo iba de la mano con la libertad de enseñanza. 

11:5 LA POLÍTICA INTERNA 

El Ministerio de Gobernación fue creado el 12 de mayo de 1853, 

habiéndose ocupado antes de los asuntos internos el ministe--

rio de Relaciones Exteriores. Alamán especificó las atribu--

ciones de la nueva secretaría de Estado. Se le encargó todo 

lo relativo al Consejo de Gobierno, manejo interior de la ~e-

pública, la policía de seguridad, los montepíos y estableci--

mientos de beneficencia, las cárceles, lo relativo a libertad 

de imprenta y propiedad literaria, las festividades naciona--

les, las diversiones públicas, las pestes, la vanuna, y la 

** contaduría de propios y arbitrios. Como titular se nombró 

a Manuel Diez de Bonilla, y entre sueldos y gastos, se le 

-*-
El Si.glo XIX, miércoles 9 de enero de 1856. Editorial, p. l. 

** Dublán, 3848 y 3857, 12 y 17 de mayo 53. Vol. 6, pp. 401 y 
406. 



asign6 un presupuesto de $57;~:20>.0~;<a~iial~s,? sin ~~edcir espe".'. 
>-~•~::e. 

ceis· efictoadt. ºa· le, u .. á$13. o· s' eoroío·ª,·o.eoJ····P·,'.a{ur~:ea;;1·;·;·~dg./a .. ·.;s~tdt;o~ls2.·_·_.rns~;.e~nc;:,}~r.•.(~.se.~.tt.(of.~?s;~~I,~•····;······yf.:. ffü~~.t1jé~~ose>en 
. .. . .•.. . . · •... $6i'ao·a;:oó para 

. •. ·.···*·· ,. ···:: .. ::·::••> ·~:;- .. ;,. ... , ......... ·.: (:···.· .. 
extraordinarios·;·· · · ··· · :<;-,. •:• :.c:'o· •·•· · ·•;·· 

Dos días d~:~ué~: éie · ia: ~~~r~ei d~' ·Ji.i.~rnán, se. nornbr6 ofi--

cial mayor de goberhaCi6n • ::(~fiacf~ Ag~ilar y Marocho, para -

poder nombrarlo ministro. inmed.iatamente. Díez de Bonilla se 

ocuparía entonces del:ministerio de Relaciones Exteriores. 

Uno de los primeros actos de Aguilar fue prohibir el uso de -

condecoraciones, conc~didas con anterioridad por guerras civi-

les. El mc:itivo fue que "el presidente estaba convencido que 

era ne.cesario. extinguir completamente los distintos partidos 

polít_i.:C:os;;,· porque éstos habían dividido y destrozado a la Re

p6bli~a"~ ·arta forma de empezar a hacerlo, era prohibiendo el 

uso de condecoraciones que lo único que hacían, era perpe- -

tuar la memoria de "miserables discordias". Al mismo tiempo, 

se permitió únicamente y con autorización del gobierno, el --

uso de condecoraciones hechas por los gobiernos de otras na--

cienes, o las adquiridas por méritos en alguna guerra extran

** jera. Evidentemente, el único que sería condecorado por 

otras naciones, sería Santa Anna. 

* 

** 

Dublan, 3870, 31 de mayo 53, Vol. 6, p. 438; El S.lglo, pu
blic6 los nombres: Oficial Mayor: Felipe Raigosa; of. pri
mero, José Guadalupe Martínez, segundo, Jos¡ Raz y Guzmln, 
tercero, José Carlos de los Ríos, cuarto, Manuel Quintanar, 
quinto, Luis G. Troncoso, sexto, Luis G. Estrada. slbado -
11 de junio de 1853, p. l. 

A.G.N. ramo gober. Leg. 257, Exp. 3, 7 de julio de 1853. 



Para ·evitar el- abuso cciri que los párticulares o funcion~ 
•. _' .:.'.. ,_¿:_.". :·:...-2.:_ _.::;;-',. '~ .!. ,_:-.--'·' '-·~·.·' ,,:. 

rios subáltetndsis~'dfrig7éi~•:'~1'"g8bi~~n6 en sus cornunicacio--

. ::: :q:!~Jt~~~~i~i~~1i··.hn•.~:·;·'.•: ..•. ;.:1•.: .•. ~.a1 .. ··.•.•.•_:•.: .. •.:.'.~º··;.~.·bl····.~il.:J.;···eg;,ª;· :c· .. •. :J.•o:n:::a:d:: t::~el E:e:::::o: 

Pºlc~~~J~<]~Tu~~1r~~~~;~~"~ :~,¡;~.~ .. , _ todo ciudadano de -
usar pas~¡;ior~e:>dé~i~élmerite:~utorizado por la policía, para ir 
de . f :L<<~_;,;,;,~¡:·.;~·~Ni;"t~S~~,~~-¡ ~~ar tiempo a obtener lo, entraría 

en ~l~g~, -.-_ ""''' ... J;J~~-f~~J:o~ de diciembre. 

nara · s¡~' ~r·;··~~~~;fi~~J'J'.1'~0ei2io'ante la autoridad 
.. ' ·"'.':' ¿_,',·_:{;~;;~1;~'.~~~~~~~:<,:,~:~é;:>},:~~- :' :;: .·. 

Todo el que cami 

más pr6xima y t~ 

nidOo pÓf :¿61i'P~'~l16~o; ~éis:i.~ismo, el que cambiara de camino sin 

tener16 ~~~~6¡·~i6¿d¿ eri el: pasaporte. Se exceptu6 a los ni-

ños 'ym'l1]eres, ya que el objeto esencial de la ley era "proc~ 

* rar la seguridad en la República. 

Todas las autoridades civiles, políticas y militares, 

así como los de la policia, los comandantes de tropa y los 

dueños de haciendas o posadas, podían reclamar el pasaporte a 

cualquier persona que fuera por los caminos. Estaban perdon~ 

dos de usarlo los arzobispos y obispos, los secretarios del -

despacho, los ministros plenipotenciarios, los individuos del 

cuerpo diplomático, los c6nsules, los generales, los milita--

res en servicio activo, los correos y sus postillones, los cu 

ras y sus vicarios, los comandantes y guardas, y todos los 

funcionarios y empleados que tuvieran alguna credencial de au 

toridad superior, por la cual constara que tenían una comi- -

-*--
A.G.N. ramo gobern. Leg. 1056, Pasaportes, Exp. 1, 21 de no 
viembre de 1853. 
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si611. Tambié,n quedaban~exceptuados los habitan.tes de las cer 

miila..'.:'.'~~~~jc~:!~fü·',:t;~.M~~.f,~;t([)~"~~,¿:f.5f~era, ~ecesidad, o artefac-
. tos de ;industrias ''','¡i;''A:'e.sj:e:i:.respecto ,.·.Mariano Salas, goberna--

, ··'·"·· .·,·,~ ·-~'.•'· ~~:~---":::.~_,:,---.·~.,,·.-~-,--·~,,.1.;,,r·-:-!.-::,0.,:::¿~:.---··-;,,-.\" .• ,._ -- . ··-

dor del· E:staci6'7áe M€~rg2,1i:faan:éiJ~/.preguntar qué se debería en--

tender·'•p()f' ·."ce~6él.rií~~·(·;'~i···;j.,¡~;J~~~,t¡te'~ .••... · 
,,:~:~-'"· )'~:'~ ;t·-·' 

- ' .- _. ,·-,·~·~ ~·>"", . 

Todo individuo qué :'.llegari:iia la capital, estaba obligado 

a presentarse a la aut.~ii.aa.a. ~;6iiciaca y entregar por escrito 

su nombre, edad, profesí'6ny residencia, y el tiempo que de--
'' :~ "· 

bía permanecer en:. esa· ,ciudad' anotándose todo en el pasaporte. 

El documento costaría~ 2 .•·reales, y cualquier contravención se

* ría castigada con multas o prisi6n. 

Sin embargo, llegó el primero de diciembre y no se puso 

en práctica sino hasta abril de 1854. A pesar de esto, el g~ 

bernador de San Luis Potosí desde el mes de noviembre, exigía 

el pasaporte y multaba a quien no lo presentara. Para enton-

ces ya era un hecho la revolución del sur, por lo que hicie--

ron algunas modificaciones. Ya no habría que pagar por obte-

nerlo, considerándose como medida de policía y no como recur-

sos para el erario. Tendrían que llevar pasaporte, los mili-

tares, los empleados del gobierno, los, extranjeros, los que -

para viajar necesitaran licencia para portar armas y los con

** ductores de ganado. Aunque en un primer momento se excep--

-*-
A.G.N. ramo gober. Leg. 116, Aguilar, 24 sept. 1853. 

** Dublán, 4230, marzo 15, 54, Vol. 7, pp. 67-68 y A.G.N. ra-
mo gober. Leg. 1050, Exp. 3, 8 de noviembre de 1854. 
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tu6 a lo,s empleados .• rie caminos y ,p7ajes; ·.con· 1a .nueva reforma 
.·· "'. ,. 

de novieffibr'e , ... s~. les:.e'xtenéll,~,·µnoj:>or.::\iij.·.~ñó;• ' .. c.· ••. 

: :.:· ·. <~-~·i. F:~: -~.,-:, ~-:··/i;.~:;:i¡~~~-;.:·:~~-:-.·~~~\~~>~ .. : ~-·t·,.-~~ ~L:' ·=· :~.·~·~ :::~~;; ;.:.::::_'.>~i> ,' ~·:L.-~~~:'.}l :-,,;-~~~~;-;;· 

E'eÚpt{E~b'ái~tiJ~f¡•~n./.r~~~·rese,~tá.ci6ri· 'de Rafáel •Rafael, s~ 

li#t9::,4·ii~·.,f.~;~~~~~a'(d_ci,. ih{i?~eSi61l· cie''pilsapOrtes. se le otorg6 

~p¿,f·@~~*§''~'fi!ó~~?·•.~ie!1dO···~ec~.s~ari6 :i ~torgamiento de escri tu 

ra· púbii'Cif;\nb comprÓmetiéndose el gobierno a ninguna clase -

d~ ¡~~~~~~i'iZ~fÚ;•. Al término de la primera impresi6n, Esca

].~!l~~;:;p~~sent~)'l~ cuenta al Supremo Gobierno. ~ste, carente 
•• •• • • ._.,: • • '._i ' • -; .·:.:: -•• ,. • '. - ~ • ' • ~ • • " • 

depd~l\:'a~o}RS.f~¿1· Rafael en el Montepío como editor responsa-

~bü(ci~ Et"uniG{'/l;U~~ d~ acuerdo a la Ley de Imprenta. Tiempo 

¡j~spul'.35, 'EsC:aiante'paso una nueva cuenta al Ministerio de Ha-

cienda: 

~or impresión de 330,3SO pasaportes a un peso el ciento 
Por la remuneración de 327 800 a .SO centavos 
Por 661 resinas, papel a 2.SO 
Por encuadernación de 16 volúmenes a 3.SO 
Por el grabado de las armas 

3, 303. so 
1, 639 .oo 
l,6S2 .so 

S6.00 
100.00 

* $ 6, 7Sl.OO 

Mientras tanto, el ministerio se dedicaba a cambiar los 

encabezados de los decretos o a hacer una lista de los. trata-

mientas oficiales. A los gobernadores debía llam&rseles "Ex-

celencia", a los prefectos de los Distritos, "sefioría" y a 

los Ayuntamientos, "muy ilustres". Concedía asimismo un se--

* A.G .. N. ramo gober. Leg. 10S6, Exp. 2 y 3, Providencias Gene 
rales. 



110 al gobierno del Dis.td to dfvÍdido. eri el.neo •clases, que de 

bía lls.árse)~ra\dt.o~s~f)f~E!:~~~a.~='fé~w~·~()·;e~ ·~a quinta: est~ 
barico~~';'~B.~j·J,·~s';,{~c1~~1;.{~~J~;Í~~f~i·J~~s públicas para el pue--

. ~1~¡· .. ~~~d~·"¡3~~,~.~~~c~-;~~:tb~ ·e)' m~romas que s6lo se hacían en 

ias\tarciesCéle.'Cl6s'' cÜ'.as festivos. Mandaba también circulares 
•'<• •• ~:.:·~.': -. ' ",C .":c:-:··.w. 

~ tóc1as··.:1a:s::~Gf(;rfclád~s políticas, para que enviaran el pres!:!_ 
.· ·- .- -,'.' ·: .. ".-_····'-., .-; .. -· .... - ·'. 

puesto 'cíe: sús ;gastos; para que la junta de ministros de acuer 

do a :J.as ~~·ses,' f¿~~ara el pres u puesto general. 

cailio:u'~. h;ediO de Control polítiCO I Se llevaría a Cabo Un 

censo pa.~~;~()~~~~·ei. los mejores datos estadísticos de la capi

tal; );~;~(a.~X{~~. ~e;~onas estaban obligadas a responder a cuan 
·- ·-·_-::,·t--:.:::"-:c_-: _ _-,.,---~---- _.::_--:,-·_ .'"' -- . ,_ - -

to se 'fef pi~jftinfaia, y en caso de resistencia se les impon-

dría ~;;n~·~·~Jrl:á:.''de dós a cincuenta pesos o de tres a quince 
o~-_::--~·;;;~-;-;-·;~-

día's'de pti~i6n'. También pagaría multa el que insultara a 

* ·1os empadronadores. Se anunció la construcción de un pan- -

te6n municipal donde el Ayuntamiento juzgara más a prop6sito, 

y un mercado en la plazuela de Jesús. Los gobernadores am- -

pliarían los plazos del pago de contribuciones. El presiden-

te ordenó al gobernador del Distrito que dividiera en grupos 

proporcionados las manzanas de los suburbios de la capital 

que no formaran figuras cuadradas como las del centro. 

En cuanto a la policía si bien hubieron decretos y leyes 

para reglamentarla en el Distrito, esta fuerza ya existía con 

anterioridad. Estaba destinada a la custodia de la ciudad, y 

* Dublan, 4279, julio 12 de 54, Vol. 7, pp. 231-235. 
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la formaban guardas nocturnos {que ~rif~ieró11 .cuando se alum-

bró con far_ol~¡¡ Yc~U~\·ei ·~¿~bl~~iiarna.B.:i•- 1'.'~er~nos';) c1os diur--
+-· - '·• : - '. ·~·. • .. .:. :...:'.:.'·;··. ,~:~ ••• ;.":.'} -· ,., _,. ···:::;,:··. 

nos~. y Órgarii.iac::ionésLsernej::i:nf(:?s\
0a\'iá.;.tl:opaJ! Desde .1827' se 

~-: :·' , ,-.,..·._ :,_¿?_;.-¡:.;: ,, .. ,,, .. :::;_ '>f'' (·:·/:.~·.;. 

::~·;~1~~i{~íf ~IJ~il~íl~~t~it~;1:::::::::~:::: h:::: 
18 5 3 ~ que;<ftiE! Y r19f9J:'maq9,rc::c::>n'.;,.t1n''régl~\Oento para la organiza- -

ción ~T''.i:'f'y~~i·~:f;~~'y:I~·i'#~i~~i~·~,i;~úlJ.¡i~a. del Distrito. Con an 

terió:r1a'<:1.'dV'':;'.r6iri~i~ i.'ria1~6 stjt:ie ~º~ convenir a1 servicio púbu-
. · .. ·:>' :{ ;},;-;;,:.,:.~" ~·~-e~'.;~_:_'~·-', ~ 

co, ic)~;6í.iei':f'P'.ci~Ja~'poli.Cía del Distrito debían estar sujetos 

al Mi~;:~~;flb·~~ ~tié:rra desde donde se les dictarían todas 
.·;·;._;. ~' 

:.: . - . :-.-~'.·_··.':·:,: ___ :-o-~ ·,-, :.• *" 
·las di.spósiéiones. Se formó entonces una compañía de infan-

t~r:Í.a y Sff~·a~ caballeda, compuestas por 375 individuos y -

234 cabáli~s, qué sumados a guardas diurnos y nocturnos ha- -

cían uri total de 720. Según los datos de la municipalidad, -

este ramo erogaba al año $200,000.00 que salían de las rentas 

** nacionales. 

Al año siguiente, ya eran tres regimientos de caballería, 

haciéndose la aclaración que en cualquier momento podían ser 

aumentados. Estarían a las órdenes inmediatas del gobernador 

del Distrito. Además, se establecieron ocho prefecturas de -

policía en la capital, para los ocho cuarteles mayores en que 

estaba dividida. Sus atribuciones eran, expedir pasaportes, 

-*-

** 

A.G.N. ramo gober. Leg. 253, Exp. 2, policía, 22 de abril, 
185 3. 

A.G.N. ramo gober, Aguilar, Leg. 116, 28 de junio de 1853; 
Vi.c.c..í.011a1t.<.o Uni.ve.1t1.>al ••. , pp. 6 58-659. 



hacer un censo. exacto. de la.•poblaci6n, .dar al ministerio de -

Guerr~ datos. d~tc1i~.~48~\d.~t~cj!d;i~~bitáh~es. saber cuántos ex-

tranjeros •ehti:~b¡;¡ri i~~·.iri~t;';j;;;~~;~Bidf•a_ Íos subinspectores de 

~~~'{f f l~~l::~;'~'!lf~itl~~~~::~;:::~~~:;~~::~::: 
~~ri*l~~f ;¡~;~ff ~:~:::::::::::::::::::::· ::::::~ 
do:S pol~~ic{c{y•mlütar. Pero el gobierno no lograba cimentar 

sus prÓp6si.tos: Nombr6 como superintendente al general Anto

nio Díe~ de Bonilla, quien no quería aceptar el cargo. Nom--

bró también a Martín Carrera corno gobernador, y aunque éste -

rápidamente quiso cerrar las casas de juego, su destitución -

en favor de Rórnulo Díaz de la Vega, lo alejaría temporalmente 

del puesto. La situación del gobierno era desesperada, acer-

* cándose el tiempo de la apelación al pueblo. 

Cualquiera podía solicitar un puesto en la policía. El 

español Carlos de Castro y Camó pidió al gobierno se le nom--

brara comandante de policía. Sus argumentos principales eran 

que él había ocupado encargos similares por ~ás de 10 afias en 

la Isla de Cuba. Antonio Díez de Bonilla respondi6 a la pet! 

* A.G.N. ramo gober. Aguilar, Leg. 113, septiembre 29, 1853. 
4236, marzo 27, 54, Vol. 7, pp. 81-82; 4351, noviembre, 854, 
Vol. 7, p. 331. 
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ci6n negativamente. Se ie decía q\J.e~el presidente no ha_bía, -

. .E:1•.sl1peí:?irr~~ridente tenía las mismas atribuciones que un 

jefe· ~óJ..Ü{b~} á~Úndo a sus órdenes la fuerza armada de pol~ 
cí~y~j:O(:¡q~su~ ag~ntes. Debía además prevenir epidemias, 

cuidar que se inhumaran los cadáveres, que la ciudad estuvie-

ralimpia de materias fétidas, hacer que se alejaran de la ca 

pital las tocinerías, las fábricas de almidón, de fundición -

de sebo, y todos los talleres, laboratorios y fábricas que --

fueran insalubres y peligrosas. También tenía que encargarse 

de la casa de mendigos, de la corrección de jóvenes, de las -

** prisiones, y finalmente, perseguir a los vagos. 

La Secretaría de Gobernación consultó al Consejo de Est~ 

do sobre si los extranjeros residentes en la República debían 

hacer el servicio de policía o las rondas, cuando no hubiera 

fuerza pública en las poblaciones. El Consejo respondió que 

-*-
A.G.N. ramo gober. Leg. 253, Exp. 3, dic-53-enero 54. 

** ~ Dublan, 4325, enero 11, 1855, Vol. 7, pp. 384 a 391. 
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quien-pretendiera vivir.bajo. la.protécci.6n de un Estado y di~ 

frutar. en •él ·una ·mult.ii:'Jd.~~e 8~ii~;~{6i.6s,. no podía ser un es--
" ·'·,_, \:~)'~::;,'.>'·: :>·.\: '_·,! ,:- .. 

pectador trá,r¡qui·i(i. ~11\~6~~~-~k~!~j(i~\fpeÚg~c:>. Reconocían que 

era,~i:rie!>ga~or~i~~:rtC>:·~:. ::·:··tdg~'~·tG~· drisis porque esto les -.·. '•. •· . '\ ·•. •• !~~I~;~>;;e"ro definitivamente 

.~1~!!1!il11!1f ~!~~~:~~~::::::~:::::::.::::::::~:::: 
que 1e:•.:'i~~·G~b.el .prefecto de Tacubaya, por resistirse a hacer 

el .sérvj.C:io 'de rondas. 

:·E~/·!~:anto a la seguridad de los ciudadanos, tanto orden 

policial no pudo combatir uno de los problemas que más asola

ron a ia RepBblica durante todo el siglo: los asaltos y el 

bandolerismo. Los periódicos se dedicaban a reseñar atracos 

sucedidos en las ciudades y los caminos, llegando uno de ellos 

a decir que esas narraciones iban "picando ya en historia" y 

que adquirían poco a poco un carácter de novelería. Sin em--

bargo, se convertían en abogados de muchos viajeros que se j~ 

gaban incluso la vida al tener que emprender cualquier cami--

** no. Los robos cometidos en las ciudades y a plena luz del 

día, eran también noticia que corría de boca en boca. 

Algunos comerciantes de la capital denunciaron ante el -

"Exmo. Sr. Ministro de Policía y Gobernación", que varios ter 

-*-
Dublan, 4454, junio 16 de 55, Vol. 7, pp. 519-520. 

** El S.i.glo, martes 31 de mayo, 1853, p. 4. 
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cios de efectos de su pertenencia fueron-robados en la cerca

nía de la Barranca de Ju~~~z·•"pori~n.riú~~ro considerable de -
'.,··.,·:,\"·-. ·:··· 

ladrones J:íj.e~ rn8z;,tad()S y ,ármados11.:· 9ije;ori además I que muy -

cerca:de_ ~~f;;p_á~a::r~nc~s ~~~c1á~9~.).e caballería con tres ofi-

éiales./ ~~~dAJ<:>s~:.~f.~~()5~;-~::~e~·~egh¿ a los ladrones. 
,_.:·-:_,:-·:: . ··-..·:~_:;··.·~'.'.·:-~ {-~/~:- ,"~.-; - :~~·-;/,~ ::~ ~;;·:,· :~ _,'. --~~_,.: >.·:.~·-:,: .,---· 
En' ótrá\ocas:i.i5d1'.fiegó un anónimo al Ministro de Goberna-

junto con:su.·criado ''.había disfrutado carnalmente ante la re-
J -.' . ~ ,,-.. ' ·"":" 

sistenéia ~~~~i-~~·~~!I:.·i~~":'.f:~-j()ven hija de Josefa Vidal. * Asunto 

gra,;e ~:~ C:'\l'anéi6 ~'l_-\J'ü~idamayor del alumbrado, imprimió algu-
_,,,, -

nos de los-partes qué•"'€l.•diariamente tenía que dar a sus je--

fes. Santa Anna ordenó que no se volvieran a imprimir "por--

que además de la inexactitud con que estaban redactados, eran 

deshonrosos para la Nación". Como represalia destituyó a to-

dos los agentes de policía que estuvieran empleados desde la 

administración del general Arista, salvo Juan Lagarde y Bart~ 

lo de la Barrera. Nunca más fue publicado un parte de lapo-

licía, ya que se daba a conocer únicamente, el número de apr~ 

** samientos por robo, riña y ebriedad. 

Los gobernadores de México, Puebla y Veracruz debían es-

tablecer algunas fuerzas de policía rural, que además de la -

del ejército, custodiara los caminos y protegiera a los viaj~ 

ros. El subprefecto de Tlalpan informó que la fuerza de poli 

-*-
A.G.N. ramo gober. policía. Leg. 253, Exp. 1, 31 de mayo y 
1~ de junio 1853. 

** Ibídem. 
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~ . . .. . . . 

cía de.esa múniCipaHd~clestabaredücída.aóu~trb·~~mbres pa-

ra cuy9 ~ost~~i;;{1:1"1io no ~aTc~.nz~ti"~~·eiiJc5n9o~;él~:;915i:í:.§~á;§io~es, 
Se quejaba''deqÚe ios c'i\id~d~~ll¿~ ~~¡ :i~~±~~fi:,_'¡fc~•·1é'~:ti.~faie/t·" ·. 
·las ·c~bft~,'.,¡~n~t!e ·~n deci~to d~cí~ ~~~e '.;1~·· fuerza;\ae 'P~Úc1á 
debí~.s~~):;~dad~ por las rentas nacion~I~s'h/ 

~~~:.:e'.: • • 

··El' J?';/~f~cto de Tacubaya debía organizar una policía ru--
~ ~ : ~:.- •; 

rcl1·c6ri fé)5 habitantes de las haciendas y pueblos de su dis--

tri.t6~·~~fl··;practicar las más escrupulosas investigaciones y 

desc\l~~{~ ~/ios autores del asalto a la diligencia de Toluca". 

En e{·.~~~>:~~· ~:~ie~fe sin embargo, se reconoció que no había 

sido~~@ih'{~ 6~g~hizarla. ** En una ocasi6n ordenaron la eje-

cucT6n ·J~·,.1:.l?ek' ~io~ que habían robado en el Caj6n del Sr. Orba 
"" .. ··· 

ftanos~·.Aritonio Díez de Bonilla, jefe de la policía, indicó -

que no tenía dinero para sufragar los gastos (armas el lugar, 

pagar al verdugo y al escribano) . El gobierno entonces pag6 

la cantidad aunque no totalmente ya que faltaban $20.00. El 

*** verdugo por su parte, cobr6 $75.00 por las tres ejecuciones. 

El gobierno de Chiapas comunicó que acababa de c~ear una 

policía secreta, mientras el gobernador del Distrito pedía i~ 

formes sobre la aprehensión de los pr6fugos de panadería. Qu~ 

ría saber concretamente "si los sirvientes de esos estableci-

,, 

** 
*** 

A.G.N. ramo gober. Policía, Leg. 253, Exp. 1, 28 de junio 
y 2 de julio de 1853. 

A.G.N. Ibid, 18 de agosto y 20 de noviembre, 1853. 

A.G.N. ramo gober. Policía, Leg. 253, Exp. 2, 20 de agos
to, 1853. 
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mientes. estaban sujetos a trabajos i'ciiza:dos'' • La policía di

jo que-·1 c:l~/ti~m~0Sbá~~6~ia.i11_ 1~5Lo~¿rarios estaban sujetas -

al.. ~1t~!;~j~ifx~;fa~e~~¡~; l~¡i;;f~d~J:~r1fa:l)a!l 'f~ertes cantidades para 
... ~ "",'- ·"., ' ~:~)·, .::.~· ~: ;_ " ,,, 

com~~ÓnÍ~terT6'~;.2;,,;¡:ii: !.~,S,;i··,fO~;tumbre se al ter ase, serían tantos 

lo~;:I~;~J~gf~Jfr1~,~~iV&.-~'¿·~~il'if~d ~n: las panaderías con perjuicio 

\ ;!~~tv}I~~ll~il~~~~f ~~~f ::~:::ª•::0:: :r::::d:: ::ª '"' 
·~1~f~~~t~~~J~~l~~f f ~~~\~,~~~;¡º ':.:::.::ª P:'::'::t:::~ 
'&i;{k:~~~#-- Y% -···.v-J '>X-• 

\ C '.' •*\~~~111~;~~~~ :ue habían e.tablee ido una 

'Erii,i:r~Tapa~·sé(;lnstituy6 por ejemplo, "para -

estar ·ai--c2rrie~te del m~~ejo de algunas personas que inspi--

ran desconfianza". Estos hechos reafirmaban de alguna manera, 

que la policía tenía otros fines. Sus decretos aparentaban -

que se ocupaban del mejor orden de la poblaci6n, como aquellos 

que en Nochebuena disponían que los que corrían gallo, lo hi-

cieran frente a la Alameda y en las calles cercanas, pero que 

por ningún motivo pasearan por Bucareli, para evitar excesos 

que impidieran dormir a los habitantes. Lo que reflejaba más 

bien, era ese orden tan necesario para encubrir la cacería y 

el espionaje que llevaban a cabo y que fueron descubiertos 

con los innumerables destierros, confinaciones y muertes. La 

seguridad de los mexicanos no s6lo estaba comprometida por 

-*--
A.G.N. Ibidem, 3, 13 y 22 de octubre de 1853. 
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los ladrones. qué élsal"t:abélIJ· l~~di1ig~ncia a su 

Frío, sino· por lá: mtsrna';ipofíc¡;~s qti~;·pene~rab~ :t:6&;;~ :ici~ . rinc~ 

nes. Las acc~o;~e:~· d'e ~'~:~~ii~,í~~.: ... ~ •. I.:·s·~···''.~'.•c.· ...••.... ~.~.~e.:.:.~.~: s·~ e~~~~~ie~on por -
todo. ei{pa.·_1_·.~· .. ; .. ''T .. ::,;;é~;;;~p;~~; .- . . ,} · 

;-,,..:,: 1-t\~., ·· r;.:··; · ,_ ... 
~'.·;: '.'"':l-~' ,,;<- , •. '{·:~·'º 

de 9u:u::0~u~;~~1~~~~jsi!~Ii~i~i~~f ~~~::::: ::1 u::b:::·~::~ 
do apreheÍ1día l~di~tje'~/t:s;,;a'~¡{g~1~·~;:;-~·inero que le dieran los -

dejaba ir", o bien, l:séq~~t~h~los caballos y los vendía. In 

mediatamente, el gobernador del Departamento mand6 un oficio 

al Ministerio de gobernación diciendo que Acevedo se ocupaba 

de la persecución de malhechores y vagos y que las quejas se-

guramente provenían de ciertos enemigos que valiéndose del 

anónimo, trataban de vengarse de él. Concluía de esta manera 

el gobernador: "Conozco mis deberes, y nunca permitiré que un 

* empleado tan subalterno abuse de su posici6n". 

Otro ramo que pertenecía en un primer momento a Goberna-

ci6n y que después fue delegado al superintendente, fue el de 

las cárceles y presidios. Sin embargo, los pocos decretos 

que se dieron, fueron del ministerio. Se nombró un inspector 

de prisiones para la ciudad de México, y se dictó un reglame~ 

to que introducía una gran innovación para asegurar la ident~ 

dad de los reos: además de su media filiación, se les debían 

hacer retratos fotográficos. En La Paz, en el Territorio de 

Baja California, establecieron un presidio, para que cumplie-

* A.G.N. Leg. 215, ramo gober. 8 de febrero de 1855. 
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/ : ·,: .. -., ' ' 

ran sus condenas ib4!re~~~·~~'·51li.hu~b&~.~ ·~'6~6iá~ sinaloa, Ja--

::·::·c[~!}if~~JL.1:.:.~$(.:~.~i!~~~t~i¡~~~w~~~ti?º::: ::,::::m: · 
e-'.'.'·· ::", t~· .. _;,~·~~1>'~ 

en elf'eC!ifiCio';ae fa .Ant'ig\ia. Ac(jrdada' . y la de la Diputaci6n. 

H~b'ia"fét~i¿~ ur/pI°~si~f~ en Santiago Tlatelolco para compur-
_; ... _- ·.:;·_ >·':·· ... --

·gaX: ~iertás penas. Las dos primeras eran para hombres y muj~ 

res, debidamente separados, aunque -según dijeron críticos de 

la &poca- adoleciendo de muchos defectos sobre todo "en lo 

que tocaba a la moralidad de los presos". :t:stos, no vivían -

aislados y pasaban la noche en piezas estrechas, sin ventila-

ci6n ni vigilancia. Para el desayuno, tenían dos cuartillos 

de atole; ~~r~ .la comida, una bombilla de arroz, doce onzas -

de ca~rñe para los presidiarios destinados a los trabajos pú-

blicos; ·y de ocho onzas para los demás; y para la cena, una -

bombilla de frijoles. Todas las comidas, se acompañaban de -

un pan blanco superior "frío según lo dispuesto por la jnnta 

de salubridad", y los gastos totales de estos establecirnien--

tos eran de casi $52,000.00 anuales. Aunque tenían sus pro--

pios fondos provenientes de obras pías y donativos, se soste

* nían más que nada de las rentas del Ayuntamiento. 

Tambiln el ministerio se ocupaba de la salubridad y la -

vacuna. ~sta, que era contra la viruela, se aplicaba algunas 

veces en el edificio de la diputación en la capital, y por lo 

-*--
Dublán 4164, enero 11, 1854, Vol. 7, pp. 6-7; V.lc.c..lona1t.lo 
Un.lve1t<ial de Geog1ta6.Ca .•. , p. 763. 
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general en·. las .. casas-consistor.:Í.áles .en. los Departarnento.s, dos 

veces por s_emaha-y de- lÍ-~.m> a• lÍ p .m: ·- Sin embargo 1 la vacu 

na no se•aplici,~b~,r~guÚrm¡;ntci~J?6r léJ:fat1~ s:e registraron va--
- .. -'. .·~·.::.~~} '.:.::·:::-~~~:. ·.- ' ·- ' .. , '·.· ... - .·_-"?('~. * 

rios .•caso,s/'e,n,~.Tepecuacuilco·¡ .Huit:zuc.o y .Taxco.. En el mes de 

eneroJde'.:.54·~:i'~-~L~l?:la~mia,c1.~ vi~~~ta§'·!la,bía·cundido en Papan--

' u~; §;'.~~f'.~-~~b,-~-{-~;Y~~~~?':s::~--~~?1f~~\t;i~-;~:pi tal: "Ha sucedido que 
.·: · -··-- ,:.· ·;_.,> ,· >Y.7~:,;:•;,_ >: : _\ .. ;.~:_;-'.-. · /'.,< - ~-- /.: .- ,-·<· -·: .. , :·~·.:~ :•.,-·, :é:-._;_¡ __ ~· <' ;:; _· '.'·.:--:--: ~-: ·-. · .. _ - ' * * 

eL mal;;ha:•:ata:cado:'. a: muchas._ per_sonas•;vacunadas" . Según da--

tos···J~{i~"!·~'§·~~h~b~í•Td'.e•--.l~j~~~~~~·y;m~~~rweco~rían frecuentemente 

lo_s,, sú~iirb_ibk':'~ara .·a~liéar':e'f ~ÍU.icl~ a muchos niños' y para -
,-"------·,;·.,_.,·_._._, ..• _. --·-' .. , . 

. b~s(:~j:.'~:í.~ITl~;~:J.cisgranos.quetuvieran carácter y las cualida 

"Recíben cada año este beneficio de 2 a 3000 

· niños1 _de los cuales se presentan hasta 800 con granos de ver 

~ádera vacuna".*** A pesar de estos datos, los peri;odicos -

anunciaban el servicio para dos días al mes solamente. Se --
' . . 

nornbr6 a Luis Muñoz para dí rector de. la vacuna en la capital. 

Pocos días después el gobierno de Yucatán inform6 que la jun-

ta de Hacienda de aquel lugar, mand6 suspender todo gasto re-

lativo a la vacuna. A su vez, el Consejo de Salubridad prop~ 

so que se mandara traer pus vacuno de Inglaterra, y ofreci6 -

un premio al que presentara en el país del primitivo de la va 

ca. 

--*-

** 

*** 

Todos los gobernadores y jefes políticos pedían a la ca-

El S.lglo, domingo 6 de marzo, 1853, p. 4; y martes 10 de 
mayo, 1853, p. 4. 

El S.lglo, miércoles 25 de enero, 54, p. 3; domingo 29 de 
abril, 55, p. 4; domingo 20 de mayo de 1855, p. 4. 

V.lcc.lonan.lo Un.lven~al •. . , p. 750. 
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pi taL qlle les lliandara,n. vidrfÓs (:)·>cfJ'..5tki,f~°i!; de .P\lS. vacuno. 
~··.-:':'· ,'.-- ,-_ .·: ..:-~ -:t;.··:- ·~>-·e-' ---;.·-- · · 

<Et:.\c6Iera. era otra enfermedad constante. Hubo epidemia 
------.:,._;~-,¡;:.>· ;-:::.,:;·· 

en .Y~i:~~~~;¡()axaca y Puebla, llegando a la capital. Esta 

p~~t~:~~~~;~ ~ muchos habitantes, entre ellos a la famosa can-

taríteic:le tSpera Enriqueta sontag, apreciada en todo el mundo -

p~i?'i;~(C:pnoc~dores del "bel canto" y que había venido a Méxi . ·'.' :, - . . ",' -
co'.a cubrir Ílna: temporada; i.~'nóticia consternó al mundo en-

:-~~: '""_--:::: -- --- ·-.--- -- - ·--. .,-- -- -

. tero: c6niJ:~v.aI1d() c.fíti:c~s a la>salubridad del país. De he-

cho'era Úfla inq~i~tucl. gen~ralizada el. lamentable estado que -

tenían los servicios sanitarios. En un informe se proponía -

que de una vez, se llevara a cabo la limpia de materias feca-

les, colocando en establecimientos pdblicos y particulares 

"fosos móviles inodoros", ya que los fosos fijos, no ofrecían 

ninguna garantía a causa de la movilidad del suelo. Estos 

aparatos debían ser conducidos al depósito de las inmundicias, 

pudiendo convertirse la materia en abono después de haber si-

do desinfectada. Por otro lado, para recoger las materias fe 

cales y la basura, pasaban los carros diurnos y nocturnos, 

* A.G.N. ramo 
Epidemias. 

gobern. Leg. 1050, Policía de Salubridad. y 992, 
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que eran unos .grandes .toneles jalados :·pór mulas, que después" 

depositaban ·su 2 cargarnento: ~~~: lu~aiEi~i~pai:-i~a~!J/:' L~socfedad 
'.~., : :.:,· '_ . ;.·'. 

de··.Mejoras.Matelci~i~·5; eri~~i90~a .. io-k~_seÍ'i0res .. Pedro Vanderlin

deni Ernilf~·;k~V~y~;ifii.~B, Nayárfc)'i :qué' propusieran al gobernador 

del 6is,~#l~~·¡\~,~0~~¿~~·~·~~~i '•~tC~:tabiecirniento de letrinas en 

todas. las;-~~ é·i; i:{,¡:·.;; ei}~e'~'.sllprimieran los carros nocturnos. 
~:.-.,, ,,~_,, •· ,~~lD./iY.::.·::·· .. --'- · ·· · ---

~:::~~~iii~~~f 'ií~~Ff iiif ::·::,:::::e::::::::::::::·::º:::: 
terlim~,e-~~~f.}l;~!.~;~~~~·á1 ayuntamiento $22,323.00 al año. Sin -

.. embar_~?[{~~S"~:~.~~~P-~23~.e hacía .el trabajo con puntualidad. En 

una. dc¿~-i~fl';/~!lc:is'.cá~tok diurnos tardaron en pasar más de 12 -
,; ~:''·.:~1i .:_;~-.. ~-:~ ·,~ 

días pob'ia~;(:;ji.lle:.'.aeL_Ccír'reo Mayor, y en otra, varios rnexica-
"-~-, ., 

nos. scíl),cií~~roti~ c¡·u~ en tanto que ya no era posible suprimir -

el usc:i· ~·~ :b~:rros nocturnos, que por lo menos los construyeran 

bien, ya que se rompían frecuentemente quedando muchas horas 

abandonados en las principales calles de la ciudad causando -

* molestia y disgusto a la población. 

La peste cundía con rapidez a causa -en muchos casos- de 

que los cadáveres no eran cubiertos al ser conducidos a los -

cementerios. En una ocasión Santa Anna pidió personalmente -

al gobernador del Distrito que le informara si era cierto lo 

publicado por El S.lglo XIX. Este diario afirmaba que el cadá 

* El Omn.lbu.6, miércoles 11 de julio de 1855, p. 2; El S.lglo, 
viernes 9 de diciembre, 1853, p. 4; V.lc.c..i.Ol'!aJr..lo •• • , p. 658; 
El S.{.glo, jueves 21 de septiembre, 1854, p. 3 y miércoles -
28 de febrero de 1855, p. 4. 
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ver de una mujer se encontraba insepulto en una accesoria del 

callejón ele_ la_ dapi~l-a~c1~'-:1~5;Jl)6J.~ies porque sus deudos no t~ 
nían para pagar.lds -d~~~chÓ~~b·a.~roqui~ies. Se le informó que 

',.. -_, _, __ .... <;:, •::·-'"·"-

el. cadáver Ú~vc:lb~(~ilii~-\i~tfi:J> dÍ.as pero que inmediatamente -

se proced~rÚé~-;-~-~ili1'.fkfi~'}!W.,;-fr'.pa;roq~ia de la Santa Vera--

cruz; 
'.·:·.:;.;:~':.~i ·<·.:.::~~.:'.~.,: ;_~;.;~t;;;;>>:_: :, .. -.. --

púbúC:os en la !>i;oy.~:~-~-f~-'>}obfe ia falta de cementerios en 

sus :l.oc~ri~~a~i~-:~; ")/> 

-se--:~~li;i~~:;~n-epideimias de fiebres, cólera, tifo, fie--
·".·;¡· './;·· 

bre. pútd<la'.,:,:'ia epidemia "Matlazahuac", fiebre amarilla y ca-
:: ,. • -: -. : -_ ;, _-_::. ---. '-.=- ,- ~- - . -

· le?~uras, d~s<ie Matamoros hasta Yucatán, pasando por el Esta-

do de México, la capital y Guerrero, pero sobre todo en la 

llamada "tierra caliente". 

Según estadísticas de Querétaro, en 1854, 5 307 personas 

fueron atacadas por el cólera morbus, de las cuales murieron 

2 091. En 1855, dominó la epidemia de viruelas y de cólera -

murbus. Se pidió al Consejo de Salubridad de la capital que 

diera su parecer respecto a un antídoto descubierto por el Dr. 

Humboldt contra el vómito prieto. Asimismo, trajeron "huaco" 

de Veracruz pues era una planta que servía para curar el cóle 

ra. 

Los perros callejeros eran otro problema para la salud. 

Mientras la Sociedad de Mejoras Materiales promovía su exter-

-*--
A.G.N. Leg. 1050. Policía de Salubridad, y 3a. sección, Go 
bernación, caja sin número, 111 expedientes. 
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minio' el gobierno d:i.spuso· por ul1 bari.do' que. por cada perro -

que sa:liera.a p¡~~~~X~~i./{~;c¡~d~d, se debía pagar un peso ca 

da·. nies. A~te; ~~~8)'.~~bB~s~~ersona~ se dirigieron al gobierno 
' . "<·:·{~ :·___'._ -.. 

solfcit._~~clCl•qtl~ e'1 :i.mpuossto se redujera, hasta que Goberna- -

Ción :•á~unció que solamente se pagarían cuatro reales.* 

Eri lo. que respecta a los hospitales, estaban considera--

dow como establecimientos de beneficencia, existiendo diez en 

la capital. Cinco eran sostenidos por particulares y corpor~ 

ciones religiosas estando entre éstos la casa de las locas; -

uno por el gobierno, destinado únicamente a los militares; 

otros tres sostenidos por el Ayuntamiento, que se dividían de 

la siguiente manera: el de San Lázaro para leprosos, el de 

San Hipólito para hombres dementes y el municipal de San Pa--

blo. Por último, el de San Andrés, era sostenido por la Mi--

tra. Eran también de beneficencia, el asilo de mendigos y la 

casa de corrección de jóvenes, la casa de la Cuna o de niños 

expósitos, el hospicio de pobres, y finalmente el Monte de 

Piedad y la Caja de Ahorros. 

Eran frecuentes las donaciones para las instituciones be 

néficas. Con motivo del "cumpleaños" de Santa Anna, los señ~ 

res Cervantes y Peña quisieron obsequiarlo con una corrida de 

toros, y anunciaron que las ganancias serían para que el pre-

sidente las repartiera en obras de beneficencia. Bste, agra-

decido, dispuso que fueran para el hospicio de pobres y las -

* Dublan, 4092, noviembre 2, 1853, Vol. 6, p. 734. 



casas dé· c\in'á Y, de lo~as; Sin embargo se anunció días des- -
·.-·--" 

-~- - -., ---. - . '.' 

pués que Fai•ccifri:d~<}ia'.bia tenido muchas pérdidas, a lo que un 

periód{c()~}~~;~;4,~~·.·3~<=/.~º·· podfa 
- ' . ,. ',.... ~ 

do 111uC~~'.i~~Í~~\tª~~~~~ •. ~e>q~e1os 
El ··esfac1?[§~tJl~~~.6i~ c1e.muchas d.e 

ser cierto ya que había hab! 

toros habían sido donados. 

estas instituciones era de-

nuri~¡~~,,''.i~~~~~~~~ ·¿~c~s. Pedro Romero de Terreros propuso -

algunas medid~s en .fayÓ~>clel Monte de Piedad y sus empleados, 

en un folleto titulado '!Sacio y Nacional Monte de Piedad de -

Animas". 

Tárnbién eran atribuciones de Gobernación regular las fe~ 

tividades de todo tipo. Para la pascua del Espíritu Santo se 

celebraban en Tlalpan unas fiestas por todos conocidas, que -

aunque muchos funcionarios -entre ellos Lares- trataron de su 

primirlas, se decía que a ellas iba el mismo Santa Anna. Ha-

bía pelea·s de gallos, juegos de azar, embriaguez "y actos in-

morales que contribuían a la ruina de muchas familias". Se -

pidió a la autoridad que las fiestas no tuvieran el carácter 

escandaloso de otros afios. "Era difícil saber si esa feria -

* era para adorar a Dios o al Diablo". Y durante los tres 

días de Pascua, se jugó pública y escandalosamente a pesar de 

la orden contraria del supremo gobierno. 

Con respecto a las fiestas religiosas o nacionales, ces~ 

ba todo trabajo, y cuidaban que no hubiera escándalos. Para 

celebrar el 16 y el 27 de septiembre, Santa Anna dispuso que 

-*--
El S~glo, martes 10 de mayo de 1853, p. 4; Gonzalez Navarro, 
E.E.· cit .• p. 409. 
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' ' -

como buen mexicano; 'deseaba que las fieátas:quei-' recordaban·. 

núestr;:·~~ad~}~~cij§n f'ueran magntficas,, ·p~'.~~}i~~e·_-~;;ino no ha-

bí~.} ~}ri~E~"L)i1·l~~{;\Ú ~da danos pa tr iótic6s_i,d~~1,.~~-·;c1* s~fragar los 

gásto~:: Y ói<l~ri6 '.~ué .publicaran las Úst~'~''"ifü)?~e;·~as de los que 

é:ónt;i.o;~~~€~'~iy -~e lós que se negaran; /_._:;; , .. 

• r.6~:~i,iq1-d_anos se reunían en jy;~g:~·LJ;it:rióticas 
ganiz~rl6~. ~e~t~jos, mientras los per;iódicos anunciaban los 

para or-

' .. ,:_,. ·-;,:,-;':;;": .. -,·.· 
, , ' ~; ·. 

'ariiver~ar.ic)fJ";,-~~:.;·~ihconte¡¡t~biEi5:f~.i~§f~~ nacionales 11 
I 

den<deÍg~l:li~i~~(;a~·.<;¡úeiccie6í,~H;;Qí_49i::J1'~fse en el día e 

y la or-

iluminar 

_.pena~~--~~f};0~ft_~-Ld_~;d,r,,~o a~ien•. pesos. 

~··~E:n;:fÓs'·f~~te]bs a rforbide en el 27 de septiembre, se d~ 

rroc~~·~a··;~triotismo y esplendor. En una ocasión, fUe orador 

-A~-ü~s.tín.sánchez de Tagle, viejo conservador caballero de la -
:·,-

Orden de Guadalupe, quien dirigiéndose al héroe inmortal, le 

decía: " ... desde el seno de Dios viste con delicia a tu ilus-

tre compañero de armas (se refería a Santa Anna) , el único 

émulo digno de ti, volar a las orillas del Pánuco y hacer mo~ 

der el polvo al invasor iluso. Lo viste derramar su sangre -

en las payas de Veracruz, oponiéndose impertérrito al poder 

inmenso de la Francia. Lo viste ... ¿Pero para qué recordar -

sus heroicos hechos cuando ellos están presentes para manife~ 

* tarte que mientras viva Santa Anna tu obra no está perdida?". 

*El S.i.glo, miércoles 27 de septiembre de 1854, p. 2. 
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Incluso. los mismos conseiva~ores;rn~~í~ktj~e detener sus dis--
! ' ~-~ -· 

cursos. de i 0 a.s·. d~spU.é~ .ciei ~~'·;f.:flhci~'~;·:.cgú~r:Z:.~ el.e los pasteles, -

sabedó~e~.~'.~.~~i.6~~}~;~i~~o.({~ffü~~f§~~ft.~t!~r~~~Órias mili tares del 

caudiHo·'~;i;_~m,f.~.~~b~~.'las; ttagedf~s':de'li:i'ais. 

---- .. ··iJEl(at~lfu~~··¡~pe_C:tri que t~rii&····~·· su cargo el ministerio 
".•'>•<·':. 

eran Ü~~.div~·~s.ib~ú~s pGbll.cas¡ que incluían los paseos, tea-

tro~; pl~~~:.'a~·forbs, .peleas de gallos, maromas, circo, pan~ 
·::·.\>·.):· ¿'>. ~: ';'· ., 

rama( diq·;·&~ii>~•;i::it~~e~ y representaciones por muñecos. Tam--

bié~ lÓ,!>'..·b~~f'~·~-~~( •. ~•;J.ks mesas de bolos y bochas, un juego de -

se vendí~{c.~~id.a"!fípica' y finalmente' ciertos 1 ugares en 

arral:iaies:·y~;cálzadas donse se reunía la gente pobre a bailar 

y cantar algunas veces, sobre todo en las tardes de los días 

de fiesta. Los paseos públicos en la ciudad, eran cuatro. En 

primer lugar el de Bucareli, llamado también Paseo Nuevo, en 

donde desde septiembre de 1852, se coloc6 en una de sus glo--

rietas la estatua ecuestre de Carlos IV, y estaba considerado 

como el más elegante, circulando en él espléndidos carruajes. 

El paseo de la Viga, bordeaba una parte del canal que condu--

cía de México a Chalco. En una orilla, se alzaban algunas ca 

sas de campo, y en la otra, una calzada ancha con árboles, 

por donde transitaban coches y jinetes. Era un paseo eminen-

temente popular, ya que la gente se embarcaba en canoas para 

ir a merendar a los pueblos cercanos y comprar flores en las 

chinampas. También transitaba por el canal un buque de vapor 

que transportaba paseantes entre México y Chalco. 
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Los Pé(Seosse•usaban poi temporadas, terminando el de la 

Viga e], 5 ~e ·mayo.. EL ultimo día que la gente concurría a -

dich6' p~s~ÓJ ·~~~'.· lJa~tante el número que iba a pie y a caballo, 
. :.·-.:·;:·.-,!::-: • ';;·, ·;· \_-_.:::.:-.,. 

pe~o .. ~;{f~.~;:~~~;oÚdades se les había olvidado regar la calzada 

y~é>a9.~.}:~~b:Íart.sufrido la molestia del polvo. Dado que el p~ 

* seC> 'cie.ú:!U:careli empezaba el 6 de mayo, pedían que lo regaran. 
e • • '· o • • ,. •• -:-~- •' ;~. - • '. 

,\. ": ~-·-·~·;-. 

Est'á''q~~-':l~ se repetiría constantemente durante la estación de 

c~lo';(: ~~~más de otros contratiempos que sufrían los pasean-

te.s; ~ob;e todo los que iban a pie, ya que cuando no había 

guardia, los carruajes se cruzaban en todas direcciones. Un 

periódico decía: "por decoro y por propia comodidad, las fami 

lias debieran hacer que sus cocheros no necesitaran de la pr~ 

sencia de los soldados". 

El paseo de la Alameda, era para aquellos que buscaban -

tranquilidad, y en éste y el de Bucareli se daban diversiones 

gratis para el pueblo en los "cumpleaños" del dictador. Por 

último, estaba el paseo de las Cadenas, que circundaba el 

atrio de la Catedral. Se trataba de un paseo nocturno, espe-

cialmente cuando había luna llena, que para algunos era "has-

ta cierto punto aristocrático", y para otros, "el de la clase 

media, que participa del lujo de la superior pero no tiene to 

** dos sus hábitos". Los paseos fuera de la ciudad, eran a 

-*-
El Siglo, viernes 6 de mayo de 1853, p. 4. 

**Respectivamente, Viccionaklo Unlvek-Oal . .. , p. 745, y Mlxi
co y ~u-0 alkededoke-O, s.p. 
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los pueblos de san Angel, T~cubaya>'<i:;a:A ;Agu¿Ün de 'ú~ cuevas 

o Tlalpan, y de menor import~ri~}~,.Mf~~J·Ze:>, ~.~adierK~ i churubus 

____ •-•·-(>u:·; '· . --. co y coyoacán. 
-:--.. ··;:·. :, · .. --·· ~-¡_:·<· 

cualqúier . teatro, esfai.f~ cl.i:t:~'ct~m~rite vigilado por una 
. ·: . " ; ... :·,,-:-_ :. 

junta inspectora, cuyas atribuciones_ eran, promover su mejora; 

impedir que se monopolizara esa diversión; tratar de arreglar 

las disputas entre empresarios y actores; revisar las come- -

dias para prohibir las que ofendieran a la moral y al sistema 

político; _cuidar que los argumentos históricos se decoraran -

con propiedad, y examinar las escuelas de declamaci6n y de m.9_ 

sica;- -¡;;1-jüez· de teatro tenía que hacer cumplir el reglamen-, 

to, pild-iendo imponer una multa de cinco a cien pesos, o de 

cincc;-· días a un mes de prisión. Los empresarios, no podían -

separar a ningún actor de la compañía, debiendo presentar una 

semana antes una lista de comedias, obras y bailes que se da

rían durante el mes, que· únicamente podía variarse por enfer-

medad de algún actor. Incluso tenían que mandar la letra de 

las canciones. El empresario tenía que cuidar que los direc-

tores dramáticos y de música no cercenaran los dramas ni par-

tituras de ópera "debiendo presentarse como están escritas y 

se acustumbraban a dar en los grandes teatros de Europa" . Si 

las comedias estaban mal desempeñadas por falta de ensayo, se 

cobraría multa. 

Los actores debían vestirse decentemente y guardar en la 

escena la mayor compostura, evitando "cualquier acto, postura 
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cinco pesos '~ue> se dupli},~,rí\(~i/~~~fi(:{~Ían; No podían ha- -

blar .•.• ent~~f el·ló'~ ·qU:i:Jntéii1:0.'~!ú::e~~/;;'1ii,,.d,if.igir .. ' 1a··.· palabra al 

pQbÚc~·~ di:'.·'li~b;~~¿';'~·Jka'sW~~;"rg~~·~:;échi~en~~~ ;<. : Tenían que evi--

.::::~:1~;liif Jllf 1::~111,~:::~:::::::~ ::d::~r: 
bide y el: Principa,l)'.,~.talllbieri'{,elcide,Qriente y el de Nuevo Méxi 

':\· 'r; -~~-;..'.::.~:'.:~-~-~~;=;·~~~f '.~.F;:):~r:~~i;~~~:~ ns.f {~;t ¿:;{;x~~,f .5·z:·:~ ':~J;;:l· ~:-~·;:;_-'._:_-.· :- ~ .. ~ 
co; ·No· podfan':;,J?reseñtarsé'.'én··ellós más que espectáculos dra-

máticos l~·i1i:icbs;'; ;~~ii~~~t~:ff~~s .. Para hacer bailes de másca 
-...:.-----

ras e_ri_· c·~;;:~·f~ya'i·~··. se· p~·aía pedi.r licencia a las autoridades. 

Los espectadores no podían entrar a la sala con armas, basto-

nes y paraguas, ni entrar embozados o con el sombrero puesto 

durante la representación, pudiendo cubrirse en los entreac--

to~, en que se corría la cortina de la autoridad política. 

Tampoco se. podía fumar adentro, ni aprobar o reprobar la obra, 

absteniéndose de insultar a actores y autoridades. Una vez -

empezada la función, ya no se podían colocar cojines en los -

asientos. Todas las infracciones serían castigadas con una -

multa. 

Estaba prohibido pedir limosna en la entrada del teatro, 

y los gritos de dulceros o fruteros. Dentro del vestíbulo, -

se prohibía toda tienda que vendiera dulces y licores. No p~ 

día circular ningan impreso dentro del teatro sin previo per-

miso del juez. Las funciones de la noche empezaban a las ocho 
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en punto y las de la tarde a clas c:úatro., Los coches no po-- -

dían estacionarse! :en ia'.s~pue:rl:as del ~eatro ,'·salvo J.o~ ~eJ. 

::•;::¡J:¡~~~k~~~~~i~~~c ;J:l~;:::p::•::~::io•L::t::~::::: 
tac.iones ·akBiíi:~,·}~'Af'~~~·i; ~l domingo de Pascua .de Resurrecci6n 

; ,. ':'. ·Í-' :~. ,- ,. i '·•;':. "«>,"" -~-' ,·: 

y terminaÍ:: ~n l~~''.;/i~'p~:r~del carnaval, sin suspenderse, prohf_ 
'····· -··-· ;,·-=..·.·-<;)>; :i'~-~--- .-., -- ' -.. · 

biéndose d~te'~lll:i.riá'rit~m~hte durante la Cuaresma.* Los señores 

Compagnon y I4~~:6~:·~~dieron que el reglamento fuera suspendido, 

por lo que 5~r:J1biil!:J;:í5, una junta para que hiciera las reformas 

convenient:s}t'.J:< ;;' \ 

'A_Ú~5-i-~~Y~.:~l- ;1~{~~:decret0 fuera promulgado, se llevaban 

a c~bo'b~i~e~ ;d~~trb de los teatros. En una ocasi6n, un em--

presariosuplicaba a los concurrentes que al irse a sus casas 

no dieran sus contraseñas a quienes las solicitaran, ya que -

se mezclaban "personas poco convenientes" a partir de las dos 

*** de la mañana. Al mismo tiempo que se anunciaba la llegada 

de Santa Anna, se anunciaba también la de Espinosa, famoso 

"bailarín gracioso", quien venía de París contratado por Mon-

plaisir. Si bien coincidía el inicio de la temporada de ópe-

ra, teatro y toros con el fin de la Cuaresma, también con el 

regreso del caudillo, gran adicto a esos espectáculos. Se ac 

--*-

** 

*** 

Dublan, 3884, junio 3, 1853, Vol. 6, pp. 508 a 514. 

A.G.N. ramo gober. Caja 419 sin sección. Formaron parte -
de la junta inspectora de teatros Manuel Carpio, José Ma
ría Lafragua, Lázaro Villamil, Joaquín Pesado y Joaquín -
Patiño. 

El Si.glo, domingo 13 de febrero de 1853, p. 4. 
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tivaron los~ trabajos ·de remodelación del ~Teatro :r:t:~rbide, pa-
.. .. - .. - -----

ra que' se· estrenara el 13 de junio "cumpleaños;í de Santa Anna. 
,<.'-'.'·, 

.Dos ,áÍ¡¡; déspués de haber llegado a la capital el caudi- . 
' .. ;'" ,'_:_' '_>.~t:···.', 

llo, se. Ie,- preparó una gran funci6n en el teatro de su nombre I 

a la que no pudo asistir por hallarse enfermo. Sin embargo -

la repitieron al día siguiente, dándose un baile titulado 

"Las_ cúatro partes del Mundo o la Esperanza de México", en 

clara alegoría a lo que se esperaba del caudillo. Se le dedi 

caron también corridas de toros a las que sí fue, haciéndose 

en ellas los honores militares debidos. Y en adelante, Santa 

Anna no se perdería corridas y funciones de teatro y ópera. 

Iba acompañado de alguno de sus ministros y de su Estado Ma--

yor. Algunas veces se leyó en el escenario: "Honor al Gene--

ral Santa Anna". 

En una ocasión que el dictador fue al teatro, muchos je-

fes y oficiales del ejército se mantuvieron a su vista con el 

sombrero puesto y fumando, por lo que ordenó que la pr6xima -

vez, los reprimiría severamente. Todos estos hechos fueron -

en suma, el antecedente al reglamento, mientras el bailarín 

gracioso conquistaba el aprecio del püblico con sus pantomi--

mas. Santa Anna personalmente dispuso que se impusiera la 

obligaci6n a los dueños de teatros de tener un palco en lugar 

* preferente para el presidente y las autoridades. 

En temporada, la tarde del domingo, era tarde de toros, 

-*--
A.G.N. ramo gober. Caja 419. Sin Sección, 17 sept. 1853. 
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',i.' 

1 ias:;d.~ :i.:;i C:~pü"a'i, y ~de'rriá's·'d.i0 1itk ñu1sióás mH i tares, se el~ 

vó un ~{¿,;;g' ae~ostati~o,que mi~nt¡~¡ ascendía, "despedía flo

r~~ ~-!~~~~~as poesíéls al\lsivas". El dinero recaudado, sería 

pa~a la,/junta patriótica~* A su vez, los efectos del regla--

. ~é!lto ~~ {~cifro~ se dejaron sentir. El señor Turning y sus -

~{j~·~dri~.'~~~ieron la _posibilidad de lucir su "tropa acrobát~ 
-caíí,~;i~L~4~-M~{~gs~ permitirían dramas, óperas y comedias. Se 

disC:Gti6. e~ ()~;a,i~casión si se multaba o no a la actriz Frery, 
. ::>·:<·.~·.: 

'quien no- p\lá.o' llegar al teatro a causa de un fuerte aguacero 

que hacía navegables las calles. De hecho el reglamento de -

teatro, ·aplicado como reglamento de policía para los mismos -

teatros respaldaba a los empresarios en contra de los actores. 

Fue el caso de Pedro Viñolas quien se negó a actuar por falta 

de pagos. Santa Anna ordenó que por ningún motivo debía aban 

** donar su trabajo. 

El 12 de octubre de 53, se pondría en escena el drama de 

Niceto de Zamacois titulado Loa Yankea en el Valle de M«xLco, 

en donde al terminar el primer acto los nacionales cantarían 

una marcha guerrera "como lo requiere la situación de la esce 

* El SLglCt, viernes 7 de octubre de 1853, p. 4. 
** - • 

A.G.N. ramo gober. Caja 419. Sin seccion, mayo de 1853. 



cena" . Sin embargo¡ nueye> dÍ.as;~,¿¡espués el supremo gobierno -

prohib~6 s\l repr~~e~~~ci~a}·,i1~~á~~61~ "ridícula pieza dramá

tic~'.',,Péitemti~ando cr11e,:,~~li~~i.Arin;a no quería que ningún acon

teciltii~ri'to r'eC::o'ra.<lra i~ :gu,errCi con los Estados Unidos con la 

conseótiente derrota del ~j~r'cito mexicano y la pérdida de la 

mitad del territorio. Y nada impedía que se decretara por 

esos días, un impuesto a las diversiones públicas, del cinco 

por ciento sobre el producto de sus entradas, y que fuera de-

finitivamente reestablecido el reglamento de teatros sobre to 

* do en la parte de policía y orden. 

Ante el vacío de noticias creado por la ley de imprenta, 

la crítica teatral ocupó un lugar predominante en muchos pe--

riódicos. En temporadas bajas, la monotonía de las ciudades 

era intolerable para muchos. Ni siquiera las suntuosas corri 

das de toros suplían la falta de espectáculos teatrales. Apr~ 

vechando la visita que hizo a México el príncipe alemán Nico-

lás de Nassau, se le ofreció una corrida a la que por supues-

to asistió Santa Anna. La plaza estaba adornada por fuera 

con algunas inscripciones, entre las que destacaban: "¡Viva la 

independencia!", "¡Viva el ejército!", "¡A la hermosura!", 

etc. Entre músicas, los fuegos artificiales representaban 

fuentes, cascadas, flores, jardines, "caprichos sin nombre, -

fantásticos, vagos, deslumbrantes". 

* A.G.N. ramo gober, Aguilar, Leg. 116, 18 de octubre de 1853 
y Dublan, 26 de octubre de 1853, Vol. 6, pp. 710-711-727. 
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El go,l:¡i~rno previno q~e'a:,~~~a>J\l~ci6n de. teatro, as is--
··< -·-~ ·~·.~,: ';.~_:__.;._ ..:,:.::·¿. ·, ',.,, .. ~ ~-'; ~·· ·- -

ti era un o:fiC::ial coll ~e':i.rit~ b 'i:.rl:ii'nt'~ i6i'd~d¿s para hacer 
. -· . ·>(: >':, .\ ~· :,~·: •. :.;,:<>; :~"' 

guardar .:eif.deb'.iá.6'.'o.ré:leni'a<iaJ):iorii::urrericia, y la censura proh_!. 
•••' - , V.,' •,,,'~·:';•;·e:¡ " ~>"":,, 

:::~l::~!f ~~{~tli~~;~~:~~~:" ::~:::::::~ l::::::::::::::_ 
na en el\t¡~~W~·;~'J'Í•6riente, terminando por fin la larga Cua-

res~·a .. ·~x)J:~i_~tri~~~~;~;Sa~ta ,Anna cantaría la famosa soprano En 
=.·;;.~~··:,:..,',.,;:.; ;,:::,·· 

riquet~ §ci,fr;!·f~f:Y}~i público no podía estar más feliz. Los 

dos t'E3~fl~i::i''s'{~C:·?ra:aron no poner funciones los mismos días, y -
-, --:'._;; '~-=:o-·.:c.c;:_~.:o_::~· 

los del ()f'ieili:e, dieron. servicio de "ómnibus", para transpor

tar. á los espectadores hasta el Zócalo. 

Para el anunciado regreso de Santa Anna, se ofrecerían -

grandes tapadas de gallos en Tlalpan (aprovechando también 

que se acercaba la pascua del Espíritu Santo), corridas de to 

ros, y funciones en los teatros Santa Anna y Oriente. En el 

primero se representó la ópera de Verdi Nabucodonoao~ y se 

cant6 el recientemente ganador himno nacional del joven poeta 

mexicano González Bocanegra con música de Juan Botesini. En 

el segundo, se cantó el mismo himno pero con música del dire~ 

tor y compositor José Nicolao. Además, en una de las corri--

das en obsequio del regreso, el empresario abusó del público, 

obligándolo a pagar doce reales por cada asiento de sombra, -

* subiendo a su antojo los precios. 

~ 

El S.lglo, sábado 20 de mayo, 1854, p. 4. 
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" . 

Con motivo del ' 1 ~illnpi~afic:;5 (:¡'e{ S~reiní~i!!lo'', las funcio--

nes de .. los teatr8~ se.posJ?us.:L'erorl repeti,d.as veces por enferm~ 

dad de-los ~~tC>aj~~~ :·J~J~J·,§~h~cl~,:;~i~¿/¡fr~~~ a'.t~c6 a varios de -

ellos, ~rit]:~if~p'~'0.C:ti~f~'.~').~~f~.~~g~~~.Í.~h~t~ Sontag, quien repre-

sen ta~~~·'.",i~.(.~~~;~.~i.É:l~~'s t~~~~:l,FJt~'~·~a:~,:~_f amada actriz 

de 'junio/de'185, .. ··· hdóc>.condúcido su cadáver al 

saI1;~~e#if~~#·:ff:;J:{\rr~Ji·ffe~§
1

¡~~~~~s •··aparecieron llenos 

muri6 el 17 

panteón de -

de poemas f ú 

nebr~s:·~~i:-'~[~~J:~!l1\{{u~¡;§~z repuestos de la enorme tristeza 
" •.:':';::•>•:; •--.~,\::á~• ~- CT''· 

que les: c:~·ª·:l:Ó.2:ir:.Iá~.ci~~º; vól vieron ª la cargada con más crí ti 

cas y qu~j~·kA~.~-~.~f;~-todo porque los abanicos de las mujeres -

sonaban comC>''·i~ffib:tracas" impidiendo oir los parlamentos. Se -

aconsejaba;~ll~}K~iran abanicos de pluma si querían tener el -
·:··· ., ·, :· * 

rostro siempre.·fresco. 

Los espectáculos decayeron un poco. Se ofrecía teatro -

español con la famosa Matilde Díez, además de algunas zarzue-

las. Lares volvió a permitir las diversiones de máscaras, 

** "pero sin desórdenes". Santa Anna iba mejor a los toros, -

mientras mandaba por delante a su hijo José a combatir las --

tropas sublevadas en Michoacán. El teatro Oriente era arren-

dado por Delfina, prestidigitador de oficio, quien tendría mu 

chos problemas para hacer su representación. Como superinte~ 

dente de policía, Martín Carrera recibió una comunicación del 

gobernador en la que le decía que la pieza teatral La. Ma.Jtu.ja., 

* El Siglo, mi&rcoles 16 de agosto de 1854, p. 4. 

** A.G.N. ramo gober. Leg. 1039, Exp. 3, 1~ de febrero de 1855. 
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. ··~ ~·~-,. .. · ··::_· ,-.¡ 

abundaba en expr~siorie~ mafibii'arít¡;s á. pesar de que ya había -
:.:, :>..-::~-'- ··\~~~. 

sido. revisada po~'J.~:·~Ü~c:JJA~~~:~ .se creía que se debía al to

no y maneras eón qÜ.~f~~\)i~foriü~9iaban, o porque algunos auto-

res de su propio 'l~~éh'f~i.~é,~ían otras cosas. Se prohibía su 
··::..;_: ; .. >,::· 

representación hasta.qüese volviera a revisar. También exi

gieron a las bailarinas fueran menos exageradas, recordando -

que en el teatro había niñas jóvenes cuyo pudor se podía co--

* rromper y ofender. Las piezas dramáticas debían someterse a 

una previa .ce.nsura no sólo en su sentido moral y religioso, -

sino polític~mente, "tehiendo presente las circunstancias ac-

** tuales". 

Volviendo al ministerio de Gobernación en donde estaban 

inscritos todos estos hechos, se dieron finalmente dos noti--

cias que resumían la crisis política que vivía el país. Aque-

lla que decía que los habitantes en "absoluta libertad podían 

opinar sobre la forma de gobierno que debía adoptarse", y la 

que notificaba la publicación del pliego en el que Santa Anna 

*** nombraba un triunvirato para sucederlo. Tras la huída del 

dictador, se pudo por fin decir, que éste había encontrado 

ofensa hasta en las cr6nicas de teatro, si referían por ejem-

plo que el público había aplaudido a rabiar al duo de Lo4 Pu-

~ltano4 de Bellini. 

--*-
Reyes de la Haza, E.e. Te.at~o e.n Mé.xlc.o ... , t. II, p. 304. 

A.G.N. ramo gober., Leg. 1039, Exp. 3. 

*** Dublan, 4458, 27 de junio, 1855 y 4483, 8 de agosto, 55, 
Vol. 7, pp. 552 y 553. 
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II .6- AYUNTAMIENTOSYGÓBERNADORES' 
_.·_·,_.: 

:::::¡~ii~f ii~~~Á~~~l~~~;:!ti~l~~l~:~:~::: ::: ::· .:::~~ 
- ,, ·.> '·.· [ •.-'._:;)- ;, . ,, •'" ;~ • . •. ,-, .. -. 

· t · ·~ ,_, ... c;.c., _ _, · •;·:,·ct~fí\::T6ri'>: En primer lugar los 

.:y1::~-~1~t.·--·~---.. _:i_:_-·_1_:_-;:j¡j_ ivt· .... , . ···: _; . ·---
- • "'·''' :'-~obféT;~:~_stci~(~~~,~~ns.~ban que los pueblos no ne-

:~·1:~~1ir1~JíJl;$]~~~ll~~~~f ]f~:~t:1 ~::.:::"::·: :: ::::~ 
ma co~;ri:~~í~ -éoX~íi'a~('. ~ri~(ctluaaa-· 1impia, adornada y con p~ 
licía-er: J.~ ~eta~~ lo~ g()~{¿¿nos ilustrados. En segundo lu 

gar~ se ¿cup~ém de -~edef::Í.g:.ir la füncii6n de los gobernadores 

una vez que se había abolido la federación. A partir de la -

ceritrali~ación, los gobernadores deberían "expeditar la ac- -

ci6n del gobierno como agentea inmediatos suyos y contribuir 

al desarrollo de los planes, a fin de borrar la huella funes

* ta que han dejado tantos años de desaciertos". Se trataba -

de una autoridad sujeta a reglas fijas, con la suma de poder 

necesaria para hacer la felicidad de sus gobernados. 

Los conservadores creían que su misión era proteger lo -

que ellos llamaban "intereses arruinados": dar vida a la agr! 

cultura, animación al comercio, garantías a la propiedad y 

emulación al mérito. Todo esto se lograría con funcionarios 

capaces, sin excesos de poder político y económico y con ayu~ 

tamientos dispuestos a implementar un gran número de mejoras 

materiales. 

-r--
El Univekaal, abril de 1853. 
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Durarít~ '~i siglo XIX, los ayuntamientos fueron presa de 
- ~·· - - --·. -7·--·-- _ .. 

la pug~él pai~{d.{~~a:( En 1849 ganaron las elecciones los mo--
, ~. 

nárg\:liC~~\~~,f~citS.nao a los moderados. Se decía que entre los 

ql1e·'~~Í~g"~#~~,h~[~staban varios capi talines de renombre famosos 

P<:>t;fiA~K~~~~atde sus propiedades: Manuel Díez de Bonilla, 

Joág~.í:6~,·y~r~i~uez de León, el propio Alamán, Antonio Icaza, 
··>'··.¡:. 

Pronto empezaron las críticas a 

los:,~~nar~~.istas, e incluso los masaones pidieron que se hi--

cieran nuevas elecciones en donde participaran puros, santa--

nistas y moderados. Los monarquistas tuvieron que renunciar 

por presiones del entonces secretario de Guerra Mariano Aris-

ta. Finalmente volvieron los liberales, unidos los dos gru--

pos, para gobernar la ciudad en 1851. Este ayuntamiento est~ 

ba presidido por Pedro Ma. Anaya, y entre los más importantes 

miembros estaban Bernardino Alcalde, Miguel Lerdo de Tejada -

(que sería después el presidente de ese cuerpo) , Fermín G6mez 

* Farías y José V. Baz. 

Con Santa Anna de vuelta en el poder, Lares organiz6 el 

Ayuntamiento de México. Mientras se dictara la ley definiti-

va, formaban el cuerpo municipal un presidente, doce regido--

res y un síndico, nombrados por el gobernador del Distrito 

con aprobaci6n del supremo gobierno. La organización munici-

pal se debía arreglar con una Ordenanza Provisional, que se -

* M(xlco a ~~avl6 de lo6 6lglo6, tomo IV, Cap. XXIII. Ed. 
Cumbre. México. 
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.. - ,.-_ j·«·, _.-

expidi6 por separádocei' miSmó día.* Fueron nombrados para el 

ayunt¡;¡!l'ienfo E'r§vi.B;io~aif.:el general Jos€ María Cervantes co

.· ~o pt~~i.~~fit¿< ' ;.~~l;~;~;Jidores Miguel Cortina Chávez, Luis Mu-

••±~~~~1~~~~f i:~~~::::~::::::::::::::: :::::::~::::~; 
•Hfd~i~6"'•iYiJ2§('.fp•¡~·~.9~'.tiári B.: Alamán, y el síndico fue Manuel Cor 

'·'** der()~ \: ,. 
--·:·:·\·.··1 

ayuntamiento era cuidar de los intereses 

murii¿f~_;i~~~~~;'~~;;~~?·J1() podía ejercer ninguna atribución que tu

vier'a ¡:-e~ádi6n CQn la política del país J ni C0n SU forma de -

gobierno, ni con los actos de administración pública que co--

rrespondían a los altos poderes de la nación. 

Sus actividades las desempeñaba por comisiones, que ten-

drían a su cargo obras públicas, policía, lotería, alumbrado, 

mercado, pesos y medidas; inspección de carnes; hospitales; -

vacuna y cementerios; limpia de calles y barrios, teatro, di-

versiones públicas, coches de alquiler e instrucción pública. 

Sin embargo, estas actividades también fueron asignadas al M~ 

nisterio de Gobernaci6n y a las intendencias y superintenten-

te de policía. Sus funciones tenían que ver más bien con ren 

tas, nombramientos, permisos, reglamentos, jubilaciones, re-

*** 
nuncias, aprobación de prespuestos, etc. El ayuntamiento 

--*-
Dublán, mayo 2 de 1853, Vol. 6, p. 385. 

** El S-i.glo, jueves 5 de mayo de 1853, p. 4. 
*** A.G.N. ramo gober. Caja 437, sin sección. 
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vivía ,de presupuestos rnensÚa1~s, dÍ.vi~iáé>~ en gastos de just!_ 

cia, ·de• ·a,am~~l7~iAsf?#i.7;~~;;.~~'~:;~~~e~ 1~~;a~I1~nza;. de conserva- -

ción de. l'c,>~-~~É~fflW~~f~~lf~~~·~tf,~~~~~~~~~fy: N9 podían además, in-

tentar lg'igi~{;aigun(f' ' ''"'~'~' .,~y,torización del gobierno, y to-

do exce~o·~C,nf~~·f~ /~'sts,~~leffibl:()s sería reprimido con mul--
- ', __ ,,,,_,, ';_r~:-~15; ' ; -- ' 

tas de 25 ~' 30b'~f~~i8s'6'~~'6rii;,, ~uspensión de los cargos. 

Sófo 'eX·!F~·~;. ;:ap1·;~J.es de estado y en 
. ·-.;.- :., •. ~""'""·•i\:'- ;,,:;-: ;'.; 

las prefecturas, 

cantones o1 dL~'t'J:'i.f()~, habría ayuntamientos. Por lo tanto, ce 

saron. todo~·:·~~A·~'.li¿~ que existían en las villas y pueblos que 
-· -·~ -~-~·:: , .. ·;. ,_ ... 

no tenían.~fa•1:interior categoria, dirigiendo en estos casos 
. '~'~\'.-1?,,"-·y 

los .rarnc>s''mími.cipa1es los jueces de paz. En Veracruz los po-
', 

p~f~C·as7~·y·:-náHúas, habían tenido hasta ese momento autoridades 

indígenas que fueron reemplazadas. Los pueblos de Cosoliaca-

quey Oetapa, se alzaron ese afio contra los "alcaldes de ra--

zón". Sin embargo, fueron reprimidos, llevando a Veracruz co 

* mo prisioneros a cinco de sus líderes. Se establecieron 

ayuntamientos en los puertos de altura "donde no los hubiere" 

con un presidente, seis regidores, un síndico y un secreta- -

** rio. Con la llegada de las lluvias, las funciones del 

ayuntamiento se aclararon: los ciudadanos se quejaban de la -

falta de limpieza de las zanjas, canales y atarjeas, por lo -

que el agua sobrepasaba las banquetas y entraba en las casas. 

-,~-

** 

Leticia Reyna. La6 1te.be.li.011e.1.i campe.J.iútaJ.i e.11 Méxi.ca, 1819-
1906, México, Siglo XXI, 1980, p. 355. 

A.G.N. ramo gober. Decreto de Bonilla, Leg. 116, mayo 20, 
1853 y otro de Aguilar, 21, noviembre, 1853. 



165 

·:. _:_,, __ 

Pedían a -fos del .ayimtamiento qÜe'-se ocuparan del asunto. Sa!:_ 
. _, . '-'<;,·::.,_,i-.• ,,_ ·_::(,;__:::- '._._~- --~~-'.-,."' .. · . 

ta An-na ciispüso que~'Y:a rió>)se\forriiaran lbs depósitos de inmun-
·,;·. ,-.. - ~ ·-· .- .,-- ·>~(-· 

dicia 'e~if~S'/s~1i~é)-5iri.6Xc;iü~· a/ni·eaida que se extrajera de 

las atiti:J~¡~}'~~'.~~~dridrijki;i,;i6~f!~-\·~:<1'a ciudad en las pipas del 
'-:--·-·• ,·; .. ;~~~i;/;.::\ :_; •o.•>,'-'- ·< -~~'.·~);./.'' ~ .. -!'.:,'~: 1"'~,-·,, _ _,, '--;"«\.~.; 

servlci.o·~~kturh'O'CO'::.'i,ó5 d:~ú~hvic.i.o de limpia dijeron que P~ 

ra es~;·~~~~~'?.:~¡¡~F~ª~·'ti::.s':~ipS:~\dJ.arias, que aumentaran e1 

presu¡:íuest0Vinensua1 ;~6~B$72~~.'()ir)*· -
.. o.-::>~-. ,·;·-;---.;.,- ·:'.'.'.":·::: ::-· '.·.'.;-- .' .:::. <'•' :·-' 

L~~dÍ~ci¡'Jj_cJ.~()~ ·de ~~a: ~o~poración, debían usar sombrero 
. '· ';. :~· .... ;.¿_._ '--~-;,_ .. _ 

negr~ m9~t:ac'!Ó con pluma negra y cucarda tricolor en la presi

lla ·casaca y. pantalón azul oscuro y espadín, cuando concu- -

rrieran a ceremonias públicas. Los fondos para el ayuntamie!!_ 

to salían de la pensión impuesta a los canales, de los expen

dios de pulque, de los mercados, de las contribuciones sobre 

carruajes, carros y bestias. Cada coche de cinco o más asien 

tos, pagaba cinco pesos al mes,y dos pesos cuatro reales, si 

tenía dos. No pagaban los carruajes destinados al servicio 

divino, los del presidente de la nación, los del arzobispo, -

los secretarios del despacho, los plenipotenciarios extranje-

ros, el gobernador del distrito y el comandante general. Los 

carruajes de alquiler pagaban entre ocho y quince pesos men--

suales; los de establecimientos industriales entre cuarenta -

reales y cuatro pesos, y finalmente los que pasaran eventual-

mente por las calles debían pagar al entrar, desde tres rea--

les, a un peso cuarenta. Por cada caballo frisón de silla, -

-*--
A.G.N. ramo gober. Leg. 1042, Exp. 3, 28 de enero de 1854. 
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, .: - . _.- ~ 

se pagaban dos pesos.mensual~s, ';/;por.cualquier otro caballo, 

un peso,_ except~áncios,e 9byÚ',~e.~1:e;. fos .caballos del presiden

te, éie los ~\:Sfe~~ri.6·~ d_~~)4~~~~ch~/ de los plenipotenciarios, 

dél go~7~~~~g;~;5¡0~~%L~f'.~~~¡~;~i)h.~.~;~o{generales, jefes y ofici~ 
les ··del·:;ef~rc±t-6;'.:;d~·\ias-imiÚcias en servicio activo, los de 

, ... ··\~:;:;i;;{.~;:;Y:::::'. :;:-~.~.r~~ :•¡,-¡~'-"·,_, 

los .CUras:'y~::vi'ciirl.0-si;';los de COrreOS Y postillones I de los ªª-
'.;:'_?'.~.)f.~~>.;::.:··';:'~.::::~,_::_,_ ... :'\~-~·'-

miríistradores(dei'' rentas, ingenieros, de la policía y del ser-
···v··,,,._, '.'.'·)'.L. 

- vicio a~·_fo~'hbs~Úales. 

<~~/~•¡;d¿r26 ·~l impüesto a lbs' perros, salvo a aquellos 

q1.1e- ~{;:v~~i¡l'l .a·_ lo_s '".c~egoi:;;-; ;;La_s m~l tas para todos los casos 

eréln_h-éli:;t~·-4e_; ye.~nte4J?~s9-~]f,ic¡.iú_eritras los fondos del ayunta-

miento l'lei" f·u~l:~nisuficieih:~~ para cubrir el servicio de muni

ci]?alidá~,:~¡ ~rario rif~lo~~~ haría los gastos de la policía. 

T~do iil.dividuo que manejara fondos o bienes municipales, esta 

* ba obligado a presentar las cuentas correspondientes. 

El inspector de carnes de la municipalidad de México, Bo 

nofacio Tosta, mand6 una relación de los sueldos que en el 

mes de octubre de 1853 disfrutaban sus empleados: el 2~ ins--

pector $125.00 mensuales, el escribiente $50.00 mensuales, 5 

guardas $45.00 cada uno, y 25 pesos para gastos de oficina. 

La suma de gastos mensuales era de $425.00 sin contar el sal~ 

** rio del inspector primero. El nombramiento del inspector -

de carnes de la Municipalidad de México en favor de Bonifacio 

Tosta se debi6 a que él mismo así lo solicitó, "en atenci6n a 

* 

** 

A.G.N. ramo gober. Aguilar, Leg. 116, 3 oct. 1853, y 21 de 
noviembre de 1853. 

A.G.N. ramo gober. Leg. 253, Exp. 4, 3 de octubre de 1853. 
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. ~ _'..- - - - ' 

los servicios q~e su ~i~u~to;padie; eLC:ap:i.tán de naví6 Don B. 

de Tosta, pre-stó a la causa ·nacional, ::q~~- -ha triunfado, de cu 

yas-._---r~:s~'~t~~-i~~/,1:~#'\~~~i)§J'~,K~~k~~é;~f,~-4;~i~~:0~~;,~-~~-i~ci __ de·:_inge--

~~;:lli~~l_It_1_:_l_t~ __ t'_f __ ._._--~_·_,_._;,·-··--·----t~lf il#~~1~{l&~l~~~:::::~::::: 
1--~-.~~-·~'.F~ __ - .-. ~ \ :.- -,,,:;:i-: ::,_,_ ;;_e.. _,_ ..•• 

ñad6:~~'sáñt:'· ,_,,-¡¡¡,:;;::~ri- :5:' 
. ·-:~\ ·' :'-5.· :: ·:7;(_·_.:~~-,.-,.,:_;;º-'; 

;>i:.'.i'-v~i'I'si:9.ri~co11s~~nte era que se 
<::. -~ ·; {:.::~ ::~:-'~L:<': ~:·'.,~i\\~ ?:> .. ·:>i:1 :<:::·<;::';:_;:~~:·-,:·' . 

creara/un;cu~rp'Ó;·de'bombeir6's}'ya:q?E(;fos.-incendios los apaga-

ba ;~-~:~¿Úcía·'y :16~ ~piqu~tes i~~ci.él_'~Üarnición. ** El Ayunta--

- miento d~Veracruz, solicitó la autorización para comprar una 

*** __ bomba de- incenclicis enviando el croquis para su aprobación. 

También que se.tuviera cuidado de encender el alumbrado, ya -

que la ciudad se quedaba muchas veces envuelta en tinieblas. 

Según el informe del Ayuntamiento de 1849, había en la ciu--

das 1518 faroles, con un gasto diario de 15 arrobas de aceite, 

disminuyendo el consumo en época de noches cortas y en días 

de luna llena. Se consideraba que en los tiempos de paz, el 

mantenimiento era más barato, ya que durante los constantes -

pronunciamientos, los faroles eran "el único blanco al que se 

dirigen los tiros". Cuidaban del alumbrado los llamados "se-

renos", quienes se habían convertido en agentes de policía, 

* 
** 

*** 

A.G.N. ramo gober., Leg. 264. l~ mayo, 1853. 

El S.lglo, lunes 10 de abril de 1854, p. 4. 

A.G.N. ramo gober. Leg. 1042, Exp. 5, 3 de noviembre de 
1854. 
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·- -. --

ya que eran. los.'úl)iCOS ques:~e, eÍ"iqargai:J'~in: de la. se~~rid~d de -
_,,, .' »~ 

:::f ::j§f J¡i~{~~$S~lc~~~· ;:~~~f~~'.~;:,i{'.~~~6 •·~~·····~•ioles -

· <E:r~-~;.~~~~tfa~X~11{f~ ld 
1

< :~!: '105 abusos que cometían 

los a8~ii~~~'.~g(j ~t:~i~--~~~.h1iil~~~ de lluvias cobraban hasta -

.··~~~w1~¡1f llif ltli!f ::~:~~~:~~~~:::~~:;;~::~~:~~~ 
zuelas á.e is.anto~'.Jiqr[¡~hg(?i¡~~géJ c;:,c;i,légio de las Niñas, en Guardia 

- ·"";~¡ .. ;: '-·'>·':~ ,.,,·~;.¡;";.~·~:·- •O ·,,,ó ·--. 

la y en Sá.hJb~~·'!4'~'./'Gi:'á.\::J'a}'.?C:i:>htando con 146 coches, 24 6mni-
,., -,_,: -.-;·;·:: '··~\-c';"--:O':'.:'..'.;'.",: !-;;:,;;_.:-: '~-~ -«~:-<?;~-

bUS y·guáy,f'n~~foi.,'..~~~-~.k.~'l::'~t:ei~;s:~· Estos estaban concesionados, 
; _-. ':~"''.-~-::>~~·: ~-<~-;-~~::~::2'~~~--.-::_·_,:7 .. :~ ,;, "·. "'.' ·,' - - ' - * * 

y se.calpUlaba,:suyganancia al año en $21,500.00. Si bien -

no pód.1~;- i.rhfrsI,f'ar en días fes ti vos, por una orden de Santa 

Anna,: ·ros 'c::~.J:'os de línea acelerada pertenecientes a Cayetano 
~,'. ~-· \'>_:·_,, * * * 

Rubio~/sí.podían hacerlo. 

El empedrado, estaba encargado al Ayuntamiento, así como 

las banquetas, las atarjeas, sus tapas y su limpieza. Era 

uno de los ramos que exigía más erogaciones y en el que los 

síndicos y regido~es reconocían que faltaba más por hacer. Pa 

ra economizar, los trabajos los desempeñaban los presidiarios. 

También se ocupaba del agua, y de la construcción de acequias 

y derrames. En la ciudad de México por ejemplo, se gastaban 

--*-

** 
*** 

V-<'.c.c..io11a.1t.lo Un.ive.1t-6a.l ... p. 650 a 653. 

Vlc.c.lona.1tlo Unlve.1t-6a.l • •. p. 665. 

A.G.N. 3a. sec. gober. 111, Exp. caja sin número, 7 de dic. 
1854. 
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dos tipos de aguas, una llamada Aelgada, que -venía ·a:e- di ver-.;; 

sos mananti.iles como_éÍ. dé.los Leones; deloeii~~to:; Sa~ta -
,; . 

Fe, y abást~~·Ía~'<losi:te'ié}ci,s:Od~ 1~'.:;_~i~<ia~•:.Sfa,4~rda, s~lía de 

• :~~:~i~~~iil~i~ltl!!tíiit~~~~~:::::::::::u: 
ariJ~i~\P'~'~'§,(?~~f \era• s úfii::ieri te¡ reportándose que mu-

cho1sF:'~Jt'.f@~~'irircosy:qu c¡;~~S[~i~)E~~¡~Jas, estaban fuera de -
-;- . ~ ,·,.< ~; ;:;.-- '.'; ·, \-: .. ~:,:_,,· ~~\~~;;>.i:-;: ; ~~~~,;;?:~~~?;/~~~: -~-.< i• f_ ·::' 

apí.C>~?.'.~-,~'.'-~§.~;;:~~·;,i~~-•.-,r_·_._-_·_--_, __ -_•·_:_:.·,:'_,',•_:.'._~._::•,\;_•_• .L 
:,<~\;·.~~'.:':,:.·""J.·,,.-~~ . ., ';····;:; 

sii:ri't~ A:riria: ~é6icft<s :ii'inklmehte en 1855 que los ramos de -
-~-·- ·"\"".'; . .:-,._-_;,.,-: -··- ·,:·,,, 

emp~drados,, lifupi,a d.e' zanjas y atarjeas' construcci6n y con-

servaci611 d.e_acuE!ciuctos y cañerías, puentes, y demás obras p~ 
--

blicas :de, la capital, quedaban a partir de ese día a cargo del 

minist-erio de 'Fomento.* Quizá por esa "casi" ausencia de la-

bores ;.'el Ayuntamiento propuso que se procediera a la copia -

** páleográfica de un antiguo libro de Cabildo. Los mercados 

de la ciudad, eran el de Jesús, el de la plaza de Villamil, 

el de Santa Catarina, el de la plaza del Volador y el de Itur 

bide, y también estaban a cargo del Ayuntamiento. 

Por último -aunque tardíamente- el gobierno decret6 el -

17 de marzo de 1855 el arreglo de las municipalidades. No to 

do era la capital y su gran desarrollo; vieja idea de los co~ 

servadores era dar cabida al municipio dentro de la legisla--

-*-
Dublán, 4383, enero 30, 1855. Vol. 7, p. 396-39·7. 

** A.G.N. ramo gober. caja 413, sin sección. 
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ci6n cc:imo lo. hici~r~·n el1 :36 .y 4 3.~ . En, esta 'ocasión ·asignaron 
' . ':· "~ ·.' 

para ~l: áJsemp~~~;a;¡;~i'~i· f·a:~~~5.:e.aci1D:ist:ii:ltivas y municipales 
;;: _.-.';:;' ' -"''.. ·_,,_ __ .... ·.:,;_- ::·: ~, 

. ser nombrados 

por 

formad~i sustitutos 
' , . ;_~_: 

mismos siempre y cuando -

Para estos cargos 

se debía'" .,,,:.~~~i~~~s contribuyentes, exceptuando a -

:::~~iilf 1r~~E!~:; Ús ::::::::: .• ~:::: ,:::::::·::: :::: 
t~ ~p¿;~.~~e~~~i\¡e'.'t~kc Ayuntamientos.* Las municipalidades ya 

no lknii'd~['¡~'"~f;r;~i6n de cobrar impuestos . 

. ~nl85r José Gómez de la Cortina se presentó al Ayunta-

miento reclamando dos capitales que su abuelo facilitó al Vi-

rrey Conde de Revillagigedo para atenciones municipales. La 

suma ascendía a más de medio millón de pesos. Hallándose el 

juicio en estado de hacer la publicación de pruebas, por or--

den suprema, una comisión del seno del Ayuntamiento, debía p~ 

nerse de acuerdo con los ministros de Relaciones y Goberna- -

ción para arreglar ese negocio. Sin embargo, el Ayuntamiento 

no se consideró con la obligación de hacer el pago, por lo 

que otra orden le previno que reconociera por vía de transac-

ción el capital de $250,000.00 a favor de Górnez de la Cortina 

-*--
Dublan, 4401, marzo 17, 1855, Vol. 7, p. 414 a 434, y A.G.N. 
ramo gober. caja 441 sin sección. 
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por el término de s· años ~Y con causa .de rédito al 6% anual. 

Santa Anna.pidi6 q'.le·la ~~~\1~a de la escritura se remitiera -

al Minist~rici ~~ G~b~'~n'~~i6h'/ ,Los miembros del Ayuntamiento 

d~ j)Q~~,\é~~~:~;3~·ti.(f;~%.~i~t~~~~;n'qu~ las "6rdenes supremas" sí -

habían.sido ci.lmpl"idas·:· , 

'.:'i~,S~~·~~t~~~~~(~t[~ g~~ierno de los Estados (después llam~ 
dos· ~:~~f~i~~J~~f.~/,;·~Hi ~~yor parte de las comunicaciones en--

·:'g:é:,tiierno de una u otra manera, daban cuenta 
:';-.: .. :'.·~·;:/,>"· :.·~ ·: ... 

·~~J5~~~t1:::~~!!\t~~~f.\~~~ •. ~~f.f~s~z de recursos. Además, los gobernado--

res;:ó(¡nsul'tab'ap'.:a:·:la. capital toda serie de cuestiones, tanto 

<:;1·~~1~~i~~~~Ii1&¡::~::: =~o::r:, ':.::::::::160 
E:• go-

.>::r.~<'.:.'·'~-"i f:-í:'~:,-.·.~ ,.,, 

'b:ieí'rndi·1ós~fclctiltaba para hacer gastos extraordinarios en el 

. ·~o~te~~:i:n~ode fuerzas especiales de policía y "otros obje

'tos que el Presidente ha estimado de necesidad". Sus infor--

mes indicaban casi siempre que no habían podido pagar sus 

sueldos a los empleados, ya que las disposiciones militares y 

policiacas absorbían todo el dinero disponible. 

Gracias a la orden emitida por Santa Anna, según la cual 

los gobernadores debían residir en casas oficiales arregladas 

con fondos públicos, muchos hicieron saber los gastos que ha-

bían tenido para su instalación. De Coahuila por ejemplo, 

lleg6 el presupuesto incluyendo el costo de los muebles. "Se 

hace preciso manifestar que todos esos objetos se compran con 

* A.G.N. ramo gober. Leg. 1058, noticias de policía. 
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más comodidady de mejor'clase en·los talleres de los Estados 

Unidos.y se:tiénen :~¿i¡:,má~'Cbiev~dad como se necesitan". Lo -

que ~~~e go~~r,~~d<?,~~i'cii~I"{~~; .. er~ que el Presidente diera órde-

n,e~. ~~;~1.t~~f~~~NirifJ,2.~~j~#~n'>Ú.bres de derechos.* Todos los 

g,ob~~f-~'í~-~~~ reglamento de cada una de sus -

.. :!~t~~~~ii1iJ~~i~1~tt~~:;;:::. ':::::~~ .:r::·:::, ~ 
;f ~1~1111t~!~i~f~~i~t~:~~::::o ~b::::::::~t::::::~ 
y"Terg~'i~flR~,:~Ji{iG~tres'' y los. restantes "ilustres" nada 

•,,~~';~ ; ' -

mái~\'.)-'cj:üf1Mih:istrode Guerra, Alcorta, indicó que esos trata-

·. mi~ri~~~>~~~cedidos por la ley a las autoridades y funciona- -

rios·~Gblicos se debían dar por escrito y de palabra, aun en 

*** 
casos particulares, y no solamente en los asuntos de oficio. 

También los gobernadores tenían como función, enviar a - ' 

la capital los cortes de caja de las municipalidades inscri--

tas en su jurisdicción. Estos cortes eran, a petición del g~ 

**** bierno, mensuales. Cada informe que recibiera tanto de -

la capital como de otra región tenía que ser registrado y co~ 

testado por un oficio, que lo habían recibido. En el Ministe 

* A. G. N. gober. Leg. 251, caja 2, 3 dic. 1853. 
** A. G. N. gober. Leg. 1642, sep. 185 3. 

*** A.G.N. go be r. Leg. 258 y 266. o et-die. 185 3. 
**** A.G.N. gober. Leg. 2 5 5, cajas 1 y 2' Distritos Nunicipa-

les. 
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ria dé Gobernadóri, se Ü~vabi3: .Úria carpeta .. especial parél. go--
~_,;. -:. ~-

. bernadoiE!s ;~ yo~:ra.'.pa):'~.~ j ~~es .~]?()~if J:.C'O,s.~~é ;~~el:.~if~i-ips_;_ E!l · .:. .·. · 

una 
- .·- ._. 

dos 

.a:1. :i~ ~~i6b6. 
,::/:; <:"; 

.$~~6~?:Eti~f~irado 
.-.;.e:."':-_ 

sal1ta.l\~ñcipidi6 ente~ 

1es 

ces formaran un proyecto d.e Ley sobre -

* de los indios. El goberna-
:~: -· .. _: ·- - . 

dar· Jéi!ioa.~iab'~~'.i?ii~~a6 urí, informe sobre el "estado que guardan 
" ~~: .. ,r,.~-~;:_j' :··t;;t ;~~:~·.,:> 

las ruinas 'Cié:'Mi.Úai! y propuso medios para su conservaci6n. 

En'~u,an~9 a)~. relación de los gobernadores y jefes pal.!_ 

tÚos·Óbn<SÍirit~ Ahna, éste fue por lo general de obediencia y 

adulaCi6ri .· Una orden del presidente destituyó a José María 

Morefo, ·•yribarren como secretario del gobierno de Sinaloa "por 

sei?n~toriamente desafecto al actual orden de cosas".** Sin 

ell1b~rgo,· una contraorden escrita y firmada por el mismo Santa 

Anni3:; d~cía: "PrevAngase al gobernador de Sinaloa que restit~ 

· yél·'.a· Yr·ibarren, por merecer la confianza de la administra- -

.ción". Quien sí fue sustituido con gran ira por parte del 

~ presidente fue el jefe político de Tlaxcala que se atrevió a 

*** criticar y a juzgar las op~niones de Santa Anna. 

Los gobernadores de los Departamentos, Distrito y Terri-

* A.G.N. gober. Leg. 1607, 27 mayo de 1854, oct. de 1854. 

** A.G.N. gober. Leg. 1412. Exp. 1, 30 dic. de 1854. 

*** capítulo Este caso, se encuentra reseñado en el relativo 
al clero. 
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torios,•· fuer6ri chati~ 1~!fi;gfi;: ;':ri'.~Ü~~;ciai.ieht~s: Cirilo Gómez 

Anaya1 ;ch{~:a~ua: ~~ef~i.~;~f~~~j'~;~~~l~Ga~ :.Fernando Nicolás Mal

donado; CoáÍ1UÚá:. ·.J'~I:'6ri{~2'J,ó1i-a.6~á'/ .Durango: José Antonio He

redia; Guerrero: Jua'.~ A.l.'J~rez, después Pérez Palacios y fina!_ 

mente Marcial Lazcano; Jalisco: José María Ortega y después -

Gamboa; Departamento de México: Mariano Salas; Michoacán: 

Anastasio Torrejón, y después Noriega; Nuevo León: Pedro Amp~ 

dia (quien al final sería enviado a Yucatán); Oaxaca: Ignacio 

Martínez; Puebla: Francisco Pérez; Querétaro: Angel Cabrera; 

\Sonora: primero Yáñez, luego Ramírez de Arellano y al final -

Pedro Espejo; Sinaloa: Miguel Blanco; San Luis Potosí: Anas-

tasio Parrodi; Tabasco: Escobar; Tamaulipas: Adrián Woll (de~ 

pués enviado a Nuevo León); Veracruz: Corona; Yucatán: Rómulo 

Díaz de la Vega (y después, Pedro Ampudia); Zacatecas: Fran--

cisco González Pavón. 

De los territorios, eran jefes políticos; Baja Califor-

' nia: José María Blancarte; Colima: Francisco Ponce de León y 

después Francisco Sánchez; Sierra Gorda: Ignacio Ruiz y des--

pués Juan Antonio Tenorio; Tlaxcala: José María García; Te- -

huantepec: Martín Perfecto de Cos y después Mariano Montever-

de; Isla del Carmen: Tomás Marín; finalmente, como gobernador 

* del Distrito de México: Antonio Díez de Bonilla. 

Las Villas y Cabeceras del Departamento de Oaxaca, envia 

ron a través de sus cuerpos de Ayuntamiento varias actas de -

* A.G.N. gober. 416, sin sección. 
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petici.6n, aclhes.len y ªP,OYP ál ,~b~.J:'°~~dor Ignacio Martínez, p~ 
ra que. no· iuk~:<l 'cÍé!~~{td:i~fs t:;~~i~ deSi~n algunos rumores. 

. , : '.' - - ' . ; ·. '· ... /'· ' ' ", ~·. .'~(··· .. 
Las 

actas estaban ·repl~i:él.;,:_d.~.:J:.§;'s y. alabanzas: "porque Martínez 

ha conservádo ia paz''.; s~-~'6s.i.b1e des ti tuci6n se debía a una 

orden al jefe político·de Tlaxcala para que fuera a Oaxaca a 

encargarse de aquel gobierno. Ante las peticiones Santa Anna 

respondi6 personalmente que el gobernador del Departamento de 

Oaxaca fuera el mismo Ignacio Martínez, dándole además las 

"más expresivas gracias" por su labor. Dicho Martínez, res--

pondi6 que "haría que la Administraci6n Pfiblica de los pue- -

blos, marchara sin tropiezo y s6lo así podría pagar la inmen

* sa deuda de bondad con lo que se le habría honrado". Con 

respecto a la ley de municipalidades hubo gobernadores que 

trataron de iniciar su aplicación. Sin embargo sus informes 

hacia el mes de agosto indicaban que "muchas dificultades se 

presentaban para su observancia". Al mismo tiempo, las cosas 

ya no iban bien para su Alteza Serenísima. En ese mismo mes 

dej6 país y gobierno, para no vol ver en muchos años. 

ll,7 LAS RELACIONES EXTERIORES 

Desde la desastrosa guerra con los Estados Unidos en 1847, la 

política exterior de México se había estancado. La constante 

fue una serie de reclamos de varias potencias, fuera para que 

se les pagaran deudas, o en su caso, indemnizaciones para ciu 
-*--

A.G.N. gober. Leg. 1011, enero a marzo de 1855. 
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dadanos ext'ranjeros establecidos eri México; La codicia expa~ 
"'·~·· - ·..;". ·::,,.·. 

sionis.ta nbrt~1i.Illeri.Ci~riéj)5e.'b(jn~i.rÚó en acoso cotidiano. El 
-,·.<·; .--.· ,• .· ..... :·.'"<,/,_·y_·,:,:·_.~· 

pretext~ más?i:í~s'Lg:ri.±f:i.C:a,rit.e; ~~ª aprovechado por otros países 
; __ : .. ,'.·'-• .... ~.i:~:-~h " .. ,- ;,,_~.;-

::r~l.;;~t~~~,i~~~f !frt~~ ~~ g:::::::~ ::t::::::~a 1:.:·::: 
·' .~::~'?:~:~~·;~·; 

'~;~'xteri.6r y el sometimiento a condiciones di--
-~-- /-; .. 

plo111á(Í}~·e~-~gªgó~Ípfo~as. México buscaba una solución externa 

a sui.~i{:t~{~~·'.,;ae:f1i1i.ción interna. Quienes querían optar por 
- . !:: ,-~~'.·: .:Z.::;/~'J:L:_'._ ;<; _; :(·: --

la RE!píibl,\s'.3:)FedE!rai buscaban el modelo norteamericano, mien-

tras !qü:i.~ri~fa)d.Eilllaridabatl una monarquía, se refigiaban en paí--
_, ,.,. ... 

sesciJ~~,F~~~C!ii.'~;;·rii'di~terra y España. Además de indefini- -

ción política, era necesario cuidar las relaciones comercia-

fes,. siempre desequilibradas para los mexicanos, así como bu.§_ 

car el apoyo del Vaticano. Siguiendo la tradición de la org~ 

nización de la Administración Pública de los primeros cincuen 

ta ños del siglo XIX, este Ministerio se encargó en un princl 

pio tanto de los asuntos externos como internos. Fue en el -

mes de mayo de 1853 cuando se creó el Ministerio de Goberna--

ción, delimitándose entonces un poco más las tareas de polítl 

ca interior y exterior. 

Alamán -estadista por excelencia del conservadurismo-

ocupó el primer cargo desde el 20 de abril de 1853 y continuó 

como Ministro de Relaciones Exteriores al darse la escisión, 

hasta el día de su muerte a principios de junio del mismo año. 

Era la quinta ocasión que ocupaba el puesto. En un primer mo 
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- - . - - ' ~; 

mento se preocup6 ~ás. por jf()~tél.1.~cer el· éJ.pa:rat.o administra ti-

. vo.Cie1.;n~~\i~:~q"~~e~IJ~Y:.c]g~·:·{)~f;~~'.1:·%k~;=;he¿ iA~;~~ientos ae la 

Ppºa.<·.l.:ía.··· ···t·········.·•.:.cca.···.ª.·.· ...•.... ••.:.~A:·ed''.xm .. ;:.•.~.~f ~ .. ·~~·~a.D~c.~·~(6~i~ .••... :.··.x.:.~.' ..•. ~.·.:.~·.·~ ... r.~ .•. · ... ºh··'a.~s~jtéi;1ª·~~~~ti~~;.~~Ks.f~ ~ de las Ba.H& -
'" :<: .:. ~,[~~~~(" ~ " · :~~+l_~~-~;d,é iml?renta, obra inne 

gábÍe'''a~¡{i(fan;.!i,h'1; ~!:f~'i·ocüpado en moldear y de--
'·'-',:>{: - . ~::>.·. r -· •• ;;>·:.-·,{~-e,;.\:;~: . ,,;;:'.;:-...:: 

jar bferÍ s6i:i.das las'estructuras.poÜticas a un Santa Arma que 
•'' ·' ',, .·. ' ' ,.--

había. demostrado a lo largo :.de sus estadías en el poder que -

no era muy apegado a dejarse ceñir por camisas de fuerza. Es 

así que emitió un decreto que arreglaba los trabajos de las -

secretarías del Despacho de Relaciones Exteriores, de Goberna 

* ción, de Justicia y Fomento. Si bien los peri6dicos de la -

época éspeculaban desde el 26 de abril sobre los nombres de -

los que ~erían enviados como plenipotenciarios a las distin--

tas legaciones, fue hasta el 11 de junio que oficialmente se 

dieron las listas (hacía varios días que había muerto Alamán) 

Desde el 31 de mayo se decía que llevaba cinco días muy 

enfermo y que incluso ya había recibido el "sagrado viático". 

En la madrugada del l~ de junio, a las 2:30 de la mañana fa--

lleci6 y fue conducido su cadáver a la Iglesia de Jesús. En 

la comitiva estuvieron los ministros de Gobernaci6n y de Jus-

ticia, pero no se vio al presidente del país. Díez de Boni--

lla pasó a Relaciones Exteriores, siendo la segunda ocasi6n -

en su vida que era asignado a este puesto. Irían a las lega-

cienes y los consulados, a Estados Unidos Juan N. Almonte más 

* A.G.N. gober. Leg. 2166. Alamán. mayo 17 de 1853. 
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un secrej:ario y 1,1;1 oficial.' 

acreditado 'en MéxÍc() ·<:ln--~q~~i-~~~~ri~c);-:}~.t~}',d~m};iatiliento fue -
'. >-· _; __ ; ,~;o·,:::·-. :- .· -. - -. '.~'·: ,. ~-· .· '.;' -: ,~': ·-· ~ ·:;_'·. _;.: :, /· ~-. :; :'.~.~',:~~-)~:;:<·;~-;~~-. -:)'.-·« ... ~:~·->·~>.,-/--~~~>~,~~:- ', 

considérad() com()'u~csi.g?o>cie-':hostnidad~pafia: él· gabinete am~ 

:~~0l~~!1~~l!tt;lf~~,~t!:~:~~:::r:::::::d:c:: 
I~~i~~~~·j¿~·;tl; ego\\Jóaéfúín•;Maríá:del.•Castillo y Lanzas; a Fran-

ii:,ii~:;t~!~~~~I~§~~-~~-~~~ff~tt~-~~~;~~;- ~uenaventura Viv6; a Roma -

Manuelii-':Lar:i:-airiiar';:·;a"'Prus'iá •y sajonia, José L6pez uraga y por 
. •.-.. >,''.-.::<; ·.;.\.¡·_~·:._, /:'.<¡::.y·_~_~)'·ó·)~'-~~\.;:,;/,,'\;, --~- ·-

::~:~~~1~~~~~:~~~t~:r::::d:· ,::•:::::.::• m:::,:::r:: ::: 
tenÍa'f~i§•;Fe(ie'.rlcic{Fálquez en Venezuela, Nueva Granada y Ecua

d.()?.:g_~~~;;i~'-~;~·~Í.:mE!ra misi6n que México enviaba a Prusia, aceE 

tándoi'~\Ura-~i don "notoria repugnancia". Se le dijo como pr~ 
_: .-·~:-·:~·-.. - . 

'texto c~ue :Í.ría a estudiar la organizaci6n del ejército prusi~ 

no, aunque lo que Santa Anna quería, era deshacerse de un mi

*** litar con cierta influencia en el ejército. En términos -

generales, todos los plenipotenciarios fueron encargados de -

enviar información sobre créditos, nueva maquinaria, y sobre 

colonizaci6n europea en México. Poco se sabía de los nombra-

dos para los consulados. Por ejemplo, Rafael Rafael (editor 

en jefe de Ei Univ eJt.1.>al) fue nombrado Cónsul de México en Nue 

**** va Orleans, con sueldo anual de $1,500.00. 

--* 

*i• 

*** 
**** 

VeJt.1.>i6n FJt.ance1.>a de México ... El Colegio de M¡xico, V. 1, 
p. 40. 

ViaJt.io 06¿cial, viernes 10 de junio de 1853. 

VeJt.1.>i6n FJt.anceJ.>a •.• ~· cit., p. 40. 

El Siglo, sábado 18 de junio de 1853. Y Loó 
&u.lado& de México, 1823-1872. Sría. de Rel. 

plt..i.meltoó cort 
Ext. Mex.1979. 
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El cuerpo di plomátfco extranjero. acreditado en México es 

taba • formaao;•·J?or :dbnk~l:in~r }~1~é~o el gen~ral Gadsderl represen 
.: ' :: :· . • : _- .'·, ·.- ::,"·"·.", .,:;~ - ~:_.-.--,;~-; :.:':-., :.--: . .¡ :.~ .. ,-.... - "'' ·. ~ ·-·:;, - ., ·: . . - . . ... - -

Franc~~,jóoy}~;a\,Iri(:Jl~~~.i)::a;:~i Bar6n Emilio de Richthoffen a 
·;, >\• ·- ·~·": - •• 

Pr~Eii~'.j\j~~?--,~~fu,§~~{.ci~/@iid.dv~l. Marqués de la Rivera a Espa

ña ; L~49;Íco~.~a.st()'.i/a '1.a República de Ecuador, aunque s6lo -

como e~·g~:rJ~dc:;'d~ ~~gocios. El hecho de que fuera después de 
. '-' 

ia muerte!· de Alamán cuando empezara a definirse la política -

exterior¡· no era signo de que él no se hubiera ocupado de 

esos asúntos. Desde el discurso primero de Santa Anna al to

mar el poder, qued6 muy claro que México cultivaría relacio-

nes de•amistad "con las potencias que la tienen con la Repú--

blica". Según informes de Levasseur, Alamán le trasmiti6 el 

interés que México tenía en formar una alianza europea contra 

los Estados Unidos, ya que creía que la monarquía era la úni-

ca forma de gobierno que podía garantizar la estabilidad. Po 

nía en boca de Alamán las siguientes reflexiones: "Dado que -

no es posible establecer una monarquía hereditaria, hay que -

* dar a Santa Anna tal autoridad y fuerza". También Alamán te 

nía cococimiento de la petici6n que hizo Santa Anna al envia-

do de Prusia, Richthoffen para que contratara militares pru--

sianos. Este respondi6 por lo demás, que no lo veía conducen 

te. 

Internamente, las labores del Ministerio se fueron defi-

~1t.<1-l6n F1ta.nc.e_.~a •• • , p. 43. 
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niená.o.pócoa poco. D~Spl::l~~'delMinistro; cuyo sueldo no se 

especi¡¡ca~~
1

, ··~s~a~{ ~i ~Ofi6¿¡ ~~yor con $4, 000. 00 anuales. 

Tres'~ec'c¡~d~s Úe;al:>an todos los asuntos: la de América, la ... , .,_-·· ._, 

'de ~u~~~~ y fa de Cancillería y Registros. Las dos primeras 

contaban cada una con un jefe, dos oficiales y dos escribien

tes. La tercera tenía además un portero y un mozo de aseo. 

Los gastos de estas tres secciones por salarios, sumaban 

$24,120.00 anuales, a los que se agregaban gastos de oficio, 

extraordinarios y $20,000.00 para gastos secretos. En total 

sumaban $51,320.00 además de los sueldos a los plenipotencia-

* rios y c6nsules. En lo sucesivo, no se daría ninguna plaza 

de las secciones de América y Europa a quienes no tuvieran c~ 

nocimiento de los idiomas inglés, fracés e italiano, además -

de instrucci6n suficiente para esos empleos. 

Las relaciones diplomáticas se limitaban muchas veces a 

comunicados de rigor entre los jefes de Estado. Guillermo III, 

rey de los Países Bajos, comunic6 al gobierno de Santa Anna -

el casamiento de su hermano Guillermo Federico Enrique con la 

princesa Amelia de Sajonia-Weimar-Eisenach, llevado a cabo en 

Weimar. Santa Anna contest6 que las buenas relaciones de amis 

tad que ligaban a la República Mexicana con aquellos países -

"y el interés que me inspira todo lo que tiene relaci6n con 

** ese reino, hacen que vea con el mayor agrado tal suceso". 

-*-
Dublán, 3918, junio 28/1853, Vol. 6, p. 561. 

** Secretaría de Relaciones Exteriores La~ Relacione~ V.lplom~ 
.t.lea~ en.tite Méx.i.c.o 1J Holanda, 1931, p. 73-74. 
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La postura dá México .frenté a los Estados Unidos sobre -
.. ,.. ' 

todo d~'spu~s,de la ~·U,~.[".J:'~ ;c~n ,Texas y de la invasi6n de 184 7, 

era vúlner~~·~ei /ii~'(~'~()~b,(i~ política diplomática mexicana -
{";:;-;;·'. 

hac:Í.a otrci~!iJ?ii{~i;;'~";'~~:ai.~ó 'determinada por la ofensiva des ple-
·~·-- ,.:_-~-~~---·<r-'C,,-, .;· ~~-·--_~.:}:.:_:~':'. 'of<: -

gada por·:1;'J;'~~:E~~¡;¡¿()'$ ún'idcis hacia México. Desde el 30 de ju-
~-· <.:~--.. ~'-

1 fo dé fás:Ht.saritii Anna dirigi6 una circular desesperada a -

las legaciones mexicanas en Inglaterra, Francia y España, rei 
._,-,_,, ·, --·. 

terándo que tenían instrucciones reservadas para lograr que -

aquellos países ayudaran a contener "las miras expansionistas 

de los Estados Unidos". La argumentaci6n mexicana se reducía 

a tres aspectos: primero, que las instituciones monárquicas -

corrían peligro ante el avance norteamericano; en segundo lu-

gar que España podría perder la isla de Cuba y por último de-

fender a México en caso de una nueva invasión o provocaci6n -

por ceder una parte del territorio. Se trataba en suma de un 

proyecto para mantener el equilibrio político. 

La propuesta de Santa Anna, iba más lejos: que se esta-

bleriera un tratado de Alianza para que aqueilos países con--

tribuyeran con ejército para resguardar a México. Según los 

informes de los plenipotenciarios, iniciaron gestiones inme--

diatamente con los ministros respectivos de asuntos extranje-

ros. Buenaventura Viv6 se entrevistó con Angel Calderón de -

la Barca encargado de la Secretaría de Estado en España. Cal 

der6n conocía bien a México por haber sido el primer enviado 

plenipotenciario de España a nuestro país en 1840. Según Vi-

vó, este ministro, expresó que tenía las mismas ideas que el 
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gobierno de México respecto .a:.los Estados Únidos, pero que de 

este país temía hasta sü somb~¡?~- r.k~~stura de España fue no 

apoyar explícitamente a Méxi~~'~r q~~·p~nsaba que los Estados 
\f~ ·~-, 

Unidos podrían aprovecharlo.P.ai~ é(t~~~r a Cuba. Por su parte 
' - ~ ~ -:'." · .. ~, 

José Ramón Pacheco se entre'.Ti~~6·ti6n Drouyn de Lhuys, minis--

tro de negocios extranjeros en F·rancia, quien expresó al ple-

nipotenciario mexicano que le presentara un memorándum deta-

* llado del asunto para presentarlo a su vez a Napoleón III. 

La.petición de México no dejaba de tener cierta urgencia. 

Un~·s~ri• de invasiones de filibusteros y aventureros que de! 
. :. , --

de los Estados Unidos pretendían entrar al territorio mexica-

no para después declarar independientes esas regiones, se em-

pezaron a dar, con la alarma de todos los mexicanos. Un tal 

Walker penetró en la Baja California declarándose su preside~ 

te además de anunciar que ese Estado era una República. Este 

hecho dio pie a la diplomacia norteamericana representada por 

el general Gagsden para .~pedir que por fin los dos países de--

bían hacer una nueva fijación de límites ignorando los que se 

habían estipulado en el tratado de paz de 1848. 

Después de proponer esa alianza defensiva-ofensiva, con 

Inglaterra, Francia y España, México llevó a cabo con cada 

uno de esos países una negociación particular. Viv6 además -

de las instrucciones para negociar el protectorado debía tra-

-*--
Carreiio. La diplomacia extnaondlnanla entne Mlxlco y loa Ea 
tadoa Unldoa, Vol. II, Jus. Méx. 1961, p. 76-77. 
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·.; .:-.... - .·.</~.-'.<. '.--:~-,:~:~~/~.-:::.::· ·<:_~- ~~~:; :::,?{>.· '::. .. 
tar "si. necesario<fues.e} ,eh::.es~~blecimiénto. en México de· un 

~:·::~lfi~1r~,~~~~;1~!~~~~~¡~~~[~J:: , ::ª:::,":.m~:~::.::ón 
·'.-.<_'.,-, ··'{? ~ ,_ -------------:K<;,:.~->·"·.------

de walkef\ para que se contrataran -

·· eri;~~~~~'~:f~~~.~~;J•'.f~~i~~,¡~::y'Esp~ña, capitanes, tenientes y subt~ 

<1~:1f r~~~~~f i:tt~ :.':~:: .:::::"ª:.la ,::':::r::' "::::· "y 
.·,-__ ,_'..::_,;.,_>::'_ 

·<.il1str~~bi6nh?erdi6 al poco tiempo su carácter de "urgente" ya 
.,· 

que-se -venci6 fácilmente a los invasores de la Baja califor-
-_-,_-. -

n:i.ci·Y segúr1 informes de Díez de Bonilla I los arreglos diplom-ª. 

iic6~·con los Estados Unidos marchaban "viento en popa". No . " .- - _ .. _-,·., 

.. i~~jab~~ de lado su interés por mejorar poco a poco al ejérci-

to por: cualquier peligro que pudiese surgir en el futuro. 

Según el proyecto de Alianza entre México y España pro--

puesto por Santa Anna, ambos países se prestarían auxilios m~ 

tuos de fuerza armada y buques. El número de tropas de línea 

de cada naci6n podía requerir de la otra, sería de seis a 

diez mil hombres, y su manutención estaría a cargo de la na--

ción que las empleara. 

España no se interes6 en mandar tropas a México y mucho 

menos en recibir soldados mexicanos, resultando casi ridículo 

el artículo 14 del pacto que decía que como México carecía de 

marina suficiente, se convendría que si España le pidiese 

* Vivo. Me.mo1t.laf.> Rivadeneyra, Hadrid, 1856, p. 18. 

** ~ Vivo ... ~· cit., p. 76. 
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fuerza .armada,· ~anda:r:ía ésta •• l()S buqués n.eéesarios para tran~ 

portarlá .• El· p~=~~P()~~·nc{~E~~\~~-'f~C::~no ·. erí. París recibió órde 

ya 

.de 
. ',;·:·"'·"'·,. .-~·'.-:•,: )~···-

para entrar al ser 

de 8 a 

:ql:ié ésas fuerzas contratadas vi--

y armamento "del mejor que se ha-

fusiles fueran -

··~~:f&:·demanda mexicana estaba también destinada 

al tl,:-'a:'c;a~ói~ q\lé los suizos estaban impedidos por su consti-

ttiéi6ri a venir como militares y sólo podían hacerlo en cali--

dad de colonos. Como tales, exigían concesiones de terreno, 

además de otras tierras para los comités de cantones en el ca 

so de querer México solamente católicos. Santa Anna indigna-

do respondió que no quería reclutas, sino oficiales formados 

y disciplinados y le llamó la atención a Pacheco ya que "nun-

ca se le había facultado para ofrecerles tierras como colo- -

nos". 

La única contrata de oficiales extranjeros se dio en Es-

paña, donde varios oficiales estuvieron listos para ir a Méxi 

co. Sin embargo, del dinero ofrecido a Vivó para los gastos 

de contratación y traslado, se le redujo una buena suma, que-

dando únicamente $100,000.00. La postura de Inglaterra fue -

de no dar ningún auxilio eficaz a México "ni siquiera moral" 

porque según Vivó, sus intereses mayores y sus simpatías esta 

-*--
28 de noviembre de 1853. Carreña:~· cit., p. 88. 
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ban aLlado de los Ef>tadc).S Un.idos. Eil. téhhirió_s gené~ales; 

los. tres '··pa'.Ís~s\~\l-~ié1a'.fofl,'~fi~nc:i.6f~~-gii~%!nt¡rid() ~~e- en-.ése. mo 
: ;)_ .':\:',:~ ;•, - . • e,·,.,, \\- ··' .. :· : -·· ... - . " ,: 

mento t(3.ri~~r.;§~i?~~*R~§~.1:~r·~~/;\t-~~·~ée;~.,;-~tie. r~~ue.~ú~<s \l .• prin-

cipal afenbi~·n:~~·\;1 ;;; ' :u ·;._ e· 

. ·.• adf1t~~i~tltlii.,~\"''~}!~~~t~B~·~. ::::::.::: :~:: :.::: 
.d~{~ji§~~ j~~}-~j_ª~':estaban Baja California, son~ 

:, :.::>·", ;·<~;,, :.,:~_:"· 

ra\ • .,,. 6BE:'de 'Clilhuahua que ellos reclamaban co 

mb·;·~hi~~~~~;!~~~'~;~;~~):s~rv~'if~'·;ara el trazo de su ferrocarril de 

'cos~;.!:~~N~sf;.', -~~~i~n ~studiaron la posibilidad de adquirir 

'ei "~Ü&iif'áfi~~~Yrcque poseyendo Florida de esa manera tendrían -

el '.do~iniÓ del denominado Golfo de México, punto de salida -

* importante para el comercio con Europa. Durante el último -

gobierno de Santa Anna, México vendió La Mesilla a los Esta--

dos Unidos a cambio de diez millones de pesos, siete de los -

cuales se pagaron inmediatamente y tres hasta 1856, cuando --

quedaron concluidos los trabajos de delimitación de la fronte 

ra entre ambos países. 

La legación en el Vaticano representada por Manuel La- ·· 

rrainzar tenía órdenes de pedir que hicieran cardenal al arzo 

bispo de México, De la Garza. El objeto fundamental era el -

arreglo de los asuntos eclesiásticos de la República con la -

Santa Sede: "Larrainzar ofreció esforzarse por obtener un con 

-*--
Sobre la disputa de La Mesilla, ver el capítulo II,11, 
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cordato que estrechara las relacfones E)rifré ;Méxic() y el Vati

cano". - La i3\iie~erifla _decAl~riiári fue;.que~s~ ~est~diaran>las> ven 

·to taj ~s . po¡ í~i:~~~ · .• y •• domerciélií:s~-ci~-, establé~ er .·. rela~'fones' 
dos los .-.~~tadcrs• \t:'aÍi1k~cf~'~.~r,fr~~é?i3fdii'-~a'fr2r~d:* 

:~~¡i~llil~IJ!~l~ .. ,!~!~:~1~1:~~;~~~:~~~~:~~~:~:~ 
., ... ,,-·- -,";-._ .... _, ____ ,,, __ . -· 

--· .. •¡:~·.:· ,;.::.:;_ ,.,<,·;.:.,f.'.·,"-·: --.e:·-· 

decrE!\é:i"~('t~tt{io': ~fpfeÜonal o nombramiento, con la firma del 

presi~e~~~-. a~b.Í; ll.éJ~r además el gran sello del Estado sin -

el cual rio tenci:i::ía ningún efecto. El sello debía custodiarse 

enla~ecretaría de Relaciones Exteriores en la secci6n de 

** cancillería y registros. A esta misma secci6n toc6 también 

hacer la reforma, el arreglo y direcci6n del Archivo General 

de la Nación. El jefe de la secci6n sería el director del AE 

chivo, quedando reducida su planta de empleados por penurias 

*** del erario. 

Fue Díez de Bonilla quien dispuso el nuevo diseño para -

el uniforme de todos los empleados para las asistencias públ~ 

cas. Los burócratas de Gobernaci6n protestaron, que ·"deseaban 

con el mayor empeño" usar el uniforme oficial, pero no lo po-

* Gonzilez Navarro ... Anatamla del podek ... p. 403-4. 

** Dublan, 3901, 20 de junio de 1853, Vol. 6, p. 533 y decre 
to 3941, julio 14 de 1853, Vol. 6, p. 599. 

*** Dublan, 3992, agosto 8 de 1853, Vol. 6, p. 637, 
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dían hacer si 1?: t:l:lse>r~rí_a g_e:i:e:rétl ~o. les·m~nd¡ba l~ cantidad· 

necesar_ia • . La ;~~~~~~ti~~{R~~~-jI~·R.··,:e.·.-_ ... !~ª·~~;; ___ .~~~ éraÜ los emplea-
-:~:''í.:,?(;-. ¡."; :, _._.._, . :;,::~: '.. . .. 

~~:~:;:~~!~~;!~~~lt~~;~~~~~~~:::::-:::~::::::::~: 
que 1.19·J'a::·~~:~i-~.Ji{~~ cuales se podría 

-~.::, 

cubrir la cantidad 
,,,._ '- ·:':;:.¡·-•-' ·:.-.:;, -- .;· -- ~· .-«~- . 

· ::~i~~t~imirI~2~~'~t~~w :::: · :.t::,::·;:·::: ::g:::::º 
estaba ;'e:x:hahs tÓ ; f~;·>.'.:; .... ·. 

' . ~:;.~ :-~· :~·:'.:~ .. ~~-~::~¿~ ~~;_':- -~----~· ' 
oiil1t'.~~g'Jf~~}i6~ilineamientos para el arreglo del cuerpo d.!_ 

plcmiát:icó/!105 ·encargados serían asignados por la antigtledad 

de su~-.riClntb~amientos y no por la misi6n que hubieran servido, 

correspondiendo al presidente de la RepG.blica nombrar las le-

gaciones que creyera convenientes cerca de los gobiernos ex--

tranjeros. Asimismo, si lo pensare oportuno, podría enviar -

misiones extraordinarias. Los enviados como diplomáticos de-

berían ser mexicanos y estar "en el ejercicio de los derechos 

** de ciudadano". Eran amovibles, a voluntad del gobierno. De 

bían hacerse notar en "cualquiera de las profesiones honrosas 

y literarias" (no existían estudios formales de diplomacia). 

Para ser secretario u oficial de legación, se requería saber 

-*-

** 

A.G.N. ramo gober. Bonilla. Indiferente. Leg. 247, Exp. 3, 
junio 17 de 1853 y 1~ de julio de 1853. 

Mayores de 18 años si eran casados, o de 21 si eran solte-
ros. Tener una renta anual mayor de $200.00; saber leer y 
escribir. 
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el idioma franc~5,Jademás _deh idíOri\a del ~pciís~ a. donde foeran 

destinados: sabei.'~~fndfpi¿~_:ci~·;"Í.~'~dsla°~l_6n';?~~· d~;r~cho . de 
-- --,; :·,,(,·:_;- ·_::_:;: ~--:.:J:iJ. ' ... ~~ ''l,·-:: ·:·.·_; __ :-: . ::; "":::.\::-¿_:·.-::·.: t' 

::::::;.t~¿~~¡~~~~~~%~l~:J~~:%~!~~~6cKi~~~tt~',::r::i:::n .:·~ 
los tril:iu~·a~-i;¡~:·a!t'~'{c¿f si:ip~ema ~o~t~ de J~~~icia. 

·. ;:_.~. ,·. "; '. -

SUELDOS y GASTOS DE LAS LEGACIONES ( *) 

INGLA- FRANCIA ESPAl'lA ROMA PRUSIA BELGICA .. · TERRA 

Enviado 
15,000 12,000 12,000 12,000 10,000 10,000 

Extraordinario 
Ministro 

10,000 8,000 8,000 8,000 8,000 8,000 
Residente 

secretario 4,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 

Oficial 2,000 1,500 1,500 1,500 1,500 1,500 

GUATEMALA 
(o cualquier punto de la ESTADOS UNIDOS 
América antes Española) 

Enviado 
8,000 12,000 

Extraordinario 
Ministro 6,000 8,000 
Residente 

Secretario 2,500 3,000 

Ofi.cial 1,200 1,500 

Para gastos de viaje y de casa se les daban además entre 

$8,000.00 y 10,000.00 pesos, y en caso de cambiarse de un 

país a otro, s6lo cinco mil pesos. Por último, otra cantidad 

igual a esta última era abonada para regresar a México. 

más, para cada legaci6n, el gobierno fijaba anualmente una 

*Eran sueldos anuales. A.G.N. gobernación, Leg. 1976, Exp. 2, 
25 de agosto de 1853. 



189 

cantidad para .gastos ·de oficié,·,. río pudiendo hacer éstas nin--

gún gastoextraordina'~io .. sl.ií{~pr6b'3.6i6ri,;~:.;,~o~ .. e&t11pajes de 
.-·.y>;, - ?·'-;~{, :: ":.<. ' ~ ;:J->.; .. ,, ·' 

los empleados d.iplSniátrC:b5,:ei3tal:iarii:1ibr~s· de· todo registro. 
. . . ,- . . . ' ' .;-1:; .<~~---:~·,;:;-; ··. ,_· -:·-~'--':_:--::-2;1~: --1, :" ' . •,. ' . - •µ 

. c~&~c\¡);.:~~,,:·i~i¿8~~¿grg·~-~~ºi:·e;j~itip1() a'.· viv6 su nombramiento 

::d::i~1~~tll~tt~~!~~;$.~:::O ~::.::u::::n Y r::u::·::.:::: 
"con. s~mú;niént6.;;>,dÍchas cantidades, argumentando que el era

rio estaba sin fondos, "reduciéndose el sueldo a $10,000.00 y 

los viáticos a $5,000.00". Al parecer, después de la muerte -

de don Lucas, se autorizó un aumento de sueldo a $12,000.00 -

* anuales y de viáticos a $10,000.00. El premio otorgado por 

el gobierno a quienes hubieren ocupado u ocuparen un cargo en 

el servicio diplomático, era muy apetitoso. Consistía en pe~ 

siones alimenticias que iban de $2,000.00 a $4,000.00 anuales 

mientras eran colocados nuevamente. Los que hubieran quedado 

inutilizados durante el servicio tendrían una pensión vitali-

cía y también aquellos que hubieran servido por más de 20 

años. El conteo del tiempo se hacía desde que México había 

sido República independiente, abonándose a los diplomáticos -

todos los años de servicio activo "aun cuando sufran en él in 

** terrupciones". 

Todos los diplomáticos extranjeros acreditados en México 

estuvieron sujetos a un reglamento elaborado por Díez de Boni 

-*-
González Navarro, Ana.tom.í.a •. ··E.E.· cit., p. 400. 

** Dublán, 4009, agosto 25, 1853, Vol. 6, p. 652. 



190 

lla¡. en. cuanto<al ,c~remon.:Í.al ep ~l que se presentarían ante -

•.··.,.·:: .. /:. :,;·····.······.· .. •· * 
Santa Arinai'a~í.,como;en las.funciones públicas. Los extran-

jeros. no dií?ioili~tico.S'.aebÍan tener vigente su carta de segur.;!;_ 
,,, -:'(:.~~·,<· ,·;.~o---~. ~~.-:. \ 

dad para, goz'ar)de'ia protecci6n .de las leyes mexicanas, y de-

bía ~er re~cJ~~d~ en·. enero de cada año. Todo documento ofi- -

cial otítUic:i'otorgado en México para que sirviera en el exte 

rior, tenía .que estar avalado por el Oficial Mayor del Minis

terio, siempre y cuando estuvieran dentro del derecho. 

Con motivo del viaje a Europa del Ministro plenipotenci~ 

rio de Prusia, Díez de Bonilla comunic6 a los gobernadores de 

Puebla y Veracruz, que al paso del diplomático por esas pobl~ 

cienes, "se le hiciera en su tránsito los honores acordados". 

Mientras se suplicaba al ministro inglés acreditado en México 

que no se alterara, ya que no se le exigiría a ningún súbdito 

inglés de los que estaban empleados en la fundici6n de fie- -

rros de Santa Fe que hicieran el servicio de patrulla que les 

** había impuesto la prefectura de Tacubaya. 

El ministro se quejaba de las demoras que sufrían las irn 

presiones para ese ramo "apareciendo ya en un grado de compr~ 

meter su responsabilidad", por lo que exigi6 que se adoptaran 

*** medidas más eficaces. Aunque fue en el mes de junio cuan-

* A.G.N. 

** A.G.N. 
1853 y 

*** A.G.N. 

gober. Leg. 2166, septiembre 5, 1853, 

ramo gober. Caja 421, sin sección, 15 de OC'tubre, 
19 de octubre 1853. 

ramo gober. Leg. 247, Exp. 3, 6 de diciembre, 1853. 
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do dicho mini,.stro y .el ple~il?()t~nc_i,ario de Francia Levasseur 
- ~~~:e'. :'::.:; ,>-

firm~rbn una c6nvenci6ri P~#~·~fji'iji:ri=gfo del pago de reclama--

cionek)qúe b~bían he~hó ~~I'lb~\f~al1ceses establecidos en Méxi 

. e~.~\ los\?per:Í.6d:i.cos ··de Fr~n~f: dieron la noticia hasta el mes 

Bstos in 
:\-, ~.,·-':··_:;-

dicaron que "nuestro gobierno señal6 para ese objeto el 25% -

del derecho de toneladas, que en libranzas de la tesorería, -

se situaría en dep6sito en el Monte de Piedad". El gobierno 

mexicano nombr6 una comisi6n que debía examinar y liquidar d! 

chas reclamaciones, poniendo corno fecha límite para hacerlo -

el 15 de diciembre siguiente. Pagarían Gnicamente el capital 

y un interés del 6% al año "sin admitirse ningún cobro por da 

ñas y perjuicios, y luego que se liquidara una reclamación 

por su importe, se entregaron bonos al reclamante, y esos bo-

nos se amortizarían cada cuatro meses. Los bonos no ganarían 

interés y serían admitidos por el gobierno en su valor nomi-

* nal". 

Antes que lo hiciera el Ministerio de Gobernación, fue -

el de Relaciones el que dio la noticia de que el presidente -

de la República iba a continuar con las mismas facultades con 

que se hallaba investido "por todo el tiempo que lo juzgue n~ 

cesario". Bonilla (como él mismo firmaba los decretos) hacía 

esa declaraci6n, transmitiendo la "voluntad de la nación" y -

anunciando que a partir de ese momento, cualquiera que se di-

-*-- . . 
El S~glo ... lunes 7 de noviembre de 1853, p. 4. 
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rigiera al presidente debía anteponer el tratamiento de "sere 

nísimo- señor". También quedaba en el Ministerio el famoso so 

bre lacrado en el que Santa Anna designaba sucesor en caso de 

* faltar él. En varias ocasiones se quej6 Aguilar y Marocho -

(ministro de Gobernaci6n) , argumentando que Díez de Bonilla -

gozaba de más poder y reconocimiento que él. No s61o porque 

en su ministerio se realizaban actos de política interna. Tam 

bién se sentía celoso ya que en materia de policía y censura, 

Bonilla se enteraba primero de algunos sucesos y los comunica 

ba verbalmente al presidente sin pasar un oficio formal al Mi 

nistro de Gobernaci6n. 

El año nuevo se vio engalanado con la única visita que -

un dignatario extranjero hiciera a nuestro país. El príncipe 

alemán Nicolás de Nassau fue presentado por Santa Anna a los 

plenipotenciarios de Inglaterra y Prusia. Lo llevaron a cono 

cer la Academia de San Carlos y el Colegio de Minería, y coro 

** n6 su estadía con una gran corrida de toros. También feste 

j6 el cuerpo diplomático con la visita a Santa Anna para feli 

citarlo. El decano Felipe Neri del Barrio hizo un breve dis-

curso que fue contestado por el presidente. 

Las franquicias al cuerpo diplomático fueron "compati- -

*** bles con el buen arreglo de las rentas públicas" , y aque--

* Dublan, 4146, 16 de diciembre, 1853, Vol. 6, p. 816. 

** El Lln-lve1t1.>al, martes, 10 de enero, 1854, p. 3. 

*** A.G.N. ramo gober, Leg. 2166, caja 1, Exp. 1, 28 enero, 
1854. 
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ro, .una· :véz' que'•cri::!C;p:'esa'r~r1' á:1';:país'; pódría:11 introducir libres 
.. " ; .. . . \ ., , ' - ·::; .?};.;.-, :;'.·;,,' ~ ·. ·::::·:e;, .:··;:.·_~), ·\~~--·-.;'":·'':~ •; 

.de <t.~dq:r:e~Is.t:f§.frA~~'~§!¡oloscobjetos necesarios para su ca-
.~::.:~_.::•\:''"- -~ ::~,~~-\~,-}¿;~('!.'- ,"•::::- _, 

sa: .. /2tbfi{.4ef.é6't:o5~,prohlb±Cios; por las leyes, lo eran igualmente 

para)los agérites diplómáticos, "con excepci6n de los que trai 

gán •c:~l1sigo para su uso cuando lleguen a la República" . * Es-

taban prohibidos para exportar, antigüedades mexicanas y oro 

y plata en pasta entre otros. Si el oro y la plata estaban -

amonedados, gozaban la franquicia de la mitad de los derechos 

aduanales para la importaci6n. 

Los extranjeros no podían obtener beneficios eclesiásti-

cos; tampoco pescar en las costas de la República ni hacer co 

mercio de cabotaje ni de altura. No podían obtener empleos, 

** cargos municipales ni ningún otro propio del Estado. En 

los contratos de sociedad comercial en que todos los socios -

fueran extranjeros, la sociedad tendría la nacionalidad de su 

mayoría, así como el de los socios que tuvieren mayor capital. 

Si la mezcla fuera generalizada, entre ellos decidirían la na 

cionalidad. Todo aquel que no cumpliera lo establecido sería 

multado con $1,000.00 a $10,000.00 que se destinaría a algún 

*** establecimiento de beneficencia. 

También varios súbditos españoles hicieron reclamos al -

gobierno para que el tesoro mexicano les pagara algunos crédi 

--*-
Dublan, 4183, enero 28, 1854, Vol. 7, pp. 22-23. 

** A.G.N. ramo gober. Leg. 2166, Bonilla. 

*** Dublan, 4209, febrero 16, 1854, Vol. 7, p. 49. 
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' * tos I PºJ: daños a sus propiedades. . 'Se había rumorado que por 

poco y ~e ·crea \ina ruptura diplomát.ü::a énfré ainbos países a -

caus,a:/dé }.'.a' demora: 'de'' México E!~ ~i: ~ª;º' ~e esa deuda. Rivera I 
• ~·;"' , ·,· ~7- f; '. 1. ;e',.- · · '-. ":.;;:~ ::_; .. 

el pl~!1~i?9tenciario ~spaJ'ior,, its~;:pf~fip:i.t6 y arri6 la bandera 
'·:j ,·._ > '-.'' •"i=· ' '>J~ ·i~ 

::)f [~r;~i~l ~~;~i:1~1~f "~~f t~~~~ItJl::~:::"' .:ª::::::e::~'~ 
" ''_.':":····.é >:<">:>·.: ..... , :>.-·" ... ··'·.'.'é·' .. ::J::,::::::•::/~--'•\í-"*''.' 

11 hacié~c,J9se: concesiones,1~~.$%e:~~k: <·Pºr lo que se firm6 final--

iri~nt:'~:¡~~~·-\::'6hZ,.'~~bi6~ '~h~''Jóri'd~ 11·1\i~stro país reconocía como de~ 
-- ,-.-,-- _. ¡~ :-, _ ... : ·-

ciá.. i ªgÍÚil\k :~c'o ri tr~ 's\l ~~~~iJ'h:t'Ó~as las cantidades reclamadas 
-'t:--;,>·,, '\ ,.·,, :·:·-,<:, 

¡•'; ~-

-- - - ~; . 

. >Los peri6dicos y las colecciones .oficiales de leyes dej~ 

ron de ~nsertar decretos del ministerio de Relaciones a par-

ii~ del mes de octubre de 1854. Durante todo el año siguien-

te tampoco se dieron. Sin embargo, la labor de Diez de Boni-

lla y del grupo conservador que él representaba ampliamente, 

no termin6. Quizás"podríamos decir, que la ausencia de decr~ 

tos oficiales condujo al Ministro a favorecer en secreto las 

ambiciones de Santa Anna. Una vez firmado el tratado que ce-

día La Mesilla a los Estados Unidos, Almonte, el plenipoten--

ciario mexicano, fue el encargado de cobrar la indemnizaci6n 

y de manejar el dinero en bancos americanos. Sorpresivamente, 

se anunció en octubre de 1854 que Francisco de Paula y Arran-

-*-
** 

A.G.N. ramo gober. caja 437, sin sección, 30 de mayo, 1854. 

Ve-H.l6n. óJz.ct11.ce<1ct de Méx.tco .•• 2.E.· cit., informe de Dano, -
encargado por ausencia de Lavasseur. 4 de enero de 1854, -
pp'. 92-93. 
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goiz; yiejo coI1seryadc:n:, :~):l.~Ff.~~H'í~::i~Al~ohte quien sería 

. ::r~t~~¡f tif~ti!t~i~iiif~!~f~F~:::::~::::::::~: 
. ;~~l11:J.~~,§;;~mjft~l~~~r~J~¡·~~,t{~~~'1·Hºs~ .• _.~_stados. unidos, ·mientras Arran--

goiz //s · · djüdicaba}'.tina fuerte suma que según él le correspo!! 

Ji·a·~ar.,.•man~~t~~·i6:~F~apitales de la indemnización. 
;.· .. ·1•'.:_:': :.~·~;: ;;'~}~b)::·"<,~~.:~~. '.,;~i~~:.:i: ·.: 

' . · ;:E~':GH'cie~~~ llegó el nuevo plenipotenciario de Francia, 
- :·s.· .. ::::.·:: 

el \~i.:S§()~de }\lexis de Gabriac, sustituyendo a Levasseur. En 

iin~ fa~t~osa ceremonia, presentó a Santa Anna sus credencia-

- les/• contestando el presidente con un discurso que honraba a 

** Napoleón III, emperador de los franceses. Los plenipoten--

_ciarios de Francia informaban a su gobierno de cada uno de 

los acontecimientos que se sucedían en la República Mexicana. 

Levasseur aseguraba al ministro de asuntos extranjeros de su 

país Drouyn de Lhuys que el motín de los guardias nacionales 

de Veracruz, se debía atribuir en gran parte al descontento -

de los comerciantes "ante la negativa de Santa Anna de recon~ 

cer y sancionar la tarifa que habían proclamado durante la re 

*** volución". Mientras Levasseur partía para Francia y lleg~ 

ba Gabriac, el encargado Alfonso Dano emitió sus informes con 

regularidad. Según él, ninguna clase de gobierno podía evi--

--*-
El S.lgla ... domingo 22 de octubre de 1854' p. 4. 

*i< 
El Un.lveJt.6a.l, sábado 16 de diciembre de 1854, p. 4. 

*** Ve.1t..6.l6n 61t.anc.e..6a de. Méx.lc.o, p. 4 7. 
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tar la corrupc:Lón de la R~~abÍi~p. Me~.icai"l.~, ·ya que cualquiera 

que ·.füeia.,su):jobe]:;1rarite+ "serian $.ie~pi:e~m~~ ;6 ~e~~~ los mis-
,.,. ·:,"·· ... , .. -.·, ... -, "\'<- ~·: . ..--_,;,,;·; -..... ~·.-\''.: :<-:, ';:' .. -:~·"~·,!:'. -~·''.'::~:~:: 

rnos ~hb~Bf~~éiY'.''1f~( fü:Lsm~\irianéra:;·a:e'iliíi'cer- las cosas 11 * Con el uía 

céltegóJi;;~:K~li~t·e~· ~~1~@~·~X~á;i~··;ti~1~~~t~;·~t~ d~rgo .·~-~ no era 
1, -:; __ . 1 ,,- ·.?. · · ::<· ·~·~:-.i!~~--~~".::~~·ffSS~~·::tj· ~- , ;~·.??-:":':,)'>- ·<·. ::·.~ 

/¡f ~~~~JA~f~~JY~í~!~l~~lik~~[~~~~~:l::·::o m:::ic:~ e::,: 
que ;eri.'i~r¿~a···~u:t~~:~~ .. :{fui'ª'i~~is~ .el grado de corrupción cuan 

do se ttat:a:ba\de'él:i.nero\)úbúco. Se admiraba que en muy po-

. C:os ~e~~s .se hubier~ · Cli:l~pid~do lo que el gobierno norteamerf_ 

cano había·~¡g1:Ídocomo indemnización por La Mesilla. Copiaba 

en sus cartas .:los rumores que circulaban en los altos círcu--
,._-

los de~l~ ·pd:L:Í.t:i.ca: que Santa Anna había adjudicado la suma -

que t¿da~Í~ \i~bían los Estados Unidos (de tres millones de p~ 
··sos) •a:-~n~ de sus grandes amigos, el agiotista Escandón. in 

debía dar ~l presidente $500,000.00 en plata: un millón en v~ 

lores y un millón quinientos mil en bonos de la deuda inte- -

rior a la par "¡comprados por él en plaza con 94% de pérdi- -

** das~". 

La política del general Godsden era muy activa. Intenta 

ba con insistencia la adquisición de Sonora, de Baja Califor-

nia y también de Yucatán. Ante los desmanes de Arrangoiz, 

fue nombrado nuevamente Almonte como plenipotenciario en Was-

hington. El año de 1855 se inició con una aparente tranquili 

* Ve.1t.6-i61t ••• Ibídem., p. 56. 

** lbidem., p. 159, 31 de diciembre, 1854. 



197 

- -

dad. Sin_embargo,1a-:r;§vo1\lci6nt1abía.crecido enormemente y 
~:' '<_,_·_::.-. . -.: --_-¿'~~~--: -

Santa AI1I1~ ~':a)),í~;;,71~~)s~(~~:~~~-~~~'' pefigraba. Dando muestras 

de•uri 9'r~b 

en Ma- -

dricf ese puesto, pas6 a Berlín. 
:··:-' 

,Benzi, encargado de negocios del -

era establecer relaciones y firmar 

un :trat;;¡a6-!·ci~Ycome_fé;Io-:y Navegación, ya que cerdeña, figuraba 
:--,_' '~~'- , : ;; ,'; ,,., ;_-; :-~ ,,·'.;. -'!.·'·\:'' ;· -~-. ·'· 

en - ia~·A.fi"~ri~~~oc'biáe'rifa.f y el comercio mexicano se acti··aría 
•V .-:---.~~-=-¡.'::·;-;_•:".;;;.-<·e,_ 

~C>r1;,c~i~r1J~~--,J:l~h~ii.9:fos. Como respuesta, un hijo de Díez de -

B~nill~, M~nu~l Díez de Bonilla y Espada, fue nombrado ofi- -

cial de la legación mexicana en Roma. De hecho, el último ac 

to diplomático al que asistió Santa Anna -y no sólo diplomát~ 

co, ya que fue su último acto como gobernante-, fue la ceremo 

nía en la que se despidió al plenipotenciario español (7 de 

agosto), en donde Santa Anna dio un incierto discurso. Dos -

días después los periódicos anunciarían que el dictador había 

salido a las 4:30 de la mañana con rumbo a Veracruz y que el 

triunvirato que él había designado para sucederlo se apresta-

ba a ocupar la presidencia. 

* El Un.lvef[.1.>a.l, viernes 29 de junio de ·1sss. 



La reacci6n de los opositores-§11 r_égi111eri ,no se dej6 esp~ 
.:·:;-;o:::;·· '";·.· :-~ 

rar .. .v:i.eron~el.noinbraíi\ieñto.0 dei'süéigr0' de Santa Anna como 
' ' . ,_ .. ··- ···,º, ·:-~---~. ··_::>::· ·-~-· '·_: :·¿.,>:.:·.,~: -·~- - ·:··::.-.:·_- ' - . 

parte de ~aJcodicia'de·;·rcf~\~onservadores, quienes se habían -

aedtifüiJci,, .. Jl~i~~J~~~::~:::; L:::::• ;~:,::,::::: 
·a· ·José ~¡'.~~'iY~~Jf~'}.~'{!J#~~g~2qtie había sido depuesto de Berlín -

porque, 1 ~'.dlgb ~i d_~é:t~Cioi la verdad".* Todos los que habían -

sido ~()lllbf~~<:ls.di~lomáticos durante ese régimen, recibieron -

cada ~~o,) el equivalente a cuatro años de salarios por adela~ 
tadc:l'. Se supo .también que la secretaría de la legaci6n mexi-

cana en.París estaba a cargo de un hermano de Manuel Escandón. 

El :juicio de los liberales en materia de Relaciones Exte 
. . 

rieres .fue implacable. Denuncia.ron la apertura de legaciones 

"ini::itiles" que aumentaron muchísimo el presupuesto. Según 

ellos, el gobierno santanista provocó desavenencias con Espa-

ña "sin fundamento racional". Se dio lugar a que se interrum 

pieran las relaciones con Inglaterra y a que ésta amenazara -

con un ul~ima~um y con una escuadra. "Se suscitaron en fin, 

cuestiones con los Estados Unidos por un motivo vergonzoso, -

que bien merece ocupar un lugar distinguido en la historia 

** crapulosa de los gobiernos a la Luis XV". 

Después de algunos meses se decretó la destitución de -

Buenaventura Vivó en España. Bste inform6 que se encontraba 

-*-
El Siglo ... sábado 18 de agosto de 1855, p. 3. 

**Eº s· 0 8 <- -<.g .... o ••. jueves 23 de .:igosto de 1 55, p. 2 
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sin recursbs '~~~¡ réJ~esa~ a: su país, alegando que se le de--
• J' • .'· •' .r<1 (_ ~ '• · ,·· ·. :; • · • " 

bÍal1.º$s};go6_ioo)' ;~e·:sU:s~Úuicfo por Lafragua. * En sus últi--
• :· -, ·--·; . , '' :_ :;_ <, , •• e . ··~ :~;·, .' 

mbs t~,f3~ti\~:~·,;~,{~~)h.b~ernó Gabriac apuntaba uno de los mayo--
... -_ <·'< 

res pJ)]i<j;:b.Si~·~r;. q~e· había quedado sumida la República Mexica-. \'.,. 
•~a, ;~~~~*;~,·~l gObierno de Santa Anna: la codicia yanqui que -

"•';'·:,;;;-: ,.\• 

'"buscaba financiamiento para la producción de sus fábricas, -
. , .. :,, ;~r .-:-7,~ ·, 

~\lyi:>'nfuri~rc::i crece por encanto. en los Estados Unidos". Según 

~~b~~iél:~·, si. ese país se apoderaba de Cuba, su mira siguiente 

sería cerrar el Golfo de México y entonces podrían revolucio-

nar a Europa mediante alzas y bajas de aranceles. Era categ~ 

rico en informar y sugerir a Napoleón III, que Francia debía 

tener asegurada en México, una salida para el excedente de 

sus productos fabricados", así como para su población flotan

** te". 

En tanto México no tuviera resuelta su forma de gobierno, 

su política hacia el exterior estaba sujeta a la ambición y -

la codicia de otras potencias. Durante este régimen, los Es-

tados Unidos demostraron que no estaban dispuestos a detener 

su expansionismo. Ahora trataron de tener para ellos Sonora 

y otras regiones del norte de México. Gadsden, su ministro -

plenipotenciario, logró para su país el territorio de La Mesi 

lla a cambio de una cantidad ridícula. También ganaron con -

el apoyo implícito de los filibusteros y a las incursiones de 

* Vivo. Me.mo1ti.a,L •• ~· cit., pp. 359 y 360. 
** . Ve.Jt,H.611 F1ta1ic.e.<1a ... ~cit., p. 190. 
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los indios bárl:laros. Si bien" :La.<~1~s-iliél.;Ía queríah para el -
'°;o\;-~ ;~- :-'.~~-~\ ;-';~!~\:":.-,:.,.,~.:"': '·:·· ~- .. ~ ,.,, .:.;·,_, :~··.·::_ :· .· . - . '. 

paso. dél f~ri66~r~Ú cle'.,q~~;~ª; X;bb~f:~·; -~~ ;d_~já:~o~ ·• c1~ hacer es 

tudios á~1i\~,J~~i~i~Q~\:·~ii~ii;~'.~~-~ri~ii~; .~w-; ~~~~¿); sus riquezas 
· .>· <;·. : __ _. ·:;~j~: ;.:::·:_~,:·:-~~ 1.~--;L~t~;~~~2:~~l~~J.i:~~Ni~;~~f\~~3~~-~i~E¡~;i;~fr·::r-.:.·: -· r~? .. ~ · -:>. :F:>_ --;,- · - ,, ~· 

rnineralesfy·;¡•anirnal:es•)•·gue•';indicaban otro tipo·'de fojerencia -
·-.·. -.:'.:, :;. ~-~ _.,: ''.:~~}~}~i'.~S?f;:·f·:~·t?.'.\\\ ·:_-: --~.. ·. ,.·, ._- /?--: ~:-- - . -. . '. -, ;_- -.·::· :-:-:. :!~.-~- -:~-. ,--·· ... 

en México~·, Mu,~~~~}g:8.r,~~~mericanos invirtieron dinero en ero--

presas i fer°rC'Í~i~'fiXs 'y el mismo .Gadsden iri:auguró junto con San 

ta .A¿h~ y'.~i~¿¿·:~~.{~~b7~6'.s más ·"dignos" del clero, el treneci to -
.. > -P.e,;·.,,.:·'<,-· 

de la 'V;iii~·oaé Guadalupe. 

zjÍ~~bi~~rio mexicano dilapidó pronto el pago de la inde~ 
niza~'.fkh'.(10 millones de pesos: 7 al firmarse el tratado y 3, 

~~~n~db''~stuvieran concluidos los nuevos límites fronterizos). 

Unos,•decían que Santa Anna había tomado para sí $600,000.00. 

El inculpado dijo que el dinero se había usado entre otras co 

sas para pagar sueldos y gastos de las legaciones mexicanas -

en el extranjero. De lo que los Estados Unidos quedaron a d~ 

ber (3 millones), Santa Anna, aunque todavía no había fronte-

ra oficial, negoció con el agiotista más famoso, Manuel Esca~ 

dón, que éste fuera dando dinero en plata y valores al presi-

dente y que con el resto se pagara la deuda interna. No so--

bra decir que el agio fue en aquel tiempo la ruina de la na--

ción. El gobierno se vio privado de sus rentas, mientras los 

agiotistas tornaban una posición ventajosa que les permitía 

consumar otros proyectos. Eran, en pocas palabras, las san--

guijuelas de la riqueza mexicana. 

La corrupción entonces, no estaba oculta. Los mismos 
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plenipotenciari()!>•franceses.acreditados en México lo sabían, 
º~· ,:~-~~: :_·,,'_. .. ·-·:.~~ '__:·:,- ... · 

y asombrados, lo.'transrnÚierorl'' en sus reportes a Francia. Se 

gurarnerite ~~~O,.f~~t{rfÍ t'~ír· conocimiento de esa situación. 
>:'.'.,,~,' 

. Sa~~'.;;.':'J\'h'~·~j· cdni() intermediario entre los escasos recur-
··':·:-··>~. -~~~: '\.· 

sos· de~;},era:i.ic:Jylos agiotistas, llegó a nombrar a un hermano 

de És,ga~~g~/~'él,r:~ la Secretaría de la legación mexicana en Pa

rÍs.,~''~4'i\:~Jb6':í..Sn de los gobernantes y agio dieron como resul

Üac:/•\.ln~.·pdlitica exterior débil, ridiculizada en las princi

pales potencias (Santa Anna pretendió primero cobrar a España 

una indemnización por la venta de esclavos mayas a Cuba y de~ 

, pués, permitió y autorizó que muchos mayas fueran a trabajar 

a La Habana). Fue claro que en esos años se buscó el apoyo -

de las monarquías europeas, del Vaticano y de algunos países 

fuertemente conservadores, como fue el caso de Guatemala. 

La gloria que alcanzó Santa Anna en México, no la ten- -

dría en ningún país extranjero. Sin embargo, acá, esa gloria 

estaba empañada por el agio y la corrupción, que esos sí fue-

ron aprovechados y conocidos por las potencias extranjeras. 
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I I, 8 LA EcoNÓMíA 

U. 8; l ' :rfA,r~~c:i¡J])~ Y EL CREDITO PUBLICO 
'<~ ;.:: ,iY;'.~i -',;:;· ;.;,'-'!)·: .. ,.. :,;._;~.::.~_; . -

:.,_:··.:· .. ·--~.-! ' -~\,2j:'.f ":~ -. ' -- . : 

Antonic?J~J;~'. :J;;~~~~-;i~f-:6~gado poblano y miembro del partido 
-- ,.. ·:··~:'. ~-:~~:_:;:_ '._:,~_.'.p~{;:i\\:.··-:-.. 

conservadC>r,¡~,fµe·;,designado para el Ministerio de Hacienda de~ 

de É!L 2Ó ;~~i·~b~:Ó. ~e 1853. Se encontró que en las oficinas -

exi~~t'~I1; muc-~os "agregados" que no eran empleados de planta, 

por iclque fueron separados inmediatamente. Abolió otra ley 

vigente desde 1852 que daba a los empleados de hacienda la 

propiedad de sus puestos. Todo esto remataría con una ley p~ 

nal;para los funcionarios que sustrajeran caudales. Conside

raban incluso corno "faltas leves" la carencia de urbanidad o 

decencia, de los empleados y funcionarios, la desidia y el en 

* gaño. 

Otro problema que requería urgente solución era el uso -

de moneda extranjera en México. Haro ordenó que cesara su 

circulación "por ser un abuso introducido contra las leyes es 

tablecidas". En las casas de Moneda fue recibida para reacu-

ñarse, pagándose al valor que tuviera en el momento del cam-

** bio. Inmediatamente los liberales reaccionaron en contra, 

ya que según ellos, si se hacía tan repentinamente, las cla--

ses pobres iban a sufrir perjuicios dándose pie a especulaci~ 

* Dublán, 3816, 25 de abril de 1853, Vol. 6, p. 376, 3817 y 
3919, 28 de junio de 1853, Vol. 6, p. 568. 

** , Dublán, 3843, 9 de mayo de 1853, Vol. 6, p. 395. 
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nes. Como; era norteamerican·a'_" parte de moneda que 

circulaba, estaban segurOscque los·•de las casas de moneda la 

exp~rt~~lah~a· los 'Estado~ u~:i.c1~5,· ~iendo los compradores los 

que" ~b~te~df:_ti¡; ·~.{~anda'.* . ·~~;;-~i>io de junio se habían cam-
,,,c~,-' C:-- ., ,,-·;(:-~';';;€' .. • 

Í:iiado ~ri iéi C:~séi de i-lone<la ae~)1€X:i.«::o $58. 341. 7 pesos de los -

cuaie:;, $~t)~J.¿; 7 eran ~n;~i~i:;}.:$is . 52 5 en oro . * * 

cin~'.~~·: ~r~ m~d~~a.·11J~~~ ;¿~ttes y definitivas de la forma 

de gobJ°.e~n~ que i.b~ ~ ~~\:ar· vigente, fue la centrali zaci6n de 

las rent~s ~11~~i~~s' ahora a disposición del gobierno de la -

capital. o"e las ~ontribuciones y rentas generales, exceptua

ban "la capitaci6n que queda desde luego extinguida" y los 

gastos para la defensa contra los indios b&rbaros de los Esta 

*** dos fronterizos. A partir de ese momento, se inici6 una -

larga revisión de los decretos vigentes sobre derechos a la -

importaci6n y a la exportaci6n así como de alcabalas y arance 

les. Los ramos que formaban la hacienda pública eran todos -

aquellos que pertenecían al dominio de la naci6n. De ahí se 

obtenían las rentas públicas que eran o nacionales o municip~ 

les. 

¿C6mo hacer productivas esas rentas si no existían ban--

cos ni estatales ni privados? Mucho se ha señalado el predo-

minio del agio en toda transacción económica. El favor que -

* 
** 

*** 

El S-lglo ... , miércoles ll de mayo de 1853, p. 3. 

A.G.N. gober. Leg. 116, Exp. 2, 10 de junio de 1853. 

Dublán, 3855, m;¡yo 14 de 1853, Vol. 6, ·p. 404. 



gozarori los agiotistas por i?ci1',_te,"de los "gobiernos santanistas 

hizo que no dejaran de part~bI~·~~~ {~~bién en 18 5 3. Al amán, -
: . . 

\::,.·:. ' 

·en su famosa carta a Santa: Anna. le decía que esperaban los 

conservadores que en esta ocasión no se hiciera rodear de la 

"pestilente atmósfera" que siempre había querido beneficiarse 

a costa de los bienes públicos y que él tanto favorecía. Sin 

embargo, los periódic·o~ reseñaban constantemente las colas de 

"pretendient,E:!sn que rod,~ciban Palacio Nacional o la residencia 

de Tacubaya~ Incl).l~·~ s~\umoraba que desde que Santa Anna 

llegó a Veracruz -y-dÚrante su trayecto a México, ya le habían 

propuesto la enajenación del país a cambio de una renta consi 

derable. En este sentido, Manuel Escandón, uno de los princ! 

pales agiotistas, presentó al presidente un proyecto para 

crear un banco que duraría 20 años. Su capital sería de 6 mi 

llenes (4 en efectivo y 2 en billetes), debiendo consolidarse 

como sociedad anónima con acciones de 100.00 pesos cada una. 

Tendría el mismo interés que el Monte de Piedad y prestaría a 

los particulares y al gobierno. Abriéndole a este último un 

crédito por 9 millones, podría amortizarse tanto el pago de -

la deuda externa como el fondo judicial o las convenciones di 

plomáticas. 

A cambio, el banco administraría las aduanas, el derecho 

de consumo, las contribuciones del Distrito Federal que no 

fueran municipales y todos los derechos sobre los que serían 

estancos del Estado. Sólo el banco emitía billetes al porta-



dor .y podría modificar a:ra.nb~ies m~r.í'.t:i.~~~;·' Haro y Tamariz -
'._¡_·_, ·- - - • <-~-----

réchaz6 'el p~CÍ~éqt6,, }f qú~ no i€! veí~>Í{iiigur!a ·ventaja 'y sí -

urí gran•'.~c)m'p~~;~~~8·¿~rf M~xic6 ;.:~~sf¡~~ia ~~ arrendamiento 

de c.a.f¡¿'~9,~.~~·5·1ls::'rerltas del gobierno,· lo que equivalía que -
.... ,. , . ······ ... ,·'c~:\'c,:, . . * 

se. C:'7".e:::i::.ª:;};~rW~.~€l:"'· dentro del gobierno''. 

'.f'J_)~icS~~·c{!/ae Haro era acabar con el fraude en la recau 

dacié5fi'~d.é"ré~ta~, impedir más contratos en favor de los agio-
.. 

tistas; "¡i~r~'e~uir el contrabando y todo esto gracias a un nue 

vo orciEiri.~ti~ a través de la legislaci6n introduciría en la ha 

cienda.p~gli.ca. En esta ocasi6n, gan6 frente a las propues--

tas.de Escand6n, seguramente porque contaba con el apoyo de -

Alamán y lo's conservadores. De todo esto, corrían rumores, -

pero no había una opini6n oficial. 

Et S.lgto XIX escribi6 que "parecía" que había sido aban-

donado un proyecto de banco "combinado con el arrendamiento -

de las rentas". Apuntaban que los rumores eran que el gobie!_ 

no iba a exigir un préstamo forzoso de 4 millones con hipote-

ca de las casas de moneda y de las alcabalas. Para los libe-

rales el proyecto econ6mico debía cifrarse en la cuesti6n de 

aranceles y prohibiciones, en el arreglo de la venta de las -

** tierras públicas y en la disminuci6n de gastos, para recup~ 

rar el que según Haro, era el déficit presupuestario en aquel 

* 

** 

Esta cita y los anteriores comentarios con respecto al pro 
yecto de banco son de Gonzalez Navarro, Anatomía ... p. 4078-;-

El S-lglo XIX, sábado 21 de mayo de 1853, p. 4. 
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- -- .- - ·-~ - -"- :- :_" ~· - -'-~- ,.,- - - ·-

momento: .. 17 ItdU6nes .· de ;peso~;!tjue. éi! l?'~~Si;lba . pedir al clero 
--· " ~,"·.·:e:_ .. _J""~~-'_,_,.;_: ...• : ,· ¿_:_;_· 

. ;:~~iiiit!tlf ílíJllíif~jf~t~¡f tf::d::::·:::::: 
< ii¿;fari ·1i~~

1

e~~a
1

~e J~~fa<.1d~
1

ii~· iniciativa de Haro de -

soÍicüa/'~el clero más c~~ciit;, ~ue ~apitales. "Propuso que 

el ci~fü emitiera bonos pag~d~~~~··~l· ;ortador hasta por 17 mi 

1~onesde pesos garantizados con hipoteca de los bienes ecle

** siásticos". Fue E.e. Urt.lve.1t&a.t el que se declaró esta vez en 

contra del ministro de Hacienda, diciendo únicamente que el -

objeto que se había propuesto conseguir Raro "podría obtener

*** se por otros medios más sencillos". Sus opositores, los -

del S.lgto, suplicaron al periódico conservador que por favor 

dijeran cuáles eran esos medios. Además se extrañaban, ya --

que era la primera vez que durante el gobierno de Santa Anna, 

EL UnLve.1t&a.L se separaba de un principio que lo había guiado: 

"cuando el gobierno lo quiere, cuando el gobierno lo hace, ra 

zones tendrá para ello". 

Para el pago de los intereses de la deuda contraída en -

Londres se utilizaba el 25% del producto de las aduanas. Con 

"toda religiosidad" el agente respectivo debía enviar las can 

* Et Urt.<.ve.l!.,~a.L. jueves 28 de julio de 1853. 
'~* 

Gonzalez Navarro.~· cit •• p. 407. 
*** Et Un.<.ve.l!.&a.l, jueves 28 de julio de 1853, p. 4. 
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* tidades al __ agemte mexicano en Londres,. En Tampico, a bordo 

del paquete>·Te.vü1.t se embarcaron 19, 804 .12 pesos y en Maza- -

tlán a.b~:~~o de la Fragata de guerra Amph.i..t1tLte 7,000.00 pe--
. . . . . 

sos para el pago<de la deuda. Sin embargo, el empeño de Haro 

por combat.ir el agio y ordenar la economía fue infructuoso. 

La. situaci6n ·a:e la hacienda pública era cada vez más triste, 

comprobando•'·Haro· en un informe al presidente, que en buena me 
. .. ,.,' . 

dida, la ru.ina del país se debía a los agiotistas que lo ha--

** bían empobrecido y deshonrado a otros gobiernos. Se desa-

tó una crisis interna que hizo correr el rumor de que Haro 

iba a renunciar y que se declaraba el triunfo de los agiotis-

tas. El asunto qued6 resuelto el sábado 6 de agosto cuando -

tom6 posesión de la cartera de Hacienda el General Ignacio 

Sierra y Ros so (también veracruzano como Tornel y Escand6n) , 

antiguo empleado del ramo de alcabalas y que había desempeña-

do diversos cargos públicos. La opinión en general era que -

si no quería ser derrotado en sus propuestas, debía mantener-

se alejado y en contra de todo negocio de agio. Fue Aguilar 

y Marocha el encargado de responder oficialmente la renuncia 

de Haro, diciendo que el presidente había visto ese hecho con 

profundo sentimiento, ya que realmente había creado un tesoro 

público "casi destruido a su entrada en el ministerio". Tiem 

po después Haro escribi6 una carta que hizo circular en forma 

-*-
Dublán, 3948, 18 de julio de 1853, Vol. 6, p. 603. 

** A.G.N. gober. 2a. sección, caja 10, Exp. 1, 3 agosto, 1853. 



209 

impresa, r(!prochánd.01~.: a s~~~a i:\-nna -:-s.e;gil~. los gobiernistas-

~~¡:i~ii¡~¡l¡t~itf j~!~l~ti'!~~!~~~t~~~[!~~K!~~~~n; 
' c:c:,-

··','._',;1''"',''".:-·.:;'.--/."'·• ,· - .-• -
~;--;:_~·.". <o:==.o. ,' .. ·:- ~~'<:~:>·~·-~. 

· ,•·sie~ra y Ros so, abogado y poeta (el poeta cívico del san 

• tari1Jn\~:)>, fue también un miembro destacado del Consejo de Es

tado. En materia de Hacienda se dedicó a dictar propuestas -

para el arreglo de las oficinas del ramo (que los trabajado--

res no se presenten con "chaquetas redondas ni otros trajes -

indecorosos", y que los empleados no se salgan de sus ofici--

nas antes de haber trabajado siete horas, etc.). Indicó que 

todo pago que debía hacerse al gobierno sería en efectivo, 

quedando suprimidos los recibos o los bonos. Restableció las 

jefaturas superiores de Hacienda y las tesorerías departamen-

tales. Se reglamentaron los derechos de la feria de San Juan 

de los Lagos, una de las ferias comerciales más importantes -

del país que se realizaba del l~ al 12 de diciembre. No se -

quedó atrás, e ideó una medalla de honor para los empleados -

de Hacienda. Prorrogó por cinco años la excepción de todo de 

recho por el café que se cosechara en la República y creó el 

Tribunal de cuentas que no era otra más que la contaduría ma-

yor de hacienda. Controlaba a las aduanas marítimas, a las -

** interiores, las contribuciones, y el crédito. También die-

-*-
V-la1t-lo On-lc.-Lat, lunes 16 de ju lío de 1855 y El S.lglo . .. 
martes 10 de julio de 1855. 

** A.G.N. ramo gober. Leg. 116. Exp. 2' noviembre 26, 1853. 
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.-_, . ·._ ---- . 

tó un reglamento para el .furic'.l.~pa;¡ent<? iÍlterno del l-iiniste--
- <"-..;->~··'" 

r io. * . Las , cbnaGdt~i de 0 ,d.ine~o<q\ie salían de México a Vera - -

cruz1 io harÚki~ti~tio~~~~é'e's\~Í afio. Una ley importante fue 

la que :st~~it'.~~~Í}±~t,i:c'.~~f~f,*}i/ del mes de enero siguiente se 

debía obse,rya:i;>;\l:!h;'t~dai;¡;T~s. pÚci nas de la República el sis

tema de peso~·,;;:;',~~~,~~~g~Ó'en vez de pesos, reales y granos.** 
,,- ',,_; ~~:)::; ~;;~Llf_~¿;¡;,~1»:;,~ .. --:' -; ' 

A pesar de ~!?~? '.;·~~~fa: \Tar iedad de monedas hizo que se die-

ra una equ~v~{~~9.i'~\;'-~i',!22 .de junio de 1853: 

P~·~., u~~-'~~~:¡:~:-·.; .. un tlaco o un octavo de real 
Por dó,s'" . .'~;\;>('; ... una cuartilla 
Por 'tres :·.: .. \' ...... una cuartilla 
Por cuatro-~.~·.,\. .... tres octavos -·par- -cinco .--~--. . . . .. . . .. . medio 
Por seis .•........ medio 
·Por siete . ; ....... cinco octavos 
Por ocho .......... tres cuartillas 
Por nueve ......... tres cuartillas 
Por diez .......... siete octavos 
Por once . . . . . . . . . . un real 
Por doce .......... un real*** 

Ante la ausencia de bancos, algunos particulares presen-

.taron al gobierno diversos proyectos sobre el establecimiento 

de bancas hipotecarias en toda la República, pero que no tu--

vieron ningún~eco. Sierra y Rosso dejaba la cartera de ha- -

cienda y sería sustituido por Luis Parrés. Renunció presen--

tanto los comprobantes de los médicos que indicaban que debía 

pasar un mes en Tehuacán de las Granadas en sus aguas terma--

--*-
Dubliin, 4136, 9 de diciembre, 1853, Vol. 6, pp. 808-9. 

** Dublán, 4142, diciembre 13, 1853, Vol. 6, p. 814. 
*** ViQQionakio Univek4al de Geogka6la y E4tadl4tiQa, M&xico, 

1854, Vol. V, p. 936. 



); .. ,;: >:~.~-' 
pero pasa-

·'·-_,. _ _,;·:: .. ·-."~-".:./ __ '--··-.:__' ',__ . ' . 
les. santi:i Áru~a ac~~t:6 Ü:í.~ i-enurib ia 

- • ·'·---·--- ,; __ ,.2:.., •• ___ :: •"' ..... "'-=--'- ·.,-- .-: .. ;.:..:·.: 

do el,'ines: dei '2 :~~pq~§?~~~f~··,;,,'~,§IY,e.~ a. k.:~~icú.i ~·i :ªonse)9 de. Es 
* : ~ : , , : •, ' , ' : : :¡';./,: ;; ' 

tado .> < ,,··,: ~:t~ :': , ,,, .,•••,'.,,·,' .. ,.•· ..• ,··_.,•··,,,, ./):/ e · ,'':, .:;·{~~->~·; : ,/} · .. :.;, ';) .. · __ :,_ :,': .. :: 

.;I,,~5fi1'~~~f~~j~á~s~~~.~f~~~;~~~~~-~ isaas las leyes que daban -

, fa'bUlfa'd.~~:,:(;i'i::/ai:f jf' e:¡ ¡:'.,§:f :L: d , . ~ de impuestos y toda 

deud~:?.~p~;;¡~~;~!'.K'~;~k;~~~-i~~~¡·::::::s:c::: di ar iamen te, cuando 

· tf=r~I¡:.;¿;:s:;;i~;\~ri;id:id~;)·~'f:.i8itl'~' Ae hacienda las labores, los trab~ 
,. ::···>>'. :·:-~:' ::.,,.'.,~ .... -.. ~.., . ·"• ., -~-!· (: --: .. :~·.:.'. -~·-~· 

jad~€~'~L:d:~~f.~~··.~~~.~~.€~,t~f~~ .. ante sus jefes para que éstos en -

~n~~·~i~~·~fa:/ •• ~fiBg~~f~~;{~~O'hora de entrada y de salida, así co

~b '.eE~~sft'9(B:u•~'~•g;VJ?9';~\'~ll t~abaj o.** Promovió asimismo Acade-

mi·~D~~-d_§~~fub'k!aci~~.;;;¡,f~~:,;~~ el desuso en que habían caído las -

má:~··s;kBf~~;]Wii'~?:fm~~~;i~'.;i~s múltiples consultas distraían a 

l9s¡ ;ú;~~;j~tQ_ijj~¡~j~~fi~:~ii~iiiino, se prohibió a todo empleado -

que pudie~~{~p~:t~A~,~~·\a:r:: supremo gobierno para pretensiones, 

quejas o'cúaiéfuiéia/otro servicio, sino por conducto de las -

dispos~~i~nes~¡~entes. A través del ministerio, Santa Anna, 

dispuesto a "corregir todos los abusos", vio que en la corres 

pendencia oficial se llamaban notas a las órdenes y que ade--

más se concluían con frases repletas de cumplimientos, resol-

vía que en lo sucesivo no se incidiera en vicios de redacción 

*** y se concluyera con las palabras "Dios y Libertad". Se 

prohibió también que en las oficinas se siguiera utilizando -

el método de contabilidad llamado de partida doble, y se obli 

--*-

** 
*** 

A.G.N. ramo Gober. Za. sección, caja 10, Exp. 1, enero, 1854. 

A.G.N. ramo Gober. Leg. 1018, 4 de febrero, 1854. 

Ibid-em, 8 y 13 de febrero de 1854. 



g6 a los empleados a terier en pe:rfecto orden ;sus árchi vos con 

riesgo,,de p7rder el~mti~6, sr ~s~bnó:~~~~~~ía~ · 
,. . ,,_ :'.:,:·J < '-~ · .. ~~- ; '.'. ~ 

ce~rar()~.1¡ ~aÜdii.' de<c¿¡{~~;J ,~n·;l.~s puntos fi-onterizos -
. ·." -. ; ,:. · .. - ~-- -: ' . -. :-.-_ : : ;:-·· - ·.-- . ·.:.·· .. · 

al ri.o:i:;.te, salvo en fo~ ~eriCJdos eshblecidos para salida de -

* conductas. A 'Í'lalpan le fue concedida una feria anual de --

ocho .días que comenzaba el día l? de Pascua, durante la cual, 

todas las mercancías estarían libres de derechos. Dado que -

Hacienda controlaba las aduanas y los puertos y ya con la re-

volución encima, fue Parrés quien prohibi6 la introducci6n en 

la República de todo impreso de cualquier país extranjero que 

atacara o censurara al gobierno o a los principios estableci-

dos para su régimen. Sorpresivamente Luis Parrés renunci6 a 

la cartera de Hacienda en los últimos días de mayo, aduciendo 

mal estado de salud. La renuncia fue aceptada siendo nombra-

do Manuel Olasagarre, de Guadalajara. 

El predominio del agio continuaba. También las plagas -

de langosta que terminaban con muchos cultivos. Un portavoz 

de los comerciantes, se preguntaba cuál sería mayor plaga pa-

ra México: ¿la langosta o los agiotistas? Y respondía que s~ 

guramente los segundos. Olasagarre volvió a la rutina de ri-

gor del Ministerio, dictando 6rdenes para que no se quebrant~ 

ran los sellos de los buques fondeados en los puertos de la -

República. Prohibió que "en las facturas particulares de los 

cargamentos que se conduzcan a la República se usen frases 

* A.G.N. Gober. Leg. 1018, 1854. 
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O!.asagarre al -

cabo la venta de -

y a él le tocó sostener toda 

oficial entre el gobierno y quienes manej~ 

ban los intereses del pago. Fue un periodo turbio en el que -

muchos personajes de la política fueron inculpados de tomar -

parte del dinero. Por eso, una vez que ya había renunciado -

hizo públicos los documentos oficiales que daban cuenta del 

destino de cada peso. Fue sus ti tui do por Luis Parrés quien -

** ya había ocupado el cargo. 

Incluso en el momento de dejar el puesto, Olasagarre pr~ 

sentó un informe sobre la situación del erario, sosteniendo -

que era imperioso introducir innovaciones. Se refería a la -

partida doble en la contabilidad (que había sido abolida), --

llevar escrupulosamente las cuentas; suprimir algunas ofici--

-*-
V.lcc.lonatc..lo Un.i.ve'1~a.e.. •• ~·cit., pp. 936-37. 

** . El S-<.glo . .. miércoles 17 de enero de 1855, p. 4. 
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. ···' : '· _·-. . 

nas y empleados innecesa.i-i~s}-sl.iriplificar la denominación y 

el cobro •-de imfJU~~tb~i}iáisirli~'tiJ:',;~~dcis . impuestos que graba--

ban 

des 

el comerci6_J~·~W~iH~~6_;c,Jk ~~Unción de ciertas formalid~ 
aduanales :Y ~fiti~F8it~t;;'.;fb;as, la rebaja del arancel. Se 

'.' ·, : .. :>_ ::.:-~---<:·· -- ··~-·' ·' .. _~-- -
manifestó en COlltra': def.sistema de alcabalas I de lOS eXCeSOS 

en la extracc:{óJ)~~ la plata y a la diversidad de impuestos -

municipales sobre el comercio interior. Propuso que los des-

cuentos que se hicieran de los sueldos de los empleados para 

montepíos, se depositaran en el Monte de Piedad; que se faci-

litara la libre exportación de productos nacionales declarán-

dolos libres de derechos y a la reducción del precio del pa-

* pel sellado y de los derechos de pulques y aguardientes. 

Después de estas palabras estaba claro por qué había dejado -

el puesto: la política del gobierno no se había definido pro-

piamente en favor de la libertad de comercio y sí había inte~ 

sificado el pago de derechos, impuestos y alcabalas. El vie-

jo debate entre proteccionismo y libre-cambio se dio con fuer 

za en este periodo, siendo Olasagarre un representante de la 

segunda alternativa. El Un~vekaat inició una campafia perio--

dística para desprestigiar al Ministro. 

Parrés concedió una feria anual a Cholula por quince días 

desde el sábado víspera de Pentecostés. Nacionalizó un vapor 

extranjero y dictó varias órdenes sin importancia. Renunció 

en los primeros días de abril porque tenía tiempo de no pre--

-*--
A.G.N. gober. Leg. 2166, caja 1, Exp. 1, martes 30 de enero 
de 1855. 
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sentarse ya que estaba _enfermo Y. porque >sü hermana había mueE_ 

to en•Guanaju<lto\ J!:lie nónil:>rado Mél:~~~1-c1i'n~eco,. a~tiguo cent~ 
, .', -· ' . :: :'·: ·' .. _ •·'-"-- ·...: ~ _,. :..:_: __ ,.,. 

como a todos 

>í:ft.if;<::hn Olasagarre, fueron los dos 

·--' 
ci~'s~n"tif; .hecho/ fos conservadores habían 

. 11~~~~ .. ·;~Wl~'.~W~~~~;i:;~i7éf~a ~- ia política hacendaria de 

empezado a 

los últi--

mes íne~és~ <'cuando el pueblo asal t6 el 13 de agosto la casa -
. - ·_--,-_-:º.-·-·: 

O.e il:igÚfrri.istros, la de Olasagarre fue respetada. 

·con respecto a la deuda interior y exterior en ese peri~ 

do, se reconocían como tales en base a diversas obligaciones 

contraídas durante el gobierno virreynal y después de la inde 

pendencia. La extranjera eran los empréstitos hechos en Lon-

dres en 1823-24. Su capital, según la última conversión era 

de 10,241,650.00 libras esterlinas que en pesos eran 

51,208,250.00. Durante el gobierno de Santa Anna se agrega--

ron dividendos desde el 1~ de enero de 1853 hasta el fin de -

diciembre de 1855 que hacían 4,608,741.00 pesos dando un to--

tal de 55,816,991.00 pesos. Dentro de la deuda interior se -

comprendía la convención inglesa de 4,323,428 pesos, la espa-

ñola por 6,680.000.00 pesos y la francesa por 600,000.00 pe--

sos, siendo su total de 61,950,033.00 pesos que sumada con la 
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externa; hacia>;p,ar~ lass ÚT,'767;'024:cfo p~sos}~ - . una vez -

:::áº0'.i¡~;~~~t~!:í~iif ,tllil!~!J!!f !:~t:~~~~~~~~:~ 
- ~:::{:;.:"~~;i(':~~~;~~··.'.i ~::". :;:::.;,_' 

t'err:Í.to:do, por las contribuciones 
.: I;_. ·_, ·'"J'·;' ·~:;_;;.:_~ ;~'¡:o·,. 

,::?J'j,¡'~~\'~~b~!ldaÍosos negocios de agio. Como -

.e]~~~'g§\J9'~§~:i~~\~1.~~?'"~~gbcic>s de Manuel Lizardi que ofreci6 
· ·"' ·,\<ff:·;·~:-r'.~:}i?::-:\i~,::-:¿;\ ·.·-~·~::(;~--- ,,;--

~omprar;_uno s '·''1apores que nunca llegaron y los contratos con -

.:::~~~~¡¡::¡~)i~t::6:e P:::::~no ,::::o.::::: ::::r:o:e --: 
. aéunt'ó~t;f~!~~,~~-f~rÓrié a la República mexicana "la friolera de 

ceri:ac'á~·-ii'il_{{óky' medio de pesos" sin darle alguna utilidad. 

e:;;-~-~ r~;~:cto a la deµda inglei;;a citaban un estudio de 

Payno'.en donde se demostraba "con la irresistible claridad de 

las operaciones aritmlticas" que en los negocios, la naci6n -

perdía millones de pesos a consecuencia de errores, debilida-

des y operaciones de agio. Se convertían en deuda extranjera 

crlditos que no tenían ese carácter. Además con esto se au--

mentaba notablemente, llevándose para su pago una buena parte 

de las rentas generales y dando lugar a múltiples reclamacio-

** nes. El sentir liberal a la luz de los acontecimientos vi-

-*-
Felipe Hermosa. Manual de. Ge.og1ta6-Ca lj E,Had.üt.i.ca, ~· cit. 

** 

pp. 81-82. Según Lerdo de Tejada a la cifra exterior había 
que descontarle 768,123 pesos que ya se habían pagado del 
dinero de La Mesilla. 

Et S.i.gla ... domingo 18, nov. 1855, Editorial "Abuso de los 
conservadores en materia de hacienda", p. l. 



vi dos, era. no reducir a>1as aut:oiiaadeS' 11 dr· ·fü~E!1 Cl~.'pordios~ 
:, .. :' :::.-·~:-< :·~·.:~_,]_:_,_··, '.-~\:=s:~: ;--~:.:~~t~.'·~·~-~::~ _·--;--:·~--

ras" ·• q].le tuvi~Í'ari:·.gue'. E;!S~ar; bus.Cando el : p~J1-de ••~id~ dí~11 •. 

. ·,é·'·< .~,1¡;,~~.~i~;;f~;,:::¡:;\ .··,¿~;.¡BU e ro NE,· 

Lo prig~~gi·i~~'.[[~'~;1~~~·~~4;~~~'.-~~fa materia, fue restablecer todas 

las contrihüéi~•ñ'ei~···a:ireétassobre fincas rústicas y urbanas, 

estable~i~~·~~i~;i:j{~¿ustriales, profesiones y ejercicios lu1cr~ 
'- . ---~ .. _'._~·;~:_',·.;;_ ·-;;·~-_::'.: />'.,_::-·'.;.;,· :: ,.,_ . * 

tivos, stieldosf'..salarios y objetós de lujo. También la ren-
... ·., .... /,,_;;;i¡.·;-.··)·'", ,,_ . 

ta de aic:\~b;1ia.~;" aunque dejando libres entre otros, al carbón, 

la leñil V··ei·maíz (si iban en "hombros de hombre"), sombreros 

** de ~~ha de fabricación nacional y tompeates de todos tamaños. 

Este derecho se cobraba en las aduanas internas y formaba pa~ 

te de las contribuciones indirectas junto con los derechos de 

consumo. Estos últimos eran para efectos extranjeros y las -

alcabalas para los nacionales, y se pagaban en el lugar de su 

introducción, en el de su venta, o en el de su destino final. 

Los derechos de consumo se establecían conforme a las bases -

de las aduanas marítimas. Las garitas recaudadoras en la ciu 

dad de México, eran: San Cosme, Belén, Piedad o Niño Perdido, 

*** Candelaria, Viga, San Lázaro, Peralvillo y Vallejo. Sin -

embargo, ya no se usaron a partir del mes de agosto. 

* 
** 

*** 

Para las contribuciones directas existía un recaudador, 

Dublan, Haro, 3869, 30 mayo, 1853, Vol. 6, p. 437. 

A.G.N. gober. Leg. 260, 2 junio, 1853. 

Ibídem. 
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¡cuyo sueldo sería el •15% de To que 'r~báudara:~ Asimismo, el 
- ~_:__: ', . 

minister~o ~~~ó •. :u·ri~·~~dci6ri';~~~ .:h~b~a'Yd~'e~tender·J.~ relativo 
... -,, - '",:--,--,:) ,,,-:,.,·;·· 

a diCha~ '1f.;~.~'.~.b3:1&j~-D~21~I~~~f~~-~~~''.:üB;j':fecon_··-30~0 .O~ pesos -
de ·sú~l~b: y.e.muchos Tof.ic.:i.ale:s·¡',;:escribientes y meritorios que -

;- ~- ·. -·· _,~-:-- > '.;---~-:~-'.'.~-~:-~/?~~~:~;~f ~{f.:'.~~~1f~t~\076i~:?~~~~-0?~:xr~2·_·.)\;_:::;\:~? _,-.>- · .. _ · - -

hacíanüíi,.t6"t.a:i~fde''17f'efupleadosy de 13,250.00 pesos. La de 
. -. -··: __ ·: --,, : :. ·::.:, ·::~~ -· ~~-:-~~:~:~{:{L: :;;:.:·~~~~-~?i:-~Er~:~ij;}~\}\{;j·(·:~(1:_~-:.:~:::·:. -,~: '. _:-,:;·. ··:: -·_.: .. __ · . - * 

contribúCiones\•indfre~fa~; ,13 émpleados y 14, ooo. 00 pesos . 
. . . . - '. :··.'-·\-; .. :~;;·¡- ': .,_.~--.-~~~:"·~~--":~~~~'l:~fi~.~~- ·;_~:~~:::· - .. 

En él pert9'~9"ide' sf~r:J::a;,~y"¡'Rosso se estableció un derecho adi-

cionaf "~~b.J!,:.{6~' 'agtlg~ciiet1tes y vinos del país en favor de la 

Sociedadd¡"J3eneÚ~~hb~~; establecida para proteger la educa-

ci6n. de la niñez indigente y cuyo socio benefactor más irnpor-

tante éra el mismo ministro. Adopt6 un derecho de toneladas 

para los buques que atracaran en puertos mexicanos por causa 

de alguna avería y separó las recaudaciones de las contribu-

** cienes directas de las administraciones de alcabalas. Cu--

riosamente, provino del Ministerio de Gobernación y no del de 

Hacienda la contribución sobre perros, que fue de 4 reales 

mensuales y que tanto disgusto creó en la población. 

Según el decreto que centralizaba las rentas públicas, -

se exceptuaba a la capitación que se declaraba extinguida. 

Sin embargo, Sierra y Rosso dictaba las reglas para la recau-

dación del derecho de capitación. Esta la debían pagar los -

indígenas cuatro veces al año y debían tener el comprobante -

-*-
E.f. Un.lve.Jz.-6a.f., sábado 2 de julio de 1853, p. 4 (los decre--

** 
tos respectivos son del 8 y del 20 de junio de 1853). 

Dublán, 4005, 4059, 4099, agosto a noviembre de 1853, Vol. 
6. 
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frente a las. áutóridadés·, ya que•de ·no ser así, vol verían a 

*. 
pagar'.· inCi t!~<:l ii.ik' ~~ca:'s ~¡ br~~~a aebían pagar derechos de 

,·,.:·:'..:.·,'-,;· 

alcabala: .. Ta§~1~.~:'16~ 'f~~~i'6~.; y".:'ait~r_si'o~es públicas, daban 

el 5%• ~Obf~.~~~/~étr<IC1Cl.5(;oi> •· <:~·; .·~· 
seb~~~~~~ direcci6n de imb~~~t:~s.que incluía a las con 

-,-·"._,;-,-

tribué:ione~ directas e indirectas/ Cl. · 1Cl.s rentas estancadas, -

las ¿~¡~~\:'Je moneda y las rentas de correos . Controlaba tam-

biéll Cl.duanas marítimas y montepíos. Por supuesto que esta --

** nueva direcci6n generaba más puestos y aumentaba los salarios. 

Los distintos gobernadores recibieron la siguiente circular: 

"Deseando el sefior presidente que se disminuyan las escaseces 

del erario en cada estado y puedan cubrirse con alguna ampli-

tud, ha tenido a bien acordar que se restablezcan alguno o a~ 

gunos de los impuestos que existían anteriormente, poniéndo--

los desde luego en práctica, a reserva de dar cuenta al supr~ 

*** mo gobierno para su aprobaci6n". De Nuevo León se respon-

di6 que por más que se examinaban los ramos de riqueza no ha-

bía ninguno libre y que sobre todos ellos gravitaban contrib~ 

cienes directas y alcabalas. Veracruz informó que no habien-

do otras contribuciones anteriores que pudieran restablecerse 

por estar en planta las mismas que existían, propo~ía reesta-

blecer los impuestos publicados·por la Asamblea Departamental 

--*-

** 
*** 

Dublán, 4101, 11 de noviembre, 1853, Vol. 6, pp. 750-52. 

A.G.N. gober. Leg. 1042, Exp. 1, 6 diciembre de 1853. 

A.G.N. gober., Leg. 262, caja 1, Exp. 2, 3 de septiembre 
de 1853. 
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- . . ·.:-.o-· ._- -

del 31 de. agosto de ·1844, •pero qu~ calisa~~n problemas al co--

.terrenos_/ ~~efuás-c:ici hiffi~t~1~~i1fair~~i~6'.•'¡J;J~j.¡() antes que los de 

níá~- el der~hllÓ :d~ ~~;2t:~'.i.M~·: .. :~j J~1 ;entro se impuso una cu~ 
t~· d~ ¿e~;-~~~()s ·6~~~J5¿,c~:r¡f~; por cada barril de nueve ja- -

r~as -~~- éi~\l,ir~ie~t~· ~~-;b~~~á.}' de mezcal. Este dinero era pa-

ra las rentas nacion_ales, ·los fondos municipales, para Fornen

. to y por_último.par(l ia<iílevitable Sociedad de Beneficencia. 

Asimismo, la pa116~B~:Y_el piloncillo pagarían 6 granos por 
•.. · .. ,, ,. . ... '. . *** 

arroba para la. ha'Cienda;'>pública. Todo movimiento de dine-

ro. pagaba_ t(l~bj_~i;é~{'.!~;i~rio un dos por ciento. 
'. ·~-.; ': >', 

La pfoEes~~~ vl~o-con la contribuci6n sobre puertas y ve_!! 

tanas exteriores de los edificios rústicos y urbanos de_ toda 

la República. No era uniforme el pago ya que los que vivían 

más cerca de la Plaza Mayor pagaban más, y menos los que vi--

vían en suburbios sin alumbrado, sucediendo lo mismo en los -

Departamentos y las distintas poblaciones. El pago era men--

sual. Iba desde 4 reales por un gran zaguán, hasta 1/8 en --

**** las rancherías de indígenas. Esta orden debía entrar en 

vigor el mes de febrero, sin embargo fue aplazada un mes 

***** más. En marzo, se exceptuó del pago de dicha contribu--

* 
** 

*** 
**** 

A.G.N. gober. Leg. 262, caja 1, Exp. 2, 20 oct. 1853. 

A.G.N. gober. Leg. 260, 8 sept., 1853. 

Dublán, 4141 y 4153, diciembre 1853, Vol. 6, pp. 860-63. 

A.G.N. ramo gober. Leg. 1042, Exp. 2, 9 enero, 1854. 
***** El Un.lvelt.óal, 2 de febrero, 1854, p. 4. 
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ci6n a las casas de veqinda~~qúe .. p.:igaran menos de 25 pesos de 

renta mensual, a las 6éisas ;q\ie no tuvieran más de cuatro pie-

zas habitables, ·a las faÍnÜi~~ ·menesterosas que comprobaran -

ser socorridas por l~~:·,,~;~nferencias" de San Vicente de Paul. 

Ta¡nbién las fábricas, trojes y oficinas en las haciendas; y -

las claraboyas o pequeñas ventanas que estuvieren en piezas -

* deshabitadas. Esta medida correspondi6 al ministerio de 

Luis Parrés. ~ste reglamentó las contribuciones sobre luces 

exteriores e impuso derechos de circulaci6n del 4% al oro y -

la plata amonedados que salieran para los puertos y las fron-

teras. Lo que se recaudara por puertas y ventanas, pasaría -

al fondo municipal del Ayuntamiento de México. 

La reacci6n de muchos mexicanos fue tapiar todas sus ven 

tanas y portales exteriores. La de las autoridades fue tra--

tar de impedirlo, hasta que aceptaron que todo dueño de finca 

** podía tapar cuantas puertas y ventanas juzgara conveniente. 

Parrés tuvo un periodo muy corto y con Olasagarre se notaron 

algunos cambios relevantes. En primer lugar dispuso que se--

ría hasta julio cuando el impuesto de puertas y ventanas en--

traría en funciones. Por lo mismo, los que ya hubieran paga-

do marzo, abril, mayo y junio, podían pasar a la tesorería 

*** del Ayuntamiento a que se les devolviera su dinero. Exen-

t6 a todas las carnicerías de su pago. Redujo los derechos -

--*-

** 
*** 

Et S.i.glo ... , 17 marzo, 1854, p. 4 (El decreto de$ del 8 de 
marzo). 

El S.i.gto ... , sábado 8 de abril de 1854, p. 4. 

A.G.N. gober. Leg. 262, caja 1, Exp. 2, julio, 1854. 
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.. . ·-

del me~cal a,20 .. r~aies '.por •barril y los. de aguardiente a 2 
e ,: - , ;~ - ; •. ·. '" . -• : · :__:~,. ;~ ·:.: ; • ,~'o· ' 

reales .. '. 'C:i~:rt:a.iri~!lte ei'i:l'.í:íotátiié'. la redUCCi6n t ya que el Úl ti 
.,,;··· ' . ' . ,, •,, ., :i ~-- ;, •}-:- :.- :~--~[, ,.• ' -::,_, . '-

mo de·¿·~~fd~~~~~~~J:¡;~~~f·•.,ié'ü81:~ de tres pesos cuatro reales 

·poi ~~;:~~'."';jA~~1~~~Jfr~ ·;j~·;~~~¡bución impuesta a la sal, de 

dosir~~i~~Rf'.~~~i~%ª~~~.·i~~~;yM~. También declaró libres de dere-

:::~;;r; 1rt~~~~~1~i!1I~i::::u::~6:.::· ª:· º:::::::~::::. ·:º:· 
'"• .;,, >,,-~;,:-~, ;v;,o,_, .:;,·: _::;'.;;. 

::::t~;i~ ~Tl~Wi~~t~: · :: ',::1::::::~.ª::::t:·:: t:, :: . p:::, :: 
~ ":->-~;~.::\, --_~(~~-::~_-:}l::1 

ca de .Úberfác'L~écbnómica, ya que pronto fue relevado del pue~ 

.to. ~~~·~lh~·~~:b~=';.·~~nuel María Canseco, señal6 el quince por -
::-~.:_'._;:~~ · .. ·-, -: ., 

cieriéo\a€'.ló~t~~rechos de importación para el pago de la deu-
- --'~;"'.;- ~;:_~o;;:· 

da irlt~Ú:~i;:·~·•fie concede en beneficio del comercio y de los -

acreedores de la deuda interior, el pago de un 15% en bonos -

de dicha deuda en los derechos de importación que causen los 

cargamentos que lleguen a los puertos de la República, por el 

** plazo de un año". Al cacao producido en Tabasco se le ex--

cluyó de todo derecho de alcabala, y seguramente las presio--

nes al ministro Canseco fueron tales que dos meses después se 

vio obligado a derogar dicha medida. También tuvo que rnodifl 

car los derechos al mezcal restableciendo la cuota de 12 1/2% 

de alcabala sobre su aforo. Permitió que el cobre en bruto -

quedara libre de todo derecho de circulación y pudo por fin -

favorecer a Tabasco al declarar que quedaba permitida la im--

-*-
Dublan, 4286, 4289, 4319, 4333, Vol. 7, jul-sept. 1854. 

** A.G.N. gober. Leg. 116, Exp. 3, 28 de abril, 1855. 



portaci6n libre .de. derechos; por-quince años, de maderas 1 te-

jas y ladr~Úos ~l<Úar1jer6~'i1a;t¡J.la de Guadalupe en la 
-; . <. ' -: ·.· ...... ' .. -~; ,;.• .; : ".~.·· ·"' ;. .... · ' 

frontera de<Tab,~~~~l•.:-'<~b·~-i~\t:filio; celoso del buen cobro de 

::::~f~~~~·~·~G~](~~~~~~~~l~[~~~jr~:r 1::m:::::::d:r::sy r:::::ª::~ 
~' ~. · ·'·'~,;· · · .. ,.,,,.; '-.~»;,.,~~F··'}''' "', · . 

·:~~~if~~!ltlt~í~r::::::::::::::::::::::::::::::::-~ 
-··e·.-.;~·',:'' ., ., '<'· 

nuevo'e·~'~{~:~~~~~:{;i~~~,ci~':¡mp~estos se dejó sentir la vieja pu~ 
na én1:i:'~Hii:íréé:~~J:iÍátas_(Olasagarre y Can seco) y los protec--

. -«': ·.<o ·Z~,-::::.)~"-\;:.:_:~-á '~ ,:;. __ :;. · ~ _. _ 
_ :, ' ·,: ·.,. :~" ... :>:>-·,.-·~<'' ' .·::~/~ .. !~::,i,,:,.;,;..,-

cionl.stás ;'/.F:;; _ '~;'"' , ... 
"-:~~·;. .).~~f:~ :··<'-.. ~.--'.''!.'>' ~ ·-:. ' 

rr-;á,;3::XE~-~~~60;,1RRENDAMIENTOS y EL PROBLEMA POLITICO 

·.· L·~~'.ti~~f¡:·~rÚRi 
. . - .. -

·.... :· .. 
La opinión d~ los liberales con respecto a la renta del taba-

co, era que Lombardini no debía ceder a las pretensiones de -

los que en aquel momento tenían el arrendamiento. ~stos que-

rían que se prorrogara a costa de los gravísimos males que s~ 

fría el erario con ello. "El monopolio es odioso, pero con--

vertido en beneficio de unos particulares y no de la hacienda 

pública, es verdaderamente intolerable", según palabras libe-

rales que concluían que lo que más había perjudicado a Arista, 

había sido sus condescendientes relaciones con la empresa del 

** tabaco. Una vez en el poder Santa Anna y siendo ministro Ha 

-*-
A.G.N. gober. Leg. 1057. Canseco, abril, julio y Agosto de 
1855. 

** El S.lglo .•.• lunes 21 de febrero, 1853, p. l. 
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ro y Tamariz i el rniniste_rio de_ Hacienda restableci6 el estan

co del tab_aco "en 'todos los .p_uritos en que fue interrumpido 

desde 1848°: <~~ c6h°C~dí.a un plazo de nueve meses para que 

las persoil~~- }~~ l~-vieran existencias de tabaco en rama, cer-
·">-~~\~)~~f~~, ,~.e:· ;:/.-_,::·:r.: 

nielo 0. labrado :1as cbrisurnieran I ya que deSpUéS Serían deCOmi-
.· ... , ··.-. ,,-··"'.-·:'--" .. "'~:1::- ... :. "•' : ',-J··-- . 

. _ _- :~ -~·· :~:-.;: •;·;·.~:r~· ::'-_-3"" 

sadas ~·/ 'Asiinfsrií9, quedaba permitida la exportaci6n del que se 
'·º,-::··~·.:":-j:·-,·;i,; . .:.:'.';>. ·>:t.:".'., <·>. __ .-- _- * 

· c1.ütTva1:}'.'i'.'eh'.c:ias costas de la República. Hubo quien pidiera 

pílJ:¡1ic;¿¡_~-~~~~9~¿~> se- conocieran los términos de la última con

úáfa"~;~.í~l;'i1~iécin Ía empresa. Dicho contrato debía termi--
~ -....~ .--.:.,.·.~>;:;;_--~ ,. __ .., 

nar;~l':'jc{J;á~~;'aB;iÚ de _1854 (se había celebrado el 18 de agos-
!_- ... :'· •• :::_.·._ ···---

to de -i§}8tM_-~l~~g6bierno avis6 públicamente que a partir de 

abril 'iial!lt-t'i:}~císti.ú-as para que continuara la compañía siem--
.:~ ·;,·-; ,._-:.; ·' 

pre que_cúéfa:~i-~obierno más de 100. 000 .00 pesos mensuales -

en líquidO. - Se supo que la empresa que poseía la contrata, -

s61o tenía la obligación de dar al gobierno cuarenta y cinco 

** mil pesos mensuales. En febrero de 1854 se declar6 libre -

la importación de papel para la elaboraci6n de cigarrillos, -

logrando esto el aplauso de los liberales aunque no los tenía 

contentos el hecho de que se rematara públicamente el tabaco. 

En el mes de marzo concluyó el remate, admitiéndose la postu-

ra de los señores Rubio y Lizardi quienes administrarían la -

*** renta desde el primero de mayo. 

Mientras tanto los mexicanos se quejaban de la mala cali 
--*-

Dublan, 3984, agosto 3, 1853, Vol. 6, p. 627. 

** E.e. U1úve.11.-6a.f., jueves 26 de enero de 1854. 

*** ER. S.<.glo ••• , sábado 18 de marzo de 1854, p. 4 
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-- -· -- - . 

dad del taba.ce. qlle se:e~~e,~d?,éi:. (DeCÍan qUe tal vez cuando se 

acabáran !~~'. ~:ic~r:;~JiibÜ.¿i~q~cr4~jÓ la última empresa, se mejo-

::r~f ;~~~¡¡&~~{l~~~~¡~~~~~o:u:::• n:r:: ::1

:::• ,:·:::::::, 

::¡~~~~!!~~~f~~~:t~~~~~~;·::: ::b:::g::::6:1 g::o .:• g~:::~-
.11o·;~~~~·~~g;~~¡~2~~~~~f~~t"~1~iÍ:~J: ~o. Los que más, ten.ían 20 tercios 

y i¿¡·~btf~:é'"j_~;·~ :)~~sleriormente se dio a conocer una nueva -
•',•e,·.;- "., ; .. ·:_,:·,, ·~-~<:>·'.;· 

rnatl"íeí'Íia )e ios cosecheros, dividida en 8 clases, siendo que 

p~fa ia.~;.i.~~r~ se permitJan 90 tercios y para la última 15 . 

. ;Et gobierno nombraba una :comisi6n que debía designar a los 

que cosecharían el tabaco durante el año. Para Veracruz úni

' camente podían cultivarse 5,709 tercios en donde nadie podía 

pasarse de 195 ni menos de 15. Además, se advertía a los cu! 

tivadores que no debían sembrar en terrenos no permitidos y -

que debían recoger su licencia de siembra en las administra-

** ciones de tabacos de Orizaba, C6rdoba y Jalapa. 

Sin embargo, a pesar de tantas prevenciones, era frecuen 

te la queja de los fumadores por la malísima calidad del taba 

co del estanco. Decían que fumar u•1 pu ro era un trabajo enor 

me que ·comprometía a las mandíbulas. También, que los ciga--

rrillos de papel "eran vistos con horror" pues estaban llenos 

de polvo o hechos con papel muy grueso o picado e "inflamaban 

-*-El Eeo de~ Come~c~o, lunes 14 de agosto de 1854. 

** A.G.N. gober. Leg. 1018, 30 de julio de 1854. 
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- =- _, ... ,· 

la lengu.;¡>y.ágC.tFrélbél.,n le.t~ ;~J1~ái11.; ·~o.o¡h~~ia :má~. reniedfo· en--

• i;::~~~iii~f ~f~~~~í~~~'~Í~~j!f~t~~1j;~:;;.:?:::::::::: 
l:ios~•i;i;~~ii~~~?ha'h;féni'do' tiA~~:~k{~~~d~bl~ sorpresa ai encontrar 

en ~fu~g:~~~i'l;i(,;~~~:.;¡;;~'ta;·~~~. ·f'§·:·?"~át'2~~:¡llos unas cajitas de p~ 
.. ~ ~ ~~:..~.: .~.·?,~ :;· ~-;i;-· :1;f_:-}( :.'';. ::;;:f:rx~/~-- ... :··:;·~- "' ... _ . _. 

J~~i~iílil~t~~~~~~i~i~!i~tc:o ':. •::::::~:.:::::: ::o -
los:p~~~¿f.'.f,if~~.necía !} ~·?ll] contra bando que fue decomisado. 

Bien pµdle'J::a·.~Í~:}':~~·~r'~sa·.•h~éer ella misma puros como los que -

· aec¿,;;S'~~'í;,~f.[.~z~; .. •·· ·. · · · · 
·<:L:.:. ,....-.:¿,,:.-_·---

.· Er~'ri:•bosec'heros de tabaco quienes el gobierno hubiera i~ 

cluida··'~n"{~~s•• ~1t;ículas~. Debían ser labradores que tuvieran 

hacienda o rancho en administración o arrendado con escritu--

ras públicas, además de aperos necesarios para el cultivo. 

También podían serlo los "avi"adores" que tuvieran un cuerpo -

de aviados en tierras propias de ellos o arrendadas, además 

de los instrumentos de labranza. No podían serlo los emplea-

*** dos de la renta de tabacos, o los reos de contrabando. El 

mismo Santa Anna dictó personalmente una orden para que los -

jefes políticos custodiaran a los conductores de tabaco para 

que éste no cayera en poder de bandidos y facciosos. Cuando 

huyó el dictador, se pedía a gritos que se aboliera no sólo -

---¡;-
Ee s.¿g.('o ..• ' sábado 24 de febrero, 18 54. p. 4. 

** Ee S-i.g.C u . .•• miérc.oles 28 de marzo, 1855, p. 4. 
it:** 

Dublan, 4409, 3 de abril, 18 5 5' Vo 1. 7' p. 455 a 59. 
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la có¡it.fa tá, .ae arrendamiento ,;·si.no también' el estanco. Desde 
:~~,~,< _ _L>:: _, .-- ::_~·-;:e_ -o,.o:=-:'' 

los primé1::6s años pCl~tfndependlein~es; ,'lás ;éspecúláciones de -- . ,. - . -,, . . .. ·-

.·,r.a ÍB53; el estan-

:-CO 

)';. :·:·_t-/:>: .•' 

._::-, d~ las neveras y 

•~r~~itendados en subasta pG--
'>-;.-:; ,··,·,.o~.' ·---~:¡-;'.•j'.~ .. ·,; 

:lf%:~rl'.l·i;~~~[irt~·~?~!~~)};::'.~-~~·~~ns:ª::::ª::t:::ª::s ~or::r 1::4 
~~·· . .:,··'•''" . '-;;~'"/:.:.~_:-.·,:_.;-; _, -:s ·:-. - :-y-. 

~J~~~~~f J~l~~iJ!~i~~~i~,~~'":::::::~
0

::: :: :::::.: qoo L:, ': 
consún\iciqf.es déi1:6s- méjores cafés, no se resignaban a beber -

agua' ti§i1t> ... ~¿;_~·~e,tp~() .con los rigores del calor- y los enfer 
-<;:;'"· 

mos ;uplÍc~~arii.ci~~/~édiStribuyera mejor a toda la población.** 

Finalmente ·~ii-.J~J.r()/ po~ manda to expreso del gobierno, se es-.. - •, -.,,.; - . 

tablecie.ron eh ti'capital cuatro depósitos de nieve labrada y 
-'_-., -

en trozos, que debían expender de día y de noche. Además ca-

da mañana a l~s 11, salía de cada depósito un carro conducien 

do nieve que recorría todos los cuarteles, para que sin salir 

*** de sus casas, se surtieran los que así lo desearan. Sona-

ba muy raro que no se publicaran los nombres de los que te- -

nían la contrata de la nieve. Se rumoraba que lo tenía la --

** 
*** 

Dublan. 4013, 30 de ;igosto, 1853, Vol. 6, p. 659. 

A.G.N. gober. Indiferente General, Leg. 1057. 

Ef. 01tde11, martes 4 de julio de 1854. 
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misma familia de··santa ·•Ahna'~t~. A~te~:¡~:~:scL~ez·• constante y 

las .. ·de~á~clas.· ~elfl.·· po~i~éiJ11X'ii:~~:~,;~;;~;;i·~·g~~~~.~ 11 tuvieron que 
. . . '.. ' . ·-·~~ .. 

bajar sus·<ptebio~ y.á.iJa.ttir:-c1~l.rne~A~-"~ú;#11·~de 1855, 
··. : - .. <· ",_, 

ven- -

dían a tin pes'o' la arroba. Antes sé venáÍá: a 12 reales la mis 

rna medida (ocho reales hacían un peso), -i~~t11tando perjudica--
: ' :~: .. , .. 

dos los neveros. Los helader6s publ~caron una carta, dicien-

do que e.orno se había monopolizado la nieve en trozo, y se ha-

bía controlado también su precio, ya no fabricarían más hela

** dos. Segfin los usuarios, los neveros llegaban a doblar los 

predios en semana santa, días en los que el calor era insopo~ 

*** table. 

Las casas de moneda también estaban en arrendamiento a -

particulares por lo que Santa Anna rescindió el contrato so--

bre prórroga de arrendamiento que había celebrado recientemen 

te el gobierno de Lornbardini. Sin embargo, sería hasta el 

mes de octubre cuando la compañía Anglo-mexicana rematara de 

nuevo el arrendamiento de las casas de moneda de Guanajuato y 

Zacatecas. El gobierno debía percibir la suma de 730,000 pe-

sos, descontándose 250,000 pesos enterados en la tesorería 

conforme a la contrata que fue anulada. El arrendamiento se-

**** ría por diez años sobre la acuñación total de las dos casas. 

Tan sólo en el mes de diciembre de 1853, la casa de moneda de 

* El S.i.glo . .. , lunes 17 de septiembre de 1855. p. 4. 
** E.e Un.i.ve.tt6al, jueves 29 de marzo de 1855. 

*** El S.i.glo . ..• domingo 1 ~ de abril de 1855, p. 4. 
***i< El V.i.aJr . .i.o o fl.i.c.-lal. domingo 13 de noviembre, 185 3. 
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Guanajuato acün6.86;906 en onzas. de~oro; 6~.4,022 e¡'¡ pesos - -

fuerte~; §,6~V.~n ~éset~s;, 8·,2.5o; en~'cüartÚlas /.haciendo un -

total de• 7 ~'5;,232 món¿~~z;;. :~d~hiá~ sus ..•. r.~.·.d. i.·2~.s.::·, ~6.·.t:.le.·s para -
' ..... 'l.;\(,··'•'.····"-' .. ,. . 

.. 10 5 3: .. ~.i ª··;n .. ···•.: ... ·.6 .•. ·:.'J.1.···.:.··.6.'.···.·.·.~.·.•~ •. :·.6.··~o.·~.}·t* .. •·~·-··_;•.•:. ·.·· ; • > '. J.;C: • ·.~. ·· - -· - - . "·:.,"··-~:J~1~;>"· ;~ .. ·~;_',:._.'.·~;:·~-~;_.-::': 
_,.,.,, ;~/.t_é;; '-"~'"' '::.·;--·;: "_'.-~;.~,,-::.~ .... -,---·.··,• 

''''.:.;.'.,~:/:.·- ;r.-.;~·c<,,:-·;· 

Potósi;;?oührirjo y Gúadalajara y los particulares la de México 

(que"e'ntregaba el 1% de la acuñaci6n según la contrata) ; la -
.·.: __ , __ " 'º ... 

de ~~d~f~cas y Guanajuato {que además pagaban 2,000 pesos ca-

da una por el arrendamiento del edificio); la de Chihuahua 

(pagando 250 pesos por arrendamiento) ; la de Culiacán (que no 

pagaba renta); y la de Guadalupe y Calvo que por el momento -

** estaba cerrada y agregaba sus trabajos a la de Culiacán. 

Por ejemplo, durante 1854 la casa de San Luis acuñó 1,347,856 

pesos fuertes, 5,895 en tostones; 3,127 pesos en pesetas; 

1,012 pesos en reales y 165 pesos en cuartillas. Ese mismo -

año, la de Guanajuato acuñó 450,288 pesos en onzas de oro; 

4,866.012 en pesos fuertes; 64,500 pesos en tostones; 62,200 

pesos en pesetas, 20,000 pesos en reales y 17,000 pesos en rn~ 

dios reales, siendo por supuesto mayor la acuñación de la ca

*** sa arrendada que la que controlaba el gobierno. De hecho 

las casas de Zacatecas y Guanajuato eran las más importantes 

quizás desde tiempos coloníales. Las circunstancias del go--

--*-

*** 

El S-lglo .. . , martes 10 de enero de 1854. p. 3. 

A.G.N. gober. Informe de Olasagarre sobre Acuñación. Fe-
brero, 1855. 

Ibídem. 
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bierno de .santa' Amia; d~b.ián ~fe;;~~. ~n-ct1enta que el oro y la 

::::ª,e::~::~1~1~t~~~1itf~~t~~-~:~f :~!:::·t:: ::::d::º:::t:d:::::, 
• _:,,-;.1·-: :~;''.:.'~~,- -'~-!;;/":(cq;::;=~~-\~':~.;_, .. 1!;· \-,:"::.::_ :_ . 

que lá prodtid'¡Ji§n:/Bü8.:i.E!rél disminuido: "calculando por lo bajo 
- ··:_; -;:.::-: ¡· .. ··->'; ,,;,:~·e,:-· 

esa extrac~i6~ 2Y•'~fi~<li€naóia a lo labrado en moneda, veremos 

que los iesull:a'C!os son bastante satisfactorios y nada tenernos 

que envidiar, a los' tiempos pasados. Paz y acierto y aún saca-

remos de las entrañas de la tierra otros dos mil quinientos -

* millones". 

En noviembre de 1853 qued6 restablecida la administra- -

ci6n general de naipes que serfa "adherida" a la renta del ta 

baco, "luego que ésta volviera al gobierno". Dicha adminis--

traci6n tendría a su cargo la f&brica de naipes. Los que ad-

ministrarían la renta del tabaco vendían las barajas, surtien 

do estanquillos y resguardos. El director de la f&brica de -

naipes debía distribuir el papel a los maestros para las labo 

res del día y las pinturas "con la mayor economía". Eran muy 

escrupulosos al dar las funciones de los guardas del registro, 

los cuales revisaban diariamente a los trabajadores al entrar 

o salir. Estos no podían traer papeles en blanco ni dejar el 

lugar con barajas o instrumebtos para su impresi6n. Para me-

ter las barajas en cajas, se contrataban mujeres, "por ser e~ 

ta operaci6n además del revisado a las que pueden dedicarse -

-*--
Orozco y Berra, 1854, V.ic.c.-iona1¡.{,o Un-ive1t1.>a,f. •• , ~· ~.!.!.·, 
p. 960. 
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-- - '* personas de este sexci'''. 

Por últ:Í.Irtocot±o'•;escancO Jci].:-E~f.aaó''~r~ ei papel sellado, 
<} ·~;/ ;~~::;'-~':, < .. : .. \;'~'· :: ' '"-r:;:~:: 7-•· .'~ , ;;<· .>,. t :. • - - ~- ',-'.': ;... ·'.,;.; 

:s ::g!1t~~r"1 !t~¡ºi~~s. __ -_-_f_-_-_._d1,_.:_,_:0;_1_~lM
1

_,_!:i~in~i;_~sj: __ 

0

tjo_e::rs_•_:i;_.0~_:s{~_ •• _._ :Ycjº~:f.i',cr:1• •n:a:s r PPé ªúsb:
0

1 

ri: ecca:s· ::: 
biéh ~~tU-~~h~ u 

,_.<,y,: ! .<·,:~::\~·f.· ~~.);~;: :.~~:~;f<· r,.;'. : '!---~--- -~ ---~-

: :: ,i~;: 1~~\ :itf~~@~z~,::~~~¡;~:·:~::. ·:::::"::'.'::~::.: de 

pendiendo<del¡-asunt~;, -~-~·s;XC::l1~es de papel para despachos - -

eran;};~-~~;~-~~X~[i~:'.'.*.~i;;?§pi3sos, segunda de 16, tercera de 8, 

cuartaJ~ ,4, y 'C¡'U:i~fa-'a"~-?.2'. Quien no usara papel sellado para 

sus gestion~s'~~~6Y~n; obtendría buenos resultados, sino 

que sería mult~do~- Por ejemplo, debía usarse papel del sello 

segu~do para los títulos de doctores, abogados, médicos, es--

cribanos o de cualquier profesión científica o artística y 

los maestros de primeras letras que enseñaran idiomas extran-

** jeros usarían del sello tercero. 

A la caída del gobierno, se criticó todo arrendamiento -

de las empresas nacionales como las casas de moneda, el taba-

coy las nieves. Según los opositores a Santa Anna "eran la 

deshonra de los gobiernos que lo toleraban". 

El p~oblema polltieo de la tie~~a 

* 

** 

La agricultura estaba en eterna decadencia. Fundamental 

Dublan, 4093, 4094 y 4095, Sierra y Rosso, Vol. 6, p. 734 
a 744. 

A.G.N. go-er. Leg. l018, decretos de Luis Parrés: 10 de fe 
brero y 6 de marzo de 1854. 



mente por la fálfii:,.de·capitaJes y por. la cons6Údaci6n .de lás 

haci~~?.~si,"~~arr~~§~·~~.~.én;{~f~~h/p~~,ft:~,'.;:,.csH'jefas_,:.e'n~rmes. ·con-

tr i~~)~t~.~;0~M.€i:~9R:)tt~im;~f:ts1,;:~~:;Th~~m~rff~~f:~r11g·~r.ª· .. ··~ás···:•o .·menos s ª -
·tisfecno:;:pOr)ilai¡prOducciohtde::.·~s·as··.tierras, mientras algunas 

. ;~f '~Jg~~f4~f f ~If~!:&:~:::::::'::::. c:::::::,::::r::. 
6$'f;~:;§.%1 peonaje por endeudamiento, llegaba en 

algul1B·~'.'·;r·ü~·~f·ef~ f convertirse en servidumbre, cuyo exiguo sa-
- , , ;·:-:-:c',!_-,·~,~:;;':rl>/:, :·.:'?":'.·'~(,;;:1... 

larÍd~~r! .. a:Í.~i;i.~i~ O en especie se completaba con la posibilidad 
' --=-~ . ~·.: ::•"-:::/ _ . .'_'. 

de :ar'reridar ias tierras por largas temporadas o por días esp~ 
- ~- ·- ._, 

cífÍcb~:/~. Además de crisis agrícola, los campesinos iniciaron 
,-- - ' - ~ -. ~. ' 

repetidos lev1mtamientos y rebeliones a lo largo del siglo a 

los que se agregó la guerra de castas . 

. L6~ agricultores de Huetamo informaron que por esos días 

habíén ten{do muy buenas cosechas de maíz y que se estaba ven 

diendo a un peso la carga. Agregaban que con eso, la clase -

menesterosa encontraba un verdadero alivio a su miseria exce-

* siva ya que el año anterior el maíz costaba 18 pesos. Los -

informes para el mes de octubre eran alarmantes: en el merca-

do de la ciudad de México, los precios de semillas, granos, -

carne, pan -y en general todos los comestibles de primera n~ 

cesidad- elevaron notablemente sus costos. Se calculaba que 

era tal la carestía, que una familia pobre para mantenerse, 

tenía que pagar "casi una tercera parte más de lo que antes 

* A.G.N. ramo gober. Leg. 1258. 



* gastaba". Hu,bo 'pérdicla de cosechas f;~):lurango con l~ consi-

guiente .. alza'.~~l:;;pf~bfo dei maíz'.: ·~~~io~;:~-ü·á~~·.··informaron 
lo ~isino\· ti0:g~J.·;~~6;•s:~ai:'.&tl.:~;'.a."dt{~l1i~\ira.~fi"(i~··Jonsiderado 1853. 

'<":<:~· _',·:·~·- ,:--~-,~:,_--:_;;..- .,,.,- .~-.'.:.·;::;:.~·Jf.·~:--:~_. ;,·,'-:·~;'.:",;_/' 

. Lb's T:i.J;¿fa'i.'er;~~ tpermit:l.'e;fón •;e~ tbnbes'EúaÍnar la a tenci6n de -

los ~lA{~s~~&:~·_;,~~ ·•G'bB~-~~aJ'j_~~"~L;;ff~~~nt~=Y Hacienda para tomar -
;.-,~ '•·:,.~ __ ::~::;}':' 

• sérúi:s. medidas. su petici6~ s~; ~ef~~zaba con el relato de 

ci~·~a's· calamidades que atacaban además a los Estados más po- -

bres, como eran la depredaci6n de.: los indios bárbaros y el -

hambre. Proponían ciertas medidas "nada onerosas": no fijar 

precios al pan y al maíz ni atacar a la propiedad "para sati~ 

facer· la necesidad urgente del momento". También cuidar de -

que no encareciera el maíz ya que subían en proporción los --

** precios de todos los efectos de primera necesidad. En Tam-

pico manifestaron sus temores sobre la falta de harinas y 

maíz. Como respuesta, el gobierno, a través del Ministro de 

Fomento dijo que ya se estaban haciendo algunos trabajos para 

expedir una ley agraria general. Se estableció entonces el -

Colegio Nacional de Agricultura con una escuela veterinaria -

sobre las bases del anterior Colegio Nacional de San Gregorio. 

Aquí se daba enseñanza primaria, secundaria y superior. Esta 

última se estudiaba en siete años incluyendo matemáticas, quí-

mica, dibujo, geología, agricultura teórico-práctica en algu-

*** na hacienda y contabilidad agrícola. El objeto del gobie~ 

* El S.<.glo ... domingo 23 de octubre de 1853, p. 4. 

** El S.<.glo ... martes l~ de noviembre de 1853, p. 4. 

*** Dublan, 4001, agosto 17, 1853, Vol. 6, pp. 643-646. 
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. . -

no era quedespúés ·_de ocho ca~9.s.aé';ast~blecida .esta carrera, 

rio se. 

cas;; 

rubrc:f~~-.: 
';;'·;:, -~: 

rústi-

hechi::is por titula 

respecto a otros 

'~~~~el~ general de agricultura -

la empleomanía. Todos los agriculto--

en un cuerpo controlado por dicha -

agendaj·"a!i"~ª-'•que se le destinaba el 2 % de la contribuci6n de 

tres'<ii.2'11\i.irii.'r~ Este organismo serví:a para conocer las nece
·<··:-.::Y 

<~fd.~~~~~/:~~J;if-~-:~gricul tura en toda la República y promover su 
.'··;:.:_.':,'i_•,, 

'~e'j6'.t'~~~~-C\~fü~K·:fÚ:~giera como agente general debía poseer una 
~'" ,i-.:j: - ;·;'~,e 

propiedád•rüral cuyo valor no bajara de ochenta mil pesos o -
. o-· ._,._ " -~- ·"'·-·· ·, ;_-,:-~_:-::::, ., 

i::\:íítiVar'E:!ri arrendamiento una propiedad que no bajara de cie!:!_ 

to veinte mil pesos. Además, debía ser miembro nato de la 

* junta de Aranceles. 

A pesar de estas disposiciones. la mayor parte de los. 

campos de cultivo del paí:s estaban inundados por la langosta. 

La sequía mataba también a los anímales, que corrompidos en -

los campos, amenazaban con dar origen a epidemias. Los veci-

nos de Tuxpan contaban que un dí:a como a las nueve de la maña 

na, apareci6 por el oeste de la ciudad una gran mancha de la!:!_ 

gesta. Hombres, mujeres y niños, salieron a las cercanías a 

espantar el insecto con ruidos de cohetes y tambores. Andu--

vieron casi dos leguas hasta que la alejaron al pie de la sie 

-*--
Dublán, 4228, marzo 14, 1854, Vol. 7, pp. 65 a 67, 
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rra. * En todo Ve.racrtiz se 11aJ:i~éllJél, qe :e;issi:l.~E!:I: '_·,C1,e{~gUa por ha-
:·· ,:,_~--'~'.·, '" e .·':',>•:·',<' • :· 

berse: .sec_.;tdo l,9s al;gibe~J Yc.•\!~~A1i~:l1~e,s2;P,p1'l:.ic:.~s •e,; Tampoco ha-
. ' - ::.,· ' . :.'.. ;.: ~- «.': ·'- ·-º· 

alimento del 

** a Oaxaca. 

En Matamoros, 

'it}/:~f''frijól y al cacahuate. 
~-· >)•~• !;', \) ' •'• >" - ' ' r " - ''"¡i'):r~·~·:;¡·• '" ,, • 

ú'gob~,~~~~: •. ,~ft:~~?~'~j·§~tW,f;j;~~}"f~;;Jiffi~ortación de 1, ooo fanegas 

de ~~.f~•({i~~~:~.i.·t~i~~#9r·:,~;'¿~'%~5Xilz E!n el "Orizaba" para todas 
. ' ' ··.··.''i•:··> ..... ,.:\•i;.,., •• ·~-:: "'' :' ' **** 

las poblacionés.::de .la·:costá de sotavento. En Jamil tepec, 

oax~c~ ;' t:f~-s personas morían de hambre y en todo el estado ca 

~i 2o seres por efecto del cólera' de temblores y de la lan--

gasta, por lo que su Alteza Serenísima anunció en una carta -

al gobernador de Veracruz, que permitiera la importación li--

bre de derechos, de otras tres mil fanegas de maíz extranjero 

"con el fin de remediar las necesidades de las clases meneste 

***** rosas". Los conservadores justificaron esta importación 

ya que según ellos el problema no era por escasez, sino por -

falta de caminos que impedían llevar granos del bajío a las -

zonas afectadas. Por las protestas de los productores de gr! 

nos y harinas, se prohibieron más permisos de importación. 

* A.G.N. ramo gober. sin clasificar, junio de 1854. 

** El S.i.gC.o ... , martes 4 de julio de 1854, p. 4. 
*** 

**** 
***** 

El Un.i.ve.lt.6a.l, lunes 10 de julio de 1854. 

El Ec.o de.l Come.Jtc.io. lunes 25 de julio de 1854. 

Ibidem. 
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El allillentoé· d~ ~¡e~·ios í{eg.6;'a1· colmo, hasta que el go- -

:i:E:~~~~ii~~~ll~~li~i!~!t:::::::::.:::v::::::::::~ 
por r¡:Siaf:1~f'~~ .. ~~er~'~i·'t~~~~·~~tenerla, y a la "indolencia de 
. - .;-: . • - ,~:~;,/::~~~:~··: ·.:,·,·~.-; -,; ¡_. >~::·· 

lCÍ,s. pueb:Í(:j~/.contentándose con espantarlas algunas veces, y 

•siÚ~Q·;bt.'iii:~:tari tríos como necios y culpados espectadores de 

la'· talá de sus campos". 

Los acusaron de no destruir los gérmenes de la langosta, 

por lo que ordenaban a las autoridades que obligaran a todos 

los habitantes al exterminio de la ovación. Criticaron al g~ 

bernador de Oaxaca por haber puesto un precio fijo al maíz, -

"ya que eso era un abuso de autoridad que perjudicaba a la 

agricultura y que atacaba a la propiedad, y a las reglas de -

la economía política". Propuso en fin el gobierno, que se hl 

cieran siembras extraordinarias; que se usara de las contrib~ 

cienes personales para aliviar las necesidades de los pueblos 

y por último, que se permitiera y ayudara la introducción de 

* semillas. 

Por lo tanto quedaba claro que el problema de la langas-

ta, revelaba los verdaderos intereses protectores del Estado 

a la propiedad corporativa y particular. En primer lugar, o~ 

denó al respecto que la administración de las parcialidades -

-*--
Dublán, 4440, mayo 11 de 1855, Vol. 7, pp. 484 a 487. 
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tanto el :i.mp~EO!.stó ele :tres al millar. Se impidió a las congr~ 
., ... ·.,.· .-

gaciones :·de ;familias establecidas en terrenos particulares, -

solic:i.t~r>ser erigidas en población políticamente organizada, 

sin .ei' con'sentimiento del propietario. El gobernador de Du--

rango informó que el pueblo de Chavarría solicitaba se le co~ 

cediera una extensión de terreno como ejidos, y se hiciera el 

reparto en clase de enfiteusis. Santa Anna ordenó personal-

*'* mente que se concedieran los terrenos necesarios. También 

el gobierno declaró que los terrenos baldíos eran propiedad -

de la nación y que no podían enajenarse bajo ningún título 

por ninguna autor4dad de los Estados. ~stas debían reivindi-

car y recoger en nombre de la nación los terrenos baldíos en 

*** poder de corporaciones o particulares. Cipriano Montero, 

solicitó se le adjudicara un terreno baldío en Yucatán. De -

* 

** 
*** 

Dublan, 3849 y 3888 del 12 de mayo y 8 de junio de 1853, 
Vol. 6, pp. 401 y 518. 

A.G.N. Leg. 1048, Gobernación, 17 de agosto de 1853. 

A.G.N. Gobernación, Leg. 259, Exp. 3, 25 noviembre, 1853. 



Fomento le .respondieron qu~ st: te.ndr~a .;fe~e~ti;! su sc;ú.atud 
• ·,. __ ¡_~'._'._~'_;:.,• ·.-.:;-_c_·:,:'._~._c~:'.:..:.~·¿ o_·,··-~-·· 

. cuan_ac:i .. ,s 7..;:c()~~sI~~~,ei>·+f: •averi:gúac:ión'y ·a.esÚnd.e>de los terre-

::::º~illJl~~~~iJ!~::~!f f lif ~!2~::::::::·~:: 
Unos t~~k~n~~'rftj~ cOmo baldíos aunque 

.;. '.<-~'.F:::": - .• .. 

tení~fi ~~~fio~·~ ":; . , . .. . L;:> 

0.it:fg~t~~k-~~~~~~ hechas en terrenos bal-

ornbró ··un_a ·comisión ante la cual estaban 

obligaáó~ t9;6'i .,IS~'j';~~~;~I~Íhiib~ de dichos terrenos a presen

tar ~ds ~;í{{/fe>~ _cie acitjuisi6±6;;. Eran nulas todas aquellas --

enaje~aciones que se hubieren hecho sin la aprobación del go

*** bierno general. gste giró órdenes para que las autorida--

des de cada Departamento investigaran qué terrenos habían si-

do usurpados a las ciudades, villas, pueblos, o lugares de su 

demarcación. También cualquier otro bien de origen comunal -

que en aquel momento disfrutaran los particulares ilegítima-

**** mente. Denunciaron posteriormente que el terreno de la -

parcialidad de Santiago Tlatelolco, estaba ocupado por la em

***** presa del camino de fierro de los sñores Mosso hermanos. 

En una ocasión, el Consejo de Estado recibió la solicitud do-

* 
** 

*** 
**** 

***** 

A.G.N. gober. Leg. 1015, 25 de febrero y 10 marzo, 1854. 

A.G.N. gober. Leg. 1607, 15 noviembre 1854. 

Dublan, 4276, julio 8, 1854, Vol. 7, p. 228. 

A.G.N. ramo gober. Caja 430, sin sección, julio de 1854. 

A.G.N. ramo gober., Caja 445, octubre 1855. 
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cumentada de .la señora Harr.fot o; R. ··iB.akE!r·,'.t~a: de .Guillermo F. 

Rigal· (capitár{<ae ;ingeniéros';á~~::ii }fiv·fsl6rr,ql.le••.irajo a Mina 

. ::. ':f:' ~1~~tt~!·:~.:d·c'~e,~l:C~o¡:n~Pisr~e~~ºi~r~C~e~s;~Pº~n~~a:{1,6;f ~~~~~~~;:n::6:~ke:~ se'cdfori• de:';'.GÜ"~'f'i:-~ ... •· .. .· , . . ... qüe no le tocaba nin-

gúh/in~A·~~~Íé·é~~l;:LJ~i,:\;ct:~~~J 3iti~;~':.fo_<.hija, ni viuda ni madre 
. ·d~l .... ,•.::'"".· </·.•}''···:•:.::·:t,/':··.. ' ':•" 

··Ú6 ·:¡~z~-~¡i·:~t"2~~-~1~·~~'.~~-w!,r1~T:'.r;l~~ ,.s::r::n :

0 

R:: s:i: :: e:
0

::r~ 
uri,{~iF~§~;il~~.f'~$i~~;i'!th~'í6~1:l'.i&~~·fr~::~Úora sol~ci taba su pensi6n a 

travé.~.:~d~;J:{pí~ri'i,iic)}.~ri#j~~I8~_~~~J.cano en los Estados Unidos, -
-,!.,' , 

c:liJ~i-i~~C"á'g~yáB--a'.{ ('(~a}.f;~~·~'.~i~~b~aar que este funcionario era -

ei i•s\iegl~·,,de santa An~a.( -~~~segundo lugar dijo que había 

~ue-~~~nder a las particulares circunstancias del caso (que -

~ran más que nada políticas) y que México debía retribuir a -

la heredera con cualquiera muestra de gratitud nacional. Tam 

poco podía dársele una pensi6n ya que la señora estaba muy a~ 

ciana y la disfrutaría muy poco. Por lo que -concluía Sierra 

y Rosso- debían dársele tierras, siendo eso útil a la intere-

sada y a la República: "tierras baldías en cantidad, punto y 

* forma que Santa Anna estime conveniente". 

La defensa de la propiedad particular, la hicieron los -

agricultores de Córdoba argumentando que ésta producía venta-

** ja sobre los terrenos comunes. Citaban al Escriche, para -

afirmar que "en donde antes no reinaba sino la esterilidadD -

* A.G.N. Gober., Caja sin clasificar, 21 de enero de 1855. 

** Joaquín Escriche. Diccionario razonado de legislación y j!:!_ 
risprudencia, Madrid, 1831. 
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la maleza 1 .. la tristeza y la so.1ed<fd, qú~~aba ahora encantada 

la vista cori' la perspectiva lisOri:}~2~~.~e.Ü abundancia de las 

mies;s/ fJbole~ . ~:PªbH;j;t~f~j,i,.~!~~~~~~~y~'.~" . Además, porque -

se aumentaba •el-.-~timero dé'p~bp~~etfri~s';'.>YSe multiplicaba el 

prO\i~ó~}di. f: Í .;~¡;\ ~~- i~~~~~f lt~J~i~rrr::: ª::da prod ucian . 
:::~f~!]~;if i~!l~~~@~!Ñi . ¡•¡¡~;,)~ .. cada uno guaE 

Las'i~o.s ,~e¡:qefª~!:p~rte~•:'del•?,t~rreno dedicado al cultivo 

::: ~!~f t~~iiti~~~~Vl~f if llf~ffffü:::a:n::~~n::a::c:,::: 
nes c1e't~:fl~~~~~f~~~~gi9Jt~'r}'ttH'a'los magueyes, cada planta podía 

dejar ~Al.(,,1~ri.~~~k!'.~9'.t'~'§ó, pesos fuertes. Con respecto a la 

caña'~~.:~~ab~'f:.-¿f'¿¡'fii;,¿~sfflla ,; , su consumo era inferior aun--

que . Considerable• , otro CUlti VO abundante era el del algodón t 

siendd su expo~taci6n a Europa entre 20 y 28,000 arrobas. El 

cafeto se cultivaba con éxito en Veracruz, en las haciendas -

del sur y en las costas de los dos mares. El tabaco era rico 

en Tabasco, Orizaba y C6rdoba. Añil y grana cochinilla esta-

ban al final de la lista de los artículos fundamentales al co 

-mercio pero no por su menor importancia. Esta última era uno 

de los principales valores que se exportaban y su producción 

anual era de 1,214,388 pesos. Además estaban el azafrán, la 

vainilla, el cacao, olivo, lino y cáñamo (cultivos todos que 

perduraban desde tiempos de la Colonia). Los informes de la 

* A.G.N. Gober. Leg. 1607, Exp. 4, 9 de mayo de 1855. 
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'•' -

época. Y~ Señal~b,~~i qµe rni.~~tias ~no· ¡e·~~f~:tr~duj era nueva maqu! 

naii~·· 'i h~1J1~r_ci~·fªA~éi~ ~~t~~~:~ri~~~~~f r~t~::i:::~r::d::r:::: t ::ª 
'':··\' };¿l:J .J~~;~~;;),::S(v~:·.:'.:~:· 

:,;-C>~~.c~j.opes para dirigirlas con -
i( :: : . ~· ·: ,i.: " . ~ . . 
>.'·/·:·::,,;·,~.·-·,:-.o 

. - {~ ' •'· '·'·.::i::: 

<}#&;1·~~·;;,gi~~~~~"';\ : : , de los límites de México, More-

los y,;J}~'e/Xf~e~$';':';:5k}ihi~ii5 't:il1 movimiento campesino pidiendo la 
•.• ', -·.":, ,~,:\ ··>.:·..::-.\!:.!'' ;-,'¡~;~){~-:~::~t.¿~-~-.,.'r. ">'•t 

restúti&':ii5h';a~';)t:íe'f:±iís. Para el gobierno se trataba de un mo 
. ~·--- -'"''·' --~ ::· :.¡;:;:;; •", -~: t::.~ ·. ;_, .. 

vi~~3n.t;~·ItTI~~~~·~'#:;~t;J: "gente perversa que odia a la raza blan 

za'.'. bésarmafól1: a ·1os campesinos y los combatieron con "fuer 
, . --~--·¿¡;_ .'"' ,:~~::;:ji'.'---:¿:< .• -:::_ 

.:·. ', .. • .. \.: .. ,.,,,•,·l;C.~.:.:e,** 
zas · competentes . · 

-__ . '.<:· .. ·,'., :,·:-< .. _ '· '--~ ._ ,· 

~~~ ~eo~~s siibsistían con 36 pesos anuales (de los que -

se reducían impuestos) y seis fanegas de maíz. Desde los 10 

años, los niños hacían algunos trabajos de la hacienda a cam-

bio de uno o dos pesos mensuales. Los motivos más frecuentes 

del endeudamiento de los peones eran los bautismos, entierros 

y matrimonios. Eran tales las miserias que les esperaban al 

salirse de las haciendas, que "se resignaban a tolerar a su -

dueño, siendo una esclavitud más dura que la legal, porque e~ 

tá prescrita por la necesidad, autoridad más imperiosa y exi-

*** 
gente que la ley". Muchas veces trataron de apoyar el pr~ 

yecto de que el gobierno hiciera un reglamento para el arre--

--*-

** 

*** 

Hermosa, Manual de Ge.og1ta6.í'.a ... pp. 32 a 3 7. 

Leticia Reina. La& 1tebelione& camµe&inaa en Mlxico, 1819-
1906. México, Siglo XXI, 1980, pp. 167-68. 

Jesús Teran. "De las clases laboriosas de la sociedad", -
Aguascalientes, 3 de diciembre de 1955. 
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glo de sirvi_entes y-artesanos en .toda la República. Se consi 

deraba' \lri t;éma·~eH(:é).d6i •. l?~Fq~~ como dijo Aguilar (Ministro de 

Gobern~6i.~11;t,_,~I)t~~}~\J.~\h~d~/debía asegurarse el servicio in 

divitl~af;.0gii ;5eé;iíil'cfa~·ió~'.·intereses de los amos, y por último, 

la rnorali·~~~ ~:1i~··a~~~Jh0S ~e lOS Sirvientes I rurales Y Urb~ 
''····----:·" 

nos.·.·• 'Sd~C,·pi~.:i.6n era que tanto amos como servidores, abusaban 

de su posici6n. Los primeros con "una tiranía disfrazada", -

util:izando castigos .crueles como la "tlapisquera" o los la ti-

gazos de los mayordomos. Los segundos, por su vida viciosa, 

en muchas ocasiones contraían deudas "positivas" y después 

querían huír.. La urgencia de esa ley era más que evidente ya 

que esas relaciones de trabajo estaban sujetas a las disposi-

cienes vigentes y sobre todo a las viejas costumbres de los -
*·. 

lugares. 

II.8.4 FOMENTO: LAS CONCESIONES Y LOS PRIVILEGIOS 

Este ministerio se creó en el mes de abril de 1853 al supri--

mirse la direcci6n de colonizaci6n e industria. La medida 

fue aplaudida por liberales y conservadores, quienes siempre 

en disputa, reclamaban haber sido ambos los dueños de la idea. 

Se encargó del ministerio Joaquín Velázquez de Le6n. Alamán 

anunci6 que su firma estaba ya reconocida por haber desempeñ~ · 

** do en otra época la Oficialía Mayor del Ministerio de Guerra. 

-*-
Dictamen de Aguilar y Marocho, 1 de junio, 1854, A.G.N. 
sin clasificar. 

** A.G.N. Gober. Leg. 2166, 26 de abril, 1853. 
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.. ·:-· 

in había- sido 1:1!1º ,9e;.1o;s lll~s '~rioi:;~,i~e,~L~r~~n6s del Colegio de 

¡~;f ~!!iiiilf Jilif !if i1~ilil!!!'.~::::~;:~~~~::~~~~~: 
jera:s:_*, El;~~iB~ia1?~.i.~~e1• terdo de Tejada ocup6 la Oficialía 

''·";.:·,;:::;¡:·:,· 

Mayor/ y c6Üto ofiéÍ.:ii --~rimero •de la administración general de 
•:·_.: - ··:_' :. :- ~ - - - : - - - ** 

camil19s fue nombrado Francisco González Bocanegra. El pri-

meio ,bonvocaría meses después al concurso del mejor himno na

cional y el segundo obtendría. er p_~emio. 
col1 este ministerio d~ Fomento, .Colonizaci6n, Industria 

y Comercio, el Estado adq~{;~~unnuevo carácter. Se ocupa-

- ría de ¡a Est:adfstica general de la República; de la indus- -

tria ~grícola, minera y fabril; de las patentes y los privil~ 
gios; del comercio interior y exterior; de la colonización y 

los terrenos baldíos y de los caminos, canales, toda clase de 

vías de comunicación y todas las obras de utilidad y ornato, 

*** que se hicieran con fondos públicos. Se abrió entonces 

una tercera puerta al Palacio Nacional y se fomentaron nuevos 

métodos para alumbrar salas, recámaras y patios ~on gas líqu~ 

do, que "además de dar una luz hermosa y tranquila, no produ

**** cía humo ni mal olor". El administrador de las Obras Pú-

--* 
A.G.N. Gober. Leg. 116, Exp. 2. 

** U. S-lglo ... , viernes 3 de junio de 1853, p. 4. 
*** Dubliin, 3840, mayo 7 de 1853, Vol. 6, p. 394. 

**** El U n-l v 12.'t.6 al , dom in g o 14 d e a g os to d e 1 8 5 3 , p . 4 . 
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blicas · ~ra··e1 'c¿n~ei\r~d'fü.::··].~~ari~:i~6(b;·~~á~bhc~~ de·· Tagle, quien -
. . . ' •' -,•-. .~.·~_,,,: ,., .. '·'''"·'· ':> 

::::::·1~:"a~fi~~tii~~~!~~l~}i!it~~~c:~·:: :~::::ºa a:~ , 
gas, comenzando. ª'''•ponerse•·;·.caneríai:f: eri las calles de la ciudad. 

. . -~-· ;·::;::;'.~~-j~:~j;~_:}.!h~~\~:~At:fi?:;-~/r~!~:}/;_'. __ ·: ;-·-
Fina 1 mente, se concedi6?privilegio exclusivo al señor Alfredo 

•·:··:"-. .>•>•·•C'·•··•·''2b'>•.''· 
Balbot para est~~l~b~iUá'i~alhmbrado de gas en la capital de -

- :'::·,:.:-._,_>~·;:.:j·~::.-

la República; :fif~1,"~f;.:i.ie?~io sería por diez años y debía ilu

minar todas-.la~;~:a'l.les\ plazas y plazuelas. Asimismo, los ma 
, ' ' ' ; - ' . :· ·. ~-. ' ._ .. ; .. ) -

teriales ... y::~eifuás:6'bjetos necesarios para las instalaciones es 
, 1 --··- - •• , 

-:·--;'.J::~i~I\r:(-1:,~ -,~.,:~ ~-- :,'·_:- __ .-. : -
tarían lfb.s.~~i:de• toda clase de derechos de importaci6n y trá~ 

sito:,e :i.~~~íiil:~~t~ libres de derechos duran te el privilegio. 

Erf~_ef. c~§ó~'de' no establecerse a los seis meses, pagarían una 

** multa de dos mil pesos. 

Fomento elaboró un reglamento para el gobierno interior 

de Palacio Nacional, que preveía incluso las labores del cap~ 

llán y del relojero que cuidaba el reloj del edificio y los -

*** demás de la vivienda del presidente. El que quisiera obt~ 

ner el título de maestro de obras, debía solicitarlo al pres~ 

dente de la Academia de San Carlos para pasar un examen de 

aritmética, geometría del compás, dibujo lineal y conocimien-

tos prácticos de la construcción. Para todo tipo de obras, -

era necesario obtener una licencia. Con respecto al sistema 

de pesos y medidas vigente, se nombró una comisión especial -

--*-
El S~glo ... , sábado 14 de abril de 1855, p. 4. 

** Dublan, 4391, febrero 23 de 1855, Vol. 7, p. 403. 

*** Dublan, 3896, 16 de junio de 1853, Vol. 6, pp. 526-29. 
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de la Sociedad de Geografía y Estadística para que fundament~ 

ra la adopc'i6n ·en, México del Sistema Métrico Decimal. Esto -

encontrab'é'.~udh~s resistencias ya que se seguía considerando 

a: la :~~ii/~~'~l~~ri~ como la unidad fundamental.* Dos propues

tas~¡:;~ ~;~~~~~6ri éri juego: por un lado medir a la vara en milí 

meti-6~/dan~o 833,731 y a su vez, dividiéndola en cien partes 

ajustada a:. 838 milímetros; por otro lado proponían la adop- -

ci6n del sistema métrico-decimal francés, ya que según Río de 

la Loza, Moro y Pesado, siendo la moneda uno de los principa-

les ,productos de México, había que aprovechar los gastos de -

acuñación para que tuviera el mismo valor de las monedas de 

** otras naciones que usaban el sistema métrico decimal. 

Todo aquel que quisiera solicitar privilegios exclusivos 

para patentar inventos y procedimientos industriales, acompa-

ñaba su petición de un modelo a escala. Como el ministerio -

de Fomento era nuevo, solicitó al de Relaciones Exteriores --

que le enviara todos los expedientes relativos a privilegios 

exclusivos, con la lista de modelos y descripciones correspo~ 

*** dientes. 

El país comenzaba su marcha hacia la modernidad enorgu--

lleciéndose de cada uno de los pasos que daba. "Tuvieron el 

gusto de anunciar" que ya estaba listo un ramal del telégrafo 

* A.G.N. Gober. Leg. 116, Exp. 2, febrero, 1854. 

** U. S.i.glo ... , viernes 8 de septiembre de 1854, p. 2. 

*** A.G.N. ramo Gober. caja 417, sin sección, 12 de mayo de -
1853 y enero de 1854. 
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* que establecía la comunicaci6n con la ciudad de Jalapa. El 

gobernador de Nuevo Le6,n-pidi6 mientras tanto al gobierno, 

que la línea del telégrafo se extendiera cuando menos hasta -

San Luis Potosí. Toda construcci6n en este ramo, era concedi 

_ da también en privilegio_. Los gobernadores tenían que poner-

se de acuerdo con las personas de más "recursos, ilustraci6n 

y patriotismo, para que llevaran el admirable y útil invento 

del telégrafo electromagnético a sus ciudades". Estos ciuda-

danos, podrían construir los ramales necesarios uniéndolos a 

** la línea ya existente. El primer y único privilegio, había 

sido otorgado por el gobierno desde 1850 a Juan de la Granja, 

originario de Balmaseda y naturalizado mexicano. Su comprom! 

so fue comunicar a México y Veracruz. Sin embargo, muri6 en 

marzo de 1853, continuando la tarea Hermenegildo de Viya y e~ 

sío, quien puso en comunicación a Veracruz y Jalapa. Se des-

pachaban hasta 430 palabras por minuto y costaba entre 2 y d~ 

*** ce reales por las primeras diez palabras. Para el año de 

1855, quedaba solamente el señor Stewart, antiguo socio de La 

Granja, como único propietario del privilegio para establecer 

líneas telegráficas. Empez6 a dar a la empresa gran activi--

dad con el proyecto de una comunicaci6n inter-oceánica entre 

Matamoros, San Blas y Mazatlán. Para eso, solicitaba accio--

nistas además de la protección del gobierno, argumentando que 

--*-
El Unive46al, mi&rcoles 15 de junio de 1853. 

** A.G.N. Gober. Leg. 258, Exp. 2, 28 de diciembre de 1853. 
*** Hermosa, pp. 59-60 y Vic.c.iona.ki.o Un.lve46al ... pp. 733-34. 



se mejoraría el coriiercfo europeo; el d~ E~tad~s ~nidos;. Aus--
., ~: ·;,:__ .o.:.'o_:,:::. .. ~_: : "°'-=· .·;._.,,_: _.-.. :... . ,'.--.:._. -., .. · . . . . . .· . . . . :: . . :· . . . * 

tralfa; e<::hl.na; · ·Japóri:,y;.~:ias•F~'.Repúb1iC::a·s·sur"'arnei.icanás "· . 

. L~·: ~~n~t'ri6~i~(;{i~f·~1~11~~t~i~:1,:~.;~;~~¿~ su curso, por 
J. • < ,·~ < - •<"·,¡;e, 1 1 ,.-., •• 1 · . ..,• ,;~ ~; •,f:. 

~~g¡~¡¡¡¡¡~llf lilt!l!~i:~:~:::~~:~~:;~:~~~~~:~~;:: 
:,:,;:· ::.;'.;;' ·'.'~·;;;·:; ~,...:~:;-;'o>~-. rt.;,:·;-~?,::._ _:. 

utili~~~··.f~a~·i$~~l::~·,,,;'.~,~~f,~€~?f Í:~ >a el gobierno al respecto era 

. q~e dado,;q~e.·l~s/''progresos, d~ la. civilización habían creado -

· ::;tG¡~~~;ili~IJl~~:[:O~r:::,:::::n •::·::: ::,::::: :: 
e:o1nti~.~:#~~}~~.:;:\'Xi~.~~,J~~~·~~; aebía obtener la protección decidida 

áe todo·~'~J!}lg~~Jf·fit§frado que se propusiera contribuir efi--
:._;:: ;;=-· -'<..-·'._:-:;-."··.' ;>,_-; 

ca zmente .a la ·;ieiic,idad pública" . Abriendo carreteras se en-

lazarÍ.a el progreso de la industria con el de las ciencias y 

*** las artes. Los caminos de fierro entraban también dentro 

de las concesiones del Estado y la voracidad de los agiotis--

tas. Se decía que cuando Santa Anna preparaba el nombramien-

to de su gabinete ya le habían propuesto algunos el arrenda--

miento de los principales recursos del país en donde entraba 

**** la concesión para un ferrocarril entre México y Veracruz. 

* El S-i.glo .... , 20 de julio de 1855. 

** Dublán, 3961, julio 23 de 1853, Vol. 6, p. 612. 

*** Lerdo de Tejada, Reglamento para la conservación del ca-
mino de Perote a Veracruz, 1853. 

**** El S-i.glo . •. , sábado 16 de abril de 1853, p. 2. 
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El 31 de oótubre d~~i~,s3~;·~·.J~an Laúrie Rickards obtuvo el pri

vilegip ie~C:iG~Xv~ 'b~~~(bo~~t'ruir y explotar el camino de fie

rro ent~~·~~~·~,~~e,,s,~t~~:~f.:/'pasando por Puebla.* Los terrenos -

necésarios''sé';\le{eritreigarían libres de toda retribuci6n y en 

propi;d~;. -;~r~~;~:';,· \~~;·cornpañía de Rickards era inglesa por 

lo que .i~Ú r~~;~·~,~Í"i~/'en Londres I reservándose a los mexica-

nos una cuart:é'i.'6a'~f.~ d~ las acciones. El gobierno le daba 

seis meses par~i--~~~~ar ia compañía y presentar los planos, y 
• ,~.:.. ,J :: ~_·.-o :-;:;..·-- :- : --. '~ .· .• 

se declaráda;g¿1¿,· el privilegio de no ocurrir lo anterior' -

además si la ri~6'{~~il.iclad de dicha compañía no era anglo-mexf_ 

cana. Al m~s<~l~~iente se concedi6 al mismo señor privilegio 

para constru-ir otrO ferrocarril, ahora de México a cualquier 

- - ** 
puerto del Pacífico. Todas estas concesiones, provocaron -

numerosos rumores entre los capitalinos. Decían que Rickards 

le había ganado a Escand6n, y que también había sido concedi-

do el privilegio al señor Bellangé. El Vla4lo 06lQlat ayud6 

a la confusi6n ya que publicó mal la noticia y la tuvo que 

*** rectificar. El colmo de las habladurías llegó cuando el -

gobierno derogó ambos privilegios ya que no se instaló la Com 

**** pañía en Londres. Esto lo hizo México el 2 de agosto de 

1855, siete días antes que Santa Anna abandonara el poder. D~ 

rante los casi dos años y medio de gobierno, se habl6 constan 

* 
** 

*** 

**** 

A.G.N. Gober. Leg. 256, caja 1, Exp. 4, 31 octubre, 1853. 

Dublan, 28 de noviembre de 1853, 4121, Vol. 6, p. 782. 

Vlaklo 06lQlal, lunes 14 de noviembre de 1853. 

Dublán, 4480, agosto 2 de 1855, Vol. 7, p. 551. 
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temente de riu€'.vas co~cesiones :éar~ ú~~a.; al,;aís de ferroca-
,_~ "'.. .. ,. -~·-, - - - .:.__ :: . -_,..:_·:~·::~. ~ . :__;_~~:'~'- .: ;_~;:::.,~ 

~:¡¡¡l~j~lf ltli(f ílf lltll'!~:;:~:~~:~~~:::~:~~::: 
'iba'.' a ·:emp·ezar ' aba j a:rs·e;:·,un',: ferrocarr i 1 desde 1 a ca pi ta 1 
; ~»:: _- __ :. .. ~::'~~_,·;_~ '.i~~~:,'.:;:~!t?füEt~:~:~-~3:ti¿ . ~;;~¡i~;'.~~~1ú~%;:,t~\~~~·~~-~~:?P·:::~:~~:~~-~- '. :- -.'-: 
hasta:;.Tacübay .. L:smismo/San:ta" Anna había tomado algunas ac-

. '.l!~!~ltt!llll~~!!~~¡~~!:~:~~::~~::~:~: :~:;:~~;~~~ 
,_"(;,• '. -

cl¿--~~{j_]'_B~tt't~Wa;-f~';~gfupañía de hacer el trazo que mejor le -
';~"::~-:- º!,·-;"· 

cohvin'ie'rkií /'.se C:~ncedi6 a J. B. Moore y socios. El capital 

cs~er~~~~~~fi;~~~ji-1;élno e inglés, con una cuarta parte de Méxi--

-****· 
co. · Y ya en el último año de gobierno, en el mes de abril, 

los Mosso hermanos obtuvieron la construcción de un camino 

del mismo tipo que los anteriores entre México y el puerto de 

Santa Anna en Tamaulipas. Para junio, los periódicos anunci! 

ron que se haría la inauguración oficial de los trabajos, ªP! 

drinando el acto "Su Alteza Serenísima". El punto de partida 

quedó fijado en la plaza de las aduanas, quedando la primera 

--* 
A.G.N. Gober. Leg. 116, Exp. 2, 1853, 31 de diciembre. 

** El Un.tve.ti-~al, lunes 9 de enero de 1854. 
*** A.G.N. Gober. Leg. 116, Exp. 3, 19 de julio de 1854. 

>\*** 
Dublán, 4357, 23 de noviembre de 1854, Vol. 7, pp. 336 a 
341. 
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':_ . -, . '~ - = ;"' -

e:Staei6n al firial de l~ calzada;'de G~adalupe;*, 'El acto con--

.- sistiría en 1::i.:~olocacfa*;;d~.1·i~~ü~ki.IÍ!~f_-.ª--;~pf~~d~~·f;,~i;-:,-pÚmer· 
;,r. -

-Se 

·do 

; •" 

j ulici .... • 

ba de' 
"-· -<- > ,¡<:\:§ '-.· :-\~~-~ .. <~-~'.~'~:.:-~~i- ~: ~f~,'-~L' .:ii:i~) ,,:;; ,<:· 

15.~~fii. el, ansi~ 

se.· encontraban -

de acuerdo en que se trata-

absolutamente nuevo". ¡Por 

fin.·se'cólocaoa:· ·· · ·.r:i.merá ·piedra para que México entrara a -

l~ mdd~'ª~f~~~\1·;~lFÍ.a'~?cid~;;~i;Ún hecha a los Mosso, incluía a Ma

nuf;;{;J:,:J~gg}I~i~~1'~~f'~Bi8 suárez que tenían algunas acciones . 

. Lps C:~~µ;~"~ll'.t~-~:;~Úfa¿to, se encontraron con una pequeña est~ 
c.iéS~_{g~e. uk~~~· ~h'~es .no existía) "con sus correspondientes 

': ,Cl~i.'c:/:iki'§-;,._•absolutamente al estilo norteamericano". El ferro-

carril tenía más o menos 500 varas de extensi6n y cuatro ca--

rros. No faltaban doseles, uno para Santa Anna y otro para -

Clemente de Jes6s Munguía, obispo de Michoacán que presidie--

ron la reunión de "las principales familias, todas con trajes 

de mucho gusto y lujo". El Ministro de Fomento además de dar 

un discurso, enterr6 una caja de zinc, que contenía una cole~ 

ci6n de calendarios, los periódicos de la capital del día an-

terior, un convite del teatro, la medalla acuñada por la em--

presa y una colección de monedas acuñadas ese año. Santa 

Anna acompañado de todos sus ministros puso el clavo en el 

* E.l He.1taido, junio de 1855. 
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primer riel I sirvi~nd? de señaL a-nú.Ícho~ OpérariOs· que debían 

.emp1ljél~)I,c,;._;a,;€f?:xá-cio_·.~1a,l?~~'.~~-e,'•z·(~~-{-~:ª·~7J~~-é~~ns:t~~Ida'._• ·En 
ellos; '-iba.fii>IT(~_sica••~e~·Cli;'.f~_i-ieB~·~J:dc'á.nA~i-il{a~chas : •. _-Cuando· -

~?~í~i~~f tlíiiliiiliiill~I~:;~:~~~:~~~::;~~~:::~~ 
tes :.del: P~C:~~~:·'1_~};·~~~f'.~f~l1/f--f~V¡~tándose un acta de solemni--

dad; '¿j~~ff ~~~~Jf~~!t~~l :·:::b::.:::·::::~:, Mo'<O •e -
les ~t6~-~~!<'b"N:~i.J~~ifa-~cirá que llevaran un ferrocarril desde 

Ver~c:'iJ~Cft~~f~[j.'.'ci~~~fao, 'habiendo fracasado la concesi6n a 

triai;';·a\iforii6-a José Sala zar Ilarregui, para formar un pue--
· .. ·. ;_:-' -.... ' .; :_~· ~ - :. -. -_.. -

>blo nue~ct,~n las inmediaciones de Tacubaya, que se llamaría -

Santa María de Guadalupe. Las tierras eran de la hacienda. de 

Salazar (quien había formado parte de la comisi6n de límites 

entre la frontera México-Estados Unidos) y se declararon li--

bres de todo derecho durante cinco años. También se concedió 

a la Compañía Cubana de seguros de vida, "La Hereditaria", 

*** permiso para establecer asociaciones en México. 

En representación de Carlos y Manuel Valdovinos, Manuel 

Lizardi, Francisco Mora y Juan Garruste, la compañía José o. 

* 

** 

*** 

Relato de El Univen~al, El Siglo XIX y El He~aldo, martes 
24 de julio de 1855. 

Dublan, 4479, 2 agosto, 1855, Vol. 7, p. 548, y A.G.N. Gobern. Leg. 
1064. 
A.G.N. Gober. Leg. 1076, S/Exp. 20 ene. 1855 y 26 julio, 1855. 
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Forns, · obtuvo·.,1á ~oncesi6n del privilegio exclusivo de explo

taci6n. ~~1C.~l1knb que durante diez años encontraran en todas 

las id~?~~i~'}:i.s'ias mexicanas exceptuando a las islas "Marías".* 

A lOs·;Siefi~fés;:oalica:n, Brindfont y Moreau se les concedi6 pr;!,. 

viie~io e~C::lusivo para el uso de nuevos medios relativos a la 

conservaci6n y colorido de las maderas. También a Enrique de 

Zavala, Carlos Maillard (yerno de Santa Anna) y Eduardo L. 

Plumb, se les dio el derecho de explotar exclusivamente todas 

las minas de carbón mineral y de fierro que existieran o pu--

dieran descubrirse en Colima, Michoacán y Guerrero. Para los 

trabajos les era permitido traer "trabajadores irlandeses o -

de cualquier país excepto chinos". La concesi6n era por cin-

cuenta años, y estaban obligados a pagar a la tesorería un p~ 

so por cada tonelada de carbón, dando además todo el carbón -

** necesario para el consumo de los vapores del gobierno. Por 

treinta años, Félix Galindo tendría el privilegio para explo-

*** tar las azufreras de Baja California. 

A Sebastián Camacho apoderado de José M. Franco, Pruden-

cio Baena y Francisco Garduño, se les concedi6 el derecho de 

Explotar los terrenos metalíferos que descubrieron y denunci~ 

**** ron en Guerrero. Dado que acababa de regresar una expedi 

ci6n de sonorenses que había salido a reconocer los "pondera-

* A.G.N. Gober. Leg. 258, Exp. 2, 16 de enero de 1854. 

** Dublán, 4354, 15 de noviembre, 1854, Vol. 7, p. 332. 

**** 
A.G.N. Gober. Leg. 

A.G.N. Gober. Leg. 

1064, Fomento, 30 de junio de 1855. 

116, Exp. 3, 17 de enero de 1854. 
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dos rn.i.nerales,de :~sónoré ;: eón' el~ t:i::.i.ste desengaño de que no -
. ·~··.::_': ___ _;:_.-~: .. >;:,_:.,. ~··<:~~~. 

del Tbbunal>é:;~l:i~r~l d~l ramo y los procedimientos de los ju~ 
~* ;' . . . } ~.'.{,; . ¿ 

cios; <·• Con'féí"rme·· a. las cédulas y reales 6rdenes, pertenecían 
- . - ·.' ¡~:._,~_.:_·.:,-, :i __ ;~·?,'.";'._J:·· 

desE!Ji~,{:~~-~Bi.f;l,.r'·el derecho de explotar esos terrenos debía -

Finalmente con *** dil:'jg{#;3'~':~~)1,~ol:Í,ierno ·a través de Fornen to. 
·~·1:..' 

los avarices'·,ae la revoluci6n de Ayutla, se declararon nulas -
-::-,,-;: 

toéi~~Í~~é:onbésiones que se hubieren hecho, o que en lo suce 

sivo se hicieren por los jefes de las fuerzas sublevadas cont 

tra el gobierno, para la explotaci6n de minerales o para la -

**** adquisici6n de terrenos baldíos. 

En cuanto a los transportes, se estableció una línea de 

diligencias entre México y Tenancingo, que pasando por Toluca, 

hacía el viaje en el mismo día. Salía a las cuatro de la ma-

ñana y llegaba entre cuatro y cinco de la tarde. El boleto -

***** costaba cinco pesos. El transporte más generalizado -

--* El Un.lvel!.~a.e, 6 de octubre de 1853. 
** A.G.N. Gober. Leg. 116, Exp. 3, 31 de mayo de 1854. 

"Í(** 
Dublán, 4457, junio 25, 1855, Vol. 7, p. 521. 

**** A.G.N. Gober. Leg. 116, Exp. 3 Fomento, 28 junio, 1855. 
***** El S.lg.e.o, viernes 4 de marzo de 1853, p. 4 "Avisos". 
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eran· los ~arros tirad;os J?6r caba116s/•múlas o bueyes, .resul--

·caballos 

a di 

de -

pueblos no muy 

,efi el'vélÚe de México también estaba 

un ~ri0ilegio exclusivo. Fue así 

de Bonilla lo obtuvo por el térmi 

no de ·~¡)in,cé:·,·a:fi;_s;: para- nevegar por lagunas, canales y ace- -
,_, .~ .. ~_,, -=·:.,~;;,·:;,.-_;"'.-'!.:;;.~--,.}.:;.J·-;;:._·;.z; .. '.¿·". 'c·J:_ 

quia!ii•'ahi'é:l:-'~asUo;:'qtie se abrieren en el Valle de México. A uno 

i~~;vjj~f iiii~~J-~¡·, :: ~:::::e::·::::' n:· h:::: ::u:::::· -
su na~~g~ki~',{~¡i~íor ~aunque trataba de hacer navegables al-

~-~ .. ~>:~~~- ·_:>-.· : .. 'é: -.- - - - . 

gunOs ríos._ Siri· em]Jargó~ según los conservadores, el canal -

de la Viga tenía un movimiento mercantil mucho mayor que el -

* de Veracruz. Hacia el exterior se concedi6 un privilegio a 

los señores Lelong, Camacho y Cía. para establecer una línea 

de vapores entre El Havre en Francia y Veracruz y Tampico en 

México. La nacionalidad de la compañía sería francesa y po-

** drían conducir pasajeros, correspondencia y mercancías. Asi 

mismo, con nacionalidad española se form6 otra compañía de 

los señores Zangronis con privilegio exclusivo para estable--

* A.G.N. Gober. Leg. 256, caja l • Exp. 4. 20 de agosto, 185 3 
y El Un.tve.ltóal, 22 de junio de 1853, p. 3. 

** Dub lán, 4377, enero l 7 de 1855, Vol. 7. p. 391. 
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cer una línea de vapores pa.x::tie:ná._o dé t;a. Hab?n'a hácia sl.:sal -
., "'*:... '· >,; .. , _,.,.,.. "' 

Campeche; Veracruz .Y Tampico~:> ;; D:/, ;,f:',·2~-~;;_\ •_-·.• .. ·•··.· 
De .élcüei;do al· corit;C1t6 .. ~§.~~§.g~,~?)'.,~~f~ .~:ª ápifrtura del 

Itsll\o<d~."~~huahte?e'6'b'.C>k~1'~f; qci~g~i\Í.~·:~}tÜ.it,a"nacional y extran-

• !f I~·ii~ii~~~r~~;~i~~~~{~~~~!;t::::::::: :::::::::::~:~ 
·hr1~i.~~fü~ri8'fa~:-~6r;i~~6'1~'f:td~ t:Odo el mundo, sino una necesidad 

.. '·º··~-;:.': , , ,~,··;·~.; .'·, ';. •·' . ,-._ ·, ' ., " 

, 901Jt;K9~'P',~f~}f6o~~~r',,;a~/<Ü ·integridad y soberanía de nuestro 

: i:e~rl:~Ór(c5jf!;,,~i~·.atÍrél~t~ . el gobiei::no de Santa Anna los peri~ 
aiC:ós·&ri~~ci~i&ri·c;11.ie·soo trabajadores comenzarían la construc 

·. --º_e:·~(-.~-.-:-.>::~-·~_:_-::; __ ;~·,-:;_~·~:~=.:_.::_:_.~-. - - * * * 
Olarte ', t:1~11ueiL Payno y José Joaquín Pesado. 

'Del correo, se hac!an numerosas críticas por su retraso. 

Seis días tardaban las cartas entre México y Toluca: "¡si es-

to ha de repetirse, vale más ir a pie a todas partes!" rezaba 

**** una queja enviada a un diario. El correo estaba conside-

rado como una empresa del erario, recibiendo la corresponden-

cia de los estados ciertos días específicos de la semana y en 

la ciudad existían sólo cuatro buzones. Los que escribían a 

* 

*** 
**** 

Dublán, 4390, 23 de febrero, 1855, Vol. 7, 9. 401. 

A.G.N. Gober. sin clasificar. "Memorias para servir a la 
historia de la comunicación Interoceánica por el Itsrno -
de Tehuantepec", por José F. Ramírez ex-ministro de Rela 
cienes, M-exico, Imprenta Ignacio Cumplido, 1853. -

Et S.ig.Co .. . , jueves 15 de diciembre de 1853. 

Ibídem, jueves 20 de octubre de 1853. 
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Europa debían llevar sus cártks l~s: días' 2 6 3 de cada mes, y 
.,_,··_·.:.-·:--· -· ··:-_:.,,·._:-___ :,___ ,_·: . .:::.:_._, _________ _ 

a los Estados Unidos iC>~ cl.'.íi~~;~;~§,::{9 p~ra aprovechar los via-
---~·,,,~-: -:.'~~"" 

jes de los vapores que il:>a'~:~a'.''.NG.e'la Orleans. La empresa de -

correos estaba aniqÜil,a~~~'}pb~' -el excesivo número de extraordi 

- narios que tenían ne~~-~id~CÍ de enviar Santa Anna y sus funcio 
--

narios. En términos generales, el gobierno violaba la corres 

pendencia y el _-núnlero de empleados del ramo era excesivo. Mu 

chas cartas y iiJ~i;i6dicos llegaban destrozados a sus destinos 

y no era raro -~1Je- la correspondencia que iba de México a Vera 
,-.:--

crúz, -diera, antes un paseo por Chihuahua o Sonora. Había que 
.,. ' :..,-

agregar el mal estado de los caminos' las pérdidas y los ro-

bes:~ 'i:.~ opinión del periodista liberal Francisco Zarco era -

que tanto los conservadores como los liberales se habían mos-

trado indiferentes a reformar el correo. Según él, porque 

era un error considerarlo una renta del erario más que un ne-

gocio del público en general. Con todos los problemas de atra 

so que existían, el Estado no recuperaba casi nada, por lo 

que, _los productos del correo debían ser para mejorar el ser-

vicio y ser completados con subvenciones del gobierno. El ob 

jetivo primordial de Zarco era que el correo tuviera en cuen-

ta los intereses de la prensa periódica qu~ debía llegar pun-

tual a sus lectores. Concluía categórico, que si un gobierno 

quería nulificar la libertad de imprenta "no tenía que disimu 

* lar los desórdenes del correo". 

*El S-lgla . .. , lunes 19 de noviembre de 1855. Editorial. 



Al caer, el góbi~rriÓ d~ ~~ri~'a.. A.rú1a, los ~ongresistas que 
. ·- '"<·--" > ·'.·_,_, __ ,,; . .=::,_. __ ·: _, .. ::__·.~---·;: 

llev~b~n 'a c~bci· ú: 1i~\j:fiiJiisk. d~ to_do~ los actos de la dictadu-
-. ~';:; _ ) :·.~-s.:.:-:: é.~-¡ .. ,;,~:i-·" · _-,..::. ~-:~~-- :·~-=' >:_-.,_·,A:_ :f- -~-:~ '~ . · .. 

ra,;,cll·~~1~~tt~tl~~~~f~;:~1~'~o~ierno··• gir6 numerosas disposiciones 

para; qile/álgu11p·s'{,particulares cobraran los peajes en ciertos 

purit::~s~kJl(;}~~:1f~ip~bri~S.) Tambi'én en Orizaba se cobraba un im-
-· - •• - - -- - - -; - - ,-· < - '·---· ~-~,-,_,_.,~-.~;:._}:'"-i -.-,---. -- ·-. ' ... -- ---

'• puesfó~de~'6}5hBc:i:Cic:i •y eran muchos los españoles que estaban 

ocup¡~~~~;~n~'.'~k·f,dri\o d~-. peajes. * 

"?:;~ii·::~tj,~:;~; JtJj:MERC:ro' LA INDUSTRIA y EL CONTRABANDO 
. 't ;;_ .;' :.;>-::t':;·'.¡ ' . • ' ·.~.-. {, -:• 

A fiil~~ij''.·~~~i~,~~~>~~,~-~~~~ ~e Burdeos el buque francés Ytt~aUn tra 

.. :~1~i,~2~~f ~~f::~::::::·:::s::,::::, t::::.:.:::n:::~:~:-
- --'--;_ ::;-:.~·-;:·:;:_ ~ ':, ·-,. -,~ 

acei~ey guari tes de piel, armas de fuego y ejes y ruedas de c~ 

rro. - L~s derechos de importaci6n que pagaban los productos -

extranjeros habían formado y formaban todavía una parte fund~ 

mental de las rentas nacionales. Los acontecimientos quemo-

tivaron el regreso de Santa Anna al poder, tuvieron un fuerte 

apoyo del grupo comerciante veracruzano. ~stos se opusieron 

a los Convenios de Arroyo-Zarco porque según ellos se d ;natu 

ralizaba la revolución de Jalisco arrancando libertades a los 

Estados. El temor de los comerciantes era que prevalecieran 

los intereses de los prohibicionistas sobre el libre comer--

cío. Los veracruzanos publicaron un nuevo proyecto de aran--

cel en el que procuraron conciliar los principios de libertad 

-*--
Zarco, H.i.«/d.on,la del Congneáo Con.6t-i.tuyente 1856-57, México, 
El Colegio de México, 1956, estudio preliminar de A. Martí
nez-Baez. índices de Manuel Calvillo, pp. 92 y 145-46. 



2sa-

comercial con los intereses :de:Xa_ haciente :industrie. .del país. 
~··>.'· ·.· -

Era ésa qllizás _ la ~Piflló~Jd~_-¡t!i_-~U~1;).~~~fci~.-de T-ej ada, quien h~ 

:::u:~:~~~~~;:;·,~¡:~i!~~ii!~~~l~~t~;:::r::n::::l ::a:º' 
::: ::·~dil !J~~f~[J~~~~g{~~¡~~~!:::"::::.:::· p:::º:~ P• 

protéc~Íó!l .i¡:¡d_~~~r'i~J'ff,; S}~~·t"'.~~~ de febrero de 1853, los li 
.;.<~o -~: .. :::;-·.,. ·: ---- ,, .. ' 

:::;;;:á~~;¡~~l~f i~l~1f K~~~ ::: :::::::, d:u:•::·~:r :a:::~ 
-- onteJ~8'.)'~~;;3~1;l~go para frustrar la reforma del 

araricer2~'*J;~ . , <· ~)/ , .• -
- ·'. ·. -;·--~-~~~é :i."i:.·.-..o--o::-· '-, - .:;·r:·:.'c;~_/-_:,.:,, ,j:--~c .. ·· ~ ·. • 

--._. Mi,'é~Ii/~;~,'.)t~ri.tb/~~k¡-ií'Eii91'_,;iáfias comisiones para traer a 
.;;-, '·: '';_~:;/'.- ''" -: ·~,'.~-~{i,"'.i'.'.:::;;._~ .. ;:_· ;:-.~'.-~- .'. -'·',· 

Santél ~jili_J•,_:;~i;x~rM'\uñ:~•de ~í!~'iiae:ios represen tan tes del co-

mer¿:i.ó)~e\i~f~~~~~ > -Vivó reclbiÍS el honorífico encargo de 

ese grupo dé comerciantes para que con Manuel Serrano y D.N. 

Ahumada fueran a Cartagena a inclinar el ánimo de Santa Anna 

a aceptar la presidencia. En otra comisión nombrada por las 

autoridades de M€xico iban el general de artillería Antonio -

Corona y Miguel Lerdo de Tejada. 

El gobierno de la capital no aceptó el arancel publicado 

en Veracruz por el señor Gamboa (de quien se decía que era 

enemigo de Santa Anna) y corrían distintos rumores sobre el 

* 

** 

Miguel Lerdo de Tejada. Hi6tonia del Come~eia po~ Ve~acnuz. 
México. Banco Nacional de Comercio Exterior, 1967. Intro-
duecion. (Esta obra, aparecida en noviembre de .1853 due de 
dícada a Santa Anna) 

El Siglo ... , lunes 21 de febrero de 1853. 
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pago a las aduanas. Lós''veracruzánós y rnásq~Í{nádá sus co--
'· _;~.-_<_:;~:~ .:· ~· _,_,. __ , ·-~·--'·-·-···' -----

sa'n t.3>' Anna a su arri-

se 

~~~es y una ley sobre -

.i6s liberales. 

hubo 
. :_~--.. ,:-. '. ·' ,,,T:.'.~;~.· ~>•· ,, ,. -.-. J,·: 

bancar~o'tas'•qUe fue( 
.·-->-~ "- :·c:c_:·- '°'..,·-~.~¡-\ 

Por fin, 

un día ante'st:,que!'ínuriera'i'A' -ári:';:'sei'ü>ublic6 el Arancel de 
_,".'..:_ ,i.-·'·.~.- .• _Se ;, ;. ;:; .. "" -.-. 

·::::~:~~:~~~~li~lf t~!iif :~~~ ::::::::::"::º::::::::: 
. ,-. ' ' e ... '::;.; ·:·;¿,;_,_'-::.:·:.~-~-·-' 

::/f ~":"l;~.Í~~W~lil~f~~tt:::r: :::::~, ·::l::~o:::u::•:o:: 
.. ,o.:_·:._,,,.~::._· ' <-.;-: "·-~·._;:\~'.;:,- :-C; :-.o 

::: : . :~:~~j'.(~e: "'"";:~~iif ~#j~:n::: g: i: .:::•e:::::'ª:.:::-~ 
chos' y ::~~· estabi~Cían ~·~'canis'rnos de control a los buques que 

arrib~r1~~rz--_ ~:.;:;', :,;;_ :·x.. . '<, 

señáló el grupo líberal que el artículo 147 del arancel 

necesitaba reformarse ya que establecía que uno de los miem--

bros de la junta de aranceles, sería nombrado por la direc- -

ci6n general de industria que había dejado de existir. "Este 

olvido o equivocaci6n en un decreto del gobierno, llama mucho 

** la atención". Con respecto a la industria, el ministro de 

* Dublán, 
503. 

3879, l? de junio de 1853, Haro, Vol. 6, pp. 463 a 

**El S.lgto ... , viernes 10 de junio de 1853, p. 4. 
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fome!"lt(). pidió· a 16s fabt¡~a~tes·• que.di.~ian· ~na• noticia cir- -
. ,, ·'' ~-,: ,_.~ -

c~nstarc'iaC!a, clel.n'ú~e,~oJ~~;;·~li:~oe''llü~'t~~~.ieran en actividad; 
-, '· ... , ;.:/:·... ·,· .'}ii··' .; '<".;; 

· ::¡:!~~t~~~?~~;~~~r~;~~lif t~f~!¡~~~::~::::t::~:~:::-
número; de 'g~~~~;-.~;i'.te:;:s·~.·~~~t~~~~n'eii clas fábricas y el costo 

. . ..,./ \'')i; '"},· ·;·•·•"• :;···,:;;e·· ... · ......... * 
total,d~\t()s.~.é~~J:icfos y maquinarias.. Esta oportunidad la -

aproy~~ffa~óri';ñüévalllente .los .liberales para hacer su crítica 
.··. '.-0~1:''·; ;- : . -

• al :..;_f~rid~l·i'~¿J.ent~mente publicado: '';Ojalá y esas noticias 
., -.· ..... :~-!'.-"- -: __ .. , ; ·e·--'-· .., ·' 

qu.e d~b•ik:c;~~~ir la famosa direcci6n de industria, se hubie--
· .. · --""' .- ..... ·:::·.,:-' ,_,··-· . 

-.r~n:_ t'eilid():,a~ ·tá'- .vista antes de ·decretar el arancel y la sub--

sis~~ri~fi .. Je las prohibiciones!".** 
'·.: .... . ·-
-_,-. 

s.egún el· arancel, se permitiría después de cuatro meses 

la importaci6n de hilazas de algod6n. Un nuevo decreto alar-

*** gó la prohibición a 16 meses. Los comerciantes entonces -

hicieron una exposici6n en donde criticaban tal medida argu--

mentando que el corto número de fabricantes de hilaza, no con 

tentos con las ventajas que ya se habían asegurado con el 

arancel, se les garantizaba ahora una posici6n favorable en -

perjuicio de los intereses nacionales y los particulares, al 

**** dárseles un año más de monopolio de hilaza. De acuerdo -

* 
** 

*** 
**** 

A.G.N. Leg. 261. Gobernación, Indiferente General. 

El S,i,g.f.o ... , 10 de junio de 1853. 

Dublán, 3885, 6 de junio, 1853, Vol. 6, p. 515. 

A.G.N. Leg. 1687, sin expediente, Gobernación. 
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al irlforme p~d~~;§ P.()!:'. el M.iriiste:do de Fomento a tales fabri

cantes! lo!;(o'~~¡~~ft~~~tb~(qÜ~ se dedicaban a esa industria -

:::;,:~!tf ~~~~~~~S~ii\~i~*j::::~ ~·:':::;.:·::,:~t::·::· ;, 
estableCillli~rlfgi~· dueños, destacaban los 

nombres de J"~:~);~~f~~~~~~GÚay y Compañía, los hermanos Martí-
-.:.-; -; ;'>;J,~~¡~~::;;,·f;:. -~).~ ·:: :< 

nez del ~í~, 9ay~~éi,ríci)',R'~J:i:i.o, Antuñano, Luis Ha ro y Tamariz 

(Haro era ~l {ii¡rifat::o qúe decretó el arancel) , Múgica y Oso--
··1··---

rio, Joaquíri d~ Har(). y Tamariz, y Manuel Escandón entre otros.* 

No sólo_~e t;ratabade viejos empresarios que habían luchado -

tiempo atrás por el proteccionismo y la imposici6n de prohib! 

cienes, sino que adenás eran conocidos aduladores de Santa 

Anna. Según el mismo informe, el número total de trabajado--

res contando a todas las fábricas, era de 10,816. Pagaban en 

sueldos 1,609,870 pesos, siendo el costo total de edificios y 

maquinarias de 8,872,951 pesos. Las fábricas más importantes 

además de las de algodón, lana y lino eran las de papel. Pa-

ra ellas creó el gobierno una Junta General de Industria que 

regulaba desde el pago de contribuciones hasta la instrucción 

** religiosa de los operarios. 

Tanto el comercio como la industria, se veían contraria-

dos por el contrabando y las quiebras. El país estaba inund~ 

do de efectos introducidos fraudulentamente. Se denunciaba -

-*-
Anal ea del Mlnlate~lo de Fomento, primera secci6n, tomo I, 
1854. 

** Dublan, 3988, agosto 4, 1853, Vol. 6, p. 630. 
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contrabando de tabacoque·habíaepfrado·por la Barra de Cazo

nera a Veri3.c ru,z ·~ ,•,'c·····0Eun.tt~·r'a~b·~·af·n~ªd,·.t.ºs~·~t~;'.a~;_t.·_·,p .• ,*,•·,·,r·;··•.i.·;A~i1.,·, .. ,,6'·.,_,_,·mni· Jsmu
0
antBi· eumspt

0
il

1 

loe
1
s por su 

viejo habajc(a~ ~ '' ' gobie~ 

.::,~:.N~;~~~l~f lil,lrJ~~li~?~:~ª:~:::::::::ª::r i:. bul 

frontera•;, de/i.Conlit.án;;:;'.r' .Ep']•l(), i. ptieJ:i.los·;:del norte del Departame!:!_ 
. ~.-.e -'. :? '::: .. '.: '.':~:~;¡_'::~i-~'::·:.~:;.~:~::'-::·::.'.~,.~;~i~-:~. ~~:~t~i~~~~:;i1;J,i#~:r: ;::/;~-,~; ./-.~;~~:~~~'./:~~:-~;·~-;·~~, . -.: 

to de Tamaullpas';:se~'e:íq3ortabá•:dirier6 de contrabando para la -
; . ; . •·. ': .--, •• ; - '¡.,· .. C··, '--'.:.' ,.···: ··:~.;~:>;~"-~\lC::~::~f~_,:,{(f~'.'.~,'.~ii:;~~~~~::,:~·~.~-:\~-.·, ;•_,•; - >·· -

frontera alllér'ié~ana:;/'~keri·;ifüuevc{''i:;e6n 'él jefe de una partida del 
f'- .;.- ·,,.;'.~ >, ~_;-·,. ¡ .;._: '..'..:.''...!}.~_.; -,·: 

resgUard67ae:l'.'T~~;ii'~~Íp~~;Ad~j6 ;f.i_bre un contrabando que había -

aprehendÍcig§iaié~J:1·i~ó~$fTi8. ~~~ le dieron.** Este gobierno 

querÍ~'I:?_<?.~f;:~-t;~"~•~;·:;gys.-~.J:'~ el: más decidido a perseguir contr~ 
bando pi;it·<r¿:-.fj:.~fi~.~f~:~.<cqmbaÜan también la extracción para 

,.,·~ 

- : ~-.:. __ :'.-'-\~f-.-·-;::-..,..::7:·_:_ ... -.. - ---· · .. - - *** 
peló, así:•qonío·•las hembras del caballar y vacuno. Se ase-

:··, ;' :'';_'- -.··<_··-·,·:-:<<;_-·.-

gurab~ ''Si.~:t~~bi: a exageración" que desde hacía más de 20 

años, el.producto de las aduanas del Pacífico hacía ganar al 

Estado sólo un 25% ya que los arreglos ordinarios eran fraudu 

lentos. Por ejemplo, cuando lleqaba un barco que debía pagar 

100,000 pesos en derechos, daba 25,000 a los empleados y 

25,000 para el erario, economizándose el resto el comercian--

**** te. Se decía que Santa Anna, había arrebatado de los tri 

bunales el escandaloso proceso de contrabando de su hijo pol! 

* A.G.N. Gober. 

** A.G.N. Gober. 
**i• 

A.G.N. Gober. 

**** A.G.N. Go be r. 
el Pacífico". 

caja 

Leg. 

Leg. 

Leg. 

421 sin sección, 13 de octubre, 1853. 

1687, sin Exp. 12 de septiembre, 1853. 

l 16, Exp. 2, 1854, 4 septiembre. Aguilar 

261, septiembre 1853, "Contrabando en 



tico Arrillaga, dE'Jplar<u1cjo' ¡¡.~elllas;, )ibrel'. de. toda. pena las 

mercancías q;Ü~~jícÚ1~~~~:~):C1d<:~~~~~i~á;i~·s:·* •····• • 
--'i/: :_~,: .::-· 

que estableciéndose que 

ahd~~· el aforo de cincuenta cen 

sentimiento" 

:: ~!~;,¡~!~!f i~f }j~~l~~~~~1í~rt~· ::::::.::"V::.ª:"':::: 
tem~li:.: .• -~~-·:P~f~~ba;un·;p.~~mf() m!,~1'¡¡. exportación de la grana. 

C~eía:n qúeí' esa !1iedi~á.cil:)a•:.~ 'í;:>aralizar ese ramo del comercio -
> ..... •·········.<. < •.. ····· .• ·.·' •• '.'. >•t';:·. ~ ... *** 

sin ser•produé:::tivo, para'eil•••e·rario; La exportación en fe--
, ---· - ... - ' .. ·· . . i · .. . -:: :.::·_'-"'.'..• ·,·-=-~·- --:,,.,_.,__·;·-:_, ., ' 

brerC> h~Cía Ü~ ;'Há~~A~.:i'ifo G~n6'vá':,;- bOrdo del bergantín sardo --

" Granipus~' ,. ·e;~ de•· ;;'6()6 ~pescis en plata acuñada además de seis 
-,_:...._ ;'-· _; __ . ·(· ,. -:>_.·;;:-~;:.t::--

fiasc'os de esehci.;;s dE'!, Gereáio. En el vapor inglés "Teviot", 
_._ --- - ', ___ , ····-·::'-. ·- -;-,.~-,~-:~:. ~:.··;~-

se e:Xr()rf6 á Sollthamptón oro y plata acuñada por 958,638,67 -

pesos, una 'C::ajI~~5Ie perlas finas con valor de 800 pesos, un 

tercio con .;c~() 'a-1~obas de café, 26 tercios de añil y 93 so--
.-._-_' -· ,_, 

·: ::·. - ; **** 
brecargas· con 744 arrobas de grana. Los abusos de los co 

merciantes eran frecuentemente denunciados. El gobierno de -

Coahuila solicitaba una resolución porque todavía circulaba -

una moneda de plata que estaba lisa y los comerciantes no la 

aceptaban. Aprovechaban esto para imponer distintos precios, 

* Ponciano Arriaga, Boletín Sría. Caber. p. 478. 
** Dublán, 3990, agosto 4 de 1853, p. 635. 

*** E./'. S.lgfo .• . , agosto 10, 1853, p. 4. 
**** A.G.N. Gober. Leg. 260, febrero de 1854. 
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dependieI1c:!º de la !ll().neda . con. qüe se pagara' En otra ocaSión I 

el mismo .santa ·~~:~~ p.Íc1Í6 p~ik~d~i~~~t~;por ·escrito un infor-
:.-·:---~~--·._· .. ~;_-.-~:~:<.-~;·:,~·:-,· >'.::'.·'.:·:;··<'·_-:_:,_-_,·~,.-~, ·' ·._.·· , , , .. '?< '"·; F:•;"·''' . 

~ i~~~ll!iltl.;.f·;·~·,···~·;·,·•.l~ill.1.?.11.\?tl~~~w~m:::~:::::::::~ 
- -.;.:_;;'.:.~-,~- ' ~- - - ' - -

capi ,¿~;~~!f:iif ~,~JJj~J~~!~~i::~ •:::v:::. c::::'::•:o::n:: 
de la .. escu~:íi:ú.'(i~~"~~.:r:icuitura, para establecer escuelas espe-

ciales d~~;~§fci~~'.1{§~{'6i:g~ y de comercio, para fomento de los -
-0',;,-, ,;• ,,,,; ': 7'._':?,S:._,_~,;;;_~:-,:,'~:;-;: ~·-c:C~- 'c,;é~o, 

teatj°~~;i~11+;~~~.~~~ék,.Y,Para*:ostener un Conservatorio Nacio-

nal .. de.,Músid;i.y:toéélania.cion. Se habilitó para el comercio 
-.::<,{· ;~. ;~::_~,~'(~~~-~ :" .· -... ·'' . 

exfr~nj~f.~i~~ii,'.KürJi:~ del Carmen y al Puerto de la Paz en Baja 

Cali:fof~I~;jf¡~~~büfo~~n otras áreas, también el comercio tuvo .-_. ·-«; ···\_ 

una és(:~el'a~0:ésp~cíal sostenida por el Ministerio de Fomento, 

cuyo¡;; ;~J:Griihc::>~ diplomados tendrían preferencia en los puest~s 
de la a~~i:nistraci6n. *** 

Igual que a todos, la revoluci6n de Ayutla y su fuerte -

amenaza hizo que se tomaran medidas defensivas con respecto -

al Comercio. Era conspirador todo comerciante nacional y ex-

tranjero que en cualquier puerto sublevado contra el gobierno 

--,~-

** 

*** 

A.G.N. Gober. Leg. 261, Indiferente, y Leg. 1687 sin Exp. 
noviembre, 1853. 

El Un-ive1t-6al, sábado 15 de octubre, 1853. (La ley es del 
7 de octubre) 

Dublán, 4184, enero 28 de 1854, Vol. 7, p. 23. 
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importara productos extranjeros ki~~~i~s durara la subleva'- -
,. ; __ . >-:.:~~ ~:'.._ . .:__!~-_:_- _ _;__· _ _:____.;,_-.,' Ce.· __ : ... :.:.:--,-:_ 

;~~~:l~~~~¡¡~jj~ltlllf f ;~~!~i~~~¡:~:~::~::~:~~;~: 
·~- .. : '" 

li-

''Finalmente se prohibiría todo 

incluso se 

utilizaba.¡ .. favorabféíitenté· .. corrio en el caso de los barcos que 
~·:· .·.:;·:::,~· ~<:~-~,:~: r:~,\;'.!'-' ·,.,'.,, .::. ,,---,.) :1~·~:". :. :: . -

c_árga?~h'·-~~3;·~~;~~r:;;~~~~~:A~ts .c:~stas, para que no mataran a los 

pájar~~·d'é~ié'~~~~;EigH'~~s-~\~ ~pre'servar así las distintas especies.** 
··-~·,, .:.-·;..,e;·I~ :·~ t·;'-:" ,~;7;:~-_-.. _.~· 

Para apci.r'~~~ig~µ~ todo seguía su curso normal -a pesar 

de los .t~mor'~sf~~~:el:~~bierno le infundía la revoluci6n-, se 

convoc6 a ~odos ·l~s: productores industriales de la República 

a que enviaran sus artículos para una exposici6n que tendría 

verificativo en el mes de noviembre de 1854 en la ciudad de -

México y al año siguiente en París. Los productos mexicanos 

que ganaran irían a representar a su país en el viejo mundo. 

Los primeros que enviaron productos naturales e industriales 

fueron los vecinos de Orizaba y de C6rdoba. El día previsto, 

Santa Anna entró solemnemente a las once de la mañana a hacer 

la distribución de premios. El local se había improvisado en 

-*-
A.G.N. ramo Gober. Leg. 116, Exp. 3. Hacienda. 

** Dublán, 4231, 15, marzo, 1854, Vol. 7, p. 68. 
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' "· -· '-

el centro de la pl,aza. de. élrrt1,<:ls .:Y~.~J;lí SE;! rE:!partieroh medallas 

de oro! plata .y brorlce,¿y',~u9hos'd:Íiplqn\ás;, El dictador no se 

· rno.str6 dei.~~h~~~~:.c~.~;'~.~;'.~~:~.~h~~.f.'§'~;:~~f:~e había hecho a alg!!_ 

::·~~~~1~1~1,!!~~~~~~!~~t~~:~~~:~:::::~:~:i:::r~ 
reh~l~l~g~Sf~~b~;~~,~~~·~~·después convocados por su agente Pablo 

Ma~t:f~;f-~J{'I~~'x.'::~r.¿;)y según los observadores nunca se había vis

to' a".Í'é:t•,'.i'hd;ist.fia mexicana representada de una manera tan CO!!!, 

. -. - _: .. -~-~_;':~é~;~!,g;·,:·_:_:.\ .. ''.. 
pletél;•'''.:i'ji)''l'cído padr6n de establecimientos industriales, in- -

cl_llÍ~:_Q~l~:~{e:rubro desde fabricas de jab6n hasta barberías, 
:-:1.<·:.0:?,-»-;).._c. 

tel-~re~}I!.~.~-l'lªderías y zapa te rías.*** Lo que realmente se "fa-

briC:'a1:i'a:•;]~}a almidón, bizcochos, pegamentos, colores, chocc · 
-.-·:;:.'/ 

te, duib~i:~/fepostería, fideos, pianos-forte, fósforos, inc;

trúme~~b;i: •. ~0si~ales, j ab6n, 1 icores, loza corriente, loza f~ 
na,6r~·~~os,ovillos de hilo, plumas de acero, rebozos, som--

breros finos, sombreros de lana, tocinerías y velas de cebo y 

**** de cera. Existían ademas muchos talleres. Fueron los 

sombrereros los que solicitaron a Santa Anna la reducción a -

un 20% del aforo que pagaban en las aduanas por importación -

***** de fieltros para hacer sombreros de felpa. 

* Dublan, 4271, y A.G.N. Leg. 1258, julio de 1854. 

** El Unive46al, mi&rcoles 18 de abril de 1855. 
*** A. G.N. Caber. 

No. 1, 1853. 
sin clasificación, informes del cuartel 

**** Vicciona4io Unive46al, pp. 659 y 661. 
***** El Siglo ... , jueves 21 de septiembre, 1854, p. 3. 



300,000; a 

Guatemala, 

a Cuba 

Con respecto -

, no se die--

planes, ofrecían proteger la libertad del Comercio Exterior 

restableciendo el arancel que había publicado Ceballos duran-

te su administración. Ceballos el 24 de enero de 1853 dio a 

conocer una revisi6n moderada que el comercio le había pedido. 

Dado que el arancel del gobierno de Santa Anna era proteccio-

nista y prohibicionista, los revolucionarios restablecieron -

el primero mientras se dictaba uno nuevo. Según afirmó el Bo 

letln 06lelal de Matamoros una de las causas que contribuyó a 

la revolución en la frontera eran las altas cuotas al arancel 

** y el deseo de quitar trabas al comercio. 

-.¡;-
Orozco y Berra, pp. 53-54. 

** A.G.N. Gober. Leg. 1258, junio-agosto de 1855. 
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. • ---'.·°o'" 

La postura liberal•te~dí~ 'a_)~u~ •el. cómercio se liberara de to 

da traba aunq';f~~s;~;;·~~.~~l~#~&~f;~#.~~~fc.io~,a. la industria. 

sin ernbargp~'.<~r~~§~~Z~~·i·;}~·,;f!~.X~~~cliih y logrado el apoyo de -

::::~::~~~HJ~i!~f i~~i~~~~!~[~:::·:::::.:::~i:::::::::: 
::1 p51!!~!~4~,¡i~~~;! f~g~:::r.:r::h::·::::::::r::1 .:1::·: 
industria Ja6;i.oriiíl: ;. El viejo debate quedaba de nuevo sin so 

;.::;~:::.i;~;'~- .'::· 
lucionars·~:< >• ,. 

-_ ,. ___ _ 

_ ¡-___ "'''-~:_::'?:-: 

Ib9· ·Pó~t~éra&. EoL0NizAc1óN v VENTA oE rNoíGENAs 

Se deploraba en aquellos años que la estadística estuviera 

tan atrasada. Los datos eran siempre de mediana confianz2 

debido en gran parte a que cada vez que el gobierno intencaoa 

un empadronamiento general, la gente lo veía como presagio de 

nuevos impuestos y ocultaba mucha información. Tampoco se ha 

bía emprendido la imperiosa tarea de censar a la población 

dentro de un proyecto gubernamental organizado y respaldado -

con recursos y legitimidad, que hubiera motivado a la gente a 

responder en función de un bien social y político. Entre los 

pocos datos existentes, se encontraban diferencias notables. 

La Gu¿a de Fokaóteko~ de Almonte, estaba considerada en su 

época como una de las publicaciones más serias, aunque en mu-

chas ocasiones, las cifras que daba tenían un aumento o dismi 
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- ·' - -··-

nuci6n .hasta en un 50 por 'ciento. p'i~~· 10§2 esta p·~blicaci6n 
ca1cu16. er :.rian;ei~C>~ tatal"de·,tii~t~~Bt:ei~~¡i:.·.i:¿·¿:·~:~lrdos>unidos -

~~::~¡~l;i~~¡¡¡~~ti:~~~~~~~ittf iii~i~;f~::::::~:-~ 
:,. ,.,, . .,. ,.,, ;i~;tii,i~~:~~~;~~1.~#rf6 de su programa 

de·. mej(:¡~~~:~~~~~~~~Z}~:!p >'~~'f'-'i.~·\\c;{{~g~e>.n.~r¡Q;u~)f;i;ips9; · 

T:·d·a~ia, en~·18~~):'"s~guíán--~~i¡R~~~fü:~;?~~()'t1os datos (y an! 

Iisi~-~~'i;~;/~~~f~¡.~,~~E'i;¡~~~g~Ef*~~·ÚiEoYr.~, eh 1848. su esplénd! 

do trab'ajb'C~h}~«i~~·¿¡¿,ii~~fr~ob~e .ih <1Uuac..l6n pot.l:t.lca y -.1 o - -
':,,:;··~:~~ ,·;.w,":,;,~.,;,,:,o'• ·~ ••.,·.,.,.': 

c..ial de "t~: 0~t@"~!~-~~~N'?~/c\fo4/'piopohía un análisis de las 

distintas· ~la:·f~~~~·"·~ri';;fun'Ci~·;;'a~ ia propiedad, vista ésta como 

la base de:{a~ ~d~~icio'riesreales de la sociedad: qué y cu· 

to se prod¿~e y quitn~s paCJ::ticipan laboriosamente de ese de_, " 

rrollo. Seg~n ci~ras de Otero, del total de la poblaci~-

millones aproximadamente), cuatro millones eran indios y ~. ~ 

"de la raza europea, mezclada en su mayor parte con la indíg~ 

na". Los indígenas eran para él una raza que temía solamente 

a Dios, al cura y al alcalde, sumidos en la ignorancia. Su -

trabajo era labrar la tierra y eran en su mayoría peones en--

deudados y esclavizados en las haciendas. "La Gnica parte a~ 

tiva que toman en el orden político del país es servir al 

* ejército" por la fuerza con la leva. Formaban parte de las 

*Mariano Otero. Ob1¡a-1i, México, Ed. Porrúa, 1967, T. I., p. -
102 (recopilación, selección, comentario y estudio prelimi
nar de Jesús Reyes Heroles. 
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Clases prcidUCti VaS , COinQ .izbp~«:l_¡:¡do_S de Ja agricUl tura / j Unto 

con fo~c~hl~l~i-~~-~~¡·~,~llW~''.~~~-:6~5;:~'~/,~~fas 1 , co!llércios Y de alg~ 
' ' . . . . ' ,. ' - ', ·. "',¡·\.';;~.).~~·:~;-;.~:·~ .t;::· ~: 

nas - art:.2 s, y _qf~yfoii';'§_'_,.,j_-_-_;_-_'_,J_,_-_:_"1,· . _ •• ,:.·.:·:_:• · · 
"! >/..:' .~<"\i:; ,~·¡' :'•;Y•,;;.\_·:,:.'i;';:;_•;' ;\~.:~~:>, ... :.,_:~ º<;:·¡ -

·• •~i~;¡ j{i~l\~li}~llt!l~~t~~:~o:::::.:s~:::c::_~ 
tando;:muje(e¡;¡·c·' · · §.:'.''••Y/~anc:ialic:ist;:'(clero, militares, empleados, 

-.-. _ ··. ::·:~_.~:.'..:'.·~-;:~;~~I:F}~~ff)~f~': :~-:J~{~~:~~;~'.~¿:%f~1~;'.-~t?.~;;;t~;~~~\i-~$:~1=:·:,!:~::{·<~ --~.: . * 
abogaac"sYm:d. ,i :~J.<jazanes:;yyagabundos. Durante el últi 

bi~-tindígenas resintieron una acti 
.:.:Li>:...\~ ,:;}e-'·.·: 

Sin embargo, se--

concepto creían 

por ser el único o 

principa1-'iecur~2J:pa'ri{,-6Ü~:iir _los gastos públicos, se sus pe 

diera ~~€!"~13-;a·~te el' decreto de centralización de rentas, 

** ~ando cuenta con oportunidad. Por su parte, la Igles 

cobraba además las primicias, los diezmos y obvenciones pu~ -

bautizos, entierros y matrimonios. También sufrían con la le 

va que se llevaba los mejores brazos en perjuicio de la econo 

mía familiar. Los liberales denunciaban que la leva continua 

ba, y declaraban que era una de "las mayores arbitrariedades 

que sufría el pueblo". La ley del sorteo para el ejército 

afectaba a muchos campesinos. Los de Misantla, al norte de -

Jalapa, se alzaron el 12 de julio de 1853 contra esa ley, in-

-*-
Otero, E-E.· cit., p. 103. 

** A.G.N. Gober. Caja 420, sin sección, mayo y octubre de 1853. 
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vitando a papantles6:s·x·c_~Tapacoyanos a apoyarlos. Ante esto, 

ei go~.iefij~-~-~fá'~$1~~~.;~~-~-s;g~mal: _.· á la población indígena, lo que 

no f\i~ .posi.b,f~!~:.{ifü*é.iG~·'los campesinos escondieron el armamen-

to en ti6~4Wr~W.§~~&~~~¿~5 y serranías.* El suprem gobierno 

envi6 enéón.c~3s~Sii{¡;:,¡;d.i.rcular a las autoridades de los Estados I 
.-·-:<;·-. .:·. ·--~-. -y;;(.;~-·~·;·,: 

ordenando. que"·~~i8s}:indios puros y sin mezcla de otra raza qu~ 
' .. :-';. ··.··--:.··· 

dab~n exceRt~aa.Ci.~} del sorteo para el ejército" . El general -
,. 

Salas, f~liC::'it6)i:i. los indígenas porque "tenían un gobierno 

verdader~mel1te paternal, que al mismo tiempo que protegía la 

agricultura¡ tendía una mano protectora a la clase más pobre 

de la sociedad". Los arengaba asimismo a que tuvieran siem--

pre presente al ilustre general Santa Anna y que enseñaran a 

sus hijos a que pronunciaran con gratitud el nombre del caudi 
** 

llo "que es el primero que protege vuestra raza". Con este 

motivo, los indígenas de Zoquizoquipan, dirigieron un voto de 

gracias al presidente. Sin embargo, la leva continuaba. Las 

noticias eran alarmantes en todos sentidos: junto a la cares-

tía y al aumento del precio del maíz, se anunciaba la crisis 

de los mercados como la del famoso "tianguis" de Toluca, ya -

que la gente que hacía el tráfico, se abstenía de ir a la ciu 

*** 
dad por temor a la leva. Además, los indígenas seguían p~ 

gando el "tequio" o servicio gratuito. En una ocasi6n, el go-

--*-

** 
*** 

Letic.ia Reina. La-~ 1tebe.f.-lone.1i c.ampe./iúia-6 en Mé'x.i.c.o {1819-
1906, México, Siglo XXI, 1980, p. 354. 

El S.<.g.f.o .• ., jueves 11 de agosto de 1853, p. 4. 

A.G.N. Gober. Caja 419, sin sección, noviembre, 1853. 



bernador. de. Jalisco decÚró q\.lE! ducrantg el tiempo que éstos -
. · ·- ,;_:,_.,;<~. hL--'- -, .'.'~<--~~:::.·-_,;-~-."'.-- · ~ 

se ded.icaran::a;.preparar sú!;l;~campoS;Ij::>ara la· siembra, estaban -
\~.;.,-.''.· ~·~~,~-,'.::'_ .. 

de sus 

::ínüchas veces a los in-

pasaporte, 

~t~:;~:~~ las poblaciones -

de personas, no 

dio la noticia de que 

alguná~'.]~!~·;iJ·i~~<z,iri,~H~h¡~~ii;~tk:b~ri.~ei moverse contra la gente 

· há~~d_a.~r·~'.~J;)?f~i~,<5~·.,-.~\T,~~nel, ministro de guerra, respondió 

qli~ s~;~irn3::~'i!Wn ::ü-5 6.ra~-nes convenientes para .. impedir tan 
~ > _:->:-::~--_::·-· -;--

grave; rii~in. Un año después, el gobierno de Chiapas solicitó, 

en el-mes de septiembre de 1854, que se prohibiera a los indf 

genas el uso de armas de fuego. Santa Anna giró la petición 

al Consejo de Estado quienes no se atrevieron a dar su opi- -

nión. Finalmente el presidente ordenó que el asunto esperara 

un tiempo. El dictamen emitido por José Guadalupe Martínez -

no dejó de ser un testimonio interesante. Según él, el moti-

vo del gobernador era la simple petición de algunos vecinos -

ganaderos de Comitán que se quejaban de algunos indígenas ar-

mados. Agregó que la palabra indígena abrazaba a todos los -

habitantes y "no se les puede privar de un derecho que gozan 

* E.t s,¿g.to ... , viernes 30 de mayo de 1855, p. 4. 

** A.G.N. Gober. Leg. 257, Exp. 2, 12 de diciembre, 1853. 
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' . . ' 

en igualdad ai:>sollitai'. 'sfo.~mbaig<J l. c~ndiu:Yis que si los indí 

·genas·p;e~eri~ab~ri_;tii1~·.:.:i'.ct~Úü:~;~~()'5tÍI·f{'.'se'b~~~~I~~Üy'bien auto 

. ::::;~;ii~~~i~1r:~i1~::;!~!!:t~~~~t~~rrf!~~~i'~·;:u:. h::c1e 
-~· .. :-' ·'/,'• ~ . - - -· 

'Effi~rci.~'I·~~E?,:-a~l ' ,> que los 

·.;¡;¡~tf ~!líl!liií!li~tllf~~t~:~:::::::::6 ::~:~:~~~~ 
.· ~;t~~i~lf ~f~~~Ii~f~~h~:o~~~::• ~qu:: 1:0

::::::. ~e,:"::::: 
d.irfg~dÓ;p~r/~Í:desierto que hay sobre Yucatán y Chiapas, y -

pedía\~'r~~~}'honibres y municiones. En una orden "muy reserv~ 
:' - ·._.-·· -~· ~-~ :. \'·_"," 

dk 0
,' sárit~ Anna mand6 que marcharan tropas a Puebla para con--

:::_,,-_:·,-·\;-=.·" 

servar él orden y la tranquilidad en Huejutla y Zacualtipan -

*** ·Yc:l. .que· se temía una guerra de castas. Conforme avanzaba -

la· revolución de Ayutla, los revolucionarios, con tal de obte 

ner aliados, apoyaban a los campesinos en sus luchas. Bstos 

**** se negaban a pagar contribuciones. 

Quien llegara a cualquier ciudad importante de la Repú--

blica hacia 1854, no podría ignorar que los pobres eran los -

--,~ 

·~* 

*** 
**** 

A.G.N. Gober. 

A.G.N. Gober. 

A. G .N. Gober. 

Leg. 

Leg. 

Caja 

1372 y 1607 28 abril, 1853 y sept. 1854. 

1607, Guerrero, noviembre, 1854. 

429, sin sección, abril 7, 1854. 

Leticia Reina,~· cit., p. 127. 
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definir lbs ,g¿in~··"Í€p'ero~ 'y pelados". un individuo fue asalta 
\·.·)::::J;:_?,:;_ ~-<~.·-<"" . ;...· 

~~. ;n~g~t~~~~~ti~~~n{t: :::::n:: ::::ª::~c:, ª::s 

1

:o:ª:::~pe, 
si~11d6CJ~~r·,·~i!":;~~t:i~ ~1 que me sorprendió ... todos representa

~"; .. '<;- ~~iI;t~h:l:~::'.lr~·~:~~: 
ban· las:(félcha~';'c:ie 'esa clase desmoralizada y odiosa de nuestra 

,·,.~; : ._.,.' . ~'-:" 

socfed~d'q~~/ikí·vtÍlgo distingue con el nombre de 'lépero' que 

por desgracia tanto abundan en esta capital y sobre la que la 

* policía debería poner especial vigilancia". "Pelado" era 

aquel que andaba casi desnudo. Et He~atdo insinuó que la po-

licía debía impedir que anduvieran por las calles algunas mu-

jeres escasamente cubiertas. El'. S.é.g ü1 airado respondió: "¿Qui~ 

ren que sean llevadas a la cárcel? o acaso desean proponer el 

modo de vestir a esas infelices; ya que si se deciden a ence7 

rrar a todos los que anden casi desnudos por el país, no ca-

** brán en las cárceles". 

Entre las siete y las nueve de la mañana de cada domingo, 

se reunían en la Alameda todos los cargadores de la ciudad a 

pasar revista, ocupando la calle de San Diego "que era donde 

había más sombra". Justamente era también una calle codicia-

da por paseantes matutinos que se quejaban del lenguaje de 

los cargadores "como el menos a propósito para oídos de seño-

ra", lo que los obligaba a ir por calles en que era preciso -

* A.G.N. Gober. noticias de policía. Leg. 1372, Exp. l. 
** . Et S-<.gto • .• , sábado 18 de marzo de 1854, p. 4. 



sufrir la '.fuerza del soL .• '. • Pél.)::a io~~c;hSérvadores era repug--
__ . ... ·--··-----·-- --·--·,--_.-''· ·--- ·. __ :_:-'• 

narite él· ~~¡;Í~cto que>daban l:a~•:puertas de los cuarteles ya 

qu~ ,;v:¡t~~derasi' y perros( "1-~s dOs clases de seres que cons

tituyen, la familia dei soldado" eran un atentado a las buenas 

co.stumbres. Las primeras, "por sus palabras y maneras nada -

honestas", y los segundos por las peleas que trababan a cada 

paso• Se quéjarían tiempo después de la vieja costumbre en 

el ejército mexicano de que las mujeres de los soldados los -
'- --_· .-

acornp~ri;a.r~n en sus marchas. "Estas 'cantineras' a las que da 

el vulgo otro nombre que no queremos estampar, son muchas y -

* causan bastantes molestias a la población"; Los diarios con 

-servadores reprodujeron en aquel entonces la definición que -

de aristocracia dio un periódico inglés: "clase de gentes que 

desprecian al público, y sólo por esto son veneradas por el -

público". 

A raíz de la firma de los Tratados de Guadalupe Hidalgo 

en 1848, muchos mexicanos quedaron del otro lado de la línea 

fronteriza. Sobre todo en California, se llevaba a cabo una 

política antimexicana con una fuerte dosis de racismo. Se su 

po que en el condado de Calaveras, por el hecho de haber alg~ 

nos ladrones mexicanos, el pueblo se levantó contra toda la -

población de ese origen, expulsándolos finalmente. Hubo una 

reunión posterior en Double Springs en donde se acordó exter-

minar a la raza mexicana, afirmando que todos los que se neg~ 

* El 01tde.n, domingo 4 de marzo de 1855, p. 3. 



ran a salir d~l C::~~d~d6 ~ei~~n',;~silados confiscándose sus 

bi7!1~~; _;,Pc);r{~~-~'iP.~l~"~g;,~rfJ'~-~~~I~;_'.q~. san< Francisco, confirm6 -

que u~ ~?,Pu~á,~W~~:~~,~?~1~;,'B~bía.expulsado a muchos mexica-

nos? <)~~~5'.%IR~~;~s/8~~~~~;',~o:a9uín Murrieta, "arquetipo del -
·: :~: 

-~.la política antimexicana, 

' ** ,condado. Las noticias de me 

xicanos ~)~'3'a'c:i6 

los me~~k?',/i 

se repetían a lo largo de 

Hubo Es 

tadoS éOnío~dieraCruz, que expidieron reglamentos de criados. 

El gobernador de Colima public6 un Bando sobre "arreglo de 
- - -·. ,·------ -

si~vient~i~y artesanos". Pretendi6 además que el gobierno g~ 
· .. -. 

neráI'lo ~.probara y se aplicara en todo el país. Dos institu 
.. ,.- ' ... -

cienes dieron ~u opini6n sobre el escrito a petici6n de Santa 

Anna: el Ministerio de Gobernación y el Consejo de Estado. 

Los primeros dijeron que aunque era un asunto que debía tra--

tarse con mucha precaución "para que sin entrar en extremos -

peligrosos, se aseguren el servicio individual, los intereses 

de los amos y la moralidad y derechos de los sirvientes, tan-

to más cuanto que unos y otros abusan de su posición". Según 

ellos, el Bando referido casi constituía en esclavos a los 

sirvientes del campo, y añadían que ya de por sí, eran los 

* 

** 

A.G.N. Gober. Leg. 261, Indiferente general, 24 de noviem
bre de 1854. Carta en ingles en que se manifiesta la situa 
ción vejatoria de los mexicanos que residen en la Alta Ca~ 
lifornia. 

Gonzalez Navarro ... ~· cit., p. 77 
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trabájadores IUás iíifelic;es, lo~ riJás. igñorarites -Y los más dis

puesto;s a sufii:Í::: i~.~rr.iri~~! ciis:ff1íi;i°d.a~<;oal:>¡;_r{ <el ejemplo de 

1 º que .. s uc~ciiél 1 e.il·'"~igt¿¡~~(W~~;J'.'i~~a:~~=-,2~~~~·;:;;i;í.ig:a.ba ª los peones 
~ -,. ~-- -: - , ;. ,·;·, · \- ·~:· __ ,,_ .·},-', . 1 :>·2."'.c.<:> >;ti·.¡·.¡~;Mit.'.~~'.'~:,;iº:~-:,;:.:·< : 'i!~ ,,. ; ,«':·.:. 1 .... ':> 

a que.sfrviei'~['.¡\':E'<Saais"üc;~,i.'a ; :~~;'~.'-!1_\.~-~-~:_z;~_r_•._t_ .••• ,,~;~~q~iziiS fictiCiOS I 

Y s\1~~~,~~~~i:f~l~§!cfrJ&~;~~~A,J~&~~·V~~~:'ti':~~tf·t~~~~r!~, o se les apl~ 
caban lós;,trabajo,s;, penosos= bajo 'el' l'átigo del mayordomo, 

-.·.~.,<::·:~·-.- \<:-~-: ::¡.,. -.~ .. ; ·,<;·.:~ .. ·,_•' 

Sin que!.'. ies quedara éi:;:reCUrSQ 'cie lá ley I 11 PO rque ni Saben ni 
·. ·. ~ .. ~;: .- ·-~ · .. ,-, 

pueden implorar su -~uxii.i.0 11 • 's~ opinión sobre los artesanos 

era que éstos, debían' ub'icarse en función de su adelanto o su 

atraso de las. artes, y en "función de la protección y a6n del 

disimulo acerca de las faltas de otros artesanos, que son ine 

vitables en un .país que empieza a dar los primeros pasos en -

el ramo industrial .y artístico''. 

Por su parte, el Consejo de Estado insistió en que todos 

esos bandos "no han considerado a nuestra población tal cual 

es; no han tenido en cuenta nuestras costumbres ni nuestras -

necesidades y por lo mismo, han llevado en sí mismos la inob-

servancia y la ineficiencia". Es necesario -ésta sería la 

conclusión de ambas instituciones- que los bandos no sanciona 

ran una esclavitud violenta. En consecuencia, Santa Anna, no 

aprobó el bando de Colima y ordenó al Consejo de Estado que -

* elaborara uno sobre sirvientes y artesanos. Hubo quien sol~ 

citara que el gobierno estableciera una agencia de sirvientes 

para que vigilara a esa "clase de la sociedad". 

-*--
A.G.N. Leg. 1607, Exp. 3, 1854, Gobernación 
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En Mé)(iC()i á.¡;iare~~~. ~~~~~/<J~:i.~tit:~ río,E,icia: "Se solicitan 

dos jóv~r¡e~;L~g~Mti~/,·~f~~~/'.~.~:~·,;,t~~.H~~i~ .. d,e ia costa de Africa 

~;:1:~~~~f iJ~~}~tit,ifi!~f~~~f~~~f1~1t:::~: p~,::~ 
co.s ¡ ],a p6nc:i.a;·~ yec .ª a;de cualquier visita domicilia-

ria . ";;; :. ~t~:.f~~~~b~ ~ ademtro de las casas. 

que estaba en la calle de 

las abusos que los patrones co-

Los operarios pidieron -

negaron a trabajar. Como quisie--

una pelea en la que hubo palos y -
---.',· 1:,;.:<' ' ·:>¿'.~:f~})~~_'.,/¿,c.~: c.: '. •. ·• ·; --

g?t:~~f :t.~~Ó,~-~~C~~;~@:1·~?:!-~e~·~c~.eron auxilio a la policí<: y ésta --

dis;¡pa:~ó'F'}:~'.htf'ii}~,los~"ppr~ro~ resultando varios muertos y muchos 

. he~ici.J'~.~ '."±1.gi~~·f~~~~Ji;~or~s de panaderías eran más que nada 
_".'· 

~i.e~vbs'; rioriib'.r-es vendidos, . que pasaban meses sin ver la 1 uz -
. . _,, _. 

d~].· ~()~ trabajando día y noche. Eran empeñados por sus fami-

liares, y pasaban de un amo a otro sin que se consultara su -

voluntad. "En la clase pobre no hay operario ni jornalero c~ 

** ya suerte sea comparable a la del panadero". Días después, 

la Sociedad de Mejoras, se propuso promover la reforma conve-

niente en la situación de los trabajadores de panaderías a 

fin de evitar abusos. Por su parte, los panaderos de la cap~ 

tal pleiteaban contra el aumento del precio de las maquilas -

-*-
El Unive4aal .. . , domingo 27 de marzo de 1853, p. 4. 

** Eº S. e. .._ .tg. o ... , viernes 29 de septiembre de 1854, p. 4. 



- -'-,'-" -- '. ~ 

que había~ hécho·l.~s~ moiizii:J:'os •. }~stos•.alegab~n· que los pana

deros. aumerí:tabañ·>eí pr'eC::.i.0°del pan a su antojo.* 
~,(e:~;> .. · 

Mi:iitiJ?i~5\a:ehúncias indicaban que los panaderos de Jala-

pa hacían' 1.ui-''.níoriopolio" con el pan que expendían al público. 

El gobe;n~~d.r 1Z1 Departamento de Veracruz, ante las quejas, 

se preguntaba ¿Cómo poner coto al monopolio "sin atacar la li 
'. : . ., . . , ~. ,, ,: . 

bertad.de la•indµstria que ejercen los panaderos?" La solu--

ción· .qu~ ;e~cc:J~~·;ó fue que la autoridad debía interferir en 

ese nego~~~<~po~~cla en el bando de policía. Este instrumento 

había ·s~'~v{~{en muchas ocasiones sin afectar la libertad de 

los próductores. Por ejemplo, bandos en donde se impedía que 

se eng.añara al público con medidas y pesos falsos y con la 

venta de efectos dañados. 

Obligaron a los panaderos entonces a que cumplieran el ªE 

tículo 28 del Reglamento de Policía de Jalapa, que disponía -

que los dueños de las panaderías pusieran unas tablillas en -

donde se expresara la clase de pan y el número de onzas que -

se obligaban a dar. Además, no podían cambiar el contenido -

de las tablillas sin previo aviso a la Prefectura. Según el 

mismo gobernador, cuando algunos productores hacían un fuerte 

monopolio de algún producto básico, debía establecerse con 

fondos públicos un expendio de esos artículos, "vendiéndolos 

a precios bien calculados para que dejen la utilidad justa". 

-*--
A.G.N. Gober. Leg. 261, Indiferente general, 17 de noviem--
bre de 1853. 
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El. Pi:'efeec:to' .• ~~ Jala~~ iÚ~·~~ába ·que el .·pan era pequeño 

francés 
blanco . . . . . . . . . . . - .. - -~ 

roscas ........... . 
semitas y pambazos .-
pan de dulce ...... . 

·.,.,._,_) _: ... _:~ _::{~'-":-·-·" .c,.o ·;. - : 

'•is ·-onzas 
ibidem 
15 onzas 
36 " 
18 

por un real 

por un real 
11 

Para el 23 de marzo, daban 24 onzas de pan francés por 

un real y es a partir de abril que los precios aumentan, ya -

que daban 28 onzas de pambazo por un real. En mayo cambiaron 

todas sus tablillas "a causa del aumento de fletes, precios, 

y excesivos derechos que han sufrido las harinas". Entonces 

de francés, vendían 16 onzas por un real y 18 de pambazo. Con 

respecto al precio de las harinas, en el mes de noviembre de 

1853, la harina flor, costaba 26 reales la carga y la semiti-

lla 20. En mayo de 1854 la primera costaba 28 reales la car-

ga y la harina semitilla seguía valiendo 20. 

Lo que alegaban los panaderos era además, el hecho de 

que por falta de conductores, había escaseado la harina en 

los tres últimos meses y agregaban el costo de fletes en la -

Aduana de Jalapa. 



··de 8 · arrobas 

arrobas O. 8 O 

cronistas de la épo-

los males del país. Por lo 

ensayado innumerables pro--

Alguien dijo -

un p~oyecto para -

Asia. Sin embargo, el minis-

colonización euro 

en Europa uno o -

conocimientos necesarios sobre la ex 

circunstancias favorables de este 

la inmigración hacia él, demostrando 

las grande~ veniajas que ofrece su suelo". Los migrantes de-

bían ser católicos, de buenas costumbres y con alguna profe--

sión ligada a la agricultura, la industria, las artes y el c~ 

mercio. Los agentes debían contratar los buques necesarios, 

sufragando también los gastos de embarque y alimentos de los 

inmigrantes. 

Cualquiera que quisiera venir -dentro de los requisitos 

exigidos- y no tuviera recursos, se debía d¡ .igir a los agen-

-*--
A.G.N. Gober. Leg. 1607. Indiferente general, mayo 1854 .• 
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tes para ~.~e>~~tbs_ giigaraI1cl9~' gastos .tanto de viaje como de 

trans~~-r~'~::,~~.*~~~!~~f;·~~~;B:~*.l:c~~~; .. ~~:?~},~; ~()ridici6n de que los -

años dedicarse a la 

el go-

cinco 
" ,·r<;;';',>~[ ,, .. , .. -,. 

años) :t~frenos!i'~u y mil va 

::idi~~t~li~~~~ii{~~f ~f t:~:::::::~:p::::::::::::~:::: 
, - , .· · .. :_.:>':"' .,,·_,,.:·~~~~:I'\:·~:>A.::.'."--~· _, .,. _,.--
to .que ;].'1'ega'ran?'"~h' térritorio, eran considerados ciudadanos -

' -"·,-:-",,<·x ---i~t:~.:.-h~;=~,-~-:r <>.· 
iíieXicariós\c:ión'f~; ~~~epci6n del servicio militar durante los 

prim¡;ci:2~j_~z años salvo en caso de invasión extranjera .. Los 

emi.g;J:"~a~s, ~~dían introducir en el país libres de todo derecho, 

veituario, instrumentos, carros, animales y demás Gtiles que 

necesitaran para su uso personal y para el ejercicio de su 

profesión. La ley, en suma, derogaba las anteriores sobre co 

* lonización y terrenos baldíos. 

Los conservadores dijeron que el gobierno acababa de en-

viar a Europa a una persona de "grande inteligencia" con el -

encargo de promover la inmigración de trabajadores católicos. 

Aprovecharon para declararse en contra de la libertad de cul-

tos, afirmando que ésta promovía disturbios y escándalos y 

** que era innecesaria para atraer población extranjera. El 

-*-
Dublan, 4211, febrero 16 de 1854, Vol. 7, p. 53. 

** Et Un.ive.1¡.6a.t, miércoles 11 de enero de 1854, p. 3. 
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famoso "comis.ionado inteligente'! ies.ul.t6 ·ser·: Rafael· Rafael, -
.. 

edi tor;·de··•·El U1~iv~1pctl;;.a ~;~t;h,'..~·~J•;·~'?bfeinoasigh6 ·la can ti--
. · ··¿. · ' ' .· • ···• .. , .• , • • ·.,• V• ··E., .••. ,.··¿ ·'·'····. '.····;, ·.· · .. •;·•· . ·· · * 

dad. de $25,000yOO,pa~a,;J.a·;negoct~ci~n;;de colonos en Europa. 

:: :~:j:á~~~~r~f ~~~~i~~w~!~iiil~~~~!~:::::.:::. ~ .. ::· 
·:.·--·''· 

·.','.''.' 

la. h~C::iepdi(:de•PedregOso, •P.a:i:t':ido'de: lós Pinos en el Departa

mento d~· zél~~t~~as ,' solici tarón a:Íg~nos agricultores y artes~ 
nos europeos_ y norteamericanós que quisieran establecerse en 

esos terrenos~ Las tierras se arrendaban en enfiteusis o pe~ 

petuamente; en condiciones muy favorables: no pagarían renta 

los tres ·pi::;il'!leros años, se les daría una bomba para extraer 

agua~ un aradO de fierro, un tronco de mulas, un surtido de -

herramienta.de campó, toda la semilla para el primer año, una 

co1ecci6n de'· semillas de flores, verduras y hortalizas y cien 

** árboles frutales. El fracaso fundamental de esta política 

se debía a que en "México no había paz". La revoluci6n ini--

ciada en Ayutla y sus consecuencias, hicieron decir a los go-

biernistas que si no hubiera lucha civil, México sería la pr! 

mera naci6n del mundo llena de inmigrantes "que encuentran 

abrigo y pan en los Estados Unidos". 

Era tal la fiebre por colonizar, que en las tiendas de -

juguetes para niños se vendían junto con muñecas y animalitos 

cajas de colonos que incluían pastores, mineros, pueblos y 

* El S.lglo .. . , jueves 26 de enero de 1854, p. 4. 

** A.G.N. Gober. Caja sin clasificar, 9 de abril de 1854. 
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ciudades.* La pólHick< c61i()ná~~~~iÍ se' ~riÚt3ntCl.ba con otra 

realidad.. A ~a.Ú;;.4~<};'..~g~·~~~/~~~ 6~8,~~~ ;;~'J'.'~l1~1~~n, el que -

fuerag.ob,'~'f8~g~f/~.~j~¡~~(·~~~·~~~'~·'·:~~ 'i:B,4'9\ di~frCl.ió de· colonos a 

niuchC>~',l~a~~~fi~¿p , 
9i:s't~ª;;;·;.~~~~'á\~riviaI'i~s a trabajar a cuba. 

El qÜ~··;·!§k,:Jcf~'.:t ·;;,;]j~~i~~f·~i'.~~;~6~sbl mexicano en La Habana, Bue 

na~~~i~~·r'.~¡~f~19c;\, f:jik'''''' ".;. •. -

tu6,.; · 'f~íR~~g~,i~f l$f ~!~i:::::. ·:::•.:::.:::u: t:o t::r:::-
pag"!ba sÜ'.süeldo;ri'f{s~ les daba un buen trato. En 1853 sin -

, ·,L.}~~/;;.~~:~-~>.f:':.:~:~ ~ :='_{)-·;,:. 

embargo> i1eg6'ia.{~Li:Í.guria . de ·Términos un buque negrero a quien 
·,, ... ,,,.-, 

Vivó dio U'~i~~fiit'i.'~C>(íi¡aríÚmo especial para llegar a puerto 

sin pasar ;~~ Veracruz. También en ese año, Carballo, cónsul 

de M§xico,en;.r;a.cHal::iaha, informó a su país que un comerciante 

cubano aéa:~é!.~~~~~e):i~El,sentar una petición a su gobierno para -

que se le permitÍ'~se·l~ ínt·roducción en la isla de un crecido 

número de indios d~ .. ;ucatán "bajo los términos o condiciones 

establecidas en la íntroducci6n de colonos asiáticos", con la 

aprobación del gobierno cubano. México respondió que nunca -

consentiría el atentado de traficar con los indígenas de Yuca 

tán y que "reclamaría contra las personas que infringiesen a 

ese respecto las leyes de la República". Santa Anna ordenó a 

Buenaventura Vivó, quien para 1853 era ya plenipotenciario m~ 

xicano en Madrid, que entablara la reclamación correspondien-

te con el gobierno español hasta conseguir la libertad de los 

indígenas, adem&s de una indemnizaci6n correspondiente por 

-*--
El Mon~ton Republleano, varios meses de 1850. Secci6n de 
avisos. 
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los perjuicios que habían sufrido; 
, e:_-~·,~'·'.:.··~ .. 

sln)emb'argo/e~ él,cine,,~' df:i)ul_io de .18S3. lleg6.un pequeño 
··>>"i-..=-c..o- ::'.:·.::-~: ~ ~~.;,~:,_o'i'o_'-:• ·-··~,,:~.:_:; ·• 

buq\le ingfés}i:i::,ia._5; sOf!~~s··.a.e~.Y-Y,éi(tán ,.;en• donde seguía la gu~ 
<¡"· '·' .;! __ ·.; ~, ,-,· .. :~~ - '" -··· ~ 

:~· 11~f~1!~l~~~~.~t~l~~vr~~tit:. :::1::d:::n:: ::::::::::. 
::·::~rf ;l~~~i{~~~~~~f Zt~:;~::n:::· e:.:::::· y e:: ::.:::::~ 
::: ::i~Kif ~~-~~-·,:_;~i~1~f~1~ :::::::" q:: ::::::,:",::':u::::: 

:<'/.;-~.'.· .. - _'- .. '.. 

rori ei\df~~tgf;:Y(sé'-i~~-llevaron a La Habana. Ante esto I el -

gobie'i:'ri;) ~ef{b:ií'rici' fefoÍ'zó sus órdenes a Buenaventura Vi vó, --
- .·o:.-::_:_·:'- . ;•"/ ... •, ,. _.,_,, -~----~¿-·-·: -- ·-: ' . . 

· qu.:Í.enT~:i.riI~-fb:•ra.·5 negociaciones• sin reclamar la indemnización 

que ;;'a~t~'~nna pretendía. El gobierno español respondió que 

no per~itiría que en Cuba se introdujeran más "colonos" yuca-

tecos o de cualquier parte de México sin el correspondiente -

pasaporte del Ministerio de Relaciones Exteriores, pero que -

era responsabilidad del gobierno mexicano impedir la emigra--

ción de sus naturales. 

Manuel Díez de Bonilla felicitó a Vivó por el rumbo de -

las negociaciones pero le insistió en que pidiera indemniza--

ción, "no precisamente por el hecho de su introducción a Cuba, 

sino por la condición a que les redujo la misma autoridad de 

la isla a la cual estaban todavía sujetos". El argumento de 

Santa Anna era muy sencillo: por motivos menos escandalosos, 

muchos países, entre ellos España, habían reclamado a México 



... _ :__ =-'- -

indeinnizacionE!s .. ·• Fin.i1merite(E!1 g9b{erpo ~sp~fio~ ~espu€s de -
'._,_:_, _ __;_':.e· 

hace~,u_?·~-i~~€~t~~~gt',~j:i,.~i'¡~·~:[~~(~-~---f 8'~_,l?~;{~s~i,pdígenas · 'que 

quedaban con-rumbo a su-patria, ,y: con respecto a la indemniza 
~ ' ' ' , -

ción ~~- ·h¡ici. ni~i'a~~-~~rne~~~,;~·6-;/:_,;j_~~;o después, el 20 de ene 

;~.~~~t111&~1~1l~í~t~t~::::::P:::::::::n :::~:: 
pe7¡nfsotd7c~·a11do'.Tr'Ovic1.enC "~r~ ¡'.alejar hasta la menor ap~ 
ri~ddi'i-~~~,-¡¡~~:ra~11(;i;',,~~}~:·· '!'.;~ corno prueba de los "senti--

llli~~-~~~~c~~?~~~;~~~~á~\'la'l'if~~t~~f¡-c~ hacia España". Agregó fi-

n~11lliii~f:~---~~*'J~F;'i[;{~~;i;§~{ªJ~ CUba no tiene brazos para el fo-

ine,ri~~·''d~;·~~1·:i~~{~~Íttii~·;;~~x:i~'o puede proporcionárselos.* 

E:f'4 ide\~Üci~'rl\hre de 1854, un decreto de Bonilla anunció 

que• ;an~~ ~n~~: h~~ía tenido a bien disponer que quedaran sin 

efecto alguno las concesiones que había hecho a dos casas del 

comercio de La Habana para que les entregaran indígenas pri--

sioneros de Yucatán, a fin de que los trasladasen a la isla -

de Cuba, donde los destinarían al servicio doméstico o de los 

campos. El tirmino sería de cinco años "bajo condiciones que 

eran muy favorables a los mismos indígenas, y en las cuales -

se alejaba hasta la menor apariencia de que pudiesen ser con-

siderados ni menos tratados corno esclavos". Insistía en que 

para cerrar la puerta a la susceptibilidad de los anarquistas 

"y quitar pretextos con que desacreditar al Supremo Gobierno, 

* Buenaventura Viv6, Memo~ia6, Madrid, Imprenta y Estereoti--
pia de Rivadeneyra, 1856, pp. 300 a 347. 
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S.A. s;, ha resuelto !lo :t:eric;Jél.n lugar. esas concesiones y que 

los indígehas<prisioneros;(!;Í,Éiári '.destina.dos a la Baja Califor--
•· '· - .. ~ . ,. ,- ,,., - . '" - ,. ·:-«~' . . ,_ ' . ' ' - .-. - c •• •• • - • -

:::.,:.~~f ,;,~~~tl~E~ili~f~!f ¡{í¿;~:: ::•:r::::,:u::::::' 
al· comandant:e'•,c;erie · ·:1 · 'if'icaii:forniá para que establecie-

x ':\~·-.·'.:.:> ;,}-~?{G; '~·i"'- ,;, ' :{;:~~~·:.· --

ra ~1i?~lt~~~~!f: ~r"o) li~Jfi' :iferencia. notable' entre 

la gu~rra de\;(:'~§'ti3.5'áe:Y~l~'t.§n y l.a que hacían los bárbaros -
; . :<--:~_.,.-,-~ .-... ·· :--~-- !: -' 

en la frontera.'nOrte. ~~ta era vista como una lucha entre la 
.' . . .. ' . 

. .- ' 

. barbarie y la Civil:i.zaci6n, entre la propiedad y los instin--

tos de rapiña de las tribus n6madas. La de Yucatán era -ade 

más de eso- una guerra entre dos razas distintas, "de las cua 

les una aborrece a la otra porque no quiere someterse a sus -

leyes de orden y sociabilidad". Explicaron la guerra de los 

indígenas de Yucatán, por el aborrecimiento al blanco, por lo 

que era para ellos una verdadera guerra de castas, mucho más 

** temible. 

* 

** 

A.G.N. 3a. sección Gober, III, Exp. Caja sin número, 4 de 
diciembre de 1854. 

El U~~ve~~al, 21 de febrero de 1855. 
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I I . 10 Los 1 ND los BÁRBAROS 

,- . - ,..· 

ria loa, Nuevo .i.~6~, "Ta~a:uÚpa~ y San Luis Potosí. Robaban, ma 
-'. ·:·-' 'o 

taban inclus'o, y luego vendían sus botines a comerciantes noE_ 

teamericanos. Para nuestro gobierno esto signific6 un gran -

probema ya que consideraba mexicanos a estos indios. La si--

tuación se agrav6 con la pérdida del territorio del norte des 

pués de la guerra de 1847, ya que las tribus más guerreras 

quedaron del otro lado de la frontera mexicana. Con más fuer 

za el gobierno vecino apoyaba las incursiones protegiendo a -

los ladrones una vez que traspasaban los límites, no pudiendo 

hacer nada las tropas mexicanas. Desde tiempo atrás, al go--

bierno mexicano no le había quedado más remedio que declarar 

la guerra a los bárbaros. El erario designaba un presupuesto 

especial a aquellos estados norteños para su defensa, que nun 

ca lleg6 a ser exitosa. 

Los particulares entonces, proponían proyectos que tamp~ 

co funcionaron. Entre los mayores males que afligían a Méxi-
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co, podía, contarse el de. ias. iri~u~sion~~ dé bárb~ros que imp~ 
···-".l :· __ :···:~~-·.: .;~~'.~\ !f'c"";-. ":.'·-~_,·:_·~ :·: .':.,,_; 

dían Ya .·C:ofor1I:l:él.ci6riycel r;l6B:Lámie'ri)::6/ae1 norte, tan necesa--

rio P;.ri··.i~,.:);~~;~~~T~~~~.~~~~}~t~1~~i~~~~~lp) .del país, así como la 
vida-cotidiana~';deci~los~=·ya:(•establécidos. El artículo 11 de los 

trata~ts~~~/,~~~~~&~i~;rThit~~;t~~~~~··1848 que pusieron fin a la 
guerra. con'élos=·:·Est:adps} Unidos,= 'decía que ese gobierno debía -

con ~~ri~~¡'i~;~~~th~Ü~~-1~~~·~';:~:¿ t~i.bus sal va j es a México y obrar 

con usti,:i~,!}{:~cb~~{¡'¡;~i~·~~·-·en.ergía como si las invasiones --
".·, . . / ",_., ... :·;.· r. ~-· , ";';-. ·-'~ ,.. , , ~·: ~'.··< 

fuerari·e~'5\j prop'.[:o::.¡:\~rritorio". Sin embargo, no s6lo no lo 
.,,> '."/·:,-

·impedía sino que''ciái'::E~\To~ecía. 

El gbberria.dor' ·ae Durango escribía que no pasaba una sem~ 

na, e incluso un día, sin que se dieran asesinatos, robos y 

las más horribles depredaciones. Su guarnición, no bastaba -

* para combatir al enemigo. En Chihuahua, los bárbaros asesi-

naron un correo, por lo que pedían que duplicaran la corres--

pendencia. García Granados propuso al gobierno en 1853 algu-

nas medidas para defender a los estados de Zacatecas y Duran-

go, que sin embargo no se tomaron en cuenta. Los mexicanos -

imploraban a la administración de Santa Anna que sin tardanza 

dictara algunas medidas eficaces para la defensa de la fronte 

** ra. El gobernador de Zacatecas salió personalmente en per-

secución de los indios bárbaros. El gobierno le previno que 

organizara las fuerzas consignadas al Estado. En Sonora org~ 

nizaron una milicia llamada "los defensores de la patria", en 

* A.G.N. Gober. Caja 416, sin sección 

** E.l S.lg.lo ... , domingo 19 de junio de 1853, p. 4. 
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donde se alist~ron tod6siÓs·lÍomb~ei~~h~•teriían entre 16 y 50 
:.: ... :_~·_L· ·---.- /~>·:·-~·-·, :.,~;,:,;·_.}_,__;).··.:·,:: 

años .• Entdrices; des.de .;Guerra\á.i.Jeron (i~E)fsi 'bien habían orde 

nado ~li~'.s~i ~~b6~i~~~~~i;7~'fni~~~h'f~~F~~: ~bCl~~<de los particula

. · ' ':. · ,····•• .. .-.:·,·•:i>:<· · .. 1i~f.;p'~'b;J:.:·b.;;ri.;!J{.'gh·;··.·~~·.:.·'.:.i.iífi.~ái61~···.·,P. ·ólvora, declaraban res';as,í/córnO 

esta.elós·¡j:~a.gadcis ~orlos bárbaros, los cuales podían introdu

~¿>~r~a~eri¡o, pólvora y municiones.* Además, el gobierno 
"·.. -

nombró una junta compuesta por los generales Ramón Morales y 

Mariano Monterde entre otros, para que presentaran su proyec-

· to para ·la defensa de los estados fronterizos.** A Coahuila, 

N~evÓ.:,.L,~ói'i·.~):T~~aulipas, el mismo ministerio aprobó el esta-

b~~cfmi~~f~. ~··~·· ()Cl1Ó compañías presidia les, teniendo como base 

la~•-fti~rfci~ á~ ·las colonias mili tares de Oriente. Sin embar-
;::.: ___ .,:.> ._-,-s·~----- --·=--:: . . _:: 

go lo¿ •bá~bar~s llegaban también a San Juan del Río.*** 

Ante la incapacidad del gobierno y lo incontenible de 

las incursiones, varios particulares juntaron $2,199.00 para 

constituir un premio por la "aprehensión o muerte" del indio 

Antonio Salcido. En Coahuila, estaba prohibido que sus habi-

tantes trajeran el cabello largo, ya que unos individuos que 

**** así lo usaban, se disfrazaron de comanches para robar. Im 

potente el gobierno obligó a los habitantes de los Departame~ 

tos invadidos, en esta ocasión a todo aquel que había cumpli-

* Dublán, 4016, septiembre 3 de 1853, Vol. 6. 

** El S.{.glo ..• , martes 13 de septiembre de 1853, p. 4. 

*** A.G.N. Gober. Caja 416, sin sección, septiembre. 1853. 

**** El S.iglo .. . , viernes 2 de diciembre, 1853, p. 4. 



291 

do 18 años :Y·l'l(): pas'Kr:3. d,e ciric::u~hta,'/ a'·~e~enderse. Mientras 

estuváÜ~· i:~üni'do~•'P"ái~;~;~f,~q1t\;3.,16~'. b·~rba:ros, quedaban som~ 
tidbs , a, la, o'~4enin'za_ >;l~;:s iri{:f1;ff~r~s· tanto para los casti--

. go~;6()~~y#~r;fÍ~~;.,~~~.~·~~~d¡·:, ~'ff~ós y pensiones.* 

-' J~~;1'\i~~0';~i,iiz~da la venta de La Mesilla, en el Tratado 
. , \;,;_~'.,·1 ·.:,.-.~ ;. ,. < -

,· :.·:»{::~.':f•(f¡.'':::•,·,l,:•.·,'"'i.:, 
correspcfodfonte entre México y los Estados Unidos de diciem--

,bre'd.e:~'1Bs3;<además de fijarse una nueva línea divisoria, se .. ' ,· .. ,, .. ··; ·1t ~ -, .. ,.,'• . ·-

qti'~t&'b'~F¿{ iOs norteamericanos de la obligación que les impo--
, - . - - ·' .-._,, r:t:e __ ._'):~-. . --· .• 

i1íaKei\t~·;;.'tí6ri10 11 del 

. ~él.Í1sf~h'I~;ri~;d~···riuestro 
tratado de Guadalupe Hidalgo. El ex--

vecino del norte avanzaba. Profética-

inent~~\;n mexicano había dicho que: "Las irrupciones de los -

l:,'árbarós son cada día mayores, y los límites de México se es-

trechan, de modo que siguiendo las cosas de la manera que van, 

la villa de León y Guanajuato serán dentro de algunos años el 

** término occidental de la RepGblica mexicana". 

El gobierno se contentaba con conceder distintivos de ho 

nora las tropas que hicieran la guerra a los bárbaros. Tam-

bién anunció que se estaba formando una agencia de "indemniza 

ción de perjuicios causados por los bárbaros". Estaría ausp! 

ciada por el gobierno con subagentes en los departamentos in-

vadidos. Una vez que se supiera a cuánto ascendían los daños, 

se pediría indemnización al gobierno de los Estados Unidos 

por el incumplimiento del artículo XI de los tratados de Gua-

-*-
A.G.N. ramo Gober. Leg. 257, noviembre y diciembre de .1853. 

** El Omn,{,bu.!., 1852. 
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da! upi=. de 184 8 eri donde se habían ·comprometido a impedir la -

incursi6n .d~fos bárb~ro~ p6i,g.'<FfrÓ~té;~ con México. Al fren 
, ., . '· ~~·-_.:r- -- :·;,'·"' · 

te dé: esta agencia estaba~·;;1'Ó~:~.c~6~f~~.~.r()s de Estado ,José Cris 

toba!' :~.E!.*\leltas y yip~nAi .~~,~:~~~.~}'.;~~~iJ~r,a. Era "meritorio" -

.batir; a los enemigos con<·i~('"iiii't~d'de{has fuerzas; defender el 
' - . . .. ·:· .. -": -

' ~~kt6 h'asta perder entre mue±-€6~ 'y heridos la cuarta parte de 

l~ fuerza; rescatar por 16 ~enos a diez personas que estuvie-

· ran en poder de los bárbaros y hacer que éstos dejaran en el 

'· * e;: ampo .también el mismo número de muertos. Los habitan tes de 

· lo.s lugares hostilizados debían armarse por su cuenta. El 

. que .•.s6lo 'tuviera un fusil, rifle o carabina, debía justificar 

~·~t:~·· Úl autoridad local la imposibilidad de proveerse de más 
·,.•; - .. 

équipci: •LOs sirvientes de haciendas y ranchos, tenían que 

s~;·~ ~~iri~~os y "montados" por cuenta de sus dueños y se facul-
.-_, - ' 

tab~: ~l:··~ismo tiempo a los gobernadores para que a todo indi-

vi~tio que tuviera salud y armas y se negara a participar, lo 

** sentenciaran a seis años de servicio en el ejército. 

Finalmente, el gobierno ordenó que se establecieran for-

tificaciones en los lugares más amenazados y responsabilizaba 

a los gobernadores y comandantes generales de esas zonas de -

cualquier morosidad o descuido, ya que "en ello se interesa -

el honor del supremo gobierno y más particularmente la segur~ 

*** dad de los habitantes de la frontera". Se denunciaron 

* Dublan, 4225, marzo 7 de 1854, Vol. 7, pp. 62-63. 

** A.G.N. Leg. 240, ramo Gober. 19 de julio de 1854. 

*** Dublan, 4322, septiembre l~ de 1854, Vol. 7, p. 295. 



29 3 

.constantemente los destrozos y muertes comet.idos por ~os bár~ 

baros durante esos' añoS;:. , 
·:.'· :~: -,.\'·-:-··- ~ ·_o~_-_, .. ,~::·w~c~:_·;-;-·i ., __ :· · ··~ --.. -···-· 

.·.···•·• !ÚBti~if¡~~;~k~i~~trlj~·:t~~f;~~~~~~J}i~:¡~·~f. ~ .. MEs·i LLA 
.. ,1_:::f:0.~f.º~-:~-:.'~, .- --·--~- -"··;;_-_~·--·- ,_,,__ - :'-',•'\ .):_·,·,~--~/'.>-_:.--.'. -',-

A~t~ íÚ·0 ff~~·~sC:?Cle ia:s'. tenih~i~~s p~~~ ~st~blecer distintas -

forma.~::·~·~fi~J6{¡~~º · eri ~€xico ~b6r<~:¿ Raberse. podido consolidar 
· ~ ::s!5.ú}· :~::;'; ~-~-{ ._:{~: )·/·. 

· n::i.ngunflf:'adminis'traci6n, arg\lri¿~.~~\j~it:ores y políticos se de-

ci{c;.;;_~~h¿>~:J~·xaciinélr ·0 1as ~erd.~~~~~~ c~usas de los males polít:!_ 
-- /e· . . :- .;/ .. ~ 

~ci~··;l;U~~0itH~~á.~ qu~ :¡}~~<el~. @.ilas era "la imperfección de -

l~~~{~~f.~:~~·~~:~i;ti~it~~~~~~~~~v~:obierno encomendó a la socie--

dad dé'º.Gé()grafía .. •y,:'Es'.tá:d.íStica •q-ue elaborara un plan de di vi-
:-· - - - .,-. ::: . --~·; ___ _;_~/~~:'Y~,:¡,;;-._-,-.), -~':'.J~"':t.-:'.~:~:;;:~."":.·>;;- .-

si~~pp1~:,~~ª}r't:~&~~~1:~~~1'zk1ª situación geográfica de su te--

rritoiio }0• 1Í.té:í~O't'i!quiú·10-;-que la hiciese más análoga para el -
': \·'~-~;;~;;::-:_~ ..,.·,, 

establecim:ieritéi'·''~:1~~;'tifi'a··fácil y buena administración interior". 
:··:-'._;,:: ,·:.: 

Se basaban e{-/Eil'~ri~~jo La. Adm.inú.tttac.i.ón Pú.bUca de. ,\léxic.o tJ 

lo./> me.d.lo<i patta. mejo1ta.1tla. del Dr. Luis de la Rosa, escrito 

* por esos días. La sociedad nombró seis comisiones entre las 

que dividió el plan, agregándose otra nombrada por el gobier-

no. ~ste se elaboró y fue enviado al ministerio de Fomento -

un mes después "mereciendo su aprobación por haber dejado sa-

** tisfechos los deseos del gobierno". 

El artículo tercero de las Ba.~e../i patta la. Adm.ini./i.t1ta.ci6n 

-*-
A.G.N. Gober. Caja 414. sin sección. 

** Bole..tín de la Soc..le.da.d de Ge.ogttaó-[a ... , diciembre 31, 1856, 
p. 339. 
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de la Re.públ:lc.a proll\ulg::;d~s'po~ Santa A~na; '•dedía que los Dis 
,: ._,: ~ :-'-,- -. ' ..:::;::,~-~; 

gobierno, "tomando 

para su agregaci6n, 

de la RepOblica"; de esto 

Aguascalientes. Esta dis 

territo-

;:¡¡,¡:i.··~~f';;'~bt1~:í.:;;tía en 21 Estados, tres Territorios y el Dis--

trftoF~dera1. El hecho de que hablaran desde ese momento in 

· di~tiritéimerite de Estados y Departamentos, anunciaba las inte~ 

cienes del gobierno de modificar la soberanía de los primeros 

en función del centralismo. La división territorial empezó a 

modificarse poco a poco. Aprovechando el desconcierto produ-

cido por el anuncio de una nueva delimitación terrritorial, -

muchos pueblos hicieron llegar sus solicitudes de pertenecer 

o no a determinada jurisdicción. La mayor parte de las res--

puestas del gobierno insistían paternalistamente en que tuvie 

ran calma, que sus peticiones serían tomadas en cuenta en el 

nuevo plan. Solicitaron entre otros, los vecinos de San Juan 

Bautista Yaulica, quienes pedían que no se les segregara del 

pueblo de Atotornac. Los del pueblo de Tlaxhomulco, querían -

ser erigidos en Municipalidades (concedido por Santa Anna). 

Nicolás Quiroz, dueño de la hacienda de Zotoluca, pidió que -

se le segregara del partido de Aparo y se le agregara al de 
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Texcoco. .varios pueblos del distrito de-Tlapa -Gue:i:rero~; pe~;.. 

díari que su cabec;;eÍ:a se.· trasladara a XalpatÍahuaca. • Los veci 

n;s de lhalc~i~b~~la, pÍ~i~I:6ri ·~e"~;~I:~.Í.~¡~-~f~;~~---~ls{riJo • · (lo -

~~al~~~>~~iif:Í.~~rá) .• 'Ei gÓ~{e~n~~§~;i~;c1~:.~~}i~$1~"~~~;§l.icit6 que -

la. rari6be~fa :de: Río Úío'•. ~o~vféf~;~. perferiécéi i~L pá.rtido de 
' ' .. ' ,,- . . . "· ''·' ' -. - :~:~:·_ '•" 

te. 

- .... -... ~::-.:L-:\-:~,~-?~;-~-c -. ~-~ ,-_,_·-:/'. '" 

:~~br~ri~a.·o~es y: jefes políticos consultaban frecuentemen

•\El d0k't~1:i.~~ no <sabía cuál era la línea divisoria en-
··-:~-\ ,~:'· -;-~:··· ':-~ 

tre sÍl ~-~~~cJ:J.:;:~,'el de Míchoacán; Za ca tecas pidi6 que se le a~ 
. , ,\\ ;;'.' :-· \~.' .:·· 

::<>t¡~~it}F~~tt~:::.::: :·:::::t:::. 'º:: ::º:::. p::b::: : 
que s'~~f~f:J\i1tia}fesporidi6 inmediatamente fueron por ejemplo, -

-- -:~...:: -~-. .::.:~~ - _.,'-- :f 

la solicitud. del gobierno de Querétaro para que se declarara 

a qué jurisdicci6n pertenecía la hacienda de Charcos. Los ex 

p~dientes se pasaron al Consejo de Estado para que éste dict~ 

minara si era al Estado de México o al de Querétaro. Días an 

tes de que el Consejo respondiera, Santa Anna indic6 que la -

Hacienda pertenecía a Querétaro, "Así en las rentas como en 

lo gubernativo". Un mes después, el Consejo de Estado dio a 

conocer el dictamen, aparentando ser ellos quienes habían to-

mado la resoluci6n. Otro, fue en la ocasión en que el prefe~ 

to de Tulancingo solicit6 que se les concediera el título de 

"Villa de Tulancingo de Santa Anna". El presidente satisfe--

cho, indicó al ministerio de gobernación que así se hiciera. 

Por último, el hacendado Jacobo Sánchez Navarro, dueño de la 

gran hacienda La Bonanza solicit6 que se le diera alguna or--
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. . . 

den al goberna.dor-de.Zacatécas para que no se le obligara a -

prestar fqerz¡.;·~rmacl~·contra lbs bárb~ros, ya que bajo sus ex 

pensa.~); sost~~i~:n·~.ti'.li: :Ú toahuila.. Santa Anna orden6 que no 

se l~ -;~iªf~Qá_;·di~a'"en• z¡;catecas. * Oficialmente fue declara-
.·",..,.--. ··:~'.l;::~~·:'~·~;'yF-~~::=- -.o:-,:> .. """·" ~, ..... 

··:~n~f ~t~~lli~~~i'1:~a •:.::::t::•:n:~::::::: ::1::::~-
La CaJ>{~al~j~e#~~rÍ~ •en la villa de Minatitlán, donde residi- -

-·- ..... ·-· ** 
rían ef~gol:li.errió y las autoridades políticas. También la -

Isla·· ~¡].)~~~~~n, fue nuevo territorio independizándola del g~ 
... < ':. '.:<~ ., \_~::; ':.:_; * * * 

biernO; de-Yucatán y sujetándola sólo al gobierno central . 

. ·o;ra mCJ~.ificación consistió en agregar el Distrito de 

Tuxpan, que se encontraba en Puebla, al Departamento de Vera-

cruz. Para esto, Santa Anna habí:a pedido un proyecto de De--

creto en el que debían justificarse las razones de convenien-

cia pública para que ahora fuera terreno veracruzano. Muy i~ 

portante fue también la formación del Territorio de la Sierra 

Gorda, que dependería inmediatamente del gobierno supremo. E~ 

taba compuesto por las ex-colonias militares de San Ciro en -

el Departamento de San Luis Potosí; de Arista en el Departa--

mento de Querétaro, y la parte de la Sierra correspondiente a 

Guanajuato, hasta la de Santa Rosa Uraga, en el de México. La 

capital del nuevo Territorio fue la villa de San Luis de la -
--*-

A.G.N. Gober. División Territorial, Le¡i,. 1015. 

** Dublán, 3865, mayo 29 de 1853, Vol. 6. p. 427. 

*** Dublán, 4060, octubre 16 de 185 3. Vol. 6. 710. p. 



* Paz. 
• • • ~ ,,_· •• , • ~.- • _; n - -_'• • ' 

El ,gob~erno de GuanájÚat9 5bi:iC::it6 sé ex~i1151uiera el -

de Sierra)GÓrda'''a'causa de la delimi taci6n territorial. San-

ta A~i~yJ~~~~f~~~"~~-~.t~, Über6 una orden a los tres gobernado-

.r~~,;¡~ii:'i;~;.;9~~·'."~~'\f6io no pusieran obstáculos, sino que al con

tra~io;;'pro~egie~an y facilitaran las operaciones de la comi-

. si6r:i_ ~\Í~'ae~ignaría los límites. Esto desentrañó problemas 

económicos. Los Departamentos no se resignaban a perder terr~ 

no, ya que esto implicaría, además de disminución de fuerza, 

la imposibilidad de seguir cobrando impuestos. Todos los je-

fes políticos trataban de defender lo que consideraban suyo. 

El de Sierra Gorda pidi6 al gobierno el croquis de aquel te--

rritorio "para que en su vista, se procediera a trazar sus lí 

mites". *** se le respondió que nunca había existido tal ctoquis. 

'"7< 

** 
*** 

1\.G.N. ramo Gober. Leg. 116, ejemplar No. 2, 1853, y Du-
blan, 4126, diciembre l~ de 53, y 4125 del mismo día, 
Vol. 6, p. 797. 

A.G.N. Gober. Leg. 1015, 7 agosto, 1854. 

A.G.N. Gober. Leg. 1015, División territorial. 
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Este territorio fue creac:lo:por los múltiples levantamie~ 

tos de. los·iridísen~s,a~Ja~l1~i.i~g~r.·;·A principios.de 1853, -
:· , .· :.-·: , ,_,,: __ )· ·'..': ::;:·''.··.· (;s:; ·.i/'.~~ .. ;): '·?~/:·>·.:,_:~'~)~?~:·:-.:_\Y . 

pidiero11 ,9ue ;seFies;1c1istrib~yera.ola tierra. Aparentemente el 

movimieA~k~~s~~.~~#\~'t6.f~g~'.~·~·~,~~#1:~~ ~in solucionar los proble--

mas q-~~j~;·¡·~~g~;1iii;fü~~;{f~;~-J;;¡:~~~-~ Posteriormente se establecie 

ron coÍciqf'~~'~{g]i·ii:~;~~i',:~ ~. ánte su fracaso, se erigió en Terr~ 
to:rio';; ¿~f'~.~~)J~~~o, dos mesis después, se supo de un levanta 

mie~tci 'ca~J·~~ino comandado por Vicente Vega, quien fue perse

guÚ!'o•' /~placado por las tropas de Tomás Mejía. El antiguo -

distrito de Aguascalientes fue declarado-Departamento. Los -

partidos de Tehuacán y Chalchicomula, formarían un Distrito -

en el Departamento de Puebla/ "siendo su cabecera la ciudad -

* de Tehuacán". 

Ante los cambios, muchos mexicanos se quejaron de que 

"decretos de tanta importancia", se hubieran publicado prime-

ro en los periódicos de los Departamentos y después en el Vla 

"Volvemos a suplicar a nuestro colega, dijeron 

los de El Slglo, se persuada que este descuido quita al Vla-

** ~lo todo el interés que pudiera tener. Esta queja encubría 

el descontento mayor que significaban los cambios, sobre todo 

para los federalistas. 

Al cambiarse el nombre de Estado por el de Departamento, 

el Distrito Federal se llamaría Distrito de México. Compren-

día por el norte hasta el pueblo de San Cristóbal Ecatepec, -

* Dublan, 4137 y 414 7, 10 y 16 diciembre, 185 3, Vol. 6, pp.811-
a 81 7. 

** El S.tglo ... sábado 17 de diciembre de 1853, p. 4. 
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por el noroeste Tlalnepant:l:a·, POF:ce!l•ponlente Los R~~edi~s, -

'San Bartolomé<y S~nt:~"~;e; ~()~:f. ~~'.· sur(J°ést:e'~:\iesde el límite 

::i::::·~::~~:~;~::f ¡;:~}~~!\~~~~;:~:~:~:h:m::::·:·:~t::: _ 
::::: x!;,;~~i~~W~i~t§i~J~~:·::,::::· d:· T:::::::· .::i~::~ 
:::,:t~' ~~~~~~S!!?i~~; ~rº:0::º::,::::::, d:,:::,::::'::: :: 

'",¡--,-,-;:. .. :., .. . ;·~:-.,.~ '.-'~~~;_¿~(:'.{ ¡_'->':.-

el. m.Ínfst~ri0Lc1é~'Gohernaci6n se estaban preparando algunos 

"impo~Í:~~i~;·:~fabafos" para reformar más a fondo la división 
-·. ,_;;:"·~'- -:__ 

ter"r\~§_:r;-~6al de l.~ República. Para los liberales, estaba cla-

.r6 q{;É( se veía ven'ir lá muerte de la federación, no s6lo al -

PE!f~er los Estados su libertad y soberanía, sino en la modifi 

c-á'ci6n de muchas entidades de una sola. Estos siempre se op~ 

· sieron al cambio interior de la República. 

La congregación de familias que estaba situada en un lu-

gar conocido con el nombre de "Cerro Gordo" en el Distrito de 

Tlalpam, se erigió en pueblo con E:l nombre de "La Regenera- -

ción". Sus habitantes solicitaron llamarse "Cerro Gordo de -

Santa Anna", pero esto no fue concedido. Los moradores de 

ese lugar debían "indemnizar previamente a quien corresponda" 

y conforme al juicio de los peritos que nombrarían los intere 

sados, el valor tanto de las aguas como de los terrenos que -

** se les concedieron. Finalmente, todas las poblaciones que 

-*-
A.G.N. ramo Gober. Leg. 1040, Exp. 1, 16 febrero, 1854. 

** A.G.N. Leg. 1015, Gober. División territorial. 
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estabari co"niprendidas =~ ~éls ~ubpi::_Ei.~-ec::turas de los partidos de 

cuati:~él.n\ºp;~j~'.~t·~e~jf~i;~.~~3~~~~~J~~:~::;ri~7vo Distrito dentro del 
Departamento·de·Mexico:cüyá{J'cabecera fue la ciudad de ~orelos. 

Asi~i~~o1~k}~~~~~~~i.~·~~'t'~~~~~'.~V~6~) formó el distrito del mis 
. ·:··. ··.:i ·:: ..• :'"* ·• .. • .. · .. ··:::: "'"'" <,•.;:;•.,':ce•: 

mo rú:>mbre/.~ " :f~'\' .. ' e:;;- • ·' 
-."".- .,,.,,,,.,_., - . 

' · ·· · ··'· 'ú'f;Ü~b'ta todas estas modificaciones, .En SUinéi 1.'':•~:; '\>" v 

en este . > i~6i~·f6n veintidós departamentos,** 

seis Terifs~H~~:]~~t;~~~i:~r;: o~stri to de México. Sin embargo, 

el cambio.niás;:dmpórtarite. se op·eró gracias a la venta de una 
. '.' .. ~.,:;·:·.,-; -·'F':~--o:',--·-~·--.~-,;r":""·\ _"·;'. :--'• • 

',,.¡.'_";·¡ ;,/•;)::r:_/¡-·,,•,., .. , 

parte de. chihu'aliiJ'.a·:;y Sonora a los Estados Unidos. Esa por- -
, <~ :':':<:..'. -<;_\·.:1.~::.~;_- •' 

ci6n de feffliína)iiámáda La Mesilla había despertado la codi--
- ~~~~o;~,:~:!~~~~;:~~.:-=-~=;-:~;:-~-,,:·-. -

cia de io.~ ;'n~rteúilllericanos, quienes finalmente la adquirieron. 

EstehEichb;C:6ni1evó la modificación de los límites fronteri--

zos y. ~r·-es''tablecimiento de una nueva línea divisoria. 

Al_tomar posesión de la presidencia de los Estados Uni--

dos, Franklin Pierce destacó que la política de su administra 

ción, "no dejaría dominarse por los pusilánimes consejos de -

**** aquellos que temían todo aumento territorial". Nueve días 

* 
** 

*** 

*** 

Dublan, 4450, marzo 26 de 1855, Vol. 7, p. 436. 

Aguascalientes (10 diciembre, 1853), Chiapas, Chihuahua, 
Coahuila, Durango, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, M&xico, 
Michoacin, Nuevo Le6n, Oaxaca, Puebla (sin el Distrito -
Tuxpan), Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Ta 
basco, Tamaulipas, Veracruz (aumentado con Tuxpan), Yuc~ 
tin y Zacatecas. 

Baja California; Colima, de la Sierra Gorda (l~ diciem--
bre de 1853), Isla del Carmen (16 octubre, 1853), Tehuan 
tepec (29, mayo, 1853) y Tlaxcala. -

El S-lglo ... , viernes 8 de abril de 1853, p. 3, Pierce di 
jo esto el 14 de marzo de 1853. 
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después, el gobernador de Nuevp M~xi90 William Carr Lane, i!!_ 
;"- ,-,-.- '_, .. ·. - ~ , 

vadi6 LaMesÚlá¡.jtÍstif:i.cá~dd·~~/aqto yá quE! según él, mu- -

chas de lps habitC\11.tés ~§C:~Set,;~;ug.~},:: ~~~'ian solicitado prote~ 
ci6n .de Is;.~1.b·~~;~<J~¿q'~f:~1~i;t~~t;~~:~.~ji:~~J(~.i..~b~·.~(jr moti vaci6n pro-

:::~~~~~~!~l~~eji!t~~f ~1t!~í~í~!~h~~:~:::::~:::::~:~:: 
-.".'- . -• ·(.:_..:] -' ' ~:~::,:~ .::;.._ ~::.;~ f' /.:'.'{!'.:~::~~~.-::;, -,-::; "'' ~-- .. ~ 

Pºl:'.'el' presid~~tí3''CÍ.e'c io~(Eis~áao'sún'idos, por lo que Lane 
'.·:~_, .. ·:.·- ~~·-,;~-'.~ .. ·- ,~e:~.~-·'~~: ~:~3y._:··_, 

cieía:.c.iue:r;abría'.,ql.l.é ejé:Z:cer.:']\.lI"isdicción sobre ese terreno. 
"' . . ,.~·: • ',/,• ·;:, ... ; ·.'1'. ~.' -~··'.'¡.;-:; - . -', ;;..'' 

El .g~]Je.r?;~ª~.~."'~t'.Chih~~h,ú~;}pgel Trías, afirm6 días después 

. · .. gu~' en,,elc;silppesto. de' que··. su Estado no tuviera derechos sobre 
_: .:_..:_i=: ~-:_;:_\~-~;~-; \'""° P_-, 

. ese\ ter'rÍ.to7io': 
0 

era de Mé)Ci¡::o,. y los Estados Unidos no tenían 

derecho a·~¡;>()~~r~rse de.él .. · El que fuera ministro norteameri 

·cano en México, Alfred Conkling, escribió a su gobierno que -

los mexicanos estaban absolutamente decididos a combatir a -

Lane y esperaba que ese señor desistiera de sus propósitos. 

Aunque el mismo Conkling repitiera después a Santa Anna que 

el gobierno norteamericano no aprobaría la invasión, desde fi 

nales de marzo Trías se dirigi6 a Paso del Norte con 500 hom-

bres pidiendo mil más al ministerio de la Guerra, ya que si -

Lane fuera apoyado por el gobierno de su país, los mexicanos 

perderían una vez más por falta de tropa y de recursos mate--

riales. Tornel ordenó en el mes de mayo que Trías no podía -

sostener comunicación con Lane y que solamente debía "resis-

* tir los ataques a territorio que no estuviera en disputa". 

* Gonzalez Navarro ... ~· cit., p. 401. 
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- - - . 
' ' 

El entoncesJ.e'.te,de l~:doiii¡sicSn de límites·mexicanos .con 

los Es:tados y~Íai)s ;. J:~{é s·~1~·~~f· Ihrregui, envi6 un informe 

a. su g~~.~~i::hk}en~ dbnWe~s~s~~pía y probaba los derechos que -

Méx'i~6';:~~*1t'~]\'f~~~{~di.i<f~~ La Mesilla y que "lo resuelto -
,• .. ·;;.;-f.:,o·_, ;'.':"':;; .. ''.;·:·· 

p9r. las)S'ól1lisiones, qúe 'trabajaban desde 1848 tiene la misma 

fuerza[gÍ;Íe·lO;-:páé::fa:do en el tratado de Guadalupe Hidalgo". s~ 
_--:~::··:.:~~->'.·-.:o ·. " ;>.<_..;_ 

laza.r'..~lit.il:ia. tan íntimamente persuadido de la justicia de su 

posici6ri;·~4Üe .• ~i_ kJ.i'.~60i0erno cedía a las pretensiones de Lane, 
:._.·.;-,,: .. -.. ;:o;,;,. 

él' 'reríünciar.Ía y 'no sú.séribiría un "arreglo injusto y humi- -
·.· ......... ,,,,.,.. :•:• .. ·";':';'.;;;cf .. . 

que también este informe puso de -llante.para'.México"/. · Lo 
- -- .. : .. --· -- -~·-:,_:!;-' ·-~. -. -.---~.;: ' ". ·- L{··>·- :-~~{ _=;'. ·: 

inariiÜestcf~;i;:t~:pel'.f:radaso y descuido de las colonias milita--
,, <:.-, •• -.. ·:'.'-:·,-.' .. ~ >-~'.::·.~---'" - -. ;• 

res en •eF ricii?f\:;}:',;'~il donde la tropa carecía de lo más elemen

tal. 
._.' "<,:-_,¿_¿ ¡:'~-:~:-)."~·;:·:·':.:'" >--

1' ·-~-'.-~- -_·:_ 

Finalmente Washington comunicó a su representante en Mé-

xico el 18 de mayo de 1853 que el territorio de La Mesilla le 

pertenecía, más concretamente, que era parte de Nuevo México. 

Tres días antes, Tornel había ordenado a Trías que en vista 

de las circunstancias, retirara las tropas del Paso del Norte 

"dejando destacamentos que vigilaran las incursiones de los -

** bárbaros e introducción del contrabando". En el mes de 

agosto desembarcó en Veracruz James Cadsden, quien en carác--

ter de enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de 

los Estados Unidos, tendría a su cargo la negociaci6n referen 

-*-
E.e. S.lg.f_o ••• martes 21, junio, 1854, p. 4. 

** -Gonzalez Navarro ... ~· cit., p. 402. 
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te a la compr~. d~· La .MesiÚaI. I.os .. argulllen~o~)~~: este. diplomá 

tico ..•. e~.ª.~• .. •::J::c~~E~~~~~J:cn·'~~~~~~~~f f ;~~i*~~f r.:~~i{f~·~~·ito rio par: 
el.·paso del f~r~oc~rril;/~r~n~co~tine~t~l d~:lo~ Estados Uni--

;~~i~¡~~m~:1¡:::llt¡o:n~ei:rs.t.:.!.•.~ .• dlte~.~~jí{l~j~2::~:::~::::::::::.::.::: 
de <ll~:i, . f~tk's:'· ·. 

· -::- r, >;:":~~-f ~L~i:':~~'-~)::t::~: .::',~h~~;.~~~~~:_ ~~J~(~::~,:. ·.<-, · . -· .• 

El ':'c]8br~~ÜJ:%n~·;:¿j_&~'¡:¡<J ·iJ~orizó a Manuel Díez de Bonilla, 
. ~-''~F "'·-"-· ----<:::· 

minist~'ci d,{i RE!if).c{~~~~;·:a .José Sala zar Ilarregui, comisario 

de límites, a· Maria;,.o·Manteverde y a Lucas del Palacio y Mar

garola para t;atar con la legaci6n de los Estados Unidos so

bre el paso del ferrocarril del Pacífico. Gadsden, en el fe~ 

tejo de la reinstalación de la Orden de Guadalupe en México, 

brindó entre otras cosas "por la integridad del territorio me 

* xicano". Sin embargo dos días después, el 30 de diciembre, 

el tratado sería firmado. Fue un bisemanario francés quien -

dio primero la noticia: "Está ya concluida la convenci6n con 

lo cual México cede a los Estados Unidos el Valle de La Mesi-

!la... Se ignora el monto exacto de la indemnización". Los 

conservadores justificaron el hecho: el Valle de La Mesilla -

sería cedido por nuestro gobierno a la República vecina me- -

diante una fuerte indemnización que proporcionaría al país m!:! 

cho mayores elementos de adelanto de los que pudieran resul--

** tarle de "la posesi6n inútil de una faja de terreno". 

-*-
V.la1t.lo 06-le.lal, miércoles 28, diciembre 53, p. 4. 

** El Un.lve1t1.>al, miércoles 11 de enero de 1854, p. 4. 
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Según relat6 poste¡rfo,rmente Santa Anna en sus memorias, 
:."', ... 

durante la seguhdaconf'E!renc::ia (sustentadas entre el preside!! 

te de México y Gadsden) I el enviado presentó otro plano en 

que figuraba el Valle de La Mesilla perteneciendo a los Esta-

dos Unidos ... "en la tercera conferencia el enviado norteame-

ricano virti6 estas originales palabras: 'para mi gobierno no 

cabe desistimiento alguno en la cuesti6n que nos ocupa, traz~ 

do el camino de hierro de Nueva York a la Alta California, ha 

de llevarse a cabo por La Mesilla porque no hay otro paso po-

sible; el advenimiento del gobierno mexicano será indemnizado 

espléndidamente' ... Y como si nada hubiera oído, fingiendo 

distracción, dije al enviado: Mr. Gadsden, oigo que usted re-

pite indemnizaci6n espléndida y estoy con la curiosidad de sa 

* ber a cuánto ascenderá". 

Los Estados Unidos hubieran preferido que las pláticas -

se realizaran rápidamente. Como éstas se alargaban y los 

acontecimientos recientes como la invasión de Walker a una 

parte del territorio mexicano hacían temer a los norteamerica 

nos del buen fin de su negocio, infundieron la noticia de un 

posible enfrentamiento armado al cual el gobierno mexicano no 

estaba dispuesto a responder, teniendo finalmente que firmar 

y aceptar las propuestas de Gadsden. Según Santa Anna, él e~ 

taba dispuesto a pedir cincuenta millones de pesos, a lo que 

-*--
Antonio López de Santa Anna, M.i h.i~tott.ia m.i,LU:att f1 pof.[t.ic.a, 
México, Ed. Nacional, reimpresión, 1973, p. 109. 
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el plenipotenciario norteainericano respondi6 que su gobierno 

ofrecía veinte millon~s;. diez al firmarse el tratado y los 

otros diez' cumpliendo un.año. Ante esto, escribió Santa Anna: 

"La prop~·f>:Í.ciªri.,[~~C:~qía con mucho a lo que esperaba y no ofre 
' ' ,;') .. :::,:,';::: ·<··· .·· . * 

cía répl;ica :\''qued6! aceptada". 
'" ' ' ' .~:- - 1 '·-· ' 

, ~Í~·~¡~;i~~%(~~;~~~~ ratificado hasta el mes de julio de 

1854;~ ~§,~11d'!c~~~g>'(~~f'd~o·norteamericano lo aprobó. Mientras 

tanto el gob,lc:!Í:foó(rne~:i.cano se vio en la necesidad de decir: -
"¡·:;/>~--~-~\-;~;,-;····. 

"Nos hernós'{r~súei'to; a manifestar I que en efecto I parece por -' ' ,. ' --·- .- . "· .'- --.,=~ ~ ~:~-.;- .; 

las nóÚ~:i.~~ti~~i'1Hd~s, que sufrirá rebaja la cantidad que d~ 
: .-~-, 

be recibfr.:cM€hcO, pero esto es en virtud de que los Estados 

Unidos, no :deberán tornar todo el terreno de que se trataba, 

sino solamente la parte necesaria para establecer el camino 

de hierro que desean y que tienen conocimiento nuestros lecto 

** res". Corrían rumores de que se había concluido el negocio 

de La Mesilla y aseguraban que el gobierno de México sólo re-

*** cibiría siete millones de pesos como indemnización. 

El decreto en el cual se aprobaba el tratado, estaba es-

~rito en inglés y en español. Ambos países deseaban remover 

toda causa de desacuerdo que pudiera influir en contra de la 

mejor amistad y vecindad. Se trataba de nueve artículos; se-

ñalando el primero que México convenía en reconocer como ver-

* Ibídem., p. 110. 

** Vla~lo 06lclal, mi&rcoles 

*** El Siglo ... , jueves 29 de 

10 de mayo de 1854, p. l. 

junio de 1853, p. 4. 
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daderos límites fronterizos los. siguientes: .la· misma· 1ínea di 

visoria entre las.dos.Californias, estipulada.en·el tratado -
. .. . - -~ 

de 1848; .. desde el Golfo de México· a tres ·leguas de distancia 

de la costa• ·fr~nte {.iá desembocadura ªeff'Río Grande, parti--
:·-·_ -- - --~, ,• ·--. .. . ' ,·. 

ría la lÚea• h~~t~ 1;i~ rrd,tad del, rí6,C, e~actamen te donde la pa-
<> 

ralel~ d~fi{{~Wt~[fa,í, ~e la,~j_K~. noi:i:: a~r~~iesa al mismo río. 

De ahí,.ci'f'Eiri"~ilia.s eri líl'leá ~~¿t~·hacia el oeste; después h~ 
cia, ~i ... 1·~~(i; i~;~:rafola\i~ :k~·,·~e latitud norte. Seguiría 

·' _.·: -

hasta el · 111 · del meridiano, d.e .Longitud oeste de Greenwich. 

Después en línea recta a un punto del río Colorado (veinte mi 

llas inglesas abajo de la uni6n de los ríos Gila y Colorado), 

y por último, seguiría la línea río arriba por la mitad, has-

ta donde se encontrara la anterior línea divisoria entre am--

bos países. 

Para la ejecuci6n de esta nueva demarcaci6n cada gobier-

no nombró un comisario, quienes debían reunirse en la ciudad 

del Paso del Norte tres meses después del canje de la ratifi-

cación del Tratado, llevando un apunte diario de sus procedi-

mientas y levantando los planos convenientes. Una vez estable 

cida la nueva frontera debía ser fielmente respetada por los 

dos gobiernos. El artículo segundo fue uno de los que cre6 -

mayor controversia, ya que el gobierno de México eximía al de 

los Estados Unidos de la obligaci6n que les imponía el artíc~ 

lo XI de los Tratados de 1848 de impedir las incursiones de -

los bárbaros en territorio mexicano. El tercero establecía -
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·- ---

el pago. de diez.millones' ele. p~s6s; pagáífdose siete al canjea!:_ 

se .1ªf>·~-a.~~~iC?aci~()_nE!~•-Y __ l6fi;f.k~~,,~~~fantes al _ téí:mino _del 

-tra.l)~jR;~~·i~~~~--~~~~·~j_Pi~~;;:,·_'E:].~~f.i~iilo,· ()C:tav() decía que ha--
- •.,·.-,, ··.,;, e,•'1;/:';'.':.,,i

0
',•',•_"•(""''•:.:•:c../: ...... :_.::=~-·-,,,'".':':,";• ~': ·.,: •• .-' 

biendo; ati:torizado:e1~'gobiern6' mexicano el 5 de febrero de 185 3 
; "-·>· '· -.,<?:~.:· ~ ;.-~-~--~ ~. 

: la cdri'striiqcf6ri{de urr'camino de madera y de un ferrocarril en 

. el rfs:m~ d~;·T~h~~ri.~~p~c "para asegurar de una manera estable 

los beneÚcÚ6's ~~ dicha vía de comunicación a las personas y 

rnercandas d~i~s '6iudadanos de ambos países, ninguno de los 

g~biernos boilcl;.Ía'-~bbstáculo alguno al tránsito de personas y 

rnerc~ncías; y que en ningún tiempo se impondrán cargas por el 

tránsito de personas y propiedades de ciudadanos de los Esta

dos Unidos ... ni ningún interés en dicha vía de comunicación 

o en sus productos, se transferirá a un gobierno extranjero". 

Los Estados Unidos tendrían derecho de transportar por el It~ 

mo efectos de su gobierno en valijas cerradas y sus ciudada--

nos que sólo fueran de tránsito, estaban libres de derechos -

de aduana y otros impuestos del gobierno mexicano. Tampoco 

se les exigiría pasaporte ni carta de seguridad si atravesa--

ban el Itsmo y no se quedaban en el país. Una vez concluida 

la construcción del ferrocarril, México tendría que abrir un 

puerto de entrada, celebrando entonces los dos gobiernos un -

arreglo "para el pronto tránsito de tropas y municiones de --

los Estados Unidos que este gobierno tenga ocasión de enviar 

de una parte de su territorio a otra, situadas en lados opue~ 

tos del continente". El decreto del gobierno mexicano termi-

naba con las siguientes palabras: "Prometo en nombre de la Re 



públi~a mexicana cUitÍp1Úio y. ~beélederlb y .hacer que se cumpla 
'_:_,::~·-. .:•·' ~: __ .:_.,,>_::.:..:;::' /-; '. ,:_.· ;..:_~ _,_ -

yqb~E)J:V~t· ··.•.oaaó·:;érl éi''Pa•liÍ:é{Ó}}-J'actóríaJ>'.dei'Mé~ico;• firmado en 
r; ::-·-~c.-/,-~;~:.;~f7~,"j<"•.-:('~-::~~c-:C';:,,~{•';..;_?;'.,~:: ~;· .. ::_:• •'.• -2•:•.'.i: ~; ?~~;~~-·~?:_::,. 

y refrend!! 

•al§ el debido cumpli-

--'-~- />::.-:·~ 

~~g f~i~~~.~~w~·;~¡;~Ei'i¿~~h¿aC:i6n corrieron muchos rumores 

sobre •fos:L.gt'fi&lii.~~¿es que se presentaban para negociar los -
.,;'-''.··. 

- • . •¡j :--

siete mÚl?n~s.que estaban en Nueva York. "Tales historias -

vienenfde d:i:E:!itos famosos agiotistas que están empeñados aho-

ra como siempre en sacrificar el país a su avaricia. Parece 

que ciertas casas han acumulado todo el dinero que había en -

la plaza, y que han recibido varias cantidades, pagando por -

ellas hasta 3/4% con ~l fin de obligar al gobierno a aceptar 

ruinosas propuestas. Estando el dinero en Nueva York, es de-

cir pudiendo el gobierno ganar un 10%, los agiotistas han te-

nido el descaro de proponer que a ellos se les abone esa can-

tidad queriendo así ganar más de un 20%, puesto que ahorran -

los derechos de exportaci6n, los gastos de conducta (transpoE_ 

** te y guardia), etc.". 

--,~-

*** 

*** Una vez vendida esa parte de México, el destino del -

A.G.N. ramo Gober. Leg. 1359, caja 1, bando de Antonio Lo 
pez de Santa Anna, 20 de julio de 1854. 

El S.iglo ..• , lunes 24 de julio de 1854, p. 4. 

Que correspondía a 109 574 km. 2 
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. . -- . ._ ·- -

dinero era fundélrnen1:al .pélra. un. país d'ebUi 1:ado .y pob.re, alar-

mándose. muchos in,~x.{éari()~. con\195'ruincf~~5~;: x?~raiit:~. • 1os prime-

::;~~~¡¡ :~~~~t~i~¡~~~l~!~I~~/[~:~~r~:~· l:~·d:~:"":: :.~~:. 
:i~~V~1JÍ~~J~~~Jf i~~~~¡;~~,::c:::• d~::º:::

0

::· d:::t::::º:: 

. :;1~~t~iilli~f ~t:;;:::·::::::::::~::::·:::::: ::º:::::: 
saber;;~i:!}pll~él:i!cb.•q\ie\ lOs que quieran tomar letras para ser p~ 

gadaífr~r'.i':''i~'~~·~~~;~~6s unidos, se les dará con el mayor benefi-
- ;_--~~' .. ~'.'.:::; •·-~ ':>;,'.:"""' r,;"~'·.;_~C~·~:--• 

ci,~~·~eri,.~f:~g:i.~:i P~á.zos a cuyo fin pueda ocurrir al Exmo. Sr. 

Mi.ni.~~~b .'d'e H~ci:enda para que se le expidan las que necesite". 

E.l gobierno mexicano encarg6 a su plenipotenciario en 

Washington, el General Almonte, que fuera a Nueva York duran-

te los primeros días de agosto para recibir los siete millo--

nes de la indemnizaci6n. Almonte en una comunicaci6n reserva 

da a Bonilla, exponía que una operación que él creía sencilla, 

"se había convertido en una de las más difíciles y peligrosas, 

especialmente en los momentos en que yo prestaba mi libranza 

a la subcomisaría en Nueva York, pues el día anterior había -

habido quiebras y desfalcos en el comercio de más de diez mi-

llenes de pesos, lo cual había esparcido en la ciudad una 

alarma espantosa, y la desconfianza reinaba por todas partes". 

El plenipotenciario tenía que depositar el dinero en forma se 
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- _,-= ,_-_._-_ --- -·- -

gura y ahorrando<gastós/en un p.:¡.ís.en dond~: ~o''existía un 

banc.6 nélci6~I1''c:ó·rii~ ~n:·:rwgi~{~~r~:jo·~~~;knc~a Tuvo qu~ .hacer 

::~.J~~~iil~~t~1~1~t~1~~t!~{~:· ::i::::• ~an:::m:::n:: 
tenía''cadá'.~üríoéc;',de·,¡,forídos)Y/tfihalmente si se podía colocar en 

·:~:~ttl~ii~ltllli~~lff i!:.:.:u::·:,::::•:n '::P:::::•: 
: t:{f~f i¡lf f il!lit~l~~~~:~: ::t: •::n::: :~:':~.;::::: 

-~"..:'.:;;,e_:·;,::.,- :{·~~ ,, .. _:.~. }:;'-'.-' 

:;~ht'6ri~.~·;5 a una casa "responsable" de comercio 
·:;:.:-; 

en1,fü~0~:;i~~,~~J"~'{ktjue ofreció "un corto premio" con tal que 
'::.:.·~ . '::_';: ..:· -

úbiTif&';~\~ 'i:iperaci6n, que consistía en que el dinero se co 
--- ·- ::-. .;· .. ·,:· 

locarkerr .un lugar seguro para poder disponer de él inmediata 

rriente y:que al mismo tiempo, ya fuera todo o en parte, ganara 

·un moderado interés. Finalmente aceptó "el único arreglo pr~ 

denfe" que se podía hacer: tres millones ganarían un interés 

d~ tres por ciento al afio y ninguno si se retiraba antes el -

dinero, para lo cual bastaría un aviso anticipado de diez 

días. El resto de cuatro millones en depósito especial, a su 

orden para la hora que dispusiera usarlo. Los fondos fueron 

colocados en cinco bancos, según Almonte "los más seguros de 

Nueva York". En el de Comercio, a interés $1,500,000.00 y 

$1,500,000.00 en depósito especial; en el Banco de América, -

$500;000.00 a interés y $1,500,000.00 en depósito especial; -

en el Marchant's Bank, $500,000.00 a interés y $1,000.000.00 
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en dep6sito. especial; en el de N~eva•-York $380 ,000. oo a inte

rés .y eh el, Éan~o d~l.: ;~~10- $ioo:b
0

bb.do a interés. En la mis 
- -:.;'.': ': ···~,.~,.,,"-;_\::::·~:\· -:;·~:-; . 

::;~t;;;~itlt~illi!,!l~i:tc:::::~.::: :::• ,::::.:: 
ses de 1a:: haci6n/)Ios•;.cuales,::•habríá>.y'o podido aumentar consi

, .- _ ... ·:~~:-.:';·._~;, ;:. ·;.-, ;;;,·;-~'~;;~~;-~j¿~_f :1--. ~;: .. , -, ::~:·~'s::._,.~¡ :¿;_~"~·: _, :.r:.~-::,~ .. >,?~·\.~\·~~---~; , ... :·-~- .:-

:::a::::: :tg:~~~'J:~~~[.}~~~~~0t~~t7,~,~~~?iera dado oportunamente 

-< >;c_.?:,''·X•;:f::.//.!~•,,;,';;;,:::;· -•-:-;;e--",-;·,;\ :~;:' 
s~:ff~~"~~Y~W~:~~-~!&_#~;;-~~~~~?~~~~~{ el gobierno mexicano man 

dó a: Almonte'Yé8m,o-pI~nip6ten;&fkriO en Viena y Nápoles, desig-
·1--~': ,,.;-:, - ·;_-··3~<'-· - _,_., 

nando a'~rancd.sco'cde :paüia y Arrangoiz como el nuevo represen-

tante ell~~;sh.Í.ri'~f~~,' q~ien tendría a su cargo el manejo de la 

indemnización. - Antes de partir, Almonte comunicó que podría 

entregar en el acto a Arrangoiz$3,228,833.33 y 1/2 centavos y 

cumplido el plazo de diez días que exigían los bancos para e~ 

tregar el dinero, le daría $3,600,000.00 con su premio corre~ 

pendiente, del que tendría que pagar un octavo por ciento de 

correta~e sobre tres millones, pues los otros seiscientos mil 

fueron colocados por él sin ayuda de nadie. Inform6 que 

$171,166.66 y 1/2 fueron para pagar $140,000.00 al contratis-

ta de vapores Carlos Butterfield; $31,166.66 1/2 que se abona 

ron a la legación mexicana por sueldos y viáticos, y $3,250.00 

del correta1e por la imposici6n de los tres millones que est~ 

* Cuenta de la pe~eepel6n, dl6tkLbuel6n e invekaL6n de lo6 
diez mlllone6 de pe6o6 que pkodujo el tkatado de La Me6illa, 
publicada por Olasagarre en 1855, en El Siglo XIX. En este 
caso se trata del documento No. 1 fechado el 8 de agosto de 
1854. 



···.'·;." . --.;·,.·,-,· .,:;._.;. .. :. :· .. ·,~{ . .,~~·>:;.,.:,,··-;, .~--· 
ban a réditos en.los,bancc:)S' :de,NuévaYork. El Saldo era de -

$6, B}J~~29~·3.61~e::~~l1~i::~·g-6;:.:~'{;~~~~l1~óiz ·según apuntó en su comu 
·:·:v ~:-· 

gobier-

que es-

* salud". 

':,··,·: 

. De.esos tre.inta.y.:ul1:rnil pesos y fracción, destacan en--

tre otras cosas $12,000~00 de sueldo, adelantado por un año a 

Almonte; $3,000.00 para Hidalgo y la misma cantidad para Arr~ 

goiz ambos también por adelantado (cuyo sueldo empezó a co- -

rrer desde el primero de agosto), $1,000.00 en viáticos para 

el Sr. Hidalgo secretario de la legación en Londres, $500.00 

a la Sra. Quezada, pensionista militar (por pago agregado a -

la legación de los Estados Unidos por órdenes del gobierno), 

y finalmente $200.00 en pago por adelantado a Rafael Rafael, 

cónsul en Nueva Orleans, también a partir del primero de ago~ 

to. Las órdenes que Santa Anna dio a Arranqóiz, fueron que 

procurara que la cantidad volviera a ingresar al tesoro de 

los Estados Unidos y no siendo posible eso, que asegurara el 

** dinero de la manera más económica y positiva que encontrara. 

Eso sí, tenía que depositarlo con su nombre, "para evitar que 

*** pretendidos acreedores causen extorsiones~. 

Antes de hacerlo informó que había recibido un oficio 

del ministro de la Guerra fechado el 5 de julio, en el que 

--*-
Documentos No. 2, 3 y 4. 

** Documentos No, 6 y 7. 

*** Documento No. 8. 
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Santa. Anná disponía· qUe ~e pagaran ceró¿( aE! cien mil . pesos p~ 
,-.-:' ,~:; ~ •,.:_ -~ __ :;,. ... - ·- . ::;.::._- ~-::.~·:·_. 

::ri;~~;~~~~2i;~:;~iiií~i;~¡~~li~!~;:::::~: E::ª~ 
obedec~era oti-as~ .•••. r. em~s;tque'•ne>C~~t~vieran .dirigidas por el -

mir f ~eRi~~tJ~~I~~~&!~~~~ttf~~~~i~~j~~~'.r~.~;·ilas que habían ernpe z ado 
a .gir~.?!f.•los,:rnínistrós~•p·~eí\iPC?.te~ciarios en Europa "aun cuando 

s~:;a~e~~r.e;qJ~ J{~hJ~}o~;fAtRfü·~· ~k~l¿nos tienen facultad pa

·ra ~-~i·~iae'ri_eis•f; ·.·~~{E!.;;~-~~·i~~".'hk.se debió fundamentalmente a -
... . ·-~ ~,-, -

que el plen.Í.potericia':í:EO, •. ~~;'.'fr~ncia José Ramón Pacheco giró 
~;·::-; :~;;:. ":-'('. ''· /-.- :,~,~-~'- ·, 

una letra decait)biC>,J?BfG&J!E!n rnÜ pesos (que arragoiz pagó) en 
· " :-<': .. -_:.,_-,;: ... ·~.~~--~_:,iA;J.:·~- ---¡ .': -· 

favor de lCJs~ ~óBf:lB~'.s~i"c1~\;]J';'Harinony' s y Cía.** Oficialmente 

tuvo que eriilia~ ~LCJndres $244,444,44 que con comisiones y co 

rreta)es hicieron un total de $270,230.63, para el coronel 

Francisco Facio, por pago del dividendo de la deuda inglesa, 

vencido el primero de enero de 1853; $20,827.56 para el jefe 

de división de artillería Francisco Zerega para compras de ar 

mas; $13,400.00 para el ministro plenipotenciario mexicano en 

Nueva Granada; $134.64 corno sueldo de un mes al jefe de divi-

sión de artillería Luis Grosso, y finalmente $15,000.00 para 

*** una "comisión secreta por orden de Santa Anna". 

El entonces ministro de Hacienda Manuel Olasagarre, reci 

bía las cuentas que le enviaba Arrangoiz y le pedía que deta-

--*-
Documento No. 10 

** Documentos No. 13. 14 y 15. 

*** Documentos No. 1 7. 18 y 19. 
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- • T - ~ -

llara cada uno de los .. págos. E.n v.iJ.ria~·o~~~:i.oh~~ .rectÚfc~ba 
. •'--" ·:'....·.'-'~ ' .. 

las sl.lmas, a: la• ~~z. qu~ 'se J?Jrií~· al: descubier'¿o ~que ·ér· no ·te-

nía nbtifiC:~~i.6i.~~ 10~; gasto~<~,;~i¿¡ij~~~'¡~~~.~~¿~~~iit~,':~~na or 

::::~~i\i~~if }j~¡~~i~f lli!f ¡1.t! .. ¡.f.l.·.1~.~f~!!~:~::::::' ::: :: P;;t¡~~~i~il~~~f~!~::~:~: n~61i''¡"Ubiao pa~a m pago" . 
01asagi;fe;:~ii~~,~~6~ia.CqJé'habÍa ordenado el pago de $49,833,386.32, 

entre·•le~i~~¡ g¿;'~~~~<J.~s en México y algunos gas tos, pero no 
;~-~.,\';; ,,:~-

as ufuia.;6'fib'~·· ~a:ii1as· legaciones europeas, y tampoco se expl!_ 
--- '.'.·: ~·~~:·Lº~. - "< _. ~~· 

ca.ba.:-cÍ5~6?'~;j~;: qü~.los bancos, habiendo prometido algunos de -

ellos :~·~;~terés :~:1 tres por ciento, sólo pagaban ahora el -

Arrangoiz tenía permitido tomar $5, 000. 00 que se le ha--

bían señalado para el establecimiento de su casa. Con toda -

tranquilidad informó que hasta el mes de octubre se había car 

gado el uno por ciento de comisión (que hacían $68,390.57) s~ 

bre las sumas recibidas y distribuidas, que según él le co- -

rrespondían por su trabajo y responsabilidad moral. Además, 

en ese mismo documento indicó que en un inicio tenía en su ha 

ber $6,639,057.19 1/2 y que se le habían ordenado gastos por 

un total de $6,302,605.06, en los que incluía su ~comisión" -

por lo que para el 23 de octubre de 1854, tenía en existencia 

* Documento No. 21. 
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---------,e:¡;~ 

s6lo_ $36~452,131/2; Ante esto, Olasagarre le ir1:form6 que San 

ta Arma. se había sórpr~ridi~~ ~l v~~. qüe• un-.r:presen~ante y ser 
.. ~ --- . -. _ _;,.. ,.. .; -;-· :~-:._~:~--~-~-- -- . . .. 

-vidor ___ de -+ª n:á5ión~~~fi~~-)~~t_c:h9~1:egor-ía cr-eyeia qut3 ~d._ébía- PªE 

cií:iir-• ~ri~'~:I~iriüriJ;~~i:'6°riU~:-'c~1ribib'-a~ f"t~' l1o~o~Ü1C:a --ccirni.si-~11-c~on 
-., ;::·"._'..:. - ,_ • ·.-;¡:_,_,,¿ <" :;.:···. ·- - .:¡~:'./c,':.;·-:,·-

que' fµ6:,~?~~~~~'~!~~)ir:''._¡¡\~~:2;~~c:> \á1 remuneración-no ha sido 

acordada --ant' s 'Í'i_.¿:iif6f~~i-~~- aprueba, se considera existente p~ 
ra q~~ ;~~~~~J';~ümptl~~~,{~~ 6rdenes supremas". Arrangoiz expuso 

::;f ~~~rr~~~~f ::~:::":::::::::::::::::::: ::::::::::::::: ... 
1:ReCioíóOs'.'f_ondos, retiré los que estaban a interés, hice el 

de~béS~i-~g-~~nii~-nombre, y autorizado a proceder discrecionalmen

-• teffandÓ-en' ini' prudencia, fueron aprobados mis actos ... Mi 
- ,o ;'· ··: . -

s~~vicio ha sido especial, extraordinario, ajeno al consulado, 

de '_confianza y responsabilidad personal". Indicó finalmente -

que todo el mundo le había aconsejado que cobrara el 2% que él 

había reducido a la mitad. Terminó diciendo que sostenía la -

legalidad de la comisión que había cobrado "fundado en un dere 

** cho reconocido y a su juicio incuestionable". Todavía sin -

recibir órdenes del gobierno, Arrangoiz entreg6 a Rafael Rafa-

el -junto a los quince mil pesos para la comisión especial que 

Santa Anna personalmente le había encargado- todos los fondos 

que le quedaban ya que su estado de salud exigía que fuera a -

París "a ponerse en cura" y sólo aguardaba para embarcarse la 

-*-
Documento No. 26. 

** Documentos No. 28 y 50. 
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correspondencia de: Mé:Xico. Olasagarre respondi6 que la entre 

ga del <lirí(ú:cl'que;hab-Ía !11.ch~,~<(~afa~r Ráfael sin orden supr~ 
rna · par~ .v_eff~{~_~frci, ~x'~)~~j~~"'.~~;. re~R()n.sabi{ülad ~ Fin~lrnen te 

::,:',ijJ~~~l~t!~~:i~~!f f ~~~1~~~t~~~?:~;:ª!:ºJ::: :' :~: 
::::n~~~illl~f ill~íif t¡~~~:::I:::::::::::::::::~ 
de confianza}•'ap1Tcánd6se;:;üna·::.surna ·de los fondos del tratado 

._•>::;· .·. ,,. ,. ~'..>•,·e i-•.:~:-<:2.~::· _;::.';: \ ;•<~-\~ :·;~-,»- ;·.,; ;'.'~~;-~~;:!>''._,¡' ;. • 

:: id~!~~~;~f {~~¡f i\~!Jlá*~~:u•::::r: ::'::; 4 ::,::::·:: 

donde se indl:~~~:j,{~··~§:~'.~f.!,~~~'.,~~ué había tornado, parte del suel 

do q\.ie había cobr'aa6:~;¡;;·~;1:aaei'antado y réditos de algunos cap! 

De acuerdo al anuncio público -

que había hecho el Ministerio de Hacienda, giró el gobierno -

mexicano 148 letras. ~stas quedaron en manos de los princip~ 

les agiotistas del país o sirvieron para el pago de las lega-

cienes extranjeras. Todas estas letras, hicieron un total de 

** $6,174,679.36. 

Contando los tres millones que el gobierno de los Esta-

dos Unidos debía pagar al finalizar los trabajos que delimita 

ran los límites fronterizos y los réditos producidos por los 

capitales puestos a diferentes plazos, el total debía ser 

$10,214,378.46. De esta cantidad, se gastaron $6,644,757.62 

* 
** 

Documentos No. 30, 45, 46, 47 y 49. 

Documento No. 54. 



en pagOS heChOS pOr c:ui:nta de léi;: tesore"ría de la. nación I COn

tratOS, ·del· su~i~lllo g()Bf~~rib\;:.'sÜeÍ~()~y(~ibranzas.·· 

::::~;i~~l~~~lí~if f llil~~f f~:1r:::::;~::;:::: t~:::: 
iC:~'.t~ªr.;;:Thbmas Hooncastle y con la garan-

·','',·.,_> .:.-

~k'e:f'f'I'cirli3'.Y.:cía·, ·· 1a can ti dad de 
' ' ' ., - ,. ". '. r ' .. :::;:'.~·;" • '' •;;·~- ,-:.; '' . ' 

$1, 50b,{d·g·x::~b''.1~;J1J;.:q~·~ 7'fg).~/e~~;~s, bcindiciones: se les iba a 

descont~t ~f·3gi·~~~~lf~';JCi:~a'.':ia::.cariÜaad; debían entregar en la 

tesorería~·~ep~r:~c;6~a··:~~~·~~· ~-~ contado y el resto en mensual~ 
- . -·-, <--~,-:,~.,---:, -.-·~··---·'··' - . -- -

dadés de'c.úsó',Ótü.l.Yoo), _además Manuel Escandón debía $350,000 .oo 

por sus co~i:;~~~~ del 19 de agosto y del 2 6 de septiembre de 

1854 cuyo saldo se cumpliría hasta febrero de 1855; $15,000 

que ~e le habían dado a Rafael Rafael para una comisión secre 

ta de Santa Anna "para asuntos de guerra" y que no se us6; 

$100,000.00 que debía regresar José Ramón Pacheco por una li-

* branza y finalmente el cargo imputado a Arrangoiz de $104,620.84. 

Desde la firma del Tratado de La Mesilla, se nombró una 

comisión de límites que por muchos meses estuvo dedicada a 

los trabajos de la demarcación; en El Paso se reunieron Sala-

zar y Emory (comisionado norteamericano) para ponerse de acuer 

do sobre cuestiones que prestaban alguna dificultad. Convi--

nieron que el paralelo 31°27' fuera el punto inicial para la 

demarcación de la línea divisoria en el Río Grande. La comi-

* Documentos No. 59 y 62. 
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sión norteamericana aproveéhó para constituir.uriobservátorio 

"para lá deter~in'acl~ll as¡~oil~~ica d~ .tbdos fos puntos".* 
. . , .. ¡ . ··,; \:-.<.~/:>.- . ._-

'.·A p~rúr;'cl~i ~:~~~.~~~c:~§~ .. ·i·a comisión mexicana había en-

viado ai.g:oJ:>i:e~~~~p(f~;;·;;,;~h~1i:'··~provech6 para pedir que se aten 

en el estableci- -
. die~~: ~{f f-~[~,~~~~1~~~1J~t~%~~;\.~ue trabajaban 
miento de>,losl'.•·límites·n'iporque vivían en el abandono y la mis~ 

' . - .·.,- .,_ • . '/-·•-·-:-e-.': ,,,-· .: :·>-·:·"·:·:_, '· ~-: ~ ' ,, . ,, ;: ,~. : - ~ .- ·' 

ria. Salii'z~i·;i't&~r . ?:~\'.¡lrigeniero nacido en Hermosillo Seno-
. ·; ;.:~ >, , ... ~ ·-._.,- ;.-. 1= ,5.:.::·i:'.. ! ~;;~{':;-,. ·.,,._ --'~:·~:;;;?t~-· ': -' ... ,-

r a il<3.i:iiii.;~Ü'rskd6' su~W~sf~clios en el Colegio de Minería. Par 

ticip~ ~i~~br~·é; l~~;f¡ifg~f~lones de límites entre México y 

los E~~<3.~~/'011i~~~~}'·~{;iriierb en 1848 y después en 1854. su 

trabajo .~uXc1a:~~l1taL' er.;· la geometrfa. 
- ""; :~~-. 

Sin embargo, un día se 

supo eri los.Estados Unidos que por orden del gobierno mexica

no hapíél•sido reducido a prisión en la Villa del Paso Salazar 

.rla-~regui a~usado de emplear términos irrespetuosos en las c~ 
. . . . . . 

municaciones que dirigía al supremo gobierno. Los trabajos -
. ** de la comisión quedaban suspendidos. 

Furioso por las noticias en su contra, Arrangoiz envió a 

un periódico norteamericano una carta en la que decía, refi--

riéndose a la inversión que hizo el gobierno sobre el fondo -

de La Mesilla, que santa Anna había tomado $600,000.00 pesos. 

La Tesorería General de México, se vio obligada a enviar un -

nuevo estado general de las cuentas sobre la indemnización 

con el objeto de desmentir la notícia. "Santa Anna, no que--

-*-
Emory: Repakte 6abke la 6konteka MlxiQo-Eatadoa Un~daa. pu 
blicaci6n del Senado norteamericano, Washington, 1857. 

** Viakio 06iQial, miércoles 20 de junio, 1855, 
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riendo que eri una materia tan .. delic.ada. a ia. ~~z'.}iue. olerisi va 
__:' -~"--'· .:..:··.,. -\":>. ·_.,; ·:..· .. - ->·:_~---; ::_;,,_·:.C.:_,::·._:·"'._ -

quede.•.~a· nienór: .• sómora····d~~{c1,~daY, s~:··ba: ~~.r~i:~º.~~:.~poner 
pub1 ique ~~x:'i~~;l·~~ri6aiC:S~ú·i/: f~petiC1'ci 'bué!ri1:~·· ··~·· · .· .. ·. ·' 

que se 

E~;tás·•ri;i~~i\;I~i:a·~:;··J~~fr~J· 1~>l~s···~um~s·· que Olasagarre 

había. ·I{~J~~~/eri ei 'üe~po C1{~u gesti6n como ministro de Ha

cienda.. Ya pará j~n.io ~~ 18~5 •ocupaba el cargo Manuel Ma. -

Cariseco, quien junto: con sus colaboradores, rindieron el si--

guiente estado financiero: de $6,644,757.62 entre pago de le-

gaciones y consuladoS, contratos de vapores, pagos a Manuel -

Escarid6n y otros objetos, suma $2,130.589.78 quedando enton-

ces $4 íSt4 ;i67.8 4 los cuales se invirtieron en la comisaría -

del surc~~i:a.;;&irir los presupuestos de sus tropas; se envió 

d¡?lero·:· a '.1~ tesorería departamental de San Luis Potosí y Coa-

hÍ:Íila.··para atenciones militares; a Querétaro para que a su -

vez se le remitiera dinero al coronel Joaquín Castro para que 

con la sección de su mando los condujera a Tamaulipas; a la -

ciudad de México por cuenta de los haberes del batallón acti-

vo de Celaya; a Sinaloa, Michoacán, Oaxaca, Nuevo León, zaca-

tecas, Veracruz, Yucatán, Matamoros y Baja California para 

atenciones militares; a los Sres. Mosso y Hnos. por valor de 

las letras que entregaron a cargo de la mitra de Michoacán; a 

Eustaquio Barón por una cantidad que entregó en dinero en 

efectivo en esta tesorería; a Fr~ncisco Iturbide por el mismo 

motivo; a Cayetano Rubio por enteros, hechos a la tesorería -

en dinero y libranzas; a Gregario Mier y Terán por un présta-
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mo que hizo. a la téso~E!ría; ··ª gu~HI Rondero po~ cueri:ta. ,de, los 

sueidos ~k t.Jo~€.R~m611: P'adh~C:~·; .. a• la '¿o~isi6n·.·de· .iímites···entre 

Méxicb.y~i~s~Esra~d~;\b~ia~~/póf~~ueldos y gastos; a cayetano 

Rubio ~bi ·~u é(:()niJ:"~~~;~~~~ff@,4gf acÜs de carb6n piedra; a Jecker 

Torre y .cía ~n J>c:i.go: M'~~~~·fü~apt~dad que habían entregado a la 
-. . ·,-. . . - -- - ·-.- .. -··.··;. "" -~-. r.·:-.o;y_-,,;~-:,\-"' .. ,. ---·.--· ·-

tesorería; a Ig~acfo C:U!n'ifi:Ciác(pór impresiones; a la Comisaría . .,.; . ·:e,···- -

general del ejército pái~~kub~ir.los presupuestos de la guar-

nici6n, estados mayores y· 'c{t~os pagos mili tares; para pagos -

EL escándalo curid~ó· una .yez que el dictador había huído. 

La cantidad q.ue recibió·, Lizardi para la contrata de vapores, 

a pesar de los informes que enviaba desde Londres Castillo y 

Lanzas en el sentido de que ya se habían realizado los feste-

jos al botarse al agua uno de ellos así como que ya se había 

puesto la quilla al segundo, se había perdido porque nada era 

cierto. Santa Anna en aquel entonces envió al capitán de ma-

rina Juan Laine para que recibiera los buques. ~ste respon--

dió en un oficio que no había tales vapores. El dictador se 

** contentó únicamente con mandar esta comunicación a Lizardi. 

Ni México tuvo vapores, ni muchos de los gastos que adujeron 

pudieron ser comprobados. Con respecto al pago de los tres -

* Via~io 96icial, lunes 25 de junio de 1855. 
** . . El S~glo ... , viernes 24 de agosto de 1855, p. 4. 
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millones' re~tarit~s, los 'Estados Unidos -anunciaron.• en el mes -
-~-~"'~; __ ~·: __ .-:__>,:.··; ,··-·~-:~.~:;~_,-:·. · _ _._, ,, ·. 

;1~~~1rr~:~~:/l~~!~li!trf ~11~~r:?~~t~~::::::::::'. 
_.1it:~fÍhg{~~[''i·~8zi~{¿/¡_6~·¡{~'Ü'~/~i~1/~J~;<§~.lerminaran los traba-

jós';c1~~·.:~i:~/i~~~;5'{ó~es,'~- ~h~~f;~~ib~anzas fueron las siguientes: 

~~:s#'~~~'-;~~¿;,~é~~f~~~;et, R!b'~-:~ii:·fü_'';~tá_}' de, la. ca pi tal mexicana, a 

-:~~~~á1j!~ril[-~r:;~t-!~\t;~º~~~:~~~~l~:~;~~1. ::::c::s $ :::~::
0 

~::º:::. 
"° > • '-~-=_. ·::·· :.;.J,.i __ ~ -• ..; :-'·~~-l;.,- '-.'.~~;,;:,:-'";;. s-: ~~ :i_:_ 

a ~o~re de+1{6_iil.~h&icy":'}t~~i~~~f1;~;p¿f~6f:~'[J~a York, negociaron 

$65~·,-000 .60 dando '$:ió~:;·d'JJ::'h;:ó -~he un certificado del tabaco, -
""- .._. \.;~;~:· ... _ ~!i.; +;- .. - ~,r-~· 

$251,000.ciO e~:-~r/34~~8·{;-;g;;_t~i resto en dinero, no de una vez, 

sino en divid~na6~ p~l:~i~les. "Se cree que no han sido extra 

ños.al negoció Manúel Escandón, Manuel Lizardi, y aun la em--

presa del tabaco, y se añade que el agente financiero del die 

* tador fue Ignacio Loperena". Cuando la multitud enardecida 

aclarn6 el Plan de Ayutla, la casa de Lizardi fue asaltada 

siendo destruidos muebles, pianos y papeles. La de Escandón 

fue apedreada, mientras el fuego consumía bustos y daguerroti 

pos de Su Alteza Serenísima. 

* El Siglo ... , miércoles 28 de noviembre de 1855, p. 1. 



1 I , 12 los 'EIL IiiusrERos ..... ·: ,·, -· ' ,,, 

Las . pre·s¡~p~~~;~.:i~i:;~:l1~i :¿()':tra Méxiqo ·no sólo intentaban adqu! 
"·'::L.· . ···r--- .. ,,,., ::_:~,~-\:t-·::·~-;-_,··· 

rir ¡Ci'~~i~t~~i~i~;~;:,::l::::~:::. o oª:,':::: 
bu~t~i-:t~i~i-s~1!~~~scon&~~'A''~~~·p;:~~i:~;~~~·' 1 c§.~ ~odicia sobre nuestras -

.,.·,~···,-o·;· e- • -· ·,- ;-·. _;_,.;: ·;.,:_::.:;~": :• ··:~> ·::}.~.j:,_~:-;~:;,:~-~-:-

Úeri:-:3:5:, :t.a fa"rtiosa.fiébre':a:eL;oroide .california a partir de 
,-,:;.~·i:-:·.,' --·, :,.;:~-\3!:. :~:::~> 

~848 hábÍa ~echo. ~nii.·gféli,·~l~~~·;¡rugar a cientos de franceses -

que en su mayoría ~~.~.n~c:ll{~iiiJ:.~~=:c~n un espejismo de riqueza. 

Los estados. esClé!vi~~~~/~)k~fié~ por su parte no podían lograr 

influencia en el~~ngEE!sol,~'~Úaunidense, por lo que trataban 

de anexionarse Ta'~áulÍ~~;~;; sÓnora y Baja California. Al sur 

de los Estados Unidos·''.se ··vivía un clima de violencia permane!!. 

te que tendía a discriminar a mexicanos y franceses. Es así 

que los diarios californianos, con objeto de sacudirse algu--

nos estorbos, publicaban magníficas crónicas sobre el Estado 

de Sonora, ofreciendo comodidades y ganancias a los que inmi-

graran. Muchos aventureros entonces se dieron a la tarea de 

organizar expediciones hacia el norte de México. 

Los distintos gobernadores de la zona fronteriza mexica-

na alertaban al gobierno de la capital de las amenazas que se 

cernían sobre ellos. Una vez que ya había sido aprehendido -

el cabecilla Carvajal junto con Dowd G. Rooundtree y conduci-

dos a Brownsville para ser juzgados por los atentados que ha-

* bían cometido en Nuevo León, el gobernador pedía auxilios p~ 

* A.G.N. Gober. caja 419 sin sección, 20 enero y 7 abril, 1853. 
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- - , -

ra pcmer a 1~ frontera. ''e11,.~si:.:tdé:i"re~pel:_.:tbl~"• por los prepar~ 
t~vo s iCjti;,;-1~~y,~~t:~<l(¡~;@Bi~~~;,;~~é:;ab&!3t;'.~~~y6.~y co~pus Chr is ti, 

11 alfne'~ndb\'dJ~a~(.-de;;s:i:::s'.tf"~5;!árin~s;;·;e:in {t~ries·· considerables 
'~_:/, ',:·::~:!>~\~/-.'.: .i'~'·t~i ~¡-~/.;;/' ~:;~· -.. :,".'/;¡·_<.'~-~,\'.:.\·,'.\·:' e--'.~':·.>~-'~' ' .. f:·:.';_;,:.;':"<:i 

'.'deartiíJ.:e~Ía~1;:7. :El goberi:iador{de(Sonora 'informaba que estaba 
. ,._: ~ --:-':.,'.:~; ·,· -~~: .::·,-,··:, :,;.:;:·, > .' . ,\ , . ' t"<:; - -

múY· J?~ó~:~·~a,Y,~f a. il1v'~~·úsri: de 'iíli'e~Tci~!ia§ ~·.su estado, y e1 de -

co~hÜil.a''·~epo~taba ciertcis ~r~;~fCl.t..i,j6s de guerra que se ha-
·:::- ·.·.··.~·-~--"·· \",:~·:,;· .'~::_+:: . ..,_,:.·'·~---
. ci~ri' ~n .Texas; . 

'~ ~-J·'<-· : 

<-,~l. llamado que había atraído a los franceses a emigrar a 

c¡ilfb!i~¡a~ hablaba del descubrimiento de ricas minas de oro 

Redactado en francés, describía la extensión 

y' ~-a' hi~-tbria de aquel lugar dando a Cortés el honor de haber 

ciesC'ubierto esa vasta península. Según el folleto, sus habi-

tantes eran indios cristianos de carácter muy dulce y de gran 

probidad. Su suelo era fértil y el clima templado, "abundan-

tísimo en minas de oro, a cuyos lados, se podía hacer la pes-

ca de perlas finas". Remataban la descripción paradisíaca . 

anotando que la California pertenecía ya a los Estados Unidos. 

El gobierno de Sonora comunicó que en sus costas habían desem 

barcado unos piratas procedentes de la Alta California, arro-

jades por la "miseria y sus vergonzosos vicios''. Inmediata--

mente dicho gobierno y el de Sinaloa, declararon que todos --

los extranjeros que desembarcaran en las costas y se introdu-

jeran al territorio mexicano sin el correspondiente permiso -

-*--
A.G.N. Gober. caja 426, sin sección, 27 de julio, 1853 y 7 
y 17 de noviembre de 1853. 



de las au_t()ri~~¿¡es y q~e; ade~Il.l.~!i.• formaran reuniones a.rmadas, -
. .. .. :' .. :c:.<:>;c: ... '· •.. ··•'-';··· ... : .... , .. ,:·:,,:· .. •''·:• ..... · ............ * .. 

serían. consic1e.radossy• trél.tad6.s;·co~o, pir:atas.·<· 
• --;-~-: --··--,_o--,.-~-·;-:-·.-·--· --:~.-T<;~,:-·;o:··,-"··-,«::-;-z····-·~;- -,~-;-~-- ·-- /;:C,-0::-:,7·.-- -- -- • -- ----

-~-<·;::.,:_ -<_.<. ·, : ,,::. ·. - ... ·.· . .: '.'·-,. -~ 
·Guil.l~~~(j "'Walkeir/(J:if2.4°~lBGO');{';fue';trii~~~ntuiero norteame-

• - ~· •· , ._, - - ,_ ~.--:C' .:o.- :; : ~ 
• •.< .,( .;. • •r,- r". "''·"' ~. ''. ·--,--.,- :• • .. ,.,,.,. :e·•-,-•,•,-,••.··•·-. '·'-'C' ~"'·•e••-, '":""':7- .•··e·•., ;··· - ... , . , 

:::::~~::~:~1~~¡~~.!~~~l6M:t~:i~/¿~~1~tf 1~:·:·;~:~:::::1 ::º:::: 
¿~~_-:;_ .. :: 

gobernador. Inmediata-

eran inde-
t;:. _··.; ~ 

. ')'nu~:vo':~presidente. Los pobladores de aquel 

lu$~r:~;~h\~~~ .. g·~~Í~i'~f~~;~·hJ~f:~~{~~~on a los piratas y los desalo-

jaró1L!déÍ;;;i~,.~~~ .. ~·'.!;;,.~~l~~~\ se dirigió entonces a Cabo San Lucas 
- "-e·-.~"'-;-""::-, :é-:~'-_;~·.'.~;' ;:·; ,~,,~·.''.:.!_''.-'·:'~ 

.. Y de! ~~[~:it°~j.clc'.~~hfa d~ Todo.s los Santos de donde también fue 

~ec~~z~~~,b~r· sus habitantes. 

'·Tarde se recibieron las noticias de los sucesos provoca-

dos por la invasión de Walker. En primer lugar, los periódi-

cos de San Francisco publicaron una carta del Sr. Emory (com! 

sionado norteamericano para el establecimiento de los límites 

fronterizos entre México y su vecino del norte) que anunciaba 

la fundación de la nueva República de la Baja California. Ta~ 

bién publicaron un decreto expedido por Walker como "preside~ 

te". El Vally Alta Call6onnla refirió que los aventureros ha 

bían salido de Ensenada el 3 de noviembre, atacando el rancho 

de la Grulla habitado por seis familias mexicanas, que fueron 

robadas. Entonces los vecinos de Santo Tomás persiguieron a 

-*--
A.G.N. Gober. Caja 419, sin sección, 30 de noviembre de 
1853. 
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* los iriva5(J:ies.hástaii=endiriós~ cayendo walker prisionero. cu 

rios~m~rité'q~ie'r1es~c1i'Elton.:Iá: .. l:latallá.. eran mexicanos que santa 
,¡.-·.-

Anna habí~:c!onf'in.icloa esos lugares por "desafectos al régi--
·~·_,> ... -.. : ~--_, .:.·-.. \" 

roen 11
: > FÚe:2elic•éaso/ae 'los señores Negrete y Meléndez quienes 

reUrii.e~~-h e~{~a~ montañas a algunos voluntarios. Esto expli

ca el 6e6ho de que la prensa mexicana ni siquiera mencionara 

a Walker y sus intentos independentistas. Algunas versiones 

se dieron después: unas diciendo que Walker había escapado a 

los Estados Unidos, y otras que los mexicanos que lo atacaron 

lo hicieron trasponer la línea divisoria hasta el 8 de mayo -

del año siguiente. Que además se le consignó a la Corte de -

los Estados Unidos, pero que lo absolvieron. Sin embargo, 

con esta aventura no terminó la historia de Walker. Tiempo -

después entraría a Nicaragua, donde se eligiría presidente. 

En esa ocasión. el gobierno de los Estados Unidos estuvo a 

punto de reconocerlo y de admitirlo en la Unión como Estado 

esclavista. Finalmente fue fusilado en Puerto Rico en 1860 -

después de otro intento filibustero. 

En México se limitaron a informar q·ue contra "los pira--

tas", el gobierno mandaba que todos los que fueran aprehendi-

dos en el territorio nacional, fueran inmediatamente pasados 

** por las armas. A pesar de esto, el intento de Walker prop~ 

-*-
MExleo a t~avé6 de lo6 6lglo6, T. IV, pp. 824-25. 

** El Siglo ... , domingo 5 de febrero 1854, p. 4. 
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ci6 que regresara. a nu~str~· páís ur! viejo. ~v~ntu~~~Ó francés, 
.. - - ' _, ' . . . ' . - . ' -~·~· :,_.,; ' -. . . - :.~ ·- -.: -

llamado. ~1~-~~-R~~-~~~-~~~"~~-S'.é~"*~t~~áJ.;~;,~füJ~-~-;-k~--~abfo··venido a 

al go-

Sonora. No sólo -

Restauradora que -

y al embajador 

El verdadero objetivo de Raous 
:.,_-:··.:-.··-' -. ;· :- ·~·::.-·-

set é~a- éoriqui·;,;::1::á.:r0 Sorióra (que él creía más rica que la Cali-
. ·,.~ •'. \·--:-----. 

fornia) .y.-fAfo:tir uria República independiente. En un primer -
,_,. 

momento _riadie conocía sus intenciones pero pronto desvió su -

cami-no:i1acia las minas yendo a Cocóspera y a otros lugares, -

invitando a colonos franceses y a mexicanos a unirse a su plan. 

Utilizaba el pabellón de Francia con una inscripción que de--

cía: "Independencia de Sonora". Con algunos adeptos afiebra-

dos fue a Hermosillo sitiando a la población y ganando la ba-

talla. Sin embargo enfermó de disentería y se vio falto de -

armamento por lo que se retiró de nuevo a los Estados Unidos, 

prometiendo regresar. 

Así lo hizo durante los primeros meses de 1854. La opoE 

tunidad la encontró con la idea de Santa Anna de que el eón--

sul mexicano en San Francisco, Luis del Valle, hiciera una 

contratación de colonos franceses que quisieran ir a trabajar 

a Sonora, para que ellos pelearan contra los norteamericanos 

que quisieran invadir esas tierras. Según algunas versiones, 

esta orden dio a Raousset la posibilidad de retorno que tanto 



Alamán de que escu-

· char~~a ~~~:u:~,~~,f~~}-~~r:Y;~~;~ó'to fue rechazado.* 
.->o,;., .',~-e,:_':-:,-,,: /.,o'.;",'.;;:'.,-~:;•,;.:-·;;· ~c~¡:!,:~-f ·.(!.-':.·:Z¡:;·--. :: -;- -·.\ 

·.El gdbii;;J::ii'c,¡{áÜtbrif~t~, queriendo acabar con los inten--

tos de ¡n~~hé511 ~~ ~:~~s~set, utilizó a la legación francesa -

para que le transmitieran que el gobierno mexicano deseaba 

tratar con él sobre un gran proyecto de colonización en la 

frontera norte, aportándole todos los recursos necesarios. 

Inmediatamente volvió a la ciudad de México, escribiendo los 

periódicos oficiales que el Conde era admirador de Santa Anna 

y que se iba a poner al servicio de México. La táctica del -

gobierno mexicano fue entretenerlo y darle largas al asunto, 

hasta que se le ofreció únicamente el grado de coronel en el 

ejército. Su furia fue inmensa y salió por segunda vez, ira-

J ** cundo, del pais. 

Luis del Valle entonces, había recibido órdenes de reclu 

tar grupos de 50 colonos franceses (a los que se les había 

ofrecido plazas en el ejército mexicano) , que serían recibi--

-*-
González Navarro. Anatomía •.. , pp. 86-87. 

** Ve~ó~6tt 6~aneeóa, ~· cit. 
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dos en Gtléiyjrias. Ccin ese -objete) parfg5 üñ .grupc) en ei Cha..ei.eii 

ge· y .er co11áe:::v:a1<JúñC>~~~~~~ds,.i~rí_).Wi8~~F·~\Ei e:.omandante de 

. :::;~~~~!~~f~lrll~§l¡~f ii~ti~~~¡~f ~!~:::::.a a:·:~) -
pi,d1e,nd9'~~,PJ:,~rn~fMt~u9(ir{•rE3~tl\??s, ya: que el contaba s6lo con 

Mt~ittÉl~f ~1¡lM1~~~f~c~P::::ó d:•:::::ó q:e L:~:~:: 
cara a•:10"s· franceses ,:ie~Bit.~~~s para San Francisco y a los 

que· vier~bfon dispu~!3+.~:~ios colocara en el ejército. 

Mientras tanto, Raousset habló abiertamente a Yáñez de -

sus proyectos, teniendo ambos varias reuniones. El segundo 

no pretendía otra cosa que hacer tiempo para conseguir refue~ 

zos, además de que los enganchados no aceptaban el regreso. 

A nombre de Santa Anna, el ministro de la Guerra, Santiago 

Blanco, desaprobó las negociaciones de Yáñez "por su.,condes--

cendencia con Raousset", comisionando entonces al vice-cónsul 

francés en Guaymas -al que se le envió un libramiento de 

$20,000.00- para que convenciera a sus compatriotas de regre-

sar. Sin embargo, esta orden lleg6 tarde porque ya Raousset 

se dirigía a atacar algunas poblaciones. Yáñez logró reunir 

300 hombres entre soldados y pobladores de Guaymas. Siguió -

una dura batalla el 13 de julio donde los franceses fueron de 

* rrotados por las maniobras del general mexicano. 

Como primera respuesta, el gobierno de Santa Anna dijo, 

-*-- . 
M€x~ca a t~a.v€a de loa algloa, T. rv, pp. 844 a 47. 
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diez, ~ías_ c'lespu~s .a los gobernadores y jefes políticos, que -

estak1~9~~·~~ri,·P~i1pÍ,á~·.~~~re~~s>cb~·;;dsj~tá d~ v~gi'l~r ·.·ª· los -

.h.~{ ª6~'~~~,~~~;~ij~~~~~~~~;~f~l~i%i{~:~,~~~::::~:· ::1 s:: 
~~!~lli11ltitliílt~~f t!~~·h:u::::.::~tr:e •:::~::.: 
ba servif iO' me·~itorio~·enH~ie11·:~~:·l~ patria a todos aquellos -

que::hahi~ÁK:,~!~~~d . ~t•ó~~:~~X{Q~d~seles una cruz de honor.** 

E~· ~b1db~~"{f~gl¡iJJ;'8~~~~:~f ~~J~~to se tenía mucho cuidado de no -
''" ,_:- -_;.,· .. · --, . . - ".:·:'':.;·,_ ·-~·.:,.,,.,,_ ... r:~::·.::;-:.~r: · 

rriéndo.iiar;'el '.nq~re'. de Yáfiez y sí de especificarse el color -

de la crJ~2·y ~·g~ -lema; inscritos; Los periódicos insertaron 

primer6.''c:¡~e{había sido derrotado Raousset "junto con los fili:_ 

busteros que acáudillaba", hasta que dieron mucho espacio a 

·ia h6ti~fa·, agregando cartas y testimonios enviados desde 

*** Guaymas. En la capital y en las principales ciudades emp!!:_ 

zó. a darse un gran revuelo por la victoria de Yáñez. La com-

pañía lírica que presentaba la marcha El P1io 6e..ta de Meyerbeer, 

dedicó una función al triunfo. Participó toda la orquesta 

además de la mGsica del batallón de granaderos, con un "núme

**** ro considerable de tambores". El gobierno de Guadalajara 

para solemnizar la derrota de Raousset, gastó $30.00 para la 

música de viento que tocó la serenata, $7.50 para la música -

* A.G.N. Gober. 2a. sección, caja 12' Exp. 1, 22 julio, 1354. 
** Dublan, 4308. agosto 7. 1854, Vol. 7' p. 2 8 7. 

*** E.f. !U.g.tu •.. , 8 de agosto, 1853, p. 4. 
**** ::.t S.i.g.f.o .•• , 6 de agosto, 1854, p. 4. 
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de cuerda, $.B. 2 realEis para s.eis' gruesas de cohetes y $15. 00 

en ot~ºs<gast()~·.•.· a.iv~i~·os;-~;·~~··iri~¿íadro~~;t; •.. ".:>· 
', ,;:.::,.-,:-• .-.·~·-,- -:::.<: ... {-'" .-,, r ,.,, ·:);~-·i:,:.;:.:<-· ·-~·· ·.- -- ,-; 

¡~:~~1i~~tllfai .•. ºú!.i:.i1t~l't~t~~~~!~:~~~::~::::::::::: 
se!~tcilfc' ·· · , ";:,:~~J;·{~~-<:~(in contaron, el Conde reci-

.; .. ~.,·.;_:.-~ ;>::~~-t,' ;~ •:-\'«· 

~Jó ·_~hÓl q~S;f1.1,X,,~~~()s,espirituales y escribió su tes 

..• t
1

a
1 
..• ·me.r,'.r.:.: .... ·m~;ou\)'r'~;.Yi6e.Wn;:·d~10,J!/.'.: .. ··,;~c;.0.~n~f~.·;_vá~a~t11 a0~-r~yj:.;~~Ü'~/f:usilado en la plazuela del mue 

·.. . '.·~.:e~~rg~a. 
·,_·'._:·\_ ,. · ~t,'-L:;>.' ,-~_: -~:_:~'_,!:S 

\:fJ~~~~Eit~f~-:cl¡;'Santa Anna lo llevó a publicar un folleto 

que·~~~i~~Í6 c6m6 suplemento al número 73 del O.la.11..io 06.lc.útl 

~e{.~j\:~~~~~ 12 de octubre de 1854, que se titulaba "El negocio 

'a~ fos ·~xtranj eros en Sonora". En 61 páginas plagadas de do-

cumentos, se atacaba a Yáñez por haber desobedecido órdenes -

del gobierno y por haberse mostrado magnánime con los prisio-

neros franceses al no haber pasado inmediatamente por las ar-

mas a Raousset. "La convicción que tenemos de que ciertos n~ 

gocios no deben someterse al dominio de la prensa sino cuanto 

esto ya no embaraza la acción de la autoridad, nos ha hecho -

guardar silencio sobre el grave suceso de la sublevación de -

los extranjeros en Guaymas. Ahora es necesario que se sepa -

cuál fue el origen de este negocio, cuáles las providencias -

dictadas por el primer jefe de la nación, cuál ha sido el com 

portamiento de sus principales agentes, y cuál en fin es la -

-*--
A.G.N. Gober. Leg. 1042, Exp. 5, 28 agosto de 1854. 



causa _o_cult13. -hasta ahora' de~ que la acción de la ley parezca 

muei:'ta :al tratél.rs~ de ül1Lcrimen, contra el primero de los de-
-. .. ·:;_...:.·.··-'-·--.. , .. , .,_. "'- ,.·. ,, ... ,, .. _.",' '. 

Sin saber lo que se planeaba, -

l9s ~c)s~O~Í'i'é'rlli~l10s, patrocinaron en el gran Teatro de Santa -

~f1faéi{_~~~<ttÍnC::i6n de 6pera italiana para el viernes 13 de oc

tubre 'eri benéficio de los heridos, viudas y huérfanos de la -

** ácci6n de Guaymas. Cuando ya se habían vendido bonos, apa-

reció la publicación del suplemento al V.ialt-i.o O ó ic .ial'. y a pe-

sar de que estaban invitados a asistir Santa Anna y su esposa, 

los Mosso y los mismos actores, no dejaron de temer represa--

lias. 

-*-

** 

A.G.N. Gober. Sin clasificación, 12 de octubre de 1854, -
M&xico, Imprenta de Minerva, n cargo de Martín Castillo, 
Calle de Vergara No. 6. 

El'. S.iglo ..• , 26 de octubre de 1854. p, 4. 
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· lI, 13 LA .CENSURA Y EL .CONTROL DE . .! MPRESOS . . . - -. . . ..... ~. ; .· ' ' . ". ~- ' .. , ·. -~-· -

Capít,u¡o irífivita~,1~~11 ~CJ~a\·/i-í'~faciul:~;<e]_ C:6~tr~l ideológico 
<·~·~:<·; ;: .... ::<¡·· ·, .. ,--,,_.' _--;.,~.: , ... .., ....... )----,~'" ':.··: ,: »>-: 

't ::p~~~it,if ~W!!l11Jit~i~f~~jl~;;,:: ::::: ,::::d: 
.viejo'';sueno.'! e la:menj: impresos. Au~ 

::~;'~lmti~K ª"A;;, d• ·:. ·:::·:::::: _ 

.· c~·'ii:'~~d~~~~~f~hi?;'f~~,~~';:féhr~·fci dei .las2~ La ley mexicana, obl~ 
gab~'?r·~'i!~l}{f~~¡~~.sóre,s : ~;~·~i~~r~r su nombre, lugar de reside~ 

--- ,,~· _· L>' ~'::::::;:;,_:~~"~-::: ·º:-''"' 

cia\'.§'jff~~'caife' Y eÍ número de su habitación". Cualquier te~ 

to~ an't~5:ae ser impreso, debía ser leído por la autoridad p~ 

rí~:i.df y por' los promotores fiscales. Asimismo, todo vende-
~-) 

do'r;c:ie' ::impresos, debía tener licencia, pudiendo pregonar en--

tonces el título verdadero de las obras. 

El gobierno consideraba impresos, a las obras, folletos, 

hojas sueltas y periódicos (estos últimos debían aparecer con 

un editor responsable mayor de veinticinco años, con un año -

de residencia en donde se hiciera la publicación, en ejerci--

cio de sus derechos civiles) . Todo propietario de periódico 

debía tener en depósito permanente, de tres a seis mil pesos 

en el Distrito, de mil a tres mil pesos en las capitales de -

los estados, y de seiscientos a mil en los demás lugares. Los 

depósitos del Distrito se debían hacer en el Montepío y los -

demás en la administración de rentas. Los periódicos oficia-

les estaban exentos de ese pago. 
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Elcastigo impuesto para toda infrél;cci.6~ er.an multas 

(que se toma.b.~.~\del-_d~pissi~~·), ~~í. co~9_e~_'.c~s<Ld~finitivo a 

'.ábU~Q de~:i.mprenta I Se 

contra- -

Los sedi-

to-

_;pública o a las buenas cos 

• ·, ·._ ; ~ e ::··o_;. 
se disfrazaran con sátiras, -

al~goi.fás multados. 

sa,. • ~~~í·ª~ ;~~~~;;~kbE~l~a\§qr. medida 

En cuanto a la pre!:!_ 

de seguridad con un decre-

to ?eJ.~;jit~~$1~R~e;~., ,En -las calles, no podía fijarse en las p~ 

redes.-ri'iri•:{Gn/cartel manuscrito o litografiado, sin permiso, -
-·-:-' '·-.>~-~ ~:.':''· . 

11\ientr~~ éi:iainero de las multas, era para los fondos de ins-

tntccl~Ú ·iribrÚa. * 

· Desde tiempos d~l presidente Arista y cercana ya la rev~ 

luci6n•de Jalisco, se atac6 a la libertad de imprenta. Impo-

sible que apareciera nada que favoreciera a los sublevados o 

que criticara al gobierno. Sin embargo, esta ley no prosperó. 

D~rante ese gobierno, la prens~ era el escenario de una verda 

dera disputa de facciones políticas. El descontento de los -

partidos hacia el presidente, era más crítico del lado de los 

conservadores. Estos habían hecho "la tarea desorganizadora" 

-llamada así por el mismo Alamán- que llevó a Arista a su re-

* Dublan, 3811, abril 25, 1853, pp. 369-373, Vol. 6. 



....... 335 

nul1ciá. El proyecto de los conservadores. era acabar con el 

· federalilirno y el· ki~:~ma···r~preseiltativo, ya que lo acusaban -

de ·ser)~l;·c'a~s~rif~ d~·tgdos·lós males del país. Alamán, en -

•su.~~l:-~~:a..s~nta Anna.;,{~Ci~#i~.que la prensa era un medio de 

~ita:Í··i~í?artan~iá J?ara ca:Illl:l¿i~·r:\a. opinión pública, y más si -

se c'o~t<lb/c.on los periódicos·de la capital y los estados, co 

me.era su caso. 

En el breve periodo entre la renuncia de Arista y el 25 

de abril de 1853, la prensa gozó de libertad de expresión. Al 

llegar Santa Anna, el panorama de los peri6dicos y revistas -

de carácter político, era muy amplio. El Un~ve1tóal, donde e~ 

cribían entre otros Alamán, Ignacio Aguilar, y el español Ra-

fael Rafael, que además, era el editor responsable. Este pe-

riódico fue fundado en 1848, por este último, en un momento -

en que el debate político había llevado a los conservadores -

no sólo a definirse así por primera vez, sino a sostener la 

monarquía como única forma de gobierno. El Omn.lbtL.6 , cuyo .im-

presor y redactor era Vicente Segura Argüelles; La Ve1tdad y 

El 01tden, que no tuvieron mucho peso político. La primera 

era la revista de El Un~ve1t.6al y se dedicaba a cuestiones más 

bien religiosas. 

La prensa liberal contaba con El S~glo XIX, fundado des-

de 1841, y cuyo primer director y posteriormente impresor Ig-

nacio Cumplido, era un liberal de ideas amplias. En la época 

que estudiamos, su editor responsable fue Francisco Zarco, y 



)36 

escribía entre otros, -·Juan Bautista Morales, apodado 1íEl Ga:--
- ~ . . 

llo Pi"Í:agórfcoº' Seguía-en.·iinporta~cia EL Mon-ltolL Re.pu.b.l.lc.a.-

no , fundado en\044/Jor Vicente García ~6rres, quien sería su 

imp~c:sor.:2'~s.~~§p'~ricSdfoo desapareci6 a escasos diez días de 

haber toni:iCio'¿;é'i~·pódeir santa Anna. En sus primeros años fue -·:-:·:--: rj' 
moderado~y~p~rb ''Ciespués se consideró representante de un libe-

··-;.-::·-¡;-,·-::·. 

ralismo ipJrci y radical. Por. último, estaba también el bi-sem~ 

nario francés Le fJia.Lt V' Uliio 1t, editado en esa lengua y con -
--. .·, - .. :_ . 

pequeña circulaci6n1 su c:lirector René Mas son. 
' . ' 

Todos los peri6dicos p_udieron emitir su opinión, no sólo 

de los actos de Ari~~~,;:sino de los acontecimientos que se 

dieron para que Santa-Anna regresara. Incluso, proponían a -

sus candidatos para el ministerio y para el Consejo de Estado. 

Aunque la ley apareció el 25 de abril, los periódicos la 

publicaron hasta el 28, dándole preferencia a cualquier otro 

tema. Los de El Siglo se abstuvieron de calificarla procura~ 

do sujetarse a sus disposiciones para poder continuar con la 

publicación de su periódico. Estaban orgullosos de haber si-

do siempre responsables de lo que escribían, y tenían la sa--

tisfacción de que nunca se habían parapetado con un "firmón". 

Anunciaron sin embargo que tal vez en adelante, ya no pudie--

ran hablar de ciertas cosas, pero aclararon que no cometerían 

nunca la bajeza de aplaudir lo que repugnara a sus conviccio-

nes. Finalmente, seguían esperando que la ley fuera transito 

* ria. 

~l Siglo, sábado 30 de abril, 1853, p. l. 
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El 30 de abril desapareci6 El Mo n.l,tOJt Re.pu.~R..ic_crno (cuyo 
- . . . 

impresqr;, Vicer,ite GarCía. Torres ~ería conÚhado a Coahuila) , 

ER. I 114tJL:~fto1t?f1.e.5 ',ptili.f.of; il TeUgJLa6o. Sin embargo, toda

vía la A,¿.Ú:c::1a:~;Y:::ei•,~Ó~entario, se. s'eguían infiltrando hasta 

d~r~J :R~~~?:;fü,•\;;i~r11_~~sp~~to a los 

curr;~]. id~•1.~/(iz'~±-¿;;:;;, dij o . que aunque 

aranceles, el peri6dico de 

no podían hablar con fran--
.:y:_::_.'··~::;,:__,, ... -·,' -·, 

quciz~:;;_:~:i'!f~ót\iE;rl1o no había dispuesto nada más que la disolu-

ci6/1~~Vj~~;·.~.\l~¡~ de aranceles. Sin embargo, muy pronto empe

~ai6}i.{i;!Ji~~Ítas contra ese peri<Sdico. El promotor fiscal de 
'; ~ f:~ _: 

i.rííprerit.a;; _José Ma. Zaldí·var, denunci6 como sedicioso el edito 
-----·--·- ··----

rial 'de El Úglo XIX del 25 de mayo de 1853. En él se reseña 

ban ios últimos sucesos de Veracruz, en donde muchos partici-

pantes de la Guardia Nacional disuelta, resistieron a mano ar 

mada 'a ,las ,tropas 'del gobierno, por lo que fueron defendidos 

por El. S.lglo. Se les impuso una multa de $300 .00 que se des-

contaría de los $3,000.00 que tenían en dep6sito en el Monte-

pío, dedicándose al fondo de Instrucción Pública. Además, se 

* mandaron recoger todos los ejemplares. 

El Vu.e.nde. ("miscelánea joco-seria, redactada por unos 

tontos") de Aguascalientes, indic6 en un editorial que desap~ 

recían por no tener dinero para el depósito, declarándose por 

lo demás federalistas. A pesar de este hecho, se les quiso -

cobrar una multa porque el periódico no estaba firmado ni te-

nía nombre del editor responsable. ** ER. Omn-lbu6, temiendo in 

-*--
A.G.N. ramo Gober. Leg. 2 4 7. Exp. 3. mayo de 185 3. 

** A.G.N. ramo Gober. Leg. 2 4 7. Exp. 3, 8 de junio de 1853. 
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fring.Í.r la ley·· por inad~e;te~cia: d }g~~:ránci~, había resuelto 
·'--'.--:._,: .. ~,,-"·e!-·. ~~L~,~/~:'.':~ 

no tratar ·~a~eri:~C~6'1iti~as o-~¿)dministración pública, en 

:;.:~l':¡~~~~~~~f~ff t,~~\~~~~~;;:,:. ·::':::d::~h::::::. 
La Po-.e_.U:.lc.a. d~ Puebiá', ~· ·E:e E~ pec.tadoJt de Morelia. Aunque no 

se da~a'<p~e·~i~:·,·!~;g;~i~'d9~·(i~s . ~ue desaparecían, los de E:e S.lg!o 
~J ··- .·.-,·,-~,,.:;, :·: 

cluyendó ai-~vu·encle'de AgÚascalientes y El P.lnc.el de Zacatecas. 

Cuatro dÍ~s:;d~~ptlé~; ya eitlan 28, hasta que en los estados s6-"··'·-··- - -··.-· .... -. ·-- - -

lo qued6"lap:C-eris~ oficial. La mayoría de los periódicos lo

~ales'h~Bá l;ll{¡e:rtC'> por falta de dinero para el dep6si to.* 

Por los informes que el plenipotenciario francés enviaba 

a su gobierno, sabemos que fue él, Levasseur, quien dio a Ala 

mán las leyes francesas para que éste redactara una para Méx! 

co. Sin embargo, el representante de Francia, se habíamos--

trado sorprendido por el hecho de que los castigos y la apli-

caci6n de las penas estuvieran en manos de las autoridades p~ 

líticas y no de los tribunales. Según él, Alamán respondió -

que tenía razón, pero que en México "no había jueces esclare

** cides y patriotas". 

El gobernador de Michoacán José Ugarte consultó en una -

ocasión la pena que debía aplicarse a los autores de impresos 

que se publicaran sin responsabilidad de imprenta ni editor. 

-*-
El S.lg!o, lunes 6 de junio de 1853, p. l. 

** Lilia Díaz, Vetr.J.>.i.611 Ftr.anc.eJ.>a, Vol. 1, p. 36. 
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Lo preguntaba porq11e, la noche anterior había ,aparecido una h9_ 

ja impres".3. dond~\·isé incit~b~ _:al- pueblo a la desobediencia, -
'.:·: '···'.· :: -~ ~,:··:- - -

pi1biicas 11 
, sin 

. ;.,_:\•,,
~:_·.<: . \~ • 

firma; EÍ~ca'5'd1" ·.·. ley 
. :·· ~·; -·l,·_·~;.:_~;.-~; _, ¡'.~.~:-"··~~ 

Marocho que según 

algun¡s;peri:os,~i';la,tle,tr_a<pel' impreso era del establecimiento 

de.· 6c~~·~ii~~~~~~~fº~'~f,})'~~~~;;~~{ impresor d~ El E,~ pectado A, 11 ene 

rnig~. d~i:!;~~~~~~f}!~t*~,ri.;j~~ cosas" según el gobernador, por lo -

"Además, la opinión pú-

bli.cá1.cla'rrtisma pol~(::Í:, y las marcadas opiniones de Dn. san

tos .. Degollado y Francisco García Anaya, los denuncian como 

principales promovedores de la salida del papel". Ugarte in-

forrn6 que se les había mandado una amonestación, y "para con-

trarrestar ese tipo de publicaciones", imprimió en un decreto 

lo que en la Nov1.1.>.i.mct Recop.i.lac.¿6n se decía contra la compos.f. 

ción de pasquines, versos, sátiras y manifiestos. El presi--

dente le contestó que había visto con satisfacción su celo y 

* eficacia para contener los excesos de la prensa. 

Como secuelas de la ley, se observaron dos etapas distin 

tas. Una primera que va hasta la muerte de Alamán, donde El 

Un.i.veA1.>ctl atacó al proyecto federalista, mientras la poca 

prensa liberal que subsistía, fue desapareciendo. A partir -

-*--
A.G.N. ramo Gober. Libertad de imprenta. Leg. 247, Exp. 3, 
27 de junio, 29 de junio y 4 de julio, 1853. 
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del dec::eso 9-el. ~stadi~t..a coni:¡ervadc:>r ;- la segunda etapa esta-

ría a cafgo de')Mariuel~(r:i'íe'z• de Bohi.ÚéÍ;, quien ejercería un con 

tro1.rtiái'~ireclo'sobrf:! El llh¡v¡{Jt~~te'. ~s ~ntonces cuando este 
-,:,._;,<.-,.:: ~- ··.1,:;~;~::' -,::·· :_: <~~<.;··:_'<::-- <. _-_-_: 

d:i.aAk2i:-&~~2oI1~iae:r'ado como el o.fi~ia1; · ganándole noticias y 

~~~~~ww~b;{~KG~~o al VútJt.lo de.l gobierno, que empez6 a publi

carse' 131. domingo 5 de junio de lBS 3. Se elaboraba en un pri!!_ 

_ cipio en la misma imprenta de Ef l/1úve1t-~ai'.. Por eso, éste se 

atrevía a -criticar y burlarse de otros peri6dicos como El'. S.l

gloj que daba noticias copiadas del Vla1tlo 06lclai'., pero que 

habían sucedido mucho tiempo atrás. Por un lado, se eviden--

ciaba, que_ ni siquiera el V.la1¡lo estaba cerca del gobierno, y 

por -otro,. que los peri6dicos liberales, al no recibir comuni-
----~ ~'-".··_':,; ·: .. ~:-~. . 
•'cacione's oficiales, se veían en la necesidad de copiar las no 

ticias .publicadas en los diarios conservadores, sobre todo en 

El UnlveJtóal. Este último y el Vla1I.ú1, funcionaron como los 

portavoces gubernamentales además de tener a su cargo la jus-

tificaci6n de los actos de las autoridades y concretamente, -

del dictador. Sin embargo Santa Anna se encoleriz6 muchas ve 

ces porque en todos los peri6dicos, incluso los oficiales, se 

imprimían noticias que según él, no habían sido dictadas por 

las prefecturas. El gobierno pedía constantemente a la poli-

cía que informara sobre la veracidad de los hechos. 

El primer presidente del Consejo de Estado, Clemente de 

Jesús obispo de Michoacán, se comprometi6 a que dicho Consejo 

entregaría al editor del peri6dico oficial todas las noticias 



que debían qÚedar i~s~r\:adas. :. santa; Al"lri.a.ácordó entonces que 

·por, c~E!~t~ cÍ'el iáf<i?'¿rti.cia.;·~i~)i1ád.~ T?a:t~ .fomento de periódicos, 
. '~ ... · "~:·,~· \•, 

:F~~i~li%~~;~1~~~~f 1~~0~J~~¡~~~::::::::::::::::::::: 
púbÚóa:reii~·ieJ!.)~'.ex~eiior. En todas las dependencias públicas -

se. có~~:~;~~~·~·~ri;:n sus archivos todos los números del D.iaJtú 
'"·' ,;,-.. '.~(,··1,<:i,:.". ·:·. -1·" :; 

06Íél~~;J,1&~~~~~g;i:nás de sus fond:s "la corta suscripción 

merisuir1_'.q;i°aféi,'{cáyud;:¡ de los gastos". A la muerte de Alamán, 

sant~ F;'riria.Jdecidió recapturar al V.ia1t-io O 6fo.ta..i'.. 

~~()'~~~~s·~~cto a las impresiones de materiales oficiales, 

el gobierno contrataba imprentas particulares. En el mes de 

abril de 1854, Juan R. Navarro presentó una solicitud algo-

bierno para que se le prorrogara por dos años más la contrata 

de publicar el Dla~¿o 06Lcla.i'., la cual vencería en el mes de 

junio siguiente. Proponía en su petición hacerle al Estado -

una rebaja del 20%. R. Navarro presentaba un informe que in-

dicaba que a partir de la contrata que él tenía, el o¿a~lo 

06.tc.iaC. había empezado a publicarse en el mes de junio de 1853, 

y que desde entonces había sido encargado de su administra- -

ción Luis G. Vidal y Rivas (esposo de la suegra de Santa Anna). 

Este debía presentar mensualmente al Ministro de Relaciones -

la cuenta de gastos, pero hasta abril de 1854 no había prese~ 

tado nada. El periódico costaba a la Hacienda Pública (des-

-*--
A.G.N. ramo Gober. Leg. 247, Exp. 3, y Leg. 1976, Exp. 2. 
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de.su establecimiento) 23¡004.44 pesos. Además_de los 100.00 

pesos men~uales que 1a T~sorería'Gerieral había estado pagando 

alSeñbr.yidal. 

El d~'~i.#~~n~, iélrit:e~ d~ re~ponc1er\sj_la renovaba, abri6 

una ~-1'.le~g·a~ri~bba:torfa ~á~á)itiá.S'~d,~frat'as;. Ahora cada impre-

sor ~~X.~;~[~~~R~i-;~~~'~tL~~~~.a.2:'~~~1,~~:;_,s:o,~-~~áción de un año. La 

priinei-á:''.J~riifii~ri'~'ia· l'~yEi~) de~'fetCJs; -· 6rdenes, circulares, ban-
' ·- .. -. '::,--:;;;>:··,- -o·~.·-'¡' •· .. ·.,:,·-,," ; ;.¡- :.~ 

áos}'y: ·~"Vitó'~.}bflhi¿¡iei{';~· · L~;·~~9'urid~ •que. toda vía no vencía, i!]_ 

cl~Ía:' ~g;;tifi6~{d~ ofiC,i:~·~;_:ytbti,a, 'más; la impresi6n de memo-

rías /\f()•.J.ie~6~'.'41:! Iis:~kiriJ.kf~_~ios·~ 

iFs:.¿, ~e'_jü~~9~ d~;-_l~~·5j·~~:~l;gobierno notificó que la prim~ 
,.. __ ~-~ >"•.;¡·, ;·;',':: .. • .. ,,..._,' ·; ,_ ' . r' ·-:,; :-~''.-~.-. ': ,~.··. ', 

ra ~~i~'.:~§~§~~f~~j~.-~t§S~1-~;~;;~~~~E~~)'~la tercera a Mariano La-

ra, CoriTf~~\?~6t6•~fiv'.Z~~:¡;CI~ ó6ú.La..e, quedaba pendiente hasta 

ot:º' ay~-~-~;<:;});~l~e~f6 ·::~ri}:~~c~~ una nueva subasta a finales 

• d~l ines'cie:iúnfo para la impresión del V.La.11.i.o, presentándose 

varios'candidatos. El ganador fue Martín Castillo quien su--

puestamente la ejercería desde el l~ de agosto hasta finales 

de julio de 1855. Dos cambios más se dieron al mismo tiempo 

en la administraci6n interna del periódico. En primer lugar, 

la publicación del Reglamento para su desempeño y en segundo 

lugar el nombramiento (31 de julio de 1854) de Manuel Orozco 

y Berra como administrador del V.i.a~.i.o (hasta ese momento ha-

bía sido director del Archivo General de la Naci6n) , y el nu~ 

vo redactor sería Luis G. Vidal y Rivas. Este señor se había 

casado con la madre de Dolores Tosta -esposa de Santa Anna 
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desde 1844- y gozaba de l:os favores y aprecios del dictador. 

Sin· embargo las:Co~asi~o ma.r·c~a~an íl\\ly bien al interior del .:. 

peri6dico: sa,n~~~A.~ia~;>g:i;t~ ¡Til:ifo~~ :.6rdenes para que sin. falta, 

~: r~¡~~J;~~Í~lt~f m~~ilí~~~~::::::~::::o ::::::::· 
" c·.'J.·:'o•· .. ·n·~·.e·.''s· ... ,.:·_·.-: ... --.... , :;;:C<fj .·, · ·· é ' • ' :X.·· •. :.:·" 

-:.\.:~,}?;.:, ;>· .-~.'\~-,.:,::~ . ,. .. '";" ' __ ,,. "• <°::"-;/\-';,' 
-.-;-~ .. ~-~>- '.; __ ':" ~·:·'\~:,~- ;~r-/:.::" 

·.·.; 2JiiCl.nY~.;'.~?~a:va'ir:k:solicit6 se le pagara todo el dinero que 

le :d~6~:i°;'égl¿~t'~~i~ pof;inipresiones. También Ignacio Cumplido 

exi;i¿-~J!/iG.3:~6'd~ $~ 1 674. 68 pesos por haberle sido encargada 
o"·,e·,\:{•'.~-, -?:, ., 

la impre~'i.isn)_de .unas Memorias sobre Tehuantepec. En cuanto a 

la ccí~~~~ta del V.i.a.Jr..i.o O 6-i.c..la.R. hubo muchos problemas. En el 
;., ·. ' 

mes·de_septiembre ·una orden de Santa Anna decía: "prop6ngase 

la impresi6n del V-i.a.Jr..lo al contratista que quiera tomarlo ba-

jo las condiciones siguientes: que todos los gastos sean de 

su cuenta, sin exigir del gobierno ninguna cantidad; dar un -

número fijo de ejemplares al gobierno y que el tamaño del pe-

ri6dico fuera igual o mayor al que estaba saliendo". Sería -

en noviembre cuando Felipe Escalante y Cía. haría nueva con--

trata de impresión y redacci6n. Y para esto último, volvi6 a 

nombrar a Luis G. Vidal y Rivas. ~ste debía ir todos los - -

días a las oficinas a recoger lo que iba a ser impreso. Peti 

cienes de pago de los impresores, tanto de Martín Castillo co 

mo de Juan R. Navarro, abundaban en los ministerios. Santia-

go Blanco liber6 una orden a la Imprenta de Ignacio Cumplido 
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para que imprimi~ra .1;000iejeni~la'rel>·en cuadér~Ó gel .n.uevo re 

glamento ~E!ft~~r"~~ ~eJ~~A.i~·ad'Mi;~~ar; ~- ·~~·.~;,\ 
·::>;; 

E.l.)f~~,?;,~~,~~·~~Mf~ ;~~~' E!a:it¿r1~i~~, ~R gu~. ia. cuesti6n -

... ~~!if iii~::¡¡¡;~tl~2:~:~~;~~::::~~:~;:~;:~~:~~:~::~ 
1. ? ·~, ,, -:\·"':'.'.' ;, .. ~-.:; ;-·']':;;•,. !'1:•-:";,.,; ,,. -'~' .. 

estal:lfé8iril.i:~fi"€'c:J'.~4'~0f;;;~ .impuestos directos de todo el país, 

las.'·'~fC:~6ki~~i~}:~ ,aÍún;o arancel y las prohibiciones". se 
. - ' "·~-.. : .-· '• ' ;: ,· .. . . . . . . . " . . ~ :; 

quéja:t"bíÍ de q.lle ·C:>tros peritSdicos los insultaban y de la impo

sibÚidad d~ >contestai::1es. Finalmente I ofrecieron a sus lec-

tores que darían cuantas noticias pudieran publicar en tales 

** circunstancias .. · El gobierno del Distrito comunic6 entonces 

que dicho peri6dico "había cesado como peri6dico político" 

pOr lo. que se entregó a su editor responsable por oficio pre-

sentado por Ignacio Cumplido, la suma de $2,600.00 de los 

$3¡000.00 que había dejado en dep6sito en el montepío, ya que 

*** $400.00 le habían sido guitados por multas. El He~aldo, -

que había nacido con el régimen, con José A. Godoy como edi--

tor responsable, se dedicó únicamente a aspectos mercantiles, 

y en cuanto a la suspensión del Mon.<.to~, se decía que posibl~ 

mente se debiera a la publicaci6n de un artículo titulado "Ar 

* 

** 
*** 

A.G.N. ramo Gober. Leg. 247, Leg. 1034, Impresiones, abril 
de 1855. 

El S.<.g.f.o, jueves 16 de junio de 1853, p. l. 

A.G.N. ramo Gober. Libertad de imprenta, Leg. 247, Exp. 3. 
agosto 18, 1853. 
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cos Triunfaiés" en donde. córi';Un ;torio. b~i)éih V sá~cástico I se 
.. ; .'.._'.·: ' • ~ --·'·---·· --''·:·---º -,-.- (. -

dibujaba fa'. ;entia~a·d~i<~f~sidef7~{ci,i· pa'í'~.,··· '&á.'tcl..;; Torres, -

su. impr~~%#; 1:fti~fi\:t~~~~~~!~(~;~~~';h~··f~tCo~ p'eriódico que más 
0 

rnenos.•pud~~ infró~ü~ir·;~l,gurias?crítidas- dado. que escribía en -

. ~2¡¡~{1{~í!lllliil¡!!f il~::~::~;:;:~: ::~: :~~~~;:~~~::: 
· d e1' E'ai~ :Ú• :,;,;,;· ' ; •• ~; •. :0~ ... ~•.'. 1.}!~.:;~~J.1~i~0 > .': < ·· ;., . •' .... ; :.;;,:'y~:- ::,~-- - - : '-:'¡ .. ~-~-' 

- :!,;· :ó: ;_:, ,,. ?-~*:- .-. -:7<>/' ·;:~.' 

~6~1~~~ ;id~~~~~;~:et ~-~b~rnador del Distrito, Azcárate, -

cateara ·raeirníi3":~rit~'jfde\D9_fr.vicente 

do todos lo.s}i~~~:~·~·i~,~~~'aiciosos e 

García Torres, inutilizan-

inmorales que encontrara. 
-::.:;·~·:--'E~,~-~_::,:~):\,S---,;.; -=·,::-.~--~~~_,_-

A :i cára te infcir¡j¡q}q~e~nó se encontró nada, "quizás por haber -

tenido 'tiem~6·}~{~··f~·~t1lpado de esconder los impresos". Cual--

quier au~6'A~id p~'iítica podía opinar sobre la ley de impren

ta. El gobernador del Distrito le hizo algunas observaciones 

por la violaci6n que pudiera hacerse en caso de introducción 

de impresos del extranjero. A su vez el gobierno del Estado 

de Mlxico, pidió que se reprimiera al periódico El Okden por 

* calumnioso. Ugarte, gobernador de Michoacán, solicitó la 

aprobación de una licencia para que se estableciera en Zamora 

un periódico oficial que se llamara La Reataukael6n, licencia 

** que fue concedida. 

-*-. 

** 

A.G.N. ramo Gober. Libertad de imprenta, Leg. 247, Exp. 3, 
28, junio 1853 y 16 y 19 de julio de 1853. 

A.G.N. ramo Gober. Libertad de imprenta, Leg. 247, Exp. 3, 
25 de agosto de 1853. 
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E·n la imprenta de San CarnÚo. se ~nc~ntraron unos versos 

"ofensiv'!s.al sl.lpremo g~bierno", titula:dos:. "Si llega a venir 
.,'::·:_··.,, ', ·-

Santa Arina i?:felibe;de: la Patria". circulaba también una ho-

ja i~br~~~<;:U~fu~cla/'iAviso a los pueblos", con un contenido 

antl'.~til·s§~~'i.~t:if"~~ lema era "mueran los gachupines". Las 

"Décima.s'Ji~i~ve~ida del General Santa Anna", eran repetidas 

por l()sjsi~uSs a.los cafés: 

José Blancarte pari6 
Navarro fue la partera 
el tenedor Perdig6n 

Muri6 la Constituci6n 
el Congreso y los Estados 
porque ya viene Santa Anna 
azote de los malcriados 
a gobernar la naci6n 

dizque ha de venir de afuera 
el niño que se aborf6 

El parto con gusto y riza (~~e) 
se efectu6 y con mucho rango 
ahora se espera el fandango 
el día de la sacamisa 
Castillo lleva de prisa 
la música ... que sé yo 
Ah otro pesar me ocurri6 
iQué fortuna tan ingrata! 
Dizque es falto de una pata, 
El niño que se abort6 

Estos versos también estaban impresos en el local de la 

calle de San Camilo número 9. En un oficio de la policía, 

aparecía que Cristóbal Velasco lo hizo por orden de un tal Vi 

lla Gómez. Ambos estaban ya presos e incomunicados, y una 

vez resuelto el cuerpo del delito, el segundo fue a dar un 

año a la prisión de la Acordada. En el mes de diciembre se 
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volivó a apresar a Velasco po:r hab~r< publicado un escrito ti-
;«~:·· . . 

tulado ''EL fod.ulfo de los'p~'r:i:-'os~ por la venida del Cólera Mor 
-··;.: .-::\'. ;· ·::·· ·,-_, ;~: .. ,: ·:)-~j~.~~;-;~~" ';'.:''.~;~~:j·'.~~:~~:'f.,'~:-.; ~}'.~{'.-.. ~ ·.' .'• * 

·bus" y cOnio'.cas.tigo\ús~e/eínbargó,c.su::imprenta . 
. -'.:,\Yt>>.<·· ·.:{~;¿ ·:~ :.~~.¿~··~r~{~\{::~- -.:~;-· : .. ::,~~-- .. -

. · ':~: ·:- ''" ;'. >".- -.7 .;_: ~\;'''. ~,;". ·.t~-'' ;_¡_·:,;v.<;,_.\:':\:;:;.~\~~·;,'.;,."·(.;, ·.:::.~ . '' -· · , .' ..,. 
El 13 .. 'de\agO(,to;.de'lBSJ Lares declaro que se debía impo-

::: ~:.~Í11}~~~ii¡,¡~t~12'~;:~~::·::: ::1

,:::::::

0 

.:• a:::::cio 
y a l~ d~~()b'ecii~A;ia hacia las disposiciones supremas. A su 

vez, .Azclrate l~ declaró sedicioso y se le impusieron $400.00 

de multa. Seis días después, Santa Anna ordenó con su puño y 
1 

letra que ese dinero se entregara al gobernador del Distrito 

para adquirir caballos de la fuerza de policía y "que las 

** otras multas a que haya lugar, se apliquen al mismo objeto". 

Aprovechándose de cualquier cosa, la prensa de oposición tra-

taba de introducir algún punto de reflexión para sus lectores. 

Al dar las noticias extranjeras, y concretamente una de Uru--

guay, se decía: "una revolución militar ha elevado a la pres.!_ 

dencia de la República, al general Frustuoso Rivera, hombre -

que muchas veces ha engañado a todos los partidos", en clara 

*** alegoría a Santa Anna. Asimismo, cuando el periódico con-

servador El O~den, en una serie de artículos filosofaba sobre 

"lo que sí podía escribirse", los de El Siglo dijeron que se-

ría bueno que "para completar su luminoso trabajo, se ocupa~-

--*-

** 

*** 

A.G.N. ramo Gober. Policía, Leg. 253, Exp. 1, junio .1853, 

A.G.N. ramo Gober. Prensa, Leg. 253. Exp. 2, 19 agostn, -
1853. 

El S.lglo, miércoles 22 de junio de 1853, p. 3. 



348 

. <·. <~,:.::;/ •• :<•~i;·'c/.'J'••'* 
ran después el~ io q\le ,11c) .p9.día:;es.:cr_ibirse.''. ~ · .. 

EÍ: vú.lD~ Ó6,.leiat sé· ~i~ en;~ª rt~~~~~dad de aumentar el 

ta~año de. ~~~ páginas,· ya que :ra J~f iá. cántidad de decretos 

y leyes que emitía el gobierno, ~ue con el anterior formato -

no se daban abasto. Además, también llegaron a dar noticias 

falsas, como asegurar que el gobierno había ascendido a gene-

ral efectivo de brigada al Coronel José Perdigón. Santa Anna 

pidió que se desmintiera semejante hecho, e indicó que en ese 

periÍSdico no debía imprimirse nada que no fuera cierto y que 
.. '.'.:--';=_:_-~·-,·-: :"-~,-,~~~--._ ** 
estuviera plenamente autorizado. Otro periódico llamado 

El Eeb de E6paña, pidió al gobierno que se celebrara el 13 de 

agosto el aniversario de la entrada de Cortés a la ciudad de 

México consumándose la derrota de Tenochtitlan. Se extraña--

ban de que hubieran abolido aquellas fiestas celebradas pun--

tualmente durante la Colonia. A los liberales la idea les p~ 

reci6 "bastante peregrina", agregando que sería muy curioso -

celebrar la conquista en aqosto y nuestra independencia de Es 

*** paña en septiembre. 

La prensa oficial se nutría además con los artículos que 

aparecían en los periódicos locales o con las cartas o remiti 

dos que se enviaban de los Departamentos. Sin embargo, al de 

* 

** 

*** 

Et 01tde11, sábado 2 y domingo 3 de julio, 1853 
domingo 3, julio de 1853, p. 4. 

A.G.N. ramo Gober. Leg. 1034. Impresiones. 

El S.iglo .•. , julio, 1853. 

y El s.i.glo, 
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sapareC:er ;nuchos peri6dié~s •y 4uedai~~· s6io fos 6 fi~iaies, és 

tos· erripézarorl\~cb~i-~·cé!r'.··~a~if6fi,;·r~·ef: ·.'.,~ncc11iscf~:i.ós;~d~•iE;.:u11i~le/1.. 
··•··; •.ce "'•·' .• •••. ·r~ •·~ •¿.· .. · •.;:•{~<; ••.~¡¡, '.;<",Jé~t:{,{;~.~~t~:!·;i.~·¡,/,ji,'.:~ói,{i;~ .· .~ 

;r~3~~if líf i~F¡\tY~Ffoí&' atf,~~~~ .. ·~~~¡1~;~~í~~~rt·t~~¡}f:h' 
rio: 

·.·,':L'::·::<!.·:·;~b:~~:: O:,·<~-, 

···.····É~~x~"~#~~*g~(~2~;;~r~r irie~suales del era 

Campeche, 

ji{g~~:'J:fi'i':fc)~maron que el dinero no 

tiembre.dé 1854, SantaAnna.pidió a los Departamentos y Terri 

torios que enviaran una noticia detallada del número de peri~ 

dices.que se public'aban en sus jurisdicciones, con sus títu--

los, los días de la semana en que aparecerían y el nombre del 

~ditor responsable. En Aguascalientes no tenían ningún peri~ 

dico "pues ni el oficial que debía tener el gobierno se ha 

llegado a establecer por falta de recursos". En San Crist6--

bal de Las Casas -en ese entonces capital de Chiapas- había -

uno oficial que aparecía los sábados. En Chihuahua, uno ofi-

cial, llamado El Centinela, publicado martes, jueves y sába--

dos, siendo su redactor en jefe el secretario de gobierno. 

Coahuila: únicamente La Ll1ii6n (oficial) aparecía los sábados 

y su redactor era el Oficial Mayor encargado del Despacho de 

la Secretaría del Gobierno. Durango: Regüúto 06ic.ial del Go 

* El Un~ve4~al, viernes 28 de octubre de 1853, p. 3. 
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' '~2 '.'·':-

b.letrno (()ficfal•fúni:c();,p~f:i.~éc9l_{•:•s'~.f~1l~1{c¿{.c10~ y17ces a la 

semana., y'•.'po,r:~A)~~s~~teir/6:#\~i;~~.i.::;•:i;~~~~~gV~~9};;~;~!:~fr •. efdi tor 

.•re5p()ns~bt~~ú;/~gj:l~iJ-"~t(,:,'~6i().<~.:t:ii~q· ~;?~:6.~Sf.4:M;~C:,syJiernes. 

Eh G~~f-~~·li::~'fhreii~ri~;c%-~~~-:~~,·~, ·. .·· . t~·u:;~Jj~~&~~J')~Búcªªº . -
cada\ jueves·'.·;•• En ·Jalisco/•uno.';ofii::.i .llama'do·'.'La:'Yo z de•.Jal-t-!> 

<o .¿¡¡¡• ~;·l¡o~~cs'~}~; ;¡;~0.ªc .•.• ~du·.·.··.'~y~~-.• o~;._·.~.·.f·'.··············,·.:.·e~¡ .•. iYd~.::_,i~_;··;·,_º_.t;.·oi_·_;_;_~r·_; .. '..·_·.0.~.-.t_'.:_·.~r~}ec_;·· .• _1s·.·.·_·."_;P~mo··.·."·_ªn._:,~_._·.'~s~ .•. ·.·.:~a;_'·,_·_:tb_._f.~_·.·.t .• _.e· .. ;.••.:.

0

.;;·····;·se .. ~: .•. 
0r:.;~a·_._ª_' aE:dsop. ··i·rd i~·d.e.1· 6ª -n 

Paú_3_d;~~- ··.··.·_,>.,•· •:~j~fp~~;j:. . . . . ,_ 
' -,'¡,:,::~'-:"•"" ::;::;? ;•o.';":"'J.~.::?::;~\.<~\'~~·:;;:,, • O•,'\• :;"?' r _, 

L6pé z • P~·#.~~.;~(i:c,'·•;/<(~.;~E.··,·tf:t;;.~0j~:·1;{'" >oH•?:~''t '· · .. · ~".; ·,· r f.· > • 

:·::~~~J!~~~1~t~~~~1imi~~~~~:~~::::::: ~::::::::~ .. · 
:::r~~Jtt}i~~¡tt1)~~ii . ~::•:::::.:º:,e~,::::::: r~: i ::a:0

: 
·,;.:··\> 

deL GÓb'i~l~0;.i;/~·f.vi~cur..tamen.to también los jueves. En Puebla, 

sólo 'e]_i6t{9i~{ i::ii.aa miércoles, viernes y domingos. Queréta-
•.• ;.'._.·, .. _·. · .. - .•. -·'_.·· >'· 

ro: El Uibci11.o·Qu.e1r.e.tano (oficial), cada sábado. Sonora: El'. -

Nac..ional (oficial) los viernes. Sinaloa: E,~pe'1.a11za (oficial) 

los lunes de cada semana. En San Luis Potosí, solamente uno 

oficial llamado La Re6011.ma, los miércoles y sábados de cada -

semana. Tabasco: Taba-1>queiio (oficial) los lunes y jueves. En 

Tamaulipas, sólo el oficial: Ef. Comell.c..i.o de Tamp.i.c.u, los mié!:_ 

coles y sábados. Veracruz: s6lo el oficial: El Eco del Comell. 

c..lo~ que aparecía todos los días, excepto los lunes. De Yuca 

tán, se informó que tenías solamente dos periódicos oficiales: 

uno llamado El Regene11.ado11., redactado por Fabián Carrillo y -
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que a:pare~ía lunes, ~iércÓlesyvi~~nes. Y otro en campeche, 

de Jos'~ R.· Nfcolin li"a.~~do -Ee.:0)(.d·e.~'.- ~e, los martes y viernes 

.· ·~f !jii~~~iílil¡i~~~Jlf II~~~~:~~~::::: ~::::::::: 
'El. Cenünetr''.'Yél'i2.Ciue,~e(;~ol1 i;·:~i~r;a Gorda, Tlaxcala e Isla 

der ~:+~:l·1'.rft~:~~~~~~f[i&~{~t5~¡f~Y~~1c:~an ningún periódico.* 

. ''.L~ ~f~h~;&~~~~:icia'~¡~-~~~gÍ~· su filnción informativa. Las -

notiCias que S~ ~;a6i.tiÍ.aI1 <l~i-~~tranj ero llegaban con un mes -
. ; ._-, --. '' ··.· ' -·" . ·:· 

de retraso Si venían 'de Eúropa I y con quince días si eran de 

Estados Unidos. Incluso la censura actuaba con retraso. Co-

mo en Roma fue prohibida la novela La Cabaña de.e. T.[o Tom de -

Stowe, la revista de El Un.lue.)(.~al, La Vendad, pidió a la auto 

ridad eclesiástica que la quitara de circulación. Se prohi--

bió su lectu.ra. Azcárate suspendió la impresión de Lo~ ,\l.l~.te. 

1¡_.(.o~ de Pa1¡_í~, consultando primero al arzobispo. ~ste le in-

formó que todas las obras de Eugenio Sué estaban prohibidas -

** por decreto del 22 de enero de 1852. El gobierno sólo dej~ 

ba expresarse a ciertos órganos importantes y que realmente -

tuvieran una función de apoyo incluso dentro de los conserva-

dores. Por lo tanto, decretó la desaparición de La Ve.~dad en 

junio de 1854, y El Onde.n en marzo de 1855. Había un proyec-

-*-
A.G.N. ramo Gober. Leg. 2086. V.tan.lo 06.lc . .lal, 1854. 

** A.G.N. ramo Gober. Libertad de imprenta, Leg. 247, Exp. 3. 
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,,, .. : 
to de publicar en Europa un ,peri6d;i.cq cci11· el. título. de La Re-

vü.ta dee ,·Mundo .. . ~r·ªff:6.~t;J~~¿~:~~.f~f~,~;i~~~ db);to>sostener los 

propuso patrcícih~Í:'la •'•suscf:ibi€iücio's.É;i 'eón· dos ~cciones y reco--

mend6 ª .. ~~'9,W:i·ci+t~1~/~~~ :~ío ·~a~Z que. Í~er:: el redactor del p~ 
ri6di.~s;;:~· (if présfdente hizo llegar una orden al gobierno 

·, .. -

del :Di~,ti:).t~' .para que se informara quiénes eran los editores 

res~6·h~~b'J.~s del peri6dico intitulado E.e. Mundo, y si al esta

i:,J.'~c'~i:~::.:~ habí~ cumplido con su depósito en el Monte de Piedad.** 

.P~rm'hi6 igualmente la publicación del periódico La. I b iU1.-la, -

si!l el previo dep'ósito. En ese mismo caso estaba el periódi-

• co f,e,';J.; Job,·y~ que sé consideraba a su editor Luis Víllar-
,: • ....... · : 

de como "sujeto de buenas cualidades y afecto al Supremo Go-

bierno". Sin embargo, este peri6dico tomó un nuevo giro, por 

*** lo que el gobierno lo rnult6 con $350.00. 

La prensa liberal trataba de inculcar sus valores y pri~ 

cipios. Gracias a la publicación del V.ic.c..i.ona.1t.i.o Un.i.veltbal -

de Geog1ta6la y Eatadla~.i.c.a., actualizado para México por escri 

tores eminentes, tanto liberales como conservadores, el único 

periódico liberal que publicaba empezó a circular una serie -

de biografías de patriotas mexicanos que habían luchado por -

la libertad del país, tomadas de dicho V.i.c.c..i.ona.1t.i.o. Primero 

* A.G.N. ramo Gober. Libertad de prensa, Aguilar, Leg. 116, 
Exp. 3, 28 de marzo de 1854. 

** A.G.N. ramo Gober. Leg. 252, Exp. 4. Acuerdos de S.A.S. 
l~ de febrero de 1854. 

*** A.G.N. ramo Gober. Leg. 1251, Exp. 2, 2 marzo, 1854. 
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apareci6 la de Vicente.Guerrero (el cual habíaikicio 
, - '.• ',", • , • ,• ' •, -- • •. -· - '.: -• ·.~0 _• ,._' • ,:.,_._ • ••. '.'.;,_ ,_·L. •i' _" •., .. ·.:·: • 

ií;i~r~i!iliíi~t~~~~1~1t lill(~f 1~:~~~~~~~~ :; 
español' en '·es·á -''ciuda a ér\'fi.'nípr6'5o cií tic as a la autori 

:•1e~~~~tf ~ilit~''''X)'">'[J~if~l~J;~!~;···\oao, 'º' ejemplare: 
·--: ·. -~~, - - ·- ---- ' 

:,:db~;;{iÚ~c~'. firmado por Oc-

tavf~~6;~1tX~~-"L¡~'·j'.t'i~l~i~~~~-.;~~~~~~~~;~~~~~)·~~ que dirige a sus con 

c~~dad~l}(,: sbb'i'.°eIÚi ~o§~~~~l'.~Jt~~:~fsf~~~J.gUe observó en el go- -

b.Í.er~o del estado de Guanáj\Úi:to d~ri:inte la última revolución", 

Santa Anna lo mandó recoger.inmediatamente, e impiso una mul-

ta al impresor (Imprenta de Lara) conforme a la ley. El co--

mandante de policía pasó a la imprenta y recogió 26 ejempla--

res, además de 294 de la casa del autor. Bste fue declarado 

el responsable cobrándole una multa de $300.00. El hecho de-

veló otros asuntos en cuanto a la relación de los ministros -

entre sí. Aguilar se quejó de no tener noticia de lo aconte-

cido, contestando Bonilla que él lo había comunicado verbal--

mente al presidente y que pedía disculpas por no haberlo he--

** cho por escrito y al ministerio correspondiente. 

* El S.lglo, domingo 24 de septiembre de 1854, p. 4. 
,, * 

A.G.N. ramo Gober. Libertad de imprenta; Leg. 247, Exp. 3, 
21 de septiembre de 1853 y 16 de diciembre de 1853. 
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En Cierta· ocasii5n ;<el· coniándante 'de pol(cía -dio _aviso a 

scinilta -d~~i{g ~~6;_-ei:co,r~~6,·~~~1:ah;~s'ali.c1¿· i?ira:daic~ca, una.•:•:. · 
carta y -v~r¡¿s-.:~~~~~~~~1 ·,;~~~ 'e~~~6i.~s~'s~b'{egiVas, contrarias 

:t~:~¡~i~iif il~¡~~~[~!:::::~::~·,::::· ::c:~n:::;Y:.:: 
lar:,'ó:i:de-n6•i:é:¡üe'•:;antés-1 ae:;ser eipuesta al público la correspon 
... ·( ~.· ~/( ,~::r:r?f d~~S~'!,~';,::-~:~:~;rm~'.{-hJ.\f:~)~~~:: /":~~'?<". :. ~.~:.: , · -
dencia';";,s~;~~tJ:~5~~-:=fr~p~ra que en el momento que entrara la -

,·: ;(•;; •. ,: :_-,;,~ ;• ;,,•.; ~.4• >'.. ·.'.';;\L;~·; > •¡ •:•' 

per~~r-~x;;;.~:~;~~1~~-~wt~g-~~e:a aprehendida: 
y en· oax.élca:'.'·rt.a,,d:L§!:;_reclamo los papeles. 

Pero pasó el tiempo 

',.(_'·>."e}.>: '~·\:t'\ 

-• i~ ~i;;if~-~~~: ri~viembre de 1853 comenz6 una averiguación 
º -:·,_-,::_,z_:·~·_'.:'~~"::~.:." J .. :,, - ./_._;;-.;_· 

para: ~-J~~f"J~g.'a6riO.~ había salido el papel titulado "Destie-

.· rros l.J:~JJft~~g••; Tal)1bién que se supiera con seguridad si el 

Li~'.(~·~·¡;i¡~'.~fturbide era su autor. Este confesó afirmativa-
->~: I'., ;, .-. -. 

mc=nf~ ~~rb se fugó de inmediato. A la imprenta de García To 

rres se le impuso una multa de $400.00 por haberlo impreso 

y se declaró que en caso de encontrarse a Iturbide se le re-

mitiría a un juzgado de lo criminal. En ese mismo mes Lares 

mandó un oficio a Gobernación pidiendo que se amonestara al 

duefio de El Slglo XIX por haber impreso en su periódico "pa-

peles extranjeros como el que contiene el discurso de Víctor 

Hugo". Ante esto, Ignacio Cumplido ofreció presentarse ante 

el Presidente para "darle una satisfacción de su conducta". 

Otra multa al mismo periódico fue impuesta porque en la nota 

del 5 de diciembre de 1853 relativa a la renuncia de Ceballos 

y Castafieda a pertenecer a la Orden de Guadalupe, apareció -

* !bid., octubre, 1853. 
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': •• _;,·. --- > 

"ese cpresidentel'.· en•;vez .d·e llEl;Sr; ~reÜdentei'' ... Sin embargo, 
' ; ' . " . ' . ,_ . - ' ~ .. ' " :• '. - - - '',- . ·. ~ ," '. ~ ;' ,. 

~::¡¡~ilfiilli:;:;:f ,~~'-~~1:~~:~~~::~:~:~:~~ 
z ada· • ~.~'\'.~·~J1tf;~~~~J:·1~~8~~~-:s-·· ·•· 

E:ri/t~~;tf:~k1$~,5·8~:~~~s de noviembre de 1854, y con la me-
,,-::·,.-:,· J _;1~'·.-0· , 

cha de l_a'l:"E!~~of'~'l::•f6l·:esparciéndose por el país, Gobernación 
.... -- ' . ~; ~ '--~-~ ·: 

se encái::gái-í,a{~'e_i~~haO/lo relativo a la prensa. Sin embargo, 

ministeri~· •. ·.~~; iiYh'%~Ía/asignado ya lo relativo a la libertad 

de impr~~ta''~;~fi ~ri':fo~¿~~., cuando los periódicos copiaran le-

yes o decretos.oficiales, éstos no podían cortarse o inte- -

rrumpirse indefinidamente. Por lo tanto, solían suceder dos 

cosas: o solamente aparecían decretos ocupando todo el espa-

cio del periódico, o éstos tenían doble tamaño para no dejaE 

se absorber por la noticia gubernamental. Además el ministe 

rio prohibió que los periódicos nacionales copiaran artícu-

los del extranjero en los que se traslucieran doctrinas anár 

*** quicas. 

Desde el momento que el gobierno decía en la famosa ley 

del 25 de abril que los impresores que no pusieran un letre-

ro en la puerta indicando que ahí había una imprenta, o que 

--*-
A. G. N. Ibídem, 10 y 25 de noviembre y 8 de diciembre de 1853. 

*"( 
Dublán, mayo 17, 1853, 3857, Vol. 6, pp. 405-406. 

*** Vlanlo 06lclal, martes 2 de enero, 1855, p. 4. 



no matricularan_ su negocio, se- consider.arían clandestinos, se 

confirmaba que la clandestinidad existía. De hecho la prensa 

oficial tuvo _que denUnciar impresos que atacaban al gobierno 

cuando ya',1 e~~ñ ~onocido's por todos. 

clande~t'i~·¡~~J .;\f~-~Émsux'a impedían 

En un inicio, la misma -

que pudieran ser comenta 
~;·~~<;·~.·:y:\::·.:::~:~rx ::;:;;/~~-<<~>·~ .·; , ·,. 

dos;fl~ qu_e·\-~)°ac~.'.éasi imposible saber cuál fue exactamente la 

cir~il~~~~g~!l~~-ri'6fÚtu1os. La cautela y el celo del gobierno 

inclinan·',',3'.ifl!iEtrisar' por otro lado que eran abundantes. Incluso, 

por ~¡'.;6:i'l,~i~~:··secretas, se dio a entender que en muchos doc~ 
'': :»;,:.>"~.->~.('· ,._ 

rrientos .. había' sido falsificada la firma de Lares, en donde se 
·- - _,, -- :,,_~. - . 

invitaoa/a varios gobernadores para un cambio de política.* 

El 20 de enero de 1855 El Siglo XIX publicó insertado c~ 

mo remitido un breve firmado por el padre Ramón Dávila. En -

éste se hacía una crítica al nombramiento que el Papa Pío IX 

hizo en el arzobispo de la ciudad de México como visitador 

apostólico de la provincia de La Merced. En la misma nota, -

se decía que en dicha provincia se "encontraba decaída la dis 

ciplina y se habían introducido muchos abusos". Demostraba -

cómo el arzobispo alteraba las elecciones internas; hacía ca~ 

bios de individuos a su antojo, y no se sujetaba a las Consti 

tuciones de la Orden. Por haber publicado el volante, la po-

licía irrumpió en la imprenta del periódico esa misma noche, 

recogiendo todos los ejemplares. Los argumentos del orden 

-*--
A.G.N. ramo Gober. Circular de Aguilar, Leg. 257, Exp, 2, 
24 de octubre de 1853. 
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pasado las ;.faculta'.d.es 'qtl~ I~ había concedicio ia. Santa Sede. 
':··,;:· 

,. _'.( ' 

siéte díasdespúé~, el Superintendente de Policía multó 

al peri6d.ico por $150. 00 para la Tesorería municipal. La su-

ma fue pagada. Sin embargo, Zarco dirigi6 un oficio en su de 

bido papel sellado al Ministerio de Gobernación, suplicando -

se le devolviera el dinero ya que -según él- de acuerdo a la 

Ley de Imprenta, era el gobernador del Distrito y no el Supe~ 

intendente quien debía imponer las multas; que además, la pu-

blicaci6n no era abusiva ya que había circulado por todas pa~ 

tes durante treinta días. Varios meses después, la Junta de 

Ministros escribi6 al margen de la petici6n de Zarco: "No ha 

lugar", a pesar que en la edici6n del 21 de enero de 1855 de 

El Slgla podía leerse lo siguiente en la página 4: 

"Debemos declarar de la manera más sincera y terminante, 

que ignorando los hechos de que se trata y teniendo la más a! 

ta idea del carácter, de las virtudes, de la moderación y de 

la escrupulosidad del Sr. Arzobispo no participamos en nada -

de las ideas del padre Dávila ... Adquiriendo mejores datos, 

tendremos el gusto de poder defender al ilustrísimo señor ar-

* zobispo". 

En el año de 1848, se publicó en la capital una obra ti-

tulada Apuntea pa~a la Hlato~la ent~e Mtxlco y loa Eatadaa 

* A.G.N. ramo Gober. Libertad de imprenta, Leg. 264, enero
marzo, 1855. 
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,' ____ -,·_ -- ·-· 

Un.i.do~, escrita por Rám6n :r>.Alcafaz; ·.A1~j6 'aa"r,reiró,_ José M. 

castiÜo, iéi:l.~ .M~ .• Es~éiia~~~;·,.ibséi;~~¿··i~re·~·ias, Manuel Mu--

~;~:!i~~lll!lllJJllill~!!!~1f I:~~::~::~l~:~;::~~~ 
merite•:'d; .. {~~~~-'.z·i;;"ici1g~~1:;px:5;~r~;,J!~¿~?f~o, la figura de Santa Anna y 

. , ·-~. ·-r~."'~''' ,<---· •. , J , , . 

SU i_eputa~i~·~;(~a~~~J111 J: a~;-:;~r~cidas en la historia I no fUe-

rori'~~~~:}'.fii~~~{~¡~i~.·;(~k~;~·§:·~~~ldictador, por lo que ordenó en -

el íl{e~-''detf¿l:)réJ:.'8'. .. ae)jg',54 a t'ravés de Gobernación I que estos 
, . . _· .. : ,,·· . .' -" --·-

·~~fi<Jf_~·~,·11·iÓ8·-~tf~·•r;g·c€!5'tü~iéfan y.a castigados por alguna cau

sa", füeran destituidos .:de todo cargo o empleo público, dánd2_ 

se licencia absoluta a los que fueran militares. Además, los 

ejemplares de los Apunte-0 serían recogidos de las imprentas, 

librerías y casas particulares y arrojados al fuego. 

La necesidad de legitimación del gobierno y el temor del 

juicio posterior a sus actos llevaron a Santa Anna a ofrecer 

un premio al autor de la mejor historia de "la última guerra 

extranjera que sostuvo la República", permitiéndose a las peE_ 

sonas que escribieran, sacar copias de los documentos necesa-

rios. Se cuidó muy bien de mandar sacar el expediente instr~ 

ido por la sección del gran jurado de la Cámara de Diputados 

que tenía la acusación de Ramón Gamboa contra el mismo Santa 

* Anna, hecha en 1847. La Junta de Crédito Público, convocó a 

* A.G.N. ramo Gober. Leg. 1203, caja 2, Exp. 5, 20 feb. 1854. 
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los acreedores Pªl'.'ª que E!J.ig~E;!ra.11 "él ].a,. PE!rs;ona .tjü:e debía reem 

plazar a l?a,Yn6 ~eri; e1/cii'.-~o·'.·de0'\r6ca1·~~l.~~-~isma; ~ficina, sim

plemente -P¿~' ~.Ei_i-:'.~~f9'i='C!~i'.~:t1ü¿í('l:~~q~o _ llbro~ -- En Tabasco se 

habÍa~·q;;~~i<l¿;'~;t~~ci~'.·~yg;;¡:¡,~j-~~~l~ie~·:· >tos d~eños pidieron pe~ 
miso 'Y·f~;::i~'ft:y1~\¡¿;t~~i~-"~t1~rdár las litografías de los gen~ 

. --.:·· ::·::·.'.~.>: -~-.:~~~~:·,~:~:~~: ... : ~::'.'~:-:.:~:· -~ . .?.~~;_,~·,: .; ,- " -- .. ·. . * 
rales mexicanos•::que -se distinguieron en aquella época. 

:; . . ~--: --~ ,. ,,_-. -~:·.1_-- . • -_-:,. -. ;· - ..... : -: :, .--:~-. 

co'~ eD;·¿bfrei _de los meses, la misma prensa conservadora 

salió perjudicad.a con el silencio impuesto por Alamán, ya que 

al dar un giro la· política del gobierno en función de los pr~ 

yectos netamente santanistas, estaba incapacitada para denun

ciar nada. - El Un.lve.1u,al empezó a manifestar su desacuerdo 

con la persecución. Para ellos no era correcto que el gobie~ 

no castigara a sus ciudadanos a causa de sus ideas políticas. 

El Vla~lo 06lelal respondió entonces que el gobierno no casti 

gaba a la gente que pensaba de tal o cual modo, sino al que -

** quisiera poner en obras sus pensamientos. Y para reforzar 

la actitud del gobierno, surgió el periódico La Naei6n, "aus-

piciado directamente por el dictador, en el cual se insultaba 

en lenguaje verdaderamente gerundiano a la nación en general, 

*** y en particular al partido conservador". Sin embargo, es-

te periódico dejó de existir en el mes de abril de 1855, con 

el fuerte aplauso de El Unlve~6al. 

--*-

** 
*** 

Ee. S.lg.e.o, sábado 4 de febrero de 1854, p. 4; martes 21 de 
febrero de 1854, p. 4, sábado 13 y domingo 14, may.1854,
pp. 4 y 3. 

Vla~lo 06-lelal, martes 6 de marzo de 1855, p. l. 

González Navarro ... -2.E.· cit. p. 438. 
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A punto casi de per'cÍe:r ,el b_o?_trol de la situación, santa 

::::~~I!~J~~~~~f ~~i~?J~':éf~f '!~Bf ~t!~~~:á,:, '::t:::::"::: : 
VÚJtg_~,i;;o'{~g~~flf, ,J~fi~~~· ;~:*~~''y;~~Ei de las veces se desvir-

.· ::~~~!;~f ~l~tJtlt~~'f {~!:::::::::::::~::·::::::::::: 
la. pul:lliC::ác}6nVde\;·p'a-pelE3~\cla'nd.estinos. con respecto a la re 

·voluciéSri''~ü~~Y~~-'(K~K~li'::;~:~r·('~odas partes, pidi6 que se indaga

ra si alglÍrÍ peri6a:í.ció· 6,NC:ial había publicado que las ranche

rías de SalÚ~nJJi~~§ ~~knte Viejo fueron arrasadas por las -

armas del General .sJv~;;.o Castillo. En caso de no constar ofi 

cialmente tal noticia, se debía imponer una multa al editor -

responsable de El 01tde11 del día 8 de enero de 1855, "por ha--

berla publicado con la mira, sin duda de desacreditar las tr~ 

pas del Supremo Gobierno". Por último, el 23 de junio de 1855 

liber6 una orden para que ese día dejara de publicarse el pe-

ri6dico El Gu.i.Jt.i.ga.y, en virtud "de ser un papel ofensivo al -

* dictador". 

La censura y el control afectaron a toda oposici6n, fue-

se liberal o conservadora, mientras la prensa oficial desemp~ 

ñó el papel de mecanismo propagandístico y adulador, que mani 

pulando la emotividad a través de metiras, mostraba a un hom-

-*--
A.G.N. ramo Gober. Libertad de imprenta. Leg. 264, de enero 
a junio de 1855. 
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- bre grande y todopoderoso Y, a un pa:Í.s en 'orde_n, sust,entado 
~~t··• ,.·~,~-~·.e ~· .. 

:::r::.:~::c ~:o 1: ::::·o~¡;¡~~~@~~t~~~l0~~~1:~1::::::i::':::: 
ta pai:te de la poblaci6rif --,E~,-~~~~~!~;rj;¡~j:;:~ii:~ciiigéneral, no obte 

,·.,- :-:<:i.''.,;,t;··;. -.,'/ 

níá-,su información de Ü prénsá;'-:Sinó-'>aeYrurnór (que a su vez 

nutría a la PJ:"irne!r~l •y -~~ ,apeio o ~o al, gobierno era más bien 

temeroso a>lc:>s innl.llU~rables castigos. La "opinión pública", 

o era Cl.C11;1r~d<:)i~/():~~daba, o estaba atrapada, o abiertamente 

- en- contf á}cieiSclictador. Una cosa era minimizar los hechos de 
.: :·:·:·'.::··.'.: ~_t;::':·;:~\:•f I>-~; ··l ··• 

.la' revoluci6rry no -darles importancia, y otra, lo que de ver-

dad estaba.- pasando. Santa Anna percibi6 muy bien el alcance 
--- ------,- ~---_:-.· ··- - -- -,----:-- . - - - . -

de las' sublevaciones, y preparó su huída. Ante esto, ya ni -

la _prensa oficial sabía qué decir, teniendo que tragarse loas 

y legitimaciones de una farsa que se venía abajo. Tanto a El 

He1ta.ldo como a E-t S.tglo, les extrañó que a partir de agosto -

de 1855 no sólo guardaba silencio el V.tvtú, sino también El 

UnLve1t6a.l. Bste contestó que esperaba noticias del periódico 

oficial, para formarse una opinión. Con rencor, los de El S{ 

glo le respondieron que era imposible olvidar que sus artícu-

los estaban considerados como la expresión de las ideas del -

gabinete, y que habían sido más oficiales que el mismo diario 

del gobierno . 

Si bien es cierto que se había dictado una orden suprema 

para que fueran suscriptores de U. Un~v e_1¡6a.e todos los emple~ 

dos públicos, los militares y los de la Orden de Guadalu- -
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. .. ,,,.' ,··. : . 

fo es' Eél~Í~n qu~ du~kri~e; ios·;rtiúmos tiempos, gran par-

te•.de l~s•~6~i'.~:Qi~J.~'i~~'gh~i-~:Q~h·.•~n ·conflicto con los desma--

nes san~lrif~·f':k.~;c'.Para los iiberales' el silencio que guarda
'·:'.~·.·:;~·<<--;· 

ron duráríte toda·· el tiempo había sido violento y forzado. Ya 

sin ~u mo:~daza, 'recordaron que fueron los únicos que pidieron 

por los guardias nacionales de Veracruz que fusilaron, y que 

por ello se les impuso una multa. También culpaban al diario 

conservador de haber azuzado constantemente al poder para dar 

fuerza al principio de autoridad y acabar con la federaci6n y 

las ideas liberales. 

Una vez que se consumó la revoluci6n y que la capital 

adopt6 el Plan de Ayutla, varios grupos destruyeron totalmen-

te la imprenta de El Univell.4al, impidi€ndose en adelante la -

publicación de este diario. El Moni.toll. Reptlblic.ano celebr6 -

su resurrección la segunda quincena de agosto de 1855, y fi--

nalmente El Omnibu4 dijo que ni había sido conservador, ni h~ 

bía adulado a Santa Anna. Por su parte los de El Siglo, hi--

cieron un balance de su lucha por no perecer: "Nos es satis--

factorio recordar que sobre nosotros han caído todas las pe--

nas imaginadas en la famosa ley Lares ... Sabíamos que nada -

es un periódico si no representaba una opinión; creíamos que 

el nuestro con su silencio, representaba la opini6n oprimida 

-*-
A.G.N. ramo Gober. caja 437 sin seccion, Relación de las -
municipalidades que se suscriben a El Unlvell.4al. 
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y que era conV'enienté.:que' .día a día ·se presentara al goberna~ 

te eón la !ll~rdaz~¿~'~\y~ boba¡;. Reseñaron las multas que tu-

vieron fJU~\,~;~~{f~~; ~~petidas ocasiones, las vi si tas constan

tes .de ú1Sf;8li~~~>las amenazas de cárcel por orden expresa -

del presÍ~~~~~~i no insertaban notas pagadas insultando a -

ciert;,_s personas, las multas por cualquier errata en la impr~ 

si6n~ los registros que se hicieron de la imprenta, y las ve-

ces que tuvieron que ir ante la autoridad a responder pregun-

tas impertinentes. Creyeron útil -aunque fuera en el silen 

cio- que la opini6n se diera cuenta que ellos "no incensaban 

a los ídolos de barro, y que los gobernantes temían la expre-

* si6n de las opiniones independientes". A partir del 23 de -

agosto de 1855 y triunfante la Revoluci6n de Ayutla, el nuevo 

gobierno celebró una nueva contrata con Ignacio Cumplido para 

** que se imprimiera el Vlaklo 06lQiat en su establecimiento. 

* El S.lg.e.o, domingo 12 de agosto de 1855, p. l. 

** A.G.N. ramo Gober. Leg. 1034. Impresiones. 



365 

·. ... . - . 
!Ll4 .EL DESTJ.ERRO 

Las ihnum~r~b1eL~~r~eluifciries que sufrieron los llamados por 

el gobiefn¿.",,d~~:~f~Ú~~··,; desencadenaron confinaciones, des--

tier;~s)muer~~s. L6~·v~rdugos disfrazados de policía secre 

ta, penetraban todos los· rincones y atendían cualquier denun-

cia. La muerte teñía de rojo a las ciudades, mientras otros 

disfrazados de capa y cruz, de pluma y oro, se divertían en -

ese mismo carnaval. La persecución que Santa Anna orquestó -

contra sus enemigos políticos no tuvo límite. Ya desde antes 

de tomar posesión de la presidencia quiso limpiar el terreno: 

por ningún motivo permitiría nada que estuviera en contra del 

orden establecido. El primero en protestar sin ser oído fue 

Arista. De nada le vali6 declarar en una carta a Tornel que 

el destierro se le imponía arbitrariamente y que "era una pe-

na desconocida en nuestras leyes". Fue Tornel quien comunicó 

al ex-presidente que se debía embarcar y que no podría volver 

sin permiso del gobierno, eso sí, -le dijo- "sin perder su -

* rango en el ejército ni su salario". Además, como si esto no 

fuera bastante, se inició en la prensa mexicana una campaña 

de desprestigio contra el desterrado. Los argumentos de la 

inquina pretendían que Arista se había declarado abierta y -

descaradamente en favor de la anexión de México a los Estados 

Unidos. Como éste estaba ya lejos, tardó casi dos meses en 

* González Navarro .•. , ~· ci_!:., pp. 423-25. 
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escribir una .carta deside Londres a su amigo Manuel Doblado en 

donde ~ej6 milyi;¿~a,rd(~J:• Jg~í~\·ii~~~i.1o'~ mayores esfuerzos p~ 
-., ~ -:,'} ~ ·f -•·-:;: _,.,...-_.\·.,~ 

::r::il¡:;¡[~;~lf l~~~~~}~~~irff~iif :;:·1:º:~::::º:::. -
que lo .c~J,~mn~aran' .• ~<;·.\ -

;.'-<;~-- ,.,_,-,--1 

Más ~iiá}'d. trató en la misma le 
''--'~--' ,.' ·~·:..,; ::::;,;; o 

::•l:::";1i"l~~~iff lí~~llCf~JYij~~' ae e•t:x::~r: r :. P :::::::: 

a pr~paia~ ~~{ c:o~yers_a<;:i()'nes sediciosas que la nación obten--
--· - ~-- º:·:··":':' "'.: :::_:; ___ ;,:~'.-~ - -- ~~--' 

drá- ventajaS-~~.ie"~,nd_~~~·-~~ los Estados Unidos, y considerando 

que el gobil:r~c::l?~~-t~b~ celoso del buen nombre y dignidad de -

la República'-', resb-lyió inmediatamente establecer "una policía 

en cada Estado para adquirir conocimiento de las personas que 

viertan tales especies y a las cuales se juzgará militarmente 

y se castigará con la pena que la ley impone a los traidores 

** de la patria". ·cualquier pretexto sirvió para establecer -

esa policía política que permitiría al gobierno estar al tan-

to de las disidencias. 

Al cumplirse una semana de haber tomado posesión de la -

presidencia Santa Anna se recrudecieron las persecuciones co~ 

tra Juárez en Oaxaca. Ya desde febrero, la prensa capitalina 

anunciaba que se había dispuesto desterrar a Chiapas a varias 

* Carta de Arista a Doblado ... Genaro García ... p. 160-161. 

** Dublan y Lozano, Legislación, Decreto 3826, Vol. 6, p. 383. 
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personasrespe¡tables.ent.Í:e}la,~··.que s~.enco~t;aban Juárez y 

Luis Fúnáhaez·•·aeY'ta'itipB~0".~iiíbc:i~ )¿k:.:.go.bernadores. En aquellos 
'< . , .. _,:.,.·.·~.: ··-::.:··- ··~-.~·~.< ·/¡¡:.,:r>:; '-

días ei·.p'eribdisfa';apuhtaba ;:;:~·És/un hecho digno de observarse . "·: ~- -·: ·'.--: .. : :~ .. ~~:: ::.~:~ :~~ >~ :{0\~~ ;;'.3:':~{.~f rnJ:~i~~ ;J;:'.'.y:x;~;f ;~.r:}--· -~~-~;: g,~~:"~;<~~~-t\:'.~~~'.-: ·< ·· ~ 
•gu.e.:en{tºs{;Estádos\ 'ue .. ·....•. •ialgun'a influencia conservadora es 

:::~:1•11;~1~~1~!li~~:~t~~:::::;:::·::::::::: :::::::::: 
tanci¡:¡:~,de·•ccfon .f~~tiáJj~;'!~b.~ra alejar los gérmenes de la discor-::: .. ~=~~:¡~~f €1~ci:~·::~::: ::m:,:: ~:~ :. c:::,:l d:·:::: 

- . --· ~:~<--~~.:~~:~·~ -----2.':'.-:< ', . 

a bote!riél:-;/ci~fta~ información y como a las doce del día fue 

apre~'i~ci.i.~o por un piquete de tropa. Dos horas después le 

dieron su pasaporte con la orden de que estaba confinado a la 

villa de Jalapa en Veracruz. "El día 28 salí escoltado por -

una fuerza de caballería con Don Manuel Ruiz y Don Francisco 

Rincón, que iban igualmente confinados a otros puntos fuera -

*** del Estado". El gobernador de Veracruz informó que: "Se -

ha estimado conveniente que el Sr. Benito Juárez, desterrado 

por órdenes supremas, tenga por punto de residencia la ciudad 

de Jalapa, por considerarse prudente que no venga este Sr. a 

un lugar donde acaba de tener efecto una sublevación". 

* 
** 

*** 

E.e. S.i.gfo XIX, miércoles 23 de febrero de 1853, p. 4. 

González Navarro, !?.E.· cit., p. 426. 

Anselmo de la Portilla, p. 8; Ef S.<.gfo XIX, martes 28 de 
junio de 1853, p. 4. 
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En Jalapa estuvo; 7 5 .. días: sin· que··se zcle ;perdiéra de vista. 
· .-.. · .:.- .. º º_,_ __ . ~:·.·..:··· '~'::~.~,-E-~?:-·.-.,;;_.,:-~_·:·· ,., -o:: ·;::,_.," ··.;_ -

:~':,~:.:,~~;~," i~~~:~~i~~f~i~l!~~~~f~~¡g1p$~~~~~;~;\'.::t·-
era desde el principió 'su' destin6." -- CuanCio iba· a salir para -

,·,".':, e - ·~':\···-· -•.,~, ~;-:,-;,-';,.':''' C"¡::'>;~~---.~-"--}-~-.~i~;: --·~";-.,.e,·'=·''· 

. ::: .~r~:rJ~:~w~r~~~~~19~~~~~~!~!~i~~¡~~f '::::.:'a c::t:-~ 
Huaman~l~ !ei1·.~2 1'~t~do ',ele Pu~kJ.r: E~<~l trayecto, fue aprehe~ 

.. ,. ··-+:::···,-: '• -· ,.,- .. ,. 

dido por'.J~~~\~~~tac:~~na; ,hi]o ... del presidente, y permaneci6 -

incoriíüi:i'idadti::J:la'.'~tá: s'er Üeva'.do al. castillo de san Juan de 
,. 

Ulúa•: '.(~1:.s dei"''octubrk; .·se le comunicó la orden de destierro 

par a E'ÜJ:-ch~i. "-:ise mismo día, enfermo, lo embarcaron en el pa-
., , o;.-.",-; >:,~ :-~-. "' 

quete i.nglés Avon. 
' - ·- .·: - '- _-· - ' --

El primer destino de su viaje fue La Haba 
,· , ,, ---- * 

na ·y finalmente Nueva Orleans. 

El 27 de abril se dio el confinamiento de Melchor Ocampo. 

Por orden suprema fue reducido a prisi6n en su misma hacienda 

de .Pomoca. Ante el silencio del gobi.erno, un periodista hizo 

el siguiente comentario: "Ignoramos qué habría para esta pro

** videncia; sobre esto, se discurre con variedad". Se supo -

después por El O~den que había salido de su hacienda y se en-

*** centraba en Tulancingo "gozando de libertad bajo palabra". 

Ocampo terminaría también en Nueva Orleans, y como veremos 

más adelante, será en muchas ocasiones el alma política de 

A.G.N. Gober. Leg. 251, caja 1, Exp. 

*,~El S-i.glo, 14 de junio de 1853, p. 4. 

*** El S-i.glo, 17 de junio de 1853, p. 4; 
426. 

3, 11 de junio, 1853, 

Gonzalez Navarro, p. 
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Los extranj~if:ds ,ºindeseables" tampoco se es
-,.~>\ ::~. . ~:<~::s:. ~<, 

~~;~~-~(ilf l!í~l~if ::~:~:~~::::i:~~:;~~~::::~~:~:-
;:,;¿.·,~· 

,,.,, ·<'•~u.~.:~fü::WigT~~ del decreto que declaraba presi-
, ' • ;- ·, ~::;,:,: ~ ' :,:·;.:_::\;.'\ '-- ~ .-._·'.-e· -. ,:'"'; -

,derit.~ 'k-;:s~~tii. ;A:nrl:a~ <.Fueron llevados a Veracruz y después lib~ 
>:.:...··:::·:--: '· ... 

rados ;;()J'l, 1.3:' condición de que no regresaran a Tamaulipas. * * 

El gobierno tenía elaborado un decreto sobre traidores a 

la patria del que la cabeza pensante era Teodosio Lares. En 

tres artículos resumían que "eran traidores y quedaban para -

siempre proscritos del territorio nacional los mexicanos que 

pasándose al otro lado de la línea fronteriza hicieran armas 

contra México, hostilizaren a los pueblos y cometieren con 

ellos cualquier acto de depredación o de violencia". Aunque 

el pretexto era Carbajal y su intento de invasión, dijeron e~ 

mo no queriendo que cualquiera que estuviera comprendido en -

los artículos mencionados "sería juzgado militarmente y casti 

*** gado con la pena de muerte". 

Se dio a conocer también la Ley sobre conspiradores, pr~ 

veniente también de Justicia: los que con cualquier pretexto 

se subleven contra la autoridad del gobierno o q,ue pretendan 

** 
**:"; 

Gonzalez Navarro, QJ?.· cit., p. 426. 

A.G.N. ramo Gober. caja 425 sin sección, 23 mayo, 1853. 

Dublan, 9 de julio de 1853, Decreto No. 3934, Vol. 6, p. 
594. 
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variar e1 orde)1.actiiaL t~ri~~A:,o 'Il_ó pr_oc1ama º plan; asimismo, 
: ·.:'.-'..::< :;:. .•~' --- ~ 0:~-·[ .. ·_·_ •,,.,. ·« 

::~:;;;§: :~?I~!;:·¡~~~~~i~~~~::~;o:s:::•:r:i:::'::n:e :·= 
armas ;o ili~~ic:Ú.6!1'es9 . z,<ex~r.inJ éro 'con fines de sublevación; 

,- .,)-•. ... \ • •. e~ ·-;~_'. 1~\':~~{:r;~:;,~,~:\~tt~{~~~~¿~:~0::~,Z~~~~:~~~}:;~~~~~t;Vi:~ :·-,. ~ : -,, 
los' qué•'alteren)'.J:'os\'arahcéles de. las aduanas marítimas facili 

.' '-· : :·,_ :·~ -_::,~~.1r+-.i_~¡~~;.::t.-·),~.:{;:;~',:.;(~:-".-:~~ -~/:H.+~::::-;-'.{E/:~·t,~W .. >'r<,/_:·-:: : : -

tando en lós :;~~Efbs :{i~':iihtf()ducción de efectos; los que ocu-

. p~n?i~~~~$~;~t~~~~~;~~~'.~~}~~~~ales . públicos o particulares para i~ 
vertil:'.lo's\en··sostener(ctiálquier revolución, los que inciten a 

- . - ·-:.-;~,·~;-~·:< ";:,;;\:;'''-~·:·:::;.:;~;+ti''P:. -,., , .. ¡::\ -

cúalquler''.'ií1div.i.duo ·a~\ ~jército; los que corrompan a cual- -_, . 
quier f'unófonarici o empleado público; cualquier fUncionario -

quec'co'rnunique a los revolucionarios los secretos del gobierno; 

· y los' que ayuden directa o indirectamente a los pronunciados. 

Para todos éstos habría un juicio militar en Consejo de Guerra 

ordinario y serían castigados con la pena de muerte. Además, 

sus bienes serían ocupados para solventar los gastos que cau

* sara la revolución. 

El gobierno pas6 entonces una circular a los comandantes 

generales exigiéndoles que no permitiesen a los confinados vi 

vir en las capitales de los Departamentos ni en las poblacio-

nes importantes. El presidente consideraba que la permanen--

cda de los "expulsos" en las capitales, podría ser peligrosa 

para la conservación de la tranquilidad pública, por la faci-

lidad de proporcionarse mayores recursos. Por lo mismo, acor 

-.,,--
Dublán, l~ de agosto de 1853, Decreto No. 3978, Vol. 6, p. 
621. 
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dó "que fueran de.stinados a ras. poblaciones de segundo o ter

cer· orden delmismo ;Es~a~d 1\?';:.:E1'·gbbe~nador de Morelia con-

forme a'esta,úlf:i.~a.; cÍJ~;~~~~J./'.~i-~~ó)~o~~eniente hacer salir a 
; ~<:,,-, ·:.,~ :¿; ~:·:<; ' .. ·.:;/ c':-.0-:'.'""""":-·.;/¿.').~ .;!'>i . ~.:;_,~",;,/ 

YvaGraib~··1s .. •.n'ol'.7·;.or.'.~r.:; .• ºt•·.·-.·.:·i.~ .. -.ª .. z·.••.·.: .... :.·.· ..• ··.·.·.·.···*· ... ·· .. · ... ~.&~~~·:·1~~''),ci}it~t~ffe:~eff~~ni:raban santos Degollado . ·.·., . 'ks~~'.'ieri ~'c1éf~Úe, tendrían que vivir -

·::::~~~~t®iilf i~1f ~f 1f [f :~~~::::::::º::::::: :::::::::: j ~ 
.· ".: ,··-<~ '. ":'~;:~.q ~:·':-~\~-~~:::.~ .-~- !~~' \ . 

gastos./~yi.)'~~.~9'1lí::1ira:ri árite• todo la tranquilidad pública. 

santo~';oégollado, confinado en la Villa de Armadillo en 

San •·Lui~···Pof~,s~, .pidió que le formaran un juicio, para saber 

si era declarado "enemigo del orden público". Guillermo Prie 

to, escribió a Manuel Doblado desde su confinamiento en Cade-

reyta: "me vigilan aquí a un extremo indecible, tanto que he 

estado gravísimo de cólico y no he encontrado quién vaya por 

medicinas de miedo que los tengan por sospechosos. No me de-

jan montar a caballo y me han circunscrito los paseos al cen-

tro de la población, es decir, a la plaza; estoy en suma, en 

*** 

una bartolina de órganos y peñas espantosa". Contó a su -

amigo que el prefecto tenía que enviar un informe de él cada 

ocho días y le comunicó que habían sido desterrados Francisco 

Modesto de Olaguíbel y Arrioja. 

--*-
A.G.N. Gober. Leg. 257, Exp. 2. Circular reservada de Agui_ 

** 
*"'* 

lar, 8 de agosto de 1853. 

El S~glo, sábado 12 de agosto de 1853, p. 4. 

Carta de Prieto a Doblado. Genaro García, pp. 162-63 (25 
de noviembre de 1853). 
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Ning~n fur¡c~()n<iE+{c~c:ld_Íél>l'l~'>t:l~b_±él~ eEn!'iea_i:_'en los ramos -

:~:~~),;z:~~~i1!if l~~~It~~~i1f t~::::::: ~:::::::: 
dictare ál'!i.z.aianc:·en los pueblos guar--

~;n"~·2~::>;.1,,,., ... , .· .. ·.· .,- : 
r"·'<;::.:;,·.;1··1 .:·,-·. ·-··..,··· 

1ii'i:''ári.:;.!• 1'a conservación del 

·,_:_. :'.:~:.;,>¿~;-$~~;,;:~~~~if:::~;;~~i:.J~~ -<:f.]:);·--~·.,:·,~--· : __ ;:_.-~.'. .·-

útos'·:dei:CC:ir(i3pi~~2f6K.:~ S6fo serían considerados al tos funcio 
- . -- _,- ·: - '• .-:;-··_-_--;··,-:- ,;- - '·~ ·"' ... ,. ·. - '· 

. narios J.b~~ ~e6ft3'tí:i~i()s del despacho, los Consejeros de Estado, 

io~~~~~i~tr~dos ~~~ la Suprema Corte y supremo tribunal de la 

** guerra y los ministros diplomáticos de la República. 

Se enteró el presidente que en Zacatecas se estaba cons-

truyendo una máquina "de las que generalmente se llaman maltea 

da¿," y sirven para las ejecuciones de justicia, "combinando su 

mecanismo de manera que sus efectos son más violentos y efic~ 

cez". Inmediatamente mandó hacer otra igual para que sirvie-

*** ra de modelo y "se hiciera de ella el uso correspondiente". 

Todos los gobernadores por su parte, tenían la obligación de 

--,~-

** 
*** 

A.G.N. Gober. Leg. 257, Exp. 2. Circular de Aguilar, 18 -
de agosto y 17 de septiembre de 1853. 

Dublan y Lozano, decreto No. 4020, Vol. 6, p. 662. 

A.G.N. ramo Gober. caja 424 sin sección, 26, septiembre -
de 1853. 
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mandar un informe sobre:los que estuvieran confinados en su -

jur:i.sdicé.i6n. No Sólo foédesafectos al régimen eran castig~ 

dos. El ;fcp-.CÍ.e E.6pa.ña. anunció que Suárez Navarro había renU!!_ 

ciado : __ al --.13il{pl~o de Oficial Mayor del ministerio de la Guerra 

clly~-~~~rktCl:l:-ía desempeñó interinamente desde la muerte de 

To~~~f~ ~{ 11 de septiembre hasta el 29 del mismo mes. Corrió 
'~.~-\/ 

la.voz de que había salido desterrado de la República, atribu 

yend2i'e1 castigo a la excesiva libertad con la que presentó -

su -~~AhnCía a-1 p~esidente ·de la República. Rumoraban que lo 

qµej>¿~rez Navarro quería, era el ministerio de Guerra. Sus 

- aduléO.~i.~nes;·fueron insuficientes para alcanzarlo y al ser nom

b-rado Alcorta, renunció según él porgue el presidente no ha--

bía satisfecho todos los puntos del Plan de Jalisco. "Santa 

Anna ordenó dos días después que suárez Navarro fuera enviado 

preso a Acapulco donde debía embarcársele en el primer buque 

a América del Sur; el 18 de octubre el presidente prohibió t~ 

da comunicación a suárez Navarro 'especialmente por escrito'. 

Con su habitual desenfado, Suárez Navarro comunicó al Cónsul 

mexicano en Nueva York, que desde el día 12 de diciembre se -

encontraba en esa ciudad proveniente de San Francisco; el go-

bierno, burlada su orden, dispuso que no se le permitiera di

* rigirse a ningún puerto de México". 

Los liberales anunciaron que desde hacía tiempo se habla 

-*--
González Navarro,~· cit., p. 427; ER. s.¿g~o, domingo 2 de 
octubre de 1853, p. 4. 
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ba de_ la prisión de, varias .pers~na'~; ;~~rÍ.fic~~~---~n -la capital. 
,-',.: ·,"'.-,\~~ .. ,:·:',·e! ·, ·'·)~~:/;•~,;-:~·- ' ·: r .. ':'·\ .. :.•»•." 

::::.:::'::::.~;~j~~i~f i¡,!iitili~~á~~~J!,:::~::. ":,: 
nombrar a - nádie; hábló\rdé'i'l' ' · iie~ise.' encóntraban en las pri--

siones a consect1en¿¿.·';i¡',·,§~berl;~~~·;gri~ontrado un plan revolu-
··. - ._;_~s','::=~::~-!L~':,ú <-'~~, ·. -· 

* cionario. El d.i~fióf~~ri{j_Cófrc1al argumentó que se trataba -

blo y que en pocaá. !?~:!.abras, pretendían la federación. Pon-

ciano Arriaga safi6 de Tehuac&n de las Granadas -a donde se -

hallaba confinado por- orden suprema- con dirección a Veracruz. 

:. -** 
Ahí fue embarcado. Por esos mismos días, circulaba clande~ 

tinamente un p'apel' impreso en el cual se suponía que era ya -

muy grande el n·úmero de los desterrados políticos. En dicho 

escrito anunciaban que se había abierto un fondo para soco- -

rrer a sus familias. Pequeño, e impreso en papel azul, el vo 

lante decía: "Es muy notable ya el número de proscritos en 

nuestro infortunado país; por todas partes no se oyen sino so 

llozos de esposas, madres e hijas de desterr?dos, confinados, 

deportados ... El que suscribe (Sabás Iturbide) herido, last~ 

mado de esta miseria, sin calificar las causas que la origin~ 

ran, invita a los corazones sensibles y a los amigos de la h~ 

manidad al socorro de estas familias inocentes y desgraciadas 

proponiendo una "suscrición en su favor", que será recibida -

-*-
El Un.lve.1t1.>a.f., miércoles 2 de noviembre, 1853. p. 4. 

''* Eº S. 0 -<- ,¡_g.._o, jueves 10 de noviembre de 1853. p. 4. 
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en la casa'de, l)r1; H~Jªiii:o R~dríguez en Escalerillas No. 13, 

donde h~~~tefJ~6 ;so'.oo cantidad con que me es posible con-

tribUir ·2:Y<ai'str.Íbú.i.dá 'por los señores médico Juan Navarro y -

Úc'.i@:~~Jfu~~'.~~~~~Wif: Medina quienes se han dignado aceptar la 

comisión ;c:¡~;;};.?(~l:1~.J:'ir y auxiliar las necesidades de dichas fa
/:'.·-::· ... ,,,"->>:,'~~ , .. ,;:·~, 

mil.ÚÍs 11 '> :h¿ci,:r,~·súpuesto, El Un.tve1tóaf., en tanto órgano del go-
··':i·:: : ~::'·::;fr; ·:n;":-: ·,., 

b.iér110 :y'~d~f~nséfr a ultranza de ciertos intereses que le favo 

reci~J"i;'_d:fj(i que "La nueva administración ha procurado conci

lia:r. .lb~ árÜmos y apagar los odios de los partidos y lo ha lo 

grado'; -en su torno, se agrupan todos los buenos patriotas: en 

sus consejos tienen cabida todas las opiniones. . . Sin embar-

go hay residuos de las pasadas administraciones ... que prete~ 

den destruir el orden de cosas existente ... Pues bien, el -

gobierno tiene estrecha obligación de conservar la paz y de -

* impedir todo lo que de alguna manera pueda perturbarla". En 

pocas palabras concluían que no pasaban de una docena a los -

cuales el gobierno había quitado los medios de conspirar con--

tra el orden público. 

La ira de Santa Anna era implacable con los que no acata 

ran su voluntad. Una vez creada la Orden de Guadalupe, fue--

ron destituidos de sus puestos Ceballos y Castañeda, ambos m~ 

gistrados de la Suprema Corte de Justicia, por no aceptar la 

* El Univeltóal, sibado 12 de noviembre de 1853, p. 3 y A.G.N. 
ramo Gober. Libertad de Imprenta, Leg. 247, Exp. 3, 10 de -
noviembre de 1853. 
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. .. . 

condecor.acii6I1: Ahte estoi E!L,~rupo. en~Í. podef ,Propal6 ··1a e~ 
-;, ·" ,(_• ;i. . '' . ,__·: :'_ . .'_: ~ -

peciei; de ~que e!ra.; 'sábi~o1'gttÉi'e!;;t~~ señores no seguían las doc-
-'-- - '· ~ ·c~'.--0:·' -;~_;'." .. ·.··-.:O.'. ;;~_,_, ;.-.. ,., -'-'::.O.::'<~.'.... '. ;_;,_, •. -'-" _ _e __ • 

tr:i.n~s ·f()h~-~~y~~p~~~;~¿'{'!~~~·,soI1 por fortuna la norma de la ac--

tu~i ad~l~~~\~'.~~~AW~;ff:~:~;~[6i!~~garon 
fé' los c:ili±'Sb°'?é:fi'.~"tiBg\i'i'F;•kiúmado 

que el presidente con buena 

por un espíritu de cóncilia-

::::~:~:~~ii~,~~~lt~n:n q:: dos mexicanos desdeñaran una 

misma cuna de la patria y 
.. -- -. ,.,_,.~,~~,- :· ¡·-~~f{:Y~ .,,_¡ ~T> ::_;:::<>·· 

que fue ,c,féª-.~~'.fe.?~,5~;~: irii~mo libertador. El gobierno, que no 

permitía n.Írigfih{~~Íp~asu autoridad, dijo que si ellos no t~ 
nían dinero para llevar dignamente la condecoración, tampoco 

* tendrían recursos para llevar con dignidad la magistratura. 

Ceballos, sin esperar la orden de destierro, se ausentó poco 

después de la República, y se dirigió a Nueva Orleans donde -

publicaría en febrero del año siguiente una respuesta al mi--

nistro de Relaciones Exteriores por los cargos que se le imp~ 

** taren al no aceptar tal distinción. Con motivo del regreso 

de la Orden y de que fue festividad nacional el 19 de diciem-

bre día de su instalación, y en celebridad también por el de-

creto en que se prorrogaron las facultades del gobierno; Go--

bernación permitió que volvieran a sus hogares todas las per-

sonas desterradas por motivos políticos que se encontraran 

dentro de la República. Los liberales aprovecharon para de--

* E.i'. S-i.g.i'.o, domingo 4 de diciembre, 1853, p. 3; lunes 5 de -
diciembre, 1853. 

** Anselmo de la Portilla, p. 3. 
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mandar que es_ta amnistía. se hiciera extensiva a_los que esta-
.-· ·_-.,. : . . . . . .. ~ 

ban f~e~éld~lpnÍ~. <. . ./·· <.··~ ' .. 

. Sin¡ ell1l:>ai~o·~ ió~ ···~·~·~~~~~.a~ .e~t~. C:úcillar fueron casi nu-

. ;·'';>• ·~;; .;-~v-:;:\;i:":°: .•. ~C~C"•\'.l:'IJ.;•')é•"'l :,;;,;::'_,··-«''.,°" ,·.>' 

.. · ~~~¡~¡{~ii~~~~~~~::·::~:::::::::::~::::::::: ,:: 
continuarían, así como el 

El gobierno de Puebla co-

~~~lgcS ~\l~ siéndo perjudicial a la tranquilidad la perrnanen--
.-···-.. ·.' 

cia del.Lic. Ignacio de la Llave en Tehuacán, se situara a 

150 l~guas de distancia de dicho punto. El de Veracruz sepa-

r6 de su destino al juez de letras de Tlaxcala Dn. Dionisio -

González por desafecto. También consult6 la expulsión de Ra-

fael Acosta como perjudicial al orden público. Le respondie-

ron que usara de las facultades que le habían concedido, rec~ 

mendándole la mayor prudencia y mesura en el ejercicio de 

ellas. Chihuahua informó sobre la destitución de empleados -

desafectos y Puebla, dirigi6 una exposición documentada del -

Lic. Miguel Buenrostro en la que desmentía las calumnias que 

según algunos, había proferido contra el Supremo Gobierno. T~ 

basca confin6 a Veracruz, por perniciosos al orden, al centr~ 

americano Manuel Arellano y al tabasqueño Pedro José Hernán--

dez. 

* E.f. S.<.glo, domingo 18 de diciembre de 1853, p. 4. 
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De Oaxaca I salió a Huamantla' Senobio Márquez i de Puebla 

sús carrillo. De .Y:l1d~t~!f/á';VJi~~~uz José Ma. Delgado, Pedro 

Zetina·,. Méi,~~~:,(H.~ff~~'~/fi:~!~~~~lifoo··p·uerto, Francisco Barrera 

y Lorerizokvcizqí.le·z ;•:iJ\,.cJ?~i'.{~51.i' parte, Jesús cárdenas, desterrado 

de T~m~u¡'Í~~~~~i~/tfá'Z6·~·~~J? trasladado a santiago Tianguis tengo, 

al· ti~rri~ci;~·J~i·a¿eJii ~~e estuvo preso ocho meses sin que se le 

hUbi~fo~f()r~~dcii ;uicio alguno. Después fue liberado recibie!!_ 

do <'.jrdenes;·de que fijara su residencia a 100 leguas de Tampi

co. Doña Ramona Hermoso de Buenrostro, en virtud de la circu 

lar def;iT de ese mes, que restituía a sus hogares a los que 

estaban desterrados, pidió que su esposo pudiera vol ver a la 

* dapital. Jesús López Portillo, salió desterrado a Francia, 

después de haber estado confinado en Puebla, en el mes de 

** agosto de 1853. 

Si los mexicanos desterrados se presentaban en territo--

rio nacional sin permiso expreso del gobierno, serían aprehe!!_ 

didos inmediatamente y juzgados conforme a la ley de conspir~ 

*** dores. Eran conspiradores, los comerciantes nacionales y 

extranjeros que en cualquier punto de la República sublevado 

contra el gobierno, pidieran efectos al exterior para introd~ 

**** cirlos mientras duraba la sublevación. Los temores del -

* sección, tranquilidad publica A.G.N. ramo Gober. caja 419 sin 
** A.G.N. ramo Gober. caja 425 sin sección, 24 agosto. 1853. 

*** A.G.N. ramo Gobe r. Caja 419 sin sección, en e ro de 1854 
**** El S-i.glo, domingo 26 de febrero de 1854, p. 4. 
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gobierno d.e qGe lÓs desterrados :.~u~l~i~#i ul1iis~ ª·lo~ focos -
·'.. ;·. ·~-·:' ,~ ( \·,· -

pronun.c:i.ados.se•expr~saron itam!5{én;·,'~9,~.'ia·p~óh.i.hici6n de in--

::::i~l:ig~f ~~~!~~~J~~~6~I~f~~lf f,I~ii~f ~::·:::·:~::::n:~
. :~.· Jf ~j~J1t~~!~i~~i~~f~~f i~li~t~~i~:·,:::::::. ·::º:::j:. 
::: . ;f !~~~;~l~í~Il~il~1~:~:::::n d:::,::r::::o e::• rum 
bo a 'Yucaj;á#.fQ¡;~~.~~;~f,tt?ip~Miifioz Ledo tenía orden de marchar 

a Atlixco, ~eto,·:::{ü~ uii'~ contraorden le permitió quedarse en -
' " · .~ ·' . 

** México. De la .. Rosa, pudo salir acompañado por su familia. 

El 5 de junio estaban en estado de sitio todas las poblacio--

nes que no obedecieron al gobierno. Nadie podía transi~ar en 

esos lugares sin llevar el correspondiente pasaporte de las -

autoridades militares o civiles, y los culpables, serían juz-

gados conforme a la ley de conspiración. Los fusilamientos a 

*** los soldados amotinados tampoco se hicieron esperar. 

La situaci6n se tornaba cada vez más difícil para el go-

bierno, por lo que se vio en la necesidad de decretar sobre -

causas de conspiración, que ampliado, proponía que los jefes 

* Dublan, decreto No. 4235, Vol. 7, p. 81. 

** E.e. s.¿g.to, sábado 4 de marzo de 1854, p. 4. 

*** Dublan, decreto 4260, Vol. 7, p. 213; Et S.Lg.f.o, sabado 2 7 
de mayo y jueves 8 de junio de 1854, p. 4. 



380· 

de po.Ücíá por sí mismos () po'i medió :de l.os fiscales que nom-
; ,. __ · f:• ~_:__''.;, . '' o;·;:,'> ,' . 

. •f t~¡~~~ii~¡l!~~~~;~¡;;~i~~:::::::::::::·:~~::: 
::~~ii~J11¡ .. ,, •S:::.::~~~~; militar. Aquél al que 

. era:.en'éarcela ra:'ia .los actos del gobierno se -
:: ~- .. . ~-'.::~\·:~;·i_{.t~'.·;r~-it~J~~;'.~ ~·. " ' ~- ''"• ·,:~h< -. " - ~<-~- - -

le ?,~7:.~~~?~~~;~Plil~·~~~~t?{t~;:i~y;"~fr~[-~fü-~~~e el que no denunciara a -

los que se ocupaban de aplaudir la revoluci6n, sería encarce-
~ ~ ~ 1l-,~"'.-; - ~' 

· iaaó.bfuü.l't'ii'd~;:;/·\:P~ra. ii.gÚ{~ar los trámites de condena o in--
- _··~~'. -~~/:,;;:-·~· \~{';'. ,··-o-r, -f-:j;/; . -

dult8'i p~{r7l·ógci:respectivos. ministerios de hicieron sin demora 
·; ..... ,,, _- ,---·. : 

·las·d~clara~iones correspondientes de los indultos que se so-
·, - -

licú:S.ro:n de la pena capital para que no se retardara la eje-

* cución de las sentencias cuando se denegara la gracia. 

En ese aparente estira y afloja del control político, co 

mo una forma de propaganda al régimen, Santa Anna propuso,· 

magnánimo, que habiendo observado la "conducta circunspecta y 

patriótica" de los generales Suárez Navarro y Miflón que no ha 

bían querido unirse a los traidores mexicanos que desde el ex 

tranjero "promueven la discordia y los trastornos contra su -

patria tales como los Ocarnpo, Ceballos, Mata, Arrioja y Arri~ 

ga de tan funesta nombradía", disponía que volvieran a su pa-

tria para emplearlos debidamente como un premio a su comport~ 

-i,--
Respectivamente: Dublán, 4268, Vol. 7, p. 220; Dublán, 4296 
Vol. 7, p. 266; El Siglo, domingo 30 de julio de 1854, p. 4; 
Dublán, 4305, Vol. 7, p. 285. 
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miento . .tan leal .t ·-Hasta clic:U~mb~e suáréz; Navarro ·llegaba Ci -
" ~~ .. : ' 

la' é::a¡;¡ital. ií1rii~c1i~t~Íii~n,t~ :.f'ü_~\:;diitbrhclÓ segundo· aÚ'd.ii~ctor 
del· coi.eg{().·~·i;füt:~i·'}i;~:.> ·.·· ,··.•.. Y~. '.éS:\~: }:· i •. ~ 

- - . - - --' -- .... ·-- .. --- ... ,; .:·.::.··-: ·'·_'·º:;'.·;;'.o :;'.~i: \O,;,J·~;;t~;.::~:~~-~(,~~:~~\ '·,_--
---->'.;;~~,¡ ., " ·'.~\'~-~<:.~--- .".-··""\ ::·o:'-,:,~.-:.".>.:.'.;·' j'•'", , .. ·. - ,.:,, ,.,• •.•:~ 

· .·· ~ : :'i; r:~:i~·;·~~f·:~fiac~i~~º ··1~f~Ú6 Cl~i.ta:tid¡,¡~¿~;·~~1,'.~~ ~et 
,c::._c'.·: ~-:-.-r~-:-i,' . . f{.:¡~:;,; :.>; .~,,.} ;", ,'·;,:. ) --~}:' ~- ;·. ·:;.::;::·'.:;-.',';'; '.;~·.:(' .. ;:. ';: :;]~· . ._·;• 

. ~jGitf !t~~~f ~;~~;,~~~~p::~. ~:: •:;~~t~~~~~¡· :º::::::ª:::: 
y de 

,,'ébiiio: siempre, el epílogo de todo decreto: el ,. 
*** g'~), será juzgado como conspirador. En el 

>de!\'J.~~ :fie~tas patrias algunas municipalidades > : :-:<· <-~¡-~: .. ;:-~,:_, , .. ~ _, . -.. 

· d.el de~~~·~t;~~Ht~ Cie· Nuevo León se declararon en estado de si-

¿~ ·~7~_~'itE'~·~ª?2i·~]6 de inquietar a Su Alteza, quien por estar 
·-~ .. :,,;;~:.---::-

inéli.s~~e¿to, ri'o pudo asistir a la función de teatro en la cual 
-·~:_. _: 

.. se estre'~~ri'a el. himno nacional.**** Como si la situación p~ 
. >.c.··; 

ra el gobierno fuera óptima, volvió a publicar que había triun 
·_. /.', -. . . - . -

f~dci'contra lcis·revolucionarios y que revestido de blandura, 

.i~dultal:"ía a los que depusieran las armas y volvieran a sus -

***** hogares a vivir pacíficamente. Mariano Riva Palacio pu-

do regresar a su casa. Sin embargo otra vez lo volverían a -

expulsar junto con Manuel Payno a quienes se creía aliados a 

* 

** 
*** 

E.E Sigfo, miércoles 9 de agosto de 1854, p. 4. Tomado -
de E.e 0-i.a~io 06-i.cial. 

E.E Sig.to, martes 12 de diciembre de 1854, p. 4. 

Dublán, 4325, Vol. 7, p. 311; El Sigfo, lunes 4 de sep-
tiembre, 1854, p. 4. 

E.E Sigfo, viernes 15 de septiembre, 
do 16 de septiembre de 1854, p. 4. 

1854, p. 3; y saba-

Dublan, 4339, Vol. 7, p. 320. 
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la cónspiraCi6n de Antonio Háro y. T~111ariz '. ,, ;Pa}í'ri~ liabía sido 

nomb¡:a~o.•p~~s}d~nte h~~;ra..i1~i de 1~•/s-ód~fo~éi''.Ói1IJ~f~-ü. de Ar-
'·<;'.: ,j~. ~",· !' -

te~ e Iri~llst~Y~~)de_·Lh~dk~:~~.,· i'.E:e_}vJ.dX~1a••o6ihútaei 16 de di-

?~s;E~f !i~l{~Jill~f If ~~~~~~~ik::l'.:::::::::n: 
. -~ . -.,~¿,-' - ' . 

Payrio, •se/<dlé:J;-c'i~, .• ,,,. lig;;;.'~·;°"''.'.E:i•gobierno aprovech6 este hecho p~ 

ra ii1gi~fj~'~;i\~'8'~~.g~m;~<1~·a~licación de la ley "lo mismo al -
. :>' •. ' ''=-'. •_i/': : ; ~;;*'J ,· 

pobre\qÜe'aJ! riéo"•;,;;_ ·En ese estira y afloja de palabras, los 

he~hos -~:í:~!i:•ni~~-~iocuentes: si bien se anunció que cesaba el 
:·~ '; ... 

-

d~13ti¿ri:-~_;qe1-13~ñ(:ix- cag-igas, al día siguiente Florentino Mer

;;¡cíole~~~ 6ikeriesde establecer su residencia en cualquier -
·., \~/···. 

pul1to'~§~~():fuera la capital, por lo que se fue a Tulancin--
**., _;:-_ ...•. ,; .-

go.· ''.1ÜiirniSíno, E.e Omn.lbuó escribió que Payno había sido li-

berádó ~c)·r nC> comprobársele complicidad con Haro. Sin embar

go, algunos meses después, El 01Lde11 anunció que había salido 

*** de la capital por orden suprema. 

Cuando se llevó a cabo la votación para saber si Santa -

Anna debía continuar en el poder, hubo quien votara por Juan 

Alvarez. Todos ellos fueron aprehendidos y juzgados como 

conspiradores. Para el gobierno estaba claro que con eso de-

**** mostraban su adhesi6n a la rebelión. Para febrero de 1855, 

* 
** 

*** 
**** 

Ee. DúilL.i.o O 6.{c.-lal 

8 de noviembre de 1854, p. 4; sábado 16, Dic. 1854, p. 4. 

El S.lglo, 21 Dic. 1854, p. 4; domingo 11 de Mar. 1855, p. 4. 

A.G.N. ramo Gober. Caja 424, s/s, 24 de Diciembre, 1854. 
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la. situación se tornabá .<c:a;~~·y.ez~~[!á~ :·aiúciI ~~i::a "su Al tez a 
':.: ..... >.'-.~·:'::_. .,',;.·; 

sereriísim'.k. 11:.< 

interior 

f~ÚbÚaci.ones a Santa Anna 

el que ocupaba la 

Cuevas, en un dis-

~~!~~f i~~~~f iriti~i~:t :::::::::º ·:~i::::::o ª:.~::: t:n::_ 
das;i~~~·#~~~~~~r~~ J~"i~~ esos momentos estuvieran presas o des 

-=--:::_:.:é-,S, ·':..:','::-.;.; 

te7_~.~~¿~i:~€~~:,~¡°10,;3:"t~~}P()líticos, como una prueba de clemencia 

y ~¡:¡gtjaz.i~~X~a.«:¡;•;{:Tr'es''días después, se concedió indulto a los 
C:,'.il_/::'·' ;~.~~- .:;-~ ·,_ ·. -

c1ése~ctbr~"@'.de3r~;féjéróitéí, pero dejando muy claro que no se com 
.' ;:··. ">-; ,- \~ ·,_::·.<.'• -:~;:~::._:__ * 

prenÚ.\i:'.~iiif.iri~Gri ·6aso• a los acusados de traición a la patria. 
f,';". ,_-

·. E.Í'l ef~ctCi}i'c~~ridÓ unos eran perdonados, otros cambiaban su l~ 

gar de re'sidencia por convenir así al gobierno. Mientras la 

prensa anunciaba que Muñoz Ledo volvía a la capital habiendo 

cesado su destierro, a Guillermo Prieto le ordenaron que sa--

liera de Tehuacán donde ahora estaba confinado, con dirección 

a Puebla. Los rumores de que los desterrados en Estados Uni-

dos estaban en contacto con los revolucionarios en México, 

dieron cabida a un tratado de extradición de criminales entre 

** ambos países que más tarde se utilizaría contra un funciona 

rio mexicano de los límites fronterizos. 

*El S.i.glo, martes 6 de febrero, 1855; Dublan, 4387, 7 de fe 
brero de 1855, Vol. 7, p. 399. 

** El S.i.glo, domingo 11 de febrero, 1855, p. 4; viernes 16 de 
marzo, 1855, p. 4: jueves l~ de marzo, 1855, p. 4. 



Por disposici6n de Santa Anna¡ redujeron ~ prisión a Jo::.·· 
s€ Rodríguez, y Jo sé 'neügaa~' p~ra •clespués,~a:daaih5~ .~c-ve~.:lC.ruz . 

,¡·-,·.. ·,::--.·-_. 

Esto susci t6 entr~{íosittlhC:icSnaricís p()li~IaiEiS' u!i·:.peqi.]eñ() •·e~-
. ., :.~:,·_:".:/; ~~ .· -~ '': ~ • ,·;,,• :--'.-~ , • ·;~l: ',-C. 

cándé!·l· ?. :.-:.:0,~~tfi. ···'•n. ,.~.~~~lt1§Ec;f~é. :~f=-~~~ fql"Jc~8~~@1§1IC:d~:'.s~:· c1iéra .· -
- ~ ~- '¡f· · .-, .: ·.t:~~2S/ ,,_.: ·.·: ··, 

.. :;:;~~~2~~~~~it1~li~l~!lt~!i~~~~{~~!i~!'i~1·~:::º:::r:::~-
~~~;~~~~;~%~~i~~1~~~!ilt~~~l~~f~iit~t:•::.:d:~:º:::,:' '. 
su€ei'_~w~~.y~e,g;€~;f~d~A~§~~:q:~~;!.:S~P.#'Jff~be#se: quedado con esos viá

~i;q~·:E ~;f~~--~~~-i2~~~~r-·~1J~:·;·~~,5Md·t~Jr¡o . pudieron pagar 1 e a 1 d ue 

ño de ;llni~·,f~rf(Ja:,:g;i~~Rl'.o}'EríO;c:lórí'ae[7sé- detuvieron a comer. El 

. ::ºJi~it~ll~~i~~~~~~~~~~:,::: :.::::::: ::m::::::_ 
, ... •·'' .·, ... •:" - '.,. __ ·--- '"' ·_ " _., , - - * 

mentE! ,'los'f_cargOs~ y liquidó el .adeudo. 

~LOs->~~berna-dores de los Departamentos podían confinar a 

gente "peligrosa" a otros lugares. Por el gobierno de Toluca, 

fue confinado a México Dn. José Ma. Guzmán, administrador de 

Correos de Tenango, porque no votó en la elección del l~ de -

diciembre de 1854, y además porque sus hermanos eran "notoria 

** mente demagogos y desafectos al actual orden establecido". 

Asimismo, el gobierno de Oaxaca confinó al de Puebla a Anto--

nio Gamboa como nocivo a la tranquilidad pública. 

* A.G.N. ramo Gober. Leg. 2 l 5' 1 7 de febrero y 16 de mayo de 
1855. 

** A.G.N. ramo Gober. Tranquilidad Pública, 8 de enero de 1855. 



El 22 de. febrero., ei ffiiri'ist:CO de _Gobernaci6n,' concedía -
'' ,; ... - - -. -•• -,e'>. 

'-"-·-'-_,-_;.,__.' -•--'• . 

indulto· general :ao: lo's i;:íi:-es;~:s, ~~:i-:·é~ü~á§}pbt±~iéá's?~ · Este per-
.,.,.. .. _ ;,, .. :;.,;<·:,. -':'·).:2, -_:;-~ ::~.,-_~;-~~-;;:;.': ' -- - ~<:;:.~t: ,_;_,_;:~,._; :i,'~-,"'·.: .. ,'. '-:C.: 

dentro del 

'.'Se que -

del gobierno; -

los' ~ uno de los Sena 

injurioso al ho--
·¡;:~:~:-.::.:--:.::·;·~-- - .-,".,, ... , 

iJ~;~:-~h:'bs:\conspi'r'aaorés que se les haya 

iectÜ)}~'¡~;lj~~yt;f~t~t~{~!tif 1~:r:.~ : ::: ::::::::::, 0 q::-
~-.,:. ::.:~-- :·~·:.,,;__!~_,·;''i;-, -· ~~ .... ~,-· ,-~~- ,-:::__·:.··-·;;.::·.-·~·-= - ' 

··. quisie~'ári~iVQ'i~'¡tf'.j~ó;~~~;:i:fé~':'.'()¡jf{g~bk a que juraran obedecer al -

supr~mo go~i~~~6;'f ;;~{~~tras tanto, Haro y Tamariz salía al -
:~; · -_.:..,, ·._; o~ , _ • L _ • 

nort:e disf.rai1ido ·y tomando precauciones, con la intenci6n de 

cruzar el Bravo .. El plenipotenciario L6pez Uraga fue destit~ 

ido de la legaci6n en Berlín por haber mandado una carta a 

"Su Alteza" censurando su comportamento. Santa Anna le orde-

den6 que fijara su residencia en cualquier punto de Europa, -

donde le sería satisfecho su sueldo de general de brigada, lo 

** que tenía prohibido volver a la República hasta nueva orden. 

Guillermo Prieto, recibi6 una nueva disposición para trasla--

darse a San Andrés Chalchicomula. Los conservadores abogaron 

por él diciendo que fueron malos los informes dados al gobieE 

* Dublan, 4389, 22 de febrero de 1855, Vol. 7, p. 440. 

** El S-lglo, ju e ves 22 de marzo de 1855, p. 4, miércoles 18 -
de abril, 1855, p. 4. 
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no. Como Santa Ahnaacabábade.emIÚr un.nuevodecreto.para 

celebrar.· su. ··.9·~P.i§;ii1~~y'.;~~i~f-t(J:~~. ~ínr];~.n~~~ .. ~r:~~~º~. fique- -· 

::::sq~:~:~~~~É~~~:~;~:~f:~~·t~&~~4~~~i~t~~~f ~tt~~~-~s~t~:::0:~· ~:~: 
~·~·deri~~~):·•~,i~~•~.~~~f ill~~l~~~t~1~~;~~)~~~~\~.t~~~.~~~l~F~~~·· º. · i nnecesa- -

rias,,~et;inc.r~na~'ma~/'fl-en;·~or·,· ;~.~~Q,~O.·coraz6n a ser cle-

I~ie]~if J¡i1~1~J2tf,1i!~1~~~ , 
1!tf:~~:::n:: :::. ·:::::~-

. n.t ~:t:i::::·~'teVlB ssr·;:[f~~~[~~~:~~~~~f ~!~;:~:::n::::::::~o :::::: de 1 
.·, -·' "- , ,~,,. '•-.:'"• ·':).;'.--·,.-~,,<J.·'.' -,~,,:-> -.,,,'.;.--:·~ 

M;r;i·.~~~~··~d'~~M}~i~~~H}~,~;~&;f~,~~~~·{é)~ que sufría del prefecto -

d~ J~lfp~~~.ij~~1;!Qµ'eii€~~~€6{fü'er'6ri'expulsados a varios estados -
:_~-.- ··::;·'--:.· :;~X.;;-. ·-=-;<~:(-e<":.' 

José Ma: H~t;;~i::~'y\iá~~].~.~i Francisco Frías, Fernando Marina y 

Gabino 'áust~~~~fi,~}t~~c¿n'ti.~~orme de Huarnantla, decía que el l~ 
cenciád¿•J~~;~&iJ,f~~;{z junto con Francisco Banuet, habían man-

;~-t'\ '.··'C ··• ·>-·:.::::- ~-. 

dado .1icirnar ~:fü5 indios para que se dieran cuenta que era in 

justo·q~~·pag~ran arrendamiento por las tierras del norte, ya 

que era una arbitrariedad del gobierno. Fueron llevados a· Pue 

bla donde "no gozaban de simpatías". En el mes de marzo, Joa 

quin Zarco desde Jalapa aceptó la gracia del indulto. De Mi-

choacán fueron expulsados Anselmo Argueta y Carlos Valdovinos. 

De Veracruz, confinaron a Puebla a Francisco Gómez. En abril 

una orden escrita y firmada por Santa Anna indicaba que "si -

-*--
El Lll'l.i.Veff.Mtf., miércoles 13 de junio de 1855, p. 4; martes -
19 de junio de 1855, p. 4. 
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- - - ~ 

nada habí.a en contra de Rai.ael De~Óllado se· 1e pu~iera .en li-, 

bertad·· de ·su.·.cÓrifin&Ill¡~~to;en.:~1c:°h~-~2án,''(y_.q)ie!:~;e;•situara en 

::~q;:::.;;;::~:~vti~~~~~;;i;~~f ~~$~¿/' ;~~~~::::~.a 1:•1-
tranquilidad.·públ.i~a/.)/Et > ;eJL~'a"l,~iris .. · ... '~t;ae nuevo en un 

un averiguador y -

perse9~idpf celosa, sin prude~ 

as :·~:;a sus subordinados, pa-

·la 

la 

a quien sirve y para los 

Para los conservadores, 

visi6n paternal y concilia 

ºEn'.'cüárif:ó•ca'cdá;~ábtividád de los desterrados -sobre todo 

de ,aqt.le~l.Ós ~~e se• ~~~ablecieron en Los Estados Unidos- se 
_,' ·, . ···:. - ,·.' - '·· . ' 

tenían noticias esporádicas. En Brownsville publicaban un p~ 

ri6dico revolucionario llamado El Rayo Fedenae que estaba re-

dactado por Ponciano Arriaga y Melchor Ocampo. Corría el ru-

mor de que estos dos liberales habian estado en Monterrey, p~ 

ro que al no ponerse de acuerdo con Santiago Vidaurri -secre 

tario de aquel gobierno- volvieron a los Estados Unidos. Es-

te grupo, antes de ir a Brownsville se dirigió a Nueva Orleans 

-*-
A.G.N. i:amo Gobei:. Leg. 1474, 1058, 1036, Tranquilidad Pú-
blica 1855. 

** El U~iveJLaal, lunes 23 de junio de 1855, p. 4. 
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desde rnediad;s dé ias3 ;, ele ;loS qU:e destácaban· Corno más radica 

~::. ~"~~~~!C !~Tf~}f i~lf gf t~~·r¡i:~ii·!~g;.~itl~~~~&¡!~k~:-
- 'º-· .. ::. é ::·. :>~;:.:f::~·;·~:::_·~:~)~·~~.:·:i::?-.~ 5';(;: .. oj·-~{>·:;: ~;··:, \ ... <~-:.~,>'.-·:::_.:, :_, _ · -: ~:·: -:_ ~:.\:::~?~·: )·{\:·A-\~:,,&::\'.:~:.:;:·-'~::'.:~-'-»,,~'{{" \ >-· · --- .:~ -· _.! 

caci6n' de.tcig'arr.cís;;·se'~reunían en'.;eLHotel'i;Cincinatti". ·con ; '' : -:.: ~-:_<;:"~,L~;/~~~:~;;~-:·;i,}~:~:1;~:;¿~:;~:;~~f:<t~,2~:,~~:.[j:,}~(t~~ ~:-.. '.-.:;<>::~.'/ ":'':,:':<\-?.-. -~~'/':~;_~.'.;···:·.' ; :f <-: :.,,-;:¡-J,,;•c •::.,_-~ •.;··,• :'.'.-.'',\ 
t'.rá ellos'/'..Lós:;conservadores; iniciaron .una: ~éíilnk~ri;a, desde me--

diadd~;,~:':~~~~~;i~:~~,';~,;~4:, irnpÜcá'na61~r con. la revoluci6n de -
;:,,_,¡• ;·: ':\>::.J?_?/,''.:~ !".· l '• ' 

Alv~J:'ez,?~~C::~a i!U.E:i:ellós reclutaban filibusteros, fletaban b!;! 

ques '~{,:~~%~~¡:¡baI1 S.rmarnenj:Ó ~ , ···Encabezados por Ocampo, pro test~ 
ron a'~~~,i~ fals~dad ~~ la noticia. Finalmente se traslada--

-. f:·:.·".-':: ... :_:··>'.::·)".< .. :--· .. . -_, -:~ 

ron a Biownsville, Ocampo; Arriaga y Mata "al tener noticia -

de que en-Ciudad Victoria acababa de estallar un movimiento -

** revoluc:ionario· encabezado por el Lic. Juan José de la Garza". 

Ahora sí, prepararían la revoluci6n del norte. Juárez, se 

qued6 en Nueva Orleans hasta junio de 1855, fecha en la que -

sali6 para Acapulco "a prestar mis servicios en la campafia de 

Alvarez; ... (y) lo que me determin6 a tomar esa resolución 

fue la orden que dio Santa Anna de que los desterrados no po-

dían volver a la República sin prestar previamente la protes-

ta de sumisión y obediencia al poder tiránico que ejercía -

*** en el país". Cont6 después que obtuvo acuerdo de otros --

desterrados, entre los que se encontraban Guadalupe Montene--

gro, José Dolores zetina, Manuel Cepeda Peraza, Esteban Calde 

r6n, Melchor Ocampo, Ponciano Arriaga y José Ma. Mata. La Re 

--*-
Tena Ramírez, ~·cit., p. 306. 

** 
*** 

Ibídem., p. 307. 

Ibidem. 
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volución había. cundido.. Se .reprimió e,nérgica~Émte toda acti-
_-:,,··-. 

tud ·que . u•;e..~~±~I:.'!:~~:·€e~i)'.j7~F'")·,?s.·:,".'.t~g~0?:.s/.~~;.,·(~;~p~~~:Y poedie~ 
·cia ·.·.q':'.e d~bíiie~i-stií:'/[e"rit'i'~··~'i'1füb'cii:~8; y·Jéf;.'~tle~:ril.iri'ci~··<* El 

:~: -\'; '; .>'•'. "·> :,·· /./:;.; '--~---.'.\ '·º' .. ~-;: .. ¡\~·;:;-~ . ,;-'::.,.-"<'o(·:.'.º'.'.¡~:, . 

argl1§e?;t~:~4~\.·~~~~~~~hc,>,:;,~·~~;~;,~;~·e;: ~~;b~J'.yí.:~ª~~.····.·.·.•.:.•.'..;.1.·ª~·.·.ªd·.·.·.·.·.r~·.··!t1.ft•~,1·~~d¡/º~(n.· •. ;.:,t1'•:ªE~h.·.··.•.• .. ªd;.l1.ísac ..•... uqsu1· eórnido 
oír'X~.~.,t~,5.~í-l.~ii.~):'~~%fóK~~··f~::y·:·:· . ." 

•· ;, 'j ui~Io·~·~·.(Y,,'~ª·i1'ciíi~ s;º Jj\~;~~ª\: a, ~~·~;,~~!~;~;~~~·i·~~ co~ sp i rara a 

.• ~ano\;~~~·~:~·~",®w\i;i~~~~~.~~~rt~·ibtfo~fi'~~··"~~-sti~.i·~····. de 1 a Nación 

. fue. en:g1do,.·1:m.;;,Tr1buna:de Guerra. Las .conspiraciones eran 

tánt~·~·'.~~:~~~~r'~)'.)~~·#if~nsa acallada no podía hacerlas a un lado: 

hab.Ía•~~~~1'~~r .. ~c;:h~l1.ta ··de ellas para anunciar el escarmiento. 

An,te,~a'.'i~~Bisi6!1: aei Consejo de Estado de que era necesaria -

~~~;N:~~~it~~{6fr~·.empezaron a circular impresos en los que se 

¡~~uitci!:>/'i'~~ti'~a· Anna y se llamaba al pueblo a participar en 

Uno de ellos se titulaba "Ya no es tiempo 
-_ --·', · __ - ---

de. refo~mas" .· En otros se decía: "Mexicanos, ha llegado el -

momento de la venganza. El tirano que desde la cumbre del p~ 

der insulta al pueblo, ultrajándole con el aparato de su mag-

nifiscencia, debe caer bañado de sangre bajo el agudo puñal -

de ese mismo pueblo. Sus infames cortesanos, sus viles mini~ 

*** tres, es preciso que desaparezcan. Ni fuga, ni piedad". 

Los voceros santanistas dijeron a toda "gente de razón", que 

el gobierno había suspendido cualquier plan de reformas -"ya 

Anselmo de la Portilla ... .9..E.· cit., p. 13-14. 

** Dublán, 4477, Vol. 7, p. 545. 

*** A.G.N. ramo Gober. Leg. 1058. Tranquilidad Pública, 1855. 
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que la clemencia ahora-por parte de S_ant~. Anna.¡;;_e:ría debili"--

dad ".· ·. Averigu'aron dcSnde; es·~~,B~-,i·~~'.·i~J~.~h~i~ q¿iérie~··· eran 

los autore~iaei,:ybJ.~~\~·;·. 'Bisi\'?.~;;,;ff~.f6W\ébhci~ )risioneros y 
··~-. < 

''.los culpables, 

i\riTii'ü'{i.la numerosa del 

~~§~\·•(~~~~lacho soez y ebria 

el:Palacio Nacional, desar

~~esinarlo en sus habi tacio 

nes ·.·· ~/·~~~~~f~ar ;Ki~é~~J:iE1~ .,¡ sús ministros.* 

a.s:kr~i~t~~l~~W*~f l~!~t:.:·.:::::: : :: ::e:::~ e::::: 
del provi.d.~~"Ci~f~·~gc)'fif~'.~~-o~ una imprenta. una orden pidió -

- ,. .-. ":. - ' ,.-,.--:,_:;',·. ' '"">...;:~~'~'.,_·-·· 

que vigilaran al· reii~f;!,'~~·la.gustino apellidado Caballero que 
'. -,·~->.~-":-:_,.:, '· * * 

había salido a la capitál con destino a Pachuca. En la cel 

da, se sorprendió al cajista que trabajaba en esos momentos -

la planta de otro escrito. Se trataba de Vidal Hernández, ca 

lificado como un "indio" que dirigía la imprenta de García To 

rres. ¿Cómo era posible que un fraile estuviera inmiscuido -

en eso? se preguntaban los santanistas, respondiendo que Pío 

IX había expedido una bula para que el obispo de Michoacán, -

Clemente de JesBs Munguía inspeccionara los conventos para 

cortar de raíz los abusos, y muchos frailes como el de San 

Agustín, quisieron la cabeza del Obispo aprovechando la oca--

-*-
A. G.N. ramo Gober. Leg. 10 5 8. Tranquilidad Pública, 1855. 

** A. G.N. ramo Gober. Leg. 10 3 5. Tranquilidad Pública, 21 de 
mayo, 1855. 
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y más heroicos esfuerzos por 

ser insultado por un Vidal 

Hernári:c1~2::'{v:to~'':1.1ri; indio miserable, estúpido y oscuro? ... ¿No 

hay pélr~.;~~~~,s~érarse mil veces? -¿No hay razón para abando

narlo. tcid·~,:v'dejar entregada la familia mexicana a su oprobio' 

** a su desdicha, a su insensata veleidad?" 

Pero el padre justo perdona a sus hijos. En un enorme -

rasgo de nobleza, se apiadó de un capitán del ejército que h~ 

bía sido acusado de colaborar en el alboroto en el que se des 

terró la pierma mutilada del cementerio y se arrastró por las 

calles años atrás. Ciertamente este infeliz había sido conde 

nado, recibiendo al fin la gracia del perdón y el nombramien-

*** to de ayudante de campo de Su Alteza. Bste fue sin duda -

su último acto magnánimo. Sin importarle nada "la familia me 

xicana" -no así la suya propia que ya la había mandado por de 

!ante- abandonó su puesto el 9 de agosto injuriando a sus in-

comprensivos y traidores hijos. 
--*-

El Siglo, lunes 30 de abril de 1855; martes 31 de julio -
de 1855, p. 3. 

** El V.ia.Jtio 06.ic.ia.l, lunes 30 y martes 31 de julio de 1855, p. 3. 

*** El S.i.glo, miércoles l~ de agosto de 1855, p. 4. 



Nunca pudo conocerse el número total de las .víctimas del 

destierro.. No•se.hiio· disúrici¿ ~e sexo o edad.* . . - . .. - Muchos an 

dÚ.vierori·e~rantE!s~;vÍCl.jand.i:l}iri. cesár .a merced del capricho -
:.o ~:·<1·::, ·."':-' <.· ~ ·:·' . -!:' ·:.;-~-.~¿:;:-,_~: .. ' ~'~.''" ·' ,. 

de ~<l~.\ª.~~g*,~?,~'.~~5•2\·¿¡~?f!;~.~}(~i,~~~ fo.rmaci6n de causa, estuvie--

ron' erigrI1r~Cióst ~:'qÜEi:sU:~;~iernas se llagaron. Otros más 

:::~frgr~}f {)'.~~~~~~i~~~~&t?ny::: t::r:º: ::b:::: ,:~'ª º:::-
part~:/J~ ~~118ifr~~trT~·;~á~Lver ~ás su lugar y su gente. 

i· .;•, .,., -,,·,---.~.:-\ ·1;; ·.~:/:~·· ;:>"'.'.· 

Efí fá'•?íri'.ifi~riif'c1e'1'·1Üke~'i3 .de agosto, una multitud enarde 
·-·-•.,; : .. "·- ·< .:·¡.--:;·::-··· 

cida sc~L#~~nf~.~;.~ri::1~'.~Ikin~aa ~ Todos se abrazaban y aplaudían 

al P1'3.ríY~e',i~Y,U~J,'a.~·~;jjéf verbena incesante reunía por fin a 

aq~~116s'qh~'·c:iesptiés de tanta opresión y temor salían a las -. . ·-. ---: .. , -_. : ,- .. - ' - . 

calle~,;d~~l:i6~dCl.ntes Je júbilo a reconciliarse con el aire y el 

cielo. La fiesta y el abrazo suplían de una vez miedo y si--

lencio. Entre la gente estaban los miembros de ese partido -

que se abanderaba como el defensor de las instituciones demo-

cráticas y republicanas y que había sido golpeado tan durame~ 

te en los últimos tiempos. Era necesario proclamar un jefe. 

Corno general del movimiento en México se vitoreó a Díaz de la 

Vega y todos juntos firmaron un acta popular. Diez mil voces 

gritaban vivas a la libertad, al pueblo, a la revolución, a -

Alvarez y Comonfort y a la prensa liberal. Los deseos de 

Luis de la Rosa, Juan MGjica y Joaquín Zarco estaban grave
mente enfermos cuando fueron desterrados de la capital. Do 
~a Melchora Hernindez y un hijo de Santos Degollado fueron
confinados también. Anselmo de la Portilla ... ~E.· cit., p. 
56. 
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" ,~ - • - -o-- __ , --

muerte iban dirigidos a sarita Anna, a sus mipistr()S, .a sus es 

pías Y; a l.oéagiot~s~~s.H _ ~ > , : . . . --- .:~ · --
-~'·.·;·}/.!·~~_:_;:.;.;~'::~~<;:~:d:L: -~_:¿~ --::~~' .. ··--·· ~.. '·::;'..:'• :.'.(.·::.;·. ( ~:.; __ ·.:. /·: : -.-; ,,: ~-- -

:~:·,1í)i !l!l~i~tit!!1!l~!!!~;~!!~f~~~;:~;~:~:~ 
co;. ~~~~~-nf1'~.b~ elóAd~~-·;~é'.ia.'Alameda:: "El pueblo de México -

·ie6'ib'.~z~;dbX~Ú ~50 'de s~~ ~~¿~e~d·r~~tibles ··derechos usurpados 

plJ~-,~~.f()~¿ L6pez de ~ant~ f~~a/~-~su pérfida administración, 
·'.'·,· c.>_..:::::-.»-

declara. solemnemente .a i~·:·:fá'i.~ae'1a nación entera, su vol un-

~-t.ri~ soberana". Se .tratab~--e~~;fjª~.3'.s balabras, de que la capi

tal de '1a RepúbÚc~·-a@_~~·~f,~1f~@~-~8dassus partes el Plan de -

Ayutla que había sid.~j;t.I~~~9~i~~·muchas ciudades. Díaz de la 

yega, deb~ría·b~§.~-~;}J~í:gl§'ó~f:~~hizar la guardia nacional "co-

.· mo .salvadora del ord~n-pabÜc~". Otros grupos se dirigieron 

a la imprenta de·,. ~Lü11ive.1t-6a.!. y destruyeron las prensas tiran 

do a la Calle la l:etra. "Mueran los conservadores" era el 

grito que reclamaba la justicia. En la casa de la suegra de 

Santa Anna, fueron incendiados los carruajes y los muebles, 

En la de Manuel Díez de Bonilla, arrojaron al fuego muebles y 

objetos de lujo, y en la de Manuel Lizardi -agiotista de pr~ 

mer orden- destruyeron mobiliario, pianos y papeles. Varios 

retratos y bustos del dictador fueron lanzados a las llamas. 

Otras casas como las de Lagarde y Escandón solamente apedrea-

das. Los que no perdieron nada son los que sacaron sus cosas 
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·a tiernpp:.encasade Lare~<slSÚi se éncontraron algunas sillas 

que· ta!UPº~º se <sa:iv~~¿ií' §'~1>J:11~;~()_,<: ~i:ériÚ-~s· estos hechos te-
,<~<:"' .. ,.·,.~:,: 

nl.'ari:•.lü~a~,; ~ó.:,~,.ci2iie;J6 ~~ .sal:>o uh solo robo. Ningún ciudada-
,,-, -. ·; ~·;,} ;.¡ ~~- ' ., ' · c'.,i ·\~_·'/J:i;· 

~¿~!r~~~-~~~~~~~~t~~t,r·!t:: ·-:::q::m::e:s:e 11 ::r:::::1:

0

:::::; 

Hacia las nueve de 

fa f1'ocii1e';~;1todo.mundo podía andar sin inquietud en la calle, -
-;:;-· 

estafrd~'abiertas las tiendas, los cafés, las neverías y las -

~c:J~I6~-~-t Los -rumores circulaban: 11 que el tirano iba a vol ver 

rÍama~~ por los agiotistas quienes le ofrecían millones de p~ 
·s~s;ll_. ~ Sin embargo, para los que habían resistido, la respue~ 

ta a-los rumores era lacónica: "Bien puede volver, pero segu-

* Editorial "Los acontecimientos del ayer", de El S~glo XIX, 
martes 14 de agosto de 1855, p. 1 y 2. 
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111 , LOS OTROS PODERES 

I 11. l. EL\ CLERO 

¿Qué <Pod.eii 'piÍedeY·teher .la República contra un cuerpo más ant~ 

:r~~~íl~1t~íi!1~~~::: e::· ::::::t::::::::::::: 
1

::::::= 
Igle~i§~.y,!~.d~l:É:Úado. ¿De qué sirve que las leyes proclamen 

uhaº iüg¡k:id~ qtle ellas mismas hacen imposible? -era otra de -

sus. fu'ndadas inquietudes. El poder del clero -poder "puntal" 

.dei~~ la sociedad colonial según el decir de Mariano Otero- -

era.más jurídico, social y político que económico. Si bien -

cuando se habla de su riqueza material no hay cifras reales -

-"es un arcano para el público", decía Mora- sí era cierto -

que sus bienes raíces estaban diseminados por toda la Repúbl! 

ca; que sus rentas provenían del cobro de diezmos y obvencio-

nes parroquiales. Jurídica, social y políticamente estaba am 

parado por sus propias leyes, independientes de la autoridad 

temporal. Se habían convertido en un verdadero poder público 

al adelantar el monopolio de la educación, al controlar hosp! 

cios, colegios y hospitales y sobre todo, por su influencia -

sobre pensamientos y almas. También tradicionalmente desde -
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la independe~cia habían .dedicado fuertes .sümá.s par~ apoyar o 

derrocar gobiernos,: ai:i~<lbs: ~·.\i.n6~a.~: íS~ · parti~os que a s_u .· 
;:.:·.', ·-..·,:<t'.- -~- ; ':,·_·::·,·, :;_-_; -~ .,~;, ;,': 

vez ·-~uMa§~~~~C~~ft~~f~c.~~K?~;,~~·~'~·~i:;·tf;~#.;;~J~~~;i.g~~§}i~.Dió·~·.'. ·con--

s erváa.·.··.º.•·.·.·.·.r.· ... ·e.·.·.·.·.s.······· .... ~.· .. "···.··.+ .• · •..•..•• • .•. :.·,·.'·(:.' i •q •. ,\ . ~'t ::i~±,''' : : ':ú '· }\; f;3f•;·· : ' -- ~- -_-- ~ ": . . _'_ /('' " _:~-.-· ~~~:;;1~!?~ :,'.;:-+:<_:·~,.'.},-_
1

:~;~::"~--, ;~~:~::·~;:~{ii;.;_.~;i}~ .. :~i'.J;:~:_;H-'::'/ .·: -¡ -~ .· 

..• li:s.J~;é$lf 1{{l~Jlf f !~~lié~t;~~if ¡~~::~~::r::::~., ~·:::u: 
.triales·,y:{,pi:opi'~tá.rios:'if)a/muchos. militares permanentes. Cle 

· ~~:~.~~lti~il~lf ~~~~·!t~~::: :::::n:~. :: ::'::::::,::':,:: 
t'{ntc/~;¡~¿~{~-~~~/;2ó·donstituciones~ y todo eso para gobernar a 

·-·--- ¡--~o>'.' 

7 ·mil'lohés:de individuos "cuya mayor parte son gente ignoran

te ·y;s~~C:i~la, que no necesita más código que el catecismo P'.':, 
- - . * 

ra vivir--enpaz y obedecer a las autoridades". 

La vieja polémica reformista que Gómez Farías trató de -

implementar en 1833 siguiendo las ideas de Mora y el debate -

iniciado en 1851 por Melchor Ocampo en Michoacán, había refor 

zado la actitud prepotente y beligerante del clero mexicano. 

Mora había señalado que el poder eclesiástico, reducido a su 

órbita puramente espiritual, era un elemento no sólo benéfico 

sino indispensable para la sociedad. Sin embargo, afirmaba -

que si el principio religioso se convertía en un poder polít~ 

co, pretendiendo ejercer una fuerza coercitiva, tener rentas, 

imponer contribuciones, y aplicar penas temporales, se conver 

-*-- -
El Üft-<.Ve.IL~ctl, domingo 20 de febrero de 1853, p. l. 



'• tiría .en eL rival:del. poder .político. En Ta :otra cara de la 
··_. . ... -.. ·_,, ... ,., 

moneda, 'L~c~s Ai~~án:habí~;~l~~~f~,d~Í~~¿i'aoa;lá Iglesia de 
~ ·, ·:\"'." .. ··;'. -

~~;:~:~~:~~;~liil~~rltPI~~~i~,~~l~~~:::: p::::~:~ 
' : < • •• r(,• -• ~ ~-}}?'.;" 

Dueño:s:,,¡~~':'.I~~:'~&kinis fiiC'i6n';;;ro~&dnservadores en 1853, 

hicieron ~~J .:c,~~~~g~2~}·&'tiYft¡¿~~d~:~i:~ .r.e1Ígi6n, .Y con esto, de 

fos· i~1:·~g~·g ~~~Cg:[ ;;~;~-i:~<~()'.C:iedad católica los conocía 

· ahora:~'J~~;~{t~~~N\;fJ~~~'i} l¿~f_reélnudaoa para ellos el hilo de la 
- ··- - --- ----. ·"r,-,y:i'.·~-··- :~-:-;'o.--:.;-~:).~~-~:;;.;~:<:::-~:~:;·,-:_~lf,'" 

tiadi~~~-~;;:@f~~~-?~~PB?(A:~·fa'aií6 atrevida de los innovadores fede 

ralis"taé,':.' ~;¿tfci·'.~~i~?· q'&é··~odía salvar a la sociedad era la 

unida~· p_Q:~:~ffªai,'.?;~·ue<~~Xª' ellos era sin6nimo de unidad reli-

.gio~~q )'T~-~(~~~?j~~ffi·g'~.·:9.sá s.frve de base a los principios con-
.... ,_,_,,: 

servadÓresj\;'~;~;~ri::,~~fo 6iira la sociedad sus esperanzas de sal 

vaci~~}0{:11');~~~él~n~~ y: los conservadores se apoyaron en el 

cli:rd, dom~ iÍist.ituci6n política, sabedores de que era un po-

der don 9ran arraigo. El clero tuvo entonces un papel ordena 

dor~. 

Observadores extranjeros apuntaron hacia 1854, que una -

de las causas materiales de la pobreza de México, se debía a 

las enormes riquezas del clero. SegGn el Cuad~o aln6ptlco de 

la Reµdbllca Mexicana que public6 Miguel Lerdo de Tejada ha-

cia 1850,* las rentas del clero, divididas en cuatro clases, 

-*--
Citado por el Mon~to~ Republ~cano, 10 de diciembre de 1850. 
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excedían de 18 y hasta .20 milJ.on:es dE! pes()_S al año. Solamen

te para el Distrito Fedéral, J.i:is prop_{ed<ic:J.esiJ:-a.íces •se podían 
. ..:¡'' ·;::· 

estimar en so···mi~.lo.D,es .. 'Cie':R~s?~;;,: ·de":1~~ ·:,§~~i~s<el; clero tenía· 

más de· la mitad, eñ~co~~:ra;i&·n: co.rf-ios ··~;i~iit~ries de pesos -
, -~.\:::_ · :: -·;· .. ;~<:{·;}:-~{-o;;:~~,-,>;:':":.~>é-"~-¡~'~y;_h:- -~~\:;·-;!~;~;·~·-¿~~::1:::~'~:·.;, 't;(~~:{~;~-~~.(~·.!;T~:~~~>--'° "';-. ' 

al año CJ)Jei~ e!ltrabanC 'fa~/resore.í::ía de la Naci6n. 
,-< .. -- :: '\?t":- ·: . . ;- -~ .~;~ :· _;;7:: ;:.;;::.~>~-~: :2~ ·,> .. ' :::' » 

con ~~~f~i~~~illli: t'f p~~'.'a ::s ,:::'::u:::::.: 
·:.: .. - ,~:f -::>::.~~·r,~:·.·:: _,_ 

h~bi füal;' er'a',fjde/f¡'~·:i. ~k to aumentaban sus deud~ 

res, ·~~;~;~~~~···l~ ,,'I~~!~1;.··~~~~~~·i{r un gran control sobre ellos. 

l\cre.~.~~~-~€~·5~t1;f}~1l6,_~~·~i~'.f;~;;é:&i/c1,eque al ser sus inmuebles -

de_:•frna!ic)s'!Ü\l¿i-,fa~•i;¡~;~ci~j§n~~!_tó~ alquilaban no pagaban impues

to~, y'_.~H85.ihq~:il:{~·6?'~ci'~aban además una t"enta menor, que -

1()~cqu~)~n~~b~h~:6ti8 ~:i.~o de inmuebles, sujetos a innumera-

bles b6rittib~d6nes:. 

Los derechos parroquiales tan elevados, favorecían el 

concubinato de las clases pobres. Mientras el salario de un 

obrero era entre 3 y 4 reales diarios, casarse costaba de 10 

a 12 pesos. Desde tiempos coloniales, la riqueza eclesiásti-

ca comprendía diezmos, derechos parroquiales, suministro del 

erario a las iglesias, obligaciones pequeñas de los fieles, -

donativos "inter-vivos", legados testamentarios, fondos cole~ 

tados y acumulados por asociaciones particulares, fundaciones 

* para objeto de caridad y beneficencia y rentas personales. 

-*--
Manuel Payno. La Jte.6oilma 6oc..í.af e.n E,~y.¡aiia IJ e.n Méx..í.c.o, Méxi_ 
co, UNAM, 1958, pp. 33-34. 
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El obispo .de puebla~, Jo~é~~~;Ú.. ~1:1¿;¡_¡~~:,,~:~~r?~ y Jfménez di

rigi6 una carta pasf~~al ·~ 1;t:b0¡ ·vei{~f~bles·C'p§rrocos y demás -. : .·· ' - ' ;.' <; ::.·::,.,-_:-.: ·:.';:'':~-.".,;?<;lf::~:f;~,;~ -:.:~.;~ ~-;~ _·::._- . 

indi víd~os de sú. el eró" ; En ella •pe5iía}~{{~~se' practicara la 
__ ,,_· 'e- -~-;·-~·''.'•. ".0 ·\: :t.:t,«.'. '."l/··~1 

·cesárea -.foclUía instl:-üdbiónei{paf'á":Ea6iiithr iá operaci6n- a 

mujeres que hubieren muerto preña'da:s, !'a:i:-a que el feto fuera 
' . -.· -. ,· ; "·-

bautizado. 

Salvar un a:ima. aunque tasaj.earan un cuerpo, al fin que -

no faltaríá·quien pagara los gastos del nuevo bautizo. El es 

tado. civil de< las personas no era legítimo si no pasaba por -" ~ .. -; _-· __ -

el;r§!gis):.r~ eclesiástico. Nacer, matrimoniarse, e incluso mo 

.. ti~ ... ~~h~úe .fuera en el vientre materno-, costaba múltiples 

olJ;~~ci6~es parroquiales. Políticamente también, el clero 
.·,: __ · ·:.· - -

pret:endía todo a cambio de nada. Por eso la reforma religio-

sá era, según los liberales, cada vez más necesaria. !!:stos -

luchaban por derogar las obvenciones parroquiales, por tener 

libertad de cultos, por exigir la desamortizaci6n de sus bie-

nes, y mientras unos proponían el restablecimiento del Patro-

nato, otros querían la separación total entre el poder ecle--

siástico y civil. 

La vieja polémica sobre el Patronato se había reavivado 

en 1851 a raíz de que el gobierno mexicano presentó a Pío IX 

una lista de personas para que se proveyera de obispados a a! 

gunos Estados, y el Papa expidi6 las bulas en que instituyó -

Arzobispo de México a Lázaro de la Garza y a Clemente de Je-

sús Munguía como Obispo de Michoacán, respectivamente.* Este 
-*--

Mariano Cuevas. Hi4~okia de la Igle4ia en M!XiQO, M&xico, 
Ed. Cervantes, 1952, Vol. 5, p. 269. 
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último se.· negó a presta~ ~i júr~~E:ii1tb pélta ya 
•. _:; ·-·- ~-· ~--· ¡._,.:_•.''.0.-• .::1 :_,_~_,__,:_:. -· ----

:::::~1~~~~l~~~~~f if i~.~·.······'·.· .. e.:•.-.. ·.·.:•.• .. ·.·M: •. '.•.: .• u.•: .. •'..r_n········--····"
9
:.l.•:.u·:.:_·· .. _:.r.,í•i_' .. Paª;(····: ... ~ .. ·····.·····~.•:.• •... :c•.··-·; .. • .. !0~-·:.:_.••-·.~·.".~n·.·_•' ... -.:•.:.• •. ·.:.st

1
, •. _".'e'~.:·s,.•_.· .. :.:.t;•_.~·.•_.:ot.:: .. ~!~t~f~~~:::! 

fo é~;é~~~-~:E~~i'li~<lff~'6''i6R?~1 * :. - .. ·· _ . _ - que ·no juraba -
- ._ ... _·\::Y'"/"~--->;,~-,,.¡>.?-~{·.-{-:- .. :'.-:)·· : .-~::-:: - ·.:~·.¡. 

porq11,a,:n~t;51~~i;:~a .c:ompJ::orrieter los/éléf~c~os y las libertades de 
'<·-~~""'>~V->~:,;~<':-::~-· -~··;::;:-

1 a ,'_Ig~-.·~ .. :~.x~;;f(_i~+~. ~~argtJ, j\lt6 ~~;d13/dÍCls más tarde. 
' ; J~; '··-··;.·· 

En el te 

rren'6 .iii:i"erá:I;('fµe .Melchor C>cal]lpb ·qui.en en 1851 y también des 
. <'~":. - '¡ - ,, : '·'' ··: '::-.;'. :;::. ' ' 

dé'/r,{iC:~S~~~p_\~~p;.isp .-. amp*iªl1\ent~;<1_9'5: aspectos positivos de 1 a 

~ecul~·é.i~6i6ri.: ·¡d~~ás;'Ú.Ji~~;~ohaoía Patronato, el Esta

do·m~~i:~~R~~~gXb'[J~ri~k eras ÜsJ~5 áe -fos eclesiásticos que de--

i>o}j~,~j?~_fie", las autoridades eclesi:ásticas en Roma, qui_ 

si~ioh~~6'{--1~u'eilos años poner fíti a la llamada 11 relajación -
''' ,' .. \<.( 

dentro, de los conventos mexicanos". Con ese objetivo, el Pa-

pa Pío IX nombró a Monseñor Clementi como Nuncio Apostólico -

en México en 1851. ~ste tendría que recorrer obispados y-ar-

zobispados con el fin de mejorar el comportamiento interno de 

los religiosos. En México hubo protestas del clero. ~ste, -

al terminar 1852, se componía de un arzobispado y diez obisp~ 

dos, 1,229 parroquias, 3,223 eclesiásticos, 146 conventos de 

religiosos con 1,139 individuos, 59 conventos de monjas con -

1,541 profesas y 8 colegios de propaganda fide. En cuanto a 

-*--
José Bravo Ugarte. Mungula, oblapo u a~zoblapo de Mlchoa-
cán, México, Ed. Jus, 1967, p. SO. 



las rentas eclesiásticas¡ se .. estimaban aproximadamente entre 

ocho y diez miÍlOnes:de,J?esos.á:h~ales,cy de los .bienes raíces 

se· de~ía. s()l'akiht~'.:~6'.e):,~á'.b~k ti;~ ·~iutia enorme".* 

El} ~¿~i:~·J~~~:·~!:~],ko:i¡~1:6:~~·· ~~gÍ~ ~~e dar cuenta de que el 

mexicél~() ~~~;,·¡;fi;:;;,~{¡~~lo·,fí.mdamentalmente católico, catolicismo 

que, lisf~j;~"ffu·ü;":;~6d.·_.Jfb~ail\~hte al poder civil con el eclesiást~ 
: ;.. ·: '' .\ -,_ . 

co.".~&:~~:s:7,~~:f'.c'~e~iciáno era intolerante de otras religiones, 

lo. que,ile.;'éreó:<épriflictc:is para la colonización. El clero con 
• • •• ';,' - -'"' --·-· ~ ~ < •••• ~:·:·,--~, • ••• ' 

t:i:'6i~Bé?jr{d'C~á.i.6 81.lena parte de la educación, sino que en las 
~<'.;-:;;~·~:.: -" ., . 

c:isc::UE3:~~~·0$~?é;~F~g~!)'ci. el catecismo de Ripalda y el seguimiento 

~~.otrél.~~':~"6):~'s~~~·aes ;deLsantoral. El fervor religioso adop

tabá d.Í.~~;id~;;'~~'.;.~Cl~~as> (como el instaurar a Santa Apolonia vir 
: -~-.';- ~ .-. -;::·:·,·, '>-,-<:··_~~-·~. -;."':.- : "·· .. _ -,---

gen - y, n,iábj:.if.t;·cQltio''especial abogada contra los dolores de mue 
. - ·- - -~-.\-~:-~~-:.~ 

las), deperidiendo de las poblaciones y del empefio eclesiásti-

co. S~gún los cáÍculos de la época, al mediar el siglo, se -

contaba sólo con la quinta parte de sacerdotes necesarios pa-

ra atender a toda la población. Además, sólo el alto clero -

era rico; mientras la mayor parte de los sacerdotes llevaban 

una vida pobre. 

La correspondencia eclesiástico con el gobierno de Santa 

Anna se limitaba a la solicitud de licencias de curas y párr~ 

cos, o a la petición de instalación de nuevas cofradías. Mu-

chos vicarios expusieron la constante necesidad de los sacer-

-*--
Almonte. Gula de Fonaateno6 y Repentonio de Conocimientoa -
útile.~. México, Imprenta de Ignacio Cumplido, 1852, pp. 525 
a 529 y 544-545. 
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dotes para atender i'as -a~kaBd.:f~- ~'ed.~~ ~~figr~;s:~;~ en _los pue-
-,. _.· /_ ·,- ':··_··. ·:-:··--::}:~<-": >-:--· .. :-:: i<!·.1;;-.'.~1· ., .. , •.. 

::::~.~~~~;~ª~i~ti~i~~~[~~Ji~~l~~~~f %""~~::~:·::.::::~º 
e1 g~bie~?\:iTA~! _c;_~~k:j·~i~¿:cbfu~ki·ca ,~~8~~-·~~xi:>li1sado a1 subdiá-

~ - " .. > ,_ -, .,_ '· .. :· .. - .·. . . ·. . - . 

Integr~nfes di.rectos de la Administración, tuvieron su -

mayor representación con el nombramiento de Clemente de Jesús 

Munguía entonces obispo de Michoacán, como presidente del Co~ 

sejb de Estado. Se declararon consejeros honorarios de Esta-
- -

do, con todos los -privilegios y exenciones "al muy reverendo 

** Arzobispo y Obispos .de las Di6cesis de la República", y 

eran m:iemlfr(;5ae(Üi. Orden de Guadalupe. Munguía era jefe de 

l~s con:S~~i~JJ~~~ en Morelia. Fue abogado, orador, filósofo, 

poHt}8~ .;~:cb~él• obispo, se distinguió por su defensa de los -

Su pensamiento quedó plasmado en 
~ . - . _, ·_ . ·.·; ... - ·. . 

tres~6~ra;-~undamentales: Cunao de Juniapnudencia Univenaal, 

Vril Penaam-len.to f1 au Enunc-lac-i.61'! y Vettecho Natutr.a.e. Sin em--

bargo, pocos meses estuvo al frente del Consejo de Estado ya 

que regresó a su diócesis inconforme con el rumbo que tomaban 

los acontecimientos una vez muerto Lucas Alamán. Entre Mun--

guía y Santa Anna hubo desacuerdo. De hecho, el clero, se ne 

garía durante toda esta administración a hacer préstamos al -

gobierno aunque nunca le negó su apoyo. 

-*-
A.G.N. ramo Gober., Leg. 1999. Correspondencia Eclesiástica. 

** A.G.N. ramo Gober., Leg. 116, Exp. 2, 1853. 
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-clemente-de--Jesús~fuesupfidO-en~el-COnse~o---por· Lu.is-Go!:!_

zaga Cuevas. _ sarita 'AI}na .Pº~-~\~: t>~;.fte ~nfC:::U5 !OU gobierno apa

drinando• la apertura _de n~~~;~, ¡glesi'as ·'I'ambÍ.én oy6 en La Pr~ 
' '. "' . - ' ,__ -- _.,_ 

fesa(''._el 6€gk:~~-~~9B'.0,~[~~d~::ti~~.-~f·¿~~;:~~ñ;)res suárez. Ante la -

:::;;¿;:: ~i~!~~~i~f ~f 4]~~~~~~:;:::':: ::. '::,:::: 'p::' ,:·-
acab~lf~ói<l~; ~e~aTar al-~ernperadof' de Austria un diente que se-

g\1!1, d~(:i~ri; e'f a ~-~ S~n Pedr~ ;. · O como aquel la otra, que refe-

ría gue:una de las espinas que rasgaron la cabeza del Reden-

ter acababa de sudar sangre el último viernes santo. "El gran 

prior de Bari parece que estaba preparado para el milagro, 

pues.tres días antes mand6 revisar la espina. A las siete de 

la noche ésta sudó sangre y lloraron el clero y las autorida-

des". La Iglesia asignó estos milagros a la señal evidente -

de que la Divinidad condenaba los errores de ese siglo. Quien 

hizo el comentario de la noticia en la prensa mexicana, apro-

vechó para decir que seguramente tenía que ver con el gobier-

no de Santa Anna: "Suponiendo cierto que las espinas hayan s~ 

dado sangre y que Dios se valga de esos medios para condenar 

errores, era más bien de creerse que condenaba el bárbaro des 

potismo que sufren los pueblos de Italia y la humillación de 

aquellos gobiernos al de Austria. Pero fuerza era que en es-

* ta época reaccionaria no faltaran milagros." 

El gobierno remiti6 a la legación mexicana en Roma las -

* Eº .._ S-i.glo , junio 13 de 1853, p. 4. 
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instruccibnes' cqriyeriientés. !?~~~.;~u~· soii~Úi3:ra ~ue se erigie-

ra un"·~'-o!lisd~ci¿ ! en ·sa:n'..;r:iJi~!L'.~Jtoii:?: o,~-h-~~~frz~~sei/esto, e1 - g~ 

· ..• ;:~1i~l~l~t~lillf lli~;~~:.:::::::::: .:~:::::: 
nhefecto, álguno' el}dei:::ri=to/'de!',;G6méz .. Parías de 18 3 3 y que se-

~~ía -~i~~hte; ~ii~}r~·fif~~~~~:~~i'.¡~,·las rentas eclesiásticas y a -

la dl:lrog~~i6rl de ia '68I.Íg~ci6n ci:víl del pago del diezmo. In 
;.~)'t 

mediatamentese-cre6:\lna>gran confusión ya que se daba a en--

tender que de atí~!"~-.-~ñ ad~lante el diezmo se pagaría de mane

ra obligatoria; Sin embargo, otro decreto del mes de agosto 

* aclar6 que:-no·se entendía reestablecida esa obligación. 

La misión de San Vicente de Paul obtenía cuanto solicita 

ba el.pi"e~~~~nte. Se les concedió una licencia para que hi-

cieran una fundación de su i:nstituto en la ciudad de Pátzcua-

ro. Para esto, el Obi:spo de Michoacán debía ceder una igle--

sia, uh colegio y dinero, dando el gobierno todos los dere- -

chos sobre el edificio y los fondos que anteriormente habían 

pertenecido a las temporalidades de los padres jesuitas. 

Con respecto a la Compañía de Jesús, se encargó a la so-

ciedad de Mejoras Materiales y Morales que elaborara un pro--

yecto para su reestablecimi:ento en México. Santiago Moreno y 

Vicario, el presbítero Patricio Pevidal y el Lic. Viviano Bel 

-*--
Dublán, junio 22 y agosto l~ de 1853, Vol. 6, 3907, y 3979, 
pp. 544 y 625. 
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reglamento:' Se '~u1io
1

~~~~,-~demás que no todos los socios apro-

baban.la idea. Pocos días después se agregaron a la comisión 

José P~sado, Juan Manuel Fernández de Jáuregui y como suplen-

tes Joaquín Ma. Anzorena y Antonio Díaz. El 23 de agosto la 

Sociedad de Mejoras aprob6 el dictamen de la comisión "con 

dispensad~ trámites". Todos, excepto Salonio, lo aprobaron 

en los siguientes términos: "Se suplica al Supremo Gobierno -

se sirya decretar el reestablecimiento de la Compañía de Je-

. c~Gs bd¿Ó !'O solicitó el señor don Francisco Mendizábal el 10 

' * ·de. mayo de 1841". 

Imposibilitados los liberales de dar su opinión por la -

mordaza a la prensa, los conservadores fueron los únicos que 

se manifestaron. Un largo editorial de El Unlve'1-6al, indica-

ba que a la sola noticia de que el gobierno pensaba reestabl! 

cer la Compañía, el "público" había demostrado un gran entu--

siasmo. "El pueblo bajo, guiado por sus propios instintos, 

se dispone a marchar a Tacubaya a vitorear al Excelentísimo -

Señor Presidente". Calificaban el pensamiento como acertado 

** y popular. 

Se reestablecía a los jesuitas en la República mexicana, 

-*-
El Unlve'1,~al, martes 6 de septiembre de 1853, p. J. 

** E.e. Un-lve'1-6al, miércoles 21 de septiembre de 1853, p. 1, 



... 406 

conforme a su institutoyréglas-aprobadaspor la Iglesia y -
. .. .. . .. . . . . . . .·.··· ... *··.'' 

con entera sujeci6n a las leyes\ria¡::ionalE!s; Repicaron las -

campanas de todas las .Í.gl~k±~~);,·,:t'rqii~f6n\::oh~t~s y sonaron mú 
;·j·,_ .• - ~:·. ,.,¡ -- ., 

- '•, •;<-~~:; . .:.-: 

sicas en. las calles y en .1ac.,fréYé::lle"::nubo;:•Ú\lminaci6n en la Pro
:-~'· .:/_·:;,:¡.::<~:I~:~2{_:?:§ 

fesa y en algunas casas párfÍ~ªylares;: ·.·Los padres de la comp~ 
,, - ,~,-~'-"::.'..;":~,";,; ,, 

ñía que hace tiempo r~s.Ídíáh}':~~f.;J'~:.;b.údad, fueron a Tacubaya 

a poner en manos del pI°eEf.~~:~~:~f)¡~na exposici6n". No sólo en 

la capital había regoci.jp-',ei:i;!i+a:i.ti·91esias. Distintos Estados 

puj)licélI:()ri éon gran po'lllf,~~,.~~f: 'á~~feto anunciando Te-dewn·~ y 
••• '. ·.r ~·; ·.-~:/ :.,·~;-.. 

.. fúeg-9~ •a:c-t:.ifiéiales; ·: > :•/Y 

.. - 'Í'oÜo· irtafoid.ut/de· fa -~o!Üpañía mientras residiera en Méxi 

ca se .,consideraría mex.i:c-ano si·n poder al :gar derecho alguno -

se ~itianjería. Podían erig.i:rse en comunidades, establecer -

colegios, hospicios o misiones en los lugares donde antes es-

tuvieron establecidos o en los que _juzgaren conveniente con -

aprobaci6n del gobierno. Sus antiguas casas, colegios, tem--

plos y bienes les serían devueltos con excepción del Colegio 

de San Ildefonso y todos los que estuvieran destinados al ser 

vicio militar. Asimismo, se les devolverían todas las fincas 

rústicas y urbanas, rentas, pertenencias, derechos y acciones, 

siempre y cuando estuvieran sin destino o aplicación particu-

lar. En tanto que la devolución se debía hacer siempre sin -

perjuicio de terceros, se exceptuaban de ella todos los bie--

nes, derechos y acciones que se hubieran vendido en favor de 

* Dublán, 4038, septiembre de 1853, Vol. 6, p. 671. 



407 

año después 

de del derecho 

de h'oviembre tomaron pos~ 

,·-e·;· .'.~.',> .. :/'"' 

.;;1«i:''~~B~,~sados. por primera vez en -
-:·,.}e"+ 

i'.e~'.~;4écretos borbónicos en contra -
- ~ ::,'.;::~::. -

de la acf~Yidé'fª J:'§li:g.f(¡Jiiaf \f''er~ando VII permitió posterior--

.1767· 

merite su-~eeirt:~B)-'efé}:\i.(~fi~~/ ·s'iendo de nueva cuenta expulsados 
·<· 

con .la reinstal~cicSrka~:uJ:.á~ Cortes de Cádiz. En México, con 
;~· ,• :-.--··::.:-:. ~--~:,,: '. 

·el decreto de Santa Ariria·;: sÓlo quedaban cuatro ancianos -Arri 

laga, Lion, Rivas e.Icaza- "que tomaron a cuestas la magna 

obra de reestablecimiento: además del Coleqio de San Gregario, 

* la escuela gratuita para 300 nifios". Poco a poco fueron lle-

gando refuerzos de Europa y de América del Sur. 

Nadie más que el presidente de la RepGblica podría en 

adelante, proveer curatos, sacristías mayores y piezas ecle--

siásticas de las catedrales y de la Colegiata de Santa María 

de Guadalupe. Hasta ese momento, las designaciones las ha- -

bían llevado a cabo los gobernantes de los Estados a partir -

-*--
Mariano Cuevas. H.i.6-toJz..i.a de .fa Ig.fe-~ia en Méx,(,c.o. México, -
Ed. Cervantes, 1942, V. 5, p. 278. 
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de las listas quei enviabari',1~~. ~it.'ra~: '.p,1=,r~:~~~y de 1833 fµe 
~~:-~-<:-:.-_;-_:~--~-;'., ·-·" ,_ ~- _,,__: . <. -:· ~; 

derogólda, . Y<l;'.ex5e,~~~g~~~;SB~~.~~g~il5A~,~~];;f~.~·,AX:i~~~ i>¡¡ia .el cum--

plimiento des l~s 'v~t-~s mon.iisÚ°ciós :: T~da ora'en religiosa admi 

t ida ' ~fi;.{~\~;ri~~·l~:~yf:~;~iÍíg~~~·~~~g~•~;cS~'-;i.di'.~~·g~~bb;f 6~ de las 1 e yes c i = 
-"· ~ ·:; ~-;¡-;~! 

viles· de ·acuer' 
,. .·.· '.',i ·;.:<.-..:.··-

t~arfü.~. 
... ,- '}.~ ~:;}.. < ._, ~~:-:· - f ,,- : . 

::b~:~t~~~~f ~~?.Jf 1:~i~~f;:~~:: 
Estado .. c,~~f;~g.f~~~~~~1~~:i;,\7.~)J~i,;esia: 
hizo del coi:y!;!.n'tó'\'d_E)!'.?'.San•'Javier en 

,- ;:,_'~ _:: - _, -- ' 

' Lare~ derog6 por ser con 

tolerancia religiosa. De 

ótro que imponía pensiones 

* en cualquier templo. El -

decret6 que la cesión que 

Morelia en favor de la mi-

En tü1a ocási6n, el jefe político de Tlaxcala, aprehendió 

a los religiosos franciscanos. El pueblo hizo un escándalo, 

porque además se pusieron guardias en las puertas de la igle-

sia a la hora de la misa. El párroco entonces, huyó violenta 

mente ante la situación. Santa Anna muy molesto, ordenó al -

funcionario tlaxcalteca que liberara inmediatamente a los re-

ligiosos, y que en lo sucesivo "usara de mayor circunspección 

y prudencia" sin dar lugar a quejas. Como también hubo car-

tas de protesta del Obispo, el jefe político fue finalmente -

destituido. Antes de esto, inform6 que había hecho prisione-

ros a algunos religiosos por hacerse comprobado que uno de 

ellos robaba y además había sido protegido en la casa del cu-

ra. Informó también que cuando recibí6 la orden suprema, pu-

-*--
A.G.N. ramo Gober., Leg. 116, Exp. 3, Lares, 31 de mayo y 
18 de diciembre de 1854. 
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so en libertad al padre'"debido a>1a: .exc.es.íva. clemencia del 

presidente pór fa ~lie; un; ~d~{.~; i~d{~h~ha>~uedado impune y , .•. · ... _,.,, ... 

acaso .se ha P}:~'serit~~():Jici~:~;íi:J.8~ ~J'.i:.~~e~ .consagrados al Sal

vador dél,é~urid~~~aJ;~9~iJ'.~~f%2~~'.~hO{cie los más augustos misterios 

de •. nuest~,8:0·~~\i~~~.''.ª.·;~!'g
0

~,~i~~;ik.' ,,El' Jefe Supremo de la República, 
. • u.~:_:~>- ' ' ,. '/ 

está ríii~~t:~,l, ~§B,~~:~gL~úpremo y omnipotente, que la nación 

~:,"'i'i~i~~~?;rt;i~~t:::::.:::r:•:: t:: :: ::r :: t:e t::::::: 0 ' 

con, ~~~;J~i)J~;i'.~·'(.f~~'{ lenguaje no pudo ser tolerado por Santa 
-·'':'">~:.: ;:e'->:" :· -. g\,, .;'" :·, 

··,Al-ui«~¡.~?.~·:<: .. '.··· ~~·.:~.· ~~: ::~~~C: ;"')~:.~~-·:·.'_.:, :· ~ ·, 

la vi#i~n(~i(Güéldál upe. Cada 12 de diciembre se llevaba a ca 

bo Í.ii1'a"~~-~M:c~r~~c)nfa para la cual se trataba de conciliar 

ºel m~jo~ orden con la comodidad de las personas" . Por ejem-

plo, aquellos que se dirigían al santuario tanto a pie como -

en carruaje o caballo lo harían por la calzada de tierra, y 

s6lo podrán hacerlo por la de piedra, una vez que Santa Anna 

hubiera pasado. 

Los del gobierno dijeron que era la primera vez que la -

solemnidad y la pompa se habían apropiado de la ceremonia "no 

porque nuestro pueblo verdaderamente piadoso haya hoy tribut~ 

do mayores homenajes a aquella divina virgen, sino porque 

nuestro actual presidente poseyendo los mayores sentimientos 

* A.G.N. ramo Gober., caja 427 sin sección, 24 de octubre de 
1853. 
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' -- e·- - :· .. ·-.; ·'. .. ·.;>· .:.·*. 
religiosos, ha querido niosj:rail'os cie ~un.a in;imera · digz:¡a "~· ·• san. 

·._::;__:·)~" 

ta Anria se·. prk~E!rit:¿~~aj~~f~os~6;;e·~~~~~··.~á~fu~j~\•t:il:'ac1o ;bbi. cua-

:::. ::::~t~1;)~~~}!f *~~~~~~~~~~j~~ti1{~]i~~:ci~ una Cómi 

.. ·. .. . ·;. ,,;,,.-'i:>;~~~!~~~~
2

;~i~~~~~;~.~~:;:~ás• relajada, exigi6 

gs_::<.2~ ~_;/ . '". '·~'¡, ;':' 

que que estuvieran su-

JesGs abier 
, :,,; /<~ .',·:·.·fa· ',~ {·"' \o~:::"·"··'- -., :-:-: 

ta la ·,/{:S.it"c.iS~b . .fg~~;dÍÍt'intél.~ 6rdenes a partir del 12 de marzo 
~·,"'--'·_ ~ :_¿, ~-,:;.:_;:_,J'.:=·:- ~i .. ~-~.;\:;:,·o; 

de 18ssf;i~::í~~~f~G~'f~~."i;;~ entregaría el decreto pontificio. 

Santa·Al1111 ord~n~ 1 g:ué.la autoridad de Munguía para hacer la -

refor111a; débía Ser reconocida I respetada Y Obedecida 11 para -

que se consigan los saludables fines que la Santa Sede y su -

Alteza Serenísima se proponen en bien de las 6rdenes religio

** sas y del Estado". De· este modo, Munguía presentaba a los 

religiosos los objetivos de su misi6n, acompañándolos del de

*** creto de Santa Anna. 

El obispo de Michoacán realiz6 un reglamento donde expl~ 

citaba que su facultad de visitar conventos, casas, colegios, 

--*-
El Vlaklo 06lclal, miércoles 13 de diciembre de 1854, p. 

** Dublán ... 4402, marzo 20 de 1855, Vol. 7, p. 434. 

l. 

Las órdenes religiosas establecidas en aquel momento en -
México eran franciscanos, dominicos, agustinos, dieguinos, 
carmelitas, mercenarios, Compañía de Jesús, Congregación 
de la Misión de San Vicente de Paul, Congregación de San 
Felipe Neri, Colegio de San Fernando y Camilos. 



hospicios, grarija:s, étcq no sóio<e:ra<p~ia revisar lo espiri-
, . ;'~_j::c,_~_'.:~-~ -

foal si.no :l:amb.i€n,.io;teriíporai:':Y<~cdri6znico; <con el objeto de -

restau~a.é iii dlscipfü~~:,y':g;;i~~~.f.;·iB:·,.¡busos. A partir de ese 

moment~, T~s 'órd~~e$;.;~gili~~~~;Efi~'.p6c1ían hacer -más que con -

la 1.icen~i.:i.; d~l' 'ob:i.spo ''iÍtf~hb~b~h~~. enajenaciones, ventas, peE_ 

mutas, cesion.es e hipotecas ~~· ;incas rústicas y urbanas, te

rrenos, capitales, der~c~o~ o acciones, bienes muebles, alha

jas y demás obje~os desfiniici<Ss al culto o al servicio y usos 

comunes. Pai"a es~e ·(;a:~9 > s<Í.nta Anna decretó que para prote--
',.::'.< 

ger el trabá:jo ;~e\ cipispo, ·quedaba prohibido a los escribanos 

y a '1c)s<:i~:{gadd!i'~aÜt'orízai cualquier negoé:io de los miembros 
r-• •",-.··~~--'/ * 

del, clero.•''regu1'á:rié>bajo la pena de privarles de su oficio. 

se r~cordó. asimismo, que cualquier tipo de enajenación o movi 

miento; requería: de la aprobación del Estado. 

Los prelados debían mandar por escrito una lista de to--

dos los bienes que poseían en ese momento, el monto de las in 

versiones y de las deudas activas y pasivas. De dichos bie--

nes, tenían que hacer una explicación muy exacta anotando pr~ 

pietario, título y disposición de la renta. Tampoco podían -

olvidar a cuánto ascendía el cálculo aproximativo de las li--

mosnas, y los únicos gastos que cada comunidad podía hacer 

** eran los de su manutención y conservación del culto. En un 

pliego separado, debían extender la noticia circunstanciada -

de las enajenaciones de bienes hechas desde 1822 hasta la fe-

* Dublan ..• 4438, mayo 10 de 1855, Vol. 7, p. 479. 

** Ib.ldem. 



cha, explicando a qué preciO se verüi6óJ.a causa, Cói:no. se in 
':e{··.,:,,_,.,·.,_:~',_;__, '_c._J·.~' L.'.-::,:_-_~:-:'.'. 

virtió. el. ·i~~-?-~tfu .. ;;.~~~.~-~~.~~):~ t~Jo'.'; ~~x~·~~~íé'r¿;ritE!_~·.:~.~Úngúía ,. ···-

en ::·t~~)t~tf~~~¡¡~~~r~r~f§J,f~li~~Jl~W~ff lf~fga•í>iS de en~ 

~;~~J~i!!l~if ~!ª~:::~:1~~iilf 1!!1~::~~::~::~~~:~ 
lá iristrücciqn'i:)1·iber.:t'~d~y~~\,;Vé)qaci~6ri'del postulante para dar o 

·::,:~Jt!~~J{itl!j~~t~¡lf =~e:::1::· ~,,:::. p:::::::, 
dad, ~d~cí{6:i.6:ri;~"'{ ucta ·a~f~~>Cl.e'entrar en el claustro y du 

· ·• ·••·· ·. ·. ,·:~~'6 :E.é~,;.~.. .• . * 
ranté's~:;.P,~im':á:n'~·H~7- •. 'p''.éi·l7a5i"coi:no sus costumbres. Para 

ios mism6s\c'.9ry,~~k'la:éior'es'e'.tá :notable la mala adminü ::ración -
·-·-~' - .e=,:~:.. :. ·'."':~:;_e;·.---~~~-,: :~-~-c.+/~;_=;;:;:-_:~'-::':::±;;;·~:''-; 

de 'loS:',·l:¡ie'ri~s~Oe}reijúl~J:'~i!; "Las fincas de algunos conventos 

han:Í.d~·~~saparecie~Cloyhan pasado a manos extrañas, sea por 

las revoluciones o por gobiernos desarreglados, y se han arra~ 

cado lastimosamente de los piadosos o humanitarios· objetos p~ 

** ra los que servían". Con esto dejaban claro que el control 

sobre los conventos de regulares tendía a resguardar sus pro-

piedades. Seguramente el Papa lo orden6 despDés de conocer -

las políticas desamortizadoras contra la Iglesia en algunos -

países de Europa. 

La visita prevista nunca pudo llevarse a cabo por la re-

sistencia de los interesados. En su posterior Alocusi6n del 

* Dublán .•• 4439, mayo 11 de 1855, Vol. 7, pp. 483-484. 

** El Un.lveJt-1>al, 13 de mayo de 1865. 
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Consistorio del 15 de dicie_mbre de ).856; Pío ·rx::dijo que se -

~:::·:~1~~1~~%f :!'~~~l~~~~~~~~~~~~J~~~~~~J~tii~~o~::::{:•::: 

:tr 4~t1,~liit!:liilf ~if~~i!~~irt~.~::::::::::::::: 
blecida+J??,?i::"\8-~ºtró¡;~~¡;¡:r;_a: fo¡;¡· mismos :regulares y encomendada 

>ai"'."ó€~~:~~[~K~~J~~-~;g'.~~~~¡h; ~~-opónerse a ella y favorecer los 

· inich~~Fé~6~e;q:f_b~"\ie i;:,s enemigos de la Iglesia, aceptar la -
,,. -c·i.+ <·~~-t,.:<;);;.'.(~:~:)_,~;:;:;~~:.>:J 

·· menC:i6riaá¿~h;ey:~(de;desamortiZación del 25 de junio de 1856) y 

en~j~~~~-M~~'ifü~~n§~s del propio cc:mvento, con desprecio y vil! 

·. P.end.~~:t~~,·~t~Ms·lii.s gravís_imas .sani::iones y penas canónicas" . * 

. El gobf~~no declaró fiesta nacional el día 8 de diciem-

bre '-'para ·perpetuar dignamente la memoria de la solemne decla 

ración dogmática de la Inmaculada Concepción de la Santísima 

Virgen María". Santa Anna ordenó que se iluminara toda la 

ciudad como en las festividades nacionales y en las horas de 

costumbre las salvas de ordenanza enarbolándose el pabellón -

nacional. Aprovec~ el mismo decreto, e identificándose -

con la declaración dogmática, dijo que debía hacerse lo mismo 

para el día 20 de abril, en memoria de su entrada a la capi-

** tal, con una función en la catedral a la que irían Santa 

Anna, el Consejo y los ministros, para celebrar dicha declara 

* 
,·~* 

José Bravo Ugarte. 
pp. 57-58. 

Mungula Obi~po y A~zobiapo de Michoacdn ... 

Archivo General de la Nación. Ramo Gobernación, Legajo 116, 
Expediente 3, 21 de abril de 1855. 
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ci6n. Sin embargo,,por indÍ.sposiCi6n de Santa Anna se.pospu-: 
.:-· - ' -J~:~_,,~:-.~~- <:.~::·~'.·'' ~:-. __ : ,• _·.·;, :·; __ ·... . 

·.;8i:i.f··~ ·:~·i~]\¡_;·~~isti=n-
~ .. ,_ _,. -

so var~ii,s 

:' ~;;::.'-.'. .:;-:- -~·,, -",/';>~· .. + '-~'./!. ::~.-~-' ~ .":','.¡,;;',... '-,' ... ~. 

i:a·· a.:t'Oaó~!?r:Ogr'3so:·i··a:··,:tsao':'a<ie1élnto". 

a su opresi6n y un m~ 

Larrainzar fue duran-
:~.:.;:.' - - --

te á.~J~t~~~t':ti.a~~'?li~~~Í~rii_p()t.en8Úrio mexicano en Roma y se- -
=---<~<,-;e·~"'-~--~·-;:--,:-~ ---;-:·-~;::··: ~--- - '. -- . 

guíá:lnsfru<J(:~bnf:s;;cle{Larés y Bonilla "que tenían por base el 
;_·e;;:-, ::.•,:; 

coné(J~J~f~'Ú±.r!llªcioi é¿n 1.a República de Guatemala, país subyu-
.. :, ,' . ' > . · .. •. · .. < * * 

gado .a\los ··· PfiÍ1cipios conservadores" . 

. Ciertamente el gobierno santanista trató de apoyarse en 

el clero. En sus memorias, Santa Anna se quejaría de los 

eclesiásticos porque en vez de apoyarlo "defensor entonces de 

los derechos de los religiosos y de la Iglesia contra la rev~ 

lución de Ayutla, llegaron a situar una imprenta clandestina 

*** en el convento de San Agustín". No se estableció ningún -

concordato con el Vaticano, la religi6n católica fungió como 

la única sin tolerancia de ninguna otra (como lo prueban inn~ 

merables decretos de Lares desde el Ministerio de Justicia 

--*-
E.e Siglo •... viernes 2 7 de abril de 1855, p. 4 . 

. ~ * El S.i.glo •.. , martes 16 de octubre de 1855, p. 1. 

*** Santa Anna ... Memoh.i.a6. 
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que derógarid() á su vez otros de las lég1sl¡;¡t:uras de. los Esta

d0s .qu~_prCJporiÍani'a t:ó1_e~~hc{~á. c:le~(:~l_tc:)f;,)J,c{~qu~ ci:e~C?r.~6·· e:L 
::- · ;>> :\:/--':~; ·¡--:?·: -::-~-?::·~-:-.".:,;·,:-:;- ~~:· 1~:~''..~~;:_~~/, )::.;~-~f"'~,'-if>-~-~:,.i:.:.~\:'/:._:·::;~:.~ .·'··-:\·:; ~ii _:--;_:;/_",.,)~:-- .. -.. -.:·r~" ~. ·>-: _:.=·- ·:,.-·* .. . . . ·. -

que -la,relicjion.;; .• tilviera-,:.pré:r;.rogativás-gue:rec:l:amar. >. __ Algunos 

. ~ién\J;~i;;-ci~f}·;~~i?~f~;·::~~~-~;~W~~f~~~itif ·:cc)·n;'el~;~ob-I~f~o ~:-y-el·.-- pres! 

-·'de~t-~•:V·-~;~~N*{~{~f·~g~;ia~fu6~ti:~'iJ~: ~: ~~~Vb~ ··_y• la ·uni6n de po-
. -.-_. :- ::;.~:-·.i.-~~::·:·:~~'::.-:\~~;~~~:~·_,'Y;·.c::-: ,,::_::!-:--:···,-. t ~ ___ .. - .... _ :· . .:.·_.-_ . - e: -~-. 

·nHé·a.::S~'Clv'iiéi5\:aori~re1igiosas· . 

• ~1~E~¡¡Wi1-~J¡jf~ra los conservadores aliados al clero, la 

_de pbd-~,r;·;~~-~,~~.'Santa Anna y el clero entraron en conflicto co 

mo. é;(-'t'o~S-:S'i'[9-o's\C>j:ros órdenes de la administración. El clero 

foé)~;;~;~,~~~~t'~~Úúc:~ más que Santa Anna tuvo que enfrentar. 

··- si~~ ~llÍ,~~~{~~,~}~~~~~~i~{:,ad\l.ra consider6 siempre a la Iglesia dán~ 
dble/tódo)a'i.\Jr{nivel reglamentario. Con el reestablecimiento 

'--._·-:-- ':<~,·{'.'.-;·:~; -;::'· .- -·- ,,__:,.. -,-= -

deio~"~e~tiitasy:céintodas las prerrogativas y leyes en fa--

vor del clero, el gobierno durante la dictadura de Santa Anna 

fue más un brazo de la Iglesia aunque no consolidó su poder -

como clero y conservadores pretendían, esto es, modificar no 

sólo las ideas sino las instituciones en favor de una menar--

quía con amplios privilegios a los eclesiásticos. En Cholula, 

se cobraba a los indígenas una contribución llamada "tlamana-

le" por oír misa: de uno a dos reales los casados, y~ real -

para los viudos. Aunque Santa Anna pidió que se verificara -

** esa noticia, no hizo nada para derogarla. No tuvieron mo--

narquía pero sí pequeñas componendas con el poder civil, que 

demostraron su dominio indudable sobre la sociedad de aquellos 

tiempos. 
-*-

A.G.N. Gobernación, Leg. 116, Exp. 3, 31 de mayo de 1854. 

** A.G.N. ramo Gober., Leg. 1687, 14 de noviembre de 1853. 
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I I I '2 EL JJ_ÉRCHO 

La tray~b~()'~i.~ de{ ~jército a lo largo del siglo XIX, permi-

ti6 ,1¡:c'f'~~~,i~%f~'Jc';r!s~lidaci6n de una de las instituciones -
•• ,,¿ :•_., __ , :.~.; . .,-., ·e~ :;v.:·,·, ,·' ·_::, ;· .. ,·· ., 

. más .pC,~etpS.~8--;;~n·;;~l ámbito político y social mexicano. 
-\--[:.,~: >'..'>-. 

Según 

cálcUi'o'f:'5;i~i{~ahano Otero, los militares habían costado mucho 

dinerpi~~~,fii:ft'~, ~,in: defenderlo realmente. Este autor veía el 

. ma1 a~J./¿jW~d:ito no en los soldados -en su mayoría indígenas 

oblig~dos\p9,?;~1a leva- sino en la oficialidad arribista, ere~ 

da d~<¿·~gg~~ ala mañana. 
1.-· 

Desde la Independencia, se hizo 
-,:·;,-y-

frecuente':>la~éc:iSitü'mbre de dar empleos mili tares como premio, 

a Un ·grüpo que(no. tenía estudios de ese tipo. Este cuerpo t~ 

vo s:i.k~~f~· 6ó~~·iJC::Üpaciión .favorita hacer revoluciones, tirar 
- - - ~-:> :·-~:-~~'.___:.-~;·· ~~~. ·:.,:~~_:_;_.~<· ·, 

o ponel:";gÓb~f~áriA~~~·,,;'~?'~ló que siempre obtuvo más privilegios 

y ascensos; ~ 88riib'~,k'~/~~h: estudios, ignorantes y corruptos, 

formaban la el.a·~~ ~{].{t~r detentadora de poder político por -

muchos años. 

Desde la última etapa del siglo XVIII novohispano, regi-

mientes de voluntarios se unieron a algunas tropas españolas. 

Esos voluntarios criollos, eran la mayor parte de las veces -

grandes propietarios, por lo que tenían facilidad de reclutar 

a sus trabajadores para servir en la defensa militar de las -

propiedades y a su vez, de las regiones cercanas. Poco a po-

co se convirtieron en los representantes del poder local. Du 

rante la guerra de independencia, fue claro c6mo muchos jefes 
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- .- - -- ___ ~._. '.! --'- __ --_ 

militares i~surgentes tEinían ~nsu~ illario'5' áutoridkdcivil; 

econ6mica -y-mi~¡cian~~:·~· en· su· es~r~~~-~ia ~e· ~~;~od~jo la es-

.::::~;~~~~~[~~~l~ri~J~,l~.!.~.¡•.~.~~r~~~~:;::~:~:~:::o:::::~ -
'i :.,<~ ·\·.r.f ·-"·<~-.- -- -_: --- -

crioÚós)en·· 

Según Jean Meyer eran 20 000 

8Qó/OOO~;·~·~::iaJ..7. Fueron estas tropas las 
.\•'¡··--.-~-~:.;.;·:::-)> f. ~.i;>.'; 

que acabarq'~:~C:~fü~f*?,~·~;-~~~?~gentes y proclamaron la independen-

cia del ¡;>13'.í~Z;r~J·~~~~\,;;iXJ.os propietarios, al clero, a los co

mercianti~~.;UciSi''~!~_~afl:-~/tt3merosos del liberalismo gaditano. 

AbrumadO'félmeritei la cifra de integrantes del ejército au 
.':_:_:·:;,,.:- .. ,~-~--~;; ' 

ment6 a 54'Joo~&;f~~"i,l8Zl, y bien señala Meyer que se trataba de 

u~gr~pC,~~~~~~~~~eo: españoles, europeos y criollos que eran 

los antiguos oficiales de carrera; criollos y mestizos ofici~ 

les de la milicia; regimientos de línea; jefes de banda; gue-

rrilleros y contraguerrilleros. 

Es fácil suponer que muchos intereses entrechocaron en -

un cuerpo que se pretendía una unidad. Al interior se jug6 -

siempre desde 1821 a 1857 una lucha de facciones que estaba -

* apellidada por la falta de disciplina y de ética profecional. 

Para los años cincuentas la cifra total aproximada de i~ 

tegrantes del ejército era de 15 000 hombres. Sin embargo, -

-*--
Jean Meyer. "El Ejército Mexicano en el Siglo XIX". Traduc
ción de Fausto Zerón-Medina, en Vuelta, No. 51, febrero 1981, 
pp. 28 a 30. 
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la vida política del país esfooa totalmente militarizada. Las 

tropas.desertan,. por~· 10 que l~ i~\7~ e~l~r;_re~~r:s,~ ineyi table, 

E!s(), sí, iapciyandÓ sin• f&lt~;e{\golp~ ·~~Z~~t¡~6~ ·:una vida mili 
:>', '.· . •'- -.:':<~:;~: "'.~~:<:.- ', 

tai-izada qué nci quiere;deCJ:.r; gÓbierno);!llifit~i fuerte. En el 

car!l~()·~·~ ·~it~ú'~i~i~Fd~ri. todas 'l;;¡s , ~~t:~J:~~;: Su importancia -

··e~tá:;fÚ~a~~g~.f~trii~~~~> en.· eli teirenÓ de:Ja:polí ti ca: qui tan y 
· ·.~: ·< ,_-;-~", <:·:··\::--.- -:·:'(;~·¿:~;) °:}/,T' ->:·->. ,_- :~: .. 

ponen gb6~rná'ntesi ·se acaban el poco pr~supuesto del erario; 
· .. >:-'~'..-'.o~. ,·',-;.-:': ·':;;'":.<-~~º~. \-.-· . : -~~:(' 

9})t~~.d~r?:'~:~'ri'.~~~).1C>nbs: f privilegios. Sin embargo I su enorme -

f~~~z,·~i~·g~iX~~ti~Í{~~· .~~Lvacio de poder que se vive en la prime

_¡a,:·~t~~~)~á¿J.:;t~·í~lo iix. ·Las cÚses dirigentes, en eterna 

· dísp~~~:'.,'J~~:~gri'.fb;~bélc;: .. de.~rear una burocracia honrada y efe~-
"'-=:::_.-=~~:·" ·:-.:::><--~~/,'-~:~V_;_·~ ... ::c:!::;,~=:5·-;~)~~~---·_;:-.:-·.:: .- ~.:, 

!!f Ji;~i~~~~¡~}~~~{J~r::~::':::v::º:::::::· ,:: :::º:~ 
di~ ~j'~~-;g~{~gE~~~i~~~t;~}:~~~~frÍgos, personajes inevitables de 

·pueblos' F>c:H:ir'e'si\/;'átr~si:á.~'.s;';culturalemente. 

Desde ls2;, debid~.-~.la inmoralidad del ejército regular, 

se cre6 la Milicia Cívica o Guardia Nacional, donde debía seE 

vir todo mexicano si la naci6n así lo requería, y estaba suj! 

ta a los gobiernos de los Estados. Años antes se había crea-

do también el Colegio Militar para dar inicio a la carrera de 

las armas. Tanto el ejército permanente llamado también Mil~ 

cia Aforada (sujeto a las autoridades propias a su organiza--

ci6n) como las Milicias Cívicas, tuvieron como c6digo la Ord! 

nanza General del Ejército Español dictada por la monarquía -

borbónica en el siglo XVIII, que a su vez había sido copiada 

del C6digo militar prusiano de Federico II, y que result6 ina 

propiada e inadaptable a la realidad mexicana. 
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·El ejé~cito de c~~p~fr~:~~ia ·pó'r Tó gene:r:al. i111pr()visado · 
___::_::.:.c.~: ... .,:: ' , . --. ' " ... · • ·:." ;. , 

con métocÍc)s:~r:~~.~.5~5t;?~~-·F~~~;~Jir2~~~~if~~~c1i/fo:r:~~c1~;1Jor un cue;_ · 

as

'J-~1 ~jército era 

lél.iRE!pÍlbri~~~~QI;~~~;ki,¡~::-f-~~ia general, desig-

La ofi-

. -s~él.i.i,~¿~·,,.;~-es~~ª- una in.dumeri1:·~A~ci¡fo~~-:.f~josa la cual era modi

f:ibic1~~t~t~fa:r1~emente. Con es.ton· se'. veían favorecidos disti~ 
. , -~·y(~:, ;¡,_.··e -" • .. •·.> 

tos~Co~tra't.istas que ofrecían confeccionarla en el menor tie!!! 

p()~g~~$11f. _ El estado del a~~~rn~~~b era deplorable, en mu- -

ctibs ~a'~~s'. desechado como insei"V1til.e y vendido a México.* La 

leva Y; la· consecuente deserci6n' fueron elementos que eviden-

ciáron ·Ü1 'corrupción de su administraci6n: muchos jefes cobr~ 

ban el dinero de "soldados inexistentes". La disciplina mil~ 

tar no era conocida ni respetada por los altos jefes. Bstos 

acumularon gran poder en sus comandancias generales y junto -

con la ausencia de la coordinación nacional, hicieron que la 

autoridad y la legitimidad del gobierno estuviera subordinada 

a las fuerzas armadas, pasando a ser éstas, un instrumento de 

sus dirigentes. 

No se podía negar el carácter eminentemente político de 

los militares. Incluso a pesar de la derrota de 1847, a pe--

sar del desprestigio y la corrupción, lograron mantener mu- -

-*--
Es el caso del armamento utilizado en buena medida en 1847: 
El 6aldada mexicano (organizaci6n, vestuario y equipo 1837-
1847), Ed. Nieto Brow-Hefter, México, 1958. 



chos pri\Til~gfos. · El pCldér ep6J.íticC> es1:~ba 0lig.~d5J ~irectal1Íe!! 
te. aL grupo .~r.i: it:ar.;; 

-<"+;-.,;, 

le pare--

los go- -

trataron de im-

.-,,·,·.-.-··::-. .. :::: 

.ni~~~s. 
nos' d~ 'ampliamente con los con-

servadoresy?J6~ En tanto militar y varias veces -
~---· ·-·~~;~~f.~·-· -__, _; "-~ ~=~-;~/:¡~(:\ -

pres:i.dehte· al'yá Repill::iiica,' Santa Anna no se distinguía prec:!:_ 

samente por':s~' ~ehi'o político o por sus estrategias en campa

ña, sino porque era el único que controlaba a las fuerzas ar

madas y quizás el que más favorecía su corrupción. 

La administración breve de Lombardini durante los prime-

ros meses de 1853 (militar activo desde 1814, y después depo-

sitario del poder ejecutivo por el voto de una junta de mili-

tares que días antes luchaban por intereses encontrados), se 

caracterizó por una abundancia de decretos para los militares: 

creación de nuevos regimientos, nuevo vestuario, e incluso ÓE_ 

denes que nada tendrían que ver aparentemente con ellos, como 

aquella que disponía que una compañía del batallón ligero ac-

tivo de México debía estar a las 3:30 de la tarde en la igle-
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sia de San Juan•de !)ios ••• " para marchar, en·una proc~si6n. * 
Lomb~rd:i.~i hmrd'á ~Íl ci'i.figb ~e~t.'.1.l:>J.'~~~i.-~t t~~í::o de gUerra así 

:'<·,~·.!',-.:_-j: t·,;_: .. ';,';.~:;,·~.:;.;-o'.;;',·:-:-~; -~< .-~;o:·.~:;->;,:;-:.:;. ,:,";«';~·'~·. '" ··.; 

Como /1e;ªlFPc?e~~ar:'.ne;.1m~·o?rn·fi;~~a'.)ºl,,'.~.t:d/de;,,t."¡rf Je~-ec(~pi~~ri;'.m~;1i,¡,e¡0nj~t'~-o/.~nd'.~ie·::c1··~.~6c __ .. a.au-dde1·

1 

ml ál- -º~ 1
J· ªa s1-a

6
predn-

0

enyes -
·pa_r_a· '"· :,,-.).'• ··-·'"<~---·· :•<'-'?- _,,_,_ _., ,. , --_.,_ .--.:-.-· 

·::·::~:~~~~P!tf 11!!~~~;:~~:~~: T~~;:~.~:~~::;:;;:: 
.: :·;_:: ·'"· ~~"-: /;.L( ,-: .- .. ·,:-.-

::::;~~~1t~i!f }~~tf !!~:::!:::::::::::::::::::::::::::::: 
r . . -:.:-,_~~-_:.,,,/·'·-<e;~~:~ -_,-

ese c'argO"•cüa\1aB'sah'ta Antia fue presidente. se decía incluso 

·que e~a ni~~/s'a~tani~ta que el mismo Santa Anna. Sin embargo, 

su ampl:i.o·prestigio prov~nía de que era un hombre que se int§_ 

res6 por los aspectos educativos, siendo uno de los fundado--

res en México de la escuela Lancasteriana, también a que era 

bue~ 1 orador en las fiestas patrias, y había traducido a Byron 

y escrito algunas obras de teatro. Tornel inici6 la emisi6n 

de leyes y decretos tan característica de todo el periodo: 

prohibi6 a los militares llevar correo y reestableci6 el bat~ 

llón de granaderos de los supremos poderes. Bste podía for--

marse con los individuos de mejor talla de la Guardia Nacio--

** nal "e~_prueba de su aprecio a este cuerpo". Pero el apre-

* A.G.N. Archivo de Guerra, Tomo I, catalogo 67. 

** Dublan ... 3809. Vol. 6, abril 23, pp. 368-369. 



cio no fue tan grande; y~ qüefamiriC:i6 que las Guárdias Nacio~ 

'nales-·.~~fábie~id'~fi:'.~~~4~',_~,~~~ :~~~~ás': ~~:~~~f~rí sep~~~do • eJ1fer~-
"·~· ·-;.:::::,¿·:-> .... , . ' ':(.','" t' ' " • 

:;~,~i.ilti!~~~;!11tr1l!J!lf ~1!:~1~~¡?.~::~;~:~::~: 
... "· -,_\·!·;:·;~,_.,.:·,..,. ~x~:·~~-,,'.<· ... ~ .. -. 

pCÍrqÜ~0:li , J ',,,, ádoi~:muÓ1lá;s·i·syrna·s eri vestuario, armamento y 

,' ~qu¡¡~";1~iY,J~·a:~'~{{~\1,~,{g~-~Í~~;{b~j~s·, habÍa recurrido a la leva. 

carlc:'illíá'iTbirfa:tCJue•~:ra: re~1rüent:e ·"un verdadero engaño para -

lb;~•af1Iª~~~~F~;~,'ii;icin1~r Gii~J:.4ia_ N~cional a la que realmente no 

,lti,~r;~~~r:~·&~-g(jfüdJiici ,qU~fiari'\,eg\lir dañando al erario, se prop~ 
. ·., . .-:~~.:> .. : >.·.:· 

nni"'-q{ie";jc:Ji;lit't-Gi:riámeri~é-,t1os~."que no tuvieran obligaciones fa-
: .. ~·,.:·,_.._ ··,; -:;._</ -·~-'~. :~:.:_-~ ·.·~· · .. ' 

mÜiares;)[Jélsií.rarl; ,él,~ioi~~~/parte del batallón de artillería -

_de, íuir!_&•itocfi_~~-~ '·¡ja:-~J-~,.c\~¡~nas de policía".* 
·., • . -: .: )•~ ,- • -- -,,o;• ,~. •• '·::-;"•• ., ~e - · · " 

; ~~'~f}/~~~·"4~"p~Q~,i rr: Guardia Nacional de Veracruz se --

opuso ~-C>l:ieá~cer'~faeér~to ,que la obligaba a refundirse en -

los ciu~ip~s,'p~~";anentes., -El día 17, muy temprano, se reunie

ron en la plaza de armas del puerto, junto con gentes del pu~ 

blo, recorriendo las calles y tomando puntos estratégicos. 

Los tiroteos entre los primeros y las tropas veteranas empeza-

ron. Después de tres días de balazos, la Guardia Nacional c~ 

dió "ante la amenaza de las fuerzas salidas de puntos cerca-

** 
nos, por orden de Santa Anna". González fue fusilado en 

-*-
Dublan, 3823, Vol. 6, p. 381. 

)°(* 

Olavarría y Ferrari. M(xleo a t4av~6 de la6 6lglo6, Torno I~ 
p. 813. 
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., -

tanto "instigador del motín", junto cOn 'alguno~ otro~ i;feli-

.ces .. ·Lo: l•lberales: escribi;ron q\l~ ·~() ~~táb~~·4e';ac~erdo con 
¡;_,_'.' '.· •• ·,·::.·:-,.;"-~,- ··~;:·-_-.,_ ':·'~e::;•<;·.-.,~·.!·,· ':~·,.: 0_:;· • • , 

que···.1a•. milic:::i~ig~.tiva ;~u~r.a/ta\~~.~é!~~E?#~Ji.g~~7"<:U~F~~~iona.1 . y "" 

aboq•::;&:~~ti~:~:iJi1~~;,i~~it~~ .• :'··.·.··:·;.oúb; .. • .. ··.pr' .•..••. ~d¡.'.~e1:.:n:.·.¡.·ªe.: .• ~ •..• ~~.P¡.;···:ª;.~r •. ; .. ·dª······.~t@:;; ::::·::•: 

dos: a "tt~Q;:§;g,;({¡i;:'i;~~d~~·:;i;'~ói6"~g5•' .·. . que· fueran apr~ 

::"~.:.: .•• ~.:.:.: .. ~~i~~tltii!~J~~¡Jtr·~~·~i~:l~::b:::::n d:•:::::r::, 
: .: .. y:.,, ;:~;; r~~~,;:,;F::<~~ii'::' ;:t41<-:y;;:;:-(\~t~Bi ~:;:. ~·:t'.;','.~:\,.-:~'t :;"_;.'.·, 

se le \p:i.d:t6XC!es.:i.gn~ra'•(el'•riúrnero de hombres con que debía con-

tribúij<~i;i~:~~~~;::r~~il• 1~ redrganizaci6n del Ejército.* 
. -;·_ .:-, ~:(.;~ :;~-::.Xt ~:-.. ·>·:·· 

•EF~Mir1i'sferio' de la Guerra solicit6 un proyecto de refor 
·. t:-/ ,·:'.'.' ~_::~·__'__~· 

ma fuififá'~';·:cJ:'ii'eº'tüviera como base la población de la Repúbli-
,_ :,,., .-····.-: .. 

. -'"-::,_.;·,.:·)·-_: .. --_º ·::-

ca y•.''sús'riecesidades relativas en tiempos de paz y de guerra". 

Para ·igs.tar poder a los comandantes generales, los pasaportes 

miiitares s6lo podían ser expedidos por el supremo gobierno y 

los nombramientos de los secretarios de los comandantes de- -

bían ser aprobados por el ministerio. Diariamente se regis--

tra.ron bandos que creaban nuevos regimientos de caballería, -

baterías activas o lanceros. Siempre indicaban su sueldo, su 

uniforme, su medio uniforme y la manera c6mo debían presenta~ 

se en traje de "paisano". Todo aquel que dirigiera una comu-

nicaci6n al supremo gobierno debía poner un extracto del asun 

to al margen de cada hoja. Y actuando como ministro de gobe~ 

nación, Tornel anunció la creación de una policía secreta que 

-*--
A.G.N. ramo Gober., sin sección, caja 412, junio de 1853. 
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sirviera J?a:r:a rastrear a ras pets6na~ que '.'propalaran '1a · ane- -
-

xión.••a 1.6~-·••Esi_a~•~:s>s~~~~.~¿_.él/·~~~-'~~~--·~i~-_ttÍ_~~S!<lrr.;~-rn~~i~~;~ente, 
castigá~-dolas como ·si 'foer~~~-trélid~~as a -~~ patria;;·· "' Tariibién 

:~~~~f ~ia~~~K~~~¡~~~ijf J2~~t*~fft'~~f f ~f~¿ ,, d•Cl•r6 Te-

Entre'\fa(:;fdrmacTón o refun-dic.ióñ- de ;batallones para to--
.,' -,. ''):,'. _ _,-1,-., .,, \ •. :' ~- -; .·;., ···-·· - : \ ' '.· ' 

dos •16~'·1~'~i_·~;~¿-~·~,~·].¿,~\iion~res fú~~b;é~ a los que combatieron 

a icis•.:~C?ft~ariie~ica~os, transcurrieron los trabajos de Tornel. 

Prohib'ió<t:erminantemente que los particulares tuvieran armas 

de munición, parque o pólvora. Además, todo comandante gene-

ral de los Estados, debía decir de dónde procedía el armamen-

to que tenía. Se prohibió la libre introducción en la Repú--

blica de armamento de munición y solamente los jefes políti--

cos podían conceder a ciudadanos honrados las armas necesa- -

rias para la defensa de sus fincas, pero sólo con un certifi-

cado. Sin embargo, dado que el ejército no se organizaba de-

finitivamente y en vista de que las ciudades fronterizas nece 

sitaban defenderse contra los bárbaros, un contradecreto anun 

** ció que los anteriores no comprendían a dichos Estados. Los 

mineros sí podían fabricar pólvora para la explotación de los 

*** metales. 

--*-

*** 

Los militares, para casarse, necesitaban el permiso del 

A.G.N. ramo Gober., caja sin clasificar, 29 abril, 1853. 

Dublan, 3842, 3847 y 3939, Vol. 6, 8 y 11 de mayo y 13 de 
julio de 1853, pp. 394, 400 y 597. 

Dublan, 3875, junio l~ de 1853, Vol. 6, pp. 455-56. 
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gobierno,. y fue hasta el 20·.de máyo que estuvo listo el "arr~ 

claro que todo ciudadano es-

·.ta.~~ ¿'~~f~~~§i~g;,§g\riF a•. su país con las armas en la mano. El 

sc:ild~ClÓ{dl?:lúd~ifidEilidad a su patria hasta morir, respeto a 
.. ,:·,;; • ..• ;<"·'''·':'; ,,. -.··.-·•''• ." 

. i~s··1J'1.~·~iX;Eb'B~~ii=ncia estricta al gobierno y consideraci6n a 
'·''4:~,,~_'.::,, :~~>">-~ 

ia..;(a.Gi6rTC!aci~s, subordinación a sus superiores, y buen trato 

.·· ª· l~~i?~;~siorieros .de 

<d~ j~~~~fb;:i.~ ~ili tar, 
-:í_.--;>:_,:.!o"- ,:;-: 

guerra. En cuanto a la administración -

estaba de acuerdo con la Ordenanza Gene-

ral á.'cii.E::fército expedida por los barbones' de donde se reto-
... -·_;.-.· .. ·:-,:..· - ·- .· . ' 

m6·~~~;~r"ej€rcito nacicmal sería permanente y activo. La 

Guardia ·Nacional se fundiría en la milicia activa y se hacía 

vigente la declaración de milicias de 1767 "con modificación 

a los adelantos modernos de la organización de los cuerpos". 

De ésta se abolieron la clase de soldados distinguidos y el -

uso de adjetivos nobles. Para la fuerza permanente eran nece 

sarios 1,264 ingenieros, 5,325 artilleros, 200 médicos milit~ 

res, 15,816 de infantería y 3,948 de caballería, haciendo un 

total de 26,553. La fuerza de milicia activa dependería de -

la población de cada Estado, y entre infantería, artillería y 

caballería, debían hacer un total de 64,946, que sumados a 

* los permanentes eran 91,499 los integrantes del ejército. 

Era necesario sentar las bases del sorteo, para que todo 

ciudadano pudiera estar en el ejercicio de sus derechos polí-

tices. Debía constar que había sido incluido en dicho sorteo 

* A.G.N. ramo Gober. Guerra, Tornel, 20 de mayo de 1853. 
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'_ -- ·. ·-· 

ya fUera para el permanen'te o el activo . En el .•. caso de haber 

i.o _ ~vádié!c:i- ilegallllel1,t~, E6:s~ podri~-o9~pc:l.~;~~h\~~iík cargo en -

~~I~~~~f f !!:!liif f li!ÍÍ 11~~~1~~~~:~~~;::~:::· 
:::~}:~W~t~~f }~i1i~;~~::::::1:::::·:.:0:::r:; ::o~::::::::-
(de. 2§,.5s,~t{~.J.k~i~J~ tomare~ una proporción entre esta canti-

dad y·J:~"-¿i~;-$.:¡_;6!1es del país: esto dio un promedio de 2 ó 3 -

En cuanto a la milicia activa, el -
.. ;- ~ ~: - ;_~~. ~~ -- ~-\'.·-· .. ," .-

prom~d .io, fug/ae irí~~'lie individuos por cada mil.* 

---;~·:~-f~:;¡-~al, Santa Anna asistía al teatro disgustado -
._ ,._. ·-

-por -~!1~():fl-tra~. entre la concurrencia a varios jefes y oficia--

les del ejército que no acataban las reglas de educación ci--

vil y militar prescritas en la Ordenanza General. Ellos se -

habían mantenido a la vista del presidente con el sombrero 

puesto y fumando, por lo que ordenó que si se repetía, los re 

** primiría severamente. 

El general Mariano Salas, previo juramento de estilo fue 

encargado de la presidencia del Supremo Tribunal de la Guerra, 

mientras Torne! anunciaba que cualquier enajenación de edifi-

cios destinados al servicio militar, no tendría valor. La le 

-*-
Dublan, 30 de mayo de 1853, 3868, Vol. 6, pp. 435-36. 

** E.f. S.i.g.1'.o ••• , miércoles 18 de mayo de 1853, p. 4. 
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va; "la gran arbitrariedad que-sufría el pueblo" continuaba. . - - .. · .. - ·-, - ··-. . " -' .. - -,~ ·. . . . 

Los consec:n'Üdo~ dentro de;;lag·:lue'rz}s
1 

armádas; fueron 1 los 
, - ~ .. ··:,.;. ·: :.: .::··-· , - ~- ·>:;o.':;'. • '""'".-·"·'; ·;f· ." ---- -::-_- ·-. - . ·--.'. - -- -_,_:, . __ _::_'_.'. 

;rn~~~i; civil y ed~ 

~~;i6as", saber --

le~~/ 'e'S;c':ri.B'~~ _Kyl . . i~glas de la aritmética; 

t~n:E:ir d~ .grail1ática y ortografía caste--

~:~:~1~1~~i~ii~lI~:i:,::c:e:ñ:; .::, ::·:u~::o c::o c::P::: : 
- .,_ '._ ·.,· ·''.'·": , ·--.-- .. ,· * 

a cons_ecüenciai:,de.sU:s- heridas) o tener entre 14 y 18 años. 
-, -~ -·- ~---_:.~:· :·'.'.:-~.--;~·-> --:· !:"::_· 

: . .rfé-~sáí~~"de~pués de1 santo de1 presidente, e1 16 de ju

nio cl~/i0i/ iueron amnistiados los militares que se habían -
-,.-.--. _¡ ,-. ·-

hgch.o--J;l:f~s~ioneros voluntarios del invasor extranjero en 1847. 

Mientras tanto los sastres no se daban reposo ya que fue obli 

gado un nuevo uniforme. Los generales de división, de briga-

da, de brigada graduados, los cuerpos especiales del estado -

mayor, la artillería permanente, el cuerpo de ingenieros y el 

Colegio Militar, tenían un uniforme para "pie a tierra", otro 

para montar, un medio uniforme, y fajas cortas sobre el chale 

ca con dos bordados de oro y bastón con borlas cuando anduvie 

ran de "paisano". Un solo uniforme sería para los retirados, 

los batallones de la guardia, el cuerpo nacional de inválidos, 

la infantería de línea, la infantería ligera, ambulancia, ar-

-,.,--
Dublán 3893, junio 11 de 1853, Vol. 6. pp. 521 a 524. 
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tillería activa,. infanteríe1.activa, infant,erl.a activa ligera, 

· cabal.'.í¿f íW'.,. 
difEii;;rifi{ 

uri ,uniforme 

que de- -

además cómo 

. ar También les -

surt.¡2J·tp·~~-~~lones.\p'a'' .. · 1~~(~'lj~~Wt~t~;} casacas, camisas 

.... Y dt.;:6.~Y,[~~~-~~~fi;;~~~;s;ti "·~·~fas··. ~Jiici~:'¿~{¿j5• 'diarios ofrecían en -

Et L':t..bli'oi;'X1~'ljO)l~1 d.e•/i1:iijdiri~r~ C:ki1~·a~ Plateros, "unos anteo--
... :J,~:-' /,~;,;;¿~\~ : .. :_~·j;·,:·.:: _::_.;,~ ;·~ ,·-·· 

j osy-t:e:L~iil~i;:r\?s: ii,iilitares, que con muy poco vo 1 umen sir ven a -
·: "~i.'"': .. ":.''; ·:··,·,;,, 

la.·\i~z{.66';6~·~nt~~jo~ de larga vista y especialmente para me--

aii'·iá~~~di:s•t.~ii6ias a .que Se halla el enemigo I Siendo de nueva 

'··ihvg~~-j_~~jP~uy útiles en los colegios militares y también p~ 
r~ :fcl'~;-'ófii::Í.hes y jefes en campaña".** Asimismo, en la sas-

"'.-: .·.·--.-,.-• -·.-

treiia:'dei Lamana y Cía. se vendían cruces "de constancia" pa-

ra militares, de primera, segunda y tercera clase. Las prim~ 

~as a·ochenta pesos, las segundas a treinta y las terceras a 

diez cada una. 

Anunció Tornel en el mes de junio de 1853, que en breve, 

haría una división militar del territorio y otorgó un privil~ 

gio a Antonio González Gutiérrez para que fabricara pólvora 

en Yucatán. Fue favorecido ya que ese señor siempre había 

surtido el producto al gobierno a precios "cómodos", además -

de que en esos momentos hacía falta a causa de la prolongada 

* Dublán, junio 20 de 1853, 3903, pp. 535-542. 

** El S-lglo ... , jueves 4 de agosto de 1853, p. 4. 



··~. 4 30 

guerra contra .'.' l.os .. indios, sublevados", Sin ,embargo, .. González 
.· - ' : . --· -. -- ' ' ' · .. · ·." -

no podía enviarláJa n:i.ri~úJ1 ot:r<J punto de la .República; la pó.!_ 

vora vend:i.da·,,;a1' ~o'bi.ei~:!loii~~b:ía, tener un 8% .de descuento con -

pago a :i:>E~~,~~~p::~; ,¡;:·~&J./q~~;a~---~i gobierno lo·. decidiera, podía 

11e'lar~eÍ'a\;:Tábas'é::o .Milcú~{~p¿;~. * 

:::Aiilllllt~1J;~f i:::::::::~:: :::::::~:: ,::::::::::: 
c1t1i<:iÓ~ ·~~~~~éii;;~~'~/clirectores de artillería e ingenieros y -

~-·,-:';>- • ~: ·;;-::;:· :':.'; -; . 

el ij.,;'Ji~• dél/Estéi'ci~ Mayor del ejército. 

Ób~'~~h~k~ent:e seguían ocupándose de la guerra de 184 7. -

En a~~ei~n'tonces se había creado la Cruz del Valle de México 
_·.e;;._. ,-. :··_, 

para•.·~cbhel~ccfrar· a los que habían luchado con honor. Esta ad-

mi~istración la siguió otorgando a los militares, aunque abo~ 

ra se haría de oro esmaltada en rojo. Para los de la tropa, 

en lugar de cruz, era un escudo en paño verde bordado con es-

tambre amarillo y en el centro el lema: "Combatió por la pa--

** tria en el Valle de México en 1847". Las viudas, hijos o -

madres que murieron en la revolución de Jalisco en 1852 y que 

"tuvo por objeto la regeneración política de la República", -

*** gozarían de una pensión militar. 

--*-

** 

Los oficiales, generales o particulares en traje militar, 

Dublan. 29 de junio de 1853, 3920, Vnl. 6, p. 579. 

Dublan, 3955. julio 20 de 1853, V. 6, p. 608, 

A.G.N. ramo Gober., Leg. 263, Guerra, Torne!, 5 de julio 
de 1853. 
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no pod5'.al1 úsa5:~~i;-ª_~u~s; ;21:~].'~~6.~~ llpalsano", sombrero redo!!_ 

do ni otra:.P~~"~~~··:,im~~~~,~~~t;·_~~;·~~ffe~~~iiíen1:e en tiempo de lluvias, 

:~:J~j~~i~~l~i~1~i"f ~~~~iSf :~::::::::,::~:i~:::::;~ 
lo a·l~:~isfingu~?p.';;'c la hace despreciable". 

San~~-:"t1,f~;~Ei·~~l~f~~~~~~~'~'.h~:~,~~~?i~ milicia de su país reco--

brara su.:aritiguo\espleridor . .Y")'a' brillantez que tenía en todas 
-· • ·-·· ., -'.·:. ,_. --º ,~'·':-~·:_;;~··~':'···· ~·:.' •. ,t ~-.: ,. ,.'~;-'' ;, :~::- :~<- .'. ,., - -~ ,-_ - . . 

las l1a~:i.óri'e'~Vbivi'd'i~1d~~)\~: ,···· 
.. '_;'.:-;t: ~< :·.:.: ,..}r;: _,::e:-:-;·~: =t··: /;'.t~-~~~ -" .. -.. --: ·~· -.-_ -. 

EÜ.~rúí.'8c~~.ii5h,·e\'n1):nistro de Fomento solicitó que los 

empÚadc;~ d~ t~1é~iáf6 fueran exceptuados para el sorteo de -

reemplazos delefército. · Santa Anna dispuso entonces que únf_ 

camente a aquellos q\le_,por tener los conocimientos indispens~ 

bles, no se pudieran reemplazar con facilidad, pero subrayó -

que fueran los absolutamente necesarios. Agricultores propi~ 

tarios de Huamantla, pidieron que se eximiera del sorteo a 

los trabajadores contratados en sus fincas. Tornel contestó 

que habiéndose exceptuado ya a los indígenas puros, era sufi-

ciente: "El presidente,cuyas intenciones paternales son not~ 

rías, ha considerado que los llamados indios de la raza primf_ 

tiva son pobres y desvalidos. Cultivan nuestros campos; se -

emplean en otras ocupaciones no menos útiles a la sociedad, y 

pagan capitación en varios estados. Por ello, se ha servido 

resolver que los indígenas puros sin mezcla alguna de sangre 

* Dublán, 3966, julio 27 de 1853, Vol. 6, pp. 615-[6. 



432 

quedan exceptuados del sorteo'! , !'ero para, que se res excep-

tuara reaÍment~ d~l .so'r~~6; d~bÍ~ri i?r''esentar. un documento que 

. :i_,'i;'.' .. ;j,-.. -; : . .r:, .. -~: 

contingente de 

s'umando ahora 

* los activos . 

hía,lleg'aao aºJ~Ó,O~~t:e.n:'°.to~(j:'el'~er:dtorio nacional. Dictami-
·<·'> :·.,-,·;; .. ;· ·. ;:: .. ; .. ·:;,;, 

n6 qu~ 'º~~a.,.~~¿~~d.~r6~'6'§\aigno de censura, la que debía re--
.. . . .. .... '- . ·~· . 

caer en la \'iiayor ~~rte de los gobernadores y comandantes gen~ 
rales que no han cuidado de dar cumplimiento a la ley de sor-

teos". Inmediatamente orden6 que se reunieran 500 reemplazos 

** de todos los vagos que hubiere en los Departamentos. Los -

comandantes militares de las fortalezas de la República, ten-

drían el título de gobernadores, y en los casos extraordina--

rios en que peligrara la tranquilidad pública a causa de al--

gún movimiento revolucionario, los jefes superiores de hacie~ 

da de los Estados y Territorios, debían hacer los gastos nece 

*** sarios documentándolos debidamente. 

Como medida de control político, los reos militares se--

rían juzgados en la comandancia general del lugar donde fue--

ran aprehendidos y no donde hubieran cometido el delito. Cu-

riosamente el Estado Mayor del Ejército pregunt6 en el mes de 

--*-

** 
*** 

A.G.N. Gober. Leg. 257, Exp. 2, agosto 2 de 1853. 

A.G.N. Ibídel!!, 24 de noviembre de 1853. 

A.G.N. ramo Gober. Leg. 263. Guerra, Tornel, 18 de agosto 
de 1853. 
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agosto de · 1853;.a. la So9iedad de· Geografía. y Estadística cuán

tos eran 10Ef~!'t{irit'c)~:'.'~ic!i\J~~~ifá.~ía ~.J~el: E~'tado -de Guerrero, re~ 
pondiendci' ~¿J~htjti~~~!l~~,wi&i~5~~ht~;;f{ si bi~n las noticias de los 

;;,,.; "·'"í ,. 

:::·:::m~!:!¡1;'k~if ~~~~~~~~;i:::~·:c:.:0::c::.~:~:· ,::-: 
que acaud:Í.Ü~b'a_(/S~at~' iti0~~ez) ocupaba al Ministerio de Guerra 

y al gobierAo•;'f,:i~J\! ?~i:hr de los últimos días de agosto, quien 
·:;;-·,.' 

estaba. a -cargo del; Ministerio de Guerra era Juan Suárez y Na

varro deb.i'~Ó· ~ que Torne! no se encontraba bien de salud. 

El lunes 12 de septiembre, corrió una triste noticia: el 

día anterior, de fiesta y de regocijo nacional por celebrarse 

un aniversario más de la victoria sobre los españoles en 1829, 

falleci6 Tornel y Mendívil a las diez de la mañana en la Vi-

** lla de Tacubaya, de un violento ataque de apoplegía. Santa 

Anna ordenó que toda autoridad civil y militar debía vestir -

luto por tres días. Suárez y Navarro, se refería a la muerte 

de Tornel corno un "deplorable acontecimiento", corno una "pér-

dida irreparable", presentó a Tornel a la posteridad como 

*** uno de sus "hijos predilectos". A partir de ese momento, 

se inició en el ministerio un periodo de transición, encarga~ 

do Suárez y Navarro del despacho, aunque los rumores de - -

otros nombres circulaban por todas partes. Durante su corto 

encargo, provey6 de médicos a todos los cuerpos del ejército; 

--*-
El'. S.lglo ... , lunes 8 de agosto de 1853, p. 4. 

** E.e Un..lve.1t1.>al, lunes 12 de septiembre de 1853, p. 3. 

*** A. G. N . r a rno G o be r • Le g. 2 6 3, septiembre de 18 5 3. 



sujet6 fos d.~iffds derob() a la jurisdic~i~~militar, salvo -

los d~}Jb~'2,lf~~~t3ro~'' (de ganados o',b~s~~as); con respecto a -

los rÓbo~ dt:!c:f:~t6 que serían resp~nsables de ellos los pue- -.· -'..-.,_,;,,_- ·;.'.'-'."- . . . . 
·- -'~ 

blds'.§;'háh:i.endas más inmediatos al lugar en que se cometieran 

e~<;;:iniri'o'público; form6 más baterías de artillería; indultó 

a los desertores del ejército y contradictoriamente, días des 

pués dictó la ley penal para los desertores y faltistas; fi--

nalmente firmó uno de los decretos más importantes de toda la 

administración: que en lo sucesivo se llamaran Departamentos 

los que se habían llamado Estados, gue termin6 C•.)!l el último 

vestigio del federalismo. 

El general Lino Alcorta prestó juramento de estilo como 

nuevo ministro de Guerra el 28 de septiembre de 1853. Este -

nombramiento provocó la renuncia de Suárez y Navarro, quien -

según los rumores, se había dirigido al gobierno en un tono -

irrespetuoso, por lo que fue desterrado. Voces más autoriza-

das afirmaban que el verdadero motivo de la renuncia era que 

* él esperaba ser nombrado para el ministerio. Alcort.a empezó 

su carrera militar en 1813, adhiriéndose al Plan de Iguala. 

También en 1847 había ocupado el Ministerio de la Guerra nom-

brado por Santa Anna. Formaba parte de ese grupo de milita--

res que habían hecho escuela en la guerra de independencia, y 

que uno a uno disputaban los principales puestos de control -

cuarenta y cinco años después. Suárez y Navarro pertenecía a 

-*--
El Eco de. E1.>paiia, sábado 1~ de octubre de 1853. 
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una generación· más joven, auhc;l\.le. cc.l~~arúá.e~ inucho c~~ sus ..:. · 

:::;¡jjf ¡¡¡;f 1ll!li~l~lll~l~;;~:~~~~:~;;~;~ 
vierrio; /lOs sé:ildados ~ü~,'teÜíáX ~dpél. de paño salieran a hacer 

sus~jer~i·¿:~~: a ias och~- de .la mañana, mientras que los que 

la tuvieran de lino, lo hicieran dentro de los cuarteles. Re 

comendó a los comandantes generales que cuidaran de que las -

tropas rezaran además de sus oraciones de la noche, el rosa--

ria. También ordenó que cuando terminara la estación de aguas, 

~as tropas hicieran ejercicios diarios para instruirse en las 

maniobras y manejo de sus armas respectivas. Sugirió que se 

ocuparan frecuentemente de tirar al blanco siempre vigilados 

por sus jefes. Propuso que los vagos se aplicaran al servi--

cio de las armas, y firmó el decreto que declaraba territorio 

la Isla del Carmen. El mismo día que tomó posesión de su ca~ 

go empezó a luchar para que en ninguna comandancia general se 

intentara tomar dinero de la renta de tabaco (como sucedía 

frecuentemente). De ahora en adelante, "por ningún motivo se 

debía tomar más cantidad que la que fuera o estuviera detall! 

da por orden suprema, pues cualquier abuso de poder que lle--

gue a verificarse, sabrá S.E. reprimirlo con mano fuerte y 

* castigarlo severamente". 

-*--
A.G.N. ramo Gober., Leg. 263. Alcorta, 28 de septiembre de 
1853. 
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Eri su periodo se deHrii6 ,lo que debía: ser la disciplina 

del ejér:cito: ."EL~spírit~ f!\{l:Lt::~, ,es'~1- 'q;;~>muete. ~. cOnsa;_'-

:::~~~~~~$~;~~~1~;~~11l~o¡_,~,_•.ns~·--··-·¡···-··--····ª_ •• :_::,··-·~--·mP_;; __ ._····--·-~_:_ •. '_:.·_:·_'.·_:_ •• _._0_i11•_,: .•• __ :,~_._•-~.-~-·-·i•.•.:.\_-~_ªt•.•.·_:_,._·_·_•.•_,:a·_•_;_ .. ·_ •.•.• _•_ .. :.r_.,·_:_:_._;~:e __ : .• _-_¡_.:_,:s:_:_t,'···:ª_1.•.-_._·e~_·r~at~1?a~;:t-;á~:c:t n ,J.·· c:aa 
· dei ~E:stéi'i:io;~:1.s;:L~:2lii;lf~fü;&1"" , _ ~ ~ __ . 
·:y ·.· l ~,;··g-~ff~,~~~-f ]~~¡·f-,,p;¡~~~gg'~~i_;~-- •-: '·•ü::• ... : _., '' ,,.,_, , .. ,._ . . . . cuyo 

esi~d;~-rn~-~-;:~ ~·~~-~[:2~I~~~:::::P:::::::~ª, Y -

ele~~~f~'~-,d~:).'6i~nJtf~~~;;~Isi6'a.M'~x·-~;~~~átic~s ;, . Debían también 

apre~~~¿';?{~~-¡~~f~¡g~~s d~ ;]_~s: pu~bios'~~cinos "con los cuales -

la gu'eir~c:"fi.~ri~-; ~~~:;~rob~bil:fd~cl~s de estallar"; estudiar ra-
. ,_ --:, . . ~ ---: .-,- :,· ; -.. 

ionad~Íii~~tcá"·úcas guerrasmás importantes y meditar sus causas, 
·.· •cc".:.,':~~'.º"c" . .'·_··-.,_,_'-_·:: -- -~ 

dire?c16nbr \~sultados. * 

En-una actitud marcadamente santanista prometió castigo 
- ·-- ' al que no usara los tratamientos al referirse a alguna autor~ 

dad fuera por escrito o de palabra. En muchas ocasiones el -

Ministerio de la Guerra hacía las veces del de Gobernación. 

En ese sentido se aprob6 un proyecto para la construcci6n de 

un pante6n nacional, reformas a la ciudadela, la destrucci6n 

de los Arcos de Belén y otras obras, y como el erario estaba 

en bancarrota y necesitaba llevar a cabo dichos planes, disp~ 

so que de todos los sueldos descontaran el uno por ciento al 

mes. Todas las causas por robo, se remitirían al supremo tri 

** bunal de guerra, y en cuanto a la Marina, ésta se descuidó 

-,~-

Dublán, 4064, 18 de octubre de 1853, Vol. 6. p. 711. 

** A.G.N. ramo Gober., Leg. 263, 24 de octubre de 1853. 
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notableme-rite. HU.J?C> ábusós C\E! J:)uqües¡· mercantes extranjeros 

que uui.iiabarí 1.:··.b~~~~~k.·áe~i.~a.~a..- . Po~~. e].Üi, ningún capitán 

de puertó_p~df:í.i~\h~~fa'Bª{:i._ikr~::~ hin9'\.lria ~barcaci6n. Mien- -
.;,~~~ ·: • . ..-::·: f< >~:- ,:· ':_;' '.! ·.-

tr ás se~&~~~i~1~~·~~i:~·§t~;~fériJ;d~¿~ r~gimientos po~ .todas partes, 

~e fotinii::J;6ri:·~'ri·. ~¡:;~ei;i~ftamento de 

perinanenté~d~~~Úiieríá. de mar. 

Marina del Sur dos baterías 

Pedro Vander Linden hizo -

un reglamento para reemplazo de las bajas del ejército por ri 

guroso sorteo. Constaba de una minuciosa descripci6n de las 

enfermedades que impedían a los individuos servir en la fuer-

za armada. No pagarían impuestos al entrar a los puertos, 

los cañones de artillería, de bronce y de hierro, los fusiles, 

carabinas y pistolas de municí6n, espadas para infantería, sa 

bles para caballería y los "cápsules". Vio también la luz un 

nuevo reglamento para el Colegio Militar ubicado en Chapulte-

pee, que era considerado un punto militar fortificado. Con -

la amenaza de los levantamientos ya pr6ximos, se convirti6 en 

una obligación de todos los habitantes de la República dar 

alojamiento a las tropas, gratis durante los primeros tres 

días, pagando después por ello la hacienda pública. Los alcal 

des, prefectos y demás autoridades debían perseguir con empe-

ño a toda la multitud de desertores del ejército que "con es-

* cándalo se paseaban por las poblaciones". 

Alcorta renunció a su encargo, aunque no se sabía si el 

presidente aceptara. Mientras tanto, se encarg6 interinamen-

-*--
A.G.N. ramo Gober., Leg. 263. Guerra. Alcorta. 
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te Luis TÓlá, ml.lftar que fungía cómo Oficial Mayor, . Este tu 
·.-·_:_·:,-',.' .. -· Í.-. ·_.>:·:' .;· '- .. -._ :,,. ·--- ,_,, .• ___ , __ , . .., .. · .. --

vo a .. bien.••.dictar. un;nuevo'~infcil:-iné:'·pi:Ó:'a\fo's·.empÍeaaos 'de· cuen-
:.:,: ~ '::-> ''Oi·-\;·;:.~:-...<.;,_-~-.'-~~ '•' '<'~- '.o;-=;·o:- 'co~·c·-,¡··7 :.'--""'''O~-

ta.y 

I~23; . luch6 repe-

·político-militar -

Blanco, y a 
•., ·':; '..'(/;·~.~:/.'";:.:O.o-)''- .. ,. ···;:Y \·/;:-o;.\ ~·-~:-:··~:, 

. ~~~i~~~~~~i~~iliif !1~IE~·: :::::::'.::::::::::: 
· -'.:': · ·: -_,_,:. ·: . ·:{":;;:~~:}(~.s:~~:};;_;:-~?~;·''!" ... _:.'°«·-:.~-o>;.'. . ,_. -

~c1Illini~.;,'t~~:Í.~fr~~úJ?:1-'.l,:c~ :.)1.~fb'•ff~n,ía ·.en su haber una larga -

trayecto~ia '.d~htro .del:,ejército. Desde 1827 había sentado -
,, -e- ;• ~-~~-~-7.~:~ ~::'.,\~'~.·~. <o;·-, "t.::~.; ,-;~'.; .. ;;·:~~:-f> ;-~;~~;;·o-:/• 

plaza.~.de''c-.;ICiete{y 0Se '.!Jtr~l?,i:itaba como un alumno destacado del 

Colegio Mili~~~-.·. E~t~~o en los Estados Unidos para estudiar su 

sistema ferroviario y antes de ser ascendido a coronel en 1843, 

limpió la frontera norte de filibusteros. Combati6 a los nor 

teamericanos en 1847 y en la batalla de la Angostura, ganó la 

banda de general. Junto con Velázquez de Le6n, elaboró el 

tercer ejemplar de la Carta General de la República, y antes 

de ser ministro fue diputado por Campeche, su estado natal. 

Agregó un nuevo uniforme para cuando los granaderos de a 

caballo desfilaran en las grandes formaciones; otro para los 

batallones ligeros, y otro para los letrados del tribunal de 

-*--
A.G.N. ramo Gober., Leg. 252, Exp. 1, Acuerdo de S.A.S. 12 
de enero de 1854. 
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Guerra. Estableci6,un presi.di.e>.en ~a desembocé3.dura dél río -
,· .. ,· - .· 

Co.at.z<wpaicos p~r~ ló.~(f~~~;·-ª~~?~~~C,~'.;;·fh.\~~~s .y Tehuanfopec 

y decÍ::f~»~~~ ~bd~~ .cIÍl'.sé;compañ.í.isi¿~Üxilfares'dél ejército di~ 

::":::;~~Il~~' ~!~:;t!J~~3;~!~~~~?~~ii~t::::~n.:0:.p::m:: 
iiná/~~~~~e~cJH:¡~~~~~~~,~~~K~''.. . ~' '" :~~,~~~;;·~'f;M~r del Norte (con coman 

.;:2:~~::~~~~\~tt~[~i~~l!ti~~~~~:::u:: ::r:~n::c::~::ario, 
el c¿ieg.Í.o .M:if:i.fa:~·~·a~ti.6{',Y~Irite plazas para individuos "prec:!:_ 

• 20, :·:/::::;~'!:-•,•V~ 

saniente él.clirriaÚdos~;en >ús/ccístas". Ellos estudiarían matemá 

ticas í francéi; ~l~lidb ;ii_fieal y cartas, inglés, mecánica, óp

tica'; elect;¿i~~d, J:ografía, cosmografía, y en los buques, 
- - ~ .-_ -,__ . __ ., .·ó-:: - "_- '--· - ,. -- e ,- •. ' • , -

* pilotaje y "marinería". 

Desde el mes de febrero de 1854 se tuvo noticia del pro-

nunciamiento de Juan Alvarez en el estado de Guerrero. Con -

ese motivo, lo dieron de baja en el ejército y a todos los mi 

** litares que se le unieran. Blanco declaró en estado de si-

tio todo lugar que se sustrajera a la obediencia del gobierno. 

Era necesario, para poder transitar por cualquier parte, el -

pasaporte de las autoridades militares o civiles. Asimismo, 

abierto ya el estado de guerra, estaba prohibido a los coman-

dantes generales conceder licencias a sus jefes y oficiales. 

La guerra propiciaba que Blanco dictara órdenes que trataban 

de reunir tropas necesarias para combatrr en el sur: fijó de 

-*-
Dublan, 4174, enero 19 de 1854, Vol. 7, p. 14. 

** Le T~a~t V'Un~on, lunes 6 de marzo de 1854, p. 3. 
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. -

nuevo la' e.sfai:úra· de.los s~id~dos, ~ue di~ía' se~ de. 70 pulga

d~s éri vé!z'.:Je~'!6E· .. F.f:.;ltii~m'o-t.ie;npo;;:s\Ísid~c~C;c:is ··.~:~o-iedían ..:. 
'O.'c ::.,,~':(.. _ ;,:,.·, '··.::./' •·; ·.,:,::.;,.; ;,.·.~J-~-~~-. -~e·;:;:.·:.;.,,•, '•' 

a1- boátc> hi±iit:ilr' qu~!i8a~~b·a ,~~!0~~ht~·'':~~h'i'L*:~f~n~~;;,e_1 ··ajér"'" 

:1~1i~~l1~!~~)$;tíf l1f j!~~~~[ if~;~~~1t:::·::: 
1

::::: 

dela·í?iWi~·~¡¿~.3·· A fa'.lta de lib~r't~~éf~olíticas, reforzaron 

l~~ !~J~~~i-~~-;~;'e;~~Oltas paia- tos f~n~l~narios. Al mismo tiem 
";:¡' ::·;'; 

P();és~'h:f'~\'•~¡'.{r{~'iora~i6 que se imprimieran las Táct.lca-0 de. .<.1i--
<::~·;~~\:~,~~-~-~i::- ·_,. ·=·::<: ~.; . , '' 

6an:t'e.ia:_.i;-1'lj.··s~-~~~ie1Lpi .''refórmadas conforme a las mejores obras 

:g~!l?~~j[~l~~l~;~;~;:·.:•l:b::::::::.:: :~c::::c: t::tr::! 
gica>aef:(íuerpo 'mi.litar, y proponía según él' la soluci6n. . ' ·. ; -; '·;~ .. :-·-,--; ·,_ .. ·-:~; . . " '-" . -: 

E~ ii~tlÍ~~riÚaÓ, dijo tambHín que todos los mutilados de gue-

rra, '6aS~~ran--los mismos haberes que los activos. 

ni6n pública quería demostrarle que nada ocurría. 

A la opi--

Al inte- -

rior del ejército había que crear una serie larga de expecta-

tivas para evitar la deserción. A los pocos meses de inicia-

da la lucha, se condecoró a un batallón de Puebla por los bue 

nos servicios "que ha prestado en la campaña del Departamento 

de Guerrero". 

De acuerdo a la administración de justicia para civiles 

y militares aplicada por los órganos del fuero de la guerra, 

se registraron durante todo este gobierno infinidad de "suma-

rias averiguaciones". En primer lugar las referidas a casos 

de robo; en segundo, por abandono de puestos de servicio mili 
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'l'aíllb.i.én . ¿;fit1nd.aban<ié55 cásos dejlioinicidio~; a:d.1.üterio~··.·aemoras 

,_,L'.• <•e······· :'e~ft~~1~·'.,~~·'.~r~~~, -inaisciplina, 
-,.,, .. ,~:,-,:.·.~> '. ,. 

. * abigeato. 
:;:~. \;~--~·-: . 

grande. Por un -

por otro, era 

y ahora a los subleva-

se armaran los estados 

fro~\~~~~~~~~ ;.~¡+•N :~fü!~~[~!~~~~.¡:~~É·~g~~~ .•se podía importar toda -

c1asE!'de'•ciríliariie'd~65;;;i{:·iínun'.{cio~E!s'Cie guerra libres de derechos, 

::,P:~f f il!f ¡~f~~il~f i~1~:::'::::t:n::::::.:~n ·::re! 
victor{ac;de'Fias'frbpas?d~Yjjoolerno, y al regreso del presi-

. · d~nt~ ~·¡~ c~~Gar, '16~ ~rupos. más cercanos a él, insistían -

en que aceptara el título de Capicán General. Blanco dijo --

que Santa Anna no aceptaba ese título y que además pedía que 

se borrara ese nombre del escalafón del ejército, Yá que prefería 

quedarse con el de General de División que le había sido otor 

gado en 1828. Mientras se formaban más escuadrones y briga--

** das de artillería, el presidente en el colmo de su bondad -

indultaba a los desertores; creaba un nuevo escuadrón de Guías 

para "guardias de Santa Anna" -que debía usar sólo caballos -

de color oscuro y del cual la prensa dijo que su jefe y parte 

1< 
A.G.N. Archivo de Guerra, tomos I y II, catalogo No. 67. 

A.G.N. ramo Gober., caja 437, sin sección, 8 de junio, 1854. 
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_- ·. - -.. ·.- -- ---- - .:·---:--.---,.' --- ------ ---•.:.·• -_ : ;_ *: 
notable del. cuerp.~,---de G~~~:s~~¡;iran e¡¡p_-apoles-:-; · y declaraba - -

cuál debí.i··•·ser Zéf :ii:'t:á~Úca ;:¡~ --infa'nteríaix0·¿~b-~r _ei/fusir·-an--

tes d~ • c~;~~-~-··---~-;~§t~1~II :i~'~({t_··_3it.•-~i~J,'.~~t~~~ª: y·~a:cioptár ·1ª PºE 
. ,- '"'·-·~ - -

ta-c~rtu'i::he;;a'ii)j. '' ;., ; :·~- •''.~t: '•'-·• ; -··_,e··-.--
.:,, i_-'.·;~.?;'.;:;~;'.~i:·:<:.:,~ .. ;;, ~~"·""< . 2··/·:~·· .. :;"'"·y~·''• 

,_. ~. i ~:,~;·;:~.:,, ~.,:_:,,:. ":."-:<-~,-~·;:'. ····'.:·:;'?.· .. :_,_;~;_, '-_·;~:'"'·- :\ :'·.-. -·, ·'... --

f0,~}-';~~-~;~§p#'~8f,~~-~:-:,~~i--~~s:\ri·~;~rt~tneri#os. prOpo-nían a los 

ofi<{~_-flt~~-J1i?,~k~iío~·~5uE!~pbs activo~ y por 10_ visto dominaban -

el ~lll.ig"?,:Í.~~?:;y ~la co~rupción, porque una orden de Gobernación 

decía,.ciÜ~'igs gbbernadores debían tener mayor cuidado para h~ 
"cer:=propuestas ya que esos ca ges no habían recaído precisa--

mente'en personas aptas y honestas. Blanco prohibió termina!! 

-teme_nte que los gobernadores de los Departamentos negociaran 

cantidades o giraran libranzas contra la Tesorería General de 

la Nación. En tanto que se obligaba a los criminales a tomar 

parte en el ejército, se cuidaron bien de que éstos no pudie-

ran tener ascensos. Con respecto al sorteo de ese año, como 

era necesario reponer las bajas, ahora sería de 10 000 hom- -

bres, más cinco mil que podían ser llamados en cualquier opo~ 

tunidad. 

Cuando Blanco salía a combatir a los facciosos era noto-

ria la ausencia de decretos, órdenes y contraórdenes. Duran-

te los meses de septiembre y octubre de 1854 se suprimieron -

escuadrones fusionándose en batallones, se establecieron for-

tificaciones en los Departamentos fronterizos y -muy importa!! 

,-*-
E.e Si.glo . .. , jueves 21 de septiembre de 1854, p. 3. 

** Dublán 4297, julio 24 de 1854, Vol. 7, p. 266. 
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te- se prohib,i6 él. paso al otro lado del Río Bravo sin el co

rrespondient.e pasaport~, '1:íiendo cons i.drfracl6 ''c~ll\o c6ns~iridor. 
. . . . .... . ···~,--"···· . ;· :.; .: . : ;.~:.:>. .• :''·" -··. 

el que lo hiciere. , ':An,te{"'16•+d:fflcif':de<l'éí:isl.tü;;_'ci6n; e~ el -
- - ~·. -;--,~-=-.--- > ~: ·-> -: } : 

·habri' 

y.militar, con el -

orden de cosas, se 

¿~·rtilla moral militar que 

La falta de dinero -

llego ~~~~f >·::- \-· 

.·:coino · era necesario recortar el pr~ 

que. estaban en campaña combatiendo 

contra'.':l~}5,;}:f~(j~j_ó~ó~'~ ~··~o':iecibirían su gratificación para ve~ 
.. ,,·: <:;;;'é-:;~,.~~!:_~·.':·t·;.~~:k:=·.:;¡:.~' ·. :_. -

tuario,.¡\,.·;M'1 1'.cjl'~·~q~f:ir, OfiCial o jefe se decía enfermo en el -

ni6me!i1~Ré:.~~¡'\~l¡~fi~~.~a marchar al servicio de campaña, los médi 

.cos itiÍ~1;fE~f.!i5'.~fü-\~~x~rninaban, y en caso de que la "enfermedad" 
·:·>;:: :/):)-_'_:-::.t:~;:~··_,;-:: -·'.~:;· . 

lecperm.:i:úé.fa."salir, era retirado o licenciado sin opción de 
. --,.:,_. ~ ~~ .. ¡._{ ,· ~--~ _: ', 

pertehede?./éle nuevo al ejército. Los j.efes no podían conce--

deriia~n~ias a los oficiales. Nadie podía abandonar el cuer 

po militar. 

~anta B&rbara, patrona de los batallones de artillería, 

fue muy homenajeada con funciones religioso-militares. Y cua~ 

do m&s mal se ponían las cosas para el gobierno y las tropas, 

106 alumnos del Colegio Militar hicieron ejercicios espiritu~ 

les en el oratorio de San Felipe Neri, recibiendo la comunión 

*** de manos del Ilustrísimo Señor Arzobispo. Mientras unos -

--*-
Dublán, 4325, 2 de septiembre de 1854, Vol. 7, p. 311. 

**El U11i.ve.1t6al, martes 14 de noviembre de 1854, p. 4. 

*** El U11i.ve.1t6at, martes 27 de marzo de 1855, p. 4. 
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. .· ·, -

oraban, otros robaban-~ · -En :.1as . plantas de empleados de las 
.. ':: .. ""·, -

oficinas (le Guerra: y Mariri~;;·h:abía muchos nombres de gente in-
·~.,.,, - ,-.. -,_;?: ~· '· ,._, 

·.: ·. · .'1<1 ... :····•:.c;:··.·::·c:·,,c; ··.-.::•.'' 
existente; ·::c: .. :•cuando,.:eh di'nero no alcanzaba para sostener al -

-·' ; .. ,.'.;~s~h~~!\ú/~~;t; .,·~- - -- · ·· 
ej ércitoí: ~e?'iJi'()y_~Bt~b1kLctear en la Isla del Carmen una escue 

'-:~- .:~·~,_,:~~~~- '.::: ,~. +"' ""- ~· ~ -- f. 

la náU:~iC:a''.~~'~•C¡::i.~.~.r;~~¡~~:cÚ:ís~speraci6n, fueron indultados en fe-

brero ae,'.'.r~ª~t~~~·~.·.\~é~irtores, aunque de ninguna manera los 
··• 

que hubiE!rah:'fi{á.h' á&u~ados de traici6n a la patria. 
:"< -<::. ·_ ~~<:r,·.:. ·::.~':v· ·:;:-,:', 

Blaric:C)'.'ric:l €h~6 '!llá~ remedio, que permitir en la República 
. . "• 

el establecimiento de-fábricas de toda clase de armas portát!, 

les, capsules fulminantes y pólvora. Estas pagaban al erario 

nacional un 10% como derecho de patente sobre sus ventas, y -

un 4 O% las de armas. Los fondos eran para la comisaría gene-

ral del ejército. No faltó tampoco un reglamento para el se~ 

vicio médico-militar y el surgimiento de nuevos batallones de 

milicia activa, que en lugares como Querétaro, estaban unidos 

a la policía. Finalmente, con motivo del "cumpleaños" de San 

ta Anna, Blanco firmó uno de sus últimos oficios antes de sa-

lir a combatir a los facciosos, en esta ocasión a Michoacán y 

Jalisco. Concedía amplia amnistía a todos los que hubieran -

tomado parte en la revoluci6n, siempre y cuando contra ellos 

no hubieran cargos por daños a terceros y abandonaran las fi-

las de los revolucionarios en el término de treinta días. 

Blanco aseguraba que los intereses y la libertad de esos ciu-

dadanos, quedarían garantizados por el gobierno aunque éste -

* Dublán, 4365, diciembre 22 de 1854, Vol. 7, p. 370. 
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'' 

necesitaba tener una listá cornpiet:a con sus nombres. porque 
- . '·:·:·-.:' ~ ">: . 

quería sabe:i:-,quié~es ér~n.~:. . <.L~ .· .· .... 
~ - _,,, ., ;, :./.·.-:-: \'··. ;:~;;:·. ·.' ... <::~~.-~~: 

ios geÍleraJ.,es:'dé;aivikÚ5~~;E?· ;,;\~.~~&~Hht.f~:;,~~g~IJ~'ri; presi-

. d. i dó ~ .. · .. ,Pº ... ·~.:.·.·.s.ª.:····.'.n.:. t.•··.·.~.·~·.·.· .. ·A······.·.h ••. ·.·,·n·········'ª.• .. ·.·.·.••.,'.·~~.·.·.·.·Y,,··· .. ,:.·.·.c ....•. · .. •·.º.··é .... n .. ···.·." ... f_·! ...•. ·.º··.· .. ·.•·.·····.:.·.;.:~t#f;;~ ' · · . ., ... ·. · .... · ..... · .. ··.. ~~Xi;'&,~~';(~~~~~.ffé:ioii€ls vigentes 

::~~:~~!tt!;f f~I~~~f 1i~~$~~,r~:: :::::º ,:~:::::~:::: 
·· gir'.aiI~~}~tC:ito'',. 'a~~~~. ét ~l'Ji~t~rio se repetían muchas 6rde

, nes·.·"_;~~~ll~'1'·';'.~~'; g~~d6val, ~brn6 Oficial Mayor encargado, vete 
·,;~)'._':;.:: _.,_ __ .. --.~·-.·-:--~::-.' 

rani~'6:.:i>átaÚones activos' extingui6 escuadrones, dio un nue-
-.. _-:_J_ ;,,,;,-<;",'' !''.;. 

va. nori,br~ ,;i¡· ios regimientos y declaró día de luto nacional el 

19 .de<Julio, aniversario de la muerte de Iturbide. Había que 
--_·'oc;·co--.• -;--·::·-.- -

gl?tiffC:a~ también la imagen militar en momentos tan difíci-

,J.es pará· el gobierno: en Cho lula, llamado entonces Cholula de 

S'ánta Anna, se erigi6 una columna donde descansaba el busto -

del presidente vestido de gran uniforme con el pecho repleto 

de condecoraciones. Sin quedarse atrás, la guantería de la -

calle de Coliseo Viejo, ofrecía 600 pares de guantes de ante 

"con manoplas de bGfalo blanco" para los soldados de caballe-

ría. La atracción de esta oferta consistía en que el anuncio 

era muy cuidadoso en sefialar que "ese modelo lo usaba la gua~ 

-*-

** 
A.G.N. ramo Gober., Leg. 254, Exp. 2, 13 de junio de 1855. 

El Un.lveJ1..6al, miércoles 25 de abril de 1855, p. 3. La lis 
ta no la dieron completa: Ignacio de Mora y Villamil, Fra~ 
cisco Pacheco, José Mariano Salas, Martín Carrera, R6mulo
Díaz de la Vega, Juan N. Almonte, Adriin Woll, Pedro de Am 
pudia, Ignacio Basadre, José Antonio Heredia, José Maria = 
Jarero y Benito Quijano. 
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El ejéí'citC:i•:nci·;s~.~~é::apabÚde mantener d~s ca~~s. Una -
•• -·--:::: ... ~,~--,;-";'.-~,_··._;~..;. '.~--~ - - 'O'-- •• - : •• ~··, ->~~· :_ .. "·, 

.al pu~bJ();~;~:JJ.t:;pf'~iYs~;<y''o.ttit secreta'q\1é•implÍCaba al mismo 
:·~ ·~· •. :. ¡,_.;;,~~-;~;; ;;'.",· .. ;.>-·~'~;-.,.·.",.e- ·- .. ~· ,-.· ·._; -- .. ,",-.··.-;.- • ·•.,"'. ·,,·, ·.-

gobii;irMff~,f~;~C(~~~'~#~;'fd~~/P~~í~,';'' -•E:~,~~~~~~~: ~o,bi'erno actuaba -

···!:tt~~}J~~i!~i~~~.!.~~f ~~~{~~!f !~:~¿;: ~~'i:~:: :::::·::_ 
. • .. / -: " . ,.;,. ;_-.,;. : :·· ."-~ ;,, ':~::-.·---·.' ... _ .:, h:, .· : . 

i:>i¡c;~iii'JH,,. úeí!..:h~bian'sYdo· c::ontratados algunos extranjeros en 
.. :,;·-.:·:-:~-~: :::;-~.'(.''·'· '\·/\· 

'a correrse la voz de que con la in 

oficiales prusianos y españoles, 

un príncipe extranjero en Méxi-

-ia existencia del problema. :8ste di 

::_eq::st-~~~~t~~It~·J::.:::n:ª::::::ª~c:::::::t: ::s:r::~~i::es 
pr~si~~~s, ·~·~ :je:f~~, 14 subalternos y 46 individuos de tropa 

'.'.":>-':_,-. 
· e-spañol~·. '"Tan pocos individuos, imposible es que puedan - -

ejercer decisiva influencia en los destinos de ocho millones 

de habitantes". Estaban persuadidos que Santa Anna no descui 

daría la independencia: "El que hoy ocupa más que un trono, -

el que es depositario de la libertad de un pueblo y del porv~ 

nir de su raza en el nuevo continente, el que tiene en alta -

estima el juicio de la posteridad ¿podría creerse que cambia-

se su elevado carácter y olvidaría su grande y gloriosísima -

** misi6n?". Aclaraban entonces que "por el momento" el go- -

-*--
El Un.i.ve'1.1.>a.l, viernes 8 de junio de 1855, p. 4. 

** E" L V.i.a.'1..i.o 06.i.eia.l, lunes 6 de noviembre de 1854, p. l. 
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- - -- - ~ -: - __ ·. - - -

bierno-había decidido suspender- la admisi6n de•los extranje--
,- . :, . -.: e'. ' . . .· .. :>·. '.~ : - '. :\; ': . , -. ' ,.' .. '• - -' '" . . ' . . • 

ros por -"s~r .i_nrfece_s.3r:i.~"; .:a_~nq\le: in4j_c~l:>a, 9l1e n6 (iejarí~n de 

aumentar :las 'fue~~~s 'én b.35~/ile .6~u1rif ~1.g(in confli~cto riacio 

nal. 
. .. ··-' . ··- .. 

• Blaricd, r~d~cti·u·l1a i~()~U~i~i~i6n· pa.'ra que Vi vó contra tara 
. '. '·-: --~"----~ - : . ·' - ' 

en IngÍat~i'?:~, Fr~hfi~ } Es~~ñ.3 capit.3nes, tenientes y subte

niente~ ci:J~···q~i~·~·erah pasar a toma'r parte en "la defensa de -
- •' .... ,_ .,,-·-- . ·-

laºriac;:ióri'1 ~E!n• el<engrandecimiento de su ejército" . SegGn Vi 

vó, .1'c)·q\ie sa'fif:a', Anna quería, era tener en poco tiempo un 

cuerp9 ~l}i~~~ •:que permitiera a la nación descansar tranquila 

dé los- amagos de los Estados Unidos. En una comunicaci6n po~ 

terior;'-1e•i1otificáion que la contrata de oficiales no era ya 

tan urgente, porque se había obtenido un triunfo sobre los in 

vasares de la Baja California y porque México había entrado -

en arreglos diplomáticos con los Estados Unidos (que posible-

mente no llevaría a un rompimiento entre las dos naciones)~ 

Sin embargo, Santa Anna se interesaba vivamente en las mejo--

* ras del ejército y recomendaba a Vivó que ejecutara su misión. 

Quedaba la duda que corría con el rumor desatado en Méxi 

co: ¿querían esos oficiales extranjeros para establecer una -

monarquía, inventando la amenaza norteamericana? Cierto que 

Vivó no fue el único plenipotenciario que recibió órdenes de 

este tipo. Antes de hablar de ello, otro hecho sucedi - a Bue 

naventura Vivó pudo estar quizás, en el fondo de la pregunta 

-*--
Buenaventura Vivo, Memo1t.la<1 .•• Madrid, 1856, p. 76. 
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esbozada poco_ antes-. EL gobierno .de Santa -Anna le- propuso -
. ',•-'•"' 

después, que. tra~c¡1a.· ,de.'6ci~~~~f~i '.J~-, !'~J~E!l:-ao o proyecto _de 

alianza d~i~~~iVi'•i_;';,~~-J~~~~~;~,~-~~l:-íih )G~l-~~~ ~é~i~o y ·España 

contra lo~-~~-'.f-~~bsC'uriict 
'; ~}_ 

- :.· ~ - -·: :·; ·::;:-: ''. -:;: 

España hÓi:~;g:;}{~le _____ reso :pe-X:' la propuesta santanista, aun--
,'¡', ~'.t'; ·,~ '?: ;:: .. •Í' 6':'· :.~ 

que ll~mCl.b~ l'a;;~t~ri6:[61'i;':'~i h~cho de que en México se acababa 
;:_;:-_·:~;-:;,--.-~-> 

de llevar a cabe; l~):~~fác.Íé'.in que dio a Santa Anna el poder 

más grande que;j~Íl\Íi~f,i::~vo. "Su Alteza Serenísima" ocupaba 

más que un tr6nJ}: ;.~6~¡~n entonces quería la monarquía para -
~- •,; 'é· 

México? Salv~ -~;]'.~~ª-~, todos los demás miembros del gobierno 

eran cóno:ciad~gA~~~~rvadores, así como los ministros plenipo

tenciariOs:- 1['-,'~~-posible hablar de un partido .militar, éste 

estaba- ~Ónfic){~ab por Santiago Blanco, quien a diferencia de 
,- .. ____ ,-, -- ·- ·- -

los cbnser;adCJrEl·s: había dejado a Santa Anna libre de atadu--

ras. Los conservadores abrigaban el sueño monárquico desde -

tiempo atrás. Quizás Santa Anna era el camino más fácil que 

ellos pudieron encontrar para cumplir su proyecto. Pero esta 

ba claro que no deseaban que el príncipe fuera Santa Anna. 

Con los ejércitos extranjeros, se daría el primer paso. San-

ta Anna se dejó convencer en un principio, quizás atraído por 

la idea de ser él mismo un rey, pero la fuerza de las circuns 

tancias nacionales y el apego que el caudillo jalapeño tenía 

por la gloria, que tan fácilmente se le ofrecía en México, 

dieron un vuelco a los acontecimientos. Santa Anna se recup~ 

raba más grande que nunca: con la apelación al pueblo, conso-

lidó un- poder extraordinario, que contó siempre con el apoyo 

de los militares. 
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--- - - . ~ - .. . .• ,' .. \ - : .-
En su. moníe.l'lt~ ¡recj.bió rép~Ifª'á:~'. ~?nfün~~é:!S~ºP~s /secretas, p~ 

ra gir~j .~1éJ~~~s·.~~rnfl~~a:~16;,;\i+,eh~~9f~~g~:~J:lo~}d~ ,Francia y -

::"~{~Jití~~~~il~i~~~~i~.'¡:_,:;1~.~;_.,:-.~t.~~~~~t~~:::·:.::::~::! 
~··:.-,· . .;,-~;-¡~;·/;:- ... : ,; - _, __ ... ~.-,, ·:.-:.:_·.: 

1::~~:~:y~~~~~itlíf lt~f~t~t~~~f~:~1~::~~·::::::::::: 
en. }~¡·~i~~~;!{;••fa~*·'~j~~;,~~~~~.~~i~t~~~,~~;'/:~.º había perdido tal dinero 

ya qué{el•,;g·obi~rnó'';ló'hhabía"librado en favor de Manuel Escan-

~~1.1:ac~Y~!~~lt~~~%ii~~~!~;~;_S~{pbr orden mía en la casa de Lon--

dres .. eri~·qil!;!/s_e'•ihallaba': . que en él no he cobrado comisión aun-
.... ,;:., ~,- ·:,,_;~~-·-\-- -,,,_, .,,.,,; -~;"'·. ·:,\·· 

. gUé 'é.J.iáéntem~n~e(e~te encargo no era ni del lugar ni del go-
-- -- ·~;~~::. ',. _:.'.:l";·~'.~· ; _'._1_-.·' ';.",_.:'.·_: 

· bferrio\.~!1. Ei!]L'c'Ü~l. 'y cerca del cual estoy puesto, ni he teni-

do ~~;;¿¡~{~~~~\~e provecho personal".* Arrangoiz no hizo 
-.. - - - . - .: -'- - - ~ ·,' 

. más que ventilar al sol los trapitos sucios de los mismos con 

servadores a los cuales él perteneció siempre. Si para este 

Gltimo se trataba de "ir a buscar verdugos a Suiza", para el 

gobierno se trataba de un duro golpe que desenmascaraba otros 

asuntos de los cuales se quería guardar el mayor secreto. La 

crisis interna que sufrían no sólo los conservadores entre 

ellos, sino la de éstos con el poder político, era evidente. 

El resultado fue la cumbre de Santa Anna. 

Hacia el mes de julio de 1855 la sublevación abarcaba a 

muchos Estados de la República. Blanco encabezó a las tropas 

-*--
E.e. S.i.g.f.o •.. , jueves 5 de julio de 1855, p. 4. 
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_ lealás al.-gobierrio y salió para ~follo.~.c~!'l primero y a los dos 

días de hab~r-- regresado a -ra:C;;aJ?':i.tir;fn~t~*~:et~uinbode Jaiis

CO; La pre!l~~ oficial .trá.tc'.5-'de;~61.Ú.j:élr.:·~5ta saÚda para no -

alarffiar á .~J~1{~~i~i~d· ~úb~;j;8~J·.f1:~~i~~~~·;.~·~i$' fado sabía rrés de 
,, :·~,_::~:;,- _:;~;-~~}_ :~)j:· ... ,-, ~:·.·.<«" ... <;','• ·-' •" • •• , 

::~:f ~¡i¡~¡r~¡~~ii~it~l~tf~~~~~:::~::::::~::::::::::. 
la;prens;;a estado amordazada, pu--

::::::qt:.;Q~::~~Jr~t~~~~,i~·fkno de la Gu::r:

0

:::í:ª:::e::d: de 
.. :{_,::!: .. ;.::;:- ,'); ·-~ . ,; . ; ~/;~' .• - '! -:, . . 

12 ,H 7 des_tii:i~~~~~"~~f{~f~~ff:L Dieron a conocer muchas noticias 

que el .góbYei!l(;;)Íi~b'ia.~Xt"f.it~do de ocultar, como el fusilamien-
.- : -· ~- : '·' =·:: ~= :!:·~ ;::~--~-=""~~;c:.:~K:> .. ?,::f~.~-'.:."-·~:;>;,?~.:~ '----.. :. , 

to qbci~~-~-iL~?-"f~~~l-_.~ffp~.'f:~zii'k,s Guardias Nacionales de Veracruz. 

El obj~tfr~: .• 4~_)<),~\1ib~rales, era reorganizar esas Guardias -

que no, t_el'l·4fí~n ~~l~rio más que en tiempos de guerra ya que -

eran i!lherentes a las instituciones democráticas. J::stas, "de 

bían sostener la independencia, la libertad, conservar el or-

den, la tranquilidad, las garantías individuales y la inviola 

bilidad de las propiedades". El ejército no debía ser más 

que un brazo del poder civil. "No más privilegios ni fueros 

para la casta militar", era la conclusión de los liberales --

ahora triunfantes. 

Santa Anna pretendió tener una fuerza militar que entre 

permanentes y activos hicieran la suma de 91,499 hombres. A 

* A.G.N., ramo Gober. Caja sin clasificar. Agosto de 1855. 
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los pocos días; otro decretocrebajó la• cifra a 46,000 indivi-
·_:.· .. ~, ,~_;;:_,.-~~·e; -=- \·.·~,;-_· •· 

duos. I.~. bU~~()~o'.'il.l~.;que cu.ailcfo se hizo el sorteo para el --
··<>:: -;~·... ::..:·,:>.;_'~;·:e -;-.t _::-·:'. ~ 

.:~::1~{li~~t2l:~~;~~~J:~j:~r~·!;f'.a~•~::~::O ~a:::o A::a r:c::t::::o 

3 ~:O O 

qu¡: ~. ;;\'f:':)~e'i t:~J~ndo año ordenara que era necesario 
-";·.J:;¿·L ':r).t }~'.f:;,'" ~~'_'.· ~ 

repol1erfa~zJ:%')á'.s 'C:(:)n/10; 000 hombres I más 5, OQO que podían 

ser llarii:~~:·;/;,~'h\bri~i~uier momento. Por eso recurrían a la le 
_, .. ·.· ·: .•. <;_.\»,.' •:•·,:.~:\· .'"".'_·: 

va, p~id,Éibk''·e~o>tamb'ién se trataba de un ejército de deserto 
.. 

res En .tah\c:('q\l~ los buen.os sueldos y privilegios eran sólo 

para la ofi~:iialia~a·;\ia~'itropas de campesinos humildes y anal 
-:. :.:,,.~:~:- - '.· ' ~:.: .·_ • _< - ~-·. 

chos milÚ~~es aJ:·c;~r,,r¡,¡"fk:y.: oficiales apoyarían después al 

nuevo gobierno''~ii~~·i:ut,é~·;9~º fin derrocar al dictador y todo 

lo que éste rep;e~ent~~a. ·.· 
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IV. SANTA ANN,l\1 EL HOMBgE~Y.SU·EPOCA 
- -, ... ,· 
.. "" 

IV .1 LA ·~ocl~ri~a,·~?Rii.W1~1.A.2iA.:EUROPA 
• ' <',; "> ~<_:, '.:~ • ?•::;:, '--" j T ' 

:.~.~~:-;·t<'.:·-· ;r<:
2
·;\;7¡; ~.'..-.~,.:e",,_ 

México, pal'.s ·~i~¡·:r~d.~~~i~t)iff~~f~~ado en muchos órdenes, est~ 
ba sin embargo a ¡a· ~o~~'.·j~{~·'Xf~·r~J.tura de muchos países euro--

.-,~":_; .. ' - •- .. \-·''--·~,.- ' •·;:.· 

peos. En el "Caj6n;4~~Y:~·qp;Iiis 11 de la primera calle de Pla 

teros número 1, se~ rE!.2!It/i6hlri é~tenso surtido de joyería y 
··.>:/;<2'. .. :,::·~1-?<t:; :· : 

efectos de lujo 11de!i::"'me]ór\'g1.isto, arreglados a las modas re--
(: ':~;' :',: -~ ,-.-/'" •v '><-""'• •-',"·-~{r¡'.;. :·•: 

cientes ·de París''· La s.é:'lstrerÍa situada en la calle del Esp_f 
: :J~' :" 

ritu .Santo ésquina dOll ).a Profesa, ofrecía acabados elegantes 
.. ' ··.:·:',',''. <. - ">' ,.·- •• •• _.-o -- . --< :"':.'_'-
ª l?rE!'¿:to~· 11 rii~'y cóm¡;dos''.>' vestidos de muy buen gusto y "de un 

. esi:Üo al.tamente dé~c:no.~ido" se podían adquirir en el "Cajón 

de la ciudad de Parú•;f~c¡~e estaba en la esquina de Plateros 

y la .Palma. 

La moda europea, transformaba a pasos acelerados a las -

ciudades mexicanas. Todo lo que estuviera fuera de ella: las 

costumbres y la tierra, marcaban por otro lado el carácter n~ 

cional. Estar a la moda definía la pertenencia de las "gen--

tes de bien". No deja de ser interesante recuperar lo que d~ 

cía un mexicano: "es extravagante hacer una oposición sistem-ª. 

tica a la moda. El que hoy usara el chupín, la coleta, el 

calzón corto o el carrick, parecería escapado de alguna com--

parsa de carnaval". Sin embargo los últimos modelos llegados 

de París para los trajes de hombre, estaban en el extremo con 
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los 

con.los 
:::·.:Lt·:~ ::~s·: .. · .. ;_-:~· <~-~, _ _,_ ___ ·,:./ ~ . ..,:_,:. 

'paht.iúsh> f>ii~~~i/_ieo'.'"~ 
;-¡-Y(i.1~>::- )\;,,:- ':··~·'· :::--· ·'-., 

Y'._i~fa~:Ja~ ~a:ri~~ pi-"-

diencio re~/;zjJK1• !'~:"''·"· cón•··rami--

¡1ete~i; ~~c-k~~ ªf~i~~1'j~;~~·;!"~;~~;~~r2'.fr~;1chib;í ". se 

opó~í,~?,;+~,~-;:S,~~~¿¡,'.:•ctY~'~~{',~ ;,;,:1i~~~~~~·~,Y~$~~~~j_~i~.~·· atias de bo 

tánis~',Y.' zo()fogía· .. /···· · /:;J,L; :;;'.-' :~· :' ,/ 

.:·~~J!l!liítlli!f ílilf ;;~:~~:~~::.::~::::~:;::~::; 
ce de ·;ie'6n·;,,g:¡jb~rriáC!6'i de' colima prohibió que en el Terri to--

.. ,·'",'-;,-· 

rici~/s~-~~~gh, véndieran marihuana en los comercios, plazas, 

boti~r~:y casas particulares. Los que tuvieran de la yerba, 

ladebían presentar a las autoridades para que se quemara pú-

blicamente. El producto de las multas, se aplicaría al fondo 

·de -instrucción primaria, deduciendo la mitad para el denun- -

ciante. 

Una vez publicado el bando, pidió a Santa Anna que tuvi~ 

ra a bien aprobarlo para todo el país, a lo que respondió el 

presidente que lo haría únicamente para Colima, y con la sal-

-*--
El S.lglo ... , lunes 7 de mayo de 1855, p. 3. 
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vedad de que "pud_i.e.:t"'a yéhder'~-e ;~ri<i<l.5''b6Ücas con ~eceta de -
__ ,_ _ , - 'ó..<~~c~..'.-;C; ~:~,: 00;,.,7-=~ .;~· ' 

· -::-·.: .. . .:~'".· .. _,-.,_ .";;·:·.··. ·,:·~·_,_ .... _,_,.,- <~·:;/{V-:d" .. _,<?:·:-:.··>>:·;:;<<:'···:::·.,.,,, :. . * 
faculta ti:vo y en;. cántidad;,.)puram~rite· inediCirial. Las señoras 
. - ,_:··.-:: . .... ~, - ',;!. -_: ___ '.::. ':::, . -:-<·-_·,_::>}:~-~-·:;··- /:\\:.'·-~:·_~,-i:·~:-::;--;-:..\(.:-::,~--,;;,;:-.·.·.'< ;;} :¿,:;(:~ -~.:,; :'; ·:' ;-_ - ._ .· 

podían'. co~pr~\ en·l.ás.b.oti~as :f.g~~ :aE3 Fiórida para dar color 

al'.:cJi;{~· ·/~~l11bi€n mezclada con agua 

.Para los dos sexos, se ven-

l~ñÍa el pelo, "dando a éste un 

es imposible no-

tar d6riCieT 

retratos al daguerrotipo, 
• ~ • e ::~·:r:y .. :.;-,_;_•.~; ~';JJ'..J::::::~:~:}'.f:'; •'..·!_;;,_·:;,• .. -,·,: • , ,. 

~f ?~~t~~~ti~~'tit~f *iJ~t:n:~:::d: ::.~:.:r:::::.:::l: ,:: ~ 
~::-..... ~ -.-L'.:!.::_ ~ .. -: ~.it< \;,~----

necesid~~.L~~¿;,~;~~;.~S·~~~K~~f[ra~gones". La botica francesa del -

or. Larnélrque¡-u'~i~~aá·7~n P~ebia, vendía el licor antisifilíti

co y depuratii6:d.ei ;;r; Peters a ocho pesos el frasco. De 

Francia t:élinhie~ 1 l~eg6 a México el oculista Carron du Villards 

quien operó a mucha gente por todo el país. Su fama no sólo 

se-debía al éxito de sus intervenciones para erradicar el es-

travismo y las cataratas, sino a que operaba gratis a gente -

de escasos recursos. Tanto en México como en Veracruz, fue -

condecorado. Los periódicos también le rindieron homenaje, -

siendo frecuente la siguiente noticia: "¡Nueve bizcos menos! 

gracias a Carron du Villards". Otros viajeros franceses, en 

* 

** 

A.G.N. 3a. 
bre, 1854. 

sección Gober. 111, Exp. caja sin número, octu-

Sección de Avisos de varios periódicos del periodo 1853-55. 



este caso deportistas, consiguieron permiso de_i'la~ta))nn~ pa-
·:: .. ·•. .·:· ·. . . .; ~ . . ·.···::,_;:,_, ,., ••. · ./>. 

ra escalar el Popoca.t~p,etL • . .; .. ·•·.•.·.·.· .. _·.>_· .. •.•.• •. ·.'..·_··.• .. •;:·,>:~~;••;:: ,,, 
,,;. -"· .. --- . -~; "· .. ' .. - . - ' : -. . ---: :. . - ~ ~ : ::i. ;>,·:·,_·:_i{ ., ' - ..•. '" , ... 

li·t·:~t~i~t~~f ,~!iri~~,~~~~~]ii~iwM~~t~'.iÉ~;r~:~:::::::: 
en:. la/escueiaCespecia_l';,det~aris::;;,?~.~~.-~e podían·· comprar las -

i I1yec:ci8(~~~-!(§":• ;'.~Ji{:,,~: ;~~~~~f '.1i~~~ti~%;s_~hf Jei~. &;{··.· ho s pita 1 de ve 

::!::;~i~4~~~~iit~~;j~~~]~::~::::::·:::·:.:::•d:•::r u::::: 
c~u~;Ji~~:~~r·:-~f'.*-E"~~~gias; ·pastillas antivenéreas sin rnercu-

riO;<P_~it;~:P:~~_tci'ral para curar las enfermedades del pecho; r~ 
~rnedio~~Jgntra'.ias enfermedades del estómago y jarabe antiner

vi;s·~·;~~r{~f: ~~SCJbeau, antiguo médico de cámara de Carlos X. 

EfaÍl~f~fu6¿osi:~rnbién los productos Holloway, que se ofrecían 
~- ;:;·;:_-):· ~~:···., - -. -· - --. -

en <f'oriti~· d~ u~guento y píldbras· y que curaban todo tipo de 
'';:.'/~;_\'- .. 

··}::;--{ 

Lokhibr~i:Os ::-cornó _todos· los demás comerciantes- depen--

dían •de la· llegada de los buques trayendo los pedidos hechos 

a otros países. Si bien podían comprarse libros un poco usa-

dos aunque en buen estado, corno la H.i.-6.totr.út de. ea Re.votuc..l6n 

e.n Ftr.anc..la de Thiers a doce pesos los seis tornos, La Hia.tonia 

de. laa Cnuzadaa de Michaud a dieciocho pesos los doce tornos, 

las Maffanaa de la Alameda de Bustamante a dos pesos cuarenta 

reales por dos tornos, o finalmente las obras de Boileau y la 

A.G.N. Gober. Leg. 261. Indiferente General, 28 diciembre -
de 1853. 
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• • - e • 

Fon taine a cin_co pesos por éinco Jornos; Méxi90 ~es.1:éll:ia al día 

en prod~p ci6J1~. Út~ra:d.~.:;~ .. ~Usicéli- ·~·uFbÍ;i~a.'¿'sE:'áritrÜ9":i.,~ba tarn-c 
•· •. ••. ,_,_ •. ¡ 

bién ·la .&uúcte. /7o!z.it.;¡,tú.~~'.<l~·í1Ú"rnon'~e'T'cion~i.ci~r"a.¿¡a~ b()ffici. un re 
- ;_.'/ _., , ... ,. 's~ :;/ ;(/~~ 

de 

San 

la reapari- -

ción de Let·,·i:fü~·ct~'ici~~:~1:·~1é~~!.~;:;:<;&. "W:i:~'.fil#A~:i:-ú) de ciencias, arte, 

~~~~~?~t!tl~~illf jlill!;~~~:~~:~~~;~::~¡~:~ 
1~~éi'~·í'a''~u~~5!~~;}~~-~1~'.Íii~~~b~-~i~(''~o!;algunas señoritas mexi-

canas• que sé hán of?e<;::~aa: a h-Ónrar.sus columnas con producci<:: 
... - ::>:· 

nes originales''. 

Todas las oficinas públicas debían dar a Mariano Gal vá·n 

Rivera, los datos necesarios para que hiciera una Guía de Fo-

rasteros, anunciándose su publicaci6n dos meses después debi-

damente autorizada por el Supremo Gobierno, y por la cancille 

* ría. Finalmente, en septiembre de 1854, se puso a la venta 

el primer y único número del semanario Mex¿c.a11 Ec.011om.ü.t cuyo 

editor responsable era el Dr. Schadtler. Ellos querían dar a 

conocer en el extranjero el estado actual y los recursos de -

-*--
A.G.N. Gober. Leg. 116, Exp. l, enero a marzo de 1854. 
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México. Insertaba el acta de sesión de los J:enedore_s de be-

nos qtiieni:s l'lornti_:raron apocleÚdo en México. a_ Rick(3_rds., el .tra-- ·- - - ---~'r:,·:."·:·----~ -· .. -·.1·:· .. . ·,,,--.-~- --_-.-,-. --_-,,-..,.-.... ,-,~ .-,-,-_:·· 

_tria qu~ -~és~.ib~a;f~oJ:=,:d~'~:1:i.t~lfs~Ú!/ .T&nililéri · t~iií~ _una - sección de 
·.-;····;'. •'"!'•>' '\'. ;,¡:;', ~-~~~ ! ;-;,,_., •• ..., -- .. ,,.~.--: •• " --·.>:','.'«" 

not i c~~~~,;:~~_6_:t_;_º.~---•_-_.n_~_:_··.•-•. ~.--x~.~(!~~~;9:~~~}l~~}-~.~ri'edad~s • -
r' - ;::: ·:'\::¡" ;-;/;,/;?t •.'. ", .. -.-·.:'.:~··¡"'"'···,; . 

. ::~i~~f t~atf lf !~i~i f~f :~:::::::d::j ::~::::::::::: ~ 
Unidos)--enfa\l.~ar!do cbrÍ burla que se trataba de una "conven-

ci.¿n -~Llj ~~il;~ . Toda referencia a la mujer era "el bello sec-

so" (<1.le) y las revistas y los periódicos les dedicaban siem-

pre secciones especiales en donde no se hablaba de política -

ni de economía pero sí de modas y novelas románticas. En tan 

to objeto de admiración, debían cuidar al máximo su aspecto. 

Los restaurantes y fondas anunciaban toda buena clase de 

manjares, servidos con aseo y rapidez, como los mejores vinos 

de Francia y España "a precios sumamente equitativos". La 

Fonda del P~og~e.60 en Tlalpan contaba con uno de los primeros 

maestros neveros de la capital, que halagaba a "numerosos fa-

vorecedores con helados, refrescos variados, y generalmente -

todo lo que se refería al arte nevero". Para los aficionados 

a los buenos sorbos de Maracaibo, Caracas, Guayaquil o Tabas-

co, abrieron una fábrica de chocolates que contaba con "maqu!_ 

naria exclusiva". 



4_59 .. 

Santa A.nna orden6 al -<;¡obernador del Distrito que dictara 

sus providénéciasi )ü d~~ño del Peñón de los Baños para que "t~ 

Que 
.:· .. ,;"· 

coritr~~~~a.(:~o~6s':l:2.iil~, c1.lidaran de su buena conservaci6n. Si -
, .. -. <(·~·:~-=-<:\J ::', :'-; -' ~ .; ~.::.~-·::,.~ -, '· ' 

:: .•. :.::~~'.;.{~?~~~~~&~f :11~:: ::l::P::d::::t:u::::~a 11 

::

6

:e:::n::r-

vici9 f~~~·]_:~~~'iÜ';f\gobierno del Distrito, celará el primero en 

vigii~~-;.8~' e~i-'6tirll1?1imiento de cuanto va determinado 11
• * 

,,-.- ~-

,·,-;- ;, :;~(~:.. <'_-,-:_·,. 

La·· iglesia de la Profesa estren6 nuevo órgano, mientras 

Santa Anua.apadrinaba la apertura del templo de las Hermanas 

de Ta Caridad. Los asiduos a la iglesia se quejaban de que -

seguía·n entrando muchos hombres embozados en sus capas. Las 

funciones religiosas más solemnes eran para el dictador, mien 

tras su esposa -a quien el pueblo había bautizado como Dolo--

res Tosta de Satanás- se dedicó a visitar casi todos los con-

ventas de religiosas de la capital. En el de Santa Brígida, 

las hermanas le regalaron un escapulario bordado, un rosario 

de ágata y un devocionario. En ese mismo convento, tomó los 

hábitos una joven anunciándolo así la sociedad: "Otra muerta 

para el mundo". Finalmente en el convento de Jesús María, d~ 

ña Mercedes López de Santa Anna, hermana de "Su Alteza" tomó 

** el velo. 

* A.G.N. 3a. sección, Gober. 111 Exp. caja sin número, agos-
to de 1854. 

** El S-lglo, martes 28 de noviembre de 1854, p. 4. 
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Existían d()~?o~i'3dades 1 • l.~/C!e(}~~QF~fíay Estadística y 

la_ de MejOf~sC~ái~f:i,~i~~>~~;.;~·~)·Pff~~f~:. fue -fundada en 1839, 
• • • • • ' •' ,~>'.• ,<•''.•'.C.,,-'' ';._;: •''••>,• ' < ',•:' _'"º>'t•:::!•• -.-• )•._, '.<::~•O -O '·~·" •: -. • • • 

siendo Almon',t_e;;s_u; priric:i.pa1-c.proníqfor\ -Se componía de miem- -

:::¡::~~;¡~~~~tif ;~líllt~?~r;~,::ri:r:::::;,:,:: :::::. --
- • __ • :···2("'.,::,_l::;\' •. ,,· •.. - ,. • ,.. -· , 

:::ºd¡~+~t1;~~t~t~~1~~/~1'.·i~j7:~~1~rr:nd:º:::::ª c::ª m::h::e::::::: 

lo~';d~}i~·f..~:E·~~;~I;jc{~
1

g~:;7f¡,#~#~·~f~~d.es. durante la dictadura, fueron: 

pres,e~ta.~,;~~é~;i~~J~,1~f·~~'.0;~rY"i~_~6§j:ioi.ítica de la República; reco

mendar la ··ad~~b.i'.ón, 'a~J. s:Í.~tema métrico decimal; solicitar la 

pubÚ~·ií;:;-16ri~.~~~fi~~f'r~';t.~'''¡,~~:tui~~o de la República; proponer -
·"';_/:.~-, ~~{:,;,:-'-':::::.::~..:~:;;'..:.:'~~;'.~ :':\:(· '_: :_:,.. -

a_l gol)i~r~,'b;tf~;.\~:~Ciptfé5_~ >dél Ód6rnetro; indagar el número de --
. - - - ., ' . ·~: 

dialec1:.9~ii.f~~~~~~fff~~tiE! existían en el país; promover las ob

serV,~cfb~~~"':~~f~~~pl6Ji.bas en el Colegio de Minería, en el m_!_ 

litar.de Ch~pulte{p~cy.en la Escuela de Medicina, y la publi-
. ' ·-.-·-,-··: 

caci6n mensu~Í d~ q~ini.entos ejemplares de su Boletín. Eran 

socios los ministros de Estado y muchos científicos, y los co 

* rresponsales vivían en los distintos Estados de la República. 

En una ocasi6n, Manuel Alatorre de Guadalajara, propuso a la 

Sociedad que para evitar confusiones, la naci6n se llamara 

** "República Iturbidía" y la Capital, México. 

* 

** 

La Sociedad promovedora de mejoras materiales y morales, 

Boletín de la Sociedad ... T. IV, No. 6, 1854, Imprenta de 
Cumplido, Calle de los Rebeldes, No. 2, p. 339 a 352. 

Ibidem. 
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-- ·----- --

tenía como' presidente á.l mismo Almoríte, quien tuvo que renun-
__ . -::::.:.->··.·~· .:::· 

ciar .. pbr asiijnáü<ü·~ ,eT c::a.J:"g:~: ~~ ;~tenipotenciario en washing-
.... ' :. ···,';'·:-,:;;.>, .\''-':_.~ ... ;··'.':·:L·>:;~;' --~-;,-: 

:r:~l'~Jllit~~~~~t~~~~:~~.i~~jt%~1:·!~!~:i·::~t:1•s:::::::r f::r:: :::::_ 
.... ..., .~ -·-· -;:,;;; 

C¡''"' 

blicá.;. la prolongación' d~l ti:!l,é!grafo electromagnético hasta -

San Blas, y la canaliz~ciéjh ;;exploraci6n de los ríos. Tuvo 

también a su cargo la elaboración del proyecto de que se res-

tableciera en México la Compañía de Jesús. Ambas sociedades, 

se sostenían con donativos personales. Además entre las dos 

hubo rivalidades a causa de que la de Geografía prestó a la -

otra su local para que celebrara una de sus reuniones y ese -

día desapareció un barómetro. El reclamo llegó al conocirnien 

to público y aún más lejos, ya que se auguró la muerte de la 

segunda, pidiéndole que publicara cuentas circunstanciales de 

los fondos que habían manejado. 

Al comenzarse ciertas excavaciones en el canal de Texco-

co, apareció una caja de piedra de media vara de largo y doce 

pulgadas de ancho que contenía varias "antigüedades" aztecas, 

disponiendo el gobierno que los objetos pasaran al Museo Na--

cional. Corno jefe del Archivo General de la Nación, fue nom-

brado Manuel Orozco y Berra, como oficial único Joaquín Esca-

lante y corno portero Juan Oñate. El Museo se encontraba en -

el piso alto de la Universidad, y ocupaba sólo dos salones 

que contenían colecciones truncas de objetos de historia nat~ 

ral y "antigüedades". En 1854, tuvo modificaciones importan-
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:-~; 

tes gracias al C:utaadoYC!e 'st:''eú1C:argS.ab·'E'e~nánd.o Ramírez. * 
' ;.··_· ~' -~-« .. - -~--- .. :/;\:: :;,._:.,-;.-- <<<-~·_·;, ;·:,~"· ---·· ,-,,· 

it~i~~iiill~~~~í,lltli~i~~:~~:~:~:~:;;:: 
~abit~9tt~~/, tci~f.C:~íiés ~~art por lo general rectas, de cator

ce va~ás de iÁ~~~, .· ~mpe~radas y con andenes enlozados a ambos 
' ' 

laáos.···'surttaba'n más de 482, y tenían además 60 plazas y pla--

** ~uelas. Los hoteles de renombre eran siete: el Iturbide, -

e~ de la Bella Unión, el de San Agustín, el del Progreso, el 

del Bazar, el. de la Gran Sociedad y el de París. La Lotería 

general 'había sido establecida desde 1769 para proporcionar -

recursos al erario. Con el tiempo, sus fondos iban disminu--

yendo al grado de que no se pagaban los premios y la institu-

ción cayó en el descrédito. Desde 1843, se cedió a la Acade-

mia de San Carlos la cual la mejoró bastante. También exis--

tía la Lotería de Nuestra Sefiora de Guadalupe, la del Hospi-

ral de San Lázaro, la del e6spicio de Pobres, y otras de me--

*** nor importancia. 

Las actividades sociales del presidente, su esposa y los 

ministros eran por lo general en la capital y en las ciudades 

que estaban en el trayecto a Veracruz, o en las que ~e tenía 

* VlcclonaAlo Unlvek6al . .. p. 778. 

** Méx.lco 1J <\U·~ al!r.ededokeb, Decaen Editor, México, 1955-56. 

*** VlcclonaA.io Unlvek-~al ... p. 732-733. 



que ir a sofocar levantamient'os. ::s~f1:ta Ailna nun:ca hizo otro 
;-.. -1./- -,·,":.:\:;,:·,·/ ··;;:.:;._·-_/.' 

upo·ae viáje ada.provincia.~·:Éi-C~~te periodo no volvióª 

sus hacienda~·.·: ••"En ola'.·b'iilC!~~-~Qi~.México, inauguró en una oca--
<,·~"--" - :<.:;·r ~:~~.~- ~//:~·.,· .:-:.L~~ ,. ;¡~_,_.·-· 

'"IuMpóg·~';a~teÜano en san Lázaro aprove- -

~-_;·.-_-::·_; .·:; ', \\.::#:--~ 
taba en: .. el}Paseo,;• 

Por lo general, se prese~ 

en su carroza y en otros coches -
- .- .-__ ~_-:.· :_~-~;:,_;_~-~~:~f~~~}~;~W~'~::f:~i~ .. :-~;r:::~:-, -. -

los .ministros\·:/,· ;:Co11• motivo del "cumpleaños" del presidente, 

primer()•,5J2(f~~rf~~J:~~~aba desde su regreso, festejaron algunos 

con· 1ln'·~ai.'í'f;~:~é,p:7rH.'colegio de Minería y una corrida de toros 

en la í?iciz~''dé'F i?ás~o. Dolores Tosta hizo un viaje a Puebla 
-- ;- ~--; .'.:--:: ,"! 1-_:;,;_-~~:: • •. 1~·-: -:;:: ,. < -~: -

dol"ldi3~JÍ~~;·~~~~i:ii'f¡'{~i{¿i{,iílagn:Í.ficamente. Se alojó en la casa de -

la: sí:~·~~:;1~!Jk~h,~i,Ci~orio I dándose un baile en el salón del Con 

. gréso{':-~J~~~pafa algo debía de servir- y de los balcones y azo 

te~s '.'ci~i}~~ ~ailes principales arrojaban flores y muchos ver-

sos •. Lós bailes de La Lonja -lugar donde se reunían diari~ -

mente los comerciantes situado en los bajos de la Diputación, 

para sus contrataciones mercantiles- eran considerados como -

"la sola tertulia que reunía a gran nGmero de buenas familias". 

Por lo general, asistían el presidente, su esposa y el cuerpo 

** diplomático. 

Dedicada a la vida social, la esposa del presidente man-

d6 unas invitaciones elegantes: "Dolores Tosta de Santa Anna 

-*-
Et S.igto ... , lunes 6 de junio de 1853, p. 4. 

** A.G.N. Gober. 21 de octubre de 1853, p. 4. 
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suplica. a . usb:d, se .sirva. asistir. a la funci6n que se celebr~ 

rá en .esta. Santa Igles¡a. cat.edf~l, ~l ~~~rnes 18 del presente, 
. :· ~; 

dediéad~~_;, ·,i,~·-~,e~~i.o~a S~~~~efdé' cfistO I en acci6n de gracias 

al, todbpbdefÓso>'•pd·¡:Li:abernos/fiB;ad6 de la epidemia 11
• La fun 

c;Qn; ~~1k~;~~11~r{1~;~~r::~:::::::~:;::::::::::::::::n ~ 
prernú)·i:i·téfi•(:ta.i'~{irio~ Xl1i~itutos para niñas como el de San Vital. 

~iibhd~,;f5'i·~g·;fülfgÜ~! "sería muy conveniente que esta señora to

rn~~~ b~¡~§.{;~·s·~~fotecci6n todas las casas de enseñanza de niñas 

yi6~·. ~~t'i3.$1éC:'inffentos de beneficencia, ya que, respetada por 
- .. -,·o.--="-"""-;:'..',,.- ·--·c:o .. c::";:.::2-:;.· 

su pc)~j_'.~{~'~l.~~i:ía amada por el pueblo por los beneficios que 
" ~.· , : .,·:l ·' .: <·· ••• ,-,_ • 

dE:.'s~'';l\a'.Ao'~.f,'~B:{biera".** En la capilla de Palacio Nacional -

fúe ~a,{¡t;{:¡;·~d~ liria nieta de "Su Alteza Serenísima", y se anun-
': .·•'•. - ' 

ci6 que 'eí:í.tr'e ·¿calle de los Rebeldes y del Paseo, se estaba 

abriendo la calle del General Santa Anna. Los carruajes de -

los ministros se podían salir de la fila en los paseos rnien--

tras sus lacayos obligadamente portaban los del ministro de -

Relaciones una roseta blanca en la librea, los de Gobernaci6n 

verde, los de Justicia amarilla, los de Fomento violeta, los 

de Guerra encarnada y los de Hacienda aplomada. Si los minis-

tres se paseaban sin uniforme, debían llevar en el ojal de la 

* A.G.N. Gober. sin clasificación, agosto 1854. 

** El S.i.glo ... , sábado 7 de enero, 1854, p. 4. 
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casaca una cinta ama:iiila '.,y ázú.l.. E~ t9da concurrencia >públi
·--'·-'"":---''- ---,:~~:~:_;~~,'.:·.:._' , __ ._· __ 

::~º:e c:.:.~:':6 .• r;5;i~.[~~~.:~./i~1/tt~~~;:~.r~~tf\l.t:;~2~t ;.f'~:~.~~~]iip,ui~res 
· · . ·. ,_ .. - · - · - ' - - ;',) i-~·:'.3.~"~\:'-/''.·' >,·,·:r.··' ·"':">:·.;;_;-,~'-\(:,;>e: .. <:;<.,)~;~: -¡~!:h·~' · .;'.!.' 

<rancj~¿~~~~~~:~~~f~~f t?tt:1iF '.i~lt!~~w::·::· 
globo ;eX:~~~~'f¡"J{' ;·±.a11p'ríme;~;¿~~~~1 n · e;1est'ableció .con gran 

reg.oci~.o .Para· el;:~e's·~~,,~~i;~~:~Y¡~~~~b~~;,~¿~g~'·,b:~rc~"r~encia, co-
.... _ -~'·:·:·;, -.~': ·:f~:.\ "-:;..;.· .· -;,·;,_:---_;,.:<- -., - . ''::,,-' 

menzando. a ·•inflarse ei :9-i.9Bc:) : §~[4¡;¿;k'; eri punto. De repente, 

se reventó ~na cti~rd~. c1~ t}-~~.~~~·rl~abiendo caer al globo, que -
- ·'.:-~:~~' ':· •". '-":·-:;•:.~-,'.;~~~~;~:~'.?~'~ 

·se incendió. La fun'cióri se1iposp1lso para el siguiente domingo I 

sfryü*c1o'lbs ~{~·~j5·~;K;f:&~: /~~in embargo tampoco pudo haceE 

se;y~·'.~Ü~ ~l:~ibª()··noluVc(la ,fuerza necesaria para levantaE 
'.;.':!':'· ;: -· . :;·; . ';:' • . '"· : ~--···c. 

sé~**~'. 'ÉÍ/c,~~~í2~·e.'.Ja.}6:~r;ina ;; ofreció a Santa Anna un baile 

en· i?~1~~f~~~ri~·donci~'~e obs~rvaría "toda la etiqueta de los 
,'·:-.:·_,¡'{•'\' • te>~ 

bai1es'a~'<:;óffe11 ,'mient~a.s el retrato del dictador t podía ser 

ad.quii:'íc:16~'p~r ei'l: pueblo en librerías y otros puestos t a tres 

reii.ie~',;E?h'fpapel blanco y a cínco reales en papel de china. 

Se "rompió el baile con un vals", que bail6 la presiden-

ta, teniendo por compañero a Pastor, encargado de negocios de 

Ecuador. Después siguieron unas cuadrillas que la misma señ~ 

ra bailó con Doyle, el plenipotenciario de Inglaterra. La 

fiesta fue "la más lujosa y brillante que se había dado en Mg 

-*-
A.G.N. Gober. caja sin clasificación, enero 1854. 

** El S.lglo ... , lunes 20 de marzo y lunes 27 marzo de 1854, -
p. 4. 
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xico". A 1a. uni·¡d.e·:·l.a 111~fi~Íl~.' ~?s 'coll1i.~i;)I1~ci;s empezaron a -

.~~;~~¡;¡~;~.,~:ii;~1~;~~i~~f ~iittnt~:::, e:::::: ::ien 
• narorii/vó}Y: 

das i~~'t~eñ 

mundo; 
.. ·~· ~ 

las e 

que 

Cortina y las seño-

i;rjf ~~l~!::~::::::::::::::::::'. 
: .'~;;: :.~,,·',- . 

a. las cuatro de 1 a mañana . 

realizado en la noche 

ocupaba al 

y de gasa 

a la moda en movimiento". 

Congeniando!~~ lí~:LJ-~s c~n las sublevaciones: "las revolucio

nes se agitar1y el.violín las apacigua. La política renunci6 

el jueves en la noche: S.A.S. el general presidente abdic6 la 

dictadura, y su bella Alteza la presidenta, reinaba en el pa-

* lacio encantado". 

Con motivo del baile de La Lonja, se suscitó un conflic-

to político que suspendió el acontecimiento, ya que el cuerpo 

diplomático se negó a asistir de uniforme, y el gobierno dec! 

dió no c9ncurrir. A raíz de esto, Santa Anna pidi6 airado, -

se le informara desde cuándo se reunía La Lonja; con qué obj~ 

* L~ T~alt V'Unlon, viernes 3 de febrero de 1854, p. 2. 
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. . . 

to y regu~sito¡;, qué tr:ata]:).:¡ en: su¡; reu!l_io11es; C:()l1 qué r~gla-

mehto y cortáJ?r5ih,a.bi6n:J'i&hi3E~u~or~dád; ./"Qué :e:r~s~·ae-p~r59_ 
nas_ la_ Componen{~~"··sop' ri_~cio~~~;_:~s¿.9:'.e~t.#ar}~~~l:>'• ~i-.su in~-

~~:::~t~~~t~!~f :~~~~":~::~r;;;~~~:J~~~~!~,~~'i'.~: ::i:: _ i~ 
._,.::;_ ,, __ ,,_,.,,.., <if)· '~ .;- ,.;·-

dÚos'•i / /E:l)preSiden te de la Lonja, Carfo's Whitehead respondi6, 
-"·J.:' ···"'¡'.'~::.·.-o.,.-! ... , ···' .. ,·. . . . • 

. qu~~,5~; ~~~t~ fu~dado en 1827 con apr~haci6n del Supremo Go- -

bi~i~6} ~iehdopuramente mercantil el objeto de su institu- -
... ,,·,::'.:.''· - -

ci611.<> E~ ·~us reuniones trataban además sobre la economía in-
._, ...... . 

terior d~l,establecimiento. Se recibían indistintamente como 

sús_~f.i~{6':JCes a todos los indiyiduos que lo solicitaran, fue-

-rari riÁ8ii:i~i3.Íes -o extranjeros previa iigurosa calificaci6n de 
., ··'·"-'''--·'··-·-'· 

''b~~n'a.':~~~dJ~ta". En la lista, sobresalían los nombres de Es 

candón,_ Martíriez del Río, Buch, Landa, Campero, Rubio, Mier y 

Terán, efe. Su Reglamento estaba impreso en la tipografía de 

Torres en 1852. Las juntas generales eran cada tres meses 

siendo su objeto cambiar de administración. Los suscriptores 

asistían a leer peri6dicos nacionales y extranjeros, a jugar 

billar y a conversar. El presidente de la República y los mi 

nistros, eran declarados miembros honorarios. Sin embargo: -

"teniendo razones poderosas para no asistir S.A.S al baile en 

el edificio de la Lonja, el 27 del actual, se libren inmedia-

tamente 6rdenes a las autoridades, funcionarios y empleados a 

fin de que ni ellos ni sus familias, concurran a la referida 

* diversión". Días después, Santa Anna pidió informes sobre -

* A. G. N. 3a. sec. Gober. 111, Exp. caja s/nGmero, 24 sept. 1854. 
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la existencia del Club Alemán. Para C::ontenta~\ipres{dente 
· ·--.-''o --- ~-· ;~.·-·" · ··-----··--·-·-·-,e-.,-"·------_• .. --·--··-'"'·"·~·"-··---·--'---- __ 

el Sr. Il'.fante c9m~·~so :aÓs~V:áJ.~Ei~\Eitulki.'a"<;J;/:•"É;f'v~rih'edor de -
-ce"··· -. :~~;._~--:~-- -·-- _:,._,,-.:,:-:-,.~''> {-;-;:r~f,:~::.:-;.F,,:.'~ ~<: .. . -· 

~~;~p~~o .•.•. 
0

~r·,:·'······;.·:.ª!v.:.•·ª.·,r~.·.º.;~í\~~~~e~~s··t·:··.···mr~ae~;c~i~~ean(i, •. : •.• :, .••.. ~.l~~jf ~~Wf itt¡:~~:.:i::• ~~::: 
.{ai· , .:::;~fti'.{;:$~ ~~ impreso la mú 

··. si.~a·\~~~·~·:,·.···.P ... ··.·.·.~ •.. ·.·.:.·.· •.. ~.:.· •.. ••.·:··.· .•.•. •.· ..• n···~ •.. :.·.».·.~.·.·.:.·.•.·.~.·.•·.· .. ·.·.= .... ª .• ·:·.',,'..•~.·~.~.·.f·~·ci }~·~f~1i~~~\;f :'.'.G~~t·~~~~Jd ien te par a a pre n -, -~- "' - ¿;;,i:l;t;'.;',-',:{1\::~;::::-.-::. · .. ·~· ·-··· ,,,.-_ '· .-

~~~:1r~~~r~1~mi~!!§l!!~~~1~;~~::;~~;::~~ =:::;:~~: 
cie' M~~X~t~~i"~FJ1f~~~#~ch~~IZ:~{~o creada por Carlos IV para que 

su. ~¡po~Q;;;,¿~~ªf~~~ áquéllas personas que tuvieran adhesión a 
- .-:_ ·.:_ -2~-""' ·~ .~-i.;;..,o;~'_;;; :=-~.~ -!.;'7~----- -' 

•su· pefso~a?y \l.'' l~ls ;.i~stituciones monárquicas". Esa Banda, só 
::,;~·,'._:··;((;'. . - * * 

lo la 'teriían .t::res soberanas de Europa. El día del santo de 

Dolores Tosta·, tronaron tres salvas de artillería y el mismo 

Sr. Irifante compuso una nueva polca-mazurka titulada "La Ban-

da de María Luisa". 

Para celebrar el tercer "cumpleaños" del dictador desde 

su regreso, se daría un baile en los salones de Palacio que -

tuvo que ser pospuesto algunos días "en atención al poco tie!!I_ 

po que las señoras tendrán para prepararse". El pintor mexi-

* El S-lglo .. . , 
** Eº , º <- S-lg<-O ••• , 

miércoles 20 de diciembre, 1854, p. 4. 

jueves 8 de marzo de 1855, p. 4, 
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cano Juan Cordero'··· de la Academia .de Sanc.Ca'rlos, hizo tiri re-

trato. de·· la esposa del ~~~side,,nte;~)p~f ,:fo'.~tl~:js~nt~ Anna lo -

al. arti.s~a·;:: 

mucho aprecio 

ser nombrado 

de Bellas 

la contrata de Clavé. Sin 

que no se quitara a dicho señor, 

apoyFhd?,J}S~;:,c;::.<;r;,~,~,fY~.dc:>l:'es esta demanda, argumentando que de 

acuérdo,ai;~~1h~,~~J~!~J~os, Cordero no cumplía con los requis i--

tos; P()·~,jif~r~~·~f~}:Anna, en uso de las grandes facultades de 

que! s.~.·.1.1j,l.~,~~.~~~~~,~~J:i~O~ dispensó al joven artista de los re 

quisftos ex{gidos';én 'el reglamento. De esto se aprovecharon 
,''·:.::·_, 

lds sahj:~hf~t~s para felicitar a la autoridad suprema "que 

así :e~plellia.:iu poder" . * 

Era ya el tiempo en que Santa Anna prometía constitucio

nes. ,al· ·,ver ·derrumbarse la dictadura ante el avance de la revo 

lución~ En los primeros días de agosto, el reloj de la Cate-

dra1·, siempre tan preciso, perdi6 la manecilla de las horas. 

La incertidumbre se apaciguó cuando el día 9 se anunció que -

el dictador huía. Por fin se conocería la otra cara de la mo 

neda -oculta hasta ese momento.· Para que entre las clases p~ 

bres hubiera bailes, se necesitaba licencia de la autoridad y 

pagar ciertos derechos. Con las prisas se informó también 

-*--
El Via~io 06icial, miircoles 27 de junio de 1855, p. 2. 



470_ 

que el dictador olvidó pagar una cuenta .. de $300 ··ºº al repost~ 

un certamen en noviembre 

del mejor himno nacional 

jurado, eligieron a Ma-

* y Bernardo Cauto. · A los 

y ejercían ad~ 

abogado desde 1827 y también 

Hacia el final de su vida, -

M~xico. Carpio era médico, -

uno de los primeros que constituye-

en México. José Joaquín Pesado, 

de ser del partido co~ 

había un salón literario muy frecuenta-

do. Los tres eran amigos, sobre todo Carpio y Pesado. Cauto 

a su vez prologó un libro de poesías de Carpio. 

Los intentos de que México tuviera un himno patriótico -

fueron varios. En 1849 vino a México e.l músico vienés Henry 

Herz, quien fue recibido con grandes honores; dio muchos con-

* A.G.N. ramo Gober. Archivo de Fomento; Leg. 261, Indiferen
te. Diciembre 1853. 



471 

. .· --- - -

ciertos. y decü1ió• ha~ernbs.• un ·hfrnno,:'·,::I.éi'•J\dJCi~miél ·de · Létrán -

convoc6 e~.#611f_~s ~-· l.i~·.9?W~·JÉ~6 ~k~~i:9§f~·§·~ ~~ria~ fueron premi~ 
cios d~~ :Ll?.8~~~~.~·:;'g~~'.i;'.~~·(1_i14~~~<.oávis ~¡:.~~~~:,~t.~' y o~ro de Félix 

Ma ;_,'.~~~~:· é~,f~~;~~C:'icÜ.6'. hacer él líimno sobre el poema del 

pl:~-m~-~~1~' -~i~'B~~g~:·\i'~ militar de origen norteamericano que ha-

bÍa.Xiti;:j'~á~·~-66ri·J.él expedici6n de Mina y que después se uni6 a 

ios,·t~t~~!~·ciht~'s) que sin embargo a nadie le gust6 y fue olvi

d~d~'. : irm~sma Academia de Letrán real i z6 otras ten ta ti vas -

q~etampocci prosperaron. El deseo de que México tuviera un -

h:Lmno llegaba también a los particulares. Un suscriptor en-

vi6 en una ocasi6n a Et Un~ve1t1.ia.t un poema que, segGn él, era 

un himrio dedicado a Santa Anna. Anexaba algunos apuntes so-

bre ia manera en que debía cantarse y representarse en el tea 

tro: En el tel6n de fondo habría una cordillera escarpada en 

donde se reconocería el Peñ6n de Bernal. A la derecha del es 

pectador, se debía elevar una mojonera que representaría a 

las minas más célebres y ricas de la RepGblica. En el lado -

izquierdo y en la cumbre de algún monte, una cruz de madera -

que dijera "Misiones". Todo iría acompafiado de vegetaci6n --

"lujuriosa y exhuberante" siendo al gusto del pintor los de--

más accesorios. Sesenta granaderos de la guardia debían can-

tar el coro siempre con sus armas en pabell6n. "La patria se 

presentará en el momento en que la música lo exija, con el 

pelo suelto y coronada la cabeza con nopalillos encarnados y 

nardos, el pecho cubierto con una resplandeciente coraza con 
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una cruz sobre el corazón trayend'¿jempufí~da.una·anygua·espa-

.da español a:·· . EiL;~~~l:óga~~:~.~~té~.{:j~~}~~~~I~~7~~~();;biiAªity,bor.- ·· 

;f1-1Y~ '~Inbito-dadas.en· 

- .. • <, 

Martín 

::-: .>-:, 

aé{.:\.ilf~fa •. a.~J: centro : 

'á¡Qi l~do derecho: 

corona del lado izquieE_ 

{'~'J:i~ki'J! Én las otras tres coronas: 
o,··,..:,.::·• 

Ruiz de Al~rc6n~·1iGor~:it;ú:a¡.:Cf-}..deron1 Cabrera, Ibarra, Tres -

Gueir~~t .• '9·;~:~:,~~·::?~:gi~r~:.::~~~;,~> ~l calzado de la patria, se-

r,á_uh eJi~g~'ri,t~ ~6~~~~0- m~;¿t~·~·~o" La debía seguir un escude

ro coA;Jbferi~b{Ü~',:J~~~·ri~~i~'~~~h~o;'' ··Los soldados entonces, te!:!_ 

drí~n.~~~.t€f=~~~}i~1~~~~~ff~~K~~'ffe~~}i-a-tria y entonarían el coro. 

· :i:::t~~~~i~í:f ?~[~~~*~~~~~¿ :~-~t~~{i~:hs-: ú d::í:i: 1 ::::: r r:::a ! 

:::~~~ilt~1~~f i}~~~~~~~~,~~~f ~W~~.::,:·:::.::m::::1:":::~ 
. *·:. ·;:.>:::.:;,:~:., .. '•·¡.•·. ;. : •.:•,: /.::.·' 

nada~·. >> :•,:."· 

El supuesto himno l:Í~blaba de "patrias desoladas", de "i!]_ 

vasares extraños en cuyos ojos se detectaban lúbricos gozos -

feroces al contemplar la hermosura de las mujeres mexicanas", 

y nunca fue comentado, ni siquiera puesto en escena, pero qu.!. 

zás motiv6 que Santa Anna lanzara la convocatoria dos meses -

después. ~sta decía que "deseando el presidente que haya un 

* El Un.lve11.<1ai, jueves 29, septiembre de 1853, p. 3. 
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canto verdaderamente patri6Úco; que adoptado por el Supremo 

Gobierno' sea d.~~s~a~t~~~ifeYi~::hi~~ ~~~j_o~al, ·.ha tenido a 

··bien sk;c{¿füV()~J·~f:~:gJri~;c~;f'.~~~;, ~. Esta convocatoria aparecía 

i(~~~u~~t1Z~~~~~,~~~,~~(i~~·-~ej~da, el 23 de novierrrore de 

185_3;·* 'gp¡]:~~l~~~i ··~~bii¿a estaba ansiosa por conocer al gan~ 
d~f~/f 'súí.;einba~gé), n¡; faltaban voces que decían "que todas 

las J~~~~si~lones remitidas eran detestables, que entre ellas 

~.;_l::>í:a· ~ieté de' un: mismo autor, y que por fin los himnos son -

tales, que hacen. cre'er que ninguno de nuestros buenos poetas 

t.Om6 ~arte• ene el éoncurso". ** Con cierta prisa entonces, el 

miriisk~~iO ~~>;-()merito -anunci6 que el premio se concedería a -

~:i:-aric:±i~~-~on~ález Bocanegra, quien era oficial primero de la 
--

.Acln¡iriísJr.a:ci6Il. General de caminos, dependencia del mismo mi--

~is~~~io .convocan te. 
. ' . : ' '.,.. ' - . -~ ' 

El himno ganador contenía las siguien--

tes estrofas: 

Himno 

Volemos al combate, a la venganza y el que 
niegue su pecho a la esperanza, hunda en 
el polvo su cobarde frente. 

Quintana 

-*--
A.G.N. ramo Gober. Caja 418, sin seccion. 

** El-Slglo ... , lunes 30 de enero de 1854, p.4. 
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Coro .. • .. 

Mexicarios al grito de guerra 

El_-.•,·~·cel"o,i~~-·~.é~,tad _xei;,hridon; 

. Y· retiilllibiei·énJ/§·us'·centt~s la tierra 

·.~·1··•·-~'.~~~·~.~'.:i~~~Ii~~~ª;~,1r· ¿i~fion····· 
·•·: ._., .,:;;: :;·< , .'.'.'.' ~;~· ··;:.~J::. ,:L·.'~ .. 

Es-·frOf~'sr>'·/·: ~,'-.. i:.:>A .. > 
.. -· .. _,·-.·.; ... ::'.\:_ :-<.:: -.·· ·:{). ii::: 
.. - - . ~ . :-::~; •'-• .. , '···: '::; ::'-.· .. · 

Ciña ¡oh''.p1'f~~aT;tt'.i's sienes de oliva 

De la pÚ dei'arcangel divino 

Que en el cielo tu ~terno destino 

Por el dedo de Dios se escribi6 

Ma~ si osare un extraño enemigo 

Profanar con su planta tu suelo 

Piensa ¡oh Patria'. querida, que el cielo 

Un soldado en cada hijo te dio 

En sangrientos combates los viste 

Por tu amor palpitando sus senos, 

Arrostrar la metralla serenos, 

Y la muerte o la gloria buscar 

Si el recuero de antiguas hazañas 

De tus hijos inflama la mente, 

Los laureles del triunfo tu frente, 

Volverán inmortales a ornar 

Coro ... 
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Como al galóp_é de~. rayo_-la 

se der.rúmba ha~ta ~l hondo torrente, 

La dÍ.s_t~rdia venci,dii, 
0

i~pote~té, 
A los pies de,l aicangel cayó 

Ya no mas 'de;Ú~ h¡j os la sangre 

Su der~~~,/en contienda de hermanos, 
•/,' 

Sólo e~cuentre el acero en sus manos 

sagrado insultó 

Del~guerrero inmortal de Zempoala 

T-e def{ende la espada terrible, 

Y sostiene su brazo invensible 

Tu sagrado pendón tricolor 

~l será del feliz mexicano 

En la Paz y en la guerra el caudillo, 

Porque él supo sus armas de brillo 

Circundar en los campos de honor 

Coro ... 

¡Guerra, guerra sin tregua al que intente 

De la patria manchar los blasones! 

¡Guerra, guerra! los patrios pendones 

En las olas de sangre empapad 

¡Guerra, Guerra! en el monte, en el valle 

Los cañones horrísonos truenen, 

Y los ecos sonoros resuenen 

Con las voces de ¡Unión! ¡Libertad! 
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Coro .•. 

Antes,~Patria que ~ne~~es tus hijos 

Bajo' ei:yllgo su ciuello dobleguen 

Tus_._cálDpÚa~ '~on.~~;g~~ ·~·~ ~-{eguen 
Sobre ~B:hgte s"~ ~st~~~k2'.;~~Ü .pie,.· 

, .. .,:.::) : .::,'~,~- :. ·-,',·.<·~:.';: -~<:j~:·,, ~( '• -, .. , .' << /> 

Y tus ~~~i;1()i~ ~kl~if o~;/)r.fr~;r-:1~ 
se derrll1Db'~i{·2~it;.¡:;15;:f1'Jj)>'.~~ 'i:ru-.;ncio 

c:·,----_,-:..;--;·.'1'.··~ ~;_,;: -.;...'"·-~ -· .... 

Y sus rJ:i.nas:, ~ic·i~i:'a.t{ .. d.:i.cL~i;:a6 :i. 
De mff h~~o~~·.i'á/~i;;rl~: a'q~í fue 

. . . ; 

-_, .. --:: -~ -·. ' .:: '. :-¡· ;~~ , __ -o ~ 

Coro'.).; 

'' 

Si'á' la 'lid'· contra hueste enemiga 

Nos ¿ci\i.;~ca i'~ tropa guerrera, 

De Itu'r°b:Í.de la sacra bandera 
- .":: :-."·' ,. 

¡Mexicanos~ vaiientes seguir 

~-a los fieros bridones les sirvan 

L•s ven~idas enseiias de alfombra 

Los laureles del triunfo den sombra 

A la frente del bravo adalid 

Coro .•. 

Vuelve altivo a los patrios hogares 

El guerrero a contar ·su victoria 

Ostentando las palmas de gloria 

Que supiera en la lid conquistar 
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./. 

Torna~anse sus iaurps .s_áU:gr,ientos 

En g~irnaldas'd~ mirto~ y ~osas,· 
Que el ~mor de ]_~~ tirjas y esposas 

premiar 

;<'•·.·· .<···. 
Coro •• ~ ;' . . 

Y el qu·~-. al T~~:l~e»~~;:¡~di.etÍte•••níétralla 
De -Ía.·fi~{b.·it';>~,k'X~-;~.J:X~;]'.~li~urnb~.· 

-~: :::.~::l~f ~.f 2~;'~}ttí:$~:tf i·t~~!::'.i~fb_a• 
''.:":<< ~-'_:-·,~·'::'. ; ·,,_, ,;_.. '::º';;;~·,~~_:" 

Y de Iiü[ilX-"-í:~;~:~~~·~a~Y~~erida 
A su· 'és~\Ídac•;3'!1ngtf'~nt'á enÍaz ada, 

De laurel inm;~t'al cor.onada 

Formar& ~e ~u lqsa la ~ruz 

Coro ... 

¡Patria! ¡Patria! tus hijos te juran 

Exhalar en tus aras su aliento, 

Si el clarín con su bélico acento 

Los convoca a lidiar con valor 

¡Para ti las guirnaldas de oliva! 

¡Un recuerdo para ellos de gloria! 

¡Un laurel para ti de victoria! 

¡Un sepulcro para ellos de honor! 

* Coro .... 

~l V~ak~o 06~c~al, domingo 5 de febrero de 1854, p. l. 
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Miguél L-erd6 _de Tejáda¿ dijO que santa Arina••se··había 

"conf6rrnci({6 11'.:C;r{~-~_r/~a'ie<::~r'c1el<1;·_ éorii1s19!1/ y.. ordenaba que 
::: :~ .. ·'~':--:_ .... ·-\··:.: <: ··-:··;.··' '/,_'. -

los que 'rl'o és)~\iviló!ral1''. de'laé:U.t3i;ao,-. mandaran sus versos en el -
' '·'·' '-~ r¡:·:~"> ~, ,~·· ~··"-'.-:'~·'·'"'~;·::, ~ .\ ·.:-,:,, ,(·rt~;·{~-;~:'5(.-' . , .. .. - -,. ,. -. ., . 

lapso• .• de;:'~-~~eri,~~~;~Ías·" ¿omói~'nadié ;-~~8'f~~-1::6 ;.·el himno empez6 

:::::i~~~tf lf B~f !!~~·~::::::~:::::::::::::::::::::: 
<·- ';";:'.--~:_,_'..}:> :_:;';~~~·;_~):,.:~_;::. ¡:~;'. ,'.·~~·, .. !;:~· ;. ·: 

que el nii.smcf·:fuihistedo de acuerdo a la convocatoria para la 
'", -~\'.'..-·~'..-.)·: ,.: f;;- .~· /'. ; 

mejÓJ; -!ii~~--{-~~~'i.'~~Ác::.~,cSn, presentó el poema de González Bocanegra 
· .. ·· 

a los d~~~(i~~~r{j;~'s~ _.La Comisión calificadora de la música 

- compU.~~-~~5ib·o-x::Ag'ustíri Balderas, José Antonio Gómez y Tomás 

León/ ~~J:'~~l~~o~ ~na composición que en el sobre tenía el epí-
. ~ .. 

grafe- '.'Dios- y Libertad". Pero cuando lo abrieron para saber 

el nombre, sólo encontraron las iniciales J.N. y el mismo ep!_ 

grafe, por lo que suplicaban al autor que pasara al ministe--

* rio a comprobar debidamente que la composición era suya. 

Se trataba de Jaime Nunó, músico catalán que llegó a Mé-

xico en 1852, nombrado al año siguiente director de las ban--

das y músicas del ejército, puesto por el que disfrutaba de -

** las mismas consideraciones que un capitán del Estado Mayor. 

Por fin el himno se estrenaría la noche del 15 de septiembre 

de 1854, cantado por la compañía italiana de épera. El pro--

*El Un-<.ve.Ju,al, viernes 11, agosto de 1854, p. 4. 

** A.G.N. ramo Gober. caja 418, sin sección, enero 1854. 
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grama anu!lciaba un discurso de Francisco. González Bocanegra y 

otros poemás. sirL ~rnSa'.rgo/ Ta funci6n estuvo un tanto deslu-
.· ,:· ~ :;-·" 

cida .ya'. 'que s'ai,lta Anh<'i>;n~ ,asistfo por estar indispuesto, y el 
. .,<,:- ','. ::·;j~'· -- ~ · · -.J>~,. ',,_:~ °'< --. .º·oc;_,);;,~ .:O .• • .,:;_;' ,-'. 

hirnnc::)}nci:;,~U.e~::c):ínt:acr9; :\'~lc~~íatsiguiente, que se represen taba 

.Et:·'~;~zfi:)4~,\i~?~:{; fii' dicÚdorse alivi6 y pudo finalmente es 

cuchar'ºel.frd.rnrio J:lac:i.OnáL La crónica periodística del día si 
'. <' ·-·~ ; '·-·- . ' 

guiente no fue muy favorable: "Encontramos que falta mucho a 

e'sta coniposici6n para ser un canto popular y guerrero. . . Hay 

además un ralentando enteramente impropio en una marcha mar--

cial. Las estrofas evidentemente tienen algún mérito, pero -

no creemos que puedan ser cantadas fácilmente, sino por arti~ 

tas como la Steffannone, la Fiorentini o Salvi, y así nunca -

* se oirían en la boca del pueblo". El premio ofrecido a los 

ganadores nunca fue entregado oficialmente. 

-*--
El SLgto ... , sibado 16 y domingo 17 de septiembre de 1854, 
p. 4. 
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IV 1 3 LA ORDEN DE -GUADALUPE -
· .. · 

' ; .· ~ 

Bajo el .. ésp~'aiff ~~¡i~b{I1;Ío d:;ia~irgen del Tepeyac, Santa -

Anna: ;¡~~.¿~gf~2fa !}f ().rad~ Mexicana. de Guadalupe. En su tiem

po, i-~;§J~,~~~~-~i~i~ ~rÓp~esto ··a la Regencia la creación de 
,-. ., . .-~:-;,.·,e,,• \'~:.:_::~·.'.'~.< ::7 

uri~;'~';:~g~;;:~~~~!les militares, para: que; . "conforme a la prácti-

ca-~?'~'.l~d;~,:I'.~~ monarquías, hubiera distinciones y honores 

con J1l:~''.f~-Gibufr al mérito de cada persona". Se fundó enton 
.-;·-·r,:::: .:~-:_; ·:.· -~, ,,- -_ 

e.es 11a>.ór'cien ±inperiéiL de Guadal upe, que no premiaría solamen-
-- -·'.--,~-• ~··o_-__ _ : _ ,·. - _;. '-·:- , C"-. • , ~ -- ' _ ·; -· - ' • 

te 'a·'ia-,:vútüd\militar; sino a los servicios prestados a la -
i ·.'.:::'.":.:_'-; ~ ,_. .-: : ;; - -

naciidn}.Afa' la '.independencia, tanto por civiles como por ecle-

~.iá~ffg~~:} :~'i}¡ ~irgen de Guadalupe, protectora de la nación -
- -·- - . - ; . ~: . ' - ' 

mexi~aI'la 'fue la patrona, y el puesto de gran maestre, fue úni 

camente para el emperador, mediante aclaración de que no era 

necesario que perteneciera a la nobleza, pero sí haber prest~ 

do a la patria servicios eminentes. Sólo podía haber cincue~ 

ta caballeros grandes cruces, cien caballeros de número y el 

gran maestre podía nombrar todos los supernumerarios que qui-

siera. Los primeros, gozarían de los privilegios que se con-

cediesen a los grandes del Imperio, y los demás, serían consi 

* derados caballeros nobles. 

En 1853 Santa Anna fue el jefe supremo y gran maestre de 

la Orden, y sólo él, podía conferirla. Se establecieron tres 

* Olavarría y Ferrari, Mlxlco a t~aul6 de lo6 alglo6, T. IV, 
p. 44. 
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clases, uría .de g:¡::a.Ja~s· ~¡J5~s, ,;;t~a de comendadores y otra 

más de. ~ába~~~J~l: \E~~J;~i~~~~\~;rl~.:J'.~S primeros no podía exce--

:·:,é:ilt~t~~~iil~lí~~,~~~~i::::~os ~:d::.::::•:r:c::·::. 
ban. ll.r{::i'~b~11'C'!'a;~:X;;'t;W~'2d~\;·;¡¡¿¡i{liaé;coior azul y violado, unida en 

sus ~~f~~~1~í~~~~-llítºi]f~i:~:::l ::::s 1~ :r::s d:r:: 
·- ,- .. · . .-.•:, :_ ..;;;'):.'"" ':-";,/'.?::i:~~'.'; ']" i::··:>'.~~,"- -,· ·-.' .,:. 

coloi~;~ . ,, . , •• ,}=!!;,a:!~'..~;'"'?~~.:.E;!JJ' b~~,trn, dentro de un elipse es-

:~:~d~~tr I~ll{ilf ~l~~~ÍlÍrr~:~:::~:::::::: .. ~::::º~ 
pl~~~~=p~~~dR2 i~ª?ffi¡f;'éc~~~~~ef:'.~fi'fI~'ritei~ y piedras preciosas. 

·;-:·:;.: -.->· ,.. ., - ,"", 

L~~~lÓ~9~~~Á~~~f~~~i_ii.~~-ª~ú: ~a cruz pendiente al cuello y 
·- -- ~ - - -,_ .,._ ,,._.. . :';-'~: -. • ·; , ;;e,._;· .::-~.-~ .. :- ·;,; ------~, ·: 

ios' ~ab~l1lét8'~~·l::iri;·~i' 6jaf izquierdo de la casaca. otra in--
-·,;''_-,;::"_·-_.: .... :-::":·.'"··- .. ' 

Signia.;,{eici:qlh CQlla:i; de OrO Sin esmaltes/ CUYOS eS laboneS e~ 

ta.l:>¡n forrn~·ao~ por águilas explayadas, al terna das con círcu-

ló~ d~~ l:ureles y palmas, dentro de los cuales, había dos le

tras: I.S. iniciales de Iturbide y Santa Anna. No podía fal-

tar el manto capitular de raso azul, forrado de tafetán blan-

co, la orilla bordada en oro con los motivos del collar, y s~ 

jetado al cuello con dos cordones gruesos de seda, que remat~ 

ban en borlas de color azul. El manto del gran maestre, te--

nía bordadas en oro las letras GM, y se acompañaba con una 

banda bordada. Había además un uniforme especial, que los 

eclesíasticos no usarían. 
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La asamblea .de la Orden, -residía·-donde e-stuviera el go-

bierno supremo de fa. na.6i'b~,-y:}sü' f.f~·~~~()>~~a~t;atar los esta 

. º···· .... · .. · .. ····.·.- ;··::·~---".·. 
tutes, el .e<ompo~tamieínto).deu~.us~mferrU:)roS-/ y cuestiones econó-

:::•:i'~:::if ilt~~~~j~·~t~Í~f !it1~!i~,i:::ª::m::::::r::-
;~~;-/c: -)'\'·' ,, .. - .~_, ..... ,. - ·~,, .. ·" .. ,. ·~. 

::·::~~~~¿1~e~1t~~·-Í~1~:f ~~~i.• A::::: :::"::":::::: :::•' 
.• p~J:¡lf~i~}~;y;J~g~~l; l:~~'Jj),ii:l:fó" 1 invitaban a las personas 

má.s-icd~~-~~d~~d'%- ~~,~~-~~~~;-.-~retender la gracia de ser ca-

bai.J-~-f~~t~~~~~~§~~~~~,~l~~J~·~B'jfu~~s~re la concediera con reserva. 
~ '7.~c:~.o.~.>:;.7h:;·.·yc-;:,:~.;.-. ,_, ·:yu.-··-·-- -

./ ;:~~~~%~~{ili~l~~~~::r~~:·,c:::t::::, ·::::a::'.' ::r;~o .: 
:::·: :-;~:'?:':;i'-~-·.:.-;,.~" 

,puls;;i'c103~e,5-í?_ii_~~-~de<h~b~r· sUfrido para "vindicación de la mis-

ma. ó:t"~eii. 11 iad~g:t"adación pública. 

Los ·caballeros admitidos, contraían la "muy sagrada obl~ 

gación", de mirarse como hermanos, de tratarse con la mayor -

cordialidad, de dedicarse al alivio de los pobres y los enfer 
1 

mos de los hospitales. Un gran ceremonial precedía su nombra 

miento, en donde eran armados caballeros, y después, arrodi--

* llados; recibían las preseas y hacían los juramentos. El de 

creto se publicó con las debidas músicas, salvas de artille--

ría y repiques. A los pocos días se supo que eran grandes 

* A.G.N. ramo Gober., Leg. 249, Exp. 1, 29 de noviembre de --
1853. 
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cruces santa Anna grali inae§trfi, NXcolás Bravo vicepresidente, 

el arzotlispÓ 'c1ei;~é~~C8"L.~f&f6~\·cie6~·¿~;za y Ballesteros gran 

can~iller, ,.ef8b'ilipó.d~'MÍ'~h;Jacári Clemente de Jesús Munguía -

procurac1bf ;~¡;~~~i·~"~%'i.~t1~~;n·de<i~urbide. hijo segundo vocal . 
. --.·e ·· .. ·:·:;--·i·" · ·.·.i .-;-.-;,;, 

Tanlbién f~t.i'E;~,ó'ii: "5rfa'fides<cruces Francisco Conejares Abad de la 

Colegiat~i~c'<le. dÜ~d~lupe, el general de brigada José M. Cer--

· vantes y ~Í.'.con~ejero de Estado Miguel Cervantes. Asimismo 

"como vivo·s .. para perpetuar su memoria", Agustín de Iturbide, 

Juan O' Doncí:i.ú y Vicente Guerrero. Comendadores fueron entre 

otros, 'Juan, lUvarez, Lombardini, Lino Al corta, Martín Carrera, 

Caballeros eran casi todos los plen~ 

pótenciarios mexicanos en el extranjero, los jueces, muchos 

Consejeros de Estado, eclesiásticos, gobernadores, oficiales 

* mayores, directores generales y militares. 

Dos magistrados de la Suprema Corte de Justicia, Ceba- -

llos y Castañeda, fueron nombrados caballeros y no aceptaron 

"por no tener los recursos suficientes para llevar la cruz --

con decoro" y porque -añadi6 uno de ellos- sus opiniones pri-

vadas no le permitían aprobar el restablecimiento de la Orden. 

A pesar de que en el reglamento decían que habría caballeros 

pensionados en caso de pobreza, el gobierno, airado, los des-

tituy6. Santa Anna restableci6 la Orden después de la muerte 

de Alamán. Con toda seguridad el estadista se hubiera opues-

-*--
Dublan, 4110, noviembre 19, 1853, Vol. 6,p. 769 a 772; El -
S-iglo, viernes 18 de noviembre de 1853, p. 4. 
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~===o-=--_. 

to, ya que sus expec~ativa~ políticas• terldientes. a establecer 

una rnona¿:quía ~-~-~M~J(/c9,,;e:r,~K:c~~hu~:'p~i~él~~~:~~J{t\a11Je~~~-que-
ª todas '1~c;~~: ·~il1\iJ,éfa~·1~i''~.~i.~~:9:~~~if~~;t~·g~¿~·.i;l\Üh~~: .. --·.EÍ ~nis~o -

.la. Orden de -

'el ridículo de -

sus sombreros -

-eran objeto de bur- -

de Fray Servando Ter~ 

:~:t:t:t~i~~f ;q,¡~:f I~~;::~. ::::::~::::::::::::: ~:::~~ 
llarn~bkri;¡;5~efül~5i~~~s;~tf?~~~W;éfr~ que según Alamán era un apodo -

. ·-,;<~;•-'¡ ---r,,:·~~:~:r-3-. .. -.-.,.· , * 
que l~srn~1?f.~_ry'§~~~~~º-él: los individuos de esa orden. 

':Se:'"c~letlrá'.ria'.éi Í9 de diciembre como el día de su reins 

talac:i.cSn;•:·6bii~ando al comercio a cerrar. La revista Et Mun

do, an~~-ci6 que el conde de la Cortina regaló a Santa Anna el 

** manto_del gran Maestre, que le había costado $2,000.00. In 

ternamente, los caballeros recibían instrucciones de la Secre 

taría de la misma orden que estaba a cargo de Juan Moreno y -

Jove. ~ste giró las siguientes instrucciones: 

l. Debiendo mandarse a hacer el número de cruces en 

Francia (conforme a un diseño que se circularía lue-

-*-
Alam&n, Hl6tokla de M~xleo, T. V, M¡xico, Ed. Jus. 2a. ed. 
1969' p. 406-409. 

** A.G.N. ramo Gober. caja 414, sin sección, Diciembre, 1853. 
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ga de .ser lita~ra.~~,~d.o):,: se: av(~A ª los caba11~ras ª 

::!Bi~f f i~~t?M!l~f ~!~~f~i::~·.~,::,:::,::: 
· venía:ri l fos · est~túto~ }'. ~ri i,{ s~s trería de Laman a se 

confecc¡~~~~~ el de ~ran Maestre y ahí se podrían 

mandar hacer. los demás. 

3. Además de las cuotas, por derechos debían pagar lo -

siguiente: 

Los grandes cruces ···'···· 
Los comendadores ....... , .. 
Los caballeros ..•........ 

$10.00 
$ 5. 00 
$ 2.50 

Para que les fueran entregados sus diplomas. 

4. Como al pre~tar juramento sea costumbre que los caba 

lleras d~n ~l éscribano de la Orden una gratifica- -

ci6n t se ha creído conveniente, a fin de que no sea 

muy gravoso fijarla de la manera siguiente: 

Grandes cruces darán en moneda de oro $8.00 
Comendadores darán .................. $4.00 
Caballeros darán ........... : .. ...... $2 .00 

la Secretaría de la Orden se encontraba en la calle 

de Santa Clara, No. 9 y los caballeros podían ser 

* atendidos todos los días, de las once a la una. 

Para el mes de marzo de 1854 y con la revolución encima, 

Santa Anna mandó borrar del registro el nombre de Juan Alva--

* A.G.N. ramo Gober. Leg. 2166, 7.Dic. de 1853. 



rez, que. había . s~_i,do rionUfradci comemdad?(· Al mes siguiente, '"" 

. el i?i:lpa··E>ío 'rx, confirmó ia ''instala~i6n de~:1a·ii·~aiona1 ·y dis 
.;• . -~ ·-:<~:.'_'\~ "''!:(~/.:·.:·,· ~ 

tinguí¿¡a .()¡:-d,en>c:le>·c;u.:¡:da,:liip~~~ y\Coríéedi.6 algurias/graé::ias e in-
·'!~;· , . .- ... --.- '' Y'_:•'.'-:;.-.~~ •i,_·~ "~;¡···',~·:c.,;-···,·,7~.-¡";"• 

~~~;¡~~¡~I~!tf li~~;~!~ll~~iii~[:::~~:::~:~::n 
' de Guadalu¡:ie"~':.de•';.;ún'•~tamañ 'efiíslmo / la·· cual fue li togra--

. fi~á~J~~;}f~·¡iJJ~:t~~g';'.~d\!~}~;~j~;·ci~I~ ~·/. :sal~zar". También le re-

gai~·'. Jh,'i'~s'Wti+~~0;.~h~~~~~.· "d~ lb~· q~~· presentaron en la exposf_ 
'o:.;.·;,~:-.f'._~,;¡~-~ ,, .. ,_ --~· '>-· ., . ; 

ci6n d~:L·Ji-\~.f.·~~ .. L**•····· 
.~ ~E! in~~}i¡;'ierc:m cómo vivos entre los grandes cruces, Hi-

dalgo, .. Allende y Morelos, y ante la solicitud hecha por va- -

rias personas de d:i.s'tinJos pérÚidicos, agregaron a Rayón y M~ 

*** tamoros. Fue nombrádo caballero el viejo monarquista José 

Ma. Gutiérrez de Estrada, y al acercarse el 19 de diciembre, 

.. los diarios capitálinos dijeron que no se permitiría la entr~ 

da a la iglesia a las señoritas que no llevaran un traje pro-

pio con mantilla, y a los señores que no fueran con frac. Pa 

ra el baile de Palacio, "sólo acompañaran a las señoras a la 

mesa de la cena los comisionados nombrados al efecto, pudien-

do después entrar los demás convidados". El primer aniversa-

rio fue celebrado con gran esplendor, que según varios testi-

i(·· 

** 
*** 

El S.i.glo, viernes 9 de junio de 1854, p. 4. 

El S.lglo, miércoles 14 de junio de 1854, p. 4. 

Dublan, 4329 y 4332, septiembre 17 y 25 de 1854, Vol. 7~ 
p. 312 a 314. 
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gas dejaría grat~ memo.~i~ .E!~~}1~~ES<:':'·}~ ~W~t·~e..~~cil :.<lijo: "El 

::::l:;~;~J~lª¡¡¡f ~l!iil~~jj~~ttE~:~t:E:::· :: 
to que .. toda'líax·.s 'en,fúsfa¡irjiéÚÍfouestros compatriotas con esas 

::c:;ti~if tih~i~}~!{trf 1!:::.:ºa:u~:::t::g:o :r::a:::. -
los santosé<noínbr e/[r;~rrg~6n•ypatria". Los caballeros, -

;;;;~~itllí!úli~~~~:;f ;::a :::::::::::::t:::::::r 
los h~b.~i'!~iaó~i.fáciÚta~an hombres montados y armados para el 

sef~j_:~'ió'~;a~·¡·f~·\po~iicÍa. Rincón alegaba que en tanto Comenda-

dor~= l~ Ord.~n, estaba exento de esa obligación. El gobier

no contestó que el general era exactamente igual a los demás 

ciudadanos y que debía exigírsele el cumplimiento de la disp~ 

** sición. Ante hechos de menor importancia, el gobierno apa-

rentaba que pertenecer a la orden no daba privilegios. Sin -

embargo, mucho ganaron quienes como Escandón, adularon con ca 

pas y oros a Su Alteza Serenísima. El agio vio en esta farsa, 

una nueva manera de tener el dinero del erario en sus manos. 

-*-
El Urt.i.ve.1u,al, viernes 22 de diciembre de 1854. p. 3. 

** A.G.N. ramo Gober. Leg. 215, 8 marzo, 1855. 
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V, LA REVOLUC ION 

,,._. . ... ··, . 

El desco~t~;;~c:i' a.fifa'la.> ~~lítica iinplantada por Santa Anna y -

sus mi~f~fr~\l;:;:~ií:~ifestd desde los primeros días del gobie~ 
no~ t'o¡~-~1,"~'i:i.'tb:f~~Il~Ié'iarón el camino al destierro o al con

finami~R~~:;8;·~;g~(\~i-~~-i~O,füi:a• c9nspiradores, resumía muy bien, 

por t1r1_~,i~!i~~!;t;:~~·~ij;~~'~.~~"ió.n~s que generaban disconformidad en 
:;f,; ., .. ,,.~ .... ,:-::':-:":~'(';·,;; ·~··!' '.~~·';:,,,;;, •. 

::sam:gt~t!~~~~~~~~X'~~~~~~~;~~eq:: ::n:

0

::e:::r:: :::a:: ::::::: 

ofrecÍdo a lbs. '~d¡ti:hSh0!rites" El gobierno desde su inicio se 
- < ,- •• ··:.,_·.;·,_ 

mostró k' úJ~fen~fo~,:f·§fen'do -sus palabras predilectas: casti

go, prohibición y muerte. - Los informes de las Comandancias Ge 

nerales de la República, indicaban que durante los meses de 

enero y febrero de 1854, había tranquilidad. Sin embargo, las 

autoridades giraban órdenes de que se vigilaran militarmente -

las costas para impedir la entrada de extranjeros y filibuste-

ros armados. Desde Michoacán, el General Gordiano Guzmán emp~ 

zó a hacer propaganda subversiva contra el gobierno y pedía la 

* unión de varios jefes. También se hicieron tentativasen Pue-

bla, Guanajuato, Yucatán y Veracruz. Se ordenó por esas fe- -

chas, que en Puebla vigilaran cautelosamente a los desconten--

tos con Santa Anna. A mediados de febrero empezó a rumorarse 

-*--
A.H.~.D., Exp. 4441, 4508, 4449, folio l al 20, enero-febre 
ro, 1854. 
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que exist.íal1 ievóltojios ,ef\)Ü.;SU,r, y el:_día· 24; Juan i\lvarez, 

gob~~rnadoi'y có.!Uanéiaiit:ir ª~~~J:~frci~: ~~~~~~-rci,~·la~zó ··úna procl.e_ 

:~v::~ii1i;~~~~i f~~~f ;"5t::i~~ii~~~tk~:::;n ~~::n" :::: _ 
do~cio~6?;~:i:~~~f~' p~ff;'{i;;~-;~~d~~~~&i~~"~a ·marcha de la tropa 

·, . -.. ~·--p, • '. ~-: -~' .· . ·;- : ·":.>.o• .;· :':· !;.,: !.•:, •. ·~';;(::) ~ J· ·'!::~ ':". ',. : ... 

. ~~~tf~1.aá.'~·i~fo'rz~tÍ~'.~l_'~~2{'·'~'~ ~~apulco. Alvarez mandó que 

se :~osti].'izara y batiera a los soldados, "declarándose en 

abierta rebelión contra las disposiciones del Supremo Gobier-

no". Para calmar los ánimos, los santanistas insistieron en 

,una .larga nota, que Juan Alvarez decía "sandeces" al creer 

que se trataba de una conjura del gobierno para asesinarlo. 

"No hace un año, que la Nación comenzaba a respirar los bene-

ficios de la paz, y ya se presenta otra vez el monstruo de la 

anarquía acaudillado por Alvarez, quien se ha creído señor 

feudal de esas montañas y quien con la palabra libertad en la 

boca dispone de vidas y haciendas" .•. En el mismo orden de -

ideas, creían que el gobierno reprimiría con mano firme a los 

"corifeos" de la rebelión. Terminaban categóricos: 

* "Poco tardaremos en verlo". Inmediatamente clausuraron el -

Puerto de Acapulco para el comercio extranjero, el de cabota-

je y todo tránsito interior. Juan Alvarez y todos los milita 

res que se le unieron fueron dados de baja del ejército, ade-

más de destituirlo de la Orden de Guadalupe. 

* 
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Ese mismo día que· el· V.laJi..i.o anunciaba su triunfo cercano, 

fii:rnado '11· Pikn\Ci~}.yutiát • 'Í?b:d~1'~nies; :~Í rebienteníente 
<: : •' : . .,,,-·,: :.~:, ,', 

·:::;~,~~p]~~if i~l~itlliti~!il~i:Íi1i~~¿f %;:0!:::::: Co 

que: 7g;g~bezara '' uchaiic()n7ra'·.la'~tt,r~nía .:<En•·,su proclama 

. u··· , y~~~~~~.~~·;~Jf~~t-~~J{E~:f-:;·,.,~f~imiento de los mexi 
{.<O::·,',_~~- - ._, -:·.·,- .,., 

·~S;~Nit~~?·~~ng~n pueblo era infinito" 

acgJfg}~~~-j; úco~~~s/ E~ primer 1 ugar, d ir ig ir el 

. ~i~~Jtf ~J~i~~iw1~~~:::::: F::::::::i::::.:::.~;:~ 
:~.:.e::.~~·'···:,):·:·~-.:··¿' ... _:.-·,- -

~ste ·ii'.iii:>i~'i.,s"'~~(::~8~~€f;~g~~'.por Santa Anna comandante general en 

la'éci~~a~··c~J~~~';;f:~'.fii;{í~:~ptb~to fue también destituido, recibie!2 
___ ,-:-":;-O-,_;;~ •• ' ;:_-:'."',;.;.,-;;,,oJ~~-,~-'-7- ·- ··- -'-"". '· 

dcl-h~~··:o}:(l~~;f~~-'.'<:]u~ ~~ p;esentara en la capital, Por esto, -

~oÍicft~'.i~h6nra "de ser el primero que arrojase el guante a 
' •. ·.': .. ·.·. '· '** 

lá tiranía". Reunidos todos en la hacienda La Providencia, 

se ~usierón de acuerdo sobre los puntos más importantes del -

Plan que redact6 Comonfort y que se proclamaría en Ayutla el 

l~ de marzo. Los jefes y oficiales acapulqueños lo aceptaron, 

con algunas modificaciones que propuso el mismo autor. 

* 

~lvarez, con 64 años, representaba a los sectores popul~ 

A.G.N. ramo Gober, caja 429 sin sección, febrero-marzo, 
1854. 

** H~6tonla de la Reuoiuci6n de Mlxico ~ontna la d~ctaduna de 
Santa Anna, p. 87. 
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: ·-- - . _._:.: ~ 

res Cde los que había. i6;n1~é:lo: p~i1:~\ viée~te Gue';r~ro y }t quien 
· ; -~·, _-_ • · ·.- ,,.· ' : ' ,. "·.:.: ·.:- - _ .. ·:--:-:<-.;·· • ; ,e·~: ··~-' 

defend.ÍtS .con las· arl'!as); y:0habia)borisolidktdo ü11>~acfoa¿~o en -
... ,-~ --~\<. ~JI~·¡->._::,""ro;.-:t" .-.:.;·_,,,-:<-. •.. .,:"··- -- · • 

::.:::~~ ¡~~~~~,~~~t~~~ti~~t~ii:i~l;~:::::' ":::":::t::~~ 
tos ~º~~~t'.~~·~~~f;f~,~~'J~ri;:a~/:~biS.~~a·~·i.l.i·ár~e con. él. ne hecho, it~ 
. . -.'·:,: .:~::~~:;_-~:~-F~~~~f r~:;~,;\J"~~~~~;~<:~ .. ':~--~:z;:,.,.~. -~~~,:~·¡~·-. '.:_., ..... - ,. . . . . . ·_ . . . .. : -. ,,_ . : 
var'ez ·reconóc,i6{<il' gobierno de~. Santa Anna desde el 19 de abril 

de l8~·~·;·~:·~~~~~'.if~n'do b~n es~o{la d~sconfianza del presidente, 

quferi'ipblÍticamerife nombr6 al gobernador de Guerrero Comenda -
- ,-~,. '.'.-~ :r- .- ·.· .. ~-"~ - - -

dor,4·~:·,t4;;;~j];á.E!l1 de.Guadalupe .. Comonfort, coronel retirado, -

fo~~~b~".~~~J/t'~ del grupo de liber~l~s moderados, y fue separa-
.· "; ,/-~.'~- .. 

el~ --,de,.iÚÍc:Adii;;;ria _de A~ápulcb;i2~~i(Ífi~º'±~:i. gobierno- por mal versa -

clÓ~;d;~\~fi~;élc:)~: Anfe:la: a~usación, pidi6 al gobierno de la -
'e'{\ 1'•. !:., : 

- cap:Í.t_¿:1.f'@~;?2,l~~~~~~i~[~~Vrl-j~icio -para que su honestidad qued~ 

da ii8~e·' ~~ ci'tiJ.p~. Florencio Villarreal y Tomás Moreno (se--
·;·:·:"'''-; ;·1.;:c.:;, ; 

gundode.abo~do de Alvarez y sustituto de éste en la guberna-

tura) no.habían seguido una trayectoria muy clara en cuanto a 

principios políticos se refiere. El primero, nacido en La Ha 

bana había sido partidario de Bustamante y adversario de Gue

* rrero, y fue destituido por el dictador "por su carácter 

arrebatado e intemperante". 

El Plan desconocía el poder de Santa Anna, proponía el -

nombramiento de un Presidente interino investido de amplias -

facultades, que a su vez debía convocar a un Congreso Extraer 

Tena, "Comonfort, los moderados y la Revolución de Ayutla", 
p. 297. Todos los datos de estas semblanzas pertenecen al -
mismo autor. 
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dinario. E:ste constitu.iría a la naci6n como. República repre

sen ta ti. va y·pop~j_~~.· :En~mat~.fia econ6rriic;:a, adoptaron el ara~ 
cel Cebal}().~.j~~ "' ~~a~J,~&~ \~.:,'~.~bertad de comercio y declara-

ron. ab~1'f~~-·'.1'f;~;!~:~,?:~:fa'8.i'ís8 a,íós .. fndígenas. * Una de las refor 

mas füá~ :iriipf;ff~nt~~ ., ,,}'i;r\.l'ei 1.as ·demás fueron irrelevantes) h~ 
chas <i?or· coíi\o~J;;~-~~:!f•tÜ~Ú~a de cambiar 11 instituciones republi-

_,-.. ·,.:"-~-- .,-~·~-.-~:.;.c;:/{s:<·~ _____ :- ,-

can.is·,; pÓ'i.'i'.fn'~'ti}::hcio~es liberales". Su importancia estaba 

realment~'e~\t~~slucir la política de los moderados que actua 

ron siempre con cautela y con legalismo. 

El mismo presidente, saldría a tierra caliente para dir!. 

gir las operaciones militares contra los pronunciados, acomp~ 

fiado del ministro de· la Guerra Santiago Blanco. La prensa h~ 

blaba del "estado quebrantado de la salud" de Santa Anna, a -

consecuencia del excesivo trabajo que había tenido en los úl-

** timos días. La salida fue espectacular ya que todos los mi 

nistros lo acompañaron hasta Tlalpan. Se dio a conocer un co 

municadO de Nicolás Bravo en el que desmentía su participa- -

ción en el movimiento, mientras los gobernadores no permitían 

la circulaci6n de las proclamas y folletos sediciosos del De-

partamento de Guerrero. Todos los empleados de la Administr~ 

ci6n Pública que recibieran el Plan, lo debía presentar a la 

*** primera autoridad.política a riesgo de ser castigados. En 

* El S.i.glo . .. , domingo 12 de agosto de 18 SS, p. 3. 

** El Lln.tv e.'1.6 a.l, jueves 16 de marzo de 1854. 

*** A.G.N. ramo Gobe r. Exp. 1 ' 2 a. sección, marzo, 1854. 
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una comunic:ac:L6n ''llluy J:"~Eiervad'á•r ·Xe i.3.' pólicíii, revelaron que. 
f'' T,-• •-~-;'::;.~ ,:;;.-: ,.•_::_.•.;'::•~-e-:;·~'-'----.':__, 

en ·1a .. satiita.i::~e ~s1:.~~f f?~li';?M'ü~F~;:•s:oc~~dad ~ecreta de j6v~ 

:::n::~f;~:~!~J~~,: ..•.• :!.•: .. ~• .. ::.•,·~.·.•.:.:_ •. n.::,.• .. ······-·:.• .•. º.'., ..•.. ~.•·,·······•.·.:.: ••. ·.[.,· •. :;·:··;··········.·····:: .•. '.·~ .. • .. •·.'···.•.: •••. e.: ... ·.··•·• .. ·······.,·;·:·t.•.: .• ;:···::.···:· .. t•.:···,···•.·.·.~ ... • ...•... ·.·.·······; .•. t ...••... ·,·.·.·.••.:·····n···'.;,.,:•::·!·,···,; ... ·,: ... '.•.:º.•·.;·········~'º·[···: .•. -... ·,·····.·.f.·.·····;',·~.·.f:2~;:::~~:.:~::::::='" princo'~prad'1e•.•.•m.n?.e6.~:,n·',' ..•.•. :,qk;u:.:·:···5·,····~·.·' .. : •. :''·,,,. __ · ..• - - . . . -
Anna <. ,, , _ o!«~e~yrame~~e tenía una parte en ese nego-

:::: :;='jr l~}l~~e?;~t~&:;~"~:::: ·~.p:::::í:n ,:::ó ·:r::·~ 
casa ·ae:·R=~},.~~'~-rn~Tu'i~~Q:·;;Z'i~»Úteo;: :•encontrándose cartas de 

alg~l1 ill~~~~~~~%Á-.' )c~~~·,~i·e¿~,f~~a~'.~d~Faas en 1852 y eran de su 
·"=- ~=-- ;.·.i¡_i_,,- ..-.;~~:e-·-

' ,,• ,,,,;.)~ls.u;'ám~go Gu:i.úermo Prieto, quien 

hacía a.1gÜ~a:i i::~i~r;k'ñ'B,i:ii:~ }~ Li'a'~rá~óiuci6n de Ja1 isco. * 
~--.'.~:~· :--"'--"-'-' - ., -~ - ----• .-.- _e.e• 

- t' ~-~---.:~?<--·- _-::,·,~<~-·-

'Mientras tanto¡ lÜ vareiz había aceptado el al to mando de 

las fuerzas revolucionarias, que se constituyeron en "Ejérci-

to restaurador de la libertad", con cuartel general en Pere--

grino. Base fundamental del ejército de Alvarez fue la agru-

pación que logr6 con campesinos de Morelos, Hidalgo y Guerre-

ro. Hacia allá se dirigi6 Santa Anna con el regimiento de 

lanceros al mando de José María Salazar y Ortega y del gene--

** ral Manuel Andrade. En el camino el presidente era vitorea 

do con cohetes, músicas, repiques y arcos triunfales. En 

Cuernavaca el pueblo quit6 los caballos al carruaje ·y lo lle-

v6 hasta la casa donde se alojaría. Al Te-Deurn no fue el pre-

-*-
A.G.N. ramo Gober. caja 429. sin sección. 15 marzo, 1854. 

** A.H.S.D. Exp. 4423, folio 143, 16 marzo, 1854. 
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siderite "por·e~tá.r m~y ni~ie,~.~e>'·~-~i,c!:~~i~o", yaque•a sus sesen

ta año~, 'i:~nc1~l~,'qU~· tbiti~Q~{ ii.ig'.~§6s'cií¡;is. para recobrar la s~ 
lud.* · ·· 'tJ;:~'f{dente marchaba sin no-

• • ·, - • • ;e_ •.• · ·;n:-,-, r,-,>lJ" ;'· ':' ·.-'.,.- ~1~---'''.<·'.-Í: .. ~~:, -- ·'-·· - ·'.:..e ·. 

ved.~~-~(~.:~#;J~~~~]t;: ··:"'···.!:•· _ , •...• 'fii~~~~~t~riuhfo que decía: "A ,. 

•San.t:~.;~~~~r~:~;~f~~i\,. f'31tantas;:gt~iias:.'~~cionales". Ahí orden6 

que a{g~~as''f~9)i~s\ :~·~:i¡~Í~;tlJ)~~K~~~~i:'~'il in a enfrentarse a los 
- :.'·-', ;'''·:·':-:' '."; :,:\;:,s: :.;; ~:. . ' •' ·~';-'.~~-' é.':¡li.,'.~~,-:;,-,;.: • ~F:·• . 

sublevé.'do~~ '•El:presidénte\viajába• en. Ü ter as o a caballo y -

l11~h~·~~bldo ·~·e~es :~ q1Újl!~dii diez leguas a galope.** En 

.··. Igua~a se qued6 varios d_í:~{~c,'f~lle los oficiales le ofrecie-

ron .. un baile ya@.lly~_; ~~i'.sonyidado a corridas de toros. 

cambio, don6 4 :o·o~U~; ~e-~~~ para la construcción de la parro-

A -

- - . . ' - -- -.:;<· .- ,~--- .-.-. - .. -. 

quia .. ~En Mesc:ai~};f~~'. llevado en hombros po.r los indígenas y 
en.Chilpancirigo eltotai de los cuerpos militares era ya de -

4,500 homC~e~: co,n 8 piezas de artillería. En esa ciudad se -

aloj6 en la casa-de Nicolás Bravo, en la que sucedieron va- -

rios hechos que el pueblo calificó como premoniciones. Conta 

ban que a la entrada de la ciudad, un águila inperial se col~ 

c6 entre los soldados. Se la llevaron a Santa Anna quien la 

conservó en su alojamiento. Después al salir de Chilpancingo, 

murieron a un tiempo Nicolás Bravo y su esposa, mientras los 

partes decían que el presidente estaba totalmente restableci

*** do de una indisposición de estómago. En plena semana san-

--*-
El S.lglo ... , lunes 20 de marzo de 1854. 

** El V-latt-i.o ..• , viernes 24 de marzo, 1854. 
*** El V-i.att-i.o 06-ic-i.al, martes 11 de abril de 1854. 
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ta, amaneciCS' fij~dc{ en t,~i~~,,+.as {~~'Jlllnas. de)a capital un 

edicto: ~~);'.~.f;~t¡tK~s,~i[~;t¡[~~~!~~~i#;!:ºff;t~,f~~e?t~ con~luida la camp~ 
fia, ciÜ'Z{ vez,~ocupa'dólJAca:p1.U:c· ·: foastigados 1U varez y sus c6m--

:¡1~?;t~:\i$J~~i!f::~1rif ~g~~g::i::~:::"::7 n::':::::: :::_ 
. ~:n~~f ?!f~tf li;~~!*f ~:r~~:P:~·:::' "::::::: :º::::º::' -
. Coquiii?.~'.;r~~:f~?.~;:;~~;#{~S.ri~e de las rebeldes y que 1\1 varez se -

habíá ido ~a ref~-~·i~r <;t_ Acapulco. Sin embargo, a pesar del 
·_, '::...>,:·,~'.; i'.:·.~/--i:.·,L>·. 

ruido 'de( mátri:ló,:i~fü~~d§ra_rite la siguiente semana no se tuvieron 

noticias del ~();,~~Í.~bt~j:·Je las tropas que comandaba Santa 

Anna, por lo- que el. V:lá.Ji.lo del gobierno se vio en la necesi-

dad de decir que no se daban señas "para que la corresponden-

** cia no fuera interceptada por los revoltosos". Hubo quien 

comparara este silencio con la falta de noticias que se die-

ron muchas veces en las campañas de Napole6n. Por fin el .20 

de abril entr6 Santa Anna al puerto de Acapulco, comenzando a 

batir la fortaleza. Mientras tanto, el bisemanario francés -

Li~ T!tct.it V' Un.ton circul6 el rumor de que a consecuencia de la 

falta de noticias del sur, el Consejo de Estado iba a decla--

rarse permanente bajo la presidencia del jefe del gabinete, 

organizando un ejecutivo provisional. Airadísimos los de Et 

--*-
A.H.S.D. Exp. 4446, folio 14, abril, 1854. 

** V. . o· 6 . . º LAALO . LCLA~, jueves 27, abril 1854. 
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-... ' .. . . . ~ -

U1ü.veJi.6al d:Lj~rdri crii~ ~j:'ii_ uri~. n$'ói~mne mentira" inventada por 

lÓs peftii~ha;d-br'es; c1~]i';o~~~n~~~J:¡,·'aÚme!ltar la confusión y la -
· · ·_;·-.:·.:·.,:.'_,-;:;_:··;:':-.-~rt_'.;;._·., ···--··· .~;: -»<• r,.'•·' --.~,-1 

• ana:C:~tii~:-~z :gJ:*!%;~:d~~f;;;Jfffif·]i5tiá'n 'ínvarez informó en una circu-

lar, ~h~,;~~c:;;~git.?:~~{{~c~,~~~;,1;;Brl~ ;mbistió la plaza de Acapulco, 

donde :É~e/a~if;~¡(j~·;la v~ri~~i:irdia de los súblevados, dejando 

20 mueAo:~Q~'.4'a::~]~lsI~~;ii()~; ·Que diariamente le desertaban -
.,-.,,_·;.:.-:·-:;; 

de 40 áso b.cílribres.y qtlepfonto no tendría elementos con que 
··, . ,.i '-._:: :.:·¡ ~ ,. :, ''º·: .; ' • /,;'._:~ •. ~: ._:~-'~:~: ;_ :. -.. -·:-. 

atacar.• sé qu~:Íab~.de(;J.C'l.trai~íón de José cano y de Gordiano 

Guzmán . .** 'Lb~0'~'.~&.~~{c~§.~'f~,~i.~2~·rn~yo, Santa Anna obtuvo la 

victb~~{~ :~~(:~i Pé}¿éf9'rKno~i;?il;íó~~¡io'::c:¡ue preparó su regreso tri un 

fal a .M€xidcí. · k~1Ka~'; ~ri~~~dhd~ la sublevación del coronel Ve ,,- .. --~< •.' ·,, -

ga eri Sferi:-~' do~Claf,~y el' gobernador de Tamaulipas Adrián Woll 

se dedicó a investigar a los autores de un anónimo que circu-

laba en su jurisdicción. En el papel denunciaban la venta de 

La Mesilla y que el gobierno mexicano había vendido a España 

4,000 indígenas yucatecos para esclavizarlos en La Habana. 

Por este hecho, la reina, en recompensa, remitiría a Santa 

Anna una guardia de españoles. Denunciaban la falta de liber 

tad de imprenta, las venganzas del presidente hacia sus "ami-

gos", y el fracaso de la agricultura ya que todos los brazos 

*** estaban en el ejército por la leva. Bste no fue el único 

impreso que circuló; en casi todos los puntos de la República, 

* El Unive~.6al, jueves 4 mayo de 1854. 

** A.H.S.D. Exp. 4423, folios 46 y 51, abril, 1854. 

*** A.G.N. ramo Gober. Leg. 1251, Exp. 2, l~ abril, 1854. 
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enviaban remitidos á .. J..a p~l.i.cl'..éi:.• ¡\( régreisar . santa Anria ·en-
.'.·'_,,.,-:- ,•; ·:!:;-: -----:~ . .,.----. ".:' ' . -·-

coritr6 

faisas 

da ·d~i 'Tapadas de g~ 

Oriente, 

En la 
"-~·.''"'" ;,:;-; ,~ .. ,., .. : 

;;:~liil!lll~l!lfá1ilil!!~;=~~:~;~:~~~:~~:~~: 
·era ei ,e~C:T.~~~:}~}9§~i'8~~~;~H$f~~~-·K19!>. azorados ojos del pue-

blo s~~~.~Jt~He·f,K~~1J,~ª~~;~ 1i"a~>"felicitaciones con unas pal~ 
-.. ·.- ,_·.,-;¡o-

bras: eran para~;é].; una· satisfactoria recompensa, por los sa--

crificios qÍi~ Fal:Jíéi e;nprerndido y que más que nunca, estaba re 

** suelto a sacrificarse por el bien de la naci6n. 

Las dificultades, hicieron que Comonfort fuera a los Es-

tados Unidos a buscar recursos para comprar armamento. Su 

amigo el español Gregario Ajuria le prestó ayuda, pudiendo 

por fin regresar a Acapulco en el mes de diciembre. Como en-

cargado del ejército, había dejado Santa Anna a Félix Zuloaga, 

quien se enfrentaría a los sublevados. La mecha se había en-

cendido también en Michoacán al grito de "federaci6n y liber-

tad" . La versi6n oficial insistía en que "no tenía ninguna -

* Via~io 06~cial, jueves 11 mayo de 1854. 

** El Unive~óal, miércoles 17 de mayo de 1854. 
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importancia y que estaban control.ados'~. · Sin embargo los ru-

mores ib~~ ~.;eD.Ían po~ t'adél.s pa'rf~s:: qu·e habían llegado a 

:::::·:t~i:~::~J~<>¡~;~!l~~B~t~~~If E~~~;Jf ~6~t::: :::h:":.:::. 
· -: -·· ... :.,: .. ;. -· -- ··:~\:_-í'./~:};;·t~-~);l::tI~->:, .. -~·-: .. --.. , 

Adríaniw~tt' ·,¡{k ~;~ ·;~~~i..~It{'~Kte la. revoluci6n en -

el norte:·· ., Le'Et:óií:test~:f ~)PKri:t'.p9sible que con s6lo -

::::c::i;~~~X 'ii~l~~t~~J~~~'I:é .::::::· a:·:::,:n:n r:: 
dos lo~''De~'i~t~m~n S\~?>~~:~J;~~:;,,,~us·~rajeran a la obediencia.*** 

:a:~i~i!~ií~~~~~P.~:.;;·~.: .• ~.~.l .. ~.(.'r.E:::v::'::r:::P:::::c:: cer 
ca de B~;~~s~iÚel; ·~ . . .. . . . de Michoacán, hizo co- -

rrer el ~timo~ d.é ~ú~ ;h'ati,,¡i ~Úez se encontraba gravemente e!:_ 

fermo por unas li'agas que le habían ensangrentado las piernas. 

**** Incluso, decían que había muerto. Por esos días inició -

la administración gestiones pai:a contratar tres regimientos -

de guardias suizos, auntorizando la suma hasta de 500,000.00 

pesos. Zuloaga llevó a cabo un importante combate en El Li--

m6n,, ganándole a Faustino Villalva. El presidente lo aseen-

***** di6 por ello. En Ciudad Victoria hubo otra sublevación 

* El V.la1t.i.a 06.{.c..lal, sábado 24 junio, 1854. 

** A. H. S. D. , Exp. 4 5 7 2, folio 2 3, 1 7 junio, 18 5 4. 

*** A.H.S.D., Exp. 4423, folio 3, 18 junio, 1854. 

*~'** V.la1t.lo 06.lc..lal, sábado l~ julio, 1854. 

***** A.H.S.D, Exp. 4584, folio 91, 25 julio de 1854. 



secundando el Pléin de Ayutla y'ec:ít~~>ñ~·~ se i-egistr6_ a finales 

de ju1iOJ,en',~~~~ieri'.a.;~~%:r;•'tg:~ir6hl6. entonces una orden para 
.''"'•;i ..• : ·,<,•.,,·:; •... :',·,; .. ·.s.:., .. , •. ::.:::'':'.·, ...... ·•'·".·>•' .... ·· .. • , .. '' ', * 

. que 'fuéra:'requisados/:todos{'lcis'~biéríes dé .10s.sublevados. 
~',~·.~:C::;-;\~::~:_::~~.~Y~.:¡",·!.~f::~~1;";~~~ .... , , ~ ,,,,~,... . ~~.::·.;:~.-}:~~·::'/(f';:J::_"~;._::~':.) ~:>:: .. "·. >.- ,.·.:." .. · 

-'.-·.·_:.:::_;_)_; --- "' ;· 

'· ..•. •.;j;~~.{~~-ti~~ .. ~~~{,l~~~fJ:ii,t;t:;:;,_';;'~i;~~Z'i~f~'.5t,fgyolvi6 ···a invitar a las 
tropas·,~.~l¡,Sobier~o1~N~fc()rp~.rarse•á·;las·.fuerzas revoluciona-

_ri7:s\~-~;~~~~,~~~&~-~á·~~~~&~:~:~~u~~~;~:~~\~fu~l Puebli ta, Antonio Za-

mora i '..•lú'l~stii:siq:'Jl.füéne~;;t;J:es¡ís :.Villalba I Epi tac io Huerta. 
- •• '~' • ,~. -~ -. ' - e:; - ' , - ' ~ 

S-a~f~~ 1\.ri:i~;i)g'fá'~Kc5i¡J~\~?¡;j_~-~b ~].)bloqueo del puerto de Acapulco 

y que of¡.éc¡~~~X- ;~~·o~~;;~o pesos a los sublevados si entrega-
.-.-:.-- -··- -~_:-· :::\ ·~-::- -- _. 

b~n el f1.l~rte de San o:Í.'ego I lo que fue rechazado por los revo 

** lucionarios. A la opini6n pública no se le informaba de 

los triunfos de los sublevados que especialmente Alvarez, Pu~ 

~lita y Epitacio Huertar seguían cosechando en el Sur. Los -

mismos decretos del gobierno, ponían sin embargo al descubie~ 

to que las cosas no estaban tan en calma: en octubre se ofre-

ci6 un indulto a los facciosos con todas las garantías neces~ 

*** rias. Michoacán, empezó a ocupar la atenci6n militar con 

envíos de tropas. José Santa Anna, hijo mayor del presidente, 

**** ocupó Maravatío. El gobierno ofreci6 un premio en metál~ 

co de 1,000 a 2,000 pesos al que entregara al general Alvarez 

y a sus hijos Diego y Encarnación. La lucha se extendió al -

** 
*** 

**** 

A.G.N. ramo Gober. caja 12, Exp. 1, 2a. sec. l~ Ago. 1854. 

A.H.S.D., Exp. 4584, folio 153 y 155, 24 agosto, 1854. 

Dublán, 4339, 4 Oct. 1854, Vol. 7, p. 319-20. 

El S-lglo ... , lunes 5 de febrero de 1855, p. 3. 
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Departamento de? Mffexico,y a Guanajuato,, c6m~~i~n~~db él .presi-

dente· ~ Lebnardb Már:~~e_z ~~~~_;gpc:~.~~!:~§~~~~i~~~:f~-~~E~~lfbJ~é-m!. 
,_¡: ,_ . -

:::::,::.~:~::':~:~~.~t::~/á/ii§$~fü~0n·~~.o~riºt~,~·1··.w~<~nt;S que -

Cuando ;en·d.iC::ieiiibt"'' · • procla-
,_"?--\ ;:f¡j· 

ma en A.ca.pulcé:);j(¡¡ieh~r.cis~"E! 
' .. , - ;'-,'::;;\'·)>:" 

apel~ci6i1 al 

'·resultado de la 

de Santa Anna -

en el po~~r_;' _S'D;:~~2'~~t~:-~~B'.fif&~·i~r1>i~V6~able, las ciudades se -

ilumi~a;ol"l y ~a!"ltél}]{fi~á:-J;~~-~::a Í~s t~ros para celebrarlo.** Hu 

bo q\}ien voi:~.5.-~'~º:r:1~írar_~~ y fueron hechos prisioneros y j uz-
·¡·_ ; 1 e : ~o·, 

gados/'. -:P1!.'tii'c¡itlüch:9s.;·saiitáni:stas se trataba también del inicio 
,·,-,'_. >'·«·',"f.",_, -- c-·~,o;·o~~')~·:. -

de otra ~ü-~if:aSd:¿~;Ca~~~s ya que muchos indígenas se negaban a 

pagar la:'.:capitaci'6rí;l;iprotegidos por los sublevados. Del puño ' - . , - .· .. :·-• .. --.-.-. ·., ., .. , ___ _ 
'_;:, _ _: ___ _ 

y letra d~s;;;_rité:J.Anná,.Íos gobernadores de Jalisco, Michoacán, 

México y Guerrero se vieron facultados para que -en casos ur--

gentes y extraordinarios, pudieran imponer préstamos forzosos 

al comercio y a capitalistas mexicanos "para subvenir a los -

gastos del servicio pQblico". A Jalisco le autorizaron exi--

gir un préstamo forzoso de 50,000 pesos con hipotecas de las 

rentas departamentales, aunque debía procurar su pronto rein-

*** tegro. Era claro que los préstamos exigidos eran para po-

der sostener la guerra. En una actividad policiaca, Santa 

--*-
A.H.S.D., Exp. 4912, folio 108, 23 enero de 1855. 

** EL Unlvenaal, lunes 5 de febrero de 1855. 
*** A.G.N. ramo Gober. Leg. 1058, enero y febrero de 1855. 
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Anna pidió información sobre un tal Jesús Díaz¡ . se. decÍa que 

era agente de JU varez en Michoacán, y se.' le :había vis.to en v~ 

r.i.os I\lgares como comerciante•' La policía respóndi6 que ade-
- . ' . . .. ' , '' "· :·:. '.._ ' . 

más' ae·,~~h~r,Una gra,r¡' for¿una, su oficio le servía para "ene~ 
b¡:itYsrr.:111f~~¡,·rlll.:i'pejo(.J Desesperado el presidente, pidió 

,··,._, .• ~:-:,,·'{)'·~·;' ,.~'.: .• e~ \- ·~ ·.::; ~ 

. c1§es'~;·'.éf'.~~;~~1:ª.f~;.·~#,/~.~?f~.cfo de amnistía amplia para los de

pór·*~~·~:~¡f:~~j~~~;~.~(~t:\~·ir~;~r~.Pº comprendiera ni a los cabecillas -

é¡úe habí<ih'persistfdó'fcón las armas en la mano a pesar del in-

::~~~~!f ~it~f~¡~!~f~:':,::::::: ::u: :·:.y,::::::~.;:·:: 
rí~n''~~~~~~i~:~~·}rf~~;~ii~6~~j,~u/transi taran en diligencias, 

qúie~e~'.f~1Sf~·;~~:~~~~S~ª~·; .. i,i:;·:,:~ª~,aporte. Los empresarios de 

carrua)eS;"no'.: .. podía:nJdat;.~asien.to:·:a< lo,s que no presentaran sus 
... e:-_ ;-~::,;~ . .:'-~:-.~-:-'.-,'-":"- -~'.~'-:~<:;:.o:t:o~-'-'-~0~~;<_-~'.::~·-'!~<~~~-~?~}·;;.¡.__::>~.e··~~-7" e-;_,--,,: - ~ 

documentos: ·/i.'os represeii'tahtes' de Diligencias Generales de -

la Re~ública' pÍdie;o~ q~é k~ derogara la orden, porque les -

causaba perjuicios económicos. Santa Anna personalmente dijo 

que era imposible, dada la situación por la que atravesaba el 

**** país. Todos los que llegaban a la capital sin pasaporte, 

eran detenidos hasta que se averiguaba su conducta. 

Para entonces, los rebeldes habían hecho que Zuloaga se 

rindiera con 1,500 hombres, y que pasaran a las 6rdenes de Co 

monfort. La tendencia moderada se reforzaba notablemente. 

* 
** 

*** 
**''* 

Ibídem., enero 31 de 1855. 

Ibidem., Tranquilidad Publica, 8 febrero, 1855. 

Dublán, 4389, Vol. 7, p. 400. 

A.G.N. ramo Gober. Leg. 1058, Tranquilidad Pública, ene
ro y febrero de 1855. 
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Muy pocos mi.TÍ.tare$ de carr~r~. paJ:"tiq{pal)ar¡ con los re vol ucio 

nadéis .. ··. J:>él:'ra ~{. V,l~)L.lo•;o6,le.:Zd.i;,~~ h~taba·· de ·~cobardía" por 
,_, 

anunció su ma!: 

de salud y porgue le p~ 

de la guerra para poder 

Corrían rumores de que las fuer 

~a·s del·· g6~'ief~º}'~acababan de ser derrotadas, como en efecto -

· •1~--'.;QJ~Jrt~5~A!;~~t~~~J;¡·'}~s~a vez, Santa Anna no pasó de Iguala, 

· ~t!~f il~i1!l~;~::::::::::: ,:~::r:: "::::::::,~:, :::: 
prú;·~~~ ~l.cis de· ~:~z~ fue un repique a vuelo, ya que el pre-

· si.dente no quiso ninguna fiesta. Seguramente este pequeño 

viaje .le dio una idea de la penosa situación para el gobierno. 

Los ministros se dedicaban a intercambiar comunicaciones de -

menor importancia. A Jalisco, se le permitió que en el perí-

metro de Guadalajara se levantara una muralla que la resguar-

~ara de "ladrones y contrabandistas", ordenándole a la empre-

sa del tabaco que contribuyera con la tercera parte de los 

gastos. ~sta se negó, ya que la obra costaría entre veinte y 

veinticinco mil pesos. Velázguez de León vio la construcción 

de las garitas y le escribió a Aguilar que eran muy angostas, 

por lo que Santa Anna por medio de éste, pidió que las puer--

* Hü.tol!.,la de. la. Re.vof.uc.,L6n ... , ~· cit., pp. 200 a 202. 

** El S,lglo ... , martes 27 de febrero de 1855. 
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* tas se ampiiaran lo qué fuera_ conveniente~ El gobernador 

de. Departaménto de México MaiiaI1ó_sáfas ¡ solicitó una licen-

cia para reporierisu salud qu~,~~.-f\:i.e rotundamente negada dada 
.. ' · .. :-:•··· ">- •" > .,. ·.:i'.:-:_,'•->;:: .. /'· ··.. ** 

la presión que-tenían por"p_ar;t:e ·'.,de\)_Jos sublevados. En el -

mes de marz~_:éiJ,~f-~:,~~·,.pt'.~1_~-~~i~~~-"situadas en Michoacán, e~ 
pidió Uf1 ~~jE5~:~;t;~~~~;;,r~Qi~M~~~~~l:Plán de Ayutla y el coronel 

Santa Anná, hijp?del•/dipt~dor,i llegaba enfermo a la capital. 

Los consé·~}i~g'g;f;Ü;~s;jl~~~~:~-~rilÚs festejos por la declaración 
"'._ J;_;'(.,:',--7 ..... . .,. ' ,¡ " 

do~1iti6;;\[{a'.~{J~¿i,J.::r1-~'.~:f~~ia~,;-c;Oncepción de María, esperando la 
,., .; : : . .<,/,e: ."!' . ,.- , ; ''>.,'~· .'~'. . ..,-' ,-. 

pre.s:nc~~~;~~.i~~~i~k~~~z~C;"~e(em~sima. *** Varias veces se pospu-

so l·a·f;ürlc.ióI'l--;;h'~"stii:-;;qiief:inalrnente se hizo sin Santa Anna que 
. ~:;: ~~t-,'.-~~-.- >'.: ... 

no ~stai:l;;,/p'ara inlllaculadas concepciones. El presidente prep~ 

rabá ~~:-ti~J;~;;¡:r~ Morelia, a donde salió el 30 de abril. De 

**** nuevo justificó su salida dado su mal estado de salud. 

De haber estado tan enfermo, no era precisamente Michoacán el 

lugar más tranquilo para encontrar reposo. La gente llegó a 

interesarse más por un eclipse de luna que ocurrió en la no-

***** che del l~ de mayo. 

La policía vigilaba la conducta del General Basdre y to-

dos los expedientes de "Tranquilidad PGblica" estaban reple--

---,~ 

** 
*** 

**** 
***** 

A. G . N . ramo G o be r . Le g • 1 O 5 8 , 2 2 de fe b re ro de 1 8 5 5 . 

6 febrero, 1855. A.G.N. ramo Gober. Leg. 1011, Estados, 

El UrU.ve.ILJ.ia.l, viernes 17 abril, 1855. 

A.G.N. Gober. Leg. 1058, abril 18, 1855. 

El S.í.glo ... , l~ mayo, 1855, p. 4. 
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.. . .-<.·:" __ ·.·:·_ ., . .r··->'l ,·;=· 

tos de órdenes·de·pe~seóhción y:~at~()> Los. impresos anónimos 

se rnul tiplicabari t~J1~;'.ta~Cici"'aj;iqs.:é:~(:g~ados • a abandonar las fi-

. ·:::::~:l;!t~~t!~~llii~,J~~r~:~:· :::::::::, ::::::~: 
des voces ''l?ara·.W~~"*~J;~.~~[M~·:a~ lb~ buenos". Y los buenos ya 

no podían más ~ori;;:Cii:';6tii.Ic:Já6.:i.'6ri de hacer préstamos forzosos o 
o ' ,;: •• ~ 

con el sostenirni~~tb' d~ fU~rzas de seguridad. Los hermanos -

García . Icazba~z~~~;· ~ueños de las haciendas de caña Santa Cla 

ra y Tena.11gº·~~.i;>i_dieron que ya no les cobraran más una contri

buci6n que pagaban para sostener a los encargados de conser--

var el orden en Jonacatepec. santiago Blanco respondió que -

el pago debía ser obligatorio aunque "equitativo" para evitar 

** toda clase de quejas. Gabriel Plancarte de Michoacán, fue 

hecho prisionero por resistirse a entregar 500 pesos que el -

*** prefecto de Zamora le asignó corno préstamo. Ese mismo pr~, 

fecto, informó que en Jacona, acababa de pasar la caballería 

que mandaba José López de Santa Anna. Por su orden fueron in 

cendiadas las casas de las señoras Dolores Sandoval y María -

.IU varez. La primera era madre de "los Sandovales" que acornp~ 

**** ñaban a Huerta y a Pueblita. También, muchos pronuncia--

;, 

** 
*** 

-Je*** 

A.G.N. 
185 5. 

A.G.N. 

A.G.N. 

Gober. Boletín de Noticias, Leg. 1058, marzo 10, 

Gober. Leg. 1058, Tranquilidad Púb. 23 Marzo, 1855. 

Gober. Leg. 1474, caja 2, Exp. 7, T.P. 17 abril, 1855. 

Ibídem, 23 de abril de 1855. 
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dos en ese, Departamepto, '.cometían .. bash1nt:es tropelíás 
.:,·=-.-·:, -.-· _ •. ,:.:··-~S::L--:~:::. 

:::::~;~~~~¡liif iJl~ií¡lll~l5~~~:~~~~:;~:~:~:;; 
menés JJe;} L,.i.&~Jéf~~~'.t~~f~~s Santa Anna pasaba 

solO'del:lci°]Ó s ;,arcos, - e ':;;sec:f~'t1:.iio de gobierno de Nuevo 

.g~!~~lillf lf!f~!~~~:;:::~o~:~:~~;~:~:,T: 
al '6hóiadÓ'r'Ciéi;'iRJ:.ó)l3fávo y los gobernadores de Chiapas, ve

us ·:, :-~:;; ::~~:~; )ci5CS ;:,~:~ ~-~_;_;~~:_'.;·\· -;~-<>::. 

racr"\lz 'y n\l'iklfjgó/;E!nviabá.n úripre'sos subversivos que habían re 

cibido; Núévo Léón .dio parte de haber sido ocupada la plaza 

de Monterrey por los facciosos, lo mismo en Celaya, en Tixtla, 

y en Sierra Gorda. El Ministro de la Guerra Santiago Blanco, 

nombr6 a Adrián Woll, gobernador y comandante general de Nue-

*** vo Le6n y Coahuila. Los gobernadores de Tabasco, Chiapas, 

Oaxaca y Tamaulipas enviaban mientras tanto a la capital cada 

semana, un informe sobre la tranquilidad de sus Departamentos. 

Para los conservadores, la guerra de castas en Yucatán había 

*Carta de un suscript.or, al Om11-i.bt1,~, jueves 3 mayo, 1855, 
p. l. 

** A.H.S.D. Exp. 4840 y 4614. 26 de mayo de 1855. 
*** 

A.G.N. ramo Gober. Leg. 1011. Estados. 4 junio, 1855. 
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dado sin embargó, muchos aliados a los revolucionarios. 
·' ·'· - - ·:· 

· 'sarifa Jl.hl1a:re~f~s6 a'·M~~ÍC:o en .la noche del viernes 8 de 

junio:~<~.º ,·q'4~\~(;'}cj~e,::;:te;::1~'.:;i~C:~biera con ninguna solemnidad. 

A P~fa#J'é:~.~g~~fÍY.ír~~,·~~:~~7&f~i~~::,Jn baile días después en los s~ * 
lóries. d~:·.~'Ji':f~~:i:~ j:ia,.í:a:~\9§il~brar.~ .el· "cumpleaños" de don Antonio. 

Jú~~'. ·ifo~~;·c '~f~J~lá~~i,Í~~'!facultades que le concedía el -

pfan ... ~~??a~,d~~r~to haciendo ciertas concesio-

ne'~; ) , ;qe!~,i:~~~~,~~~?~~ldíos y de placeres de minera-

_I~s~-:~W±'~;~:~f2~~·~·:;}~·-:;;eE!á'eri Juc_hüán, tanto a nacionales c~ 
inó_ Él. :e~~~.an]~.f85.'.. A es fo c:iorif:estó el ministro de Fomento de-

'··:~ :(·'-:.·: - ·~. '(',C _.- -

claf.:ih'do ·;n:í'.iia~ tcídas Ú~ '~81·i'6'éi.i.ohes hechas por los subleva--
. . . -~-- .. > ,::· - :__· ,--~-< -- , - ' -. ·-.:·.::: ,;--;,";;"o"_'_,'_"' - ._ o 

dos:º**7 'irarnbién los pronunciadós cuando ocupaban algún pueblo, 

. t~ataban de imponer préstamos forzosos. Degollado, se uni6 a 

.los pronunciados en Michoacán. Se decía que éstos no se po-

nían d·e ·acuerdo, ya que unos querían las Bases Orgánicas de -

*** 1843, otros la federación y otros el Plan de Jalisco. El 

gobernador del Departamento de México, dadas las circunstan--

cias del erario por la revolución, apeló al patriotismo de 

los buenos ciudadanos, "que por otra parte tienen la obliga--

ción de contribuir al restablecimiento de la tranquilidad pú-

blicaP. A los propietarios de las haciendas medianas les exi 

--*-
El S.lglo ... , sábado 9 y lunes 11 junio, 1855, p. 4. 

** Dublán, 4459, junio 28, 1855, Vol. 7, p. 522-23. 
*** El S.lglo ... , martes 26 de junio de 1855. 



508 

gi6 un caballo. o 30 pesos pa:ra·:coinpra~ló ,.y a: los de -las hacien 
- ... ·.• ------ ..... · •.. > .· - •.... ,. --- ... /f .• i 

das grandes dos cabapoi;; o ~u J.~P~L"~.E!·fc'Y :':Le 

~/ e.i;.rn~_·s·\· -.-.•. •.'~:éé·i.~.:B¡º.''.;é~. _j·~t~.k&~~Í~~fi\WN~i ! gnaCio de 1 a Ll a 

ve en E~,~/~c,,~~_Pe.Z en Tehuantepec e 
··,· 

Hin()jO~i',I Santa Anna Convocó 

entonc~s. si era tiem 

tiempo, 

quEi sahf~:;·iX~~i:Vi'.;f:,:J'~bÍ~Hi>ie'pal:"ar apoyado por algunos hombres no 
. ~~-<!')·;-, ;,<~\:~~.: ,<:;:;;·:::·,, ~··:.';.-;· 

tabr¿J{':Yn~~~-;:.:á~i35:¿(;~~d9l:itárse una forma de gobierno republica-

na. ~af~L~{{j~.~~~Ki~~~·'.-~~to era demasiado. Los mismos conservado 

res; de~9s,~.f~~~·ki§~~-·-no estaban de acuerdo con los desmanes de 

poder.~y~~:ii~-~~!~~ri:osib~n la anarquía provocada por la revolución. 

En juú0,'.)t,·~¿~o'A:i6ff ;5alió de Morelia para tomar triunfante Za-
"'"·"::..::o;.J~~~::é:o~:-?:~'0;7'1~-~ 

potfall>E:stóf:•tuvO):JÍ:andes consecuencias en favor de la revolu

ción .. Des~~~-~(jJnto con Degollado se apoderaron de Colima una 

vez que .habían' capitulado ahí las fuerzas del gobierno.*** El 

ministro de la Guerra pidió a los gobernadores que persiguieran 

con todo empeño y reprimieran enérgicamente a las gavillas, 

que invocando algún principio político, cometieran violencias 

**** de cualquier género. 

La revolución encontró otra vertiente de apoyo de los de~ 

terrados del gobierno que se encontraban en los Estados Unidos. 

--* 
A.G.N. ramo Gober. Leg. 240, junio, 1855. 

** H-l.6to'1.i,a de. la Re.vo.i'.uc..l611 ... ~· cit., p. 

*** A.H.S.D. Exp. 4908, folio 9. julio, 1855. 
2 41. 

**** Dublan, 4469, y A.G.N. Leg. 1048, 18 de julio, 1855. 
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acampo, Arriága . y .Mata> se t'rasladaron de Nueva Orleans a Bro

wnsvillt:i Ei~Jl.lrifa\ de::.1~~4:):\~•~cer~aban a la frontera al sa-

ber de ;~f~·~:~.~K~~~:~F~¿~·~~i:li~it~"~fpr~nunciados en el norte. Mel-

. ::b:~[~~~iiiEtlí~ii~~~~=~:::t:::::•:o:::,::.:~u:::.:on 
del. nífsmo!'Jüárez•;;;;trataJ:iaii:.•;de. convencerlos de ir a Acapulco a 

~~¡;¡!~?llll;l!~~::::~~~~:~~~~::~~:~:r~~:~~~;:~ 
de:·11rsg,;2~ie~lta~~-a\'~or:6c.:i111po"; · Elaboraron un plan re vol ucio

narÍo/qt~ J.~-s ~~~~e~vadores calificaron como "folleto reple-

.. . . * 
to :de principios demagógicos". Difería del Plan de Ayutla, 

en tanto que se reservaban la elección del programa político 

que juzgaran más adecuado para México. Esto, aunado a lapo~ 

tura federalista de Vidaurri con quien estaban en contacto, -

revelaba que tenían concepciones un poco distintas que las --

propuestas por el moderado Comonfort. Sin embargo, coinci- -

dían ampliamente en derrotar al ejército santanista y al mis-

mo gobierno. 

En el mes de julio sucedieron varios hechos de importan-

cia. Santiago Blanco, anunció su salida a Jalisco a combatir 

a los facciosos, aunque había llegado apenas dos días antes -

-*--
E.e UiúveJt./ial, martes 10 de julio de 1855. 
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de Moreifa. .JÚáI:-~l~ }¡iJ)~Ücib3~ .. los ~Es_tados ÚniCÍos .con destino 

:.:;::~€i~Jr~t~~~~~lf !~t~~{~~~#QJ~~º~::~::, y a'.:0 J::· -
si Mé*ibo había «·engrandecid ;~~~;~¡:·.;S~nta Anna era porque 

se ·h~bi~s{~?~~~i~?~~~lg'.~~~,(~~~'.:~~i~i~~~l~t~~ ... :ss::.•t{o\.·.·.-.•..•. ',a~ .•. se preguntaban "¿Quién 

era :éT'!i.CÍffil?E;~~;1 . . la anarquía? ¿Pare--

·Estaban seguros que el 

palma que se m~ 

que Santa Anna -

Lares se vio en la ne

** 2 de agosto. Sin em 

bargo¡ ~df~~ :::{e·;,~~~:·j~~ii·~·"desmanes" ocurrieran, Santa Anna -
. ,,-,. ~,,~:.:~~~-'.-~_e:'--~·.:·~ -· -

sal~_a:_-.~~:;~o2lá._·: P~.~-~~-\h~C'icl~--- ~l puerto de Veracruz. Lares tuvo -
"'; 

que decir que et presidente iba a aquel lugar a restablecer -

·. *** personalmente eL orden. El caos y la incertidumbre eran -

generales. Mientras Lares decía una cosa, el ministro de Go-

bernación decía el mismo día otra. Anunciaba que Santa Anna 

mandaba publicar un pliego que había dejado cerrado en el Mi-

nisterio de Relaciones desde el 16 de marzo de 1854 en donde 

se designaba un triunvirato (con Pavón, Carrera y Salas), pa-

**** ra ocupar el poder ejecutivo. 

,., 
Vi.a11.i.o o 6.i.c..la.t' El martes 31 

** 
de julio 

Dub lan, 4 4 81, 2 de agosto, 1855' Vol. 
*** Dublan, 4482, 8 agosto, 185 5' Vol. 7' 

**** Dublan, ., 4483, 8 agosto, 1855. Vol. , ' 

1855. 

7, p. 552. 

p. 552. 

p. 5 5 3. 
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Los momentos que vivía el/país f:ira'n críticos. La prensa 

oficial gua;~~ba ~{i~-fi~Í6. ;fi~~.Ía!f~~Í~n opinara que la publi-
. • :.• < . •, ,, ' ·.··-· . •, : l • -' .,, ·-,· ,., ,-. >e'){•• 

::::::,1:~~:,~;r¡~~~{~i~;~Ji~i~~Ü:n 8:::• a::::,:b:::::::• -
ci6n. · México• era; pt:E!sa;:d,~' .. '.;l'.'1.iJJ-\6-re·s alarmantes que cobraban 

. '.·:::~~~~~_(; - ''"~-. '<·'-' -· ";:)--'' 

:::':s~:;~:f ,/(1t'~~li!ilt .. ~_;_~ .• ~~-~;i:~0:o:::::·~:s ~st::: :::::~ 
';,;;¡:;:' - . 

br6 una ~~;.t~,;-.~i~~~~j~¡~:~~~J~~S~S·:~ El. trabajo de este cuerpo 

fue conceder;· 1·1cen~t~"por,;dos: anos a Joaquín Velázquez de 

:::: ~~~lt1ii~f~i~~i::::s::.:::·:::' s:p:e:~:::::n:--
--.. --

de la nab:i<S'~':C;,A,'-~daós ellos se les entregó alguna cantidad -

por cuen;t~~~~' .s·ií~i'.slieldos. Varios ciudadanos, a través de un 

comunicado en la· prensa, pedían al comandante general de la -

capital,·que se vigilara Palacio Nacional, pues de las habit~ 

cienes del presidente iban desapareciendo muebles y objetos -

** que habían sido adquiridos con dinero del erario. 

Una nueva revolución triunfaba en el México de la prime-

ra mitad del siglo XIX. En esta ocasión no era Santa Anna el 

que la acaudillaba, sino precisamente, contra quien se hacía. 

"La chispa, se encendió en el sur por unos cuantos patriotas 

abandonados y desvalidos y no pudo apagarse por el dictador, 

-*-

** 
Ee. S.i.glo ... viernes 10 de agosto, 1855. 

A.G.N. ramo Gober. Indiferente General, sin clasificar, 
agosto 1855. 
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si6ri:ihtetri~. - Los radicales que vivieron el destierro, aun-

qu~ colal:ioraron hacia los últimos días con la revoluci6n, no 

avalaban la política moderada de sus principales lí.deres. En 

las declaraciones de la Junta Revolucionaria Mexicana public~ 

das en los Estados Unidos por Ponciano Arriaga, se hacía un -

análisis de la situación del país hacia --1855, con un recuento 

hist6rico de las actividades de Santa Anna. Se le veía aso--

ciado alternativamente a todos los partidos, al poner y qui--

tar constituciones, al hacer y destruir leyes, al crear y an~ 

quilar sistemas, sin ajustarse a ninguno y sin respetar si- -

quiera sus propias obras. Según Arriaga, Santa Anna no tenía 

* E.l S.ig.f.o •• ., domingo 12 de agosto de 1855, p. l. 
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_,_ --- - -·· - - -·- :-'.~- __ -:_ -> 

conciencia de ;su. pt~;:i:~ '.aii'f()~{~¡cÍ:j EvJJif~~t:~ en sus primeras 
- ------· -:.- • -· .,_;} _·;, .. ~_:,;.c...:_'c;,:.__,: ;~_',: __ ,:O,;::., ·~ ~· •·'-··-~·-.:..• ''-<.::_-._,,'_·:_:,'._._,__;.:.e • 

de lo que él 
-.~y-. 

llama 

cios; 
pudiese of us-

r·::;·~-~ 

- -:::j~·; ~--.. - \!~- --- -···-- .... ' ;~.:- ~?~~-:~-~-_'."· 
. - \_~;-~'~;,~~Y'• ~::J~'.·.:~;~::¡;~_-'<,;·~ . ~;'.~:--::· :-;· 'i:>,;··:; ~~',\ :~{:;,;.\~~-, ~:~:~:i~~:~:~·~::;: ---. -- , 

car 

M~~~~i~~t;~/t~~~~f~f~fj~~;%f~5~t;~~;h~cfi <el puerto de Vera--

. cruz,?¿ ·revolu9i6rt"!;~.e·.~abía: consumado al secundar la guarni-

ci6d d~ ,J_~·,º~~~~~)!~;~].>''.~{~·~;·d~ :;~t{a. En un comunicado, de--

clar'a:b~n Cjue~~~~~¡]~~"z ~J~ ·la mayoría de la naci6n adoptara el 
- - --

plan, eLge~~;;:iii ~r{ jefe de la capital convocaría a una junta 

compuesta por dos individuos de cada Departamento que eligi--

ría un presidente interino. Bste debía convocar a un congre-

so extraordinario y mientras tanto se protegería la libertad 

de comercio. Nombrada y reunida la junta en el salón de la -

Cámara de Diputados eligió para su presidente a Mariano Riva 

Palacio y como secretarios a Miguel Buenrostro y a Ignacio P~ 

ña y Barragán. Procedieron a la elecci6n de presidente. Con 

26 votos ganó el general Martín Carrera, contra 16 para R6mu-

lo Díaz de la Vega, cuatro para Mariano Riva Palacio y dos p~ 

** ra Comonfort. Muchos liberales se ~larmaron ya que en la -

lista de los miembros de la junta, había una quinta parte de 

* 

** 

Boletín de la Sría. de Gobernación. Leyes y bandos funda
ment. 1855, p. 477. 

A.H.S.D. Exp. 4891, 14 agosto, 1855. 



conservadores, variOs elementos santan:i.stas: e i11c_luso; j_~sui~-
- -

- *-- Nó se encontraba el ~oÜibre- de· ninguno;d~ lo~ lfbera les tas. 

puros. Q~eríS.nque l~re~~1~C::¡~~- h~ ~~: ~~i~~ara tafr pronto, 
:···· -- ,._ .·· ;_;·~·· -~··'._',;_.;>.··· 

ya que secjú.11 ello~; "c<:)p/to~-f~~-~,_f_~füP.~_qrpo podía transigirse". 

:::::l:,:::~t~l~;~~~i:~'Ji~§~~t~:~~~ ·::r::r::::::~::: 
porv_.-_._en __ ii~i_'._**: __ ,-_ •::; .•. -; -- .. : ----- -;;--::;:- -. -

-:~-:-'-'./'/"-~'.,. 

-~~~;~b~&~~f&~¡;_~a,n ;; _ ,._ i• ''_i::·; ., pretendi6 hacerse P?_ 

gar algÜriiis'Wiu;ri~~;;Í~;~~Jci'.4~~t~ 0 d~ 5\is_ sueldos. · Como no había -

di~ero,'_;li'e'~C)C::Í.~)afg~ri;~;,-f'.fib';;~n~as con gravamen del erario. Pa 

ra todó -~~t~·; ~~·~J~)·9·~~~~f ~umisión del administrador de la -

aduaria1joi~~]:~~á.BÍ8:E~~~va; Además, con la elección del gen~ 

ral · Martí_n Carrera, se .infringía al famoso Plan de Ayutla. 

-*--

** 

Junta de Representantes: Ramón Larrainzar, Ignacio Campuza 
no, Jos& García, Ignacio Mariscal, Manuel Gorozpe, Franci; 
co Zarco. Cosme Furlong, Francisco Villanueva, Francisco :
de la Presa, Cayetano lbarra, Benito Quijano, Silvestre -
Dandi, Mariano Riva Palacio, Rafael Dur&n, Vicente Pozo, -
Joaquín Rangel, Juan Goríbar,- Jos& Ma. del Río, Juan Fer-
nindez de J&uregui, Guadalupe Covarrubias, Francisco Monea 
da. Cayetano Gómez, Juan B. Morales, Juan BermGdez, Ramón
Adame, Ladislao Rosales, Marcos Esparza, .José Na. Brillan
ti, José Valente Baz, .José M;i. Barros, Presbítero José Gres 
cencio Bonilla, Miguel Buen rostro, Ignacio Pérez, Manuel -
Andrade, Francisco de la Vega . .losé Tellaechea, José Ma. -
Revilla y Pedreguera, Romualdo Ruano, Miguel L6pez, Juan -
Palacios. Felipe Flores, Marcelino Casta5eda, Juan Martín 
de la Garza, Félix Galindo. Juan Zambrano, Pedro Tello de 
Meneses, José Ma. Arteaga, José A. Escudero, José Ma. Jare 
ro, Juan Vera, Lucio Padilla y Francisco Zendejas. 

Zarco. "Necesidad de que no se falsee la revolución". 
S-i.g~o, miércoles 15, agosto de 1855. 

El -
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~· . ' . . 

su gobiernd fue difíC::i.1~ próm~tiehdo 1a<C::reaói6n de .la·. gu~:r--
dia naciónai1::1a·,ref<Ji~~;ii'1·:,eiéit~t~:" ;. ~r~eri' y prC>b'i~aa en ra 

::::~~~t~~~Wlilf f !~t~t!:!:::::::::: ·:::::::::::::: 
dos; ~E!'.'f~Yt~~~Jt~J}~~~.f~{f.f~~~'.i?af,es jefes de la revolución para -

celebF~r'iÍ.i'ria~'b6ni;;Eifiifr6ri 'E!!1 Dolores Guanaj ua to, con el objeto 
, '-'1··"'--:'.~-~:~ ·--· . .'·-'/ ,.;_-o:::;;;··~;·};:..::~--~ .. C_.i'.} .. ;,.~---~;->~· 

.· · , , .· · ... .,é>i'<:C~• h• .. ,,.·Y.·•· .. >.v •.• . · .. . · * 
de unHid¡;¡rJJa;;inci,:réha·.~~l gobierno. Finalmente renunció el 

11 ele sepfi~~~~:z~!·~~:ntras como encargado quedaba el general 

en jef~::a.~;ras'.tropas ciE!1 o:istrito, Rómulo oíaz de la Vega. 

Cu~ridÓ;~\l8lib~: ~\l~tos adopta~an el Plan de Ayutla, en San Luis 

J?otosí, ihs gérlerales Parro2fi y Guitian. desconocían a santa 
- . '----· ', -

Annt pero propo~ían url. pl~ri. que acaudillaba Ha ro y Tamariz, 

que:qJ~rÍ.él.;~lrespeto~deTa'propiedad, del clero, del ejérci-

** to,··y ."de:,todas las clases que componen la familia mexicana", 

de .clara tendencia conservadora. 

Fue aprehendido en el Puente Nacioanal, José López de 

Santa Anna, quien disfrazado de médico, quería salir a Vera--

cruz. Los mexicanos conocieron una carta de Santos Degollado 

en la que decía que el hijo de Santa Anna al pasar por Zacapu_ 

saqueó las casas de las familias de los pronunciados, asesi--

nando a una mujer a cuyo hijo se le tomó de los pies hasta 

que se le saltaron los sesos contra una peña. Que había fusi 

-*-
A.H.S.D. Exp. 4903, 20 agosto, 1855. 

** A.H.S.D. Exp. 4909, folio 2, 13 de agosto de 1855. 
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. .. . ... 

lado· .. a cuatro. indígen~Ei•Y ,dÓ$ élJ:"rÍ~rps;'..'!c:¡ll~' .tenían de pronun-

ciados lo' que; y9! #~-~.tJf.bCJ'.~\/;. :-~:i;:_~Sf¡i•ci?:ho'á.~.ver~'cruz mand6 -

embafg~r f6d8~·:.fci '<bl&h~i-~;id~;~t~ü };~~k~~i,}fa hacienda de El En terqp,!i "'~~\~i~tOkh,~ff~~f~ff1~ca .. ~r ...... ··;i'.tni{!._:d~: .• e~~1.6e;,nn::d~·.ee;n·_.c~·i~a· En ese mes de 
septi,~~rf~~i§~1i'.¡~~fü0~ef'~:a.·/Y' ,. ·.·.· ,, , . se festej6 con 

il uminaci'6ri .·en: todas ·las ·-casas í sin temor a las 

:::ti:~~~~;¡~~il~l~li~~i~IJ~~::t:·:::,:::"::,:::r::~ 
ría. er¡ ~rt~~Y-j;~~'.;'~e ;;tJ0~boa •-\ ;Sou~J::¡ampton. Comonfort conf e

rel1Cl6 é'6n':Haró:fyáiíinari.Z en Lagei'.s, Jalisco, donde obtuvo a -
~ -~ :-~-~(;e'::-~-°'~: ~ 

través de üriqs 'c6ii\zeÍíios, ~lle ~l s~~undo reconociera el Plan 

de Ayl.Ítla \i•iri 'hin~úna módificaci6n y a Alvarez como general -

*** en jefe y. a Comonfort como su segundo. Ef Si.g.C.o XIX post!:! 

,ló a Ignacio Comonfort como candidato a la. presidencia de la 

República. Dueños de la situación los moderados, fueron con-

vacados por Alvarez todos los representantes de los departa--

mentos para elegir presidente provisional el 4 de octubre en 

Cuernavaca, ahora conforme al Plan de Ayutla. Comonfort pro-

puso una lista en donde se daban cabida puros y moderados 

(que le llegó tarde a Alvarez) aunque Alvarez ya tenía la su-

ya con una mayoría de puros: Juárez, Ocampo, Arriaga, Gómez -

Farías y Guillermo Prieto. Comonfort llegó a esa ciudad el -

día 5, enterándose que Alvarez había sido electo. El jefe p~ 

* Ef Man,iton Re.pub.C.,ic.a1t0, jueves 13 de septiembre de 1855. 

"'* El S-i.glo ... , lunes 17 de septiembre de 1855 .. 

*** Hü.tOJti.a de. .e.a Re.valu.c.i.611 ... , 9-E.· cit., p. 265. 
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lítico del Terri tóri() d.e Sierra .Gorda.>._p.rbt~st.6 por no hab r 

estad.o. 

Se. 

do 

votar·; 
,':; º:'; 

~poyo, sie!!_ 

~!J~Go .···~~~··· de las 
• e,~"---· -

;éli:congreso Cons 

O'ttlibºr~ 1á..' las 4: 30 de la tar
... · ... t,.:, :;.1~-·~:·,;·>'-" ;:·-;:.::::..: :· 

de Guerra, i~ 

di.iltó a.··~b~kk. f~{~~f~·5 del ejército que hubiesen abandon~ 
:• -»·, ~' ·.':i >.:.' ~·,,·¿ :,;;,:-.;~-: ··-. 

do sus·'l:>élnd.cii.;;!si':~\:ia~á~ de que se les consideraría como si 
'..~--d'~;i;'-

:./:.2.':·,·· *** 
nunca hubiere:'ri~perteneC:ido al ejército o a la milicia activa . 

• ·:..··-:-·· --.. d' .•. ·,_ ·-- • 

E~ ~=kl~~ti''de Al'\l'arez estaba formado por Ocampo, Juárez, 

Prieto y c6!ll'oriiorL El primero y el (Íltimo nunca se pusieron 

de ~cuerdo hasta qcie.se dio la renuncia de Ocampo. No cabía 

duda que el de Ayutla, había sido un movimiento de los modera 

dos que pudieron lograr sus principales objetivos. Santa Anna 

y todo lo que representaba, no v . verían a ocupar el poder. 

Un nuevo horizonte se abría para México. Sin embargo todavía 

no era el turno de los reformistas. Alvarez renunci6 a la 

presidencia y ocupó el cargo Comonfort desde el 11 de diciem-

bre. Otras usurpaciones y amenazas se darían todavía en el -

país, para que los radicales pudieran implantar sus ideales. 

Ayutla sin embargo, había sido el primer paso. 

--*-
A.G.N. ramo Gober, Leg. 14 74' caja 1 ' Exp. 2. 

** El S.lglo . •. , viernes 19 de octubre de 1855. 
i•** A.G.N. ramo Gober. Leg. 1041, caja 1245, Exp. l. 
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V.i EPÍLOGO 

Uno de los '.!=lrtÍ(;~Ihs delJPlaI1 de~ Ayutla decía que el congr~so 
que se '~J~~gg~ª~;;:,:faJár:{~ ~6!n~:trabajo revisar los actos de -

,.~ ',, ,·.~ ;·-,.-;º· ·-~l~!;'_: ,,;~\'.·~-:.t, ·-· ... ·~,;;> 

sa,nta'~~)!~~~c~Hi~~~~1~ftj~~'~-¡~~:~M~nos 'provisionales de Alvarez y 

Comonfo~t:'.-r,Lsis;'c:ongresi'stas 'e~prendieron esa tarea en numero 

sas s~si~~:,~~-~~~~tg~I~iM"~j~'.de :arzo y el 16 de agosto de 1856. * 

sus• 'a'h)sc;~;;, '~ntecedente un decreto de Comonfort 

e~ ~~j~~~}ª';~-~~;i~~;::'t~t6n1o López de Santa Anna sería juzgado 

por ~ia,,s~i?g~IB~~,s~~"~~I mientras sus bienes pasaban ª disposi--

ci6n~d~ 'es:~¡,r~~~ÜA~T!U Francisco Zarco, en calidad de peri9__ 
. '_·:"-:·~-"' -;':.'.::,·:~':'";:>.:.:•<" -- .·-'-:·-;;:. 

dista y ci:i.J?;t:a'~~}}~~Ó~ibio que se necesitaba reparación y ju~ 
,,_ __ -·:: .. ;·-- - .-,-

ticia y nó vérig~lÍ'fa'/rExplicó que el congreso tenía faculta-

des revisoras pero nd judiciales, por lo que debía censurar, 

mas no sentenciar, y que esto correspondía precisamente a la 

*** Suprema Corte de Justicia. El diputado Mata logró que los 

congresistas aprobaran el decreto comprometiéndose a revisar 

fundamentalmente la venta de una parte del territorio nacio--

nal; haber consentido en la supresión del artículo XI del Tra 

tado de Guadalupe, que imponía a los Estados Unidos la oblig~ 

cion de impedir y castigar las invasiones de los indios bárba 

ros sobre México; haberse apropiado Santa Anna 600,000 pesos 

--*-

** 
*** 

Zarco, Francisco. Hlatonla def Congneao de 56-57. Mlxico, 
1856. 

A.G.N. ramo Gober. Suprema Corte. caja 41, enero 9, 1856. 

El Siglo ... , martes 22 y jueves 24 de enero, 1856, p. l. 
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de la suma de La __ Mesilla_ y mandar_ indígenas de Yucatán a Cuba 

como esclavos .. A partir del 5 de abril; los congresistas pr~ 

sentaron largas listas de los actos que debían ser revisados 

o archivados. Además de las 6rdenes de destierro, estaban in 

finidad de concesiones, comisiones, pagos y recompensas a sus 

fieles. Destacaban las órdenes de fusilamiento; la compra de 

buques que nunca llegaron; órdenes secretas y ascensos milita 

res a sus hijos y otros amigos. Decretos que autorizaban a -

ciertas personas a ejercer una profesión; sobre bienes de las 

parcialida_des de indios; sobre terrenos' baldíos. La res ti tu

ción de ·la Compañía de Jesús y muchas órdenes de pago que gr~ 

vaban al.erario~ 

Cual1do-,discutieron los casos de destierro, Zarco escri--

bi6 que se. esperaba una discusión que pusiera en claro todos 

los hechos, pero que por desgracia se había tratado de un 

frío debate judicial, sin entrar en la política. La mayoría 

de los casos requirió de debates largos, aunque fueron muy p~ 

cos sin embargo, los que alcanzaron el cumplimiento de todo -

el proceso a seguir. Por ejemplo, se expulsó de nuevo a los 

jesuitas y se declararon casos de responsabilidad las órde--

nes de destierros. Todos los que fueron víctimas tenían su -

derecho a salvo para reclamar daños y perjuicios a los respo~ 

* sables. 

* A.G.N. ramo Gober. Suprema Corte, eaja 41, 28 de mayo de 
1856. 
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:::::::t~~~~~it~~~if ~ii2:~;:!:::!f :~~::::~:::e::~::::::~ 
·.·· ... ;,,-, 

.·· \ •; .,.:,.p:é,, ,'.:f~~~Ef¿¡~ ~l hCJgar doméstico? ¿O es el res u}:_ 

tado.'.indecrináble<déLtiná, necesidad imperiosa a que el Congre-
•.. ';'"e;'"':.';:,.~:,\•'" \' )e/· 

so ~O h~~~~§f~i··.~'9,~~:~:~~~§ise? El Congreso se retira con la -
·-:->::_,;.;.: 

convicbf6,ri;;§f~",~~~§p~.t?t'é~6f~rida de que la revisión le es imp~ 
sible .. " A.na'c'l.iEi cui'J?i:i;'iT·~~htra nadie formula cargos; pero ru~ 

ga a s~·s ~c)m¡fe~~~s·q~~;· ~i· estimar su conducta en este respe~ 
td, no pierdari de ~i~ta la historia contemporánea, ni olviden 

las delicadas circunstancias de que en toda su existencia ha 

estado rodeada la representación nacional. Viva satisfacción 

experimenta el Congreso al reconocer los servicios que el go-

bierno ha prestado a la República, conquistando importantes -

mejoras. También le es grato reconocer los grandes esfuerzos 

que ha hecho por mantener el orden, la paz y el reinado de la 

legalidad". 

¿Qué pretendían entonces los diputados que durante 75 s~ 

sienes se dedicaron a revisar los actos del dictador? ¿Por -

qui en palabras de ellos mismos "les fue imposible llevar a -

cabo la revisión?" Al tiempo que presentaban las largas lis-

tas de los hechos del gobierno de Santa Anna sujetos a ser en 

viados a la Suprema Corte, la nueva Constitución era elabora-

da. Los efectos de la Ley Juárez y la Ley Lerdo, así como el 
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descontento del clero,y:déi'.grUpO:C::onservador por el rumbo 

que tomaban los ácól1te'~i~fé~fo~i;'~~Útic~s, hacían difícil la 

Esa asamblea esta 

ba convocada par~~ b(;~'s~'ci:r, ;i~~~~~~6iTiesas de la Re vol uci6n de -

Ayutla que pu·~;; ,fi~ ~ l~ dfc:.i~~du~a, por lo que tenía que re vi 

sar los actos ignominiosos p~ra el país y sus instituciones y 

estableC::er'l~s bases del. juicio político a los funcionarios 

deshonestos: 

·ourante todos los debates, se not6 con frecuencia la be-

ligerancia del Congreso frente al poder ejecutivo que estaba 

en manos de Comonfort. Las fricciones entre ambos poderes se 

crearon por el hecho de que el ejecutivo tenía que sancionar 

los dictámenes. En una ocasión, se presentó al recinto el Mi 

nistro de Justicia, Montes, diciendo que el Congreso no se de 

bía salir de la rigurosa acepci6n del verbo nculaa~ en el len 

guaje castellano, jurídico y político, sin dar la asamblea_ 

preceptos al ejecutivo. El diputado Zendejas definió enton--

ces lo que para ellos si~nificaba ese concepto: "Revisar, 

quiere decir hacer justicia, reparar los males causados, eje~ 

cer la autoridad del pueblo, ejercer en fin la potestad que -

* se deriva de la voluntad nacional". En otra ocasi6n los di-

putados no sabían si tomar en cuenta las observaciones que 

les hacía el Ministro de la Guerra. Discutieron ampliamente 

hasta que llegaron a la conclusión de que el ejecutivo no te-

-.\--
Sesión del 8 de mayo. 



nía :Eacultaci~~ pafá hacer ol:í'servaciones a . los decretos y acueE_ 
.~:_·_:_~·~:L.·:.·._ .. _ .• ; • .'._j,._;_ -~-·- "",,·.:.. 

dos • q~.it~~;~-~~#~ª-~;':"i,20::• · .... :.,·;. L'~;; ''.;: · .. · · 

• 01•fi~!tij~iltl~~,~~i~~~~i~!:o::v:::: :::.::t::.:::t:e 
-.. -'..: =<;-~:~/· 

:->. puso a discusión la Ley Juá-

~~i:F~~I~~;~f.~~onciano arriaga tomó la pala--
1; 

/:_: .. '·~~~:.: 

que ,•iiá!(féiJ.iit~·~f~~E! Jl()s;{actos. del gobierno actual, se debía 
'-~~· ;·.. '';~-"-

1 irnf t.~~E~~.~r.~~~~~~'.f~;}'fc;'~. q~~· no estuvieran conformes con el e~ 

ley. sus argumentos eran -

pírl{~'.·ci~(l~¿8ii..~.VC)1üb:i.6ti 11 • · • Los congresistas tenían una gran -
--·' -,·.,. "'' 

i.Í.rrli i:así,ón'~q{le explicaba 'su actitud: el artículo 3 ~ del plan 

de Ay~úzi::d~~a al encargado del ejecutivo poderes discrecion~ 
,·_-: .·,. 

lés. '·En ·ia ··sesión del 2 de julio Santos Degollado fue muy 
_-:_.i :' ·- -

claro: "Querer que el poder de gobernar discrecionalmente exis 

ta a la vez en el Congreso y en el gobierno, es querer un ab-

surdo, y como ese poder, por el espíritu de la Revolución se 

encomienda al Ejecutivo, es preciso que el soberano congreso 

se trace con claridad la línea de sus ocupaciones ... El Con-

greso, no pudo ejercer omnímodamente la facultad revisora, 

porque se transformaría en Congreso ordinario y entonces sí -

concedería al gobierno la facultad de hacer observaciones". 

Aunque no pudieron ejercer ampliamente la revisión, en -

los artículos de la constitución que elaboraban mientras tan-

Sesión del l~ de julio. 



to, quedaron algunas. ~respl.les tas a :la' dictadura san tanista. 

En ~rin\er {µgú,~ al -~~{g~·~r.~ás f~l1ciones y atribuciones al -

Congr~so q~~;~J:,·~;·~'Jh~i06'; ;~ro al mismo .tiempo al dotar a es 
'::!i-··· 

te úl fl~o''..b6_ri~'.;f.:Í~~Íf~d~~ ~){i:;~ordi!1arias en caso de peligro o 
.;~<'.:. ~!"':·¿,: ·., ,-_ ~--~-~>~;·_;_ ,.;:'.-:_;¿-~;: .·: _ _.-, :.;,.._:·..;.; ·-

de ac~~h~~ª'[i~",,~'.fi{aTsob•eranía. Como los congresistas no pre--

vier¿~; q1~'.;::f{'.~g~i;~1/~~ '.vería amenazado por una guerra civil y 

por ~~~< .inJ~~·.i:6~;:.ii!~tranjera que pondrían en peligro su sebera 

:::~.it{;~~~f ~~1::~:::a::;i::::r::• .:r::::::::: :::n:: ::-
Congre~o':;, ;.E:5tába ·.demostrado que no era el momento de debili-

}~·.'=-, .,.,. :·.:::/.:.; 

tario sinb_;;Ciii:i'!fre fbrzár lo constitucionalmente. 
- -~ _;.~ ~/i-~ . ::~;:>-'.,_-~,~-~~ -~-~;:-'.~=::.~: -- ~;, __ .-' 

:cdh ~e~~e°cfo al juicio 'p9lítico a los funcionarios públ!_ 

ces, s~)~Í~c/ut:Í:ÍS mucho eri .qué términos debía establecerse. Ha 

bía guie~ ~~inara que era un arma de dos filos, ya que unas -

veces también podría herir a los. liberales. Finalmente quedó 

como "Responsabilidad de los funcionarios públicos", eliminán 

dese el título de juicio político. El presidente de la Repú-

blica sería responsable por delitos comunes y durante el tie~ 

po de su encargo, únicamente podría ser acusado por delitos -

de traición a la Patria, violación expresa de la Constitución, 

ataque a la libertad electoral y delitos graves del orden ca-

mún. (Esto último era muy ambiguo.) Este artículo autoriza-

ba sin duda el desafuero. La historia de los presidentes me-

xicanos hasta antes de 1857 había demostrado que éstos podían 

violar la Constitución y atacar la libertad electoral. En ca 
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so de cometerse en.aaelante.cualquierade esos dos delitos, -

quedab¡rn- a ;~nter.ced,cle i~s ~á~~i~~-'~,-;ibs.· congresistas plenos 
:.·,.,-.·--· "'¡;,-,:-·, 

del esp<r ~·~ /4.: ff;\~fr.~f~.c.:·~·.:····· .. ·.'~q·u~.' .•. :.;."el:,.i.:·r!_•.~•:.·t .. í•: .. '•_~a .. ; .. t .• jn: .. ,· .. ·.-.·.·.·· ..•. ;r __ ·ee.~:._:;.:vt .. '•i.;_:.t•_ ªªser' ::::::º:,::r~:::i:, 
poder Ejec~tI_~c).•,J';~i? . ··•· . . . el escándalo público, 

sabían que ~;· ons'fif'.üBY~:k/aci'ride cristalizarían los 
~-/.:'o-:·~i-< :'~~~"~;, L'.~~~·-);_;_-f:;;"t~''~,;:.'._;_i,;~-~~,y [¡,\ .,"' .. 

:::n::p::.s~-&~;t~;~~~;~~·tg~~~~!~~~f~~--~::::o::a::::~ad A::q::s d:u::~ 
"<-'~:::.:,~:~'·'.;(;,--¡/~}: =~-;:t.':· 

cionariós,'.',, uri' Juié:lo:J?olÚico de gran envergadura acababa de 
• '~- > -:,'.- • 

realizarse·. 'S~ 'pr~sclú:l!C:: el agio, el favoritismo, los abu--
·,,_ - '.,. ,-

sos de poder, ~as J~~~~e~ -concesiones, la cesi6n de las ren--

tas públicas, el lujo desmedido a costa del hambre del pueblo. 

También la ausencia de elecciones y el abuso a toda libertad. 

El "Congreso del Siglo" daba una Constituci6n con el convenci 

miento de actuar en bien de la Patria. 

Desde el destierro, Santa Anna sigui6 con detalle los 

destinos de México. En 1864, ofreció sus servicios a los fran 

ceses que ocupaban el país, mientras recordaba a todos su ap~ 

go por las ideas monárquicas. Le fue permitido desembarcar -

siempre y cuando no agitara de nuevo las pasiones políticas. 

Santa Anna traicion6 su promesa y fue reembarcado otra vez 

rumbo a Turbaco. Allá se declar6 Republicano, al prometer 

que arrojaría de México a los franceses. Juárez no acept6 su 

ayuda pero esto no le impidió llegar a las costas de Yucatán 

en 1867, protegido por los norteamericanos. Todavía a bordo 



San Juan de 

:n:::::;~~i~~j~i~f i~Jil~!!~fü!J~:~::::::::::::n~::~ 
~'_:. t· J_~,_-::.·;~::,:; ;-;:;<;~.-·.'. :-. ,..:. .. ·,:,':-: -"""· '_. 

:::::r:~~j:;s1t~t:.:r~~ .•. :.· .. ~~~~~~::1 

.: :: u:::::~~ ·:, ":. ::: t:: n ª:m 
'.,- )'' ~-. ' .. -_, ".' ' . 

bargo .molest6 ~Ífppe's'id.~nte Juárez ya que los jueces declara-

ron inaplicáb.leicta ieyiaéi · 5 de enero, siendo solamente culp~ 

ble de c.01111~.t~· de :¡116:Ú~~c..ta. en los años 1854 y 1864, por lo 

que se le .i~np~so un destierro de ocho años, después de los 

cuales Santa Anna vol vi6 a morir a su patria. 

¿Qué había hecho en 1854 en favor de una monarquía para 

México? Por solicitud de los conservadores (quienes querían 

ese gobierno desde 1840) , resolvió en 1853 tratar en las cor-

tes europeas el establecimiento de una monarquía en su país, 

confiando la misi6n a Gutiérrez de Estrada. Todas las nego--

ciaciones se mantuvieron siempre en secreto. Por su parte 

los militares santanistas trataban de consumar un imperio en 

México pero con Santa Anna en el trono. Bl se dejó llamar --

"Alteza Serenísima" y le dio a ciertos actos de su gobierno -

un barniz de monarquía a la mexicana: el restablecim~ .·,nto de 

la Orden de Guadalupe, los fastuosos bailes de Palacio y los 

vestuarios de los funcionarios. Santa Anna sabía que de él -

dependía la reconstitución de la monarquía en aquel momento -
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para México, per9 ul1avéz 'más·d~mó~tt6 como en ,todos los de-;... 

más actcís<,'q~~-,>€1: :nó1;aceptab~~:~.~Jt~8'~~2:.i~ue~an {fb-erales o con•--, :· - -_. - ·_. . 

ext~ranjefo signl:_ 

;."+· 

.§k~ta. Ánn:a trató de negar 

México. 

Sin emba:rgi:>,~'f,\jerOfr,~d~se:nt::rañ@(is las cartas a Gutiérrez de Es 
·; i.·': • ·;·)~>: '..;,º~~:·,.';;;:·~,· ',;"e-~c-• ·- -· ::._,;:.:.-_~:<:-·::·.:~:;?-:~_,,"• · . , 

tradá, y'fós''~tf1:1.baj6s' de ios'.plenipolenciarios de su último g~ 

bier~B :;' :¡~f'i~·~a· itrerÓed:ÍJ~bÍ~}~~i':i.o al destierro, aunque ya -
.. "··-~,--<-~ !~·-}~~ '~-.-_",,,_.-:;:_'f,:'. -_-

desde .1855'.hábía ,muerto, í.:>aFa\I~;¡:>oiítica. 
:'• . ·. - : .... -,~:-.:::;,,-. 'º: <' . 

· :::::m:~:~~~:;:::: f !,:~t;,~~~~~it:::: 
''.-.--:. -:_~j' ;~·',·~~:,:,..~-:;e·, .. ;-. ,-.. -.·. 

-. -.- -- -~.e-:_~·-- t:·--~--~--·: 
----<~:::<:;:~·'.>:, 

_·: ,~~~~i ·:"·"''. ''.; "'-';·-~. 
En la ciudad de''r-ié\ci~6~i'º::i·1as cuatro de la tarde del 21 

Juárez mandó encar 

habían actuado "tan 

las revoluciones 

falseadas. 

de junio de 1876, compareci6 ante el notario, Miguel Tosta. 

Dijo que ese día, a la una y media de la mañana falleció en -

la calle de Vergara número 6 el jalapeño Antonio López de Sa~ 

ta Anna, a causa de una diarrea cr6nica. En su testamento 

(29 octubre de 1874) narró su vida, olvidándose por un mamen-

to de sus glorias acumuladas durante tantos años. Ya casi no 

tenía nada que heredar a sus hijos legítimos e ilegítimos. 

Los notarios que hicieron el avalúo de sus pertenencias, omi-

tieron en muchos casos la descripción de los objetos por el -

mal estado en que se encontraban. Su cruz de la orden de Car 

los III de oro y esmalte había perdido incrustaciones; la in-
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. . 

signia de la Orden .de Guada_l_up51 _no "~enía ya ningún laurel. 
··-· 

símbofos éstos ae~tod.o.un perio<l<:{'aE!•ia historia de México, -
", _·- - :··:. :.,·;-~. -·:::, ,-,,~/.:<. c·-· .• .,-.-;·"-;;,o-;--;--:'';-'--.~o : __ '_.· __ 

de la 'cU:.3:1: sólo c¡U:~a~}).;;.~ ftagm~ntos y algunos recuerdos, que 
' . : . ' - : ; ,:; ~ . . ' ·/' ·- '. - . ' 

sin .dtida-~¡;].~~H¡~/po~ .d~sgracia a ia memoria de muchos gobeE_ 
e-,~-- e 

nantes conte~pG~ál'le6st ..... · ... 



C O JtC L U S I' O N E S 

. '. '~:::.-~ ;·:; j C.\~.·;.~:·: 

En Guadalaj ara, e~·/Ús2f~se.' inic'ió una revolución corno tantas 
--- .. · . ·-__ ._ -._,_-· 

otras· se habían visto .desde· .1823. En ésta, los sublevados p.:!:_ 

dieron el regf~¡~·~i Santa Anna al país. g1 se encontraba 

desterrado yo~1.l~'tk~~arnente en Turbaco Colombia. Se hizo del 

rogar, pé'r~(á.~c:'{dió "sacrificarse nuevamente por su patria, -

en bien de.los mexicanos". Los liberales, se opusieron a los 

Convenios de Arroyo Zarco que ofrecían el poder a Santa Anna, 

ya que se desenmascaraba al partido conservador, y a los mili 

tares detrás del plan~ Proféticamente denunciaron el peligro 

de un gobierno al mando de los hombres del "retroceso", ya 

que "podría disponer de la vida y de la muerte de los rnexica-

nos; podría decretar cuantas contribuciones quisiera; podría 

quintar a los pueblos para tener soldados; podría enajenar al 

territorio nacional y podría traer ejércitos extranjeros". Es 

to lo escribieron en el mes de febrero de 1853, dos meses an-

tes de que Santa Anna y los conservadores iniciaran su gobie~ 

no, sin imaginar que mientras tanto brindaban en grandes ban-

quetes porque Santa Anna no llamara en torno suyo la "pesti--

lente atmósfera de agiotistas y aduladores" que siempre le ha 

bían rodeado. 

La carta que dio Alarnán a Santa Anna era el programa de 

gobierno de los conservadores: le proponía "impedir la circu-

lación de obras impías e inmorales". Para eso hubo una ley de 
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control de. impresos; ''Qllé Ilc:i exi·stan los Ayuntamientos elect~ 
- ,----,.--,··· ·-

vos": con ii~~:le~ de L~~~~f' i~~ funcionarios municipales fue-

. ·ron ~9!1í~&.a~g#[~~,§ff~~ :ª9~t'.~jrto; "Acabar con la Federación y 

,con los Estados fueron llamados de 
·.·_: .- ':.'.: .''",';_:·:::-. · .. c·<_:::_:·{·y_?~-~;~;¿:~~~~;~;~~lY. ,.._,_ / _.,,~,_:/":-·: , .. ·, 

partan1entcie;'i'.tC,"¡3nJrf1.l".:izárcin las rentas públicas y la elabora-
,. : - -- :·: '.--~-:· ·'{F :2~;i":é -···; i<<:-;c: ._-

:t~~~~tgif~~r~l~},~~i"p::: i::: ::~d: ~º:::,:~re::':::::::: ::: 
tól:i.¿~;.; • ei pr{nJi~io religioso fue un principio de gobierno, 

á~~~ásde~ g~an ~p~yoque tuvo la fervorosa religiosidad de -

lo~ mexicanos; "crear una nueva división territorial, para --

que termine la actual forma de los estados": la nueva divi- -

sión fue elaborada, y no sólo hubo cambio de nombre, ya que -

los nuevos gobernadores sólo tenían funciones menores; "Cons-

truir una fuerza armada competente que persiga a los bárbaros 

y dé seguridad a los caminos, reorganizando a las milicias 

provinciales": se consolidó al ejército con numerosos batallo 

nes y escuadrones, con grandes privilegios. Los bárbaros y -

la seguridad de los caminos quedó muy atrás de los que fueron 

los verdaderos objetivos: contratar ejército extranjero que -

pudiera apoyar el establecimiento de una monarquía en México; 

por último le decía "que no hubiera Congreso, ya que era me--

jor elegir consejos poco numerosos": con las Baf.. e_,.1 pan.a .e.a A~ 

mlnla~n.acl6n de la Re.pabllca, se declararon en receso todas -

las legislaturas de los Estados y se estableció un Consejo de 

Estaño que le serviría al gobierno para hacer algunas consul-

tas. 
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Para 1os liberales, las .. Ba-0e.~; eran "meramente administr~ 

tivas" .. Y' eso era lo que ~uerÍan"'.'10~-conservadores: -"menos. -

política y más· admiliistr~~~(j~;;;. jfu~ una o~asión en 1a -J~~'~l 
Consejo degElstado quisÓ•gÚ~·-2~~;,;~bierno expidiera un ~s~af~to 
o Bases· prov:isÍ.Oríal~~,.·,~s~·á~~~}Kruiá. les respondió que río i1eÜe.:.-

.. -·~ ;)o·,;,~.{.,(;-.:. 

rían al.'Jüicl:n:~c:¡ií~: e':f~~ :t¡r;~·fü'E!~6''·órganismo consultivo y ele ning~ 
•. . .~ ,:, :.;,.c/t;· :,·'- . 

. na manera uria:'ent'.i:.'da'.cf 'P~frítfb~ iniciadora. 

choa~á~/; J&f~ri'.·'ft·;i~{_-~'.. ~~faric~s 
El obispo de Mi--

.. . .... ·-·~ 
como presidente del Consejo, -

aband~riÓ. ~1~~~---~~~~gfü~i,·i~bierto desacuerdo con los desmanes de 

Santa Anna.ri ''La, 'i'ae'á':<lé:'t.ener un Consejo se debió pr?sti.came.Q_ 

te a Ala~án-1: ~J{~{~k\~~ía copiado del modelo francés creado j 

después de; La - re;ol~~_ié)'h de Et 1 8 B1tw11ct1t.<_o. Sin embargo, al 

morir Alamán, no hubo ya más peso político que el asignado y 

aprobado por el dictador. En cierto modo, sucedió lo mismo -

en todos l!cis órdenes político-administrativos. 

Problema esencial para crear una administració. ional 

en medio ciel caos,: fue la legislación y la codificación del 

Derecho, que en este periodo fueron llevadas a cabo por Teod~ 

sio Lares. En primer lugar con el establecimiento del Canten 

cioso Administrativo, que quitó a los jueces el conocimiento 

de cuestiones del gobierno, con lo que quedaba reforzado el -

poder ejecutivo. Todo esto fue necesario para solu~ionar el 

progreso material del país: el Comercio se vio favorecido con 

una ley sobre bancarrotas y un Código; la Instrucción pública 

fue objetode un Plan General de estudios; se reabrieron las 

Academias de la Lengua y la de Historia; se instalaron las 
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Academias_de empleados; el Estado_ llegó a reglamentar los_ te~ 
. . . ·~ - . - . ~ 

tos. obligatori9s para las .facultades; y por último, abogados 

y escril::land~ :fl.l.érontambién reglamentados. 

l:ncÜ:spE!"ri.'saÍ:ile al nuevo proyecto fue la creación de los -

Mi.Íl-ist~~rdi~'.'de'.'G~bérnación y de Fomento, Colonización, .ndus-
:·;: :·.;?. ,_.-;--

tria_y:C_~j¡¡'~lb.io. En el primero se instituyó un pasaporte 

ob~i¿dfbf:ic/ ~ara el que transitaba de un lado a otro dentro -

del 'J?at:~~ .'Además llevaron a cabo un censo "para obtener los 
.y··:'.::·-; 

mejqres ::á.atos estadísticos de la capital". Reforzaron los 
. •. . . 

C\le_rp~~s ~e policía con un Superintendente que reunía los man-

En todos los Departamentos se esta--
.,. . . . . . . '.. . 

biil~i~'. Ú~a policía se~reta, y por último, los teatros y los -

actc;J:'~~ -:fueron severamente reglamentados "para proteger la mo 

ral y la decencia". 

No podía faltar la reforma a los Ayuntamientos y el cam-

bio de funciones de los gobernadores. A través de estas dos 

instituciones, se daría vida a la agricultura, animación al -

comercio, garantías a la propiedad y "emulación al mérito". 

"Todo esto se logrará -decían los conservadores- con funciona 

ríos capaces, sin excesos de poder político y económico, y 

con Ayuntamientos dispuestos a implementar un gran número de 

mejoras materiales". Sin embargo, no funcionaron como estaba 

previsto. Incluso Santa Anna ordenó que el Ayuntamiento pag~ 

ra una fuerte suma que su amigo el Conde de la Cortina recla-

mó corno una deuda que desde tiempos virreinales se tenía con 

su abuelo. 
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Con tal-.de instalai:: una monarquía en México, en materia 

de relacio~es exteriá~~~;{(ls conservadores promovieron el es 
. . '"._;/'~'.-.; ... '<':.: _: ~ . . .. .. . . . -

tablecimiento d~ .. ·.}itl'á,.'iifi.an.za militar con Inglaterra, Francia 
·: .. ,:·:· 

y España',·[~.~~· 's~0-~.~.§;~#Maba, según México, ya que las ins ti-

::c~~$I~f~i~JK~~2};",::::n e:::::: ::::::º P::::a ·:.::::
0

:a 
isla d~ cU:l:la./;;,,.~éxico podría perder a su vez más territorio. 

México ; i~J·~~~---b~néretamente, se prestarían auxilios de fuer 

za armada,-~ J~~~~s,· mientras se negociaba el establecimiento 

en Méxic.o ·.de •.U~·::'i~perio o monarquía, a cuyo frente estaría un 
.··-·.,_._,:--··-.. 

miembro de .1-~Aainilia real de España. Sobra decir que España 

no se intere_s6 por el proyecto. 

Los Estados Unidos no estuvieron dispuestos a detener su 

expansionismo. Compraron La Mesilla a cambio de una suma ri-

dícula y apoyaron a los filibusteros y las incursiones de los 

indios bárbaros. El gobierno mexicano no supo aprovechar la 

indemnizaci6n. Muchos conservadores, e incluso el mismo San-

ta Anna, tomaron una parte para sí. El presidente, para jus-

tificarse, dijo que había gastado parte del dinero en pagar -

legaciones extranjeras. Además, para negociar una cantidad -

del pago, Santa Anna lo otorg6 en bonos a los agiotistas. Co 

rrupci6n de los gobernantes y agio dieron finalmente una polf 

tica hacia el exterior muy débil. En el extranjero, Santa 

Anna nunca tuvo el éxito y la gloria que tuvo en su país. Sin 

embargo, las potencias extranjeras sí supieron aprovechar la 

situaci6n corrupta con domi~io del agio que vivía México. 
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En materia de Hacienda centralizaron las rentas públicas; 
hasfa.. ¡;,,-lj e¡f/e lul/V 1oe soJpúid·UJ'e 1:)(tr :(..úfa. de /t,y,IÚ.s. 

la deuda contraída en Londres, se pag6 puntualmente,yr;as re-

laciones. econ6~icas, estuvieron más que nunca dominadas por -
·. e-' - --·.·. --~:·<;;:·'· ·7:.: ·, 

el agio; ~<~s~ {eanud6 el cobro de impuestos, alcabalas y con--

tribÚ~j_~'~t~1;¡/t.ln~j:iez que orden6 Santa Anna que los gobernado-

~'"'\"<.:.·.:e~-"· -<-\/:,~-

de ro~ a:~·;·~z\1fr 

pública las neveras y los cria

Restablecieron el estanco del 

Tabaco yci()::~:urii[~renda·ron a Rubio y Lizardi, viejos agiotis-

tasin°exi~~rio~:~. · Las Casas de Moneda, también estaban en arren 

damiento a particulares, salvo las de San Luis Potosí, Duran-

go y Guadalajara que eran administradas por el gobierno. Por 

último, qued6 restablecida la administraci6n general de nai--

pes que sería parte de la renta de Tabaco. 

En ese periodo aumentaron notablemente los precios de 

granos, semillas, carne y pan. Se perdieron muchas cosechas 

por lo que se hablaba de malos años para la agricultura. Si 

se encarecía el maíz, subían proporcionalmente los precios de 

los productos de primera necesidad. Las calamidades iban des 

de los indios bárbaros, hasta el hambre y la langosta. 

El gobierno racionalista respondi6 con una ley agraria -

general y con el establecimiento del Colegio Nacional de Agr~ 

cultura, con todo y escuela veterinaria. Compraron los instr~ 

mentes necesarios e hicieron venir de Francia al profesor La-



verriere e.orno director: ... ·. También _fue c~eada una Agencia Gene-

ral de Ag#ctiiiij'.r~,;·_b11Y,_~s;.d~f~~~~t~si ciebÚ~ ser propietarios 
·;r-: , ... -,' 

o arrendaté!riC>'s';;de''g;ra'ndiis ,J1ac:f:€~c1.'cis. >EL gobierno tuvo que -

conservadores de-

de caminos en el 

las zonas más ne-

ner ~u·t;:0~j-~~J~fzt:~Y~~~(t~-~-~r(~fff:::?%e~~úordinarias; que se usara de 
las con~i::iJ?1lSi<?~~E;,ci!?,f:!r~pl'l'aleE;~ para aliviar las necesidades de 

:;;_ 

los ;~u~b16~;:!y''.~ü~'·:~e áyÜaát~ 'con la introducción de semillas, 
;;__ -~' ; 

siempre y cüánclo no se. afectaran intereses de propietarios 
- . -- -- - -

parficÜlares y corporativos •. Con respecto a la situación de 

los peones de las haciendas, los conservadores aseguraron an

tes que nada, el' servicio· individual y los intereses de los -

amos. 

Con la creación del Ministerio de Fomento, Colonizaci6n, 

Industria y Comercio, el viejo sueño de tener un gobierno 

ilustrado con mejoras materiales se hizo posible. Por doquier 

se multiplicaron las concesiones y privilegios a los particu-

lares para que introdujeran alwnbrados de gas, telégrafo, fe-

rrocarriles, caminos y navegaci6n de los lagos. Pocas cosas 

se lograron sin embargo. Lo único que Santa Anna pudo apadr~ 

nar entre bombos y matracas fue la colocaci6n de la primera -

piedra y del primer riel de un ferrocarril que supuestamente 

iría de la ciudad de México a Tamaulipas. 
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' -- --
Guano; ·maderas, minas.·•de • carb6n-mineral, ··azufreras,· fue-

ron entre .. ofros ¡ los• ei-~JE!·g·;~s· conc~dfd()s ,t~:a s.u. explotaci6n 
- ~.:--"-'o·.'-

-~.:.:_ :~·',;ji'·>-··-: ··:i-:·,.. -" --.~· .·· 
a ell\pres;iis~.·pa~;í:ic)if'a¡:'é~:;C'1J..a~i6~qn9esfones. eran· amplísimas; lo 

ª·':º~~~~~~it!ií~Il~~;f ~t~~~~:i~:::~:::~v::~::::: 
_-a~~~~*~'-Íi~~~.:srr~~n~.~e·s y acequias en el valle 

d~·f.!é~T~b{ rr~~·~~goci.C> ~~~ ~obr~ todo en el canal de La Viga 

· qUe f.~ríia. un movimiento mercantil muy grande. 

Los comerciantes se vieron perjudicados con una fuerte -

lista de prohibiciones a la importaci6n. Sin embargo, esto -

rio benefici6 a la incipiente industria textil. Estos empres~ 

ríos empezaron a reunirse y a proporcionar datos al censo in-

dustrial emprendido por el gobierno. Sigui6 sobre el tapete 

el viejo debate entre proteccionistas y librecambistas con la 

consecuente inclinaci6n del gobierno hacia los primeros. 

Sin embargo, comercio e industria se vieron 'contrariados 

por contrabando y quiebras. Se fij6 un impuesto a las merca~ 

cías extranjeras que circularan , que serviría para fomentar 

la escuela de agricultura y para establecer escuelas especia-

les de artes, oficios y comercio. 

La situaci6n de los indígenas no mejor6 durante este go-

bierno. Igual que en tiempos coloniales, pagaban todavía la 

capitaci6n y el "tequio" o servicio gratuito. Por eso hubo -

numerosos levantamientos, muchos de ellos dentro de la llama-
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da guerra. de cé'l.stas, que e:t(l .[,a.r,a Iós :ci:mservadores una gue-

rra. entré.· dos raza.s;di~~i!1ta;~ ,''.•i·d;;¡ rá:~·¿~~fes una aborrece a 
:\ ::-.',~\· . 

· ¡!~tl1illí~~ii:lllI!f ~~~!~;~:~~~~::~;::~:~~::· :;: 
';~bi~~i~'rcm un presidio. 

·. ~ú~ 0 

> .¡~!f~l~:::::::,~·:.:::::~o ,::r:::::~v:::::, -
. ,."'' \'._j;~§".~~:~~~ra.n:jeros, con la sal vedad de que debían -

.. s~.l:';ca;t;gJI·i~?,~;~~Wi.§?~tr~specto a las incursiones de los indios 

bá;_:b~k~fi~;f~~~-f~~fp.~!"~udieron controlarse aunque de hecho el g~ 
b.i~f¡{cj;'r\c)'ilii¡t";5~:\fi'andés esfuerzos, dejando la defensa a los 

partidJtar'e5{ . ~ln -~mbargo, siempre temieron más a la guerra 

de C(istas. 'por considerarla promovida por el odio de clase. 

Una ley francesa de 1852 sobre control de impresos, ins-

pir6 a Alamán la elaboraci6n de una para México, en la que i~ 

cluían obras, folletos, hojas sueltas y periódicos. Poco a -

poco empezaron a desaparecer los diarios de todo el paYs, ya 

que se les exigía el pago de un dep6sito que muy pocos pudie-

ron hacer. El Unlve~6al se convirti6 en una especie de peri~ 

dico del gobierno. En los Estados s6lo qued6 la prensa ofi--

cial. A pesar del control, los volantes y papeles subversi--

vos se multiplicaron. La policía secreta no se daba abasto -

para encontrar las imprentas clandestinas y castigar a los --

culpables. 
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Destierros y confinamientos ,d~ Tos opósitóres polít:i.cOs 

-en este caso'los Úbel:"aieL:,pr~li1~·~~J:(){:n~es~e 
• '\:_-'•::,",'• -'.--;• ', ,-.:::- ,-_- '~ :"! ',•'_:·,t.,:;~-~-.:~A·:,-:=.:' - - .·;;.-,'..:'.:'.J-:>:· 

forzados pcir é»a~jp~ri,~;?9€,!~'.~~~Ét,~~ij]'l¡¡y~~)c~ntr~ ;~~~ :~.~.~~p~rad.o--,< .. • .. 
res .. ·· r:i~·~t~~.~iég6~·"r;8'.(±:.~A~§.~~:¡;fi?5,~j~f'N~6:W~eirio fderon 1ri?r:\ictuo · 

... / .. ~ ::;-~:i:( :.:';;'-.. _,.:~·:;:;"·~·/_-: .. :. :'.?::/·'=-?;;: :·-/_,\:;.,:1,': ~)~;~z_ r¡· -

' ·.;:-:·,';; ·'''<,~·-1:,-,.,, -~·~·~,;·:~-C'!•~:/'<::.:~:!~'.f;·/'f~ ,:(,, ':f~::i[i:'.; ~·-~:.,~:-;¿;\·,~A·:<.:~';':·:'··.-.'' '> 

. ~- . ':C·-~·J --~" <t':~;;>_-~1:,-~· ,.-.. 

É:i . L ~i poder político, ·fue grandeme_!! 

tav();~C:i::k?·,~.,~~~)'~f:~$X~~~~~4Jl~~Jen :términos de leyes y conce--

sos 

te 

siones ~ :'si:fiF¡¡;ciJ;'él'r9éVi· 12;s é a1 tos jerarcas eclesiásticos no es-
,-·.':';...>'°".-~·. :,<._!¡":\o :-~ ~·-:,<.''·:'.·-~ ! 

tuviero.n de.:áduérdo cor; ei rumbo que tornaba el gobierno, so--

bre tódo d~e¡~¿~~'J,d~ la muerte de Alarnán cuando el proyecto de 

los conser~~dbr¿~' empez6 a desviarse, y fueron espectadores -

Para los conservadores 

aliados J]_':/61ero, la unidad política dependía básicamente de 
; .---

la ideá'ieligiosa. Santa Anna demostró siempre gran religio-

sidad (la católica fue la dnica religión permitida) , aunque -

en tanto se trataba de un enfrentamiento de poderes, lo que -

el clero esperaba del gobierno no le fue concedido (instaurar 

una monarquía en México) , por lo que se negaron rotundamente 

a hacer préstamos. 

Los militares apoyaron primero y después lucharon por el 

regreso de Santa Anna en 1853, sabedores de que era el que 

más había favorecido su corrupción y ascensos. Para esta cas 

ta, los conservadores quisieron también rescatar las ordenan-

zas borbónicas con toda su legislación. Abundaron las leyes 

y decretos en los que la fuerza militar se aumentó notablemen 



•' _-· . 

te incluso con. gu~Fdiéis .espaii;ies1, y l~~ ¿t¿f~a~ól1 innúmera--· 

bles pr_iV~i'.l~gi·asc~::·~ .,. ,... ,,,,, 
:-¡-'- .. ,--·-; ''-:e-"'--~· '··_::=~-~;.=~:~ ::- ~ ,,.--

·¿PoY i~ff1~?o@pa~]i~~\}:~~~~~~;;0~·f6~bb el proyecto monárquico 

en ~~t~~/p~~~fc.~1~?,,¿{~~5·f~f.~~~~lf'.€iiliJo que los plenipotenciarios -

mexicanoil>en·efi'•.'~x:Eraifje'f.ofrec.ibÍan 6rdenes de Díez de Boni--
·>~··· ·:/, -:-.:~.·:·-~·~, -~: --~\'.~~-_ .. ,¡_t: -:~:-; ·-';'i.:>~:··_ ~·· .. ;' \-»-.-··::.: < : 

Ha ~á~~--~Ó.~traf~_f:(;e!ii~r~Úos que apoyaran un príncipe extran-

jero, e?f':béHic§;sÉ!.lle;abá a cabo una votaci6n que dio a San

ta· Ann~ ,e~\~6~el:" Óll\l1ímodo más grande que jamás tuvo. :E:l era 

ya más ,q~~:_Jn.4~;{p~ro no precisamente del agrado de los con 

servaélof~s.•,. ~¿¿otro lado, Santiago Blanco como Ministro de 
·_ ~ ;;~./.,-~·:..:_. -:::::..<· __ ~<-~ 

- . Guerra:,\8pa'c6,·;muchas veces en manejos políticos al mismo Mi--
- : . -: ..• -.:~-:--~.,:;:,~· .; '.: -- '.:,: , ... ,,_i:-·i,::_<,_,_,,, >. ::::;:. _·.. ' 

ni~tro"•:aét<36b:ern~ci_6n. Blanco represent6 siempre al más puro 
,· . .-:.:.:;:_ -,,•. ·:.:);''-J .¡·, "' 

sél.ri1:ali\:~'~O:;;'.~'Y~.:;'iffa'.1,,~~racterística importante es que liber6 a -
-- - - - ' -·-,- ~::-<7.;"-:- ;::- ----~:;-;-·,~.;---:, .. ~--- .;· - - -· - - -

· s~rtt~':'AÍl'~~'J'd;éfryitiél's atad tiras que querían imponerle los con-

serv~~~{:~~tS~I;~':id~a monárquica de los conservadores no encon 
";!:;::''-'.'.-'.-,::::-r.::.:i:' 

tr6;eco en un Santa Anna que se recuperó con un poder extraoE_ 
.· ' ·.--···· 

dina~i() ·que contaba siempre con el apoyo de los militares. 

Esto le permitió jugar a la monarquía rest~tuyendo la Or 

den de Guadalupe para poder armar Caballeros de la noche a la 

mañana a quienes más lo adulaban. Propuso también que México 

tuviera un himno patri6tico y ése es nada menos que el himno 

oficial de nuestros días. 

Ni Santa Anna ni los conservadores creyeron al principio 

que la revoluci6n fuera a triunfar. Aumentaron las 6rdenes -

de persecución y cateo que no sirvieron más que de preámbulo 

a la huída del dictador. 
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En .el modelo que j)rop5mian lo!:\ conservadores es.tuvo sié~ 

pre la ri~ce'sidad:qui:hteiií.a él país.de·.un éjecUt:ivo fúerte. En 
' ' , .. ,. · .. ·: --·- e·:. . '· -::,:r'·"' :! -·-.~:·"·'" '· -;.:,:"{;'¡;-~- - . - . . . -. ' . . ' . - ·- , - . . -

ese. seiitJ:.:a.&~:'ii:cr:i.ét~dhr~J~e v:i.d ·reforzada· con.facultades omní 

mod~f>;:·:~~~;'.~.(~~:~~.E:i,~i~::~~b·él~gº reb_asad~s p~r: el poder __ . personal

> {~dl..f:f:i_'C6;,"~'~t'.s_inf~.;}A~llª c()n ei¡;ióder: ~ilit~r aliado. ~ste -

E!ra ~il'f~nlt:~'~ibhi~t¡;g· posib_le ante' in •E~tadopobre, sin buro

c;:rab'i;:,'.i~~p\~i.;!~Jri':¿~: grupo ·.d~cJ:~f~~?'~· •iil~ei:~¡r sus capitales. 

Én e~e{~~'aii~{y~p.Í;::·de' pClde~ .. y dei' •aec.i.é'i"?nes econ6micas, el 

ejérci:fa·;~;hJ'.i¿:·:sü· ~~Ó5t6" . (· ·••·· ·.: 'C¡_ .••.... •·~--
- ,,~·/:~-\'., ,,''<•- .:::;·-~--.,··.~ ,---.. "~('.~,---- \~-. -

. 'A'"'§?ii~~~~··~Kri~· '{()'Jlainaron como ¿Ú.Ctador, y por dictador -

cay6 c6ri\~n~-\~~~6iUc;:i6!1 que en s~ plan poHUco exigía· un ej~ 

~uú'1b 0·;é:6'rr'':f~b~J.tád~s omnímodas. La necesidad de un ejecuti

vo f~~;te;.~~rnhién la pensaron ;tos liberales para sacar al 

país dél afi:aso: 

·Ante .el fracaso de la dictadura santanista, se abrieron 

tres vertiént~s: la de los revolucionarios, que querían el po-

der por las armas para establecer el imperio de la ley y las 

libertades individuales; la de los conservadores, que astuta-

mente ahora hablaban también de una constitución, pero para -

establecer una monarquía, y la de los santanistas, que esta--

ban en contra de que se limitaran las facultades del preside~ 

te. 

Los conservadores habían predicho que si el gobierno se 

convertía en despotismo "se haría del todo ineficaz". Una 

vez que huía eL dictador dijo en Perote que él no se había 



apoderado del poder. sino que, fos mexicano~ 16 ·. pus'ieron ·en· sus 

manos (lo que es cierto si agregamos :i1algúrtbs ~~~.Í.~anos");~. 
En ;.ese mismo discurso el variidos'ó ~§~n{::~·ii;~;fi·~;.t~f'a1.

1

J~~fr•' > 

la· an~~qá~·:;i~'.. Je;so1~6i6n·, y· "la· ~éid~~a;;;~::+ '.fi,;1~#~:~:~·.}c1: •1~·· -
·. ; -~-..,:~:::.::·::· .. :'·.,. --<:·~ ·: ~~~~~T·: .~::-· ~ ·-_ ~"': _ . -\.:~,1~ : .. \~';!~;_;.E~:;;~!~-'. ;,·;;,·_;., ··., , -· · .. " -· . --- ., .. ,,. ~- . . .: .. " .. ;•_ . ·- . '": -·· .. ',.-, ' ;<:-->.~~:¡:~· ~---

nac fo11~.~~M~,'',i}; .: : • < ' ·· .~· 1 ,. ti~~W!¿"'• •)·· · ' 
.·.- ..... ~.--'-"':.e; ,,.:,·:. . ~"--.... -. -:.:_~->)-· __ :~ -. ;-·, D~·:. ,~··"/'~:'.';/':-~ ."<··.· ·' · 

. n¿ 1~~Y~i~~i~l~~.'g~~~~~~~~#~~~i#¡~~~~~}~!t":;d:u:::•:o::u:::-
- • ~e- ·.,,-,;•-.:~," -- ' -,. 

~pd'9á: en>M'éxicCi~"· ;;:J:>~?a{l¿·~~cg¿,;t~·~~vadores la dictadura era s6-

í.6; ~i ;A*~:f~~:~~~~:~~~~;~:~~~:~'t~~,~:-¿ y entonces sí la monarquía 

pj:ldig'r~~:;~-';,;'t'~$~i'~;;Jg:;:~'~~; ;;E"i-'aca~aron porque no tenían proyectos 

riaci~i¿J~f~~~;~g_i~ ~~~f¡~~raria ni educativa ni industrial. 

Tampo~o t~~¡~~~h~~~jl~~Oyecto de soberanía nacional, y por eso 

· lím~~neai,füi~l}·;:é~·§~~f~anjero ayuda y decisión sobre nuestra -

.forma de gobierno; 

Su errór 111timo fue descuidar la propia trayectoria de -

Santa Anna (ambición, indefinici6n política, fiestas, derro--

che, etc.) que en todo se contradecía con el orden borbónico 

y con la modernidad. 
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FONDOS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRAFIASELECTA 

I. FONDOS DOCUMENTALES 
l. Archivo General de la Nación (AGN) 

1.1. Galería 5 
Ramo Gobernación: a) Legajos 53, 116, 144, 215, 
228, 229, 240, 247, 250, 251, 252, 253, 254, 255, 
256, 257, 258, 259, 260 a 264, 992, 1011, 1015, 
1018, 1034, 1035, 1037, 1039, 1040 a 1050, 1052, 
1056 a 1058, 1061, 1063, 1064, 1066, 1071 a 1073, 
1076, 1077, 1085, 1088, 1140, 1172, 1200, 1203, 
1235, 1251, 1258, 1326, 1353, 1358, 1372, 1401, 
1412, 1433, 1435, 1451, 1454, 1456, 1474, 1478, 
1480, 1504, 1527, 1594, 1607, 1619, 1630, 1638, 
1642, 1671, 1687, 1749, 1772, 1782, 1857, 1942, 
1950, 1976, 1989, 1999, 2070, 2071, 2086, 2166. 

b) Fichero de Gobernación por años 
c) Sin Sección: del 412 al 449 inclusive 
d) Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta y Se~ 

ta Secciones por años 
e) Sección de Archivo 
f) Guía del Archivo de Guerra: acervos 135, 137 y 

138 
g) Fomento: series-cronología 
h) Suprema Corte de Justicia: clave E: cajas 41 a 

54, clave C: cajas 172 y clave P: cajas 209, 
210 y 211 

i) Fondo Reservado 

1.2. Galería 4 
Colecciones de documentos para la Historia de Méxi 
co Catálogos y Guías del Archivo Histórico-Militar 
de México y de la Secretaría de la Defensa. 

1.3. Centro de Información Gráfica 

2. Bibliotecas consultadas 
a) Biblioteca Nacional (más fondo reservado) 
b) Biblioteca del Archivo General de la Nación 
c) Biblioteca Lerdo 
d) Biblioteca de El Colegio de México 
e) Biblioteca del Instituto de Investigaciones His 

tóricas, UNAM 
f) Biblioteca del Instituto de Investigaciones Ju

rídicas, UNAM 

3. Hemerotecas 
a) Nacional 

-El Siglo XIX 
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-El Universal (hasta 1853) 
-El ómnibus 
-El Monitor Republicano 
-El Nuevo Mundo 
-La Semana de las Señoritas Mexi~anas· 
-La Verdad 
-La Ilustración Mexicana 

b) Del Archivo General de la Nación 
-El Universal 
-numeras aislados del Trait D'Union 

II. COLECCIONES LEGISLATIVAS 
-Decretos, leyes, circulares y bandos reunidos por Du

blán y Lozano, volumen 6, 1853, volumen 7, 1854 y 55, 
México, Imprenta del Comercio de Dublán y Chávez, 1877. 

-Ramos de Justicia, Negocios Eclesiásticos e Instrucción 
Pública; Gobernación; Relaciones Interiores y Exterio
res; Relaciones Exteriores; Guerra y Marina; Hacienda y 
Fomento. 

-Beleña Eusebio, Buenaventura. Recopilación Sumaria de 
los Autos Acordados de la Real Audiencia, México, Im
prenta de Felipe Zuniga y Ontiveros, 1787, 6 tornos en 
dos volúmenes. 

-Boletín de la Secretaría de Gobernación, 1809-1860 
-Rodríguez de San Miguel, Juan. Pandectas Hispano-Mexica-

nas, México, UNAM, 1980, tres volúmenes. 
-HIStoria General de Real Hacienda (compilada por Fonse

ca y Urrutia), seis volÍÍÍÍÍenes, 1845-1853, Vicente Gar
cía Torres. 

III. FUENTES PRIMARIAS IMPRESAS 
-Altamirano, Ignacio. Historia y Política de México, M§_ 

xico, Empresas Editoriales, 1947. 
-Anales del Ministerio de Fomento, México, D.F., 1854-

98 
-Archivo Mexicano, 1852-1861, Imprenta de García Torres. 
-Atlas Geográfico de los Estados Unidos Mexicanos, 1897. 
-Biografias de los heroes y caudillos de la Independen-
cia, 1910. 

-BOletín de Geografía y Estadística, 1839-1968. 
-Calendario Calvan, D.F., 1837-1976 
-Diccionario Universal de Geografía y Estadística, 1853-

56, Mexico, Imprenta de Escalante, 1854. 
-Documentos para la Historia de México, 1853-54. 
-Mlxico y sus alrededores, 1855-56. 
-Arista, Mariano. Proyecto para el arreglo del ejército, 

1848. 
-Aguilar y Marocha, Ignacio. La familia enferma (primer 
calendario de la familia enferma para el año bisiesto 
de 1860), México, Imprenta de la Crónica Federal, Cide, 
Hamete, Benegli, 1860. 



544 

-Al amán, . Lucas. Historia de México 1 .. Méxi¡:::o, Impr.enta de· 
Lara, 1843. 

-Almonte·, Juan Nepomuceno. Guía de Forasteros; México, 
Ignacio Cumplido, 1852. . .;. 

-Arrangoiz y Barzábal, Francisco de/Paula. · . México desde 
1808 hasta 1867, Madrid, D.A; Pérez Dübrúll,· 1871-72, 4 
vol. · · ::· ... / 

-Bustamante, Carlos Ma. de .. Diario·Hist6riéo de México, 
Zacatecas, Tipografía de la Escuela de Artes y Oficios 
de la Penitenciaría, 1896 . 

-Bustamante, Carlos Ma. de. 
ta de Lara, 1842. 

. El Gabinete Mexicano, Impr~ 

-Bustamante, CArlos Ma. de. Mañanas de la Alameda de Mé 
xico, Valdés, 1835-36. 

-Calderón de la Barca, Francis. Vida en México, México, 
Editorial Hispanoamericana, 2 vol. 1945. 

-Cuevas, Luis Gonzaga. Porvenir de México, México, Ed. 
Jus, 1954. 

-Documentos relativos a la sublevación del General Juan 
Alvarez, M§xico, Imprenta de Ignacio Cumplido, 1835. 

-Emory, William, H. Reporte sobre la frontera México-Es
tados Unidos, Washington, 1857. 

-Escriche1 Diccionario razonado de legislación y juris
prudencia (notas por Juan Rodríguez de San Miguel) , Mé
xico, Galván, 1837. 

-Fernández Ledesma, Enrique. Viajes al siglo XIX, Méxi
co, Talleres Gráficos de la Nación, 1933. 

-García Cubas, Antonio. El libro de mis recuerdos, Méx~ 
ca, SEP, 1946. 

-Hermosa, Jesús. Manual de Geografía y Estadística, Pa
rís, Librería de Rosa Bouret, 1857, 2a. edicion, 1870. 
(arreglada por García Cubas). 

-Hidalgo, José Manuel. Proyectos de monarquía en México, 
México, Tacuba, F. Vázquez, 1904. 

-Ibarra, Domingo. Episodios histórico-militares que ocu 
rrieron en la República Mexicana desde fines de 1838 -
hasta 1860, México, Imprenta de Reyes Velasco, 1890. 

-Jefes del Ejército mexicano en 1847, México, Imprenta -
de la Secretaria de Fomento, 1914. 

-Lares, Teodosio. Lecciones de Derecho Administrativo, 
México, Ed. Facsimilar, Secretaria de Hacienda, 1979. 

-Lerdo, Miguel. El comercio por Veracruz, México, Secre 
taría de Hacienda, 1961. -

-Mora, José Ma. Luis. El clero, la educación y la liber 
tad, México, Empresas Editoriales, 1949. -

-Mora, José Ma. Luis. México y sus revoluciones, México, 
Porrúa, 1950, 3 vol. 

-Morales, Juan Bautista. 
Ignacio Cumplido, 1857. 

El Gallo Pitagórico, México, -

-Olavarná y Ferrari. México a través de los siglos, T. 
IV, México, Ed. Cumbre, 1958. 
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-Otero, Mariano. Ensayo sobre el verdadero estado de la 
cuestión social y polftica de la RepGblica Mexicana, Mé 
xico, Guadalajara, Ed. I.T.G. 1972. 

-Payno, Manuel. Los Bandidos de Río Frío, México, Edito 
rial Valle de México, 1975. 2 vol. 

-Payno, Manuel, et a.l. Apuntes para la historia de la 
guerra entre México y los Estados Unidos, México, 1848. 

-Portilla de la, Anselmo. México en 1856-57 y gobierno 
del general Comonfort, N. York, 1858. 

-Anonimo. Historia de la Revolución de México contra la 
dictadura del General Santa Anna, 1853-1855, México, Vi 
cente García Torres, 1856. 

-Prieto, Guillermo. Versos inéditos, México, Imprenta -
del Comercio de Dublán, 1879. 

-Salado Alvarez, Victoriano. De Santa Anna a la Reforma, 
México, Ballesteros, 1902. 

-Santa Anna, Antonio López de. "Causa crimi-
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1794 ~ ace ~¡{ ;j~~fap;~'1.=:-~~í:~.g~\iz;~;, \' -••... • ... 

18 1 

º ¡ !iI~f :~:; !f m!f i~~t!~f ~~~~~~~;t.; ~~~~~i: :~::. b :; º. ¡ .: . = 

Ers•~····.~~!~;~~ uc:~ifr:.~ª¿--~i~~!.ª~~1dit~~!n~~·~t ~~·~d:~ ~~-= 
el juego. :.;·: .· .. ;.·.;:.:•::>','( 

1812 Ascendido por escalafón' ;¿:~r{m~{ teniente. 

1814 

-. 1816 

1821 

- . ' ' . . . . .---. - . _- ' --· ~ -: . __ : .,: _,._ ' .. . ., 

Se incorpora al,2~ bat~ll.ón.d~-;·granaderos residente en 
Veracruz. S.u.cpinisi~.n ·es limpiar de insurgentes y la-
drenes los caminos .q.u_,e :con·ducen .a·· Vera cruz. 

Grado .de capitán; 

Se un~ aºJosé Jbaquín de Herrera y luego al Plan de 
Iguala; 

El: mismo· día de su defección del campo realista había -
recibi-clo un pliego del virrey en donde lo ascendía a te 
riiente coronel, mismo gr•do que l~ ratificaría Tturbidi. 

Cuenta con dos secretarios: Carlos Ma. de Bustamante 
{por breve tiempo) y José Ma. Torne! y Hendívil, quien 
nunca lo abandonará e impondrá su estilo al teniente co 
ronel. 

Ocupa sin ~loria la ciudad de Veracruz. 

1822 Sospechoso a Iturbide, despojado del mando político y -
militar del puerto, se levanta el 2 de diciembre para -
proclamar la RepGblica. ~ara &l, el emperador era un -
tirano aunque antes lo había ensalzado. 

Ostenta el grado de general y tiene 27 años. 

Se aleja del centro enviado a San Luis Potosí de Coman
dante de la Provincia, para sostener el movimiento ini
ciado en Veracruz. 
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1.823. Se pronuncia por l.a República Federal 

Lllamado a la c·iudad .·de México por el Poder Ej er..ut ivo y 
sometido ~ proce•~~ tie~e por c&rcel su casa particular. 
Fallada la. sumaria; ·queda absuelto y es designado coma.!!_ 
dante militar.en· Yucat&n. 

1824 A ~ediid~i;;deiembarca en Campeche. Declara la guerra 
a Espafii; ~~spende el comercio entre Cuba y la Penínsu
la y P.Í:etencÍe •.. c.onquistar Sisal, proyecto que es deshau
.ciado cpd\.el·;gob.ierno, que le acepta la renuncia a la -
co111a,ridari¡::.i¡i,,\.•:ei.2s de abril de 1825. 

: ', ,- .;-:~-· -:;: :' 

~~g- Años <lé;/ap~\énl:e.•vida campestre entre Jalapa y su ha- -
··· .. Cienéla'''C!Ei·•Mii'nga de Clavo. 

1827 

·.-::, ·. -,.:r·. 

··1a·I.egi.'~·1~'{~r~ véracruzana lo nombra vice-gobernador y 

des~~é~~g6bern~dor. 

1826 .:~30:d~'d:Í.ciembre. El Coronel Montaña se pronuncia en 
Otumba; sus tiros van en contra de G6mez Pedraza. El 
Gobierno de Victoria manda a Vicente Guerrero a batir a 
los pronunciados y en el camino encuentra a Santa Anna 
quien se pone a sus 6rdenes, no obstante que ha enviado 
cartas a sus amigos para que se unan a la rebelión. 

En f&cil combate entra en Tulancingo y hace prisioneros 
al vice-presidente Nicolás Bravo instigador de la rebe
li6n y a sus partidarios. Parten ~stos al destierro 
junto con Miguel Barragán, gobernador de Veracruz. Para 
cubrir la vacante es nombrado Santa Anna como premio·. 

1828 Se presentan a las elecciones Guerrero y G6mez Pedraza. 
Santa Anna se inclina por el primero y hace que la le-
gislatura del Estado vote por él, pero Pedraza es elec
to por 11 votos contra 9. Depuesto Santa Anna como go
bernador por los militares, sale de Jalapa el 11 de se~ 
tiembre, sigue a Perote y se apodera del Castillo. Ahí 
se pronuncia y lanza una proclama declarando en nombre 
del ejército y del pueblo nula la elección de Pedraza. 
Pide nuevas elecciones en favor de Guerrero y la expul
si6n de los españoles. El Congreso de la RepGblica lo 
pone fuera de la ley y es perseguido hasta Oaxaca hasta 
que triunfa el Plan de Perote. Pedraza abandona el 
país, Guerrero asume la presidencia y Santa Anna vuelve 
a la gubernatura de Veracruz. 

1829 Lucha contra Barradas a quien derro_a el 11 de septiem
bre, donde acuñara los nombres de "héroe de Cempoala" y 
"benemérito de la patria". 
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·s~ j_¡{¡;frg~~a·'~l..:;~f~J~rna}J~ia~ ausencias de Santa Anna . 

. ~enJd.¿{~!:~;,f~ p~eÚd~ncita }\1 congreso no la admite, -
por ·Jo>q ue}J e '.có"n cede ,oir a. lic ene ia i 1 imita da . 

. .:':/~:,~~.,,~ ... :.f.'.,;--~ ... ~~·· '<'";:i-'~ 

Sant.a•·¡\'ri.~'af~¡¡:1~/cí~·M.al1gá de Clavo a combatir a las fuer 
zas';;d~ffra'n;c,ÍScc.o:i:Ga:rcíá:,Salinas que desde Zacatecas de-

. ;!!i~~t:r~~7J~t~~.~~:·ir~:r1!~~0 : ~~e~=~~~~~!s:~ ·gr;:~ ~=~~~ 
co_'~.:~·~_.:'· ,., ·--.;~2·.; ··ii·,:·~·· 

:,-.-~-- ~:; . • ~,~~-:,-. 'f"2,'.- .-,~:r_:.~~-

s e•~'¿'O.e' ~~~Ü'.~f-~ért'té d~· lá expedición de Texas. 
~_'...-.:~-~-:=-~~: •{ -·~ 

Feb~er6~; .. /J>ri.san Antonio sitia el Alamo que toma con 
l.foaj,y·fctÓrfa·sangrienta, pero en San .Jacinto es derrota 
do•·)yJi'¡i¡cho ·prisionero. 

Cautivo, llega a Washington y después a Veracruz para -
pasar año y medio de retiro en sus haciendas. 

1838 Retiro interrumpido por la guerra contra los franceses 
en Veracruz. Un cañonazo le hace perder su pierna iz-
quierda que enterraría con honores y que el pueblo años 
después, desenterraría y arrastraría por las calles. 

1839 20 de mayo, Santa Anna es nombrado presidente interino, 
pero se ausenta nuevamente y deja en ese puesto a Nico
lás Bravo. 

1841- Santa Anna otra vez presidente. 
1842 

1843 Santa Anna encargado del Ejecutivo y pide varias licen
cias. En esos años de mando absoluto es cuando empie-
zan los trabajos para instaurar una monarquía en México. 
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Lucha contra el levantamiento de Paredes si~ pérmiso 
del>Congreso. Santa Antia presidente con licencia, ve a 
su ejército diezmad.o .i>or las deserciones y huye para --
ser·.·apreheñdido por unos iñoios; Es llevado a Perote -
.donde se le>. instruye.un·]:ü_icio: y ·.es:declarado culpable 
de haber .atacado al. gobierno~emariado de ·las Bases Orgá

'nicas,·:pOr• h.aber disuelto· la asamblea departamental de 

l845 fü.~f ~q:.: '.~;~<i;,~~j~f?.,: • .i ne junio im • L• 
.\'2 <' .. :~\.ú": 

184 6 ·T.;f ,~;~ii.~f~~~~~ffJ(idi~1~ :6 ~~=~~=r ~ c: :o~~ ne a 1 mando de 1 -

1847 1 E:ri''\ili'r''ia5''~·0·~~;·~·1;,nés se vuelve a hacer cargo del poder, 
. renun'ciarictó>:ef., 16 de. s ep t iemb re, embarcando se hacia La 
' An'céi~j\+~··;·- ··· · 

1848 sili!i'!;{¡.J~mai~a. Retirado en Turbaco se dedica a la 
-~g~iciiltu~~. ,Vive en la casa que alguna vez perteneci6 
a,SÍ:móri'Bolívar. Alla i·ran a llamarlo nuev11mente para 

· que'·se:enéargue del gobierno como dictador. 

1853 Llegi a Veracruz el l~ de abril y gobernara la RepGbli
c~ hasta el 12 de agosto de 1855. Huira a Thomas. 

Al conocer los primeros pasos de la intervenci6n extra~ 
jera, se carte6 con Gutiérrez de Estrada, recordando le 
sus ideas monárquicas. Le ofreci6 todo su apoyo, por -
lo que decide regresar a México. 

1855 Una ley ordena que se confisquen sus bines. 

1864 27 de febrero. Embarcado en La Habana llega a Veracruz. 
Bazaine dio órdenes de no dejarlo desembarcar hasta que 
hubiera firmado un acta de adhesión al Imperio. 

Ya en tierra redactó una proclama hostil al gobierno e 
hizo un llamamiento a sus partidarios. 

Fue reembarcado hacia La Habana, llegando allá el 12 de 
marzo. Volvi6 a Turbaco y allá se declar6 Republicano. 
El arrojaría de México a los franceses. 

Después ofrecería su espada a Juarez. 

1867 Llega a Yucatán a bordo del Vinginla y es hecho prisio
nero y llevado a Campeche y finalmente a Veracruz preci 
samente a San Juan de Ulúa. 
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.1867 Juirez decidió juzgárlo con i~ ley del 5 de enero de 
.1862, destinada·a cást:igar con la pena mixima a quienes 
apoyaran la·intervenci.·&n· •. 

1867 

1876 

7 de octubr~. JuiC'~o.·q:ue sorprende a todos ya que los 
jueces, de¡:lar¡:¡r()n'.i.naplicable la ley del 5 de enero. So 
lamente. fue :cuf¡íal:íJ,·ede C.onna;to de .in6.ide.nc..ia. en 1854 y 
1864.y se'Ie]'m¡)_Ú_s'ieron 8 años de destierro. 

2 de no v¡¿~b/E!X~::~ emb a rea para La Haba na. 

Mueré en i~'·c·t~d~~ de México habiendo regresado cuando 
Lerdo dé Té;Íáda era presidente y lo dejó volver al país. 
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1855. 

1853. 

junio 1853-12 de agosto -

' ' ·- ·-~-.- ·- -

~e ~e6ri: 26 de abrii 1853-12 de agosto 

ºJosé Ma. Tornel: 20 de abril-11 de septiembre 1853. 

º Juan Sanchez Navarro (O.M.E.): 12-28 septiembre 1853. 
0 Lino José Alcorta: 29 de septiembre-30 de diciembre 1853. 

ºLuis Tola (O.M.E.): l~-12 de enero 1854. 
0 Santiago Blanco: 12 de enero 1854-12 agosto 1855. 

ºManuel Ma. Sandoval (O.N.E.) (Mientras Blanco esta en el 
frente, atiende algunos asuntos) 
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0 Antoni~ H~~o~;-~¿~~~f}/20~4·~.L~~~{i:S.•·de agos.to 1853. 

's:i:e~r·~. '.6/aii9~t 0' 1Ss3'=26 de enero 1854. 

27~29 de enero 1854. 

de junio 1854. 

enero 1855. 

enero 1855. 

1855. 

º Pee.Ira fgr'ri'irid~i:'•á'~i?'2~~·tií'!o: '12.:'.15 de abril 1855. 

º Manuel M~·: Cansec~::1~W1~ati\u-12 de agosto 1855. 



MES 

Junio 

Julio 

Agosto 

-*--

ANOS 

185 3 

185 3 

1853 

Licenciado 

Licenciado 

Otro 

Otro. 

Otro 

Otr.o 

Otro 

Coronel 

Tente. Corl. 

A ti E X .O I I I * 
LISTA.DE DESTERRADOS 

D. ~Uguel -Buenrostro 

Ii. · p~'nciano Arriaga 

D. Guillermo Prieto 

D. Ignacio de la Llave 

n. Juan Morales Puente 

D. Trinidad Campuzano 

D. Manuel Ruiz 

D. Manuel Dub lan 

D. Joaquín Mauleon 

D. Ignacio Mariscal 

D. Juan Maldonado 

D. José lnes Sandoval 

D. Manuel Goytia 

D. Francisco Rin eón 

D. Luis Carbo 

D. Juan Huerta Antón 

D. Guadalupe Montenegro 

D .• Jesús Cárdenas 

D. Manuel Robles Pezuela 

D. Luis de la Rosa 

VES TINO 

Tehuacán 

Huachinango 

Padersita de Queretaro 

Apan 

Sombrerete 

Destinado a la Marina 

At1ixco 

Tul a 

Huehetoca 

Lerma 

Santiago Tianguistengo 

Texcoco 

Tlalpan 

Cuautla 

Sinacantepec 

Cuautitlán 

Puebla 

Tianguistengo 

Queretaro 

Ixmiquilpan 

A.G.N. ramo Gober. Sin seccion, caja 449. Esta lista fue hecha el 9 de julio de 1856 por Benito Balbuena. 
Llama la atención el hecho de que no aparecen los nombres de Juárez, Ocampo y otros del grupo de los puros. 

U1 
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Agosto 1853 

Noviembre 

Octubre 1853 

Noviembre 1853-

Enero 

Febrero 

Marzo 

1854 

1854 

1854 

Licenciado 

·.:"/_ ... ;:_,;·_~- :,.\·.·.:;_· 
Lic_enciad() 

Li~.~~ciado 

Cirujano 

Coronel 

Paisano 

General 

Licenciado 

538 

D. Mariano Riva Palacios 

D. Franco H~rre'ra'Campos 
n. Fran'cfsco ve1a2:iJuez 
D .• vÚe~t~· Zamor:~ 
D. J'oa'q~¿·Ar-zil~etÍde 
D. Al~jandro Ermida 

D. J~sús L6pez Portillo 

Domingo Pérez Fernández 

-n. Angel Bravo 

D. ca·y et ano Viglieti 

D. Mariano Navarro 

D. Amalio Alarc6n 

D. Franco Modesto Olaguibel 

D • Lorenzo Calderón 

D. Miguel Arrioja 

D. Ramón Gamboa 

D. El ig io Romero 

D. Nicolás Trigo 

Crisanto Evaristo Claro 

D. Benito Haro 

Esteban León 

D. .1 osé Vicente Muñoz 

D. .losé Ma. García Conde 

D. José Rafael T re_i o 

D. Luis A l::in y su hermano 

Que se entreguen 
al Sr. Coronel Talio 
para que los conduz
ca a sus destinos 

Procedentes de Oriz~ 
ba y pasan a Santia
go Tlatelolco 

Puebla 

Procedente de Toluca 

Al Estado de Toluca 

Vera cruz 

Que regrese a Jilotepec 

Ixmiquilpan 

Fuera de la República 

Fuera de la República 

A la Isla del Carmen 

Tulancingo 

Fuera de la República 

Veracruz 

A la Baja California 

A Tabasco 

Puebla 

Al Mineral del Monte 

A lluachinango 

Al Sal tillo 

Fuera de la República 

U1 
U1 
00 



Marzo 

Abril 

Julio 

Septiembre 

Octubre 

Noviembre 

1854 

1854 

1854 

1854 

1854 

Licenciado 

Licenciado_ 

Otro 

Otr·o 

Coronel 

539 

D. Antonio Norieg~ 

N. Dá\Talos·· 
. - ' .. ,· -

Gregario o'áy:Üa 

Fratl~isco ivaJ..os-· 
'· . - ·_ . . . ' . - . :·-' -~: . . . _:. 

FpeH~ Provind.al 

;Ja~'i s'i~~~< Qr tol l 

éÍcl: cÍei Prado 

D, ~~~i;/¡;d i-1aximín 

d~;nC:isco Zandej as 

D .. José- González 

~brenzo Ceballos 

D. Tomás Miranda 

D .. Ignacio Mufioz Campuzano 

D. Santos Degollado 

D. Fernando Ramírez 

D. Franco Revilla y Pedreguera 

D. Napole6n Zavorío 

D. Joaquín Zarco 

D. Genaro de la Garza 

D. Juan Palacios 

D. Lázaro Arredondo 

Se recibieron en Queré
taro para seguir a su -
destino 

A Veracruz para que si 
gan a sus destinos 

Preso en Policía 

A Chilpancingo 

Fuera de la República 

En libertad y que no vuel 
ca a Guanajuato 

Procedente de Toluca 

Que venga de Yucatán 

Que venga de Jalapa a ésta 

A Distrito de Allende en 
su Hacienda de la Noria 

Fuera de este Distrito 

Fuera de este Distrito 

A Veracruz 

l1l 
l1l 

"' 

Procedente de Querétaro y ¡;::-1 
pas6 a residir a Guadalu- ...., 
pe Hidalgo s;: ~ · 
Que salga fuera del Distrito 

•;.;>.~ 
Procedente de Iguala para e;.~ 

:•··· 
;..:::~ 
__, CG 

~"" 

Veracruz 

.. 



Diciembre 

Enero 

Febrero 

Marzo 

Julio 

Agosto 

1854 

1855 

1855 

1855 

1855 

Licenciado 

·Licenciado 

540 

D. Manuel Siliceo 

.D. Fr~nc6 La~o Est~ada 
! - \. - --::. ,-; 

D .. Cipriano .de las Cajiga 

D .. Jo's~' Ignacio Basadre 

D .. Ramón HÉ!i:nández 

D; .O c'tav iano Muño z Ledo 

D. Manuel Payno 

D. Cosme Furlong 

D. Mariano Riva Palacios 

D. Antonio de Ha~o y Tamariz 

D. Manuel ~a. Irazabal 

D. Isidoro Olvera 

D. N. Degollado 

Ben.l:Úi BaR.iiü.ena ·· ( R íib rica) 

Que venga de Yucatán 

Que venga de Yucatán 

Que regrese a esta capital 

A Tacubaya 

A Tepeaca 

Que salgan fuera de 
esta capital 

Que se pase por las armas 
luego que se le aprehenda 

A Cuernavaca 

Que se reduzcan a prisión 
por haber desaparecido de 
Orizaba 

U1 
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l. 

I. LITERATURA 

l. Para el grado de licencia 
do en dos años: 

Lengua y literatura 
griegas 

- Literatura latina 
Ampliación de los prin
cipios de literatura 
general. 

- Historia general 
- Comparación de una filo 

sofía antigua y modern; 

2. Para el grado de doctor 
en un año: 

- Lengua mexicana 
- Literatura moderna 
- Historia particular de 

México 
- Historia de la filoso

fía 

(*) Fuente: Dublán y Lozano. 

I V 

1854 (*) 

:ü,>r':b:ENCIAS FISICO-MATEMATICAS 

-1·:; Para ·~'1 grado de bachiller en 
do_s años: 

Primero y segundo años: 

- Matemáticas puras 

2. Para el grado de licenciado 
en dos años: 

Primer año: Mecánica racional 
e industrial: 
- Topografía y geodesia 

Segundo año: Física experime~ 
tal: 
- Geografía 
- Astronomía teórico-práctica 

3. Para el grado de doctor en 
dos años: 

- Práctica de topografía, de 
geodesia y de astronomía 

III. CIENCIAS NATURALES 

l. Para el grado de bachiller 
en dos años: 

Primero y segundo años: 
- Matemáticas puras 

2. Para el grado de licencia
do en dos años: 

Primero: Química y docima
cia, botánica, zoología 

Segundo: Mineralogía, geo
logía, paleontología. 

3. Para el grado de doctor en 
dos años: 

- Análisis químico 
- Práctica de los ramos an 

teriores. 

Decreto 4364, 19 diciembre 1854, Vol. 7, p. 346. 

U1 
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A N E X O 

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS EN 1854 (*) 

. 2. FACULTAD D E MEDICINA 
---------------

I De Medicina II De farmacia 

LOS ESTUDIOS PREPARATORIOS PARA MEDICINA Y FARMACIA, SON LOS DE TRES A~OS DEL PERIODO DE LATINIDAD 
Y HUMANIDADES Y LOS DOS PRIMEROS DE LOS ELEMENTALES DE FILOSOFIA. SIN ESTOS CINCO A~OS PREPARATO
RIOS NADIE PODIA ENTRAR A LA FACULTAD. 

!---------------------------------·------,-------------- ---------l 
Lo!.> de me.cUc.ina, en Ml6 br.e.6 pe.Jz..i.odo1.>, 1.>Vr.án de oc.ho año!.>: LOJ.> de 6aJUnac..ia w l.iu.6 Vte.6 pe.1¡,io

do1.i, 1.i e.Jufn de c..inc.o aiiol.>: 
Primero: Física medica, historia natural 
médica, inglés. 
Segundo: Química médica, historia natu
ral médica, inglés. 
Tercero: Anatomía general y descriptiva 
farmacia teórico-práctica. 
Cuarto: Anatomía descriptiva, fisiología 
y elementos de higiene. Patología gene
ral y externa. Clínica externa. 
Quinto: Patología interna, medicina ope
ratoria {operaciones, vendajes y apara-
tos) . Patología externa. Clínica externa. 
Sexto: Patología interna. Medicina opera 
toria. Materia médica y terapéutica. c1I 
nica interna. 
Séptimo: Obstetricia. Enfermedades puer
perales y de recién nacidos. Medicina le 
gal, clínica interna. 
- Para el grado de doctor en un año: 
Octavo: Moral médica, historia de las 
ciencias médicas, higiene pública, anata 
mía patológica {luego que se establezca) 

Después del ler. año se 
podrá aspirar al grado 
de bachiller en filoso
fía. Sin él, no podrán 
pasar al 2o. año. 

Después del sexto, po-
drán aspirar al grado -
de bachiller en medici
na. 
Concluído éste, podrán 
aspirar al examen profe 
sional para el grado d~ 
licenciados. 

Primero y segundo: las mismas mate 
rias que los de medicina 

Tercero: farmacia teórico-práctica 
e historia ele drogas. Práctica fa_E 
macéutica. 

Cuarto: Materia médica. Práctica -
farmacéutica. 

Quinto: Toxicología. Práctica far
macéutica. 

Los que fueren aprobados en cuarto 
podrán aspirar a bachiller en far
macia. Después del 5° serán licen
ciados y podrán ejercer. 

Para el grado ele doctor en un año: 
Moral médica, jurisprudencia médi
ca, historia ele la medicina. Análi 
sis químico. Sin este grado, no po 
clían obtener cargo ni empleo prof~ 
sional. 

------------------------· 
{*) Dublán y Lozano. D. 4364 19 diciembre 1854. Vol. 7, p. 346.47. 
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.ANEXO 

.·. ····· ·. . '. :··. 
ESTUD.IOS UNIVERS:I:TARIOS PARA 1854 (*) 

. 

·.· .. ··:·: 
3. F A e u L T A V V E ] u R 1'.s P R u V E N e I A 

.. 

PARA SER ADMITIDO AL ESTUDIO DE. LA JURISPRUDENCIA SE NECESITA ESTAR GRADUADO DE -
BACHILLER EN FILOSOFIA EN LA SECCION DE J,ITERATURA. LOS ESTUDIOS SUPERIORES DE -
ESTA FACULTAD SE HARAN EN 8 Afilos EN EL ORDEN SIGUIENTE: 

Para el grado de bachiller en Para el grado de licenciado en Para el grado de doctor en le-
leyes o cánones en 4 años: leyes en 3 años: yes en un año: 

Primero: Introducción al es tu- Quinto: Práctica forense. Pro- Octavo: Filosofía del derecho. 
dio del derecho. Derecho na tu- cedimientos judiciales. De re-- Legislación comparada. Historia -
ral. Derecho romano, derecho ch os de gentes e internacional de los tratados. 
patrio. Derecho canónico. privado. Literatura general. 
Idioma: inglés. 

Sexto: Práctica forense. Proce 
Segundo: Romano, patrio, canó- dimientos judiciales. Derecho 
nico, inglés. Público-administrativo; Elo- -

cuencia forense. 
Tercero: Romano, patrio, canó-
nico. Séptimo: Práctica forense. Pro 

cedimientos judiciales. De re--
Cuarto: Romano, patrio y canó- cho mercantil. Economía políti 
nico. ca. Elocuencia forense análi--

sis de las obras de este géne-
ro. 

-
PARA COMENZAR LA PRACTICA ERA NECESARIO EL GRADO DE BACHILLER. 

PARA ASPIRAR AL EXAMEN PROFESIONAL DE ABOGADO, ES NECESARIO CUBRIR EL GRADO DE 
BACHILLER y EL DE LICENCIADO, ADEMAS DE UNA PRACTICA DE TRES Aflos. 

(*)Fuente: Dublán y Lozano; D.4364, 19 diciembre 1854. Vol. 7, p. 348. 



A N E X O 

· ESTUDIOS UNIVERSITARIOS PARA 1854 (*) 
. ,.;: >:.·.·· 

4. F A C U L T AV .T E O L O G I A 
.. 

PARA SER ADMITIDO SE REQUIERE ESTAR GRADUADO DE BACHILLER EN FILOSOFIA EN LA 
SECCION DE LITERATURA. LOS ESTUDIOS SUPERIORES SE HARAN EN 8 AHOS: 

Para el grado de bachiller 
en 4 años: 

Primero: Fundamentos de la 
religión. Lugares 
teológicos 

Segundo: Instituciones te~ 
lógicas. 

Tercero: Instituciones tea -lógicas. 

Cuarto: Teología moral; -
Oratoria sagrada. 

Para el grado de licenciado 
en tres años: 

Quinto: Sagrada escritura; 
lengua griega; orat~ 
ria sagrada. 

Sexto: Historia eclesiástica 
y disciplina general 
de la iglesia; Len-
gua griega; oratoria 
sagrada. 

séptimo: His~oria eclesíasti 
ca y disciplina par
ticular de la igle-
sia mexicana. Lengua 
hebrea. (Cuando se -
establezca la cáte-
dra.) 

Para el grado de doctor 
en un año: -----

Octavo: Historia literaria 
de las disciplinas 
eclesíasticas. Es
tudios apologéti-
cos de la religión. 
Lengua hebrea. 

(*) Fuente. Dublán y Lozano, D. 4364, 19 diciembre 1854, p. 348-49. Vol. 7 
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